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INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL 

LIBRO TERCERO 
> ' 

DE LOS CONTRATOS ' 

TITULO PRIMERO. 

D E L O S C O N T R A T O S E N G E N E R A L 

C A P I T U L O I. 

Disposiciones preliminares. 

RESUMES. 

1. Origen de los contratos y de la doctrina legal sobre ellos.— 2. Definición de 
contrato.—3. Divisiones antiguas.— J. Divisiones actuales. Base de las convencio-
nes—5. A qué personas obligan estas.— 6. Cláusulas que pueden ponerse.—7. Ke-
quisitos para la validez de los contratos.— 8. Abolicion del juramento como causa 
de las convenciones. 

1 . — L a mater ia del presente l ibro es una de las mas 
importantes del derecho civil, pues que ella comprende el 
inmenso número de transacciones que celebran los hom-
bres viviendo en sociedad. E l origen de los contratos se 
pierde en la oscuridad de los t iempos; pero es induda-
ble que ellos reconocen por causa la« necesidades de los 
hombres, las cuales dictaron ciertos principios primitivos 
conformes con la justicia natural , que apl icadas á cada 
convención fo rmaron la natura leza especial de cada una. 
Las leyes civiles, cumpliendo con u n o de sus mas nobles 
fines, recogieron estos principios, y desarrol lando sus 
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consecuencias establecieron la doctrina legal de los con-

tratos. 

N u e s t r a legis lación en este punto, como las de todo el 
mundo, está f u n d a d a sobre el derecho romano, que de 
ta l manera expl icó la na tura leza de las convenciones, su 
extension y va lor , que con razón fue ron l lamados sus or-
denamientos " l a razón escr i ta ;" mas aunque nuest ras le-
yes t engan es te ol'ígen, el método y la exposición de las 
materias es n u e v o ; é i ndudab lemente que liemos gana-
do en c lar idad y concision respecto de los códigos que 
an te r ioynen te nos regían . 

Así el de recho r o m a n o como los códigos españoles, 
comenzaban la explicación de esta mater ia por las obli-
gaciones, quizá porque ellas son el resul tado de toda con-
vención, pues to que el vínculo por el cua l nos somete-
mos á dar ó l iacer a lguna cosa, es 1a- pa r t e sustancial del 
contrato; mas como en los capítulos siguientes hemos de 
t ra tar especia lmente de ellas, nos abstenemos por h o y 
de hacerlo, de jando no mas consignado el principio de 
que todo contrato p roduce obligaciones, ó de otro mo-
do: que las obligaciones de los contratantes fo rman la 
na tura leza de toda convención. 

2. Contra to es u n convenio por el que dos ó mas per -
sonas se t rasf ieren un derecho ó contraen una obliga-
ción.1 Ba jo la pa labra convención entendemos la con-
f o r m i d a d ó consent imiento de las personas que concurren 
al acto pa ra hacer a lguna cosa, cuyo concepto genera l 
abraza todos los contratos y obligaciones posibles, por-
que para , que existan, es necesario en todos el consenti-
miento. Se dice: de dos ó mas personas, po rque p a r a que 
exista el" contrato es preciso que los contratantes sean 

personas distintas, en razón de que nadie puede contra-
tar consigo mismo; y pueden ser dos ó mas los contratan-
tes, porque cumplida la condicion esencial de que h a y a 
personas distintas, el n ú m e r o de ellas es indiferente. P o r 
último, se asienta que las personas que concurren al con-
trato se trasfieren un derecho ó contraen una obligación, 
porque estos son los dos objetos de los contratos, como 

. explicaremos adelante. 

3 .—Las "leyes españolas siguieron en la división y no-
mencla tura de los contratos la legislación romana, y de 
aquí que distinguiesen contratos nominados é innomina-
dos, reales, consensúales, verbales, literales, uni latera-
l e s ^ bilaterales. L l amaban nominados á los que ten ían 
nombre especial y causa civil de obl igar; é innominados 
á aquellos que aunque tenían esta causa carecían de nom-
bre propio. E n la dificultad de darles a lguno que los dis-
t inguiese de los nominados, los legisladores romanos in-
ventaron, y los españoles prohijaron, la fó rmula : do ut 
des, do ut facías, fació ut des, fació ut facías, en la cual los 
comprendían todos. Rgales l lamaron á los contratos que 
exigían pa ra su perfección la entrega de la cosa que era su 
objeto; de suerte que mientras no se hacia la tradición, 
el contrato, aunque celebrado, no estaba perfecto. E r a n 
consensúales los que para perfeccionarse solo requer ían 
el consentimiento délos contrayentes . Equiva l ían los ver-
bales á nues t ra promesa ; y l lamaban por últ imo literales 
á los contratos que se perfeccionaban por la confesion del 
deudor en letras solemnes. D e esta división, ac tualmente 
no subsiste mas que la de los contratos consensúales. L a 
división en nominados é innominados desapareció lo mis-
mo que la de reales, literales y verbales, á causa de que las 
que se conservan, y de que vamos á hablar„son las únicas 
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c u y a existencia importa pa ra el ejercicio de las acciones 
que de ellas emanan. E n efecto, sin desconocer lo inge-
nioso de la primera, y la razón de ser, acaso justa , de al-
g u n a de las otras clasificaciones hechas arriba, nuest ras 
necesidades quedan á cubierto con la división sencilla de 
la l e y actual ; habrá tal vez muchas convenciones que no 
puedan reducirse a l nombre especial de n ingún contrato; 
en a lguno de ellos como en el mutuo, mientras no se en-, 
t regüe la cosa, no nacen las obligaciones del mutua ta r io ; 
se podrá reclamar u n a promesa hecha conforme á la ley; 
y por últ imo la que fo rmaba lo que en otro t iempo se lla-
mó contrato literal, existe hasta hoy , como veremos en su 
lugar; pero no tiene duda que toda convención necesita 
pa ra existir del consentimiento de los que concurren al 
acto, y que las obligaciones de dar ó hacer que carecen 
de nombre, se demandan por ese consentimiento, y a sea 
que este exista en el momento de la convención, y esto 
baste ; y a que se exija a lgún trascurso de t iempo en que 
la voluntad permanezca; ó»que se h a g a verba lmente ó 
por escrito. 

4.—Así, pues, ac tualmente se dividen los contratos* en 
unilaterales y bilaterales, onerosos "ó gra tu i tos : 1 se l la-
m a n unilaterales aquellos en que solamente u n a de las 
par tes se obliga, como en el m u t u o ; y bilaterales aque-
llos en que resulta obligación p a r a todos los contra tan-
tes,2 como en la c o m p r a - v e n t a , Onerosos, aquellos en 
que se estipulan provechos y g ravámenes recíprocos, co-
mo en el arrendamiento; y gratui tos aquellos en que el 
provecho es solamente de una de las par tes , 1 como en 
la donacion. En t re los bi laterales h a y unos en que las 
obligaciones nacen p a r a todos los contratantes en el acto 

1 Art. 1 3 8 9 . = » Art. 1390. 

de la convención, y estos se l laman bilaterales perfectos; 
y otros en que la obligación no nace sino despues de al-
g ú n tiempo, y se l laman bilaterales imperfectos; de los 
pr imeros puede ser u n ejemplo la venta ; de los segundos, 
el manda to ; pero todos, sin excepción alguna, se perfec-
cionan por el mero consentimiento; de suerte que si fa l ta 
en alguno de ellos la en t rega de la cosa, hab rá acción pa-
r a reclamarla, no como prometida, sino como la p r imera 
obligación de u n contrato y a celebrado y perfecto. E l 
consentimiento es, pues, la fuen te de los contratos, y des-
de que él existe en una convención, obligan estos no solo 
al cumplimiento de lo expresamente pactado,' sino tam-
bién á todas las consecuencias que, según su naturaleza, 
son conformes á la buena fe, al uso ó á la ley.2 

5 .—Si el consentimiento es el or ígeif iy ' fuente de los 
contratos, las acciones que de ellos resul tah deben diri-
girse á favor y en contra de las personas que pres taron 
su voluntad pa ra la celebración de él, y nunca contra per-
sonas que no consintieron; y aun cuando en a lguna con-
vención se impusiera obligación á un tercero de dar ó 
hacer a lguna cosa, 110 por esto quedar ía obligado, pues 
la acción pa ra el cumplimiento del contrato se daría con-
t ra aquel de los contra tantes que se comprometió á que 
el otro diera ó hiciera, ó 110 habr ía obligación eficaz si ella 
era directa, á menos que el tercero consintiera despues. 
Debe exceptuarse, sin embargo, la venta ja pac tada en fa-
vor de u n tercero, la cual podr ía ser reclamada en vir tud 
del consentimiento que jlebe presumirse que t iene p a r a 
aceptar ; según el 'principio de equidad que afirma, que 
cualquiera acepta lo que es en su beneficio. Los con-
tratos, pues, 110 obligan sino á las personas que los otor-

1 Art. 1391.= 2 Art. 1392. 



gan , 1 siendo ineficaces las disposiciones relativas á un 
tercero que no prestó su voluntad. 

6 . — E l consentimiento que los cont rayentes deben 
pres tar al celebrar un contrato, se refiere á lo esencial de 
él, á lo que exija su naturaleza p a r a su formación y sub-
sistencia; de suerte que a u n q u e pueden ponerse cuales-
quiera cláusulas, y estas deben ser cumplidas por ellos, 
se entiende que sean de las que son conformes á la l e y y 

á la esencia del contrato; por lo cual, todo pacto que inuT . 
tilice lo t ra tado no puede sostenerse, po rque sobre lo di-
cho no h a y que olvidar que n i tácita, ni expresamente 
l a validez* y el cumplimiento de los contratos pueden de-
jarse al arbitrio de uno de los contrayentes , á excepción 
de los casos expresamente señalados en la ley. 2 Si esto 
pudiera hacers i , pel igraría la buena fé que debe guar -
darse en todo pacto, ó se yol vería inmoral, por lo gravoso 
que podría ser pa ra uno de los contratantes. 

7 .—Los contratos pa ra que sean válidos deben reunir 
tres condiciones, á saber : capacidad de los contrayentes , 
m u t u o consentimiento y objeto lícito.3 S in la capacidad 
no puede habe r contrato porque no h a y contrayente , 
pues el ser incapaz p a r a contra tar y n o contra tar es en 
derecho u n a cosa mi sma ; así es que si u n demente ó al-
g ú n infante contratan, seria lo mismo que si no lo hi-
cieran, porque son inhábiles pa ra ello. Ya en otra pa r t e 
dijimos lo que importa l a inhabil idad, y es t an pa lmar ia 
la justicia con que la l e y h a prohibido á estas personas 
el ejercicio de los actos de l a v ida chai, que nos excusa-
mos de fundar la . Se exige el consentimiento, po rque él 
es el f undamen to único de los contratos, y con razón, por-
que no puede obligarse á aquel que no lo h a querido, 

ni puede exigirse á nadie que dé ó h a g a a lguna cosa en 
vir tud de convención que no conoce, ó á la que negó su 
voluntad. Y por último, se requiere que el objeto del 
contrato sea lícito, porque la moral idad de la l e y no pue-
de consentir que se pacte lo que por el decoro públ ico ó 
por la misma l e y está prohibido; de modo que podrá ser 
objeto de u n contrato todo lo que no es' contrarío á la 
l e y 1 ó á las buenas costumbres. 

8 .—Siguiendo gl legislador la regla de que solo el con-
sentimiento es l a fuen te de los contratos, y teniendo pre-
sente acfemás el art ículo 9? de la l ey de 4 de Dic iembre 
de 1860, que excluyó de una manera absoluta el j u r a -
mento, sust i tuyéndolo con la protesta, como ima conse-
cuencia inmediata de la declaración que en la misma l e y 
se hace acerca de la independencia de la Iglesia y el Es -
tado, volvió á establecer en este lugar el principio con-
signado en aquella, ordenando: que el j u ramen to no pro-
duzca n ingún efecto legal en los contratos; y j amás en 
v i r tud de él ni de la prgfcesa que lo sust i tuya, pueda 
confirmarse una obligación, si no hubiere otra causa le-
gal que la funde . 2 Las razones que tuvo el legislador pa-
ra repet ir esta disposición, consisten en que no se debe 
poner al hombre en la terr ible al ternat iva de desobede-
cer su conciencia ó fal tar á la l ey civil, obligándolo á 
revelar hechos propios eg. daño suyo, como y a lo hab ían 
comprendido las leyes españolas en el hecho ele prohi-
bir lo en mater ia criminal; y en que no teniendo n inguna 

¡«religión el Es tado, como en efecto por nues t ras leyes ac-
tuales no la tiene, no podia conservarse en la calidad de 
p rueba ju r íd ica el ju ramento , que es pu ra y exclusiva-
m e n t e u n vínculo religioso. 



C A P I T U L O H . 

De la capacidad de los contrayentes. , 
« 

RESUMEN. 

1. Quiénes son hábiles para contratar y á, quiénes está prohibido hacerlo.— 2. Los 
que tienen capacidad pueden hacerlo por sf ó por medio de otro. Ratificación del 
contrato celebrado por quien no era representante legítimo. Tiempo en que debe 
hacerse. Validez de la convención. «£. 

1 . — L a primera de las condiciones que se reunieren 
para que el contrato sea valedero, es que las personas que 
contratan sean capaces en derecho para contratar . Son 
hábiles pa ra este objeto todas las personas no exceptua-
das por la ley,1 y lo están todas aquellas que por tener in-
capacidad natural y legal, ó solo una de estas, no t ienen 
la administración de sus bienes y están sujetas á potes-

v t ad ajena. Tales son los dementes, los menores y los 
pródigos, mientras no salen <M estado de interdicción 
en que se encuentran. Las muje res casadas t ienen en al-
gunos casos prohibición de contratar . 

2 .—Las demás personas que se mane jan por sí mismas 
y que no están bajo a jeno poder, pueden contratar, y sien-
do hábi les para ello, pueden hacer lo por sí ó por medio 
de otro, legalmente autor izado; 2 pues el hacerse repre-
sentar legalmente es una de las facul tades que las leyes 
conceden á todo hombre , siempre que el nombrado esté 
t ambién l ibre de tutela. Dij imos legalmente, porque sin^j 
estar autorizado de esta manera , es decir, por la voluntad 
de la persona representada ó por la ley, n inguno p u e d e 
contratar á nombre de otro,3 c u y a prescripción es noto- • 

riamente justa , porque lo contrario consti tuye u n abuso 
digno de castigarse; y además, naciendo obligaciones de 
los contratos, no se podria compeler á su cumplimiento, 
á la persona malamente representada, ni por lo mismo 
podria subs is t i r ía convención; cosas ambas opuestas á 
la buena fé y á la estabilidad de las obligaciones civiles. 
Sin embargo, si la persona á cuyo nombre fué celebrado 
el contrato lo ratificare antes de que se retracte por la 
otra parte, aun cuando lo h a y a celebrado quien no fué 
su legítimo representante, quedará subsistente,1 porque 
la ratificación posterior se retrotrae al tiempo^de la cele-
bración del convenio, quedando t an valedero como si en 
él hubiera intervenido el mismo interesado; ¡pero es ne-
cesario que esto se h a g a antes que el otro contratante lo 
retracte, porque si y a lo hizo no h a y contrato, á causa 
de ser nulo el acto primero antes de estar ratificado y no 
haber producido por lo mismo objigacion ninguna. Po r 
otra parte, el consentimiento del contrayente engañado, 
que dura en el caso de la ratificación y que es el funda-
mento de la subsistencia del contrato, no existe desde 
que se reclamó contra el acto ejercido. 

1 Art; 1401. 
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18 * INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL. 

C A P I T U L O I I I . 

X>el consentimiento mutuo. 
/ 

i 

RESCMEN. -

1. Manifestación del consentimiento. Sus varias especies.-2. Del error y la in-
timidación.—3. Definición del dolo y de la mala f é . -4 . Diversas clases de error. De 
hecho y de derecho. En la causa. En la materia de la obligación. En los accidentes 
6 en el nombre del contrato. Acerca de la persona 6 naturaleza de la convencion.-
5. Diferencia entre error é ignorancia. Especies 6 influencia de esta en los contratos. 
- 6 . Especies dolo. Sus efectos. Efectos de la mala fé. Cuando hay intimidación. 
—7. Nulidad que produce.—8. Efectos de la coaccion y de las consideraciones sobre 
la ventaja no adquirida — 9. Renuncia de la nulidad que nazca de la intimidación 
6 dolo futuros. Ratificación del contrato nulo por estas causas despues de celebra-
do.— 10. Reglas sobre la propuesta y aceptación de los contratos. 

1.—La segunda condicion de los contratos es el con-
sentimiento ; en él dijimos que descansa su validez y per-
fección, porque solo é l puede funda r las acciones que se 

4 adquieren en vir tud de los pactos. Mas esta voluntad que 
la l ey requiere de pa r t e de los contrayentes, p a r a obli-
garse, debe manifestarse c laramente , 1 á fin de evitar du-
das y litigios fu tu ros ; esto no obsta, sin embargo, p a r a 
que la manifestación del consentimiento pueda hacerse 
no solo de palabra, sino también¿>or escnto ó por hechos 
por los que necesar iamente se presuma. 2 Cuando la vo-
lun tad se manifiesta_de pa labra ó por escrito, el consen-
timiento se l lama expreso; y táci to cuando se revela por 
hechos. Todos los contratantes deben prestar consenti-
miento expreso, y solo el que tenga imposibilidad física 
de hablar ó escribir podrá mostrarlo por otros signos in-
dubi tab les ; 3 de modo que aquel que pudiendo ejercer 
a lguno d e aquellos dos actos, lo omite, no habrá consen-

1 Art. 1 4 0 8 . = 2 Art. 1403.=* 3 Art. 1404. 
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t ido en concepto de la ley, y por lo mismo el contrato que 
celebrare será nulo. E s t a doctr ina legal está fundada en 
la razón, porque si el que ejerce un acto quiere ejercerlo, 
es na tura l que exprese esta voluntad por los medios que 
están á su alcance, y cuando no lo hace debe presu-
mirse que su silencio, si no es una reprobación del acto 
tampoco puede decirse que sea una aprobación de él; pol-
lo cual, hablando de contratos, debe asegurarse que no 
h a consentido. 

2 .—Se oponen al consentimiento el error y la intimi-
dación, porque impiden el l ibre movimiento del a lma 
para querer aquello que es objeto del contrato y c u y a 
l ibre voluntad lo constituye. E s nulo el contrato por 
error : 

I . Si el error es común á ambos contrayentes, sea cual 
fuere la causa de que proceda, porque no habiendo con-
sentimiento en n inguna 'de las partes, el convenio no pue-
de subsistir: 

I I . Si el error recae sobre el motivo ú objeto del con-
trato, declarando el engañado, ó probándose por las cir-
cunstancias de la misma obligación, igualmente conoci-
das de l a otra parte, que en el falso supuesto que motivó 
el contrato, y no por otra causa, se celebró este: 

I I I . Si el error procede de dolo ó mala fé de uno de 
los contrayentes : 

IV. Si el error procede de dolo de un tercero que 
pueda tener Ínteres en el contrato. E n este caso los con-
t rayentes t ienen también acción contra el tercero.1 

3.—Se entiende por dolo en los contratos cualquiera 
sugestión ó artificio que se emplea para inducir á error 
ó mantener en él á alguno de los contrayentes; y por 

1 Art. 1413. 



mala fé la disimulación del error de uno de los contra-
yentes, una vez conocido.1 

4 — E l error puede ser de hecho ó de derecho; se l lama 
de hecho al que recae sobre un acontecimiento que se 
supone verificado de u n modo cierto no estándolo, ó de 
diversa manera de la que se creyó. E l de derecho recae 
sobre una disposición legal que se conoce de un modo 
falso. E l pr imero anula el contrato en los términos de l a 

. fracción-2* d e t p á r r a f o anterior; el segundo no lo anula , 
porque teniendo todos los hombres obligación de cono-
cer las disposiciones legales que se relacionen con sus 
actos, es inadmisible una excepción que entraña la con-
fesión de culpa voluntar ia ; además, que si se pudiera 
admitir, se daría ocasion á mult i tud de pleitos, a legando 
nul idad de contrato por error de derecho. 

E l hecho erróneo que dijimos que anula el contrato 
cuando él f u é el objeto ó motivo por el cual se celebró, 
puede también refer irse á la causa impulsiva de la con-
vención, ó ser de tal m a n e r a inherente á ella que equi-
valga á una condicion: el haber sido falsa la causa im-
pulsiva, no anu la rá el contrato; pero sí la falsedad de la 
condicion, por falsear al mismo tiempo el fondo de lo pac-
tado. Así por e jemplo: si a lguno se movió á comprar una 
finca pa ra reemplazar la que creia perdida, el que esta 
aparezca, no anu la el contrato de venta ; pero si vendió 
su finca al comprador con el fin de pagar le una deuda 
que creia tener con él, y resul tare falsa, este error anula-
r á la convención. P u e d ^ también recaer el error sobre la 
mater ia de la obligación, la cual si fuere falsa también 
producirá la nul idad, porque este error toca á la esencia 
del pacto; como si a lguno compra por diamante lo que es 

solo cristal. Mas no se anula el contrato cuando el error 
recae sobre circunstancias accidentales de la cosa, ó. lo 
h u b o solo respecto del nombre que ella tenga. 

E l error acerca de la persona, hab lando en general , 
no anula el contrato, á menos que ella sea la par te esen-
cial de la convención, como si se transige creyendo al-
bacea á a lguno que no tiene este carácter ; y por úl t imo, 
el error que se refiere á la naturaleza del contrato que 
se celebra, como si creyendo a lguno comprar u n a alhaja, 
el dueño de ella solo se la dió en comodato, es induda-
ble que anula lo convenido. 

5 .—Es necesario no confundir el error con la ignoran-
cia; en aquel se supone conocimiento del hecho, pero 
falso á causa de haberlo comprendido mal ; en esta el co-
nocimiento no existe, puesto que en su fal ta consiste pre-
cisamente la ignorancia: acerca del error hemos expues-
to ya, aunque de u n a manera m u y breve, la doctrina de 
la l ey ; y por lo que hace á la ignorancia solo diremos, 
que respecto de la de derecho no sirve de excusa y á na-
die aprovecha; y si se refiere á hechos, solo producirá 
nulidad del contrato Cuando ellos le fueren de tal mane-
r a esenciales, que h a y a n servido de fundamen to al pacto, 
como si alguno, ignorando que su hijo vive, hace dona-
ción de todos sus bienes, pues se presume que á haber lo 
sabido no lo habr ía hecho, y acaso la suposición de la 
muer te f u é la causa eficiente del contrato. 

6.—Respecto del dolo, u ñ a vez definido por la ley, so-
lo añadiremos que es de dos especies: dolo que da causa 
al contrato y dolo incidental. E l primero anula siempre 
los pactos, porque él consiste en que u n a de las par tes 
induce á la otra á contratar, la cual sin esta sugestión no 
lo hubiera hecho. E l segimdo supone la voluntad de con-



t ra tar en ambos contrayentes , pero uno de ellos engaña 
al otro en una par te del pacto, como v. g. en el precio, si 
se t rata de una venta. Ambos se oponen al consentimien-
to, pero producen diversos efectos. E l dolo causante del 
contrato lo anula po rque el cont rayente engañado no 
quería contraer, es decir, no tuvo consentimiento; y si 
despues prestó su voluntad, lo hizo por las razones en-
gañosas de su cont ra tante doloso. Siendo pues las cau-
sas de su consentimiento falsas, no pudo haber voluntad 
verdadera en el contrato. Po r otra parte, la justicia exige 
que á nadie aproveche su propio dolo; y se fal taría á este 
precepto si se pudieran sostener los contratos celebrados 
de este modo. E l dolo incidental no anula lo pactado, 
porque la base de la convención existió, es decir, los con-
t rayentes quisieron celebrar l ibremente el contrato; y si 
uno de ellos engañó al otro pa ra lograr ventajas , l a ra-
zón aconseja que lo convenido quede subsistente, y que 
el engañador pague al otro los daños y perjuicios, ó sea el 
valor del engaño. 

Nues t ra l ey castiga l a mala íé en los contratos, lo mis-
mo que el dolo, pues to que en una misma proposicion 
los comprende; mas creemos que debe entenderse que 
produci rá nul idad la disimulación del error del contra-
yente , u n a vez conocido, si este error toca á la esencia 
del contrato; pero n o si solo se refiere á sus accidentes, 
concediéndose t ambién en este caso, lo mismo que en el 
dolo incidental, la indemnización á favor del engañado. 

7 . — E l contrato Celebrado por intimidación es nulo, 
y a provenga esta de a lguno de los contrayentes, y a de 
u n tercero.1 H a y int imidación cuando se emplean fuer-
za física ó amenazas que importan peligro de perder la 

vida, la honra, la l ibertad, la salud ó una par te conside-
rable de los bienes del que contrae, de su cónyuge, de 
sus ascendientes ó descendientes.1 

P a r a que el consentimiento en los contratos sea vale-
dero, se requiere que sea l ibre ; es decir, que no h a y a 
fuerza extraña n inguna que ponga al hombre en la ne-
cesidad de obrar de manera determinada; porque luego 
que esta necesidad existe, fal ta la l ibertad y por lo mis-
mo el consentimiento. Así es que la fuerza física anula 
el contrato lo mismo que la fuerza moral. Ambas impi-
den la l ibertad; mas para comprender mejor esta mate-
ria, haremos algunas explicaciones. 

P a r a que la intimidación produzca la nulidad, es ne-
cesario que la fuerza física sea de tal modo mayor que 
no pueda resistirse ni excusarse: por esto se requiere 
que el que la sufre no pueda impedirla ni l ibrarse de ella, 
y que reclame despues, estando y a libre, contra lo que 
hizo ó prometió. Es to debe entenderse si no dura la in-
timidación, porque si subsistiere, aunque no protestase 
de pronto, en cualquier t iempo que pudiere probar la fuer -
za, se anularía lo pactado. E l miedo que produce la in-
timidación h a de ser además injusto, porque si fuera el 
resultado de un delito del intimidado, por ejemplo, no 
podría alegarse para dejar de cumplir la obligación; por 
fin, h a de ser de presente y grave, porque el remoto pue-
de prevenirse, y el l igero ó vano no alcanza á quitar la 
l ibertad. 

8 .—De conformidad con lo expuesto, cuando la inti-
midación no llegue á impedir la l ibertad, sino que solo 
produzca coaccion, el contrato no podrá anularse, pues 
h u b o voluntad libre p a r a aceptar la obligación, aunque 



esa l ibertad h a y a sido combatida por obstáculos exterio-
res. Po r esto el abuso de autoridad paterna, mar i ta l ú 
otra semejante no pueden anular los contratos en que 
h a y a n intervenido;1 pues si es cierto.que ese abuso pue-
de hacer inclinar el ánimo á un extremo determinado, 
ni él consti tuye una fuerza irresistible, ni produce u n mie-
do actual y grave tal como lo exige la l ey para presu-
mir que no hubo consentimiento. Mucho menos podrá 
decirse que nulifican u n convenio las consideraciones va-
gas y generales que los contrayentes expusieren sobre 
los provechos y perjuicios que natura lmente puedan re-
sultar de la celebración ó no celebración del contrato, y 
que no importen engaño ó amenaza á a lguna de las par-
tes, pues ellas no podrán ser ni tomadas en considera-
ción al calificar el dolo ó la fuerza.2 • 

9 . — L a nulidad producida por el dolo ó la intimida-
ción, nace de derecho desde el momento en que son co-
nocidas; así porque racionalmente 110 pueden sostener-
se, como porque la sociedad no puede permit ir que sean 
valederos los contratos así celebrados, por ser esto inmo-
ral. E s t a razón de moralidad, que todas las legislaciones 
han tenido presente, fonda la prohibición legal que decla-
ra ilícita la renuncia para lo futuro, de la nul idad que re-
sulte del dolo ó la intimidación.3 E n cuanto á los contra-
tos celebrados con estos defectos, subsistirán en el solo y 
único caso de que el que sufrió la violencia ó padeció 
el engaño ratifique el contrato, habiendo y a cesado la 
intimidación ó siendo conocido el dolo; pues la fa l ta de 
consentimiento ó de libertad, que son las causas funda-
mentales de la nulidad, se subsanan por la voluntad libre-
mente expresada despues, la cual de tal modo reval ida 
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la convención, que el que una vez la ratificó no puede en 
•lo venidero reclamar por semejantes vicios.1 

1 0 . — E n el presente capítulo, en que t ra tamos exclu-
sivamente del c o n s i g u i e n t e , cumple á nuestro propó-
sito hablar de.&s^propuestas.y su aceptación, puesto que 
el q u e m p p ^ n e contr ibuye por su par te desde luego con 
lo nlfcesario pa ra celebrar el contrato, el cual, si b ien no 
queda perfecto hasta que el otro no acepta, salvo aque-
llos casos en que la l ey exija a lguna otra formalidad,2 

h a y un principio de convención de que resul tan derechos 
y obligaciones, enteramente de acuerdo con lo que exi-
gen la l ey y la buena fé de los contratos. 

Los que celebran u n contrato pueden estar presentes 
ó ausentes: si están presentes, l a aceptación se h a r á en 
el mismo acto de la propuesta, á menos que h a y a pacto 
expreso en contrario,3 que deberá observarse; si no es-
tán presentes, la aceptación se ha rá en el plazo fijado por 
el p roponente ; 4 mas si no se fija plazo, que es lo que mas 
f recuentemente sucede, era necesario señalar uno dentro 
del cual el proponente no pudie ra ret i rar su propuesta, ni 
el otro fue ra de él pudiera aceptar la obl igando al pr ime-
ro, porque si es jus to que el que propone espere la con-
testación, seria injusto que este término fue ra indefinido, 
lo mismo que no seria equitativo el negar a l que le f u é 
propuesto mi negocio, el plazo natura l dent ro del cual de-
biera dar su respuesta. Es t e plazo será de t res dias, ade-
m á s del t iempo necesario pa ra la ida y vue l ta regular del 
correo público, ó del que se j u z g u é bas tan te no habién-
dolo, según las distancias y la facilidad «ó dificultad de 
las comunicaciones. D e modo que si pasados los t res dias 
no contestare el interrogado, se considerará 110 aceptada 

1 Art. 1 4 2 0 . = 2 Art. 1 4 0 5 . = 3 Art. 1406 .= 4 Art. 1407. 

TOM. II.—i 
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la propues ta ; 1 pero duran te su trascurso el proponente 
estará obligado á mantener la , so pena de ser r e sponsa -
ble de los daños y perjuicios que puedan resul tar de su 
retractación.2 

L a obligación que la ley. impone al que propuso, solo 
subsiste cuando la aceptación sea lisa y l lana; de suer-
te que si antes de los tres dias recibiere a lguna contesta-
ción que importe modificación de la propuesta, no estará 
obligado y a á mantener su dicho por el t iempo que falte, 
debiendo solo contestar á la modificación, que en con-
cepto de la l ey es n n a proposicion nueva, en los mismos 
términos que el que recibió la proposicion suya,3 si quiere, 
pues y a dijimos que el simple trascurso de los tres dias 
indica no l iaber aceptado.4 E n el caso de morir el propo-
nente dentro del té rmino concedido al interrogado para 
contestar, sin saberlo este, los herederos de aquel están 
obligados á mantener la propuesta de su causante, de la 
misma ,manera que este si hub ie ra vivido; 5 porque ha-
biendo y a nacido acción en el aceptante pa ra l levar ade-
lante el contrato, pues depende solo de su voluntad, no 
se le puede despojar de este derecho por quienes, al he-
redar los bienes, heredan también las obligaciones de su 
antecesor. 

1 Art, 1408.= 2 Art. 1409.= 3 Art. 1410.= 4 Art. 1411.= 5 Art. 1412. 

C A P I T U L O IV . 

Del otojeto de los contratos. 

% 

RESUMEN. 

1 El objeto del contrato debe ser posible. Diversas especies de imposibilidad: fí-
sica 6 l e a l . - 2. Exámen délas cosas legalmente imposibles.-3. Pactos sobre co-
sas futuras ó que ya no exis ten . - i. Diferencia entre las cosas difíciles y las impo-
sibles. 

1 .—El objeto de los contratos es una cosa material ó 
u n hecho; de suerte que sin uno de los dos l a convención 
no puede existir; mas el hecho ó la cosa deben existir ó 
ser posibles, so pena de nul idad, 1 pues no haber mater ia 
del pacto ó ,haber la imposible, es ima cosa misma. H a y 
dos clases de imposibil idad: una física y otra legal. Se 
dice que una cosa es f ís icamente imposible, cuando su 
existencia r epugna con las leyes ordinarias de la na tu-
raleza, como dar un astro. Lega lmente imposible se di-
ce de aquello que aunque según el órden na tura l puede 
existir, está prohibido por l a l ey ó se opone á las buenas 
costumbres. Así, no se puede celebrar pacto, y si se ce-
lebra es nulo, pa ra robar ó pa ra prostituir á u n niño. D e 
acuerdo con esta doctrina, en los contratos solo será con-
siderado como físicamente imposible, aquello que lo sea 
de u n modo absoluto por razón de la cosa, ó cuando el 
hecho no pueda ser ejecutado por la persona obligada, ni 
por otra alguna en lugar de aquella;2 y como legalmente 
imposibles: 

I . Las cosas que están fue ra del comercio, por la na-
turaleza ó por disposición de la l ey : 
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H . Las cosas ó actos que no se pueden reducir á u n 
valor exigible: 

I I I . Las cosas c u y a especie no es ni puede ser deter-
minada: 

IV. Los actos il ícitos.1 

2 . — E s t a r en el comercio quiere decir poderse com-
prar y vender ; por tanto , cuando se dice que es legal-
men te imposible lo q u e está fuera de ese comercio, debe 
entenderse de aquellas cosas sobre las cuales no puede 
celebrarse el contrato de venta. E l legislador dist ingue 
por la natura leza ó por l a íey, porque en efecto l iay al- • 
gunas cosas que na tu ra lmente no pueden enajenarse: ta-
les son aquellas que no están en el dominio de ninguno, 
como el hombre, la potes tad de legislar, la soberanía de 
la nación y todas las demás que por ser del conjunto mo-
ral de todos, no son de propiedad de n inguno; y otras 
que aunque de por sí se prestar ían al cambio ó la venta, 
la l ey civil las h a excluido del objeto de los contratos, 
como las plazas y las calles públicas, los caminos y las 
riberas del mar. 

E n cuanto á lo que no puede reducirse á un valor exi-
gible, es indudable que debe tenerse como imposible pa-
r a el efecto de contratar , pues siendo los contratos la 
fuen te de las obligaciones civiles, cuando sea imposible 
que nazcan estas, será imposible la celebración del con-
trato ; doctr ina que debe aplicarse siempre que no gea po-
sible señalar la obligación que nace de una cosa ó un 
acto irreducible á un valor capaz de ser satisfecho por 

J o s hombres. E n la misma razón se funda la necesidad 
de c p e la cosa objeto del contrato pueda ser de especie 
determinada, pues no podría resultar obligación de dar 

p 

u n inmueble sin señalar cuál y de qué valor y clase, co-
mo tampoco se podría obligar á nadie á dar u n diamante 
cuando hubiese prometido u n a piedra, pues en ambos 
casos la obligación es tan general que podría satisfacerse 
has ta con una cosa inúti l ó perjudicial. N o sucede lo mis-
mo cuando se determina la especie: se podría v. g. recla-
mar un caballo, u n l ibro ú otra cosa semejante, pues aun-
que no se determina la cualidad, se conoce y a la especie. 

. . Po r lo que toca á los actos ilícitos, aunque parece á 
pr imera vista inút i l su expresión, pues dijimos que lo ilí-
cito es lo legalmente imposible, fué necesario especifi-
carlo p a r a distinguir que no solo nace la imposibilidad 
cuando el pacto tiene por objeto un delito, sino tamb.ien 
en todo caso en que la cosa ó hecho que se pacta está 
prohibido, aunque no const i tuya delincuente al contra-
tan te ; así, el que hace u n a donacion á otro porque este 
quite la vida á u n tercero, celebra un contrato nulo por-
que se pacta u n delito; y así también la donacion será 
nu la cuando se h a g a de b ien raíz á u n a corporacion in-
hábi l pa ra poseer bienes inmuebles, porque nuestras le-
yes lo han prohibido, si b ien el acto de donar én este 
sentido no es u n a acción punible. 

3 .—Débese advert i r que pueden ser objeto de los con-
tratos las cosas futuras , y a sea que se esperen con certi-
dumbre, y a que const i tuyan solo una esperanza; y que 
la cosa que n o existe ni h a y esperanza de que exista, en-
t ra en la categoría de imposible: por ejemplo, se puede 
pactar sobre el parto futuro de los animales, ó sobre los 
f rutos que darán los campos y los árboles; mas será nu la 
por imposible la convención que se h a g a de dar, creyen-
do vivas, las cabezas de ganado de una finca determina-
da, cuando al celebrar el pacto han muerto. 



4 .—Por último, no debe creerse imposible lo que ofrez-

ca dificultad pa ra su cumplimiento, aunque esta seagran-

de, porque la faci l idad ó dificultad pa ra dar ó hacer al-

g u n a cosa se refiere á la persona, y la l ey al hab la r de 

imposibil idad se refiere á las cosas. 

' C A P I T U L O V. 

De las renuncias y cláusulas que pueden contener los contratos. 

RESUMEN. 

1 Claridad y precisión que deben tener las renuncias. Extensión de ellas. Nuli-
dad de la prohibida por la l e y . - 2. Cláusulas que se pueden poner en los contratos. 
Pena para el caso de no cumpl i r . - 3. Valor de esta e s t i l a c i ó n . - 4 . Casos en que 
debe modificarse.—5. Facultad del acreedor. Casos en que no debe aplicarse la pe-
na - 6. Cuándo se incurre en ella, en las obligaciones mancomunadas. Modo de ha-
cerla efectiva. Obligación del contraventor.-7. Obligación del acreedor que admi-
tió el pago parcial de uno de los coherederos. 

1.—Las leyes civiles que reglamentan los contratos se 
dirigen todas á garant i r l a estabilidad de las convencio-
nes, haciéndolas presidir de la mejor justicia y buena fé ; 
en ellas se otorgan á los contrayentes algunos beneficios 
y facultades, apar te de lo que establecen sobre la esen-
cia y naturaleza del contrato, que estos pueden renun-
ciar por lo mismo que son establecidas en su provecho; 
mas para distinguir me jo r qué cosas pueden ser objeto de 
esa renuncia, diremos qué es lo que forma la esencia y 
qué la natura leza de las convenciones. 

E n todo contrato h a y unas cosas que son de ta l mo-
do necesarias p a r a su existencia, que sin ellas no puede 
concebirse; estas f o r m a n su esencia, y por eso se-llaman 
esenciales: tales son, por ejemplo, en l a venta la cosa 
que se vende, el precio y el consentimiento de los con-

t ra tantes ; si qui tamos cualquiera de esas t res condicio-
nes, no puede concebirse el contrato que se l lama com-
p r a - v e n t a : ellas, pues, const i tuyen su esencia. F o r m a n 
la natura leza de las convenciones aquellas cosas que van 
unidas siempre al contrato, pero que no lo forman, sino 
que lo suponen existente: t a l es, v. g., la obligación de 
prestar la eviccion que t iene el vendedor de una cosa cu-
y o dominio se reclama al comprador, porque supuesta 
una venta cualquiera, va unida á ella la ef iccion como una 
consecuencia inmediata y necesaria del contrato. Po r es-
to lo que pertenece á la naturaleza de los contratos, aun 
cuando no se exprese, se entiende pactado, á diferencia 
de las demás cláusulas que los cont rayentes quieran po-
ner, las cuales pa ra sostenerse necesi tan pac to expreso. 

Inú t i l será decir que lo que forma la esencia de los 
contratos no puede ser objeto de renuncia ; pero sí po-
drán renunciarse las condiciones que fo rman su na tura -
leza, como si en l a venta se pacta la no eviccion, ó en el 
prés tamo no devolver otro tan to de la misma calidad. Son 
igualmente renunciables los beneficios que las leyes con-
ceden á los contratantes, como por ejemplo, el rec lamar 
en la venta lo que valga de menos la cosa; pero p a r a que 
tales renuncias produzcan efectos legales, es necesario 
que se expresen en té rminos claros y precisos, y citan-
do la l e y cuyo beneficio se renuncia , 1 Es t a s circunstan-
cias son t an precisas, que de no observarse será nula la 
renuncia que se haga ; pues la intención del legislador 
f u é corregir el abuso, demasiado f recuente entre noso-
tros, de renunciar las leyes que contenían los beneficios, 
y además las disposiciones que prohibían la renuncia de 
esas leyes, lo cual no solo era atentatorio contra l a m a -
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ca dificultad pa ra su cumplimiento, aunque esta seagran-
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RESUMEN. 
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tió el pago parcial de uno de los coherederos. 

1.—Las leyes civiles que reglamentan los contratos se 
dirigen todas á garant i r l a estabilidad de las convencio-
nes, haciéndolas presidir de la mejor justicia y buena fé ; 
en ellas se otorgan á los contrayentes algunos beneficios 
y facultades, apar te de lo que establecen sobre la esen-
cia y naturaleza del contrato, que estos pueden renun-
ciar por lo mismo que son establecidas en su provecho; 
mas para distinguir me jo r qué cosas pueden ser objeto de 
esa renuncia, diremos qué es lo que forma la esencia y 
qué la natura leza de las convenciones. 

E n todo contrato h a y unas cosas que son de ta l mo-
do necesarias p a r a su existencia, que sin ellas no puede 
concebirse; estas f o r m a n su esencia, y por eso se-llaman 
esenciales: tales son, por ejemplo, en l a venta la cosa 
que se vende, el precio y el consentimiento de los con-

t ra tantes ; si qui tamos cualquiera de esas t res condicio-
nes, no puede concebirse el contrato que se l lama com-
p r a - v e n t a : ellas, pues, const i tuyen su esencia. F o r m a n 
la natura leza de las convenciones aquellas cosas que van 
unidas siempre al contrato, pero que no lo forman, sino 
que lo suponen existente: ta l es, v. g., la obligación de 
prestar la eviccion que t iene el vendedor de una cosa cu-
y o dominio se reclama al comprador, porque supuesta 
una venta cualquiera, va unida á ella la ef iccion como una 
consecuencia inmediata y necesaria del contrato. Po r es-
to lo que pertenece á la naturaleza de los contratos, aun 
cuando no se exprese, se entiende pactado, á diferencia 
de las demás cláusulas que los cont rayentes quieran po-
ner, las cuales pa ra sostenerse necesi tan pac to expreso. 

Inú t i l será decir que lo que forma la esencia de los 
contratos no puede ser objeto de renuncia ; pero sí po-
drán renunciarse las condiciones que fo rman su na tura -
leza, como si en l a venta se pacta la no eviccion, ó en el 
prés tamo no devolver otro tan to de la misma calidad. Son 
igualmente renimciables los beneficios que las leyes con-
ceden á los contratantes, como por ejemplo, el rec lamar 
en la venta lo que valga de menos la cosa; pero p a r a que 
tales renuncias produzcan efectos legales, es necesario 
que se expresen en términos claros y precisos, y citan-
do la l e y cuyo beneficio se renuncia , 1 Es t a s circunstan-
cias son t an precisas, que de no observarse será nula la 
renuncia que se haga ; pues la intención del legislador 
f u é corregir el abuso, demasiado f recuente entre noso-
tros, de renunciar las leyes que contenían los beneficios, 
y además las disposiciones que prohibían la renuncia de 
esas leyes, lo cual no solo era atentatorio contra l a m a -



j e s tad de la ley, sino q u e per jud icaba no tab lemente á los 
part iculares, quienes en las mas de las veces n o t en ían 
conciencia de lo que l iabian renunciado. P a r a evitar am-
bos inconvenientes, además del precepto anter ior la l e y 
ha dispuesto que aun cuando se h a g a la r enunc ia y sea 
vál ida legalmente , no p u e d a extenderse á otros casos que. 
á aquellos que estén comprendidos en la disposición re-
nunc iada , 1 a le jando de este modo el pel igro de ampliar 
la renuncia hasta lo q u e n u n c a se pensó en r enunc ia r ; 
y m a n d a en seguida q u e la r enunc ia que estuviere p ro -
hibida por la ley , se t e n g a por no pues ta , 2 p a r a destruir 
comple tamente el abuso que sobre esto se cometía y del 
cual acabamos de hab la r . 

2 .—Supues ta la existencia del contrato, los con t rayen-
tes quedan en l iber tad p a r a poner las c láusulas que c rean 
convenientes ; pero las que se ref ieran á requisi tos esen-
ciales del contrato ó sean consecuencias de su na tura le -
za ordinaria, se t end rán por pues tas a u n q u e n o se expre-
sen; á n o ser que las segundas , como dij imos antes, sean 
renunciadas en los casos y té rminos permit idos por de-
recho. 3 E n t r e las c láusulas que l ibremente se pueden po-
ner, debe contarse aque l l a por la cual se est ipula u n a 
prestación como p e n a de l n o cumplimiento del contrato. 
P o r ella los con t rayen tes fijan desde el principio la in-
demnización que debe p a g a r el que n o cumpla con las 
obligaciones que nacen de l a convención; de modo que 
l legado el caso, n o se p u e d e n reclamar los daños y per-
juicios, sino solo la p e n a 4 que de an t emano se fijó como 
su valor, a u n cuando e n real idad ellos impor ten m a y o r 
cant idad. 

3 .—Sin embargo, l a p e n a pa ra que sea vá l ida es preci-

1 Art. 1425.= 2 Art. 1426.= 3 Art. 1427.= 4 Art. 1423. 

so q u e sea proporc ionada a l valor ó impor tancia del con-
t ra to ; de m a n e r a que si excede de ese valor ó de la cuan-
t ía de la obl igación principal , se t iene por no puesta , 
quedando los con t rayen tes obl igados al cumpl imiento de 
sus obligaciones1 y á la indemnización de daños y per -
juicios si n o cumpl ie ren ; la razón de esto es que siendo 
la p e n a u n pac to añadido á l a convención, n o puede ser 
n u n c a mas q u e u n incidente de o t ra obl igación, que es 
la pr incipal ; y si pud ie ra ser de m a y o r impor tanc ia que 
esta, se convert i r ía en principal , ocupando el lugar de 
incidente el obje to pr imordia l de la convención; por es-
to, cuando por pac ta r u n a p e n a enorme los con t rayen-
tes, esta deba nulif icarse, n o se nulif icaría la convención; 
y sí al contrario, pues declarado nulo el pacto pr incipal , 
comprende esta nu l idad has ta la p e n a 2 y todas las demás 
cláusulas que cont r ibuían á dar le v igor y subsistencia. 

4 . — P a c t a d a l a p e n a y n o habiéndose cumplido el con-
t ra to , aquel de los con t rayen tes que f u e r e el culpable, 
está obligado á paga r l a ín t eg ra ; mas si la obl igación fue-
r e cumpl ida en par te , la p e n a se modif icará en la mi sma 
p roporc ion ; 3 y si n o pud ie re ser exac tamente proporcio-
na l la modif icación que h a y a de hacerse, el j uez r edu -
cirá la p e n a de u n a m a n e r a equitat iva, ten iendo en cuen-
t a l a na tura leza y las demás c i rcunstancias de la obli-
gación. 4 

5 .—Debe tenerse presen te que el pago de la p e n a debe 
hacerse por el con t ra tan te que vo lun ta r iamente h a y a de-
j a d o de cumpl i r con lo pactado, po rque el castigo supo-
n e culpa, y esta no puede encontrarse en aquel que dis-
pues to á cumplir , n o p u d o hacer lo : así, al que por hecho 
del acreedor, caso for tu i to ó fuerza insuperable , le h a y a 

1 Art. 1430.= 2 Art. 1429 .= 3 Art. 1431.— 4 Art. 1432. 
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sido imposible cumplir con la convención, no se le po-
drá hacer efectiva la pena. 1 F u e r a de estos casos el acree-
dor tiene expedito su derecho para percibirla ó pa ra exi-
gir el cumplimiento de l a obligación, á elección suya, 
pero no ambas cosas; pues como y a explicamos, la pena, 
á la vez que sirve de ga ran t í a pa ra el cumplimiento, es 
la indemnización fijada de an temano para el caso de fal-
tar á lo convenido; por lo cual no puede exigirse al mismo 
tiempo que la obligación principal, á salvo en todo caso 
convenio en contrar io,2 po rque siendo la l e y de los con-
tratos la voluntad de los con t rayen tes y no estando pro-
hibida tal prestación, debe obsequiarse. 

6 — Si la pena se h a pac tado en u n a obligación manco-
munada hereditaria, es decir, en una obligación que debe 
ser cumplida por todos los herederos del deudor, cual-
quiera de ellos que falte al cumplimiento de l a obligación, 
hará nacer la acción pa ra r ec lamar la pena ; 3 porque sien-
do el carácter de l a mancomunidad el de u n a unidad per-
fecta en la obligación que debe cumplirse, la misma unidad 
habrá pa ra todas las consecuencias de la fal ta cometida: 
por esto si uno de los herederos del deudor cumple la obli-
gación de todos, el acreedor no podrá reclamar nada á los 
otros, y de la misma manera , si uno falta, la pena se debe-
rá no solo por este, sino t ambién por todos los obligados. 
E l acreedor por lo mismo podrá exigir la pena del con-
traventor en todo caso, ó de cualquiera de los coherede-
ros; mas aconsejando la equidad, respecto de estos, que 
no sufran la pena por u n hecho a jeno y no conocido por 
ellos, la l ey ordena que n o pueda exigírseles sin ser no-
tificados de la fa l ta del requer ido, p a r a que la red iman 
cumpliendo con la obligación.4 E n el supuesto de que no 

1 Art. 1434.— 2 Art. 1433 .= 3 Art. 1435.= 4 Avt. 1436. 

sea posible reparar el daño causado al acreedor porque 
la obligación h a y a sido á dia fijo ó por otra causa, y aquel 
exija de un coheredero el pago de la pena, aunque debe 
este pagarla, según lo que l levamos expuesto, t iene ac-
ción pa ra reclamarla del contraventor, quien queda en 
el deber de indemnizarlo,1 como autor de k culpa que 
dió ocasion al perjuicio sufrido. 

7 .—Por último, si la obligación ño es mancomunada, 
se observarán las mismas reglas que acabamos de dar pa-
ra el caso de mancomunidad. E s t a regla solo admite u n a 
excepción, y es que cuando el acreedor admitió el pago 
parcial de la deuda ú obligación de par te de uno de los 
coherederos, si por no haberse cumplido de par te de .al-
gún otro, exigiere de este la pena, deberá descontar de 
ella la par te que en proporción le corresponda á la can-
t idad que tiene recibida,2 pues la pena total es relat iva á 
la fal ta total del cumplimiento de la obligación; si, pues, 
y a recibió par te de ella, no debe percibir en lo que im-
porte la pena lo correspondiente á esa parte. 

C A P I T U L O VI . 

De la forma exterior de los contratos. 

E n el capítulo pr imero del presente t í tulo encontra-
mos la prescripción legal, que negando á la tradición el 
ser u n elemento necesario pa ra la perfección de los con-
tratos, declara que solo y exclusivamente el consenti-
miento de los contratantes es lo que los const i tuye: si 



pues esto es así, los contratos pa ra subsistir no pueden 
depender de n i n g u n a circunstancia ó forma ext raña á la 
voluntad expresada en el acto de contratar, porque de 
otro modo se fa l tar ía á la regla pr imero establecida. 

E s cierto que en la legislación romana se les liizo de-
pende r de ciertas fórmulas y palabras que se acompa-
ñaban ó seguían al acto; pero en esa misma legislación 
se corrigió con el t iempo este rigor, quedando reducidos 
los contratos en la úl t ima época del imperio romano casi 
á la forma moderna . L a s leyes españolas, aunque siguie-
ron á la le tra ese derecho en este punto mas que en otro 
cualquiera, y a no adoptaron la exigencia primit iva de las 
formas externas, y suscitada a lguna duda en los t r ibuna-
les sobre este punto, se decidió de acuerdo con nues t ra 
doctrina, por la célebre ley I tít. 1 lib. 10 de la Novísi-
m a Recopilación. , 

S in embargo, como es necesario garant i r a lgunas obli-
gaciones civiles por ser muy ocasionadas á pleitos que 
deben prevenirse ó por la suma importancia de ellas, f u é 
necesario añadir á estas alguna solemnidad legal que 
las consti tuyese además del consentimiento; tal es, por 
ejemplo, la que ordena que la venta de bienes inmuebles 
de cierto valor se' h a g a constar en escritura pública, ó 
l a que dispone que se registren las hipotecas constituidas 
sobre esta clase de bienes, pues sin la pr imera prescrip-
ción se confundir ía en poco t iempo la propiedad raíz y se 
crearían por esta confusion pleitos s innúmero; y sin la 
segunda, t ambién se ocasionarían negocios de mala fé por 
l a ocultación de los gravámenes. Po r estas razones, y sin 
fa l tar á la regla establecida que hace del consentimiento 
la única condicion necesaria pa ra la formacion del contra-
to, el legislador pudo declarar y de hecho, declaró que 

la validez de los contratos no depende de formalidad al-
g u n a externa; menos en aquellos casos en que la l ey dis-
pone expresamente otra cosa.1 

C A P I T U L O V I I . 

De la interpretación de los contratos. 

BESCSES. 

1. Cuando tiene lugar la interpretación. Nulidad del contrato por ignorarse ab-
solutamente la voluntad de los contratantes.—2. Modo de interpretar la duda que 
recae sobre accidentes del contrato.—3. Diversas reglas de interpretación. 

# 

1.—Demostramos al principio del t í tulo; de acuerdo 
con lo dispuesto por la l ey vigente, que la voluntad de 
los contrayentes es l a l e y de los contratos; esta voluntad 
debe pues estar expresa en ellos con claridad y sin dar 
motivo á dudas injustas y casi siempre vejatorias; mas 
por desgracia la mala fé unas veces y la ignorancia ó 
fal ta de previsión otras, hacen,que h a y a duda acerca de 
lo que quisieron las par tes y tal vez hab rá caso en que no 
pueda descubrirse esta voluntad. Entonces , como fal ta 
la conformidad de los contrayentes, h a y necesidad de 
que el juez, atendidas todas las circunstancias, se decida 
por el sentido que sea mas conforme á la justicia y á la 
intención que tuvieron al contratar las par tes que dispu-
t an : en u n a palabra , es necesario interpretar el contrato. 

Se deduce de esto que la interpretación no tendrá lu-
gar en aquellos casos en que esté claramente manifes tada 
la voluntad de los contratantes, pues entonces la l e y del 
contrato es te rminante y resiste toda interpretación, de la 
cual solo se usará cuando del tenor de l a convención re-

1 Art. 1439. ' 



sulte duda ; es decir, cuando 110 h a y a motivos suficientes 
pa ra conocer que tiene tal ó cual sentido, que pueda de-
cirse la intención al contratar ; mas en todo caso, si de los 
términos usados por los contrayentes, no puede venirse 
en conocimiento de cuál h a y a sido su intención sobre el 
objeto principal de la obligación, el contrato será nulo.1 

2 — S i la duda recae sobre las circunstancias acciden-
tales del contrato, deben examinarse detenidamente los 
términos en que esté concebido para descubrir en ellos la 
intención de los que contra taron; aunque para decidirse 
por a lguna inteligencia, debe fijarse la atención en la cla-
se de contrato que se examine: si él fuere gratuito, se re-
solverá la duda en favor de la menor trasmisión de dere-
chos; y si es oneroso, en favor de la m a y o r reciprocidad 
de intereses,2 siendo la razón de esto el que debe supo-
nerse que el que hace la enajenación, en el primer caso, 
tuvo intención de desprenderse del menor numero de de-
rechos, y por lo mismo en caso de duda debe esta resol-
verse en su favor ; lo contrario se presume que intenta-
ron los que celebran un contrato oneroso, pues siendo el 
fin de estos contratos Ios-provechos ó utilidad que de su 
celebración debe resultarles, es de entenderse que qui-
sieron hacerse cesión del m a y o r número de derechos, y 
por lo mismo debe resolverse por la m a y o r reciprocidad 
de intereses. 

3 .—Las dos reglas anteriores deben servir de guía pa-
r a la interpretación; pero es indudable que 110 entrando 
la l ey en el pormenor de los contratos, no puede saberse 
por medio de ellas la manera de hacerla en los casos par-
ticulares que puedan ocurrir. Además, es preciso ante 
todo averiguar la intención de los contrayentes por sus 

hechos posteriores ó los modismos par t iculares de l a len-
gua en el lugar donde se hizo el contrato, ó por últ imo, 
por l a costumbre de este mismo lugar , po rque mientras 
pueda saberse lo que quisieron decir, debe el juez ate-
nerse á ello y solo que esto no pueda conseguirse, se apli-
carán las dos fracciones, cada una en su caso, de la dispo-
sición que examinamos. P a r a dar idea de los medios que 
están sil alcance de los jueces al hacer esta in terpre ta-
ción, t ras ladaremos aquí las reglas sacadas del Derecho 
Romano y aceptadas por a lgunos códigos, así de nuestros 

Es tados como extranjeros: 
I . D e b e consultarse l a común intención de los contra-

yentes, mas b ien <¿ue el sentido estr ictamente li teral de 

las palabras, a tendiendo á los hechos de los mismos, par -

t icularmente á los posteriores: 

I I . L a cláusula que admita varios sentidos, deberá en-

tenderse en el mas adecuado para que sur ta efecto: 

I I I . Cuando las palabras pueden tener diferentes acep-

ciones, se admitirá la que sea mas conforme á la na tu ra -

leza y objeto del contrato: 

IV . L a s cláusulas del contrato deben interpretarse las 

u n a s por las otras, dando á cada una en par t icular el 

sentido que resul te del conjunto de todas ellas: 

' Y. Cuando por las reglas anteriores no pueda fijarse 

l a interpretación del contrato, se a tenderá á la costum-

bre de la tierra. 

E s t a s reglas facilitan la interpretación en todos los ca-

sos que puedan ocurr i r ; mas no debe olvidarse que por 

regla general , s iempre que se encuentre que la ambi-

güedad de la claúsula f u é ocasionada por malicia de uno 

de los contrayentes, la interpretación debe hacerse con-

t ra la par te que ocasionó la oscuridad, po rque de otro 



modo sacaría p rovecho d e su propio dolo, lo cua l seria 

inicuo. P e r o si n o apa rec i e r e mal ic ia de n inguno , la equi-

dad aconseja que se i n t e r p r e t e de la m a n e r a m a s ben igna 

para el que por la c l áusu la resul te obl igado, así p o r q u e 

es mejor su condicion, p u e s se p r e s u m e que solo quiso 

aceptar l a menor obl igación, como po rque en caso de per-

judicarse a lguno, debe se r este el acreedor , que es quien 

debia p roba r la ob l igac ión de u n a m a n e r a evidente. 

Las expresiones g e n e r a l e s de los contratos d e b e n en-

tenderse en lo que h a g a n re lación al obje to de la con-

vención, sin poder ex t ende r se á otros en que n o se p rue -

b e qué pensa ron los c o n t r a y e n t e s al con t ra t a r ; po rque 

siendo la vo lun tad de es tos lo que sost iene lo pactado, 

cuando el la fa l te n o p o d r á y a h a b e r convención. Si es ta 

tuvo por obje to u n c o m p u e s t o de diversas par tes , l a de-

nominación dada a l todo c o m p r e n d e todas las pa r t e s que 

lo forman, sin excluir a l g u n a de ellas p o r q u e n o está n o m -

b rada especialmente, y a t end i endo al apl icar es ta regla , 

n o solo á lo que en el i d i o m a signifique la denominac ión 

dada, sino t a m b i é n á lo q u e por la cos tumbre del lugar 

se ent ienda. P o r fin, la expres ión de caso de t e rminado 

en u n cont ra to d e b e e n t e n d e r s e s iempre como ejemplo, 

á menos q u e aparezca c l a r a m e n t e h a b e r s e aducido con 

el obje to de l imi tar la obl igación. 

H é a q u í las reg las y ax iomas que en la m a y o r pa r t e de 

las legislaciones del m u n d o , h a n sido u n a gu ía segura 

p a r a in te rpre ta r la v o l u n t a d dudosa de los contra tantes . 

L a s dos reg las ún icas cons ignadas en nues t ro Código ci-

vil son suficientes p a r a l a in te rp re tac ión ; pe ro las demás 

que h e m o s expuesto, e n t r a n d o en m a s minuciosidades, 

las ac la ran y son sin d u d a u n auxil iar poderoso p a r a su 

intel igencia. 

TITULO SEGUNDO. 

D E L A S D I F E R E N T E S E S P E C I E S 
DE O B L I G A C I O N E S . 

C A P I T U L O I . 

De las obligaciones personales y reales. 

EESCMES. 

1. Qué es obligación.— 2. Su division en personales y reales. 

1 . — L a obligación, que n o es o t ra cosa que el v ínculo 
mora l que nos cons t i tuye en la neces idad de dar ó ha-
cer a lguna cosa, es el efecto inmedia to del cont ra to que 
la produce , y q u e p roduce al mismo t iempo u n derecho 
en favor del otro con t ra tan te ; de m o d o que ella p resu-
p o n e siempre la facul tad de exigir su cumplimiento, en 
v i r tud de ese derecho adquirido. E n otros t é rminos : la 
obligación y el derecho soil dos cosas correlat ivas que n o 
p u e d e n existir la u n a sin la otra. L a obligación, como 
acabamos de decir, considerada en sí misma, es la nece-
s idad mora l de dar , de hace r ó n o hace r ciertas cosas; el 
derecho es la razón de just ic ia pa ra exigir que estas ó 
aquel las cosas sean dadas, hechas ú omit idas; la obl iga-
ción de dar, h a c e r ó no hacer u n a cosa, p rop iamen te se 
l l ama deber . Los derechos y los deberes que se der ivan 
d é l o s contratos, va r ían casi has ta lo inf ini to: las d iver-

TOM. II.—6 
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sas especies de obligaciones convencionales, es decir, el 
número de clasesbajo las cuales se les puede colocar para 
ayudar la memoria y faci l i tar la inteligencia en el desar-
rollo de los principios, es infinito, si se consideran las di-
ferentes cosas que pueden ser objeto de las convenciones; 
las cláusulas que los cont ra tantes pueden agregar y que 
cambian la naturaleza d e ellas; los derechos y deberes 
que resultan; la condicion de las personas que los con-
traen, y por fin la m a n e r a de ejecutarlos ó hacerlos eje-
cutar. P e r o mult ipl icando sin necesidad las divisiones y 
subdivisiones de las obligaciones, no se haría mas que os-
curecerlas, por lo cual solo examinaremos las especies de 
obligaciones de que se o c u p a la ley, comenzando por las 
personales y reales. 

2 . — E s t a división es u n a de las mas interesantes, tan-
to por el desarrollo de los principios que envuelve, co-
mo por sus consecuencias prácticas, que se relacionan con 
la trasmisión de los de rechos y de los deberes; división 
que está tomada del d i fe ren te efecto que producen las 
convenciones con re lac ión á esa trasmisión. 

Obligación personal e s l a que solamente l iga á la per-
sona que la contrae y á sus herederos.1 E n ella el deu-
dor, por una parte, no h a quer ido obligarse mas que con 
la persona del acreedor, exc luyendo á cualquiera o t ra ; 
y el acreedor por la s u y a n o ha estipulado mas que pa ra 
él, con exclusión de las d e m á s personas. Obligación real 
es la que afecta á la cosa, y obra contra cualquier posee-
dor de esta,2 Se l lama r ea l porque los derechos y las obli-
gaciones que se der ivan de ella, están en el número de 
las cosas que componen el patr imonio y recaen directa-
men te sobre las cosas mismas . 

' C A P I T U L O I I . 

De las obligaciones puras y condicionales. 
• 

M 
RESUMEN. 

1. Definición de las obligaciones puras y condicionales. Subdivisión de estas en 
suspensivas y resolutorias.—2. Otras especies de condiciones.—3. Efectos jurídicos 
de todas las condiciones. 

1 .—Divídense también las obligaciones en puras ó 
condicionales. L a obligación es pu ra cuando su cumpli-
miento no depende de condicion a lguña; 1 y condicional 
cuando depende de un acontecimiento fu turo é incierto; 
lo cual puede verificarse de dos maneras, ó suspendiendo 
sus efectos hasta que exista el acontecimiento de que de-
pende, sin poder ejecutarse antes de cumplirse la condi-
cion; ó resolviéndose según que el acontecimiento previs-
to l legue ó no á verificarse.2 E n este caso no se suspende 
la existencia, ni por consiguiente la ejecución de la obli-
gación: se liga solamente al acreedor á devolver lo que h a 
recibido en el caso de que el acontecimiento en que con-
siste la condicion l legue á verificarse. L a pr imera de es-
tas obligaciones condicionales, se l lama suspensiva; la 
segunda resolutoria: ambas se diferencian en que u n a es 
ineficaz si no se verifica la condicion, mientras la olra se 
ejecuta desde luego y produce todos sus efectos entre-
tanto el acontecimiento no se verifica, Po r esta razón lla-
m a la l ey condiciones suspensivas á aquellas que sus-
penden el cumplimiento de la obligación, hasta que se 
verifique ó no el acontecimiento; 3 y resolutorias á las 
que producen la resolución de la obligación u n a vez cum-



plidas y reponen las cosas en el estado que tenían antes 

de otorgarse aquellas.1 También puede constituirse obli-

gación condicional haciéndola depender de un hecho pre-

sente 
ó pasado, pero desconocido de las partes.2 A pri-

mera vista parece que lo característico y esencial de la 
obligación condicional es que dependa de u n aconteci-
miento futuro é incierto, no pudiéndose por lo mismo 
colocar entre las obligaciones condicionales la que de-
pende de un acontecimiento presente ó pasado, aunque 
sea ignorado de los contratantes. E n algunos códigos, 
efectivamente, no se reputa condicional la obligación de-
pendiente de un líecho de esta clase; pero si se at iende al 
fondo de la cuestión, veremos que existe algo fu tu ro en 
esta especie de obligaciones, porque el conocimiento del 
hecho es futuro, aunque no lo sea en sí el mismo hecho. 
Ta l vez esta fué l a razón que tuvo la l ey vigente para 
considerar condicional la obligación que depende de un 
hecho pasado. 

2.—Antes de pasar adelante es indispensable exami-
na r cuál es la ve rdadera y ju r íd ica acepción de la pa-
labra condicion, p a r a poder hacer con acierto las deduc-
ciones y aplicaciones legales. E n el sentido lato de la 
palabra, condicion es toda cláusula que se agrega á los 
contratos con el obje to de suspender la obligación prin-
cipal," de resolverla ó modificarla; mas en sentido menos 
lato, que podríamos l lamar propio, se l lama condicion un 
acontecimiento fu tu ro é incierto del cual se hace depen-
der, y a el cumplimiento, y a la modificación, y a en fin 
la resolución de u n a obligación ó de u n a disposición cual-
quiera, La significación etimológica parece que está con-
forme con la del ve rbo látino condere que entre otras cosas 

significa establecer, edificar ó hacer que una cosa exista 
de tal ó de cual manera. F i jado en nuestro concepto el 
sentido jur ídico de la palabra condicion, considerada de 
u n a manera general, y definidas las condiciones suspen-
siva y resolutoria, será conveniente recordar aquí las 
otras varias especies de ellas. Es tas pueden .ser tácitas ó 
expresas, posibles ó imposibles, casuales ó mixtas, po-
testativas ó voluntarias, afirmativas ó negativas, conjun-
tivas ó alternativas. Aunque basta enunciar estas espe-
cies de condiciones para conocer su verdadero significado, 
no será inúti l explicar la significación que comunmente 
se les da. Tácita, es la que aunque no se exprese, áfe en-
tiende puesta en la obligación: expresa, la que se propo-
ne en términos claros y propios, de manera que no queda 
duda de su existencia: posible, es la que puede cumplirse 
por no r epugna r á la naturaleza de las cosas, ni á la l ey ; 
é imposible, la que física, moral ó legalmente es irrealiza-
ble: casual es la que depende enteramente del acaso ó de 
la voluntad de u n tercero no interesado en el contrato:1 

potestat iva ó voluntaria es la que depende puramente de 
la voluntad de u n a de las partes, ó como si dijéramos, 
aquella c u y a existencia está en las facultades ó poder de 
los interesados; y mixta la que depende jun tamente de u n 
acontecimiento ajeno de la voluntad de las par tes y de 
la voluntad de una de ellas:2 afirmativa la que consiste 
en la realización de un hecho; y negat iva la que se fun-
da en la negación del hecho á que se refiere: conjunt iva 
la que va unida con otras, de modo que todas deban cum-
plirse, y disyimtiva la que aun cuando está unida con 
otras, queda al arbitrio de la persona obligada elegir es-
ta ó aquella con el objeto de cumplir el contrato. 



3.—Veamos ahora cuáles son los efectos generales que 
produce la condicion: propiamente hablando, el único 
efecto de la condicion es suspender, y a sea que la sus-
pensión se refiera al cumplimiento de la obligación, y a 
sea que tenga por objeto la resolución de ella; mas para 
desarrollar Jas consecuencias de esta suspensión en uno 
y otro caso, es preciso examinar las condiciones en tres 
t iempos distintos: aquel en qué está pendiente ó es in-
cierto si tendrá*ó no verificativo; aquel en que se veri-
fica; y por último, aquel en que l lega á fal tar ó tenerse 
por cierto que no es realizable. Mientras la condicion está 
p e n d e n t e , la obligación no existe; y no habiendo mas que 
una simple esperanza de que pueda existir, las cosas de-
ben quedar en el mismo estado que tenian antes de la 
convención: Si el cumplimiento del contrato depende de 
a lguna condicion positiva ó negat iva de hecho ó de tiem-
po, y esa condicion se cumple, se t endrá el contrato por 
perfeccionado desde el dia de su celebración; pero si se 
supiere que la condicion no puede realizarse, luego que 
h a y a tal certeza se tendrá como no verificada.1 E n esta 
especie de condiciones el consentimiento de los contra-
tantes p a r a que exista el contrato desdé el instante de 
su celebración, está dependiendo solo de la incer t idum-
bre que h a y con relación á la existencia del hecho que 
forma la condicion. Si los contratantes á ciencia cierta 
supieran que este debia cumplirse indefectiblemente, des-
de luego existiría el contrato; si al contrario, supieran que 
la condicion no l iabia de cumplirse, no lo hubieran cele-
brado ó 110 habr ian puesto semejante condicion. Mien-
tras la incer t idumbre existe, subsiste la 'convencion c u y a 
ejecución está en suspenso; mas ella deja de existir des-

de el momento en que el acontecimiento h a venido á ser 
cierto, ó desde que se sabe á no dudarlo que j amás exis-
t i rá ; y por tanto, así como en el p r imer caso, el contrato 
se retrotrae y se t iene por perfecto desde el dia de su ce-
lebracion, en el segundo se tiene, como no celebrado. 

Si la condicion dejase de realizarse por hecho volun-
tario del obligado, se tendrá por cumplida, á no ser que 
el hecho h a y a sido inculpable.1 Desde que los contra-
yentes sujetan la validez de su pacto á la existencia ó 
no existencia de u n hecho cualquiera, tác i tamente se 
comprometen á no tomar par te a lguna en que él no lle-
gue á existir, porque tal cosa equivaldría á rescindir el 
contrato sin razón a lguna y de propia autoridad; de ma-
nera que si por fal ta de los obligados deja de cumplirse, 
no puede, el que está en ese caso, ex ímase de respon-
sabilidad. Decir lo contrario seria establecer algo opues-
to á la naturaleza de los contratos; mas aunque por tal 
razón se t iene como regla general que, en el caso supues-
to, la obligación deja de ser condicional y se adquiere el 
derecho de reclamar su cumplimiento ó la indemniza-
ción correspondiente, por aquel á cuyo favor fué cons--
tituida, no tendrá lugar siempre que el hecho que impi-
dió el cumplimiento de la condicion no sea imputable 
al contrayente , ó aunque sea hecho propio, si de él no 
resulta la intención de deshacer el contrato; como por 
ejemplo, si el no haberse cumplido la condicion h a de-
pendido del ejercicio de un derecho legítimo del obliga-
do, porque no por la celebración del contrato se le pri-
vó de sus derechos legales. 

Si pendiente l a condicion, los contrayentes fallecen, 
sus derechos y obligaciones pasan á sus herederos,2 por-



que de la m i s m a m a n e r a que las cosas y derechos que 

componen el pa t r imon io de u n individuo son ob je to de 

cesión ó de r enunc ia , los derechos y obl igaciones que 

es tán en el n ú m e r o de los valores, t i enen la m i s m a ca-

l idad. E l pr inc ip io que consag ra la t rasmis ión heredi ta -

r ia de u n de recho condicional , se der iva de que la época 

en que se cumple l a condic ion se r e t ro t rae á la de la ce-

lebrac ión de l con t r a to ; p e r o no h a y neces idad de recur - • 

r i r á t a l doc t r ina p a r a expl icar cómo el derecho^ condi-

cional es t rasmis ib le á los herederos del que estipula 

b a j o condicion: b a s t a r eco rda r que todo lo q u e f o r m a el 

pa t r imonio del h o m b r e , p a s a po r su m u e r t e á sus here-

deros, y no p u e d e n e g a r s e que los derechos y obligacio-

nes que r e su l t an ó d e b e n resul tar cuando la condicion 

l legue , f o r m a n p a r t e de este patr imonio. P o r esto, de la 

mi sma m a n e r a q u e el derecho, la obligación que le es 

correla t iva se t r asmi te p a s i v a m e n t e á los herederos del • 

promi tente , obse rvándose l a misma reg la respecto dé los 

d e r e c h o s y obl igaciones s implemente fu turos , aunque en 

ellos n o t iene l u g a r n i n g u n a re t roact ividad. Mas el de-

recho y l a obl igación, t a l es como resu l tan de l contra-

to condicional , n o p a s a n act iva n i pas ivamente á los he-

rederos de las pa r t e s cont ra tan tes , cuando se t r a t a de 

u n a condicion q u e n o p u e d e cumpli rse despues de la 

m u e r t e del ac reedor ó de l deudor ; po rque si b i en es cier-

to que an tes de cumpl i r se l a condicion, no se puede de-

cir p r o p i a y es t r i c tamente obl igado este, t amb ién lo es 

que mien t r a s h a y a esperanza de que la condicion se cum-

pla , existe por lo m e n o s u n principio de obligación por 

el cua l se d e b e g u a r d a r y conservar l a cosa á fin de po-

der la en t regar l legado el caso. 

D e lo dicho se d e d u c e que los acreedores, cuyos con-

t ra tos dependie ron de a l g u n a condicion, podrán , a u n an-
tes de que esta se cumpla , e jerci tar los actos lícitos y ne-
cesarios p a r a la conservación de su derecho,1 y por tanto , 
que el deudor puede repet i r lo que en el mismo t i empo 
hub ie re p a g a d o ; 2 pues u n o y otros t ienen su derecho ex-
pedi to p a r a conservar las cosas en su es tado an t e s de 
que se ver i f ique el acontecimiento que esperan, y los dos 
p u e d e n asegura r se p a r a el caso de que esto l l egare á 
suceder. C o m o el pr inc ipal efecto del cumpl imien to de 
la condicion es hace r per fec ta la obl igación que es taba 
en suspenso y dar nac imiento á la acción que resu l ta del 
contrato, la pérdida , lo mismo que los deter ioros y m e -
jo ras que l a cosa h a y a tenido d u r a n t e ese t iempo, lo m o -
difican, y de esas modif icaciones resu l tan nuevos dere-
chos y deberes ent re los cont rayentes . As í es que c u a n d o 
las obl igaciones se h a y a n cont ra ído b a j o condicion sus-
pens iva , y pend ien te esta se perdiere , deter iorare , ó b i en 
se me jo ra re la cosa que fue r e obje to del contrato, se ob-
se rvarán las disposiciones siguientes.3 Si la cosa se perd ió 
po r cu lpa del deudor , este queda rá obl igado al resarci-
miento de daños y perjuicios.4 E l dolo, cu lpa ó negl igen-
cia n o deben pe r jud i ca r sino á su au to r ; y comprenden 
el p resen te caso, además de la disposición especial que 
nos ocupa, los pr incipios genera les sobre indemnizac ión 
de daños y perjuicios. C u a n d o la cosa se deter iora sin 
cu lpa de l deudor , el menoscabo debe ser de cuen ta del 
ac reedor , 5 po rque este se supone dueño de la cosa desde 
el m o m e n t o de la convención, y por lo mismo los dete-
r ioros que sobrevengan se rán á su cargo, sin que p u e d a 
exigir d iminución de prec io ; m a s si el deudor fuese cul-
pab l e del deterioro, p o d r á el acreedor op ta r ent re l a in-

1 Art. 1454.=: 2 Art. 1455.= 3 Art. 145G.— 4 Art. 1457 — 5 Art. 1458. 

Tosí. II.—" 



demnizaciori de daños y per ju ic ios ó la rescisión del con-
t ra to ; 1 concediéndole a m b a s acciones la ley, en razón ' 
de que la culpa nunca p u e d e aprovechar al deudor, el 
cual por ella queda mas obl igado. P u e d e m u y bien suce-
der que .la cosa objeto de l contrato condicional, se me-
jore por su propia na tu ra l eza ó por el t iempo, y en ambos 
casos las mejoras ceden e n favor del acreedor,2 porque 
así como la cosa perece, f ruc t i f ica para su dueño; pero si 
las mejoras hubieren sido hechas á expensas del deudor, 
110 tendrá este otro de recho que el de ret irarlas siempre 
que pueda hacerlo sin c a u s a r det r imento. 3 

Condicion resolutoria es la que cumplida, produce la 
revocación de la obl igación y res t i tuye las cosas a l mis-
mo estado que tenían a n t e s de que hubie ra existido tal 
convenio condicional. P o r l o mismo, cuando la obligación 
se hubiere contraído b a j o condicion resolutoria, cumpli-
da que sea esta, debe res t i tu i rse lo que se hubiere perci-. 
bido en razón del cont ra to . 4 S in g rande esfuerzo se puede 
comprender que en él h a y dos condiciones que afectan al 
mismo tiempo, aunque e n sent ido inverso, así el derecho 
del que adquiere, que e s t á subordinado á una condicion 
resolutoria, como el del q u e enajena, subordinado á una 
condicion suspensiva; p u e s que por el cumplimiento de 
la condicion, l a re t roac t iv idad hace que el derecho del 
pr imero se t enga como si j a m á s hubiera existido, mien-
tras que el del que e n a j e n a se t iene como siempre exis-
tente, lo que quiere dec i r que una misma condicion es 
resolutoria pa ra el a d q u i r e n t e y suspensiva pa ra el ven-
dedor. L a resti tución q u e e n estos casos t iene lugar , se 
h a r á además con ñ u t o s ó intereses por el que hubiere 
fal tado al cumplimiento d e su obligación,5 es decir, las 

1 Art. 1459.= 2 Art. 1460.= 3 Art . 1461.— 4 Art. 1462.= 5 Art. 1463. 

cosas h a n de quedar como si la obligación no hubie ra 
existido; volviendo la propiedad á poder del vendedor , 
cual si nunca hubie ra sal ido de su dominio. E n el caso 
de pérdida, deterioro ó mejora de l a cosa restituible, se 
apl icarán al que deba hacer la restitución, las anteriores . 
prescripciones.1 L a condicion resolutoria va siempre im-
plícita en los contratos bilaterales p a r a el caso de que 
uno de los contrayentes no cumpliere su obligación;2 por-
que no puede menos que presumirse que nadie quiere 
quedar obligado, sino en el caso de que la otra par te 
cumpla con lo convenido; y como no puede quedar al 
arbitrio de la par te culpable el rescindir ó no la obliga-
ción, el per judicado podrá escoger entre exigir el cumpli-
miento ó la resolución del contrato, con el resarcimiento 
de daños y el abono de intereses; pudiendo optar por este 
segundo medio aun en el caso de que habiendo elegido 
el primero, no fuere posible el cumplimiento de l a obli-
gación.3 D e la misma natura leza d é l a condicion resolu-
toria se deduce que pa ra de ja r l as cosas en el mismo esta- • 
do que tenían antes de la obligación, es necesario abonar 
los intereses y r epone r los daños causados: obrar de otro 
modo seria no dejar las cosas en el mismo estado que ha-
bían tenido antes de pactarse la obligación. 

P a r a que la resolución del contrato, fundada en la fal-
ta de pago por par te del adquirente de la propiedad de 
bienes inmuebles 11 otro derecho real sobre los mismos, 
sur ta efecto contra tercero de buena fé, se necesita ade-
más de lo expuesto, que se h a y a est ipulado expresamen-
te y se h a y a inscrito en el Registro publico, en la forma 
prevenida en el t í tulo vigésimo tercero de este libro.4 L a 
l ey h a querido evitar, hasta donde es posible, los f raudes 



que serian demasiado fáciles sin los requisitos que aca-
bamos de enumerar . N o sucede lo mismo con los bienes 
muebles, porque respecto de estos el tercer adquirente 
no tiene la garant ía de recurr ir al Registro públ ico pa ra 
asegurar sus derechos, siendo por lo mismo mas na tura l 
que el deudor se asegure no ent regando los objetos an-
tes de ser pagados; por lo mismo nunca tendrá lugar la 
resolución contra un tercero que adquirió bienes mue-
bles de buena fé, h a y a ó 110 habido estipulación expre-
sa, 1 Si la rescisión del contrato dependiere de un ter-
cero y este fue re dolosamente inducido á rescindirlo, se 
tendrá por no rescindido.2 E l dolo nunca puede aprove-
char ni producir efectos legales; la l ey garantiza los de-
rechos de los ciudadanos cuando estos derechos están 
sostenidos por la justicia, la cual rechaza el dolo, que se 
opone á toda razón legal. Po r otra parte, puede decirse 
que el que dolosamente es inducido á hacer algo, no so-
lamente no prestó su consentimiento, sino que h a reci-
bido una injur ia cuya reparación puede solicitar. 

P a r a concluir este capítulo, solo nos resta decir una 
pa labra sobre las condiciones imposibles con relación á 
los contratos. Cuando la existencia de una obligación es-
tá subordinada á u n acontecimiento condicional, ba jo el 
cual h a sido contraída y que forma uno de sus elementos 
constitutivos, se t iene como imposible en sí misma cuan-
do es imposible la condicion anexa. E n efecto, no se 
puede declarar válida u n a convención como si fuera pu-
ra y simple, si los contrayentes han hecho depender su 
consentimiento de una condicion imposible; por esta ra -
zón, pues, las condiciones física ó legalmente imposi-
bles, anulan el contrato á que están adheridas.3 E n el 

lugar respectivo veremos por qué en las donaciones en-

tre vivos y en los testamentos se aplican disposiciones 

contrarias. 

C A P I T U L O I I I . 

X>c las obligaciones á plazo. 

RESUMEN. 

Definición de término y plazo, y diferencia entre las obligaciones á plazo y las 
condicionales. Modo de contar los plazos. Valor del pago hecho antes de que llegue 
el fijado en el contrato. Excepción de esta regla. Casos en que puede cobrarse antes 
del plazo. 

Antes de entrar al exámen de las aplicaciones de la 
ley, es necesario hacer algunas aclaraciones prévias. Po r 
término se ent iende u n espacio de t iempo concedido al 
deudor por el acreedor. Es té ' té rmino puede ser cierto ó 
incierto, determinado ó indeterminado, voces cuya signi-
ficación es demasiado clara. Las obligaciones, como he-
mos dicho, son piu-as y simples, condicionales ó á térmi-
no ; las pr imeras nacen desde el momento mismo de l a 
celebración del contrato, porque desde ese instante los 
contrayentes han prestado su consentimiento recíproco, 
siendo por lo mismo exigible sin demora la ejecución del 
contrato. L a obligación á plazo t iene su nacimiento en el 
momento mismo de la celebración del contrato como las 
anteriores; pero se diferencia en que su ejecución se sus-
pende y re ta rda hasta que l lega el plazo fijado. E l térmi-
no, pues, se diferencia de la condicion en que esta suspen-
de el compromiso cuya ejecución retarda, mientras que 
el cumplimiento de una obligación á plazo puede en algún 
caso exigirse antes de que l legue el término de este. 

L a obligación á plazo puede definirse diciendo que es 
aquella pa ra cuyo cumplimiento se h a señalado un día 
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término se ent iende u n espacio de t iempo concedido al 
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incierto, determinado ó indeterminado, voces cuya signi-
ficación es demasiado clara. Las obligaciones, como he-
mos dicho, son p inas y simples, condicionales ó á térmi-
no ; las pr imeras nacen desde el momento mismo de l a 
celebración del contrato, porque desde ese instante los 
contrayentes han prestado su consentimiento recíproco, 
siendo por lo mismo exigible sin demora la ejecución del 
contrato. L a obligación á plazo t iene su nacimiento en el 
momento mismo de la celebración del contrato como las 
anteriores; pero se diferencia en que su ejecución se sus-
pende y re ta rda hasta que l lega el plazo fijado. E l térmi-
no, pues, se diferencia de la condicion en que esta suspen-
de el compromiso cuya ejecución retarda, mientras que 
el cumplimiento de una obligación á plazo puede en algún 
caso exigirse antes de que l legue el término de este. 

L a obligación á plazo puede definirse diciendo que es 
aquella pa ra cuyo cumplimiento se h a señalado un día 



cierto.1 Po r dia cierto se entiende aquel que necesaria-
mente lia de llegar;2 ó de otro modo: el que h a fijado el 
contrato para la ejecución de la obligación ó para el pa-
go. Si la incer t idumbre consiste en si h a de llegar ó no 
el dia, la obligación será condicional y se regirá por las 
leyes que dejamos consignadas en el capítulo preceden-
te.3 Al t ra tar de plazos es conveniente advert ir que no 
suspenden la obligación, haciendo depender su subsisten-
cia de la l legada del que señale el contrato, como sucede 
con las condiciones, sino solo la ejecución de lo pactado, 
una vez que desde el momento de la convención quedó 
valedero y obliga á los contrayentes . Es to supuesto, co-
mienza desde luego á correr el t iempo que forma el plazo 
designado, el cual debe contarse por años y no de mo-
mento á momento, excepto en los casos en que así lo de-
te rmina expresamente la ley. Si el úl t imo dia en que se 
cumpliere el plazo fuere feriado, n o se tendrá por cumpli-
do sino has ta el siguiente que sea hábil .4 Consecuencia 
precisa de la naturaleza de esta clase de obligaciones es, 
que lo que el deudor hubiere pagado ant ic ipadamente no 
pueda repetirlo, puesto que al hacer lo no pagó lo que 
no debia, sino solo antes del t iempo en que estaba obliga-
do ; 5 lo cual estaba en su arbitrio, por no estarle prohibido 
renunciar su propio beneficio. Mas si el plazo f u é esta-
blecido en favor del acreedor, no podrá el deudor acortar 
el término de la obligación, po rque seria pr ivar á aquel 
sin justicia de un derecho adquir ido y que le per tenece de 
u n a m a n e r a exclusiva. Sin embargo, por regla general , 
s iempre que en los contratos se designe algún término, 
se presume establecido en beneficio del deudor, á no ser 
que del contrato mismo ó de otras circunstancias resul-

1 Art. 1471.= 2 Art. 1472.= 3 Art. 1473.= 4 Art. 1474.= 5 Art. 1475-

ta re haberse puesto también en favor del acreedor.1 E l 
plazo se concede al deudor en v i r tud de la confianza que 
inspira su estado de solvencia; de suer te que si esta des-
aparece, debe aquel darse por concluido; y por tanto, al 
deudor constituido en quiebra, al que se hallare en no-
toria insolvencia y al que hubiere disminuido por medio 
de actos propios las seguridades otorgadas al acreedor, 
podrá exigirse el cumplimiento de la obligación á plazo 
aun cuando este no se hubiere vencido.2 Hemos dicho 
que se necesita un acto propio, porque seria injusto ha-
cer responsable al deudor de los casos fortuitos é inde-
pendientes de su voluntad. Los hechos ajenos tampoco 
le perjudican, y esta es la razón por qué cuando son va-
rios los deudores solidarios, los derechos del acreedor 
solo se pueden ejercitar contra el que de ellos estuviere 
en quiebra, en notoria insolvencia, ó que por actos pro-
pios disminuyese la segur idad otorgada, sin poder exigir 
nada á los demás.3 

C A P I T U L O IV. 

' De las obligaciones conjuntivas y alternativas. 

R E S U M E N . 

1. Definición de las obligaciones conjuntiva y alternativa.— 2. Manera de cum-
plir esta —3. Pérdida de una de las cosas prometidas. Cómo se cumple la obliga-
ción en este caso.— 4. Obligación alternativa de hechos y cosas.—5. Diversos casos 
de pérdida de la cosa. Resolución de ellos. 

1.—La grande importancia de la mater ia comprendida 
en este capítulo nos obliga á comenzar su exposición 
definiendo la obligación conjuntiva. Se l lama así la que 
contiene muchas cosas reunidas por u n a conjunción para 
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indicar que todas ellas son igualmente objeto ó materia 
del convenio. E n ella, pues, no h a y muchas deudas smo 
una sola y u n a obligación, por estar las cosas compren-
didas en un solo acto y en masa, ó ba jo u n nombre co-
lectivo. L a regla genera l que rige esta mater ia es que 
todo el que se h a y a obligado á diversas cosas ó hechos 
conjuntivamente, debe da r todas las pr imeras y prestar 
todos los segundos 1 pa ra cumplir su obligación. Se pue-
de también en u n mismo contrato estipular ó prometer 
dos ó mas cosas que p u e d a n servir de objeto del contrato, 
á elección del deudor, y en las que este no está obligado á 
dar mas que u n a sola, lo cua l sucederá siempre que las 
cosas comprendidas en e l contrato estén separadas por 
u n a par t ícula disyunt iva . E s t a obligación se l lama alter-
n a t i v a y puede definirse diciendo, que es l a que compren-
de dos ó mas cosas, pero de manera que el deudor ten-
ga l ibertad de cumpl i r l a obligación con cualquiera de 
ellas. Así es que si el deudor se h a obligado á uno de dos 
hechos ó á u n a de dos cosas, ó á u n hecho ó á u n a cosa, 
cumplirá pres tando cualquiera de esos hechos ó cosas; 
m a s no podrá contra la vo lun tad del acreedor prestar 
par te de una cosa y pa r t e de otra, n i e jecutar en par te un 
hecho ; 2 porque el deudor de una obligación alternati-
v a se h a compromet ido á u n a de dos cosas ó á uno de dos 
hechos en su totalidad, y por lo mismo su cumplimiento 
no podría realizarse de o t ro modo que conforme á la pres-
cripción que acabamos de referir. E n esta especie de 
obligaciones a l ternat ivas l a elección, por regla general, 
corresponde al deudor , si no se h a pactado expresamen-
te lo contrario,3 pues su objeto es facilitar á este el cum-
plimiento de sus compromisos. 

2 .—La obligación al ternativa se convierte en p u r a y 
simple desde su principio, cuando de las dos cosas pro-
metidas u n a de ellas no puede ser objeto de la obliga-
ción,1 porque entonces no puede habe r elección, estando 
el acreedor obligado á recibir la otra. E l objeto de esta 
especie de obligaciones permanece en suspenso y no pue-
de determinarse mas que por la elección del deudor ó del 
acreedor, si expresamente se le h a concedido este dere-
cho. Si la elección compete al deudor, y a lguna de las 
cosas se pierde por culpa suya ó caso fortuito, el acree-
dor estará obligado á recibir la que queda, 2 supuesto que 
pudiendo elegir si entrega esta, n inguna injuria hace al 
acreedor; mas si las dos cosas comprendidas en la obliga-
ción al ternativa perecen, se extingue la obligación. E n 
este caso, si las dos cosas se han perdido y una lo h a sido 
por culpa del deudor, la obligación 110 puede cumplirse 
mas que pagando el precio de la úl t ima que se perdió. 
L a misma regla se observará si las dos cosas se h a n per-
dido por culpa del deudor . 3 ' Pe ro si las dos cosas se han 
perdido por caso fortuito, el deudor queda l ibre de la obli-
gación.4 Cuando h u b o culpa de par te del deudor en la 
pérdida de una de las cosas prometidas, la l e y supone 
que eligió este la que quedaba, pa ra cumplir con ella el 
contrato; si se pierde despues esta, es claro que el valor 
de ella es el que debe satisfacerse; cuando no hubo culpa 
en la pérdida de n inguna de las dos, queda l ibre el deu-
dor, por no existir y a el objeto del contrato. 

Siempre que la elección se h a y a dejado al acreedor, si 
u n a de las cosas pereciere sin culpa del deudor, el acree-
dor deberá recibir la que quedare ; 5 pero si el deudor h a 
tenido culpa en la pérdida, el acreedor t iene l iber tad de 

1 Art. 1482.= 2 Art. 1483.= 3 Art. 1484.= 4 Art. 1435.= 5 Art. 1487. 
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elegir, ó la cosa que existe ó el precio de la que pereció.1 

De otra manera , la culpa del deudor podría per judicar al 
acreedor, pues seria posible que la cosa existente tuviera 
un precio inferior al de la cosa perdida. E n caso de que 
las dos cosas hub ie ren perecido por cu lpa del deudor, 
el acreedor puede pedir el precio de u n a ú otra, á su 
elección, con los daños y perjuicios, ó l a rescisión del 
contrato,2 po rque al acreedor que h a hecho todo lo que 
estaba de su par te p a r a cumplir el contrato, no seria jus-
to privarlo del derecho de elección, ni menos del cobro 
de los daños y perjuicios que por ta l mot ivo se le oca-
sionen; s iendo la fa l ta del deudor por otra par te razón 
suficiente p a r a que el acreedor no esté obligado á sos-
tener el contrato y pueda por lo mismo pedir l a resci-
sión de él. 

3 .—Vamos ahora á ocupamos de la delicada hipóte-
sis á que d a lugar el carácter part icular de la obligación 
alternativa, así como de la influencia que puede tener en 
sus diversas aplicaciones. Si ambas cosas se perdieren 
sin culpa del deudor, es necesario hacer la siguiente dis-
t inción: 

I. Si se hubiere hecho y a la elección ó designación de 
la cosa, la pérd ida será por cuenta del acreedor, pues la 
cosa perece pa ra su dueño, y él lo era de l a cosa elegida: 

I I . Si l a elección n o se hubiere hecho, queda el con-
trato sin efecto,3 por no haber y a mater ia sobre que re-
caiga. 

Cua lqu ie ra que sea el efecto de la elección, una vez 
consumada es irrevocable, puesto que la par te á la cual 
per tenece n o puede var iar ni arrepentirse de su elección, 
aunque la cosa elegida sea la menos buena ó h a y a pere-

cido, por ser esto una consecuencia natura l del convenio. 
P o r u n a razón semejante se puede asegurar que si la elec-
ción es del deudor, y u n a de las cosas se pierde por culpa 
del acreedor, podrá el pr imero pedir se le tenga por l ibre # 

de la obligación, ó se rescinda el contrato, indemnizán-
dosele los daños y perjuicios que hubiere sufr ido; 1 por-
que si así no fuera, el acreedor le privaría in jus tamente 
de la elección convenida, y quien pr iva in jus tamente á 
otro de su derecho debe sufrir las consecuencias de su 
injusticia. H a g a m o s otro supuesto: si la elección es del 
acreedor, con la pérdida de la cosa verificada por su cul-
p a quedará satisfecha la obligación,2 porque equivale á 
que hubiese hecho la elección que por el mismo contra-
to le per tenecía; mas si las dos cosas se pierden por su 
culpa y es suya la elección, quedará á su arbitrio devol-
ver el precio de cualquiera de ellas3 y estará obligado á 
pagar los daños y perjuicios que hubiere ocasionado, 
como el deudor los p a g a en su caso. Si la elección corres-
ponde al deudor, este designará una de las dos cosas,1 

cuyo precio se le debe entregar y que ha venido á ser 
ahora el objeto del convenio. 

4 . — E n otra par te hemos asentado que no solo las co-
sas, sino también los hechos, pueden ser mater ia de las 
convenciones humanas , y en ta l concepto ellos también 
pueden ser objeto de u n a obligación al ternat iva: la l ey 
supone diversos casos en que y a solos, y a reunidos á las 
cosas puedan prometerse, y ajustándose á las reglas asen-
tadas ar r iba para las segundas, solo varía cuando lo exige 
la na tura leza de los primeros. H a b l a n d o de la condicion. 
a l ternat iva de hechos, enseña que el acreedor, cuando 
tenga la elección, podrá exigir cualquiera de esos hechos 



y pedir su e jecución e n los términos del contrato;1 pero 
que si la elección c o m p e t e al deudor, tendrá la facultad 
de prestar el hecho q u e quiera,2 E n estas prescripciones 
se sigue la misma r e g l a asentada respecto de las cosas, 
por ser igual la su s t anc i a de la obligación en unas que 
en otros, lo mismo q u e en el caso de que el contrato ten-
g a por objeto a l t e rna t ivo una cosa ó u n hecho, pues en-
tonces el acreedor ó e l deudor, según que la elección sea 
de este ó aquel, p o d r á exigir ó prestar en su caso la pri-
mera ó el segundo. 3 E n caso de que el obligado se rehuse 
á ejecutar el hecho ob je to del convenio, el acreedor po-
drá exigir la cosa ó l a ejecución del hecho por u n ter-
cero á costa del ob l igado , y cuando la sustitución sea 
posible;4 ó b ien e n l u g a r del hecho, los daños y perjui-
cios que se le h a y a n originado. 

5 . — E n la ob l igac ión al ternat iva en que se promete 
una cosa ó u n hecho , si la cosa se perdiere por culpa del 
deudor y la elección corresponde al acreedor, este podrá 
exigir el precio de l a cosa ó la prestación del hecho ; ' por-
que como hemos d i c h o ya, nunca la culpa de uno de los 
cont rayentes p u e d e per jud icar al otro, cuyos derechos, 
siendo inocente, d e b e n permanecer ilesos. E n el supues-
to de que la cosa se h u b i e r e perdido sin culpa del deudor, 
el acreedor estará ob l igado á recibir la prestación del 
hecho. 6 Y esto es a s í por dos razones: primera, que de 
l a pérdida á nadie resu l tó ven ta ja ; y segunda, que ya 
no es posible la elección, porque el caso fortui to h a ve-
nido á convertir l a obl igación al ternat iva en pu ra y sim-
ple. Si la elección es del deudor y la cosa se perdió en 
su poder, l a l e y n o examina si h a habido ó no culpa en 

1 Art. 1495.= 2 Art. 1 4 9 6 . = 3 Art. 1497.= 4 Art. 1498.= 5 Art, 1499.= 
6 Art. 1500. 

la pérdida de ella, pues se supone que el deudor eligió l a 
prestación del hecho, 1 y esto será lo que el acreedor ten-
drá derecho de pedir. P o r fin, si la cosa se h a perdido y 
el hecho h a dejado de prestarse por culpa del acreedor, 
la obligación se tiene por cumplida,2 porque siendo de 
elección del deudor pres tar este ó dar aquella, no se le 
puede obligar á que satisfaga la obligación de manera 
determinada; y cuando el acreedor por un hecho propio 
le pr iva de uno de los términos de la elección, es indu-
dable que nada puede pedirle. Si la elección es del acree-
dor, la dificultad desaparece, porque la pérdida de la cosa 
ó el obstáculo puesto por él para que se preste el hecho, 
no es mas que el ejercicio del derecho de elección, y pol-
lo mismo con él queda la obligación cumplida. P a r a con-
cluir solo nos resta decir que en todos los casos en que el 
deudor esté obligado á la prestación del hecho estipulado 
en el contrato, debe hacerlo, so pena de pagar al acree-
dor los daños y perjuicios que por ello se le sigan, con-
forme á la regla general que establece la l ey cuando 
ordena que todo el que se hubiere obligado á prestar 
a lgún hecho, y dejare de prestarlo, ó no lo prestare con-
forme á lo convenido, será responsable de los daños y 
perjuicios en los términos del derecho; 3 ó bien cuando 
no lo h a ejecutado de la manera convenida, t endrá de-
recho el acreedor pa ra hacerse prestar por otro el hecho 
que sea objeto del contrato, siendo posible l a sustitución;4 

aunque el obl igado en este caso tendrá que pagar los gas-
tos originados por ella, 

1 Art. 1501.= 2 Art. 1502.= 3 Art. 1503.= 4 Art. 1542. 
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C A P I T U L O Y. 

De la mancorntuilcladL. 

R E S U M E N . 

1. Definición de estas obligaciones. Mancomunidad, su división y definiciones. 
- 2 ! Mancomunidad de acreedores. Efectos de e l la . -8 . Mancomunidad de deudo-
r e s . - 4. Efectos que produce.- 5. Obligaciones del acreedor mancomunado que re-
cibe la paga . -6 . Carácter de la solidaridad. Efectos jurídicos de 61.-7. Deudores 
solidarios por disposición de la ley. Sus obligaciones.- 8. Acreedores solidarios. Sus 
derechos. 

1 — E n t r e las obl igaciones que consagra l a l e y civil, 
existen unas en las cuales no intervienen como contra-
yen tes u n a sola persona p o r cada parte, sino var ias que 
aceptan a lgún deber ó c o n c e d e n algún derecho á otra u 
otras, qu ienes t ienen á s u f a v o r acción pa ra exigirlas. La 
multiplicidad de estas ó aquel las personas exige reglas 
especiales que de te rminen la manera de cumplir la obli-
gación, dist inguiendo h a s t a qué pun to corresponden esta 
y el derecho adquir ido á cada uno de los contratantes, 
pues no se podría de ja r s u división al arbitrio de ellos 
sin dar ocasion á m u c h a s contiendas judiciales. Ev i ta r 
estas, repar t iendo los d e r e c h o s y los deberes de u n mo-
do equitativo, es el ob je to de l presente capítulo, que, co-
m o lo indica su tí tulo, c o m p r e n d e la doctr ina legal sobre 
las obligaciones m a n c o m u n a d a s . 

Las obligaciones c iv i les toman el nombre de manco-
munadas , cuando la d e u d a que las consti tuye puede ser 
exigida por cada uno d e los acreedores ó de cada uno de 
varios deudores, s egún q u e entre estos ó aquellos existe 
la mancomunidad . Se r i g e n por las reglas generales de 
las convenciones, y en e l las especialmente debe atender-

D E LA MANCOMUNIDAD. 63 

se á l a voluntad de las partes, procurando descubrir la en 
la m a n e r a de expresar el pacto. L a mancomunidad, por lo 
que acabamos de decir, puede considerarse, y a entre los 
acreedores, y a entre los deudores: en el pr imer caso no 
es o t ra cosa que el derecho que cada acreedor t iene pa-
r a exigir el pago total del crédi to; y en el segundo, es la 
obligación que cada deudor reporta sobre sí de pagar 
l a deuda en .su totalidad, si así se le exigiere; ó lo que 
es lo mismo, que los acreedores y deudores mancomu-
nados son y se l laman también solidarios,1 y que la man-
comunidad puede ser activa ó pasiva.2 Mancomunidad 
act iva es el derecho que dos ó mas acreedores t ienen pa -
r a exigir cada uno por sí, del deudor, el cumplimiento 
total de la obligación ó el pago total de la deuda, 3 Man-
comunidad pasiva es la obligación que dos ó mas deu-
dores t ienen de pres tar cada uno por sí, en su totalidad, 
l a suma ó hecho mater ia de un contrato.4 E n ambas el 
derecho y la obligación se dividen en porciones iguales 
entre todas las personas enumeradas conjunt ivamente en 
el convenio, sea como acreedores ó como deudores de 
u n a sola y misma cosa, á no ser que en la l ey ó en el 
pacto se disponga lo contrario. Así es que cada uno de los 
acreedores, si son dos, t ienen derecho solamente á la mi-
tad de la cosa objeto de la obligación, ó á la tercera pa r -
te si son tres, y así sucesivamente ; y cada deudor á su 
vez no debe mas que la mitad de la cosa si son dos, l a 
tercera si son tres, etc. • 

2 .—La mancomunidad de acreedores nunca se presu-
me en los contratos, sino que debe constar por voluntad 
expresa de los contrayentes . E n caso contrario, el deu-
dor solo está obligado á responder á cada acreedor por 

1 Art. 1507.= 2 Art, 1504.— 3 Art. 1505.= 4 Art. 150? 



la par te que le corresponde; y si esta no consta, solo es-
t a rá obligado á contestar siendo requerido por todos ó 
por quien legalmente los represente . 1 E l principio de la 
no presunción de solidaridad está fundado en la na tura -
leza ordinaria de las convenciones, porque se supone 
que cada uno solo estipula p a r a sí y por su propio Ín-
teres; de modo que cada uno de los acreedores que esti-
pu la una sola y misma cosa, t iene la intención de pac ta r 
u n a par te en su provecho; y como cada uno de ellos t ie-
ne la misma intención, las par tes deben de ser iguales. 
D e la misma m a n e r a cada uno de los deudores que pro-
mete u n a misma cosa ó u n a misma suma en un solo acto, 
no se supone que p rometa mas que una par te en par t icu-
lar, ó el todo juntos. L a mancomunidad puede existir 
t ambién por disposición de la ley, ó mejor dicho, por l a 
natura leza misma de las cosas. Así, por ejemplo, la suce-
sión heredi tar ia la produce entre los interesados en ella, 
y por esto se t ienen como acreedores mancomunados : 

L Los herederos de u n acreedor mancomunado : 
I I . Los albaceas nombrados mancomunadamen te por 

el tes tador: 

I I I . Los herederos y legatarios nombrados conjunta-
mente respecto de a lguna cosa sin designación de par tes : 

IV . Todas las personas l lamadas s imul táneamente á 
la misma herencia, nó habiendo albacea. y mientras no 
se pract ique la partición.2 

E n efecto, cada uno de los herederos, albaceas ó le-
gatarios puede exigir lo que el testador habr ía exigido en 
su caso, lo cual bas ta pa ra caracterizar la mancomuni-
dad. E s t a existe entre los deudores cuando estos están 
obligados á u n a misma cosa, de manera que cada uno ' 

pueda ser demandado por toda la obligación, y que el 
pago hecho por uno l iberte á los demás. 

3 .—El carácter esencial de las obligaciones solidarias 
consiste en que varias personas estén comprometidas á 
dar ó hacer u n a misma cosa, ó en que varias puedan exi-
girla. Cuando muchas personas se comprometen hácia 
otra, ordinariamente sucede que cada una se comprome-
te por la par te que le corresponde, porque suponer que 
cada uno se compromete por el todo, seria suponer u n a 
obligación mas. Po r lo mismo, la mancomunidad pasiva 
no se presume, sobre todo en los siguientes casos: 

I . Cuando la obligación consiste en la entrega de u n a 
suma de dinero ó cualquiera otra cosa fungib le : 

I I . Cuando la obligación se contrae pa ra la ejecución 
de mi heclío ó de una obra que pueda obtenerse en su 
resultado final por la acción de un solo individuo ó por l a 
cooperacion de varios, pero independientemente unos de 
otros.1 A u n q u e en estos dos casos no se puede presumir 
la mancomunidad, se deja entender que puede existir por 
pacto expreso,2 pues sabido es que los contrayentes son 
siempre libres pa ra obligarse á todo lo que la l ey no les 
prohibe. Sin necesidad de pacto expreso, y esto por dispo-
sición de la ley, la mancomunidad pasiva se presume: 

I . Cuando la obligación es de dar a lguna cosa indi-
v idualmente determinada y que por su naturaleza no ad-
mite cómoda división; ó aunque la admita, s iempre que 
el conjunto de las par tes prestadas separadamente, t enga 
u n valor menor que el que corresponda á la especie de-
te rminada : 

I I . Cuando dos ó mas personas heredan á un deudor 

solidario: 
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I I I . Cuando la obligación se contrae pa ra la presta-

ción de un hecho ó ejecución d e u n a obra que no puede 

obtenerse sino por el concurso simultáneo de las perso-

nas obligadas.1 

Estas tres excepciones es tán fundadas en la equidad 
y en la natura leza de las cosas, que por sí mismas son 
indivisibles; de manera que p a r a que no exista manco-
munidad en los tres casos indicados , seria necesario un 
convenio expreso,2 pues la l e y suprema de los contratos 
es la voluntad de los cont rayentes , si l a l ey no la res-
tringe. 

Cuando muchos deudores se obl igan por mi solo y mis-
mo contrato á u n a sola y m i s m a deuda, fo rman u n a es-
pecie de sociedad en lo que concierne á la deuda ; se 
comprometen m u t u a m e n t e p o r u n manda to tácito, pero 
real, á pagar la y á caucionar los unos por los otros; pol-
lo mismo, el deudor sol idario que paga él solo toda la 
deuda, paga por sí y por todos sus codeudores: si él solo 
reconoce la deuda, la reconoce igua lmente á nombre pro-
pio y á n o m b r e de los demás, e n vir tud del manda to tá-
cito; y en fin, cuando el a c r e e d o r demanda á uno solo 
de los deudores solidarios, o b r a contra el mandatar io de 
todos, contra la caución de todos . P o r par idad de razón, 
las excepciones producen e fec tos idénticos respecto de 
todos los deudores solidarios, debiendo observarse, en 
cuanto á la interrupción de l a s prescripciones en casos de 
mancomunidad, las reglas q u e dejamos y a consignadas 
en el cap. V I I , tít. 7? del lib. 2?3 

E n vi r tud de la sol idar idad, el acreedor adquiere el 
derecho de cobrar su crédito á cualquiera de los codeu-
dores; pero t ambién el d e u d o r de varios acreedores so-

lidarios tiene la libertad de cumplir su obligación, hacien-
do el pago á cualquiera de ellos, á no ser que h a y a sido 
judicialmente requerido por alguno, en cuyo caso debe-
rá hacer el pago al demandante , previa audiencia de los 
demás.1 E l requerimiento judicial es el ejercicio del de-
recho que tiene el acreedor, auxiliado por la autor idad 
pública ; y desde que esta ordena que á él determinadar 
mente se le pague, el deudor está obligado á obedecer, 
en lo cual n ingún g ravámen reporta, supuesto que esta 
paga lo l iber ta de la obligación, asegurándolo aun mas la 
citación de todos pa ra hacerla. Satisfecha de esta manera 
la deuda solidaria, el acreedor que recibe el pago estará 
obligado .á ent regar á sus coacreedores l a par te que les 
corresponda, sea en virtud del convenio, sea por disposi-
ción de la l ey , 2 porque solo una par te le pertenece. Es -
ta disposición es t an clara que 110 necesita demostración, 
pues en n ingún caso seria justo que el que ha recibido el 
importe de una deuda común disfrute toda la cant idad; 
sin que obste, pa ra que el acreedor cumpla con este de-
ber, el que la paga no h a y a sido real sino por compensa-
ción, novacion ó remisión, pues de cualquier modo que se 
h a y a verificado t iene la obligación de pagar á cada uno 
de sus coacreedores la par te que le corresponda,3 

E l convenio ó la disposición de la ley, causas por las 
cuales existe la solidaridad, t iene casi siempre im carác-
ter especial, que consiste en la aceptación común del 
derecho ú obligación que son su objeto; por tanto, 110 
existe mancomunidad activa cuando u n acreedor designa 
una ó mas personas pa ra solo el efecto de que á su nom-
bre reciban el pago; dichos adjuntos solo t endrán el ca-
rácter de mandatar ios del acreedor, y sus obligaciones 



serán las que se expresan en el título de mandato. 1 La 
razón es clara: fal ta en ellos la comunidad de Ínteres, y 
pues no lian celebrado contrato alguno ni la ley los con-
sidera solidarios, no l iay motivo para creerlos mancomu-
nados. E l acreedor de una prestación á la que están obli-
gados solidariamente varios deudores, puede exigirla de 
.todos á prorata, ó toda de alguno de ellos, á su elección; 
sin que el requerido jmeda implorar el beneficio de di-
visión.2 Es te beneficio consiste en que u n deudor deman-
dado por la totalidad de u n a deuda pueda, ofreciendo su 
parte, hacer que el acreedor dirija su acción por el resto 
cont ra los demás deudores; mas tal beneficio es contrario 
á la naturaleza de la solidaridad, que conceda al acree-
dor la facultad de exigir el pago de toda la deuda á uno 
solo de los'deudores; por cuya razón la ley 110 lo concede 
en este caso. E s tan sagrado este derecho del acreedor, 
que la acción deducida por el todo ó par te de la deuda 
contra alguno de los deudores solidarios, no le qui ta el 
derecho de proceder contra los otros cuando el requeri-
do esté insolvente,3 porque cada uno de los deudores se 
obligó por toda la deuda, garantizando por este mismo 
hecho mas y mas el cumplimiento de la obligación. El 
acreedor, pues, al dirigir su acción para obtener el pago *' 
contra cualquiera de los deudores, ni pierde el derecho 
de cobrarles á los demás, si este no le paga, ni estos que-
da rán libres sino en el caso de que todos ó a lguno de 
ellos paguen la deuda. L a garant ía del acreedor se extien-
de á tal grado, que si ha consentido en la división para 
favorecer á uno de los deudores solidarios, ó ha reclama-
do á este la parte que le corresponde, puede reclamar el 
resto á los demás obligados.4 E11 este caso lo que hay 

' m 
1 Ait. 1518.= 2 Ait. 1519.= 3 Art. 1520.= 4 Art, 1521. 

realmente es una remisión parcial hecha por el acreedor, 
la cual, dependiendo de su voliéitad y no estando pro-
hibida ni por el- contrato ni por la ley, l ícitamente podia 
hacerse sin per judicar en nada los demás derechos. 

. 6.— Consecuencia de los mismos principios es que si 
la cosa objeto de la prestación se perdiere por culpa de 
alguno de los deudores solidarios, no quedarán los de-
mas libres de la obligación; y el que h a y a causado la 
pérdida, será responsable por ella y^ior los daños y per-
juicios, tanto respecto del acreedor como de los demás 
obligados.1 La razón es que si la deuda es solidaria y por 
lo mismo común, debe subsistir para todos mientras el 
acreedor no quede pagado; pues seria injusto que la fal-
ta de uno de los codeudores aprovechara á lys demás y 
solo perjudicase al acreedor que quiso garant i r su crédi-
to con la solidaridad. 

Cuando un deudor solidario paga por los otros, será 
indemnizado .por cada uno de ellos en la par te respecti-
va ; y. si alguno fuere insolvente, el pago de su cuota se 
dividirá entre los que no lo sean, incluso aquel á quien 
el acreedor hubiere dispensado de la mancomunidad. 2 

Verdad es que cada uno de los deudores está obligado 
" á pagar toda la deuda al acreedor; pero también es cier-

to que n inguno está obligado á pagar por los demás; pol-
lo mismo, aquel que hubiere sido obligado por el acree-
dor al pago total, puede pedir á cada uno de sus codeu-
dores la par te que ha pagado por él. E n el caso de qué 
el acreedor h a y a renunciado su acción solidaria en fa-
vor de a lguno de los deudores, queda viva respecto de 
los demás; y por tal razón, la quita ó remisión de la deu-
da hecha por el acreedor á uno de los deudores manco-



mimados, 110 ex t ingue la obligación respecto de todos, 
cuando el perdón se háf le limitado á u n a par te de la deu-
da ó á un deudor determinado, 1 porque si fuera general , 
la obligación desaparecería por completo. D e los mis-
mos principios se deduce que los convenios que el acree-
dor celebrare acerca de la deuda con uno de los deudo-
res mancomunados , no aprovecharán ni per judicarán á 
los demás, salvo el caso de novacion entre el acreedor 
y a lgún deudor solidario,2 en el cual los privilegios é hi-
potecas del ant iguo crédito, solo pueden quedar subsis-
tentes con relación á los bienes del deudor que contrae 
la nueva deuda. También si la novacion fuere hecha 
entre el acreedor y a lguno de los deudores solidarios, 
quedan exonerados todos los demás codeudores, pero sin 
perjuicio de lo dispuesto antes sobre que el pago de la 
deuda se dividirá ent re los que estén solventes, incluso 
aquel á quien el acreedor hubiere dispensado de la man-
comunidad. Por fin, si el negocio por el cual se contrajo 
la deuda mancomunadamente , no interesa mas que á uno 
de los deudores mancomunados, este será responsable de 
toda ella á los otros codeudores, que, respecto á él, so-
lo serán considerados como sus fiadores.3 

Tales son las relaciones que unen entre sí á los codeu- -

dores en vir tud de la solidaridad: liemos examinado tam-
bién las relaciones entre deudor y acreedor, haciendo 
notar que el deudor que h a pagado toda la deuda, hace 
pago por sus codeudores contra quienes puede ejerci tar 
sus acciones pa ra recobrar lo que hubiere dado de exce-
dente: en una pa labra y reasumiendo todo lo antes ma-
nifestado, aseguramos que la obligación que es solidaria, 
atendidas las relaciones del acreedor con sus deudores, 

es s implemente conjuntiva, atendidas las relaciones de 
los codeudores entre sí. 

7 .—Los deudores solidarios pueden defenderse ó ex-
cepcionarse como todo deudor; pero demandado u n deu-
dor solidario, puede oponer no solo Jas defensas que le 
competen personalmente, sino también las que sean co-
munes á los demás codeudores.1 Los herederos de uno 
de los deudores solidarios responden en proporcion á sus 
cuotas has ta la cantidad que con ellas concurran, si to-
dos están solventes.2 Sabido es que el derecho del acree-
dor consiste en exigir toda la deuda de cada uno de los 
deudores, así como la obligación de estos es paga r todo, 
sin división; pero esto es en el supuesto de que todos 
vivan, ó que aunque h a y a n muer to no exista mas que u n 
heredero; porque en el caso de que u n deudor solidario 
m u e r a dejando muchos herederos, si b ien la deuda con-
t inúa solidaria pa ra l a tes tamentar ía , no sucede lo mismo 
para cada uno de los herederos, en razón de que con re-
lación á la deuda, n inguno está obligado mas que á la 
concurrencia de su parte, po rque solo esa par te h a reci-
bido de la tes tamentar ía , y ella es la única que racional-
mente puede considerarse suje ta á la responsabil idad que 
tengan los bienes del tes tador; por esto, cuando solo al-
gunos de los herederos estuvieren solventes, entre ellos 
se dividirá proporcionalmente el pago ; y si solo uno lo 
estuviere, este responderá por la deuda hasta la cantidad 
concurrente con su cuota.3 

Dividiéndose la tes tamentar ía en tantas fracciones 
cuantos son los herederos, cada u n o de ellos estará obli-
gado por u n a par te de la deuda solidaria, convertida en 
deuda de la tes tamentar ía ; siendo esta la razón por que 



los que están solventes t ienen que pagar toda la deuda, 
conservando, no obstante, su derecho contra los demás 
herederos p a r a cuando mejoren de for tuna. 1 Bien puede 
u n o de los herederos del deudor solidario, cuando á este 
se h a y a reclamado la total idad de la obligación, pedir un 
plazo p a r a citar y traer al mismo juicio á sus coherede-
ros, á fin de que estos puedan ser igualmente condenados 
á su cumplimiento,2 y en cuyo caso el juez condenará á 
todos á cumplir el contrato; y solo que la obligación por 
su naturaleza no pueda cumplirse mas que por el here-
dero demandado, podrá ser este condenado solo al pago, 
salvo siempre su derecho para repetir contra los demás 
por la par te que proporcionalmente les corresponda. J 

8 . — L a misma combinación del principio de la solida-
r idad con el principio de la división de las deudas, tratán-
dose de deudores solidarios, sirve p a r a funda r la regla 
de que cada uno de los herederos del acreedor solidario 
pueda exigir el total cumplimiento de l a obligación, que-
dando á su vez sujeto á* entregar á sus coherederos la 
par te que les corresponda,4 y a sea en v i r tud de u n con-
venio, y a por disposición legal. Los derechos y obligacio-
nes que nacen del pago real de la deuda, t ienen los mis-
mos efectos jurídicos respecto de los acreedores, cuando 
este pago se hace por compensación, novacion ó remi-
sión; de suerte que el que hubiere compensado, novado 
ó remitido, no podrá esquivar el cumplimiento de su obli-
gación p a r a con los demás, á pretexto de que no le hi-
cieron el pago en la especie prometida. P a r a concluir 
advert i remos que cuando no se cumple u n a obligación 
de dar u n a cosa individualmente- determinada, y que por 
§u na tura leza no admite cómoda división, ó aun cuando 

1 Art. 1530.= 2 Art. 1533.= 3 Art, 1534.= 4 Art. 1531. 

la admita si con ella disminuye de precio, ó si se t ra ta de 
una cosa ó hecho cuya ejecución ño puede obtenerse sino 
por el concurso simultáneo de las personas obligadas, se 
est imará el Ínteres del acreedor en cantidad determina-
da; y una vez hecho esto, responderán mancomunada-
mente de ella todos los deudores.1 

1 Art. 1532. 

TOM. II.—10 



TITULO TERCERO. 

D E L A E J E C U C I O N DE L O S C O N T R A T O S 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

R E S U M E N . 

-

1. Modo de cumplir los contratos una vez celebrados.— 2. Los derechos y obliga-
ciones que producen son trasmisibles.—3. Objetos que sirven de materia a los con-
tratos.—4. Derechos del perjudicado en un contrato por falta de cumplimiento de 
lo pactado. M 

1 . — H e m o s visto e n los dos capítulos anteriores las 
diversas disposiciones de l a l e y civil que se refieren á la 
constitución de las convenciones , á sus especies y á las 
diversas obl igaciones q u e p roducen ; tócanos ahora tra-
tar de la ejecución d e ellas, como una consecuencia na-
tura l de su existencia, ó m e j o r dicho, corno su fin inme-
diato. U n a vez e x p r e s a d a la vo lun tad de los contrayentes 
en órden al objetó de l contra to , y especificadas en él las 
obligaciones y d e r e c h o s q u e m u t u a m e n t e tienen, el ha-
cerlos efectivos es a l m i s m o t iempo lo mas na tu ra l y lo 
mas necesario p a r a s u subsistencia, pues sería vano pac-
ta r lo que no h a b i a d e cumpl i rse . Así es que los que cele-
bran u n contrato, d e a c u e r d o con la intención que llevan 
al hacerlo, t ienen ob l igac ión estricta de observar su con-
tenido, siempre q u e h a y a sido legalmente celebrado; pues 

solo respecto de estos habla la l ey cuando ordena expre-
samente su pun tua l cumplimiento. Es t e ordenamiento 
en t raña el deber de respetar la conveneion en sus térmi-
nos; de modo que ella no puede revocarse ni al terarse 
sino por m u t u o consentimiento de los contratantes , 1 así 
como por él se formó; de otro modo, se sobrepondría la 
voluntad de uno á la del otro contrayente , lo cual en-
volvería una grave injuria á los derechos de este, y des-
truir ía la igualdad que debe guardarse en los contratos. 
Deben sin embargo dejarse á salvo las excepciones con-
signadas en la ley, pues cuando esta prohibe a lgún pacto 
ó exige á lgun requisito, aunque los contrayentes no qui-
sieran alterarlo, el mismo contrato sufriría alteración ó 
se revocaría en vir tud del precepto legal. 

2 .—Esta obligación de cumplir lo pactado nos mues-
t ra suficientemente, que los contrayentes desde que se 
perfeccionó la convención adquirieron derechos y obli-
gaciones, que ent rando en su patrimonio, fo rman pa r te 
de sus bienes. E n este concepto, esos derechos y obli-
gaciones se pueden trasmitir entre vivos ó por sucesión 
si no son puramen te personales por su naturaleza, por 
efecto del mismo contrato, ó por disposición d é l a ley , 2 

porque dichas prestaciones, como lo indica su nombré , 
solo fue ron hechas en favor de la persona á quien se otor-
garon ; y si los contratos solo valen hasta donde alcanza 
la intención de los contrayentes , indudablemente que no 
pueden pasar de la persona. F u e r a de este caso, los he-
rederos ó sucesores de los que contrataron, están obli-
gados a l cumplimiento de lo pactado como lo estaban sus 
antecesores. 

3 .—Demost rada la obligación que acerca del cumpli-



miento del contrato tienen los contrayentes , lo que na-
tu ra lmen te supone la ley es que estos los observan con 
exac t i tud ; mas como es posible que no lo h a g a así al-
g u n o de ellos, es necesario resarcir los perjuicios que se 
ocasionen al que por su parte cumplió su deber. Al efec-. 
to, si el obl igado en u n contrato dejare de cumplir su 
obligación, podrá el otro interesado exigir judicialmen-
te el cumplimiento de lo convenido ó la rescisión del 
contrato, y en u n o y otro caso el pago de daños y per-
juicios; 1 de manera que puede adoptar cualquiera de los 
dos extremos: ped i r el cumplimiento de lo convenido es 
l a acción mas directa y si se quiere mas natura l , pues que 
es tando dispuesto á cumplir l a obligación que le perte-
nece, exigir que el otro contratante h a g a lo mismo, no 
es mas q u e desear l a ejecución de lo pactado de ante-
m a n o : l a rescisión del contrato se f u n d a en que el que 
fa l ta á su cumpl imiento muestra no querer respetar la 
convención, pues to que lo resiste, y en tal caso da oca-
sion pa ra que el otro también por su par te se liberte de 
las obligaciones q u e liabia tomado sobre sí; en lo cual 
n a d a h a y de in jus t ic ia si se recuerda que los contratos 
solo p u e d e n sostenerse por u n a igualdad estricta para 
los que en ellos intervienen. Po r último, como en am-
bos casos el que fa l ta á su deber per judica los derechos 
é intereses de su ' contratante, en ambas circunstancias 
debe pagar le los daños y perjuicios que este hubiere su-
frido. 

4 . — T o d o cont ra to puede consistir en la prestación de 
hechos, e n la pres tac ión de cosas y en la de unos y otras;2 

m a s p a r a desarrol lar mejor las ideas generales conteni-
das en este capí tulo sobre la necesidad y manera de cum-

plir los pactos, explicaremos esta mater ia en los dos ca-
pítulos siguientes que comprenden los dos miembros de 
la división que arr iba mencionamos. 

C A P I T U L O I I . 

X>e la prestación d.e hechos. 

RESUMES. 

1. Obligación de prestar el hecho en la manera y forma convenidas.—2. Pago de 
daños y perjuicios si no se prestare. Desde cuándo comienza la responsabilidad. 
Necesidad de la interpelación — 3. Facultades del acreedor.—i. Obligaciones de no 
hacer. Responsabilidad que nace de su contravención. 

1 .—Ent re las convenciones que t ienen por objeto u n 
hecho, debemos distinguir unas que pudieran l lamarse 
afirmativas ó que se refieren á la obligación de hacer al-
g u n a cosa, y otras negat ivas ó que imponen el deber de 
no hacer cosa determinada. Ambas son lícitas, conforme 
á los principios establecidos en el capítulo I ; de manera 
que tan vá l idamente se podrá pactar que alguno concur-
ra á cierto lugar , como que no levante mas el edificio de 
su propiedad. Los hechos, por lo mismo, u n a vez pacta-
dos en ima ú otra forma, entran en la clase de obligacio-
nes perfectas á cuyo cumplimiento se sujetan los contra-
yentes. L a fa l ta de este, hace responsable al que tuviere 
culpa, de la misma manera que cuando se t rata de la en-
t rega de cosa de terminada y 110 se ent regare ; así es que 
el que se hubiere obligado á prestar a lgún hecho y de-
ja re de prestarlo, ó no lo pres tare conforme á lo conve-
nido, será responsable de los daños y perjuicios que á 
su cont rayente se sigan, en los términos siguientes: 

I . Si la obligación fuere á plazo, comenzará la respon-
sabilidad desde el vencimiento de este: 



I I . Si la obligación n o depend ie r e de plazo cierto, so-
lamente correrá la responsab i l idad desde el dia en que 
el deudor fuere in te rpe lado . 1 

2 — Sabido es que las ob l igac iones á plazo cierto, aun-
que quedan perfectas d e s d e q u e se contraen, no comien- . 
za su ejecución sino has ta q u e el plazo se cumple ; y como 
mientras no t iene el a c r e e d o r derecho para exigirlas, no 
puede decirse que h a y m o r a de par te del deudor, es in-
dudable que tampoco se le p u e d e aplicar p e n a alguna; 
siendo esta l a razón de p o r q u é comienza la responsabi-
l idad has ta que el plazo se vence . Cuando no h a y plazo 
cierto, la responsabi l idad n a c e desde que el acreedor pi-
de el cumplimiento de l a obl igación pac tada ; mas para 
evitar las dudas que p o d r í a n resul tar sobre la manera en 
que el acreedor debe ped i r lo , á fin de que el deudor que-
de obligado al pago de d a ñ o s y perjuicios, la l e y ordena 
que solo sea desde que h a y a sido interpelado. Se llama 
interpelación el acto p o r e l cual el acreedor intima ó 
m a n d a in t imar al deudor q u e cumpla con su obligación.2 

L a intimación puede h a c e r s e ante notario ó ante dos tes-
tigos,3 pues la fé de estos sup le el carácter públ ico con 
que está revestido aquel . 

3 .—Dij imos poco antes , que si el obligado á prestar 
un hecho no lo presta, e s t a r á obligado á pagar los daños 
y perjuicios que se le s igan al acreedor; mas ta l obliga-
ción no qui ta á este l a f a c u l t a d de hacerse pres tar por 
otro el hecho que sea o b j e t o del contrato, á costa del 
obligado, y cuando la sus t i tuc ión sea posible.4 E l obli-
gar al que debe cumplir , á hacer contra su voluntad lo 
que repugna , aunque es té obl igado á ello, equivale á una 
violencia que no puede se r en n i n g ú n caso u n a manera 

legít ima de ejecutar los contratos; esto, y la facilidad de 
que otro lo ejecute, lo cual además de que evita dilacio-
nes perjudiciales a l acreedor, consti tuye un medio sen-
cillo de cumplir el pacto, hicieron al legislador optar por 

. este extremo, aunque siempre con la limitación de ser po-
sible la sustitución; pues si se t r a ta re de u n hecho perso-
nalísimo por las cual idades especiales del deudor, como 
su industria, su ciencia, su ingenio ú otra cosa semejante, 
se resolverá s iempre el contrato en daños y perjuicios. 
Pe ro si el hecho no h a sido ejecutado por el deudor en la 
fo rma convenida, el acreedor tendrá derecho perfecto pa-
ra pedir lo que acabamos de explicar, y además pa ra exi-
gir que se des t ruya la obra mal hecha , 1 pues el que no 
cumple en la manera que convino, no puede asegurarse 
que h a y a cumplido la obligación; y por otra parte, sien-
do la obra mal e jecutada inúti l p a r a el acreedor, es de 
imprescindible necesidad ordenar su 'destrucción. 

4 .—Lo mismo debe decirse en el caso de que el que 
se hubiere obligado á no hacer a lguna cosa, contravi-
niere á lo pac tado; de suerte que el que ta l hiciere es-
ta rá obligado al pago de daños y pei juicios; y si hubiere 
obra material , pod rá exigir el acreedor su destrucción á 
costa del obligado,2 concurr iendo en este caso no solo la 
inutilidad de lo hecho, sino también la voluntad contra-
ria del acreedor manifes tada claramente de antemano. 

1 Art. 1543.= 2 Art. 1544. 



C A P I T U L O I I I . 

I>e la prestación <le cosas. 

* 

RESUMES. 

1. Deberes del obligado & prestar una c o s a . - 2. A quién pertenece el riesgo de la 
cosa, perfeccionado el cont ra to . -3 . En qué puede consistir la prestación de cosa. 
Cómo se puede verificar la traslación de la propiedad en sus diferentes especies.-
4. Cuándo hay culpa ó negligencia. D i f e r e n t e s especies de culpa. De qué manera se 
califican según la legislación ac tua l . -5 . Quién debe soportar la pérdida de la cosa. 
- 6 . Regla para dar la propiedad de la cosa en el caso de diversas enajenaciones.-
7. Tasa de Ínteres sobre dinerono entregado. Manera de cumplir estas prestaciones. 
- 8 . Modo de aplicar los pagos parciales hechos por el deudor . -9 . Obligación man-
comunada de prestar alguna cosa. Responsabilidad de cada uno de los deudores. 

1 .—La obligación de p re s t a r a lguna cosa, como la de 
hacer, solo puede satisfacerse por l a en t rega que se haga 
de ella en la fo rma y t i empo convenidos; pero el contrato 
en v i r tud del cual debe entregarse , alcanza su perfección 
desde que los con t rayen tes manifes taron su consenti-
miento, según hemos d icho ; y por esto desde entonces 
la cosa que debe ent regarse le per tenece en propiedad al 
acreedor, aun cuando no se le en t regue y quede en po-
der del deudor. Este , u n a vez hecha la enajenación, si 
conserva la cosa que enajenó, no es y a con el carácter de 
propietario, sino con el de simple detentador pa ra entre-
gar la á su nuevo dueño, y por lo mismo debe conservarla 
con la diligencia propia de u n b u e n padre de familia, y 
entregar la ba jo l a responsabi l idad establecida en el ca-
pí tu lo I V de este título.1 E s t a responsabi l idad comienza 
á contarse de l a misma m a n e r a que dijimos en el capí-
tu lo anterior pa ra l a prestación de hechos; es decir, desde 
el vencimiento li la obligación f u é á plazo, ó desde la in-
terpelación hecha al deudor si no lo tenia,2 exceptuándo-

se de esta regla el pago que se haga en dinero sin rédi-
tos, en cuyo caso hab rá lugar á la indemnización por da-
ños y perjuicios ocasionados de l a fal ta de cumplimiento 
de contrato, sin exceder del Ínteres legal, á menos que 
se h a y a convenido expresamente otra cosa, y solo desde 
el dia en que el deudor fuere interpelado.1 

E n las obligaciones recíprocas n inguno de los contra-
tantes incurre en mora si el otro no cumple ó no se allana 
á cumplir debidamente la obligación que le correspon-
de,2 porque seria m u y ext raño que el que fa l ta á su de-
ber pudiera rec lamar el cumplimiento al otro, á quien 
desde el momento de fal tar libertó de sus obligaciones. 

2 . — U n a vez sentado que los contratos se perfeccio-
nan por el mero consentimiento, y que por consiguiente 
el dominio de l a cosa objeto del pacto pasa al otro con-
t ra tante sin necesidad de tradición, es incuestionable que 
el riesgo'de ella, ent re tanto no se entrega, pertenece á 
aquel que la adquirió en vir tud del contra to; 3 pues por 
disposición de la l e y él es dueño de la cosa, y esta por re-
gla general perece pa ra su dueño. Decimos por regla 
general , porque h a y casos en los cuales lejos de perecer 
p a r a el dueño, t iene este derecho para recobrar su esti-
mación: ta l es, por ejemplo, el caso en que por culpa del 
deudor se perdiere ó deteriorare l a cosa que estaba en 
su poder, que entonces el riesgo será de su cuenta,4 aten-
diendo á que él ocasionó el perjuicio, y la justicia exige 
que lo repare. E n los contratos en que la prestación de 
la cosa no importe traslación de la propiedad, el riesgo 
será siempre de cuenta del dueño, como por ejemplo en 
el comodato, en el cual el que recibe la cosa prestada 
no es responsable de su pérdida ó deterioro, si no es en 

1 Art. 1 5 4 9 . = 2 Art. 1550 — 3 Art. 1546.= 4 Art. 1547. 
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el caso de culpa ó negl igencia por su par te . 1 E s t a culpa 
ó negligencia se p re sume de derecho contra el deudor 
que estaba apoderado de la cosa; de suerte que para li-
brarse de l a obligación de devolver otra igual ó su in-
demnización, es necesario q u e p ruebe que la cuidó con 
diligencia,2 en cuyo caso á n a d a queda obligado; mas si 
la deuda era de cosa cierta y determinada, y procedía 
de fal ta ó delito, no se ex imirá el deudor del pago de su 
precio, cualquiera que hub ie re sido el motivo de la pér-
dida, po rque entonces subsiste la obligación de prestar 
la cosa, y no puede l ib ra r de el la la diligencia en con-
servarla, á causa de que y a de an temano se puso vo-
luntar iamente en peligro, desde que con injusticia se qui-
tó del poder de su legí t imo dueño . U n a sola excepción 
t iene esta regla, y es cuando el deudor ofrece al acree-
dor l a cosa y este se niega á recibir la ; po rque desde ese 
momento salvó su responsabi l idad el primero, como lo 
explicaremos adelante, y los r iesgos posteriores de la co-
sa per tenecen al acreedor p o r haberse constituido en 
mora . 3 P e r o así en este como e n los demás casos en que 
se pierde la cosa sin cu lpa de l deudor, está este obliga-
do á ceder al acreedor cuan tos derechos y acciones tu-
viere p a r a reclamar la indemnización á quien fuere res-
ponsable de la pérdida , 4 p u e s si la cosa per tenecía al 
acreedor, y por esta razón se perdió p a r a él, deben per-
tenecerle también todos los derechos relativos á su re-
cobro. 

3 .—La prestación de cosas se reduce á tres casos, en 
los cuales puede tener lugar , y sobre ellos recaen todas 
las disposiciones de este capí tulo. E n efecto, ella puede 
consistir: 

1 Art. 1566.= 2 Art. 1558 — 3 Art. 1 5 5 9 . = 4 Art. 1560. 

I. E n la traslación del dominio de cosa cierta: 

I I . E n la enajenación temporal del uso ó goce de co-

sa cierta: 

I I I . E n la resti tución de cosa a jena ó pago de cosa 

debida.1 

Antes de pasar adelante es conveniente recordar, res-
pecto del pr imer miembro de la división anterior, que la 
traslación de la propiedad de cosa cierta y determinada 
se verifica entre los contratantes por mero efecto del con-
trato, sin dependencia de tradición, y a sea natural , y a 
simbólica, salvo convenio en contrar io; 2 y hacemos este 
recuerdo, porque es necesario tener presente esta dispo-
sición pa ra saber cuándo debe comenzar á contarse la 
responsabil idad y decidir á quién per tenecen los riesgos 
de l a cosa. Po r esta misma razón también debe tenerse 
presente, que en las enajenaciones de a lguna especie in-
determinada, la propiedad no se trasfiere sino hasta el 
momento en que la cosa se hace cierta y determinada 
con conocimiento del acreedor,3 pues ántes fal ta el con-
sentimiento, y por lo mismo no puede existir la enaje-
nación. 

E n esta especie de enajenación, el deudor de la cosa 
y a determinada cumple entregando aquella que fuere de 
la calidad pactada en el contrato; si no se hubiere seña-
lado la calidad, su deber se reduce á entregar u n a de ca-
lidad mediana, 4 pues así como seria injusto que diera la 
peor, no puede ser jus to pedir le la mejor sin estar pacta-
do, tanto mas cuanto que cumple perfectamente su obli-
gación dando u n a cosa simplemente buena. 

L a obligación en que el deudor está de entregar la 
cosa no puede dejar de cumplirse, porque la l e y lo su-

1 Art. 1551.= 2 Art. 1552.= 3 Art, 1553.= 4 Art. 1554. 



jeta á responsabilidad. E n efecto, la validez de los con-
tratos exige que los contra tantes cumplan lo convenido: 
y como en ello t ienen Ínteres ambos, la fal ta de uno se 
convierte en perjuicio del o t ro ; razón por la cual el le-
gislador sujeta á responsabil idad al infiel. Así es que 
cuando el obligado á en t regar a lguna cosa no la entre-
ga por culpa ó mora de su par te , deberá indemnizar á su 
contratante de los daños y perjuicios que se le .siguen;1 

y esto, aun en el caso de q u e la fal ta de cumplimiento 
proceda de caso fortuito, si se h a obligado á él el deu-
dor ; 2 mas aunque se h a y a constituido en mora, si no se 
ha obligado á responder de los casos fortuitos, la obliga-
ción se ext inguirá s iempre que se p ruebe que la cosa se 
hubiera igualmente perd ido en poder del acreedor.3 

4 .—Las cosas pueden perderse de dos maneras : pe-
reciendo, ó desapareciendo de modo que no se tenga no-
ticia de ellas, ó que a u n q u e se t enga alguna-, la cosa 110 
se pueda recobrar.4 D e cua lquiera manera que ello su-
ceda, la cosa se pierde p a r a su dueño, hab lando en ge-
neral ; mas como hemos visto en los pár ra fos anteriores, 
no será así siempre que o t ro por dolo ó culpa la haya 
perdido. De l dolo hemos hab l ado y a en otro capítulo: 
por lo mismo t ra taremos aqu í de la culpa ó negligencia 
que suele dar causa á la pé rd ida de las cosas ajenas, para 
saber valuar la responsabi l idad en que se incurre con 

. ella. Ante todo diremos q u e por culpa ó negligencia st 
entiende, la comision p o r pa r t e del obligado de actos 
contrarios á l a conservac ión de la cosa, ó l a omision de 
aquellos que son necesar ios p a r a ella..5 L a calificación 
de estos actos y omisiones, sus diferentes grados y la 
mayor ó menor impor tanc ia de la cosa objeto de la obli-

1 Art. 1555.= 2 Art. 1556.— 3 Art. 1557.= 4 Art. 1561— 5 Art. 1562. 

gacion, hicieron que los intérpretes del derecho romano 
y despues la jur isprudencia de todos los países, adopta-
ran una división rechazada por los códigos modernos. 
Dividían la culpa en t res especies. A la que tenia el deu-
dor que no solo no cuida de la cosa, sino que por su com-
pleto descuido la expone á u n a pérdida probable, se la 
l lamó culpa lata, asegurando que ella se asemeja al en-
gaño : á la que contrae aquel que aunque 110 descuidó la 
cosa, no puso en su cuidado la diligencia que pone en 
las suyas un dil igente pad re de familia, se le dió el nom-
bre de leve; y por ultimo, á aquella que t iene el deudor 
que, aunque puso el cuidado que pone el hombre dili-
gente en sus cosas, 110 la cuidó como los hombres diligen-
tísimos, se la apell idó levísima. E s t a división subsistió 
entre nosotros has ta hace m u y poco tiempo, y siguiendo 
nues t ra jur isprudencia el e jemplo de las otras, habia divi-
dido los contratos de modo que en todos se supiera desde 
luego cuál de las especies de culpa le correspondía, Su 
doctr ina era l a siguiente: Los contratos se dividen en tres 
clases. E n unos la uti l idad que de ellos se reporta, es so-
lo p a r a el que da, como en el depósito. E n otros, los dos 
contratantes perc iben esa utilidad, como en la c o m p r a -
venta. E n otros, por fin, la uti l idad es solo pa ra el que re-
cibe, como en el comodato. E n el pr imer caso, el que da 
queda obligado hasta por la culpa levísima, mientras el 
que recibe solo responde de la culpa lata, E n el segundo, 
los dos quedan obligados á la ciúpa leve; y en el tercero, 
el que recibe pres ta la culpa levísima. Anadian, además, 
dos reglas: l a u n a comprendía el ofrecimiento voluntar io 
de hacer a lguna cosa que exige suma diligencia, sustitu-
yendo á otra persona nombrada ó elegida p a r a hacerlo, 
en cuyo caso el que acepta el compromiso queda obli-



gado hasta por l a culpa levísima; y l a otra que enseña que 
el que ofrece á otro u n a cosa, no puede exigir mas que la 
culpa lata. L a división y clasificaciones anteriores no son 
aceptadas por nues t ras leyes; el legislador creyó que ellas 
son enteramente metaf ís icas é inaplicables; porque no es 
dado encontrar u n pun to cierto de donde par t i r y porque 
en el órden mora l n o es fácil fijar escalas como en el ór-
den físico. F u n d a d o en estas consideraciones y dando por 
supuesto que la base única en mater ia de culpa es la apti-
tud de l a persona y l a naturaleza de l a cosa ó negocio 
que se le h a confiado, cosas ambas que var ían en cada 
caso que ocurre, ordenó que la calificación de la culpa ó 
negligencia quede al p ruden te arbi tr io del juez, según 
las circunstancias del hecho, del contrato y de las per-
sonas. 1 

5 — A u n q u e y a dejamos expuestas en los pár ra fos an-
teriores las reg las p a r a saber quién es el responsable de 
l a pérdida de l a cosa en general , h o y t ra taremos de casos 
particulares en que la duda seria ve rdaderamente difícil 
sin la disposición clara y precisa de l a ley. L a pérdida 
de la cosa ena jenada , ocurr ida cuando es taba todavía en 
poder del que por el contrato se l iabia desprendido de 
ella, dió ocasion en la legislación an t igua á diferentes in-
terpretaciones, y p o r consiguiente, á doctr inas opuestas, 
que seguían diferentes partidarios. E n ella ciertamente, 
las leyes no h a b í a n previsto este caso, y liabia razones 
fuertes, así en p r o como en contra, que hac ian probable 
cualquier ex t remo; es decir, si la pérdida era de cuenta 
del acreedor ó del deudor, del dueño ó del poseedor. L a 
ley vigente resue lve y a esta dificultad, estableciendo que 
en los contra tos de enajenación con reserva de posesión. 

de uso ó goce de la cosa has ta cierto tiempo, la pérdida de 
la cosa acaecida duran te la reserva, se decida por las re-
glas s iguientes: 

I . Si h a y convenio expreso sobre quién deba repor-
tar la pérdida, se estará á lo estipulado: 

I I . Si la pérdida fue re por culpa de a lguno de los ' 
contratantes , el importe será de la responsabil idad de 
este: 

I I I . A fal ta de convenio y de culpa, cada interesado 
sufr i rá la pérdida que le corresponda, en el todo, si la 
cosa perece to ta lmente ; ó en par te si la pérdida fuere 
solo parc ia l : 

IV. E n el caso de la fracción que precede, si la pér-
dida fue re parcial y las par tes no se convinieren en la 
diminución de sus respectivos derechos, se nombra rán 
peritos que la determinen. 1 

E l valor de los pactos y el respeto profundo que la l ey 
les consagra, f imdan la pr imera fracción, y lo expuesto 
antes sobre la culpa, apoya la segunda ; mas por lo que 
hace á l a tercera, el legislador tuvo presente la equidad 
que en el caso aconsejaba no decidir en favor del due-
ño, porque aunque no seria injusto, sí m u y cruel el suje-
tarlo á la pérdida del precio dado por la cosa, sin haber 
disfrutado esta; tan to mas cuanto que en la calificación 
de la culpa no siempre son claros los hechos, por lo cual 
el juez al usar del arbitrio de la ley, tal vez con recta 
conciencia, podría- in jur iar los derechos de a lguno; mas 
por otra parte, decidir que toda la pérdida fuera sopor-
tada por el que tenia la cosa, cuando sin culpa s u y a se 
había perdido, era in jus to; por lo cual la ley, concilian-
do ambos intereses y atendiendo á que no hubo volun-



t a d de perder la por n inguna de las partes, quiere que 

los dos l a soporten como un lieclio fortuito. L a designa-

ción de peritos en la fracción cuar ta es de suma utilidad, 

porque t iende á cortar litigios que sobre su contenido re-

sul tar ían indefectiblemente. 

6 — C u a n d o la cosa enajenada no se hubiere perdido 

por haber perecido ó desaparecido en poder del enaje-

nante, sino que h a sido enajenada de nuevo á un tercero 

antes de ser en t regada por el obligado al pr imer adqui-

rente, podrá este recobrar la si ella era mueb le y puede 

hacer constar l a prioridad de su adquisición, á menos que 

la posea ; en cuyo caso, aun cuando 110 pudiera p robar 

que él adquirió primero, no está obligado á devolverla, 

por ser preferente en caso de duda la venta acompañada 

de* la posesion. Si fue ra raiz, podrá reclamarla si él ha 

registrado su contrato pr imero que otro alguno, y en ca-

so de q u e n inguno de los adquirentes lo hubiere hecho, 

se atenderá, como dijimos de las cosas muebles, á la prio-

ridad del contrato ó á la posesion. í j p todo caso, el ven-

dedor responde del precio que h a y a recibido indebida-

mente, pagando además los daños y perjuicios que se 

h a y a n seguido á ambos adquirentes, pues nunca debe 

aprovecharle s ú m a l a acción; pudiendo, al contrario, ser 

acusado de estafa por los que fueren per judicados ó en-

gañados. 1 

7 . — L o s daños y perjuicios de que acabamos de ha-

blar deberán comprobarse por los interesados, sin que 

sobre esto pueda darse u n a regla general , pudiendo ser 

t a n vár ia su importancia. N o sucede lo mismo con la 

prestación q;ue consiste en el pago de cierta cant idad de 

dinero, po rque en estos contratos la l ey h a fijado el mon-

to de los daños y perjuicios por la fal ta de cumplimiento 
de la obligación, señalando al efecto u n seis por ciento 
anual, qué es el Ínteres consentido por ella; sin embargo, 
el per judicado podrá cobrar otro, siempre que así lo hu-
biere pactado, según explicaremos en otro lugar . 1 Las 
prestaciones de dinero se diferencian de las demás que 
t ienen por objeto un b ien mueble , en que estas no son 
divisibles en su m a y o r par te , como lo es u n a cantidad: 
así es que en estas puede u n a par te estar l íquida y cierta, 
y otra il íquida ó incierta, pudiendo por lo mismo recla-
marse la primera, sin que por esto se per jud ique el de-
recho que pueda tenerse á la segunda. 2 T i enen también 
de part icular estas prestaciones el que siendo las mone-
das de muchas especies, mas cómodas ó mas estimadas 
unas que otras, suele pac tarse la clase de moneda en que 
h a y a de hacerse el pago, en cuyo caso debe estarse á lo 
convenido; mas no siempre podrá estar en mano del deu-
dor cumplir con esta obligación, y a porque la especie 
convenida esté m u y escasa, y a porque sea an t igua ó por 
otra circunstancia; y entonces, 110 siendo posible el cum-
plir esta par te del contrato, deberá pagarse en la canti-
dad de moneda corriente que corresponda al valor real 
de la moneda debida.3 

8 . — E n el caso de que a lguno tuviere contra sí varias 
deudas en favor de 1111 solo acreedor, podrá declarar ai 
t iempo de hacer el pago, á cuál de ellas quiere que este 
se aplique, po rque debe reconocérsele derecho p a r a ha-
cer esta designación, u n a vez que él es dueño de su di-
nero al hacer la paga, y al desprenderse de él no se le ' 
puede obligar á hace r aplicación determinada contra su 
vo lun tad ; 4 mas si 110 hiciere esta declaración, se enten-

1 Art. 1567.= 2 Art. 1568.= 3 Art. 1569.= 4 Art. 1570. 
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derá hecho el pago en cuenta de la deuda que le fue re 
mas onerosa entre las vencidas, y a sea porque tenga pe-
na añadida, porque esté asegurada con fianza, porque 
cause intereses ó t ra iga apare jada ejecución. Decimos 
entre las vencidas, porque á las que aun no lo están no 
se les puede aplicar pago a lguno con preferencia á las 
otras en que y a existe perfecta l a obligación de hacer lo; 
y elige la l ey la mas onerosa, in te rpre tando la vo lun tad 
del deudor que indudablemente querr ía evitar lo que mas 
perjuicio le ocasionara. Cuando todas fueren igualmen-
te onerosas, ó en general , de circunstancias iguales, por 
cuenta de la mas an t igua ; po rque parece que debe pre-
ferirse aquella obligación que por el orden na tu ra l de-
bió pagarse primero, á causa de haber s ido la pr imera 
exigible; pero si todas son de l a misma fecha, como en-
tre ellas no existe n inguna razón de preferencia, se re-
part i rá la paga entre todas á prora ta , 1 Aunque larley h a 
considerado que el deudor es l ibre pa ra h a c e r l a imputa-
ción de la paga á la deuda que elija, esta l ibertad, como 
todas las que disfruta el hombre en mater ia civil, está li-
mi tada por el perjuicio de tercero; y como este nace en 
las prestaciones con Ínteres, si el deudor pre tende que 
la paga se aplique al capital antes de satisfacer los rédi-
tos que este causa, la l ey h a prescri to que las cantidades 
pagadas por cuenta de deudas con intereses, no se impu-
ten al capital mientras hubiere intereses vencidos, pues 
es claro que el acreedor al celebrar su contrato, tuvo vo-
luntad de percibir antes estos, y esta voluntad que debe 

' respetarse, se conculcaría si se permit iera que el deudor 
los def raudara pagando el capital, y por consiguiente, 
d isminuyendo los réditos; razón por la cual, aunque el 

deudor lo pretenda, no se le debe admitir; haciéndose en 
todo caso lo que la l ey ordena. D e b e exceptuarse siem-
pre el pacto expreso en sentido contrario, pues entonces 
debe prevalecer la voluntad de los contratantes 1 tan res-
petada, como hemos visto, por la l e y en los contratos. 

9 . — E u el caso de que varias personas se h a y a n obli-
gado á prestar la misma cosa, como todos se obligan en 
común por el todo de ella, lo na tu ra l es presumir que 
esta obligación debe repart irse proporcionalmente entre 
cada uno de ellos; mas esta presunción cesa de existir 
en el momento en que se just if ique que cada uno se obli-
gó solidariamente, cambiando el género de la obligación 
anterior, ó cuando esta consiste en la prestación de cosa 
cierta y determinada que se encuentre en poder de u n o de 
los obligados, ó cuando depende de hecho que imo Solo 
de ellos puede prestar , porque en ambos casos el acreedor 
t iene derecho para reclamar aquella ó exigir este direc-
t amente de aquel que mas inmediatamente puede cum-
plir u n a obligación, que él por su par te t iene aceptada. 
P o r fin, no debe olvidarse que lo mismo sucederá cuando 
h a y a pacto expreso,2 pues como acabamos de decir, la 
voluntad de los que cont ra tan es la l ey suprema de las 
convenciones. 

1 Art. 1572.= 2 Art. 1573. 



C A P I T U L O IV. 

O e l a r e s p o n s a b i l i d a d c i v i l . 

RESUMEN. 

1. Qué es la responsabilidad civil. Causas que la producen. Por falta de cumpli-
miento de contrato. Por dolo. Nulidad de! pacto de no exigirla por este motivo. 
Cuando se produce por el caso fortuito.—2. Extensión de la responsabilidad civil. 
Qué se entiende por daüo. Qué por perjuicio.—3. Reglas para valuar el deterioro 
de unacosa.—4. Quiénes pueden exigir la responsabilidad civil.—5. Diversos casos 
en los cuales se tiene este derecho.— lí. Responsabilidad que proviene de hccbo aje-
no. Interes del dinero. Gastos judiciales.—7. Prescripción de la responsabilidad.— 
í>. Observancia de las disposiciones de este capítulo. 

1 . — L a responsabi l idad civil no es otra cosa que la 
obligación que t iene alguno de indemnizar el daño ó per-
juicio que causó. E s t a obligación es u n a consecuencia 
inmedia ta de la falta, delito ó culpa cometidos y con la 
que se ofendieron derechos ajenos, lo cual por la l e y á 
nadie es permitido. Así es que las causas de que nace 
la responsabil idad, son dos: 

I . L a fa l ta de cumplimiento de u n contrato: 
I I . Los actos ú omisiones que están sujetos expresa-

men te á ella por la ley.1 

L a pr imera es causa de responsabil idad siempre que 
el contratante fa l ta al cumplimiento del contrato, y a sea 
en la sustancia, y a en el modo, y por ella está obligado 
al pago de los daños y perjuicios que cause a l otro con-
tratante. Mas cuando el no haber cumplido lo pactado * 
no reconoce por origen un hecho propio, sino del otro 
contrayente, ó ello h a provenido de fuerza m a y o r ó caso 
fortuito, á los que aquel de n inguna manera h a y a contri-
buido,2 no será responsable de indemnización alguna, por-

1 Art, 1574.= 2 Art. 1575. 

que como y a dijimos, es preciso que el hecho que consti-
t u y e la causa de responsabil idad sea del iberado y pueda 
atr ibuirse de a lguna manera y con razón á aquel á quien 
se exige. E l hecho de no cumplir el contratante sus obli-
gaciones, puede proceder de dolo, dé culpa ó de caso for-
tuito : respecto del primero, .supuesto lo que acerca de él 
hemos dicho en el capí tulo I de este libro, siempre que 
concurre en los contratos, se produce la responsabilidad,1 

porque no seria jus to permit i r pcftr su medio el despojo del 
patr imonio ajeno, cuando la base de los contratos es la 
buena fé, que desde luego des t ruye el dolo; por esto en-
t re las reglas del derecho se encuentra una que dice: á 
nadie aprovecha sil propio dolo, regla que está enteramen-
t e conforme con el derecho na tura l y que comprende 110 
solo el dolo presente sino también el fu tu ro ; pues este 
como aquel produce perjuicios injustos que es preciso re-
sarcir. Y es t a n severa la l ey en este punto, que no per-
mite pacto a lguno acerca de la responsabil idad que pu-
diera nacer, declarando nulo el que t iene por objeto la 
renuncia del derecho de exigirla,2 

Por lo que hace á la culpa, y a en otra pa r t e t ra tamos 
de sus diversas especies y allí dejamos consignados los 
casos en que puede producir la responsabil idad civil. E l 
caso fortui to es un hecho 110 previsto y que ni h a podido 
preverse por el hombre , y en ta l virtud, por regla general, 
nadie está obligado á él; mas como puede haberse dado 
causa ó haberse contr ibuido de a lgún modo p a r a que su-
cediera, ó en fin, puede haberse aceptado de an temano y 
expresamente la obligación de indemnizar el perjuicio 
que cause, en cualquiera de estos casos nace la responsa-
bi l idad civil.3 Los dos primeros no ofrecen dificultad al-



guna, porque en ellos se ve desde luego la intervención 

voluntar ia mas ó menos directa del hombre ; pero no su-

cede así respecto del que acepta la responsabil idad fu tu ra 

del caso fortuito, c u y a prescripción aunque fundada en 

la l iber tad natura l de contra tar y en que el objeto del 

pacto no es ilícito, puede dar ma r gen en casos determi-

nados á dificultades de graves t rascendencias p a r a las 

familias, que casi nunca in tervienen en lo que contratan 

sus gefes. 
2 . — L a responsabil idad civil 110 comprende solamente 

la obligación de devolver la cosa ó su precio en el caso 
de que se h a y a perdido ó deter iorado de modo que y a 
no sea útil pa ra el uso á que estaba destinada, sino tam-
bién la de devolver en t rambos en su caso, y siempre la 
reparación de los daños y la indemnización de los per-
juicios,1 pues no seria jus to que ocasionándose estos pol-
la mala fé, se satisfaciera con la sola devolución de la 
cosa. Mas p a r a poder computarlos, es necesario ante to-
do saber qué se ent iende por daño y qué por perjuicio. 
Daño es la pérdida ó menoscabo que el contra tante h a 
sufrido en su patr imonio por la fal ta de cumplimiento de 
l a obligación.2 Perjuicio, es la pr ivación de cualquiera 
ganancia lícita que debiera haberse obtenido por el cum-
plimiento de ella,3 Definidas como quedan estas dos pa-
labras, y no pudiendo, por el carácter de esta obra, t ra tar 
en toda su extensión esta materia, solo diremos que, co-
mo se advierte desde luego, se diferencian el daño y el 
perjuicio notablemente ; resul tando de esta diferencia que 
no en todo caso se causarán las dos, pues v. g., en el de-
pósito, el depositario que no lo entrega será condenado 
á devolverlo ó á pagar su estimación con los perjuicios; 

pero no hab rá lugar al daño, pues to que no h a y diminu-
ción de patrimonio. Al contrar io sucede en el comodato; 
cuando el comodatario me devuelve, por ejemplo, el ca-
ballo que le presté, enfermo ó mal t ra tado por su culpa, 
t endrá que pagarme el daño que me causó, indemnizán-
dome lo que va lga de menos; pero no h a b r á perjuicio, 
si no soy alquilador de bestias. Casos hab rá en que de-
ban pagarse ambos, porque la fal ta de cumplimiento de l 
contrato no solo impor ta la diminución del patr imonio, 
sino que además pr iva de ganancia lícita que se hub ie ra 
adquirido si el contra tante hub ie ra cumplido la obliga-
ción. N o debe olvidarse tampoco que los daños y per ju i -
cios que pueden cobrarse, son los que directa é indirecta-
mente provienen de la fa l ta de cumplimiento del contrato, 
pero de n inguna m a n e r a los 'remotos ó secundarios, por-
que estos reconocen como causa el primer daño ó per ju i -
cio, que es el que tuvo intención de cometer, ó se p resume 
que la tuvo, el contra tante infiel, á quien por lo mismo so-
lo en ellos se le puede cast igar; y pa ra que su pago t enga 
lugar no es preciso que se h a y a n causado, bas ta con que 
necesar iamente deban causarse;1 pues en esta materia, .se 
t iene como sucedido lo que no puede dejar de suceder. 

3 , — E n mater ia de daño puede habe r muchos grados, 
supuesto que el patr imonio puede disminuirse m a s ó me-
nos; y esta diminución, según vimos en el pá r ra fo ante-
rior, es la que lo consti tuye. Es to se percibe c laramente 
en el deterioro que pueden sufr i r las cosas que t ienen 
que devolverse ó entregarse á su legít imo dueño, el cual 
puede importar desde la inuti l idad completa has ta la ave-
r ía de escaso valor. Si la cosa se h a jfbrdido ó h a sufr ido 
u n deterioro t an grave que á juicio de peritos no pueda 



emplearse en el uso á q u e na tura lmente esté destinada, 
el dueño debe ser indemnizado de todo el valor legíti-
mo de ella,1 porque entonces la inutilidad es t an com-
ple ta que se iguala con la pérdida de la cosa; y así co-
mo en este caso la razón y la just icia aconsejan que se 
entregue su valor, lo mismo debe resolverse en aquel. 
Si el deterioro es menos grave, solo el importe de este 
se abonará al dueño al rest i tuírsele la cosa;2 mas a l esti-
m a r el deterioro debe a tenderse no solo á la diminución 
que él cause en el precio absoluto de ella, sino á los gas-
tos que necesar iamente exija la reparación, 3 porque ellos 
fo rman par te del daño ocasionado; el cual no se repa-
raría completamente si el dueño tuviera que liacer a lgún 
gasto de su peculio p a r a utilizar la cosa. 

E l precio de esta en el caso de pérdida ó inuti l idad 
completa, se r egu laba en la legislación anterior por el 
que hubie ra tenido u n mes antes de l a pérdida ó dete-
rioro; prescripción tomada del Derecho Romano, el cual 
tuvo por razón p a r a establecerlo, el que se p a g a r a a l due-
ño el valor jus to de la cosa, y se creia que u n mes an-
tes de acaecido el daño se conservaría intacta y por lo 
mismo en su legal estimación. Nues t r a l ey ordena que 
el precio sea el que tendría la cosa a l ser devuel ta al 
dueño, porque pudiera haber ba jado de valor na tura l -
men te en esa época; en cuyo caso no habr ía justicia en 
que paga ra el deudor ese detr imento na tu ra l ; mas esto 
n o se observa cuando h a y pacto especial sobre ello ó 
cuando la l e y señale otra época,4 E n el primer caso de-
b e observarse el pacto, porque los contrayentes saben 
mejor que nadie lo* que puede importar el valor del da-
ño ; y en el segundo, porque habiendo precepto especial, 

1 Art, 1583 .= 2 Art. 1 5 8 4 . - 3 Art, 1 5 8 6 . - 4 Art. 1585. 

la regla general 110 debe aplicarse. Cuando hablamos de 
precio, debe entenderse por tal el valor intrínseco de las 
cosas; y por ésto al fijar el deterioro de u n a de ellas, no 
se a tenderá al precio estimativo ó de afección, porque 
este valor es relativo exclusivamente á la persona que 
t iene aquella, y él no puede servir de base p a r a todos 
los hombres ; á no ser que se p ruebe que el responsable 
des t ruyó ó deterioró la cosa con el objeto de lastimar la 
afección del dueño, porque entonces la l ey debe castigar 
esa intención; mas como la afección podría estimarse 
arbitrariamente, el aumento que por estas causas se ha -
ga, 110 podrá exceder de una tercia par te del valor co-
mún de la cosa,1 P o r último, los cont rayentes mismos 
pueden fijar en el contrato el monto de la responsabili-
dad civil, en cuyo caso se observará el pacto; á salvo 
siempre el precepto expreso de l a l e y que dispusiere otra 
cosa.2 

4 . — L a •responsabilidad civil no puede exigirse sino 
por el que tiene derecho de pedir el cumplimiento de la 
obligación, y por esto pueden exigirla los herederos de 
cualquiera de los contratantes que fallezca, ó los acree-
dores en el caso de haber hecho el deudor cesión de sus 
bienes: gozan además de aquel derecho todos aquellos 
á cuyo favor lo establezca expresamente la ley.3 Cuan-
do sean varias las personas obligadas á la responsabili-
dad civil, se observarán las reglas relat ivas á las obliga-
ciones mancomunadas , si fueren de esta especie las que 
sirvan de fundamento al contrato; de suerte que deberá 
satisfacerse to ta lmente por cualquiera de ellas sin poder 
pre tender que se divida, así como podrá exigirla cual-
quiera, si son varias las igualmente perjudicadas. Si por 

1 Art. 1587.— 2 Art. 1589 .= 3 Art. 1589. 
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ninguna par te hubiere mancomunidad, cada una de las 

personas interesadas la ped i rá y responderá de ella en 

la par te que le corresponda,1 

5 . — P u e d e nacer también la responsabilidad civil por 

el daño que se cause á uno ó varios individuos al t r a ta r 

de salvar á una poblacion, como, por ejemplo, si pa ra cor-

tar un incendio se des t ruyen las casas cercanas al lugar 

en donde ha nacido; ó por la ocupacion de la propiedad 

part icular , como en el caso de ocupar el terreno de al-

guno con el fin de desviar el cauce de u n rio que ame-

naza con sus desbordamientos; pero en ambos casos l a 

indemnización d e b | hacerse en. los términos que esta-

blezca la l ey orgánica del art, 27 de la Constitución F e -

deral ,2 porque en ellos no es u n par t icular el responsa-

ble, sino la poblacion toda cuyo bien se procura; y como 

la ocupacion de la propiedad por utilidad públ ica se in-

demniza conforme á dicha ley, lo mismo debemos ase-

gura r en el caso de que t ra tamos; si bien no es el tesoro 

públ ico quien debe pagar esa indemnización, sino todos 

los part iculares que se beneficiaren con la medida. 

E n la legislación antigua, las leyes t ra taron de ciertos 

actos ú omisiones que causaban grave daño á otro, por 

imprudencia, impericia ó descuido del que los cometía, 

y á los cuales se les dió el n o m b r e de cuasi - delitos. Pres-

cribian que el culpable pagara los daños y perjuicios que 

hubie ra ocasionado, por la responsabil idad que le resul-

t aba del hecho cometido: h o y q u e nosotros t ra tamos de 

la responsabil idad civil, vamos á comprenderlos todos, 

conforme á lo prescrito por nues t ro Código. 

Como la ru ina de u n edificio puede ocasionar g rave 

daño á los colindantes y t ranseúntes , la indemnización 

de él corresponde al dueño del edificio, si por descuido 
en la reparación ó por defectos en la construcción se h a 
ocasionado,1 aunque en el segundo caso queda salvo al 
dueño su derecho contra el arquitecto, si la ru ina del edi-
ficio ha acaecido dentro de los diez años que el derecho le 
obliga á responder, y h a dependido de los materiales em-
pleados, ó del suelo, sin haber dado de ello noticia al due-
ño.2 L a responsabil idad que por la causa anterior nace, 
comprende también los daños causados por la caida par-
cial de algún edificio, ó de árboles, ó de cualquiera otro 
objeto de propiedad particular; los que provengan de des-
composición d e canales y presas; los que 'se causen en 
la construcción y reparación de los edificios, y los que 
sean resultado de cualquier acto lícito en sí mismo, pero 
en c u y a ejecución h a y a habido culpa ó negligencia,0 

También hab rá lugar á la responsabil idad civil por los 
daños que causen los establecimientos industriales, y a 
en razón del peso y movimiento de las máquinas , y a en 
razón de las exhalaciones deletéreas, ó por la aglomera-
ción de mater ias ó animales nocivos á l a salud, ó por cual-
quiera otra causa que realmente per judique á los vecinos; 
todo con sujeción á los reglamentos de policía.4 P u e d e 
en fin asegurarse de una manera general que de cual-
quier modo que se cause daño á otro, siempre que en 
ello tenga a lguna culpa el que lo causa, nace la respon-
sabilidad civil, porque aunque todo hombre es libre pa ra 
hacer lo que quiera en sus cosas, esto debe entenderse 
sin perjuicio de otro, porque este es el límite na tura l del 
derecho privado. P a r a concluir solo añadiremos que el 
daño causado por animales y la responsabilidad que naz-
ca de hecho ajeno, se reg i rán : aquel por lo dispuesto en 

1 Art, 1592 — 2 Art. 1593.= 3 Art. 1594 .=4 Art. 1595. 



el Código penal , 1 y esta por las disposiciones'del Códi-
go civil, ocurr iendo en su fa l ta á las del primero.2 

' 6 . — E n cuanto á l a responsabil idad que resulta de la 
fa l ta de pago de dinero debido, si los cont rayentes no 
lian fijado el ín te res que debe causar y por sentencia 
fuere condenado á ello el deudor, su tasa será el seis por 
ciento anual . 3 E s t a tasa legal t iene por fundamen to gran-
des razones de conveniencia social, que están de entero 
acuerdo con la justicia, las cuales expondremos cuando 
t ra temos del contrato del mutuo. E n la legislación an-
terior estaba fijado lo mismo en cuanto al precio del di-
nero, con la diferencia de que en ella estaba prohibido 
todo otro pac to sobre Ínteres que no fue ra el legal, y se 
perseguía á los infractores, castigándolos con la pérdida 
de la deuda y otras, penas mas severas aíuí. Además de 
los intereses en los negocios judiciales, se deben pagar 
los gastos del juicio por el que l iaya fal tado al cumpli-
miento del contrato, en la forma que establece el Códi-
go de procedimientos,4 pues el que resiste á t a l g rado 
cumpl i r con sus deberes, que es necesario pa ra compe-
lerlo ocurr i r á . l a autor idad pública, merece, no y a por 
castigo sino por ser de rigurosa justicia, el que se le con-
dene á paga r los gastos que por su culpa h a erogado el 
acreedor. 

7 . — L a responsabil idad del deudor no es indefinida, 
de modo que ella pueda pedirse en cualquier t iempo y 
circunstancias; como todas las cosas y todos los derechos, 
t iene u n t iempo cierto, dentro del cual y no fue ra pue-
de pedirse, po rque en ello también cabe la presunción 
lega l de que el que por im largo t iempo no cobra, cede 
su crédito á favor de su deudor. E n tal concepto, las le-

1 Art. 1596.= 2 Art. 1597.= 3 Art. 1593.= 4 Art. 1599. 

yes disponen que duren t an to las acciones que nacen 
de la responsabil idad civil, como subsista l a obligación 
c u y a fal ta de cumplimiento la p roduce ; 1 de suerte que 
el t iempo var ia rá según var ié l a calidad de esta, confor-
m e á lo que asentamos en el t í tulo de prescripción. T a m -
bién, conforme á las disposiciones del capítulo \ , del 
t í tulo que acabamos de mencionar , prescr iben las res-
ponsabil idades que nacen de injurias,- y a sean hechas de 
pa labra ó por escrito, y la que nace del daño causado por 
personas y animales, corriendo el t iempo señalado en 
dicho capítulo, desde el dia en que se recibió ó f u é co-
nocida la injuria, ó desde aquel en que se causó el daño.2 

8 . — L a s disposiciones del presente capítulo compren-
den todos los casos de responsabil idad civil, y sus dispo-
siciones deben observarse en todos los casos que no estén 
comprendidos en algún precepto especial del Código.0 

T a m b i é n deberán observarse en esta mater ia los regla-
mentos administrat ivos en todo aquello que 110 fueren 
contrarios á las disposiciones anteriores.4 

1 Art. 1600.= 2 Art. 1601.= 3 Art. 1602.= 4 Art. 1603. 



C A P I T U L O V. 

De la evicclon y saneamiento. 

I t E S I M E S . 

1. Qué es eviccion y cuándo tiene lugar. Q u i é n e s están obligados ¿prestarla. Li-
bertad para convenir sobre sus erectos. Excepción contra el que obra de mala fé.— 
2. Qué cosa es saneamiento. Cuándo puede pedirse renuncia de él y de la eviccion. 
Efectos de ella.— 3. Requisitos para que la eviccion proceda.— 4. A qué se extiende 
la obligación de indemnizar. Casos particulares de la sentencia que lo manda.— 
5. A quién perteuecen, en caso de eviccion, las mejoras y deterioros.-6. Derechos 
del que sufre la eviccion.—7. Responsabilidad del que enajena si reconoce el dere-
cho del que demanda. Cuándo ocultó los gravámenes de la cosa enajenada. Térmi-
no para que prescriban las acciones que nacen por esta última causa.—8. En qué 
casos el que enajena no responde de la eviccion. 

1 . — L a pa labra eviccion, que viene del verbo latino 
evincere, no t iene correspondiente en nuestro idioma que 
pueda t raducir la con perfección, porque ella significa 
vencer por medio de u n juicio á aquel que posee una cosa 
con título jus to y que per tenece á nosotros por un dere-
cho preexis tente ; de suerte que eviccion quiere decir: el 
recobro judic ia l de u n a cosa propia que otro posee con 
t í tulo legítimo. L a eviccion es el complemento, por de-
cirlo así, del deber que tiene el vendedor de en t regar la 
cosa vendida al comprador, pues que aquel la no es mas 
que el remedio legal que este tiene contra el que le ven-
dió pa ra que le ampare en la posesion y propiedad á que 
por la venta t iene derecho. N o entraremos en este lu-
ga r á referir el origen de ta l institución, de la cual si 
bien no se e n c u e n t r a n señales en las leyes españolas del 
t iempo mas remoto, las posteriores progres ivamente la 
adoptaron en el fondo, sin duda por la justicia de las re-
clamaciones de los compradores, hasta que por fin las 
Part idas, adoptando la legislación romana, le dieron su 

verdadera forma. P a r a nues t ro objeto, una vez definida 
como lo está en el presente párrafo, basta con las p rece-
dentes indicaciones, y ellas supuestas, entraremos desde 
luego en la legislación vigente. 

L a eviccion solo puede tener lugar cuando el que ad-
quirió a lguna cosa fue re pr ivado del todo ó par te de ella1 

por sentencia que cause ejecutoría, en razón de a lgún de-
recho anterior á la adquisición; de suerte que, pa ra que 
el comprador pueda ejercitar este derecho, se necesitan 
tres circunstancias: 

I . Q u e h a y a privación del todo ó de par te de la cosa 
adquir ida: 

I I . Q u e esa privación sea ocasionada por sentencia 
judicial que cause ejecutoria: 

I I I . Q u e la causa por lo que esa decisión h a y a orde-
nado la privación, sea u n derecho preexistente á la ad-
quisición. 

Es tas tres circunstancias unidas hacen nacer el derecho 
de eviccion, y la fal ta de u n a sola l ibertará a l vendedor 
de la óbligacion de prestar la eviccion. E n efecto, si el 
comprador no es pr ivado del dominio de la cosarque com-
pró, no h a y razón para que se at ienda su queja; si por al-
gún otro medio que no sea la decisión judicial es pr ivado 
de ella, tal privación constituirá u n verdadero despojo del 
cual puede quejarse á los t r ibunales; y por último, si la 
razón por la cual el juez ordenó la privación, es un derecho 
posterior á la adquisición, como por ejemplo, si el vende-
dor volvió á vender á segunda persona lo que y a habia 
vendido al poseedor actual, tal t í tulo no será suficiente pa-
ra que el pr imer comprador sea despojado de la cosa que 
posee; y por lo inismo, no es responsable de ello el ven-



dedor p a r a con este, por m a s que lo sea p a r a con el se-

gundo. 

Siendo la eviccion el complemento de la obligación 
que t iene el vendedor de en t regar la cosa vendida, su-
puesto que l leva ella consigo la de mantener lo en la po-
sesión de modo q u e nadie lo inquiete por su causa, es 
indudable que todo el que ena jena está obligado á res-
ponder de ella aunque n a d a s ^ h a y a expresado en el con-
trato.1 Mas antes de pasa r adelante, b u e n o será advert i r 
que ba jo l a pa labra eviccion se pueden comprender t res 
cosas: el acto de eviccion que ejerce el dueño verdade-
ro de l a cosa vendida, cuando la pide en juicio al que la 
posee; la acción de eviccion que corresponde al que la es-
taba poseyendo con t í tulo justo, dirigida contra el que 
le vendió; y por fin, l a obligación de pres tar l a eviccion 
que corresponde al vendedor, y por la cual queda obli-
gado á defender a l comprador y á darle otra cosa igual 
ó su indemnización. Es to ú l t imo quiere decir la l e y en 
la par te que examinamos al usar de dicha palabra , y allí 
se advierte que tal obligación existe, aun sin expresarla, 
porque ella procede de la natura leza del contra to como 
vimos en el pá r ra fo anterior. 

L a obligación que tiene el vendedor de pres tar la evic-
cion desaparece cuando por convenio expreso el com-
prador admite que su contratante no la preste en n ingún 
caso. L a eviccion, según dijimos, per tenece á lo que en 
otro lugar l lamamos naturaleza del contrato, y en este 
concepto son l ibres los cont rayentes p a r a el iminarla de 
él ó solo modificarla, aumentando ó disminuyendo sus 
efectos; 2 menos e n el caso de que el que ena jena lo hi-
ciere de ma la fé, porque entonces la l e y 110 sólo lo pr iva 

1 Art. 16C5.= 2 Art. 160G. 

de esta l ibertad, sino que nulif icando todo otro pacto que 
lo exima de prestarla, lo ob l ig t necesar iamente á ella.1 

D e otro modo, n a d a les seria mas fácil á los detentado-
res de cosas a jenas que pasar las á manos de otro, sal-
vándose con u n pacto semejante de la responsabil idad 
que les resulta, per judicando con ello á los compradores 
de buena fé, de los cuales no se puede presumir que ha-
y a n querido dejarse engañar impunemente , y aprove-
chándose de su malicia, lo cual 110 puede permit irse por 
ser opuesto á las buenas costumbres. 

2 . — D e lo dicho se deduce, que el derecho de pedir la 
eviccion puede renunciarse; mas esta renuncia, lo mis-
mo que la del saneamiento, p a r a que t enga valor debe 
hacerse en términos precisos y especificados los derechos 
que se renuncien, conforme con lo dicho en el capítulo V 
del t í tulo 1? de este libro. Acabamos de decir que puede 
renunciarse el saneamiento, y bueno será explicar que 
hasta aquí lo hemos comprendido en lo que l lamamos 
obligación de prestar l a eviccion, porque en efecto, la 
ejecución de esta obligación se t raduce en la devolución 
del precio recibido ó en la entrega de otra cosa igual á la 
que perdió el comprador, y pago de los daños y perjuicios 
ocasionados, que es en lo que consiste el saneamiento. 
E s t a palabra, como ella lo indica, viene del verbo sanear 
ó hacer sana la cosa vendida, que como veremos en el tí-
tulo respectivo, es una de las obligaciones de todo ven-
dedor. Cuando el que adquiere h a renunciado el derecho 
de saneamiento pa ra el caso de eviccion, l legado que es-
te sea, debe el que enajena entregar el precio que recibió 
por la cosa si tuvo b u e n a fé, ó si la tuvo mala devolverá, 
á elección del comprador, ó el que recibió, ó el que tu-
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viere la cosa al t iempo de la eviceion: en el p r imer caso, 
no h a y razón de j u s t i c i a d o r a dar mas por la eviccion, 
supuesto que si el comprador pierde la cosa vendida sm 
culpa suya, el vendedor t ambién sin culpa pierde el pre-
cio: en el segundo, el comprador tiene m a y o r ven ta ja : 
pero también mient ras á los ojos de la l e y es inculpable, 
por lo cual n a d a debe perder , el vendedor es malicioso, 
y como ta l debe satisfacer todos los perjuicios que aquel 
sufra. E n ambos casos, sin embargo, se t iene que devol-
ver el precio, porque si por la eviccion pierde el compra-
dor la cosa que hab ia comprado, nada puede en real idad 
decirse que se le h a vendido, y n o es jus to que re tenga 
el vendedor el precio que recibió. Mas aun de esta obli-
gación quedará libre, si el que adquir ió lo hizo con cono-
cimiento de los r iesgos de eviccion y sometiéndose á sus 
consecuencias,1 p o r q u e e n tal caso viene á reducirse á 
una venta de cosa incier ta ó á compra de esperanza, en 
cuyo evento los riesgos son todos del comprador, como 
veremos al t ra tar de los contratos aleatorios. E s t o en 
cuanto al derecho p u r a m e n t e civil, que por lo que toca 
al penal, comprende en sus prescripciones al que com-
pra del ladrón la cosa robada, sabiendo que lo es. 

3 .—El que adquiere t iene obligación de denunciar al 
que le vendió, el plei to que le p romueve quien t iene de-
recho en la cosa vendida, pa ra que salga á la defensa 
de esta y él conserve su derecho perfecto á la indemni-
zación: la razón de esto es que el vendedor puede tener 
excepciones con las cuales destruya* la acción del que 
demanda, y si no se le avisase de la pretensión de este, 
no podría defender la cosa. L a ley, por ta l motivo, impo-
ne esta obligación al comprador ; mas como el vende-

1 Art. 1609. 

dor debe tomar la, defensa en el estado que encuentre el 
juicio, pa ra que ella pueda tener lugar es necesario que 
la denuncia se h a g a antes del alegato escrito ó verbal 
que cierra la instancia, si la cuestión fue re s implemente 
de derecho, ó antes de recibirse el negocio á prueba, en 
los casos en que esta fue re necesaria.1 L a denuncia pue-
de hacerse y surt irá todos sus efectos, no solo cuando 

J . 

se h a g a al mismo interesado, sino también cuando sea 
hecha á los herederos del vendedor, si este hubiese muer-
to, ó á su familia ó dependientes si estuviere ausente; y 
si no se supiese el lugar donde se halla, bas ta rá con de-
nunciar le el plei to por medio de los periódicos. 

4 . — D e n u n c i a d o el pleito, conforme á lo dicho en el 
pár rafo anterior, el vendedor queda obligado á defender 
por sí mismo el derecho del comprador; mas si no lo hace 
ó confiesa el del demandante , ó recae sentencia2 en úl t ima 
instancia que cause ejecutoria, condenando al poseedor 
á la devolución, el vendedor está en el deber de indem-
nizar al comprador en los términos siguientes: 

Si el que ena jenó hub ie re procedido de buena fe, es-
tará obligado á entregar al que sufrió la eviccion: 

I. E l precio íntegro que recibió por l a cosa: 
II . Los gastos causados en el contrato, si fueron satis-

fechos por el adqui rente : 

I I I . Los causados en el pleito de eviccion y en el del 
saneamiento: 

IV. E l valor de las mejoras útiles y necesarias, siem-
pre que en la sentencia no se determine que el vencedor 
satisfaga su importe. " 

Ya dijimos en el número anterior la razón que tuvo la 
ley p a r a ordenar la clevolucion del precio recibido; mas 



como no debe sufr i r el comprador perjuicio n inguno pol-

la eviccion, y esto no podría suceder si no se le abona-

ran los gastos de que h a b l a l a fracción I I , también estos 

se le deben pagar . L o mismo debe decirse de los com-

prendidos en la f racción I I I , pues si di defiende en ju i c io 

su propiedad y posesion, esta defensa y los gastos que 

origina son ocasionados por el vendedor ó por causa de 

la venta que él hizo y de la cual es responsable. E l pago 

de las mejoras está f u n d a d o en que debiendo abonarse las 

necesarias á todo poseedor, y las útiles á los que lo sean 

de buena fé, el comprador de la cosa objeto de la eviccion 

que se encuent ra en tales condiciones, debe ser satisfecho 

del va lor que aquellas tengan. Se ordena que el vende-

dor sea quien las pague si la sentencia 110 h a condena-

do á ello al vencedor en el pleito, po rque como y a lo 

hemos repetido, 110 h a y justicia p a r a que el comprador 

en n ingún caso se pe r jud ique por actos en los cuales 

él no tuvo par te ; y en tal concepto el legislador supo-

ne, porque es natural , que al recobrar el legít imo due-

ño la cosa, no debe ser sin abona r las mejoras hechas; 

mas si por circunstancias par t iculares el juez no lo de-

cretó así, consecuente con los derechos del comprador, 

ordena que el vendedor lo haga , pues en úl t imo resulta-

do si n i i m m o de los dos contra tantes tuvo mala fé, el 

vendedor por la naturaleza del contrato es responsable 

de su subsistencia. Las me jo ras voluntar ias y de ornato 

podrán ser separadas sin pe r jud ica r la finca, en el caso 

de que el vencedor no quiera pagarlas . Si hubiere habido 

mala fé por par te del vendedor , el derecho debia pro-

teger y en efecto protegió al comprador, po rque en este 

caso la ciencia que el que vendió tenia de no ser suya la 

cosa que iba á vender, lo per judica. Así es, que tendrá 

las mismas obligaciones que dij imos pa ra el que vendió 
con buena fé ; y pa ra que 110 se aproveche de su mala ac-
ción, la l ey le impone los g ravámenes siguientes: 

I . Devolverá , á elección del adquirente, el precio que 
la cosa tenia al t iempo de la adquisición, ó el que tenga 
al t iempo que se sufra la eviccion: 

I I . Satisfará al adqui rente el impor te de las mejoras 
voluntar ias y de mero placer que h a y a hecho en la cosa: 

I I I . P a g a r á los daños y perjuicios.1 

Cuando tan to e l vendedor como el adquirente proce-
dieren con mala fé, no t endrá el segundo en n ingún caso 
derecho al saneamiento ni á indemnización de n inguna 
especie,2 porque sabiendo que la cosa no era del vende-
dor y por lo mismo que pod i i a su legít imo dueño recla-
marla, l legado este caso, si es condenado á devolverla, 
de nadie sufre el perjuicio, pues él quiso cont ra tar con ese 
riesgo, y a l que quiere y consiente 110 se le hace injuria. 

E l dueño de la cosa p u e d e reclamar no solo la propie-
dad de ella, sino t ambién los f ru tos que hubiere produ-
cido, y será jus to entregárselos, por lo menos desde que 
el poseedor lo f u é de mala fé. Cuando esto sucediere y el 
adqui rente fue re condenado á rest i tuir los f ru tos de l a 
cosa, podrá exigir del que enajenó la resti tución de ellos, 
ó el interés legal del precio q u e h a y a dado, 3 pues seria 
inicuo que el vendedor re tuviera el goce del dinero, mien-
tras el comprador perdía ambas cosas; mas n inguna de 
ellas podrá exigir este si ta l condenación no existiere, por-
que entonces quedan compensados los intereses del pre-
cio con los f rutos percibidos.4 L o dicho en el presente 
párrafo, lo mismo que en los anteriores con relación á 
las obligaciones del vendedor, se entenderá enteramente 

1 Alt. 1613.= 2 Art, 1614.= 3 Art. 1615.= 4 Art, 1616. 



cumplido de su parte, si al ser emplazado manifiesta que 
no t iene medios de defensa y consigna el precio por no 
quererlo recibir el adquirente , pues con ello se l ibra de 
cualquiera responsabi l idad posterior á la fecha de la con-
signación. 1 L a l e y h a b l a en este caso solamente del pre-
cio, y por tal, en el r igor de l a palabra , no se ent iende mas 
que el va lor que el vendedor recibió del comprador al ce-
lebrar la venta. Omi te además decir quién debe paga r 
las mejoras y los gas tos del contrato que por la eviccion 
se anula. Desde luego se comprende que si el comprador 
sigue el pleito, no obstante la consignación del precio, el 
vendedor no es responsable de los gastos del ju ic io ; y 
que devolviendo al d u e ñ o la cosa que reclamaba, si la re-
cibe mejorada, debe rá pagar las mejoras ; m a s en cuanto 
á los gastos del contrato, si el comprador los liizo, nos pa-
rece de justicia que se los pague el que enajenó, pues sub-
sisten en el caso las mismas razones que tuvo el legislador 
para ordenarlo cuando recae s e n t e n c i a judicia l en el caso 
de buena fé, y con m a y o r razón si el vendedor l a tuvo 
mala. P e r o si el vendedor 110 hizo consignación del pre-
cio, sino que al denunciar le el pleito ó duran te él reconoce 
el derecho del que rec lama y se obliga á paga r conforme 
á las prescripciones de este capítulo, solo será responsa-
b le de los gastos que se causen has ta que h a g a el recono-
cimiento y sea cual fue re el resul tado del juicio.-

5 — H e m o s hab lado de mejoras, como la l ey lo hace, 
porque lo mas na tu ra l es suponer que el comprador pro-
curó hacerlas y que en efecto están hechas cuando sobre-
viene la eviccion; pero podrá h a b e r casos en que no solo 
no esté mejorada la cosa objeto de la eviccion, sino que 
h a y a sufr ido deterioros de consideración. Cuando así su-

cediere, el deterioro causado por el comprador debe ser 
pagado por este, y por el vendedor el que le corresponda; 
los que hubie ren provenido de caso fortuito, los sufr i rá el 
que recibe la cosa; y debiendo repararlos aquel que los 
causa, 1 según la expresión general de la ley, si u n ter-
cero fuere el culpable, el dueño de la cosa tendrá acción 
pa ra reclamárselos. Además de ra, reparación, está obliga-
do el que causó el deterioro á devolver el provecho que 
de él hubiere sacado, deduciéndose su importe si fue re 
él el comprador, de lo que le Corresponda por indemni-
zación.2 Po r lo que hace á las mejoras que el que ena-
j enó hubiere hecho antes de la enajenación, dice la l ey 
que deberán abonársele pasando su valor en cuenta de 
lo que deba pagar , s iempre que fueren abonadas por el 
vencedor ; 3 mas esta disposición supone que al vender 
la cosa, no las computó en el precio, lo cual es difícil 
c reer ; y solo en este caso podrá haber tal abono en su 
favor, pues desde que se suponga que, como es natural , 
añadió al precio de la cosa el de las mejoras hechas cuan-
do celebró la venta , el cobro de ellas y su pago no de-
be hacerse á él sino á aquel á quien h a y a vendido. 

6 .—La eviccion puede tener l uga r ó sobre tocia la co-
sa vendida, ó solo sobre a lguna pa r te de ella; has ta ahora 
hemos hablado del que reclama toda la propiedad al com-
prador ; mas como puede suceder también lo segundo, 
bueno será adver t i r que cuando tal caso llegue, se aplica-
r án á la pa r t e objeto de la eviccion las reglas mismas que 
para el todo l levamos explicadas. E n este evento el com-
prador tendrá l iber tad ó para reclamar la indemnización, 
ó pa ra rescindir el contrato,4 si bien creemos que esto úl-
t imo debe entenderse cuando la par te rec lamada es de tal 



modo impor tan te pa ra el comprador, que d i sminuya no-
tab lemente el va lor ó los usos y comodidades de l a cosa; 
pero que no bas t a rá p a r a pedir la rescisión, u n a pa r te de 
poco valor ó q u e disminuye de u n a manera insignifican-
te los usos de l a cosa vendida, L a misma facul tad con-
cede la l ey al comprador que en u n solo contrato adqui-
rió dos ó m a s cosas sin fijar el precio de cada u n a de 
ellas, y u n a sola sufriere l a e v i c c i o n ; 1 porque celebrado 
el contrato p o r u n solo precio que comprendió á ambas, 
l a ven ta es una , y el legislador supone que el compra-
dor l a celebró así, porque no quiso comprar l a una sin 
la otra. Si es u n a la venta y h a y esta presunción en fa-
vor del comprador , es indudable que bas ta l a eviccion 
de u n a sola de ellas p a r a que nazcan toctos los derechos 
que por ta l causa conceden las leyes. E leg ida una vez 
la rescisión del contrato, el vendedor está obl igado á re-
cibir l a cosa n o rec lamada; pero no pudiéndosele obli-
gar á que la reciba g ravada cuando la vendió libre, el 
comprador queda con el deber de quitarle todos los gra-
vámenes que le hubiere impuesto.2 

7 . — E n vi r tud del saneamiento á que está obligado el 
vendedor, nace también contra él y á favor del compra-
dor, acción p a r a reclamarle lo que vale de menos la co-
sa ó la rescisión del contrato, en e l caso de haber la ven-
dido estando gravada con a lguna carga ó servidumbre 
voluntar ia no aparente, sin haber hecho menc ión de ello 
en la escri tura.3 Debe ser la se rv idumbre voluntar ia no 
aparente, porque de lo que puede verse 110 es responsa-
b le el vendedor, ni el comprador puede decirse engaña-
do; y l a l ey habla de las voluntar ias y no de las lega-
les, porque estas aun cuando no sean aparentes obligan 

al comprador, aun no d e m u d á n d o l a s el vendedor, como 
que recaen sobre l a finca por uti l idad públ ica y 110 ne-
cesitan para existir del consentimiento de los poseedo-
res. E l término concedido al comprador p a r a reclamar 
con las acciones rescisoria y de indemnización de que 
venimos hablando, es de u n año que se contará para la 
pr imera desde el dia en que se perfeccionó el contrato, 
y pa ra la segunda desde el dia e n que el adquirente 
tenga noticia de la carga ó s e rv idumbre ; 1 pasado el 
año, las dos acciones prescriben, pues además de estar 
interesado el b ien común en que las ventas sean estables, 
existiendo el registro públ ico pa ra que el que se interese 
pueda informarse de los g ravámenes que repor tan los 
bienes inmuebles, el comprador di l igente podrá saber 
cuáles reporta la cosa que quiere comprar , a u n antes de 
celebrar el contrato, y si 110 lo hace, es culpa s u y a ; sin 
embargo, aunque pase el año concedido p a r a rescindir 
el contrato y por este t ranscurso h a y a perdido la acción 
rescisoria, le queda la de indemnización que podrá ejer-
citar con comodidad desde que descubra el g ravámeu, 
en el plazo que le está concedido. 

8 . — L a eviccion, como hemos visto has ta aquí , es 1111 
derecho que asegura al comprador contra el riesgo de 
perder la cosa que le han vendido; pero no es t an abso-
luto que proceda en todas ocasiones y ba jo el imperio 
de cualesquiera circunstancias. T iene sus excepciones 
basadas todas ó en la voluntad del comprador ó en la in-
culpabil idad notoria del que enajenó; así es que aunque 
le reclamen la cosa en ju ic io y por sentencia que cause 
ejecutoria se le mande entregar la al demandante , no po-
drá pedir la indemnización ni la defensa del vendedor, 

TOM. II.—15 



si se encuent ra comprendido # a lgunas de las condicio-

nes que vamos á enumerar . 
I . Dij imos en el pár rafo pr imero de este capítulo, que 

si al celebrarse la enajenación se pac taba entre los con-
t rayentes que el vendedor en n ingún caso quedar ía obli-
gado á la eviccion, y esto se liacia en términos claros y 
especificando los derechos renunciados, conforme con lo 
prescrito en mater ia de renuncias , el vendedor á n a d a 
quedaría obl igado; pues bien, ta l pacto const i tuye una 
de las excepciones de que nos ocupamos. Su fundamen-
to es que estando establecida la eviccion en beneficio del 
comprador, él puede, si así le conviniere, renunciar lo ; 
renuncia que en n a d a afecta á la enajenación, así por-
que la eviccion per tenece á la natura leza del contrato y 
no á su esencia, como porque en el mencionado pár ra fo 
dejamos dicho que los cont rayentes pueden aumen ta r ó 
disminuir los efectos de la eviccion y aun eliminarla de 
un modo absoluto. 

I I . Los dos casos de que hablamos en el pá r ra fo se-
gundo, también cons t i tuyen excepciones de la regla ge-
nera l que obliga al vendedor á prestar la eviccion. L a 
razón en este caso es la misma que pa ra el n ú m e r o an-
terior, pues u n a vez renunciado el saneamiento para el 
caso de eviccion, no puede el comprador pre tender más 
que el precio dado por la cosa, que es lo único concedi-
do por la ley. 

Po r lo que hace a l que compra sabiendo que es ajeno 
el objeto del contra to en todo ó en par te , n a d a diremos, 
porque salta á la vista la irresponsabil idad del que ena-
jena . 

I I I . F o r m a la tercera excepción el dolo del compra-
dor, que conociendo el derecho del que .en tab la la evic-

cion, lo ocultó dolosamente al que ena jena ; pues así co-

mo al vendedor de mala fé se le condena á pagar hasta 

los daños y perjuicios, de la misma manera cuando es el 

comprador el culpable, p ie rde su derecho á s e r indem-

nizado y defendido. 
IV. Tampoco responde por la eviccion el vendedor 

en el caso de que el derecho del que demanda proceda de 
una causa posterior al acto de la traslación del dominio, 
porque la cosa 110 era y a s u y a sino del comprador, y pol-
lo mismo de él fue ron todos los riesgos de ella desde que 
se perfeccionó el contrato; pero esta causa no h a de ser 
imputable al que enajena , pues ma l podr ía exceptuarlo 
la ley de sus obligaciones, causando un perjuicio al com-
prador. Tampoco queda obligado aquel cuando la cau-
sa de la eviccion proviene de hecho del comprador, no 
solo posterior al contrato, en cuyo caso es evidente la 
excepción del vendedor, sino aun siendo anterior, por 
una razón idént ica á la que sirve p a r a condenar á este 
en el caso de haber la él ocasionado. 

Y. Si no se h a dado al vendedor el aviso de estar re-
c lamada en ju i c io la cosa que vendió, ó este aviso no se 
liizo en t iempo hábi l pa ra tomar su defensa, no está obli-
gado á prestar la eviccion. Ya cuando examinamos la dis-
posición que prescribe la denuncia del pleito, explicamos 
la razón que tuvo el legislador para ordenarlo; ahora solo 
diremos que el no dar el aviso en el t iempo designado, ú 
omitirlo, imposibilita al vendedor y lo deja sin defensa, 
pues si por la sentencia definit iva contra el comprador él 
está obligado al saneamiento, deben dejársele términos . 
á propósito p a r a l ibrarse de esta obligación. E l no darle 
par te de la demanda es una presunción táci ta de que el 
comprador renuncia sus derechos; el dársela cuando no 



puede y a alegar sus excepciones y probarlas, equivale á 
condenarlo sin oirlo, y en este caso como en el anterior 
el comprador culpable debe sufr i r las consecuencias. L a 
prescripción que examinamos también se encuentra, aun-
que de una m a n e r a menos precisa, en las leyes españo-
las, y sus intérpretes sa lvan solo el caso de que sea tan 
notorio el dereclio del demandan te , que 110 sea posible 
la defensa del vendedor; en c u y o caso afirman, que si 
no se le hace la notificación, no p o r eso quedar ía menos 
obligado al saneamiento, pues si l a letra de la l ey no lo 
ordena, sí su espíritu a l exigir el aviso previo y oportuno. 
Respetando nosotros t a n au tor izada y racional opinion, 
creemos que no haciendo excepción n i la l ey española ni 
la nuest ra , no deber ían los jueces- admitir esa excusa y 
fallar de acuerdo con ella, po rque si b ien es cierto que 
la notificación t iene por obje to q u e el vendedor salga á la 
defensa de la cosa que vendió, e l la consti tuye una obli-
gación impues ta a l comprador, q u e si 110 es cumplida 
tiene por sanción la pérd ida de sus derechos; y no cree-
mos que aquel la obligación y esta pena queden sin efecto 
por una opinion par t icu lar que, p o r respetable que sea, 
es contra la expresión de la ley. 

VI . Si el adquirente y el que r ec l ama transigen ó com-
prometen el negocio en arbi t ros sin consentimiento del 
que enajenó, el pr imero pierde los derechos de eviccion, 
de que 110 responde este. Los arb i t ros son unos jueces 
elegidos por las partes, c u y a au tor idad y jurisdicción no 
pasa de los compromitentes y de l tenor li teral del com-
promiso, de suerte que sus sentencias obl igarán en los 
términos de la escr i tura y nunca con sus obligaciones li-
ga rán á u n tercéro que 110 los h a y a elegido. Siendo esto 
así, el vendedor no podrá queda r obligado á defender é 

indemnizar al comprador cuando este, sin recurr ir á la 
autor idad publ ica ( ú n i c a competente para juzgar al que 
enajenó) , ni pedir á este su consentimiento, eligió una 
autor idad voluntar ía que lo condena á la devolución; au-
toridad que si él está en la obligación de respetar y obe-
decer, no puede decirse lo mismo del vendedor, á quien 
por tanto no deben per judicar sus fallos. 

V I I . Po r último, no responde por la eviccion el ven-
dedor, en todos aquellos casos en que hub ie re tenido lu-
ga r por culpa del adquirente.1 j^n esta proposición ge-
nera l quedan comprendidos todos los demás motivos que 
las leyes ant iguas señalaban, tales como el desamparar 
ó abandonar la cosa vendida, perder culpablemente la 
posesion de ella, ser rebelde p a r a comparecer al juicio 
en que se le demanda la cosa, no hacer valer la prescrip-
ción si procedía de u n a manera cierta, y otras seme-
j an t e s ; pues en todas ellas el comprador por su con-
duc ta dió causa á la pérdida, y fal ta la razón de justicia 
en que el legislador se h a fundado para exigir del que 
ena jena que preste la eviccion y h a g a efectivo el sanea-
miento. 

1 Art. 1(¡2?. 



TITILO CUARTO. 

DE LA EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES 

C A P I T U L O I. 

Del pago, sus varias especies y del tiempo y lugar donde 
debe hacerse. 

B E S V M E K . 

i Extinción de las obligaciones por mútuo disenso.-2. Enumeración de los di-
versos medios por los cuales se extinguen las obligaciones.-3. Qué es pago, y del 
tiempo en que debe hacerse.-». Insubsistencia del beneficio conocido con el nom-
bre de espera,.-:, Lugaren que debe hacerse el pago.-6. Cambio de d o ^ h o . Sus 
"ravámenes.—7. Obligación de pagar en la especie pactada y la totalidad de la deu-
da Pago dejado ú voluntad del deudor. Cuándo puede pedirse.-S. El deudor debe 
hacer los gastos de ent rega . - 9. Pensiones ú otras deudas que deben pagarse en pe-
riodos determinados. Presunción legal. 

1.—Así como los contratos se fo rman por el mu tuo 
consentimiento de los contrayentes , así se des t ruyen por 
su mutuo disenso. E s t a regla , tomada de la legislación 
de los romanos, es en te ramente conforme á l a razón y á 
la na tura leza de las convenciones, po rque ciertamente, 
si el elemento principal de ellas es la conformidad de las 
voluntades, esta servirá t an to para que existan como pa-
ra que se des t ruyan. Si en nuest ras leyes, como en las 
de todos los pueblos, h a y prescripciones pa ra celebrar 
los contratos, pa ra hacer los cumplir y pa ra determinar 
el pago de los perjuicios que u n a de las par tes sufra in-
jus tamente , ellas suponen s iempre J a voluntad constante 
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de uno de los cont ra^mtes ,y la fal ta de eficacia ó resis-
tencia de la del otro: en este concepto, se encaminan to-
das á evi tar ese perjuicio, pues si no tiene duda que 
los hombres son libres p a r a contratar ó no, t ampoco 
la h a y en afirmar que no existe esa l ibertad para no cum-
plir lo pactado u n a vez. Es t a s observaciones demuestran 
que el perjuicio que puede nacer de la fal ta dé cumpli-
miento de u n contrato, depende solo de la voluntad de 
un cont rayente que lo rec lama; si esta resistencia se cam-
bia en asentimiento, el perjuicio desaparece, porque aun-
que verdaderamente se cause, la voluntad del per judi-
cado lo hace inatendible ; de lo cual podemos concluir 
que la principal causa por la que las obligaciones que 
nacen ele los contratos se extinguen, es el mú tuo clisen-
so, como el asenso de los interesados f u é la causa de su 
formación. 

2 .—La causa anterior toca al fondo mismo de las obli-
gaciones, po rque el disenso m ú t u o las hace perecer por 
su base; h a y otras que suponiendo su existencia las ha-
cen perecer igualmente, y a ele una manera absoluta, y a 
solo respecto del individuo; tales son: la paga, la com-
pensación, la subrogación, la confusion de derechos, l a 
novacion, la cesión ele acciones, la remisión de la cleucla 
v í a prescripción: de todas ellas t ra taremos separada-
mente, y desde luego nos ocuparemos de la primera, que 
es el objeto del presente capítulo. 

3 .—Ent iéndese por pago ó cumplimiento, la en t rega 
de la cosa ó cantidad, ó la prestación del servicio que se 
hubiere promet ido; 1 ele suerte que ba jo ese nombre no 
solo se comprende el pago hecho en dinero, sino en ge-
neral la satisfacción ele la deuda, cualquiera que sea la 

1 Art. 1628. 



cosa en que consista: así lo frdicaja l ey al usar de la pa-

labra cumplimiento, y así lo h a n entendido todas las legis-

laciones. E n este l uga r solo se refiere l a l e y al pago en 

dinero, porque los demás miembros de l a definición que-

dan y a t ra tados en el t í tulo sobre ejecución de los con-

tratos, cuando en c'l hablamos de la prestación de hechos 

y de cosas, refiriendo todas sus disposiciones; supuesto 

lo cual, diremos que el pago debe hacerse en el t iempo 

designado en el contrato, exceptuando solo aquellos ca-

sos en que la l ey permi ta ó prevenga expresamente otra 

cosa,1 pues es indudable que cuando por l a l ey se h a de-

signado t iempo en el que debe satisfacerse a lguna obli-

gación, y a los contra tantes no pueden hacer lo; debien-

do decirse lo mismo del caso en que la l ey permitiera 

al deudor p a g a r en t iempo determinado sin incurr i r en 

mora, y en el contrato se hub ie ra designado u n t iempo 

menor, en cuyo supuesto, pa ra que perdiera aquella fa-

cul tad seria necesar ia su renuncia expresa, no obstante 

la designación hecha en el contrato. Lo primero está fun-

dado en la obligación estricta de todo c iudadano para 

someterse á las leyes civiles de su país, y especialmente 

á las q u e r eg l amen tan los contratos, por ser esto de la 

incumbencia exclusiva del legislador; y lo segundo, en 

que las facul tades ó beneficios concedidos por la l ey no 

se en t ienden renunciados, sino con la expresión de la fa-

cu l tad ó beneficio que se renuncia, según dijimos en otro 

lugar. (Tit . 1?, cap. V.) Si no se hub ie ra determinado el 

t i empo en que deba hacerse, se ha rá el pago cuando 

el acreedor lo exija, po rque la fa l ta de expresión en este 

caso pe r jud ica ai deudor , presumiendo la l ey por ella, 

que el t iempo quedó á voluntad del acreedor; sin embar-
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go, como la exigencia de este podr ía inutilizar la conven-
ción, y además para la subsistencia del pacto puede ser 
necesario a lgún espacio de tiempo, el acreedor no pue-
de exigir el pago sino habiendo t rascurr ido el que sea 
moralmente necesario pa ra el cumplimiento del contra-
to.1 F u e r a de este caso, el deudor debe pagar luego que 
sea requerido por el acreedor, ó en el t iempo pactado, 
según dijimos antes. 

4 .—Consagrado como está el principio de que en ma-
teria de contratos la voluntad de los cont rayentes es la 
suprema ley, es inconcuso que nadie puede quedar obli-
gado, si h a expresado no tener voluntad pa ra ello ó h a 
manifestado voluntad contraria á aquello que se le exige. 
Si esto es así, el deudor en n ingún caso puede pre tender 
que le espere su acreedor por la fuerza ó sin contar con 
su consentimiento, una vez cumplido el plazo; y el que 
lo hiciera ul t ra jar ía los claros derechos dimanados de la 
convención y autorizados por las leyes. E l t iempo, lo 
mismo que el lugar y la manera de hacer u n pago, for-
man pa r te esencial de las convenciones, porque en mil-
chas veces estas condiciones determinadas por los con-
t rayentes de cierto modo, fueron la causa eficiente de 
su voluntad para contratar , y por esto las leyes se mues-
t ran igualmente celosas del cumplimiento de todas esas 
par tes del contrato, ó del total cumplimiento de este, pa ra 
usar de sus propias palabras . E l fal tar á cualquiera de 
ellas constituye, pues, en responsabil idad al que falta, y 
esta misma re sponsab i l idad^ que la l ey lo sujeta, indica 
claramente que obró sin derecho. D e las consideraciones 
anteriores resulta que el deudor debe hacer el pago de su 
obligación en el t iempo señalado en el contrato ó cuan-

I™«« 
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do el acreedor lo exija, sin que tenga dereclio p a r a variar 
sus términos no consintiéndolo su contratante. Es t e de-
recho del acreedor es t a n sagrado, que ni la autoridad 
publica puede desconocerlo sin cometer un atentado, y 
por ta l razón en nues t ras leyes actuales no podia soste-
nerse el beneficio que las anteriores l lamaron de mora-
toria ó de esperas, y que tuvo su origen en las preroga-
tivas de que gozaban los reyes. E n efecto, este beneficio 
no puede fundarse en n inguna razón de justicia, porque 
en n ingún caso la mayor í a de otros acreedores puede te-
ner derecho p a r a ocupar l a propiedad a j ena ; y ocupa-
rían la propiedad del acreedor disidente, si lo obligaran 
á esperar un t iempo q u e no solo no está pactado, sino 
pa ra el cual opone su vo lun t ad manifiesta; además, des-
de que u n a obligación se cumple y nace para el acreedor 
el derecho de pedir su ejecución, estorbar ese derecho 
que está en el dominio de su dueño, es a tentar contra la 
propiedad de este. T a l e s razones movieron sin duda á 
nuestros legisladores p a r a ordenar que la espera conce-
d í a al deudor en juicio ó fue ra de él, 110 obliga mas que 
al que la otorga. E l q u e la niega puede hacer valer su 
derecho conforme á las leyes.1 

5 . — N u e s t r a l ey dispone que en cualquier contrato 
que se celebre, se designe expresamente el lugar en que 
debe ser requerido el deudor para el pago, á fin de evi-
tar las disputas que podr ían resultar por fal ta de esa de-
signación; exigiéndola además la claridad que en todas 
las convenciones debe procurarse. Designado el lugar , 
es claro que en él debe e jecutarse el contrato, porque la 
ley de las convenciones es la voluntad de los contrayen-
tes, la cual estando manif ies ta en el caso supuesto se debe 

obedecer; mas debe advert irse que aunque la l ey impone 
un precepto que todos los ciudadanos están en obligación 
de observar, 110 es de ta l naturaleza que anule las conven-
ciones su fal ta, lo cual se comprueba con el supuesto de 
ella en que el legislador se coloca, y pa ra el cual da las 
reglas que vamos á referir. E11 efecto, si en el contrato 
no se hubiese designado lugar , dice la ley, se observará 
el órden siguiente: 

I. Si el objeto de la obligación es u n mueble determi-

nado, el pago se h a r á en el lugar en que el objeto se ha-

l laba al celebrarse el contra to: 
I I . E n cualquiera otro caso prefer i rá el domicilio del 

deudor, sea cual fue re l a acción que se ejercite: 
I I I . A falta de domicilio fijo, preferirá el lugar en que 

se celebró el contra to cuando la acción sea personal, y 
el de l a ubicación de los bienes, si la acción fuere real.1 

L a pr imera de las fracciones anteriores se f unda en 
que es na tura l suponer que cuando se designó el mueble 
determinándolo, sin expresar el lugar en que debia ser 
entregado, la voluntad de b s contrayentes f u é celebrar 
la entrega en el lugar en que se encontraba a l t iempo 
de la convención, pues su sola traslación ocasionaría gas-
tos que, si así no fuera , se hubieran tenido presentes. La 
segunda de las fracciones mencionadas hace u n a excep-
ción en favor del deudor , f o n d a d a sin duda en que en 
materia dudosa y cuando las par tes no han declarado su 
Voluntad, es de mejor condicion el que resulta obligado 
en el contrato, supuesto que como dijimos en otro lugar 
(Tit. 1?, cap. V I I ) , debe siempre creerse que este quiso 
prestar su consentimiento solo p a r a lo que le fuera me-
nos gravoso. Cuando el deudor no t iene domicilio fijo, 



siguiendo las mismas reglas de interpretación, prefiere 
el lugar del contrato si l a acción es personal, porque te-
niendo que reclamar la cosa de la persona del deudor, y 
no teniendo este á su favor l a excepción de que acaba-
mos de hablar , lo que mas na tura l parece es, que el deu-
dor quiso quedar obl igado á pagar en el lugar en que 
contrató. I )e otro modo se expresa la l ey cuando la ac-
ción con que se cobra es real, po rque como estas acciones 
t ienen p o r objeto perseguir directamente la cosa obliga-
da, el lugar en que ellas están si tuadas parece natura l 
que sea el que entonces prefiera, Sin embargo, cuando 
a lguna de nues t ras l eyes designa en u n caso part icular 
que determinado luga r sea e l en (pie deba hacerse el pa-
go, así deberá observarse,1 no obstante lo asentado arriba, 
porque, como debe advertirse, las reglas dadas en este 
y los t í tulos anteriores, comprenden solo las leyes gene-
rales de los contratos, y en ta l concepto quedan siempre 
á salvo las que, examinando cada una de las convencio-
nes en part icular , se ref ieran á su natura leza especial. 

6 .—Hemos dicho en el pár rafo anter ior que excep-
tuando el caso de que la cosa debida f u e r e determinado 
mueble, en cualquiera otro prefiere el domicilio del deu-
dor ; pues bien, esta reg la supone que conserva el mis-
ino domicilio has ta el t i empo en que debe ejecutarse el 
contrato y que el acreedor tuvo presente esta circuns-
tancia al aceptar l a obl igación del deudor ; por esto, si 
despues de celebrado el contrato m u d a voluntar iamente 
su domicilio á l uga r mas le jano ó mas incómodo para el 
acreedor, le debe rá indemnizar de los mayores gastos que 
h a g a por esta causa ; - m a s si el cambio se verificare á lu-
gar mas cercano y fácil, n a d a podrá pedir e l deudor en 

recompensa al acreedor, porque aunque le beneficia, el 
acreedor ni lo pidió ni lo pactó en m a n e r a alguna. L a 
l ey dice voluntariamente, porque si el deudor h a sido lan-
zado del lugar de su domicilio, ó se h a visto forzado á 

•abandonar lo por a lgún peligro inminente, como de per-
der la v ida ú otro semejante, es claro que aun cuando el 
acreedor tenga que hacer mayores gastos p a r a requer i r 
á su deudor, 110 le podrá exigir que se le pague el per-
juicio, pues 110 parece jus to que sufra aquel u n a p e n a por 
hecho que 110 dependió de su voluntad. 

7 . — E l pago debe Facerse en la especie que se d e b a 
por el contrato; de modo que el deudor de u n a cosa 110 
puede obligar á su acreedor á que reciba o t ra diferen-
te, aunque fue re de igual ó m a y o r valor que la debida, 1 

porque siendo de esencia del contrato la cosa determi-
n a d a que f u é su objeto, no se paga realmente con nin-
g u n a otra sino con la que se debe; mas es de advert i rse 
que la l ey hab la de que 110 t iene derecho el deudor p a r a 
exigir que se le reciba otra diferente, lo «nal 110 excluye 
el que ello pueda hacerse cuando el acreedor conviene en 
recibirla, pues siendo 1111 derecho suyo el pedir el exacto 
cumplimiento del contrato, puede renuuciarlo. D e los 
casos en que el deudor lo es de u n a cosa ú otra, y a ha-
blamos cuando nos ocupamos de las obligaciones al ter-
nativas. N o solo la especie y el individuo deben obser-
varse en esta materia, sino también la m a n e r a de hacer 
el pago, po rque ella fo rma una de las par tes mas impor-
tantes del pac to ; así es que el pago debe hacerse de la 
manera que se hubiere convenido, y por regla genera l se 
ha rá de u n a vez ó en su totalidad, po rque la convención 
aceptada por el todo, debe cumplirse de la misma mane-
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r a ; esta es la l ey del contrato. E l pago parcial no puede 

admitirse sino por convenio expreso ó por disposición de 

la ley , 1 porque fue ra de estos dos casos se causaría un 

perjuicio,al acreedor, haciéndole recibir cantidades pe-

queñas que además de multiplicarle el t rabajo no pueden» 

manejarse con ñ u t o á causa de su insignificante impor-

tancia; y es de notarse que la ley no hab la de mas ex-

cepciones que las mencionadas en el art ículo citado, lo 

cual hace creer que ni la autoridad judicial podrá conce-

derle plazos al deudor contra la voluntad del acreedor, 

por lo cual este pun to 110 debe 'considerarse compren-

dido en el arbi tr io judic ia l que nuest ras leyes sancio-

nan. Po r último, cuando la manera de hacer el pago y 

aun el t iempo se dejó á la voluntad del deudor, el acree-

dor no puede exigir mas que el hecho del pago, dejando 

las demás circunstancias á su contra tante ; y si hubiere 

dejado el pago mismo á la posibilidad del deudor, - no se 

lo podrá exigir sino probando esta ante el Tr ibuna l á 

quien ocurra, oi cual t iene facul tad pa ra fijar el plazo del 

pago, a tendidas las circunstancias del deudor, y 110 de 

otro modo, pues el acreedor hizo depender su contrato 

de u n a condicion, y como toda obligación condicional, no 

puede pedirse su cumplimiento sino probando el interesa-

do que h a l legado el suceso que forma la condicion. 

8 .—Obl igado el deudor á hacer la en t rega de la cosa, 

él debe soportar todos los gastos que dicha ent rega oca-

sione, po rque ellos fo rman par te del total cumplimiento 

del contrato á que por su par te quedó comprometido; y 

al decir gastos, deben entenderse no solo aquellos que 

origine la en t rega de la cosa al acreedor, sino hasta los 

que se ocasionen para el resguardo del deudor, pues-
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to que de estos él sale beneficiado y se erogan para su 
seguridad; sin embargo,"esto no qui ta á los cont rayentes 
la l ibertad de pac ta r sobre este punto lo que á bien tuvie-
ren, y valdrá lo que est ipularen.1 L a entrega de bienes 
inmuebles se considera hecha con la entrega del t í tulo 
respectivo;2 pero creemos que no por esto se l iber tará el 
deudor de un inmueble de hacer los gastos que se ero-

f uen á fia de apoderar de la finca al acreedor, puesto que 
quí subsisten las mismas razones que apoyan la ' doc-

t r ina apl icada á los muebles . 

9 . — P o r lo que hace á las pensiones que deben ser sa-
t isfechas en épocas determinadas, el pago de elías debe 
hacerse en el t iempo pactado, otorgando el acreedor el 
correspondiente recibo, que servirá de segur idad al deu-
dor ; de suer te que, en este caso, las reglas pa ra el pago 
s'on las mismas que en todos los otros, y solo advert i re-
mos que así en cuanto á esta clase de deudas como á las 
de cualquiera otra, de cantidades que deban satisfacerse 
en períodos determinados, aun cuando se t ra te de una 
sola cantidad pero que deba ser pagada en mas de tres 
plazos, si se»acredita por escrito el pago de las corres-
pondientes á los tres úl t imos períodos, se presumen pa -
gadas las anter iores; salva p rueba en contrario.3 L a l ey 
exige la p rueba por escrito, y por lo mismo no bas tará 
para ganar la presunción cualquiera o t ra que no sea de 
d o c u m e n t o ^ } - el f undamen to de esa presunción es que 
siendo natura l , en mater ia de cobros, hacerlos á su tiem-
po, y pr imero los de vencimiento próximo, de jando para 
su fecha los de vencimiento remoto, quien cobra estos se 
presume que t iene recibidos los anter iores; razón por la 
cual, si los acreedores y deudores del crédito que se re-

l Avt. 1 6 3 8 . = 2 Art . 1 6 3 6 . = 3 Art . 1640. ^ 



clama hub ie ren sido varios, de modo que el que en la 
actualidad exige los atrasos no Sea el mismo que dio los 
recibos de los t res úl t imos períodos, ó al contrario, se exi-
gen de un deudor que no tiene los últimos recibos, la 
presunción n o t e n d r á lugar, pues ni este deudor ni aquel 
se salvarán con el requisito ó condición que expresa la 

' lev. Se deja á sa lvo la prueba que en contrario pueda 
rendir el acreedor , porque la ley presume lo que natu-
ralmente debió suceder; pero esa presunción no es la afir-
mación de la v e r d a d ; y por lo mismo, si esta puede des-
cubrirse, h a y neces idad de obrar conforme con ella. Por 
último, t i ene l a obl igación de probar el acreedor, porqué» 
él afirma que se le deben los períodos ó plazos anterio-
res, y no h a y l e y a lguna que obligue al deudor á con-
servar rigurosamente todos y cada uno de los recibos que 
se le en t regan , bas t ando para su seguridad lo establecido 

en este ar t ículo. % 

CAPITULO n. 

De las personas que pueden hacer el pago y de aqugÜas á quienes 
debe ser hecho. 

R E S U M E N . 

1. Quién debe hacer el pago . - Personas que pueden hacerlo además del pri-
mer obligado.- 3. Pago hecho contra la voluntad del deudor. Sus efectos - i. Pago 
hecho con cosa ajena. Diversos casos que pueden ocurrir en e s t | | | p u e s t o - o nc-
glas para que pueda pagar un tercero en las obligaciones de b A quien ^ 
debe pagar.—7. Casos en que puede 6 debe pagarse al representante del acrmior. 
8. Insubsistencia del pago de una d e u d a mandada retener por el juez . -0 . i a = o n 
lo indebido. Sus reglas sobre restitución de la cosa, sus frutos y mejoras. 

1 — E l pago , como dijimos en el precedente capítulo, 
impor ta el cumpl imien to por par te del deudor de la obli-
gación p a c t a d a ; de suerte que la persona directa é in-
med ia t amen te ob l igada á hacerlo, es aquella que contra-

di 

j o el deber con el acreedor, y por c u y a causa se le l lama 
deudor. E s t a persona es, pues, l a principal pa ra el acree-
dor y la ún ica contra quien puede dirigir su acción, la 
cual está obligada á hacer el pago en los términos ex-
plicados; y al decir que la persona del deudor es l a obli-
g a d a á pagar , no queremos dar á entender que no se 
pueda pedi r el cumplimiento de u n a obligación á sus 
herederos ó sucesores, sino fijar de un modo claro quién 
es el pr imer obligado. Supuesto y a esto, débese adver-
tir que el pago puede ser hecho por el deudor mismo ó 
por sus representantes, ó por cualquiera o t ra persona in-
teresada en el contrato, 1 pues aquellos lo hacen en nom-
bre del primero, por lo cual la l ey lo considera hecho pol-
la misma persona del deudor, y los úl t imos ejerci tan u n 
derecho propio que nace del Ínteres que tienen, como 
por ejemplo, el fiador ó garan te de u n a obligación cual-
quiera. 

2 — P u e d e igua lmente hacer el pago u n tercero tío 
interesado en el cumplimiento de l a obligación, que obre 
con consentimiento expreso ó presunto del deudor , 2 en 
cuyo caso tendrán aquel y este las obligaciones y dere-
chos del mandan t e y mandatar io , 3 supuesto que el con-
sentimiento que pres ta el deudor en este caso equivale 
al mandato , como lo af i rmaron tan to las leyes romanas 
como las españolas de Par t ida , que por tantos años nos • 
rigieron, y por c u y a razón ordenaban que cuando la pa-
ga se hiciera contra l a voluntad del deudor, no se adqui-
ría n inguna acción contra este, sino por medio dé la cesión 
que siendo causa diversa salvaba el principio sentado 
por la ley. P u e d e t ambién pagar por el deudor u n ter-
cero ignorándolo aquel ,4 y el pago será válido; mas el 

1 Art. 1643.= 2 Art. 1644.= 3 Art. 1647.= 4 Art. 1645. 
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clama hub ie ren sido varios, de modo que el que en la 
actualidad exige los atrasos no Sea el mismo que dio los 
recibos de los t res úl t imos períodos, ó al contrario, se exi-
gen de u n deudor que no tiene los últimos recibos, la 
presunción n o t e n d r á lugar, pues ni este deudor ni aquel 
se salvarán con el requisito ó condicion que expresa la 

' lev. Se deja á sa lvo la prueba que en contrario pueda 
rendir el acreedor , porque la ley presume lo que natu-
ralmente debió suceder; pero esa presunción no es la afir-
mación de la v e r d a d ; y por lo mismo, si esta puede des-
cubrirse, h a y neces idad de obrar conforme con ella. Por 
último, t iene la obl igación de probar el acreedor, porqué» 
él afirma que se le deben los períodos ó plazos anterio-
res, y no h a y l e y a lguna que obligue al deudor á con-
servar rigurosamente todos y cada uno de los recibos que 
se le en t regan , b a s t a n d o para su seguridad lo establecido 

en este ar t ículo. % 

C A P I T U L O n . 

De las personas que pueden hacer el pago y de aqugllas á quienes 
debe ser hecho. 

R E S U M E N . 

1. Quién debe hacer el pago . - Personas que pueden hacerlo además del pri-
mer obligado.- 3. Pago hecho contra la voluntad del deudor. Sus efectos - i. Pago 
hecho con cosa ajena. Diversos casos que pueden ocurrir en est | | | i>uesto - o nc-
glas para que pueda pagar un tercero en las obligaciones de b. A quien ^ 
debe pagar.—7. Casos en que puede 6 debe pagarse al represen ta re del aermior. 
8. Insubsistencia del pago de una d e u d a mandada retener por el juez . -0 . i a = o n 
lo indebido. Sus reglas sobre restitución de la cosa, sus frutos y mejoras. 

1 — E l pago , como dijimos en el precedente capítulo, 
impor ta el cumpl imien to por par te del deudor de la obli-
gación p a c t a d a ; de suerte que la persona directa é in-
med ia t amen te ob l igada á hacerlo, es aquella que contra-

di 

j o el deber con el acreedor, y por c u y a causa se le l lama 
deudor. E s t a persona es, pues, l a principal pa ra el acree-
dor y la ún ica contra quien puede dirigir su acción, la 
cual está obligada á hacer el pago en los términos ex-
plicados; y al decir que la persona del deudor es l a obli-
g a d a á pagar , no queremos dar á entender que no se 
pueda pedi r el cumplimiento de u n a obligación á sus 
herederos ó sucesores, sino fijar de un modo claro quién 
es el pr imer obligado. Supuesto y a esto, débese adver-
tir que el pago puede ser hecho por el deudor mismo ó 
por sus representantes, ó por cualquiera o t ra persona in-
teresada en el contrato, 1 pues aquellos lo hacen en nom-
bre del primero, por lo cual la l ey lo considera hecho pol-
la misma persona del deudor, y los úl t imos ejercitan un 
derecho propio que nace del Ínteres que tienen, como 
por ejemplo, el fiador ó garan te de u n a obligación cual-
quiera. 

2 — P u e d e igua lmente hacer el pago u n tercero tío 
interesado en el cumplimiento de la obligación, que obre 
con consentimiento expreso ó presunto del deudor , 2 en 
cuyo caso tendrán aquel y este las obligaciones y dere-
chos del mandan t e y mandatar io , 3 supuesto que el con-
sentimiento que pres ta el deudor en este caso equivale 
al mandato , como lo af i rmaron tan to las leyes romanas 
como las españolas de Par t ida , que por tantos años nos • 
rigieron, y por c u y a razón ordenaban que cuando la pa-
ga se hiciera contra l a voluntad del deudor, no se adqui-
ría n inguna acción contra este, sino por medio dé la cesión 
que siendo causa diversa salvaba el principio sentado 
por la ley. P u e d e t ambién pagar por el deudor u n ter-
cero ignorándolo aquel ,4 y el pago será válido; mas el 

1 Art. 1643.= 2 Art. 1644.= 3 Art. 1647.= 4 Art. 1645. 
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que lo liace solo t endrá derecho de reclamar al deudor 
lo que p a g ó por él, exceptuando los casos siguientes: 
si el acreedor le subroga en sus derechos expresamente 
al t iempo de hacerse el pago, puede el tercero ejercitar 
todos los que competan a l acreedor, tan to contra el deu-
dor como contra los fiadores;1 si el acreedor cediere al 
tercero de quien rec ibe el pago, su crédito, se observarán 
las leyes relat ivas á la cesión, la cual explicaremos en el 

. capítulo octavo del presente t í tu lo; aunque si el crédito 
fuere litigioso y se hubiere cedido á un empleado jud i -
cial ó á u n a autor idad de nombramiento del Gobierno y se 
gestionare su cobro dentro del territorio en que esas per-
sonas e jercen su jurisdicción, será nula la cesión de p leno 
derecho; 2 y por últ imo, si el tercero que p a g a f u e r e el 
fiador, se en tenderá subrogatar io del acreedor 3 y como / O v 

ta l t endrá todos los derechos de aquel. Sea cualquiera 
la persona que p a g u e por el deudor, no adquiere contra 
este mas derechos que los que el mismo acreedor ten-
dría; y por tanto, si la deuda estaba remit ida en pa r te ó 
disminuida por cualquiera otra causa, no podrá el terce-
ro cobrar la del deudor en su totalidad, porque si el fun-
damento de la acción del acreedor era la obligación acep-
t ada y esta se h a b i a modificado, no podia ser t rasmit ida 
á otro sino con es ta modificación. 

3 .—Puede por fin hacerse el pago contra la voluntad 
del deudor , 4 a u n q u e entonces nada podrá cobrar á este 
el tercero que hizo el pago. 5 L a prohibición del deudor 
para que se p a g u e en su nombre no inval ida el pago, 
supuesto que p a r a el acreedor es indiferente recibirlo de 
cualquiera persona, y por esto creemos que no podría 
resistirlo con jus t ic ia ; además, una vez ofrecido el pago, 

1 Avt. 1707.= 2 Art. 1737.= 3 Avt. 1563.= 4 Avt. 1646.= 5 Art. 1649. 

si el acreedor no lo recibe, se ext ingue la deuda, hacien-
do la consignación de que hablaremos en el capí tulo si-
guiente, á pesar de la fal ta de consentimiento de acree-
dor y deudor, const i tuyendo en mora al p r imero ; mas si 
esto sucede respecto del acreedor, por lo que hace al 
deudor lo l iberta de la responsabilidad, como lo dice la 
ley, y á n a d a queda obligado p a r a con el tercero que 
pagó, pues si b ien él no puede impedir que otro h a g a 
me jo r su condicion, sí puede, negando su asenso á la pa -
ga, pr ivarlo de toda acción pa ra reclamarle despues la 
deuda, convirt iendo por aquella circunstancia el hecho 
del tercero en una verdadera donacion. 

4 — P o r lo que acabamos de decir se ve c laramente 
que el acreedor no puede resistir el pago de la deuda, sea 
cualquiera la persona que quiera cumplir por el deudor; 
mas esto debe entenderse de las obligaciones que con-
sisten en dar, y no en las de hacer , si no es en los casos 
que explicaremos adelante. E n las primeras, sin ernbar-
«•o, cuando const i tuve la deuda u n objeto determinado, 
O ' T i l 

es preciso que el que hace la p a g a sea dueño de la cosa 
que da ; que al entregarla al acreedor le trasfiera el do-
minio de ella sin reserva alguna, y que cuando hace el 
pago no esté incapacitado. De la pr imera de estas con-
diciones se deduce que el pago hecho con cosa a jena no 
es válido,1 porque como el resultado inmediato de este 
es la trasmisión de l a propiedad, y solo puede trasmitir-
la el dueño, á quien le fal te esta cualidad no puede te-
ner la de pagar . P o r esta causa, si l legare á acontecer 
que el acreedor recibiere cosa a jena en pago, el verda-
dero dueño podría reivindicarla, según los principios que 
dejamos consignados en el Libro segundo, y una sola ex-

1 Ait. 1641. 



cepcion señala la ley en este caso: cuando el pago con-
sistió en d inero ú otra cosa fungible, porque entonces si 
el acreedor las lia consumido de buena fe, será válido el 
pago, y al dueño de tales cosas le quedarán únicamente 
las acciones que el derecho establece contra el que abu-
sa de l a propiedad ajena.1 Sin trasmitir al acreedor el 
dominio de l a cosa que se le da en pago, tampoco será 
este válido, pues ni concebirse puede de este modo, lo 
cual es t an claro que no necesita mayor explicación; pe-
ro l a necesidad de esta circunstancia nos indica que el 
que hace la p a g a debe ser capaz de obligarse, pues la 
fal ta de capacidad legal para disponer de las cosas pro-
pias impide la enajenación de ellas, si no es con los requi-
sitos y solemnidades que exigen las leyes ; por esto la 
p a g a no podrá hacerse por el pupilo sujeto á tutela ó que 
existe ba jo la patr ia potestad pa terna ó de sus ascendien-
tes, ni por el loco ú otro declarado incapaz. Sin embar-
go, respecto del menores necesario distinguir si la deuda 
era cierta y exigible en derecho ó no, y si cuando se ale-
g a la nu l idad está ó no consumida la cosa que la ooroti-
tuía , po rque en el primer caso creemos que la verdad del 
crédito puede salvar al acreedor que consumió la cosa que 
le d ieron en pago; mas si no la liabia consumido, puede 
reclamársele , á nuestro juicio, si 110 conviniere á los inte-
reses del menor, una vez que es n u l a l a p a g a hecha por 
im incapaz, y sus actos propios solo pueden subsistir en 
cuanto le aprovechen, según doctr ina ant igua del dere-
cho. S i l a deuda era falsa ó solo tomó su origen de una 
promesa ú otro contrato celebrado con el menor , es in-
dudab le que la paga no puede subsistir; estando el acree-
dor obl igado 110 solo á devolver la cosa que tenia recibi-

da, sino los demás gravámenes que la l ey impone al que 

recibe una cosa de mala fé, si sabia que el que le liabia 

pagado era menor. 
5 — E n las obligaciones de hacer var ía la regla, por-

que en estas muchas veces la industria, el ingenio ó ha-
bilidad del deudor p a r a cosa determinada, pueden habe r 
sido la causa del contrato; y en tal caso no puede satis-
facerse la obligación por otra persona a lguna, lo cual 
sucederá también así en esta clase de obligaciones como 
en las que consisten en dar, s iempre que se hubiere pac-
tado en el contrato que la persona del deudor y 110 ot ra 
cumpla con la obligación; f u e r a de estos dos casos, es 
decir, si no existe ta l pacto y no se tuvieron presentes las 
cualidades personales del deudor, aun la obligación de 
hace r puede cumplirse por un tercero.1 N o es vál ido el 
pago en los dos pr imeros supuestos, porque el consen-
timiento del acreedor al celebrar el contrato f u é condi-
cional, y no cumplida la condicion debe tenerse por 110 
hecho. Po r último, acabamos de afirmar y la l ey repi-
te, que cuando se pactó expresamente lo contrario, no 
puede el acreedor ser obligado á recibir el pago de u n 
tercero, y la base de este precepto es el respeto que le 
merecen los contratos, los cuales ordena que sean regi-
dos p r imera y pr incipalmente por la voluntad de los con-
trayentes , que es su l ey suprema; mas aunque 110 se hu-
biera pactado, si la paga hecha por el tercero le i r roga 
algún perjuicio al acreedor, puede este jus tamente resis-
tirlo, 2 porque nadie tiene facul tad de imponerle u n gra-
v á m e n semejante contra su voluntad. 

6 . — E l pago debe hacerse al acreedor ó á su legí t imo 
representante , 3 y por lo mismo no ext ingue la obligación 

1 Art. 1652— 2 Avt. 1650.= 3 Ait, 1651T 



el que se liace á un tercero, 1 ex t raño al contra to ; mas 
esta regla general t iene la excepción de que tan to hemos 
hecho méri to en la mater ia que t ra tamos, y es l a volun-
tad contraria de los cont rayentes ; po rque si hubieren 
pactado que el pago se ha r í a á un tercero, el deudor cum-
pliría haciéndolo á este, aun cuando lo resistiera el acree-
dor; lo mismo seria en el caso de q u e no se hub ie ra con-
venido así, pero el acreedor consintiera que el pago se 
luciera á u n tercero, pues siendo él el dueño de la cosa, 
puede disponer de ella á su arbitrio. T a m b i é n h a b r á lu-
gar á esto cuando la l ey lo de te rmine expresamente, 2 ó 
cuando en vir tud de mandamien to de a u t o i f t a d compe-
tente el deudor se vea obligado á hacerlo. 

7 .—De lo que acabamos de decir resulta que el pa-
go hecho al representante legí t imo del acreedor es tan 
válido como si se hub ie ra hecho á l a persona misma de 
aquel, y se l lama representante legí t imo no solo al que 
t iene poder genera l ó especial del acreedor pa ra recibir 
la paga , sino también al que represente á otro por dis-
posición de la ley, como en los casos de ausencia; ó por 
manda to judicial como sucede en los concursos, pues no 
tiene duda que en estos dos últ imos casos, si el deudor pa-
ga su deuda al p rocurador del ausente ó a l síndico nom-
brado por los acreedores, la p a g a es va ledera y debe 
subsistir. Otros casos h a b r á en los que no será lícito pa-
gar á la persona misma del acreedor, sino solo á quien 
lo represente: tales serán todos aquel los en que el con-
t ra tante sea u n incapaci tado de los que están sujetos á 
tutela por disposición de la ley, ó l a m u j e r casada, y en 
genera l todos los impedidos de admin is t ra r sus bienes, 
pues si á estas personas les pagase el deudor sin obser-

val- los requisitos establecidos por nuestras leyes, el pago 
solo va ld r ía en cuanto se hubiere convertido en su uti-
l idad.1 Si n a d a hubiere aprovechado el incapaz, el deu-
dor estará obligado á segunda paga, y a porque á c a # a 
de su incapacidad malgastase ó perdiese su importe, y a • 
po rque abusase su representante, por c u y a razón es tan 
importante observar en estos casos todas las prescripcio-
nes legales, pues solo ellas pueden l ibrar al deudor de 
toda responsabilidad. L a limitación única de la l ey es lo 
que h a y a aprovechado el incapaz, y esto es m u y justo , 
como es jus to el principio de derecho que nos enseña 
que á nadie es lícito enriquecerse sin razón con per juic io 
de otro; é indudablemente se enriqueceria el incapacitado 
con lo consumido en su util idad, y con perjuicio de su 
deudor, si 110 se le abonase á este. Cuando el crédito que 
debe pagarse per tenezca á varias personas, ó en otros 
términos, si la deuda fue re mancomunada , se observarán, 
respecto de la persona á quien se puede hacer el pago, 
las reglas que elejamos asentadas en el capítulo Y del tí-
tulo 2? del presente libro.2 

8 .—Es incuest ionable que la autor idad judicial pue-
de ocupar los bienes de u n deudor rebelde p a r a satisfacer 
a lguna obligación que se le pide en juicio, y por tan to 
puede asimismo manda r re tener á su disposición cual-
quiera deuda que á su favor tenga el demandado, que-
dando este en la obligación estricta de obedecer la órden 
del juez, po rque ello es deber de todo ciudadano. L a 
desobediencia en este pun to lo const i tuye responsable 
de la cantidad que fo rma la deuda, pues no solo es pre-
ciso que sufra castigo por esta falta, sino que se impidan 
las colusiones que podría h a b e r con su acreedor, y por 



consiguiente el f r a u d e e n perjuicio del que judicialmen-
te pide el cumpl imiento de l a obligación; por esto en 
nuestras l eyes está ordenado que no es válido el pago 
l i * o por el deudor al acreedor despues de que se le 

. h a y a o r d e n a d o jud ic ia lmente la retención de la deuda, ' 

aunque como es de suponerse no bas tará el decreto del 
juez, sino que se rá prec isa su notificación al deudor. Las 
mismas razones de moral idad existen pa ra invalidar los 
'pacos hechos por u n deudor insolvente en f raude y con 
perjuicio de sus acreedores legít imos; mas siendo esto 
mater ia que deberemos t ra tar en el siguiente título, re-
mit imos al lec tor al capítulo respectivo, en el cual ha-
b la remos con extensión de esta clase de pagos. 

9 . — E n este l u g a r habla nuestro C ó d i g o del pago in-
debido, que as í l a s l e y e s - e s p a ñ o l a s como las romanas co-
locaron ent re l o que en ellas se distinguió con el nombre 
de cuasicontratos, siendo uno de estos el pago indebido 
por alo-una de l a s causas que vamos á enumerar . Nues-
tros legis ladores apar tándose del método seguido por la 
m a y o r pa r t e de l a s legislaciones antiguas, no consagra-
ron u n t í tulo a p a r t e pa ra los cuasicontratos; mas como 
la t ransición del derecho ant iguo al nuevo es t an recien-
te, y ahora v a m o s á t ra tar de u n o de los cuasicontratos 
mas impor tan tes , nos vamos á permit ir recordar algunas 
ideas de l a legislación anterior, siquiera sea para mayor 

c lar idad de l a presente. 
Cuas icon t ra to se llamó por las leyes ant iguas á los he-

chos que, s iendo lícitos y honestos, procedían de la volun-
tad de solo a l g u n o de los contrayentes y por los cuales 
r esu l t aba ob l igado su autor para con u n tercero, y á ve-
ces u n a ob l igac ión recíproca entre las dos partes. Estas 

1 A r t . 1 6 5 6 . 

. obligaciones se l lamaron así, porque según el derecho 
de los romanos todas las obligaciones nac ían ó de con-
tra to ó de delito; y como según pudieron observar en la 
práctica, había aun otras que ó solo procedían de la auto-
ridad de la l ey ó de la voluntad de u n a de las partes, sin 
que en u n o ú otro caso l legara á haber convención, lla-
maron á estas: semejantes á las que proceden de contra-
to, así como á las o t ras : semejantes á las que proceden de 
delito, de donde provinieron los nombres de cuasicon- ' 
t rato ó cuasidelito. U n o de los pr incipales cuasicontratos 
era la p a g a de lo indebido, y en el se percibe c la ramente 
que el que p a g a ejerce u n acto lícito, voluntario, pero 
en el cual n o interviene contrato alguno, pues to que se 
paga por error ; y sin embargo nacen obligaciones y de-
rechos recíprocos en la fo rma que vamos á exponer. N o 
nos ocuparemos de toda la mater ia de los cuasicontratos, 
porque no habiéndolos t ra tado 'especia lmente e l legisla-
dor, tampoco son de nues t ro objeto. 

Antes de todo es necesario recordar que el error puede 
ser de hecho ó de derecho. H a y error de hecho siempre 
que se hace a lguna cosa que se habr í a omitido si se hu-
biera conocido el hecho que se ignora ; por ejemplo, si 
se p a g a lo que el p rocurador del deudor ó un tercero h a 
pagado y a en su n o m b r e ; y se l lama error de derecho 
aquel que supone la ignorancia de la l e y que l iber ta al 
deudor de a lguna responsabil idad, como v. g. el que ha-
bría en el pago de la cosa perdida sin culpa del comoda-
tario, en el caso de l a ley. C u p i d o por error de hecho 
nagare a lguno lo que r ea lmen te no debe, podrá recobrar 
lo que hubiere dado, en los términos s iguientes : 1 el que 
de b u e n a fé recibe u n a cant idad indebida, está obligado 
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á rest i tuir otro tanto, m a s n o los intereses:1 cuando la 
cosa recibida h a y a sido c ier ta y determinada, deberá res-
ti tuirse en especie, si existe; pero el poseedor no responde 
de las desmejoras ó pérdidas , aunque h a y a n sido ocasio-
nadas por su culpa, sino e n cuanto hubiere ut i l izado del 
mismo-deter ioro; 2 y si se vend ió la cosa, no debe resti-
tuir mas que el precio de l a venta, ó ceder su acción pa-
ra recobrar la , 3 D e b e no ta r se en pr imer lugar , que la ley 

•exige que el er ror con que se hace la paga sea de hecho 
y no de derecho, porque la ignorancia del hecho excu-
sa al que se juzgó deudor ; pero la ignorancia del dere-
cho á nadie excusa ni p u e d e aprovechar , por el deber 
que t ienen todos los c iudadanos de saberlo, según en 
otra par te expusimos. E l f u n d a m e n t o de l a obligación 
en que está de devolver-la cosa aquel que la recibió, es 
un principio de justicia n a t u r a l que no permi te á nadie 
enriquecerse in jus tamente con perjuicio de otro, lo cual 
sucedería si no existiera t a l obligación. 

Los diversos casos supuestos por la l ey en este lugar 
suponen todos b u e n a fé en el que recibió la paga ; y co-
mo solo existe aquel la cuando se cree f u n d a d a m e n t e que 
la cosa pagada era r ea lmen te debida, esa creencia t iene 
por fuerza que producir diferencias notables entre las 
disposiciones relat ivas al q u e la tuvo, respecto del que 
obró con mala fé. Así es que en ese supuesto se dispo-
ne que solo res t i tuya otro tanto, cuando la paga h a y a 
sido de cosas fungibles, po rque como estas al usarse se 
consumen, no se puede ¿Dedir otra cosa al que debe de-
volverlas; y solo se r equ ie re la devolución en especie 
cuando la p a g a h a y a sido de cosa cierta y determinada, 
si no la h a enajenado, po rque no habr ía razón jus ta pa-

ra detenerla sin consentimiento de su verdadero dueño, 
que lo es quien con ella pagó, aunque como poseedor 
de buena fé no responde de los perjuicios que h a y a su-
frido en su poder, cumpliendo con ent regar la en el es-
tado en que esté. E n caso de enajenación vuelve el pre-
cio recibido por la cosa, ó cede sus acciones, porque f u é 
lo único que convirtió en uti l idad suya, y lo único pol-
lo mismo á que está obligado. Cuando en lugar de habe r 

• 
vendido la cosa la h a donado, no subsistirá la donacion, 
y por lo mismo quedará obligado el donador á la devo-
lución en especie, pues este contrato requiere esencial-
mente p a r a su valor el que la cosa^que se da sea del que 
la dona; y en el caso que suponemos, el que recibió in-
debidamente la cosa por pago, no h a podido adquir ir su 
dominio; sin embargo, si la adquisición hecha por el do-
natario también es de b u e n a fé, solo quedará obligado 
para con el donante de la misma manera y en los mis-
mos términos que él para con quien le hizo la paga.1 

Respecto del que recibió una cant idad indebida de ma-
la fé, es decir, sabiendo que n a d a le debian, dispone la 
l e y que la res t i tuya con intereses contados desde el dia 
en que la recibió,2 porque estos representan el perjuicio 
sufrido por el que hizo el pago, y sirven al mismo tiem-
po de castigo á su dolo, que si le aprovechara se igua-
laría al de buena fé, lo cual es injusto. U n a razón seme-
jan te dictó la disposición legal que ordena que cuando la 
cosa sea cierta y determinada, es responsable el que la re-
cibió indebidamente de todos los daños y per juicios 3 que 
se le h a y a n seguido al que pagó, pues el hecho de haber-
la recibido sabiendo que no se le debia, lo const i tuye en 
poseedor de mala fé, y pudiera sostenerse que el abuso 

1 Art. 1663.= 2 Art. 1664.= 3 Art. 1666. 



del error del que se c reyó deudor , ocul tándole la verdad 

pa ra aprovecharse de sus bienes , lo hace reo de es tafa ó 

robo. E s t a consideración hizo q u e la l e y se mos t rase m u y 

severa en este p u n t o , pues to q u e n o solo lo condena á l a 

resti tución y p a g o de daños y perjuicios, sino á l a devo-

lución de todos los f r u t o s perc ib idos y podidos percibir , 

respondiendo de t o d a p é r d i d a que s o b r e v e n g a p o r su cul-

pa ó por caso f o r t u i t o ; á n o ser que p r u e b e que esta se 

habr ía ver i f icado a u n cuando la cosa h u b i e r a es tado en 

poder de su d u e ñ o , ó que l a pé rd ida ó deter ioro hayan 

sobrevenido n a t u r a l é inev i tab lemente , po r el t rascurso 

de l t iempo. 1 * # 

L a ocul tación d e la v e r d a d p o r el que rec ibe indebi-

damente la cosa, a b u s a n d o del error de l que paga , cons-

t i t uye á aquel en l a ca tegor ía del que t u v o l a t enenc ia de 

la cosa p o r robo, v así como á este se le condena á de-

volver n o solo los f r u t o s que h a y a p roduc ido la cosa, sino 

t ambién los q u e h a y a pod ido p roduc i r y q u e n o produjo 

por omisipn c u l p a b l e del poseedor en el cu l t ivo de la fin-

ca, lo mismo d e b e decirse del p r imero ; además , como las 

mismas razones m i l i t a n en los casos de h a b e r recibido la 

cosa po r fuerza , m i e d o , ó con t ra las disposiciones termi-

nantes de n u e s t r o Código, deben observarse en ellos las 

mismas doc t r inas . 

Si el q u e r ec ib ió la cosa con m a l a fé la h u b i e r e enaje-

nado á u n t e r c e r o que h u b i e r e tenido t a m b i é n ma la íé. 

podrá el d u e ñ o r e iv ind ica r l a y ' c o b r a r de u n o ú otro los 

daños y pe r ju i c ios , 2 p o r q u e n i el p r i m e r adqu i ren te ni 

el s egundo h a n t e n i d o e l dominio d e la cosa, el cua l por 

su c o m ú n m a l a f é h a quedado en el que indebidamente 

se desprend ió d e ella, qu ien como dueño , p u e d e sacar la 

cosa de qu ien qu ie ra q u e sea su de t en t ado r ; en cuan to 
á los daños y per ju ic ios es ev iden te que p u e d e n pedi rse 
de cua lqu ie ra de ellos, p o r q u e en ambos h u b o igua l dolo. 
N o ser ia lo mi smo en el caso de que el t e rce ro á quien 
g e e n a j e n ó la cosa la h u b i e r a recibido de b u e n a fé, por -
que en tonces so lamente podrá re iv indicarse si la ena jena-
ción se hizo á t í tu lo g ra tu i to ó si el que la e n a j e n ó es tu-
viere inso lvente ; de suer te que la b u e n a fé un ida al t í tu lo 
oneroso que s i rvió p a r a t r a s l ada r el dominio , sa lvan al 
s egundo adqu i r en t e p o r 110 h a b e r t en ido p a r t e a lguna 
en el dolo de l q u e le e n a j e n ó ; lo cual y la neces idad de 
que los con t ra tos sean estables, impide la reivindicación. 
T i e n e l u g a r es ta c u a n d o el t í tulo es gra tu i to , p o r q u e en 
este caso n o le v iene pe r ju ic io n i n g u n o al poseedor de 
la cosa, qu ien si la r e tuv ie ra se enr iquecer ía con pe r ju i -
cio del ve rdade ro d u e ñ o ; c u a n d o el que ena j enó la cosa 
está inso lvente , t i ene t a m b i é n luga r la re iv indicación 
a u n c u a n d o l a ena j enac ión se hub ie re hecho á t í tu lo one-
roso, p o r q u e en es te caso es m e j o r la condicion del que 
la rec lama, q u e d a n d o en todo caso al poseedor el dere-
cho de pe r segu i r al que hizo la ena jenac ión ; y n o le va le 
en tal supues to la b u e n a f é con que adquir ió , po rque pol-
lo menos h u b o neg l igenc ia po r su pa r t e en no ce rc io ra r -
se, al adquir i r , de la v e r d a d del dominio de su cont ra -
tan te , sobre la cosa. E n c u a n t o á los daños y pe i ju ic ios , 
el d u e ñ o d e la cosa, es decir, el que la p a g ó indebida-
mente , p u e d e r ec l amar los si l a ena jenac ión se hizo á tí-
tulo gra tu i to , del ena j enan t e , conservando á salvo este 
derecho, en el s egundo caso, p a r a cuando el insolvente 
me jo re de for tuna . 1 

P u e d e n los diversos poseedores de la cosa dada en pa-



go indebidamente habe r hecho mejoras en ella, y como 
hemos dicho que en varios casos h a y lugar á l a reivin-
dicación, es preciso saber por quién y qué mejoras deben 
pagarse. Sobre esta mate r ia y a dimos las reglas que es-
tablece nues t ro derecho, cuando t ra tamos de la poses io i^ 
en el t í tulo cuar tb del l ibro 2?; mas como está distante 
y a esta mater ia , las recordaremos en este lugar , aunque 
m u y brevemente . 

Los gastos necesarios deben abonarse á todo poseedor; 
pero solo el de b u e n a fé t iene derecho de re tener la cosa, 
mientras se le hace el pago de su importe. L o s gastos 
útiles deben t ambién abonarse al poseedor de buena fé, 
quien t iene igua lmente derecho de re tener la cosa mien-
tras se le hace el p a g o ; m a s el poseedor de mala fé puede 
ret i rar estas mejoras si el dueño no se las p a g a y pueden 
separarse sin de t r imento de l a cosa mejorada. Las vo-
luntarias no son abonables á n ingún poseedor ; pero el 
de buena fé puede re t i rar las si no se causa detr imento 
á la cosa mejorada, ó r epa rando el que se cause, á juicio 
de peritos. Es t a s doctr inas , como debe recordarse, se 
refieren á las mejoras que h a n sido hechas por la indus-
tria del poseedor, pues las que hubieren provenido de la 
n a t u r a l e s , aumen tando el valor de la finca, no pueden 
cobrarse al propietar io por ser na tu ra lmen te dueño de 
ellas, como par tes inheren tes de su propiedad.1 

l Art. ltiC.l». 

w C A P I T U L O I I I . 

Del ofrecimiento del pago y de la consignación. 

BEStMEX. 
1. Objeto del presante capitulo.—2. Qué se entiende por consignación y en qué 

casos tiene lugar.—3. Qué es ofrecimiento de pago. Valor de este y de la consigna-
ción; requisitos que exige la ley para hacer ambas cosas.—4. Efectos legales del 
ofrecimiento y consignación hechos conforme A la ley.—5. Cuándo puede retirar e1 

deudor la cosa depositada. Efectos jurídicos del consentimiento del acreedor y de 
los fiadores y codeudores. 

1.—El presente capítulo contiene las disposiciones re-
lativas á tres casos que, si no son demasiado frecuentes, 
sí pueden no ser raros; tales son, que el acreedor mali-
ciosamente no quiera recibir la paga para per judicar ú 
oprimir con esa ocasion á su deudor ; que este dolosa-
mente también, pre tenda hacer el pago cuando ni t iene 
derecho ni puede acaso convenir al acreedor; y flor úl-
timo, prevenir algunas eventual idades respecto de la per-
sona de aquel. P ro teger al deudor en el p r imer caso, de-
fender los derechos del acreedor en el segundo, y dar las 
disposiciones mas convenientes en el tercero, son los ob-
jetos de los preceptos legales de que vamos á hablar . 

2 .—Si el deudor en cualquier contrato está obligado 
á paga r ó satisfacer la deuda que contrajo, no puede ne-
gársele el derecho perfecto de que se le reciba esa p a g a 
en el t iempo y del modo pactado, pues que tiene derecho 
á que se lleve el contrato á su total cumplimiento, el cual 
no se perfecciona sin el pago. E n este concepto, si el 
deudor está pronto á cumplir su obligación y el acreedor 
rehusa sin jus ta causa recibir la prestación debida, ó la 
admite, pero sin dar el documento justif icativo del pago, 



go indebidamente habe r hecho mejoras en ella, y como 
hemos dicho que en varios casos h a y lugar á l a reivin-
dicación, es preciso saber por quién y qué mejoras deben 
pagarse. Sobre esta mate r ia y a dimos las reglas que es-
tablece nues t ro derecho, cuando t ra tamos de la poses io i^ 
en el t í tulo cuar tb del l ibro 2?; mas como está distante 
y a esta mater ia , las recordaremos en este lugar , aunque 
m u y brevemente . 

Los gastos necesarios deben abonarse á todo poseedor; 
pero solo el de b u e n a fé t iene derecho de re tener la cosa, 
mientras se le hace el pago de su importe. L o s gastos 
útiles deben t ambién abonarse al poseedor de buena fé, 
quien t iene igua lmente derecho de re tener la cosa mien-
tras se le hace el p a g o ; m a s el poseedor de mala fé puede 
ret i rar estas mejoras si el dueño no se las p a g a y pueden 
separarse sin de t r imento de l a cosa mejorada. Las vo-
luntarias no son abonables á n ingún poseedor ; pero e l 
de buena fé puede re t i rar las si no se causa detr imento 
á la cosa mejorada, ó r epa rando el que se cause, á juicio 
de peritos. Es t a s doctr inas , como debe recordarse, se 
refieren á las mejoras que h a n sido hechas por la indus-
tria del poseedor, pues las que hubieren provenido de la 
n a t u r a l e s , aumen tando el valor de la finca, no pueden 
cobrarse al propietar io por ser na tu ra lmen te dueño de 
ellas, como par tes inheren tes de su propiedad.1 

l Art. ltiC.l». 

w C A P I T U L O I I I . 

Del ofrecimiento del pago y de la consignación. 

RESUMEN. 
1. Objeto del presante capitulo.—2. Qué se entiende por consignación y en qu£-

casos tiene lugar.—3. QuS es ofrecimiento de pago. Valor de este y de la consigna-
clon; requisitos que exige la ley para hacer ambas cosas.—4. Efectos legales del 
ofrecimiento y consignación hechos conforme A la ley.—5. Cuándo puede retirar e1 

deudor la cosa depositada. Efectos jurídicos del consentimiento del acreedor y de 
los fiadores y codeudores. 

1.—El presente capítulo contiene las disposiciones re-
lativas á tres casos que, si no son demasiado frecuentes, 
sí pueden no ser raros; tales son, que el acreedor mali-
ciosamente no quiera recibir la paga para per jud icar ú 
oprimir con esa ocasion á su deudor ; que este dolosa-
mente también, pre tenda hacer el pago cuando ni t iene 
derecho ni puede acaso convenir al acreedor; y jJbr úl-
timo, prevenir algunas eventual idades respecto de la per-
sona de aquel. P ro teger al deudor en el p r imer caso, de-
fender los derechos del acreedor en el segundo, y dar las 
disposiciones mas convenientes en el tercero, son los ob-
jetos de los preceptos legales de que vamos á hablar . 

2 .—Si el deudor en cualquier contrato está obligado 
á paga r ó satisfacer la deuda que contrajo, no puede ne-
gársele el derecho perfecto de que se le reciba esa p a g a 
en el t iempo y del modo pactado, pues que tiene derecho 
á que se lleve el contrato á su total cumplimiento, el cual 
no se perfecciona sin el pago. E n este concepto, si el 
deudor está pronto á cumplir su obligación y el acreedor 
rehusa sin jus ta causa recibir la prestación debida, ó la 
admite, pero sin dar el documento justif icativo del pago, 



ó si fue re persona incierta ó incapaz de recibir, podrá el 

deudor l ibrarse de la obligación, haciendo consignación 

de la cosa debida , 1 ® 
Se l lama consignación el acto por el cual el deudor 

deposí ta la cantidad ó cosa debida, por rehusar ó no poder . 
recibirla el acreedor. P a r a que ella tenga lugar no es ne-
cesario, como lo indica l a ley , que el acreedor se niegue 
¿i recibir el pago, de modo que solo en ese caso debiera 
concederse este medio al deudor, sino que bas tará el que 
n o quiera dar al deudor el resguardo correspondiente, ya 
sea este una escritura que se niegue á chancelar, y a un 
pagaré ú otro documento de crédito que t enga en su po-
der toado por el deudor, ya , por fin, el recibo de la 
cant idad ó cosa que recibe, puesto en el papel y forma 

• correspondiente, porque en todos estos casos el deudor 
.no quedar ía asegurado, exponiéndose á la ma la fé de su 
acreedor, que es precisamente lo que la l e y h a querido 
evitan^ procede también la consignación cuando la per-
sona del acreedor es incierta, porque el deudor que está 
dispuesto á cumpl i r la obligación t iene perfecto dere-
cho p a r a ello, según dejamos dicho, y no se le puede 
obl igar á renunciar lo en n ingún caso, pero mucho me-
nos en aquellos en que la deuda está garant ida por fia-
dores ó hipotecas, ó t iene intereses ú otros gravámenes. 
Cuando se t ra ta de un incapaz, no puede dudarse la pro-
cedencia de l a consignación, supuesto que impedido de 
adminis t rar sus bienes, si le hiciera la p a g a el acreedor 
quedar ía obl igado á pagar segunda vez. 

3 .—Si el deudor ó su representante legí t imo están pre-
sentes y se n i e g a n á recibir la paga, el deudor puede 
hacerles p resen te su resolución de hace r ó dar la cosa 

convenida, á cuyo acto se le l lama ofrecimiento de pago. 
E n la legislación anterior el ofrecimiento debia hacerse 
a n t e dos hombres buenos, en lugar ó sitio convenido, y 
poniendo á la vista los maravedís : entre nosotros debe 
hacerse ante el juez, pues aunque no lo dice expresamen-
te la ley, así parece deber entenderse del mandato rela-
tivo á las citaciones del acreedor, de que habla inmedia-
' t amente despues; sin que puedan valer n inguno de los 
otros medios de que habla la l ey de Part ida* pa ra evitar 
dudas y litigios. E l ofrecimiento seguido de la consig-
nación hace veces de pago, si r eúne todos los requisitos 
que pa ra esto exige la l e y ; 1 estos requisitos son los si-
guientes: 

I. Q u e se h a g a el ofrecimiento ante el juez, como di-

j imos : 

I I . -Que se cite a l acreedor ó á su legítimo represen-

tan te : 
I I I . Q u e se p ida el depósito y se otorgue por el juez. 
E l deudor debe presentarse al juez pidiéndole que cite 

al acreedor, á fin de que reciba y vea depositar la cosa 
debida ; si el acreedor fuere cierto y conocido, se le citará 
pa ra el dia, hora y lugar que el juez de termine; 2 si fuere 
desconocido, se le citará por los periódicos por el plazo 
que el juez designe; 3 y si se t ra tare de u n ausente ó de 
un incapaz, será citado su representante legítimo.'1 El 
acreedor está obligado á comparecer al l lamamiento j u -
dicial por sí ó por medio de otro; mas si no lo liiciere, 
es decir, si no comparece en el dia, hora y lugar desig-
nado,1' ó no envia procurador con autorización bastante 
que reciba la cosa; ó si compareciendo rehusa recibirla, 
el juez extenderá certificación en que consten l a ñ o com-

l Art. 1670.= 2 Art. 1672.= 3 Art. 1673.= 4 Art. 1674. 
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parecencia del acreedor, la f a l t a del procurador ó el he-
cho de haberse rehusado u n o ú otro á recibir la cosa.1 

E n cualquiera de estos tres casos, el deudor, despues de 
recoger la certificación menc ionada , podrá pedir al juez 
el depósito judicial, y el j u e z m a n d a r á hacerlo, oyendo 
sumar iamente al acreedor e n los términos que establece 
el Código de procedimientos e n el capítulo I, del título 
8?2 D e estas palabras de la l e y se deduce que el aeree-' 
dor puede rñuy bien tener razones jus tas que le impidan 
admit ir el pago, tales como q u e la persona que se lo ofre-
ce n o sea persona capaz, p u e s n o teniendo el incapaz fa-
cul tad de celebrar actos h u m a n o s que lo puedan obligar, 
es claro que no puede h a c e r la p a g a ; lo mismo debe 
decirse cuando el acreedor a l egue que no se le ofrece 

• ni consigna la totalidad de l a deuda, si lo p rueba legal-
mente , puesto que no p u e d e obligársele á recibirla en 
par tes ; ó que no h a venc ido el plazo pactado, especial-
men te si la deuda causa in tereses , ó h a y otro motivo se-
mejante. Mas si no tuviere r a z ó n jus ta el acreedor, aun-
que el juez tiene obligación d e oirle, como acabamos de 
ver, admitirá la consignación. 

E n caso contrario, es dec i r , si el juez en vista de las 
razones expuestas por el ac reedor , declara fundada su 
oposicion, aun cuando el d e u d o r h a y a hecho el ofreci-
miento y la consignación, se t e n d r á n como no hechos; 8 á 
menos que fueren dudosos l o s derechos del primero, pues 
entonces podrá el deudor depos i t a r s iempre la cosa de-
bida, con citación del in te resado, á fin cíe que justifique 
los que tenga, por los m e d i o s legales.4 

4.—Si la consignación h e c h a por el deudor fuere apro-
bada por el juez, la obl igac ión queda ext inguida en to-

clos sus efectos,1 pues ella equivale al verdadero pago, 
y así como este l ibertaria totalmente al deudor, de la 
misma manera aquel la ; en consecuencia de esta decla-
ración judicial , el deudor se desprende absolu tamente 
de la cosa que da en pago, y el dominio de ella pasa al 
acreedor, pa ra quien, según el principio de que la cosa 
perece pa ra su dueño, será el riesgo fu tu ro de ella, des-
de el momento en que esté depositada;2 y como la apro-
bación del j uez importa también la declaración de la in-
just icia con que resistía el pago, en castigo de ella la l ey 
le impone la erogacion de todos los gastos del ofreci-
miento y consignación;3 esos gastos fueron ocasionados 
por su culpa, y no seria jus to que fueran de cuenta del 
deudor, que en el presente caso f u é la par te inocente. 

5 .—No aceptada por .el acreedor la cosa deposi tada ó 
antes de que manifieste si la acepta ó no, y cuando el 
juez no pronuncia aún sentencia alguna, la cosa per-
tenece en propiedad al deudor, y por tanto tiene un de-
recho indisputable pa ra ret i rar la del depósito; mas en 
este caso la obligación conserva toda su fuerza , 4 pues 
hasta ese momen to no puede l lamarse pago lo que h a he-
cho; mas si el acreedor aceptó el depósito ó el juez h a de-
clarado bien hecha la consignación, como la cosa h a pasa-
do y a al dominio del acreedor, el deudor no puede reti-
rarla del depósito sin consent imiento de este. E l acreedor 
puede concederlo ó negarlo, pero si lo concede, este acto 
constituirá u n n u e v o prés tamo entre él y el deudor, y 
como nuevo contrato se regi rá por las reglas y pactos 
que le sean pecul iares: por esto el acreedor que con-
siente en que se re t i re el depósito, pierde por ese acto 
cualquier derecho de preferencia que tenga sobre la co-

1 Art. 1680.= 2 Art. 1679.= 3 Art. 1683.= 4 Art. 1681. 



sa, supuesto que pertenecía á la convención anterior, la 

cual pereció con la paga aceptada por el acreedor ó de-

clarada buena por el juez ; la misma suerte cor rerán las 

garant ías ó seguridades de la deuda, como la fianza, la 

p renda ó la hipoteca ú otra semejante , porque así las co-

sas como las personas obligadas antes, que daron com-

pletamente l ibres desde la sentencia del j u e z , y para 

volverlas á obligar no seria suficiente, respecto de los 

fiadores y codeudores, el nuevo convenio celebrado por 

el deudor ; á menos que ellos t a m b i é n hubieren consen-

tido en la extracción del depósito, porque en tal caso 

ese consentimiento bastaría, en concepto de la ley, para 

que quedaran obligados como antes.1 

C A P I T U L O IV. 

«><• l ¡ i c o m p e n s a c i ó n . 

K E S U J Í E X . 

1. Definición y naturaleza de la compensación.—2. Cuándo tiene lugar, Requi-
sitos para que exista.— 3. Casos particulares en que no puede admitirse.— i. Deu-
das de que puede pedir compensación el fiador, y en qué tiempo debe hacerlo. Do 
cuáles deudas y cuándo puede oponerla el deudor solidario. — 5. Cuándo el deudor 
pierde este derecho por haber consentido la cesión del crédito. Derechos que tiene 
si se opuso & ella 6 se hizo ignorándolo él.— 6. Renuncia de la compensación. Re-
quisitos jiara que pueda hacerse válidamente.— 7. En qué clase de créditos no tiene 
lugar la compensación.— S. Condiciones para que puedan compensarse deudas pa-
gaderas en distintos lugares.— 9. Efectos de la compensación.—10. Orden que de-
be observarse cuando las deudas compensables son varias. En qué estado del juicio 
puede oponerse la compensación. 

l . — E l segundo de los modos por los cuales se extin-

guen las obligaciones en la enumeración que de ellos 

hace la ley, es la compensación, ba jo cuyo nombre se 

entiende el descuento que se hace de u n a deuda con otra. 

1 Art. 1682. 

de manera que solo el excedente es lo que consti tuye el 
verdadero crédito. D e esta definición se deduce que la 
compensación no procede de pacto alguno anterior, sino 
de la misma natura leza de las cosas, l a cual no resiste 
que se l lame nadie deudor de cant idad de que al mismo 
tiempo es acreedor, t r a tándose de una misma persona; 
así es que una vez con estos dos caracteres, el que deba 
la mayor suma será el verdadero deudor, pero solo del 
excedente que despues de comparadas las dos sumas re-
sulte. Como la compensación es una especie de excep-
ción que opone el deudor, p a r a aver iguar su valor es ne-
cesario especificar los casos y requisi tos con que t iene 
lugar, á cuyo fin la legislación vigente h a dado las re-
glas que en seguida vamos á exponer. 

2 . — L a compensación t iene lugar cuando dos perso-
nas reúnen la calidad de deudores y acreedores recípro-
camente y por su propio derecho.1 Se dice por su propio 
derecho, pa ra significar que la deuda c u y a compensación 
se pide, debe ser debida por la persona misma del que 
figura como acreedor en la demanda ; así, por ejemplo, 
si al d e m a n d a r u n apoderado lo que á su poderdan te se 
debe, se le quisiera compensar l a deuda con a lgún cré-
dito que él persona lmente debiera, no podr ían compen-
sarse las deudas, porque fa l taba la condicion legal ; es 
decir, el derecho propio del deudor respecto de la perso-
na en cuyo nombre hacia el cobro el apoderado. 

P a r a que proceda la compensación es necesario que 
ambas deudas consistan en u n a cant idad de dinero, ó 
cuando siendo fungib les las cosas debidas sean de la mis-
ma especie y calidad, s iempre que esta y aquel la se hu-
bieren designado en el contrato.2 E l descuento de una 

l Art. 1684.= 2 Art. 1686. 



sa, supuesto que pertenecía á la convención anterior, la 

cual pereció con la paga aceptada por el acreedor ó de-

clarada buena por el juez ; la misma suerte cor rerán las 

garant ías ó seguridades de la deuda, como la fianza, la 

p renda ó la hipoteca ú otra semejante, porque así las co-

sas como las personas obligadas antes, que daron com-

pletamente l ibres desde la sentencia del j u e z , y para 

volverlas á obligar no seria suficiente, respecto de los 

fiadores y codeudores, el nuevo convenio celebrado por 

el deudor ; á menos que ellos t a m b i é n hubieren consen-

tido en la extracción del depósito, porque en tal caso 

ese consentimiento bastaría, en concepto de la ley, para 

que quedaran obligados como antes.1 

C A P I T U L O IV. 

«><• l¡i c o m p e n s a c i ó n . 

K E S U 3 Í E N . 

1. Definición y naturaleza de la compensación.—2. Cuándo tiene lugar, Requi-
sitos para que exista.— 3. Casos particulares en que no puede admitirse.— i. Deu-
das de que puede pedir compensación el fiador, y en qué tiempo debe hacerlo. Do 
cuáles deudas y cuándo puede oponerla el deudor solidario. — 5. Cuándo el deudor 
pierde este derecho por haber consentido la cesión del crédito. Derechos que tiene 
si se opuso á, ella 6 se hizo ignorándolo él.— 6. Renuncia de la compensación. Re-
quisitos jiara que pueda hacerse válidamente.— 7. En qué clase de créditos no tiene 
lugar la compensación.— S. Condiciones para que puedan compensarse deudas pa-
gaderas en distintos lugares.— 9. Efectos de la compensación.—10. Orden que de-
be observarse cuando las deudas compensables son varias. En qué estado del juicio 
puede oponerse la compensación. 

l . — E l segundo de los modos por los cuales se extin-

guen las obligaciones en la enumeración que de ellos 

hace la ley, es la compensación, ba jo cuyo nombre se 

entiende el descuento que se hace de u n a deuda con otra. 

1 Art. 1682. 

de manera que solo el excedente es lo que consti tuye el 
verdadero crédito. D e esta definición se deduce que la 
compensación no procede de pacto alguno anterior, sino 
de la misma natura leza de las cosas, l a cual no resiste 
que se l lame nadie deudor de cant idad de que al mismo 
tiempo es acreedor, t r a tándose de una misma persona; 
así es que una vez con estos dos caracteres, el que deba 
la mayor suma será el verdadero deudor, pero solo del 
excedente que despues de comparadas las dos sumas re-
sulte. Como la compensación es una especie de excep-
ción que opone el deudor, p a r a aver iguar su valor es ne-
cesario especificar los casos y requisi tos con que t iene 
lugar, á cuyo fin la legislación v igente h a dado las re-
glas que en seguida vamos á exponer. 

2 . — L a compensación t iene lugar cuando dos perso-
nas reúnen la calidad de deudores y acreedores recípro-
camente y por su propio derecho.1 Se dice por su propio 
derecho, pa ra significar que la deuda c u y a compensación 
se pide, debe ser debida por la pe rsona misma del que 
figura como acreedor en la demanda ; así, por ejemplo, 
si al d e m a n d a r un apoderado lo que á su poderdan te se 
debe, se le quisiera compensar l a deuda con a lgún cré-
dito que él persona lmente debiera, no podr ían compen-
sarse las deudas, porque fa l taba la condicion legal ; es 
decir, el derecho propio del deudor respecto de la perso-
na en cuyo nombre hacia el cobro el apoderado. 

P a r a que proceda la compensación es necesario que 
ambas deudas consistan en u n a cant idad de dinero, ó 
cuando siendo fungib les las cosas debidas sean de la mis-
ma especie y calidad, s iempre que esta y aquel la se hu-
bieren designado en el contrato.2 E l descuento de una 

l Alt. 1634.= 2 Art. 1686. 



deuda con otra, e n que consiste la compensación, es un 
verdadero pago, d e m a n e r a que las deudas compensables 
se rán aquellas q u e p u e d a n servir legalmente p a r a pagar : 
por esta razón, c u a n d o las dos cosas debidas son dinero, 
es indudable que l a compensación procede ; y p a r a que 
ella t enga lugar e n las demás cosas fungib les es preciso 
que sean de la m i s m a especie y calidad, po rque solo de 
este modo p u e d e n servi r de paga. Ambas circunstancias 
son necesarias, p o r q u e u n a sola de ellas no satisfaría la 
obligación, como p o r ejemplo, si debiendo tr igo bueno 
se pretendiese c o m p e n s a r l a deuda con tr igo de pésima 
clase; la fal ta d e l a s dos seria todavía mas inaceptable, 
porque entonces s e pagar ía con cosa diversa de la que 
se debe, á lo cua l n o puede obligarse al acreedor, según 
vimos en el a n t e r i o r capí tulo; pero es preciso también 
que así la especie como la calidad se designen en el con-
trato, pues si 110 s e lia hecho tal designación, la obliga-
ción var ia comple tamente , y por tau to las reglas á que 
debe sujetarse. L a especie determina la cosa que se de-
be, y la cal idad d e n o t a su clase; así, -por ejemplo, un 
animal es el g é n e r o , u n caballo será la especie: la calidad 
se representar ía p o r l a pa labra bueno, ú otra semejante; 
de suerte que l a d e u d a de un buen caballo 110 podría 
compensarse c o n la de un caballo, si no era él bueno. 
Si no se des ignó m a s que la especie, las deudas serán 
compensables, p o r q u e el silencio de los cont rayentes ha-
ce suponer que e r a n del mismo valor ; pero si ni la espe-
cie ni la cal idad s e mencionan, 110 h a b r á compensación, 
porque en r e a l i d a d 110 podrá-haber ni contrato, pues que 
el pacto del g é n e r o seria ridículo. 

Se necesita, a d e m á s , pa ra que h a y a compensación, el 

que las deudas s e a n igualmente l íquidas y exigibles, no 
# 

pudiendo compensarse las que no lo fueren, si 110 es por 
consentimiento expreso de los interesados.1 Se l lama 
deuda l íquida aquella c u y a cuant ía se hal la determina-
da ó puede determinarse dent ro del plazo de nueve di as ; 2 

y exigible aquel la cuyo pago no puede rehusarse confor-
me á derecho.3 Y a dijimos que la compensación equiva-
le al pago, y que por tan to es necesario tener presentes 
las reglas de este, al . t ratar de aquel la ; pues bien, la deu-
da que no es cierta en el tan to y en el t iempo en que se 
debe, no puede servir mientras no estén determinadas 
esas condiciones, pa ra hacer pago con ella; por otra par -
te, el acreedor (pie cobra de su deudor una deuda cierta 
y exigible, 110 puede quedar en suspenso p a r a ejerci tar 
sus acciones, hasta que el crédito que se le opone, acaso 
embrollado y oscuro, venga á una depuración ta rd ía ; así 
es que si lo que se p re tende compensar 110 es t an cierto 
como lo que se demanda, ello podrá ser objeto de un ju i -
cio diverso, pero no puede admitirse como una excepción 
que suspenda las acciones civiles del actor. Mas no bas ta 
el que la deuda c u y a compensación se pide sea cierta y 
esté l íquida; es preciso, además, como lo dice la ley, que 
sea exigible, por cuya razón la deuda condicional no po-
dría compensarse ent re tanto no se cumpla la condicion, 
lo mismo que la a l ternat iva antes de la elección que hi-
ciere la persona á quien de derecho le tocase, y por me-
dio de la cual vendría á determinarse la cosa debida. P o r 
igual razón no es compensable u n crédito á plazo, mien-
tras este no se cumpla, porque el deudor 110 t iene obli-
gación de paga r antes de que él l legue: en fin, todas las 
deudas ó créditos que n o podrían ser cobradas judicial-
mente en el acto de oponerlas para que se compensen, 

1 Art. 1687 — 2 Art. 1688.= 3 Art, 1680. 



no son exigibles y por lo mismo no son compensables. 

L a l ey deja á salvo el consentimiento de los interesados, 

porque las condiciones que establece pa ra que la com-

pensación t enga lugar, son favorables al que demanda 

la mayor deuda, y él puede renunciar las ó modificarlas, 

beneficiando á su contrario, á lo cual l a ley no puede 

oponerse; y señala nueve dias p a r a l iquidar la deuda que 

no lo está e n el acto de la demanda , porque cuando la 

l iquidación es tan fácil y sencilla que en ese corto perío-

do de t iempo puede hacerse, no h a y razón para negar • 

la compensación, que es s iempre venta josa al ó rden pú-

blico y á los part iculares, pues con ella se evitan plei-

tos, gastos y disturbios. 

3 — H e m o s dicho que los créditos p a r a que sean com-

pensables deben estar expeditos, de modo que en ellos 

no tenga Ínteres legí t imo a lgún tercero que por tal ra-

zón pudiera oponerse; pues desde el momento que uno 

de los créditos esté embargado ó mandado retener judi-

cialmente pa ra el pago de a lguna deuda que se reclama 

al acreedor, el deudor de 'él es u n simple depositario, sin 

facul tad de disponer en manera a lguna del depósito; y 

aunque despues adquiera a lgún crédito contra su acree-

dor, no podría pedi r que se compensara, porque y a un 

tercero tenia d e r e c h o s legí t imamente adquiridos, con CU-

YO desprecio no podría habe r compensación.1 Sin em-

bargo, si tenia contra su acreedor créditos anteriores; á 

la adquisición de esos derechos por par te del tercero, po-

dría pedir desde luego que se compensara, porque este 

no habr ía adquirido sino lo .que legí t imamente se le de-

' b ia á aquel, y en el caso supuesto la verdadera deuda no 

seria mas que el excedente de la mayor , despues de com-

paradas ambas. Tarfipoco hab rá compensación de la deu-
da que se cobre al deudor solidario, cuando este la pide 
de un crédito que no es debido á él, sino personalmente • 
á u n o de sus codeudores; 1 porque en- ta l caso fal ta el 
derecho propio pa ra cobrarla, que exige la ley, como di-
j imos a r r iba ; 2 y no l lamará la atención lo prescrito en 
otro lugar 3 respecto del deudor solidario, porque si b ien 
es cierto que puede oponer las excepciones que sean co-
munes á los demás codeudores, estas son aquellas que 
todos poseen respecto del crédito que se les cobra, pro-
venidas de su natura leza ó de otra causa ; y aquí habla 
la l ey de las personales ó que se refieren al individuo 
independientemente de su solidaridad en el contrato. 

•4.—Los fiadores son garantes de la obligación acep-
tada por el deudor, por cuya razón la fianza es acceso-
ria a l contrato principal, y no t iene ella lugar si no es 
cuando aquel no se cumpla. E l acreedor puede y debe 
demandar el cumpl imiento de la obligación al principal-
men te obligado, según veremos en el t í tulo respect ivo; 
y cuando esto suceda, el deudor puede oponer la com-
pensación de los créditos que él tuviere á su favor, con-
t ra la persona de su acreedor. Mas no podrá alegar que 
este debe al que fuere fiador de la obligación, porque 
ese crédito, si existe, es de la propiedad del fiador, y el 
hecho de serlo no autoriza al deudor pa ra disponer de 
él. Es to deberá ser así aunque consienta en la compen-
sación el fiador, si el acreedor se opone á ello, por estar 
te rminantemente mandado que el fiador, antes de ser 
demandado por el acreedor,- no puede oponer á este la 
compensación del crédito que contra él, tenga, con la deu-
d a del deudor principal,4 pues son personas diversas, y • 

1 Art, 1699:= 2 Art. 1684.= 3 Art. 1527.= 4 Art. 1697. 
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para la compensación se exige que el que la opone obre 
por derecho propio. Además , si se admit iera ta l cosa, 

• fal tar ía la reciprocidad q u e debe haber ent re demandan-
te y demandado, con la diversa calidad de acreedores y 
deudores. P e r o si el deudor n o puede oponer la deuda 
del fiador, este sí puede uti l izar la compensación de lo 
que el acreedor deba al deudor principal ,1 po rque los fia-
dores no están obligados á mas que lo está aque l ; y co-
mo este desde que adquir ió el crédito contra su acreedor 
no le era deudor por l a na tura leza misma de las cosas, 
mas que del excedente si lo había , comparadas las dos 
deudas, es indudable q u e el fiador puede resistir el pago 
de todo el crédito, y está en su derecho al a legar l a com-
pensación. 

5 .—Solo en un caso podr ía el deudor oponer á la de-
manda la compensación del crédito del fiador, y es cuan-
do hubiere adquirido el dominio de él por medio de la 
cesión hecha legalmente, po rque en tal caso y a opon-
dría una deuda propia ; sin embargo, no todas las veces 
que por cesión pasa el crédito del acreedor á manos de 
un tercero, procede la compensación; mas para saber 
cuáles son ellos y poder distinguirlos de los que la admi-
ten , hablaremos de los dist intos casos que pueden ocur-
rir. P r imeramente es preciso saber si el deudor del cré-
dito que se cede h a consentido en la cesión ó no, y si se 
le h a notificado; si se h u b i e r e consentido en la cesión 
hecha por el acreedor en favor de u n tercero, n o podrá 
oponer el cesionario la compensación que podría oponer 
al cedente,2 porque su consent imiento sin haberse reser-
vado la excepción, como lo supone la ley , hace presumir 
su renuncia ; de otro modo per judicar ía al cesionario in-

justamente , puesto que desde el momento en que quedó 
perfecta la cesión, se hizo dueño del crédito sin limitación 
alguna. Lo contrario sucederá en el caso de que el deu-
dor, notificado por el acreedor , de l a cesión que iba á 
hacer del crédito en favor de un tercero, no hubiere con-
sentido en ella, pues entonces podrá oponer al cesiona-
rio la compensación de los créditos que tuviere contra 
el cedente y que fueren anteriores á la cesión.1 Los cré-
ditos anteriores á la cesión eran u n derecho adquirido 
por el deudor, del cual no podria despojarlo el acreedor ; 
y pues no ha consentido en la cesión, ellos han quedado 
íntegros en su poder y podrá hacer de ellos el uso mismo 
que l iaría si la cesión no hubie ra existido; mas no podrá 
oponer los posteriores, porque desde que la cesión se ce-
lebró, él supo por la notificación que le hicieron, que no 
era y a dueño del crédito el cedente, y por lo mismo no 
puede haber compensación con él. Si la cesión se reali-
zare sin conocimiento del deudor, podrá este oponer la 
compensación de los créditos anteriores que tuviere con-
t ra el cedente, po rque esto era u n derecho suyo que no 
ha podido perder por una cesión clandestina; y también 
la de los posteriores á la cesión has ta la fecha en que hu-
biere tenido conocimiento de ella,2 porque al adquirir 
créditos con el que era su acreedor, obró de buena fé, 
mientras la malicia y el f r aude estaban de par te del ce-# 

dente y cesionario, que le ocultaron su contrato; jus to es, 
pues, que en p e n a de esta malicia soporten la compensa-
ción. L a l ey l imita esta acción del deudor hasta la fecha 
en que tuvo conocimiento de la cesión, porque y a enton-
ces no ignora quién es el verdadero dueño del crédito, y 
por tanto no puede en adelante alegar buena fé. 



6 . — E l derecho de compensación puede renunciarse 

por los interesados, y su renuncia puede hacerse expre-

samente, haciéndolo constar en el contrato ó por hechos 

que manifiesten de u n modo claro la voluntad de hacer 

la renuncia , 1 Es tos hechos deben ser de aquellos que 110 

dejen d u d a ; como, por ejemplo, que se hub ie ren pagado 

a lgunas deudas compensables sin oponer la compensa-

ción, siendo en este pun to la disposición anterior una 

excepción de l a reg la genera l sobre renuncias que deja-

mos asentadas en el t í tulo I de este libro. La renuncia 

de la compensación se ent iende que vale, s iempre que no .' 

se ofendan derechos de tercero, de la misma m a n e r a que 

t ienen que respetarse p a r a que ella t enga lugar ; y por 

esta razón el que p a g a u n a deuda compensable sin opo-

ner la compensación, 110 puede, cuando exija su crédito 

que podia ser compensado, aprovecharse en perjuicio de 

tercero, de los privilegios é hipotecas que tenga á su fa-

vor al t iempo de hacer el pago; á no ser que p ruebe que 

ignoraba la existencia del crédito que extinguía la deu- . 

da,2 Así, si Ped ro debe á J u a n mil pesos con hipoteca de 

su casa en pr imer lugar , y al mismo tiempo J u a n debe á 

Pedro otros mil pesos sin garan t ía a lguna; si J u a n paga, 

á Pedro esta deuda sin oponerle la compensación con la 

deuda que tiene á su favor , va ldrá la paga; pero al cobrar 

. J u a n el crédito hipotecario que tiene sobre la casa de Pe -

dro, no podrá hacer efectiva la hipoteca si otro hipotecario 

se opone á ello, po rque el no haber usado de la compen-

sación cuando pagó, con c u y a excepción h a b r í a quedado 

la casa l ibre de la hipoteca, h a per judicado los derechos 

del hipotecario inferior, que tal vez en concurrencia con 

ella no puede pagarse en su total idad; sin embargo, si 

J u a n ignoraba al paga r los mil pesos, que Ped ro le era 

deudor de igual suma, t endrá toda su fue rza l a hipoteca 

que t iene á su favor, porque aun cuando pe r jud ique con 

su acción los derechos de tercero, l a l ey reputa anterio-

res los suyos; y en verdad que con razón, po rque aunque , 

en el caso que liemos supuesto, -en el fondo eran com-

pensables las deudas, l a ignorancia de que u n a de ellas 

existia, hizo imposible l a compensación, y en tal caso no 

puede culparse de ma la fé, n i s iquiera de negligencia al 

que paga, 
7.—]sTo t iene lugar la compensación cuando una de las 

partes la hubiere renunciado, porque la renunc ia de un 
derecho impide su ejercicio; tampoco t iene l uga r cuando 
úna de las deudas toma su origen de fallo condenatorio 
por causa de despojo, pues entonces el que obtuvo aquel 
á su favor, deberá ser pagado a u n q u e el despojante le 
oponga la compensación. E l despojo es u n delito, y el re-
sarcimiento de daños y perjuicios es la p e n a que inme-
dia tamente sufre el que despoja; si pud ie ra compensarse 
no se sufr i r ía aquella, y además se ciaría ocasion á otros 
delitos semejantes contra los deudores, in tentándose con 
la esperanza de la compensación. E n cuanto á la resti-
tución de la cosa que fué obje to del despojo, es todavía 
mas inadmisible, po rque el órden públ ico exige imperio-
samente que se res t i tuya ante todo al despojado. L a s deu , 
das por al imentos tampoco son compensables, porquf los 
al imentos es tán inmedia tamente dest inados p a r a l a sub-
sistencia del al imentis ta; y si pud ie ran compensarse, se 
expondr ía e s t e á carecer dé lo necesario; por c u y a razón, 
a u n q u e la l e y no lo dice, creemos que si la demanda fue -
re de cant idades debidas por al imentos que debieron mi-
nistrarse y no se minis t ra ron en t i empo pasado, podrían 



compensarse, tan to m a s cuan to que pudiendo habe r tran-
sacción de ellas,1 n o h a b r í a razón para que la compensa-
c io iy io pudiera existir. Cuando d é l a s dos deudas una 
es de cosa que 110 puede ser compensada por disposición 
de la l e y ó por el t í tulo de que procede, tampoco h a y 
lugar á la compensación; á no ser que ambas deudas sean 
igualmente privilegiadas. L a deuda privi legiada lo es, 
precisamente porque a l g u n a razón de grave necesidad 
ó de evidente ut i l idad púb l ica t iene á su favor ; y si esto 
es así, es na tura l que no pueda evitarse su pago por me-
dio de l a compensación. Cuando en favor de las dos deu-
das existen las mismas razones de preferencia, 110 hay 
razón p a r a negar u n derecho que p a r a ambas es igual, 
como lo confirma el pr incipio que enseña que: el privile-
giado no goza de su privilegio contra otro privilegiado. 
N o es compensable, igualmente , la deuda de cosa puesta 
en depósito, po rque el que abusó del depósito ó lo retie-
ne contra l a v o l u n t a d del deponente , comete u n a infide-
l idad; mas el depósito de que hab la la l e y es del que se 
l lama propiamente tal, es decir, de aquel que se entrega 
cerrado y sellado si es de cosa fungible; ó si no lo es, no 
se concede facul tad al depositario para usarlo, porque 
en uno y otro caso el depósito es u n cuerpo cierto y de-
terminado que no admi te compensación. Cuando se con-
cedió al depositario e l uso del depósito, este no lo es ya 
verdaderamente sino m u t u o ó comodato; y a u n q u e res-
pecto de este ú l t imo o t ras legislaciones n iegan la com-
pensación, como nues t ra l e y no lo menciona, creemos 
que podría compensarse lo mismo que el mutuo. Po r úl-
timo, no cabe la compensac ión en el cobro de deudas 
fiscales ó municipales , po rque esos fondos es tán desti-

nados á la conservación de la sociedad civil y al mejo-
ramiento y adelanto de las poblaciones; causas las mas 
nobles, y t an necesaria su atención preferente, que es 
imprescindible; sin embargo , serán compensables cuan-
do la l e y lo permita.1 

8 .—Cuando las deudas fue ren de cosas compensables, 
pero cuyo lugar de pago es diverso en ambas, podrían * 
compensarse mediante indemnización de gastos de cam-
bio ó t rasporte al lugar del pago ; 2 y si estos no son lí-
quidos, deberán l iquidarse en los términos fijados arriba; 
los gastos mencionados const i tuyen una diferencia, que 
en casos determinados podrán monta r á fuer tes sumas, 
respecto de las cuales es necesario que consten cierta-
mente. 

9 . — H e m o s visto que la compensación es u n a especie 
de pago que el deudor hace has ta la cant idad en que con-
curren los dos créditos; y así como el pago ext ingue la 
obligación, de l a misma manera el efecto de la compen-
sación es ext inguir por ministerio de la l ey las dos deu-
das has ta la cant idad qu% importe la menor ; 3 en cuyo 
caso, hecha la compensación basta la cantidad concur-
rente, queda expedita la acción del que resul te acreedor 
de la m a y o r deuda no ext inguida por la compensación.'1 

U n a vez hecha esta legalmente, desde ese momento pro-
duce los efectos mencionados arriba, de pleno derecho, 
y ext ingue todas las obligaciones correlat ivas;5 de suer-
te que en su vir tud quedarán sin valor a lguno las hipo-
tecas, prendas, fianzas y privilegios que hubie ren exis-
tido pa ra seguridad de una ó de las dos deudas, y solo 
quedarán subsistentes por el resto no compensado. T a m -
bién perecerán con la compensación los intereses que 

1 Art. 1691— 2 Art. 1703.= 3 Art. 1685.= 4 Art. 1690.= 5 Art. 1692. 



causaren las dos deudas ó a lguna de ellas, de la misma 
manera que cesan con el pago, cuyas veces liace la com-

• pensacion; en cuanto á los intereses futuros, no t i eneduda 
que así debe suceder, mas en cuanto á los pasados no 
seria improbab le que tuvieran que devolverse por el que 
los hubiere percibido, desde el momento en que se cons-

• t i tuyó deudor á su vez, de aquel de quien era acreedor; 
porque siendo el efecto de la compensación extinguir el 
crédito compensable, por ministerio de l a ley , has ta su 

. concurrencia con el otro, 110 es necesario que ella se prue-
be, si 110 es p a r a justificar su existencia, pero sin hacer 
depender de esta p rueba sus efectos legales, que en el 
caso comenzaron á surtir desde u n a época mas remota. 

10 .—Por úl t imo, 'cuando las deudas compensables son 
varias debe seguirse al hacer la compensación el órden 
explicado en el t í tulo I I I sobre imputación de pagos;1 

mas esto sucederá así solo en el caso de que los intere-
sados no h a y a n hecho declaración a lguna sobre esto, por-
que si h a n designado la deuda con que debe compensarse 
la otra, esto d e b e r á o b s e r v a r ^ como par te del contrato. 
L a compensación, por fin, semejante al pago, extingue 
la deuda en el momento en que se alegue, po rque en rea-
l idad la ext inción de ella se habia verificado y a por mi-
nisterio de l a ley , desde que los dos interesados tuvieron 
rec íp rocamente y por su propio derecho la doble calidad 
de acreedores y deudores; por esto, cualquiera que sea el 
t i empo en q u e se alegue, produce sus efectos, y esta es 
t amb ién la r azón que tuvo la l ey pa ra ordenar que pue-
d a oponerse e n cualquier estado del juicio." 

C A P I T U L O V. 

De la subrogación. 

R E S U M E N . 

1. Qué es la subrogación. Principios que la fundan.— 2. Divisiones legales. Sub-
rogación convencional y legal. Definiciones de ellas. Casos en que tiene lugar la 
legal.—3. Cuílndo tiene lugar la convencional. Requisitos para ello.— i. Subroga-
ción por préstamo al deudor para hacer el pago. Sus requisitos.— 5. Insubsistencia 
de la subrogación parcial de deudas indivisibles. Orden que debe observarse para 
el pago de los diversos subrogados en las que admitieren división.— G. Efectos de 
la subrogación. 

1 .—La subrogación 110 es otra cosa que la sustitución 
de mi tercero en los derechos del acreedor; de modo que 
ella consiste en cambiar la persona de este por la de otro 
que le p a g a el crédito, y á quien él t raspasa sus dere-
chos. T r a e su origen de l a l ibertad en que está todo 
hombre p a r a ceder á otro las acciones que t iene á su fa-
vor, y de la equidad que, autorizada por la ley civil, 
aconseja en casos determinados que se reconozcan al que 
pagó una deuda los mismos derechos, acciones y privi-
legios que tenia la persona á quien hizo el pago. 

2 . — L a subrogación se divide en convencional y le-
gal. 1 Se l lama convencional la que procede del pacto ce-
lebrado entre el acreedor y el tercero á quien aquel h a 
t raspasado sus derechos; y legal, la que t iene lugar por 
la sola vi r tud del precepto de la ley, sin que in tervenga 
acto a lguno por par te del acreedor. 

L a subrogación legal t iene lugar : 
I. Cuando el que es acreedor paga á otro acreedor 

preferente; porque se presume que si ta l hizo, n o fué otra 
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causaren las dos deudas ó a lguna de ellas, de la misma 
manera que cesan con el pago, cuyas veces liace la com-

• pensacion; en cuanto á los intereses futuros, no t i eneduda 
que así debe suceder, mas en cuanto á los pasados no 
seria improbab le que tuvieran que devolverse por el que 
los hubiere percibido, desde el momento en que se cons-

• t i tuyó deudor á su vez, de aquel de quien era acreedor; 
porque siendo el efecto de la compensación extinguir el 
crédito compensable, por ministerio de l a ley , has ta su 

. concurrencia con el otro, 110 es necesario que ella se prue-
be, si 110 es p a r a justificar su existencia, pero sin hacer 
depender de esta prueba sus efectos legales, que en el 
caso comenzaron á surtir desde u n a época mas remota. 

10 .—Por úl t imo, 'cuando las deudas compensables son 
varias debe seguirse al hacer la compensación el órden 
explicado en el t í tulo I I I sobre imputación de pagos;1 

mas esto sucederá así solo en el caso de que los intere-
sados no h a y a n hecho declaración a lguna sobre esto, por-
que si h a n designado la deuda con que debe compensarse 
la otra, esto d e b e r á o b s e r v a r ^ como par te del contrato. 
L a compensación, por fin, semejante al pago, extingue 
la deuda en el momento en que se alegue, po rque en rea-
l idad la ext inción de ella se habia verificado y a por mi-
nisterio de l a ley , desde que los dos interesados tuvieron 
rec íp rocamente y por su propio derecho la doble calidad 
de acreedores y deudores; por esto, cualquiera que sea el 
t i empo en q u e se alegue, produce sus efectos, y esta es 
t amb ién la r azón que tuvo la l ey pa ra ordenar que pue-
d a oponerse e n cualquier estado del juicio." 

C A P I T U L O V. 

De la subrogación. 

RESUMEN. 

1. Qué es la subrogación. Principios que la fundan.— 2. Divisiones legales. Sub-
rogación convencional y legal. Definiciones de ellas. Casos en que tiene lugar la 
legal.—3. Cuándo tiene lugar la convencional. Requisitos para ello.— i. Subroga-
ción por préstamo al deudor para hacer el pago. Sus requisitos.— 5. Insubsistencia 
de la subrogación parcial de deudas indivisibles. Orden que debe observarse para 
el pago de los diversos subrogados en las que admitieren división.— G. Efectos de 
la subrogación. 

1 .—La subrogación 110 es otra cosa que la sustitución 
de u n tercero en los derechos del acreedor; de modo que 
ella consiste en cambiar la persona de este por la de otro 
que le p a g a el crédito, y á quien él t raspasa sus dere-
chos. T r a e su origen de l a l ibertad en que está todo 
hombre p a r a ceder á otro las acciones que t iene á su fa-
vor, y de la equidad que, autorizada por la ley civil, 
aconseja en casos determinados que se reconozcan al que 
pagó una deuda los mismos derechos, acciones y privi-
legios que tenia la persona á quien hizo el pago. 

2 . — L a subrogación se divide en convencional y le-
gal. 1 Se l lama convencional la que procede del pacto ce-
lebrado entre el acreedor y el tercero á quien aquel h a 
t raspasado sus derechos; y legal, la que t iene lugar por 
la sola vi r tud del precepto de la ley, sin que in tervenga 
acto a lguno por par te del acreedor. 

L a subrogación legal t iene lugar : 
I. Cuando el que es acreedor paga á otro acreedor 

preferente; porque se presume que si ta l hizo, n o fué otra 
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su intención que la de adqu i r i r l o s derechos de preferen-

cia de aquel á quien p a g ó : 

I I . Cuando el que p a g a t iene interés en el cumpli-
miento de la obligación, como los fiadores, deudores 
mancomunados ú otros; po rque hecho el pago por Ínte-
res de l ibrarse del pe r ju ic io que les sobrevendría si la 
obligación no se cumpl ie ra , es na tura l que queden sub-
rogados en lugar del acreedor , p a r a recobrar del deudor 
principal la par te que p o r él hubieren sat isfecho: 

I I I . Cuando se h a c e el pago con consentimiento ex-
preso <5 tácito del deudor , pues esa conformidad equiva-
le á u n mandato, en v i r t u d del cual el tercero que pagó 
queda subrogado en l u g a r del ant iguo acreedor : 

IV. Cuando u n h e r e d e r o paga con sus bienes propios 
a lguna deuda de la herencia , pues no pudiendo entre 
nosotros admitirse esta sino con beneficio de inventario, 
según veremos en el l ib ro 4?, el heredero que paga no 
confunde por este h e c h o sus bienes propios con los de la 
herencia, para lo cual se necesitaría pacto expreso; por 
c u y a razón la l ey p r e s u m e que al hacer el pago, el he-
redero se quiso s u b r o g a r en lugar del acreedor, cuyos 
derechos podrá e jerc i ta r por disposición de la l e y : 

Y. Cuando el que adquie re un inmueble paga á un 
acreedor que tiene sobre la finca un crédito hipotecario 
anterior á la adquis ic ión ; 1 porque siendo y a dueño de él, 
está en su ínteres l ib ra r lo de las responsabil idades que 
soporte, y al hacerlo n a d a mas na tura l que sea subroga-
tarío del acreedor, p u e s esta fué su voluntad, como la 
misma ley lo presume. 

3 .—La subrogación convencional t iene lugar cuando 
el acreedor recibe el p a g o de un tercero y le subroga 

en sus derechos, privilegios, acciones ó hipotecas contra 
el deudor ; 1 mas para que esta subrogación se tenga por 
legí t imamente hecha, son necesarios dos requisitos esen-
ciales: q u e s e a expresa, es decir, que se haga constar el 
acto por escrito ó de pa labra ante testigos, y que se ha-
ga al mismo tiempo que el pago. L a primera condicion 
es necesaria, porque el caso que se supone es el que y a 
explicamos en el capítulo primero, relativo á la paga que 
u n tercero puede hacer ignorándolo el deudor ; en cuyo 
evento, dijimos allí, no tiene mas derecho el tercero que 
cobrar al deudor lo que por él hubiere pagado, sin los 
privilegios ni garant ías que hubiere tenido el acreedor: 
este, pues, queda en l ibertad de subrogar ó no en sus de-
rechos al que paga, y en ta l supuesto, si la subrogación 
no fue ra expresa, se daria ocasion á disputas entre el 
acreedor y el tercero, por los abusos que este podría co-
meter ejerci tando acciones que acaso el acreedor no le 
quiso trasferir. E l que la subrogracion sea s imultánea al 
pago, se f unda en que este des t ruye desde el momento 
en que se hace, las acciones del acreedor; hecho una vez, 
el acreedor queda sin derechos contra el deudor; si, pues, 

f se hace la subrogación en ese momento sino despues, 

que habia sido acreedor cedería derechos que no t # 
nia, lo cual es un absurdo. 

4 .—Consecuente con esta doctrina el legislador dis-
pone que cuando u n a deuda fuere pagada por el deudor, 
con dinero que 1111 tercero le prestare pa ra ese objeto, so-
lamente quedará subrogado el prestamista en los dere-
chos del acreedor, si el prés tamo constare en t í tulo au-
téntico, en que se declare que el dinero fué prestado para 
el pago de la misma deuda, A fal ta de esta circunstan-



cia, el q u e prestó solo tendrá los derechos que exprese _ 
su respect ivo contrato.1 E n este caso, la l ev supone que 
la subrogación no se hace por el acreedor sino por el 
deudor, con un tercero á quien subroga en los derechos 
del acreedor ; lo cual no solo es lícito sino justo, pues no 
h a y razón para impedir que el deudor busque el acree-
dor que l e sea mas cómodo, una vez que a l dueño del 
crédito lo que le importa es ser pagado y no por quién; 
pero se requiere que conste en título auténtico, como, por 
ejemplo, e n documento suscrito en presencia de dos testi-
gos; en aque l en que da fé-un notario públ ico de los actos 
que pasa ron en su presencia, ú otro semejante que tenga 
en sí mismo fuerza y 110 necesite de adminículos para ser 
creído, con el objeto de evitar los f raudes que acaso co-
meter ía e l deudor,-fingiendo subrogaciones que no exis-
t iendo e n realidad per judicasen los derechos de acree-
dores diversos y posteriores. Constando de u n a manera 
cierta l a subrogación, se evita este peligro y no queda mo-
tivo de que ja á los demás acreedores, po rque aunque les 
pe r jud ique la concurrencia del subrogado, la misma pre-
ferencia habr ía tenido sobre ellos el pr imit ivo acreedor. 

o . — L a s deudas indivisibles, como lo dice su nombra 
Ho pueden dividirse en partes, y esto no solo relativa-
mente a l acreedor, sino también al deudor ; de modo que 
110 p u e d e hacerse de ellas un pago parcial sin consenti-

' m i e n t o de l otro contra tante; por tanto no puede haber 
subrogación parcial en deudas de solucion indivisible," 
una vez q u e el subrogado v a á ejerci tar los mismos de-
rechos de l acreedor. Si las deudas fue ren capaces de di-
vision y este hubiere subrogado en su crédito á diversas 
personas, todas tendrán derecho á ser pagadas , pero no 

en el mismo lugar ó con la misma preferencia, porque 
entre ellas deberá observarse el principio que enseña 
que : el que es pr imero en t iempo es mejor en derecho; 
siendo por tanto de mejor condicion los que adquirieron 
pr imero el dominio de la par te del crédito que represen-
tan ; por ta l causa, cuando el crédito objeto de la subro-
gación baste p a r a pagar á todos los subrogados, es de-
cir, si el deudor puede pagar en su total idad el crédito 
subrogado, no habrá dificultad; mas si no bastare, el pa-
go se h a r á según la pr ior idad de la subrogación.1 

Cuando u n acreedor de deuda divisible h a subrogado 
en sus derechos á otro ú otros solo en una par te de su cré-
dito, en cuanto á lo que de él fal te y quede en su poder, 
la l ey p resume que se reservó el derecho de ser pagado 
pr imero; y con razón, porque siendo el acreedor origi-
nario, parece na tura l el haber pactado esta preferencia. 
De acuerdo con esta doctrina, está dispuesto que el acree-
dor que solo hubiese sido pagado en par te podrá ejerci tar 
sus derechos con preferencia al subrogado, por el resto 
de la d e u d a ; 2 mas de esta preferencia disfrutarán única-
mente los acreedores originarios ó sus cesionarios, pol-
las razones que expondremos al t ra tar en el capítulo oc-
tavo de la cesión de acciones, sin que pueda pre tender la 
cualquier otro subrogado/ 1 

6 .—Por último, l a subrogación t ras lada al subrogado 
todas las acciones y derechos, privilegios é hipotecas de 
que disf rutaba el subrogante, y ésta general idad le con-
cede facul tad de perseguir el crédito 110 solo del deudor, 
sino también de los fiadores4 ó conjuntos en el contrato. 



C A P I T U L O VI . 

I > e l a c o n f u s i o n e le d e r e c h o s . 

RESUMEN. 

1. Modo de extinguir las obligaciones por la confusion.— 2. Divisiones. Confu-
sión parcial y total. Efectos de ambas.—3. Cuando la confusion aprovecha al fiador. 
—4. Consecuencias legales de la confusion que se verifica por herencia.- 5. Nulidad 
de la confusion, cuando la deuda estíl sujeta & condicion y esta no se verifica. 

1.—Nadie puede ser deudor y acreedor de sí mismo: 
lie aquí un axioma que sirve de base y fundamento al 
modo de extinguir u n a obl igación por medio de la con-
fusion de derechos. E n efecto, las ideas de deudor y 
acreedor suponen personas diversas con cada una de es-
tas cualidades. L a obligación de pagar u n a cosa ó can-
tidad no puede reunirse con el derecho de cobrar esa 
misma cantidad ó cosa subsis t iendo ambos, sin que se 
des t ruyan las ideas que cont ienen; por c u y a razón cuan-
do esto sucede, es decir, c u a n d o se r eúnen en u n a sola 
persona las cualidades de ac reedor y deudor, por el mis-
mo hecho se ext inguen el crédi to y la deuda.1 

2 .—La confusion puede ser parcia l ó total. L a prime-
ra no comprende mas que p a r t e del crédito ó de la deu-
da, L a segunda el todo de ambos . L a confusion parcial, 
por lo mismo, 110 ext ingue la obligación sino en la pa r t e 
que comprende, como sucede en la que se verifica en la 
persona del acreedor ó deudor solidario, la cual solamen-
te produce sus efectos en lamparte proporcional de su 
crédito ó deuda, 2 E n este caso la confusion con uno de 
los acreedores ó deudores solidarios, según lo que se su-

D E LA CONFUSION DE DERECHOS. 167 

ponga, 110 des t ruye la naturaleza de la obligación man-
comunada que t ienen aceptada los demás, quienes, como 
se comprende desde luego, no podrían con jus t ic ia apro-
vecharse de una confusion que no h a recaido en sus per-
sonas. L o contrario sucede cuando la confusion es total, 
porque l legando á ser dueño el que la tiene á su favor 
de la totalidad del crédito ó de la deuda, sur te todos sus 
efectos des t ruyendo la obligación. 

3 . — L a confusion de las cualidades de deudor y acree-
dor, verificada en el primero, aprovecha al fiador1 que 
hubiere dado, porque siendo la fianza accesoria de la 
obligación principal, cuando esta perece debe perecer 
aquel la ; y esta misma razón funda la subsistencia d é l a ' 
obligación en el caso de que la confusion tuviera lugar 
entre las cualidades de acreedor y fiador,2 pues aunque 
la fianza no tendr ía y a lugar por carecer de objeto, á cau-
sa de que nadie puede ser fiador p a r a consigo mismo, la 
persona del deudor principal no habia cambiado, y en 
consecuencia subsistiría la obligación. 

4 . — C u a n d o la confusion se verifica por herenc ia con 
motivo de haber sido nombrado el deudor heredero del 
acreedor ó este de aquel, ella no produce efecto n inguno 
mientras se hace la part ición,3 porque hasta entonces el 
heredero no es mas que un simple adminis t rador de los 
bienes hereditarios; y como pudiera suceder q u e la&deu-
das de la herencia sobrepujen ó sean iguales á su haber , 
en cuyo caso no es responsable el heredero de lo que 
falte para cubri r aquel las , hasta esa época se rá cuando 
pueda saberse con cert idumbre si h a y confusion, po rque 
el heredero h a y a en realidad heredado por lo menos el 
valor de su crédito; ó si conserva respecto ele l a herencia 



su calidad de acreedor, porque nada h a y a recibido. Si 

el deudor fué quien heredó á su acreedor, debe decirse 

lo mismo, aunque en este caso el efecto de no habe r con-

fusión seria la obligación en que quedar ía de paga r á los 

acreedores de la herenc ia el monto de la deuda, 

5 . — C o m o hab rá podido a'dvertirse, la confusion de 

derechos se refiere únicamente á las personas entre quie-

nes t iene lugar, de jando intactas las obligaciones cuyos 

caracteres ó circunstancias no mudan, porque 110 es este 

su objeto; en consecuencia, cuando a lguno de los dere-

chos que fueron objeto de la confusion dependiere de 

condicion suspensiva ó resolutoria, la confusion que se 

• hubiere hecho cesará 110 realizándose la condicion.1 La 

doctr ina sobre obligaciones condicionales que dejamos 

explicada en el t í tulo I I del presente libro, está de acuer-

do con esta disposición legal ; allí dijimos que si la con-

dicion no se cumple, la obligación deja de existir; y si 

esto es así, 110 hab rá confusion respecto de la deuda ó 

crédito que ella represente, pues como es evidente no 

pueden confundirse derechos que 110 t ienen existencia 

legal. También cesa la confusion cuando habiendo sido 

ella resultado de u n contrato, se rescinde este por cual-

quiera causa que sea, puesto que el efecto de la resci-

sión como veremos adelante es volver las cosas al es-

tado {pie tenian antes de haberse celebrado el contrato; 

y como consecuencia de esta doctr ina debe también afir-

marse que en ese supuesto, subsist irán en todo caso las 

obligaciones primit ivas con las que les sean accesorias, y 

aun las que sean relat ivas á tercero.2 

C A P I T U L O V I I . 

T>o la n o v a c i o n . 

RESUMEN. 

1. Definición de novacion. Modos de constituirse.—2. Cuándo existe por susti-
tución de las personas que intervienen en el contrato.—3. Qué clase de alteraciones 
producen la novacion de una deuda.—4. Reglas especiales á que está sujeta la nova-
cion.—5. Novacion por sustitución del deudor. Requisitos para su validez. Obligacio-
nes del nuevo deudor.—6. Efectos de la novacion.—7. Necesidad de reserva expresa 
para que las seguridades de la primitiva obligación pasen á la nueva cuando hay 
varios deudores solidarios. Obligación de los codeudores para con el deudor res-
ponsable, en el caso de haber quedado libres por la novacion. 

* 

1.—Despues de celebrado un contrato, es indudable 
que los contrayentes t ienen l ibertad pa ra destruirlo de 
común acuerdo, como y a antes dejamos explicado, por-
que siendo su voluntad el elemento constitutivo de las 
convenciones, si ella falta, estas se des t ruyen. E s t a li-
ber tad concedida á los interesados existe también, por 
igual razón, para hacer alteraciones mas ó menos graves 
en u n contrato y a celebrado, y aun para cambiarlo total-
mente. 

A la sustitución de u n a obligación por otra distinta 
de la primera, se le l lama novacion; y toma tal nombre de 
que en este acto los interesados innovan la obligación 
ant igua y forman una nueva. L a novacion puede cons-
tituirse de dos maneras, ó sust i tuyendo la obligación, ó las 
personas que concurrieron á ella. E n cuanto á l a prime-
ra, no todas las alteraciones que se hagan de un contra-
to producen la novacion, porque no todas ellas forman 
una convención nueva ; para que la haya , es necesario 
que las partes interesadas alteren el contrato, sujetán-
dolo á distintas condiciones ó plazos, sust i tuyendo una 
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nueva deuda á l a antigua, ó haciendo cualquiera otra 

alteración sustancial que demues t re claramente la inten-

ción de variar la obligación primitiva.1 Si no se cambian 

las condiciones del contrato, no resul ta una nueva obli-

gación, sino la misma que anter iormente se habia con-

traído. L a espera del acreedor á u n nuevo plazo cambia 

sustancialmente el contrato, po rque el t iempo del pago 

forma parte de su esencia, en razón de que el concedido 

nuevamente pudiera per judicar al fiador ó á otro tercero 

interesado en el cumplimiento de l a obligación; y así es 

qué p a r a conservar el requisito esencial que consti tuye 

•la novacion, es decir, l a existencia de dos obligaciones 

diversas, tanto en uno como en otro caso es necesario 

para que ella exista, sujetar el contrato á diversos pla-

zos ó condiciones. 

2 .—Se consti tuye también la novacion cuando u n nue-

vo deudor es sustituido al an t iguo que queda exonera-

do; porque siendo la persona de este una de las partes 

esenciales de la obligación, esta se innova si un tercero 

lo sust i tuye; lo mismo sucederá por igual fundamento 

cuando el antiguo acreedor es sustituido por otro con 

quien queda obligado el deudor primitivo.2 E n los dos 

casos anteriores, la novacion existe verdaderamente, pues 

en el primero la deuda ant igua perece totalmente con el 

deudor sustituido, y el nuevo contrae, por la aceptación 

que de su persona hace el acreedor, una nueva obliga-

ción con él; y en el segundo, el consentimiento del acree-

dor p a r a contraer u n a deuda igual á su crédito con el 

tercero que el deudor le propone, hace perecer la obli-

gación del deudor primitivo; quien si es verdad que que-

da obligado hácia el tercero que se susti tuyó en lugar 

del acreedor, 110 es en los mismos términos que anterior-
mente, como veremos en los párrafos que siguen. Debe 
advertirse que el caso de novacion por sustitución del 
acreedor, 110 es el de subrogación de que y a hablamos 
ni el de cesión de acciones de que trataremos en el ca-
pítulo próximo; porque en estos no perece la obligación 
anterior y se forma u n a nueva , sino que toda ella pasa 
con todos sus privilegios al subrogado ó cesionario sin 
variación a lguna, lo cual precisamente no puede existir 
en el caso de novacion que suponemos. 

3 . — N o solo en los casos de que habla expresamente 
la l ey h a y novacion; también existirá, como y a indica-
mos, siempre que los cont rayentes de u n contrato hagan 
en él alteraciones sustanciales, que demuestren clara-
mente la intención de variar la obligación primitiva; esta 
regla genera l parece dejar al p rudente arbitrio del juez 
l a decisión de todos los demás casos que puedan ofre-
cerse y que no estén explicados en la ley. Mas pa ra ha-
cerlo debidamente es necesario no olvidar que aunque 
la l e y no exige solemnidades especiales, como las leyes 
romanas, p a r a novar u n a obligación, tampoco debe re-
solverse si existe ó no la novacion de ella, por simples 
presunciones. E s necesario que las alteraciones hechas 
á la obligación ant igua sean tales, que comparada esta 
con la posterior, presente diferencias capaces de inclinar 
el ánimo del juez, pues los términos de que usó el legis-
lador indican que la presunción está contra la existen-
cia de la novacion; por lo cual en caso de duda deberá 
decidirse contra ella. E n consecuencia, cuando las alte-
raciones no tocan la sustancia del contrato, no podrá ha-
ber novacion; como en efecto no la h a y siempre que á 
la deuda ant igua se le a ñ a d a n solamente algunas cláu-



sulas,'como la penal p a r a el caso de 110 cumplimiento de 
la obligación, l a de intereses ú otra semejante. 

4 .—La novación es mi contrato como otro cualquie-
ra, y como tal está sujeta á las disposiciones generales 
respectivas, salvas las siguientes modificaciones:1 la no-
vación nunca se presume sino que debe constar expre-
samente;2 porque consti tuyendo una verdadera conven-
ción, la voluntad de los contrayentes no debe buscarse 
sino en sus palabras ; además, ella contiene la renuncia 
de las obligaciones que formaron el contrato anterior, y 
esta renuncia no debe constar de una manera vaga é in-
cierta, que daría ocasion á litigios. L a novacion supone 
necesariamente la existencia de la obligación anterior 
cuando ella se efectúa, pues no puede innovarse aque-
llo que no existe; y esa existencia lia de ser legal, es de-
cir, no lia de contener en sí misma elementos ó vicios 
que á los ojos de la l ey la nulifiquen, porque en tal caso 
se considera como no existente; así es, que si la pr imera 
obligación se hubiere extinguido al t iempo en que se 
contrajere l a segunda, quedará la novacion sin efecto,3 

y cuando la obligación primitiva fuere absolutamente 
reprobada por la ley, ó cuando sus vicios no puedan sub-
sanarse, será nu la la obligación que la sus t i tuya ; 4 de 
conformidad con el principio de que no vale lo acceso-
rio cuando no vale lo principal. Po r último, cuando la 
novacion no tuviere los requisitos que la l e y establece 
p a r a su validez, es nula, no es contrato, ni las obliga-
ciones que contenga son valederas; por cuya razón no 
puede producir efecto alguno. N o habiendo, pues, dos 
deudas que necesariamente deben existir pa ra que h a y a 
novacion, esta desaparece, y en consecuencia debe que-

dar con todo su valor la obligación pr imit iva, 1 que no 
pudo viciarse por la nulidad de aquella. 

5 . — L a novacion que se produce por la susti tución de 
un nuevo deudor, es semejante al pago 'que un tercero 
hace ignorándolo el pr imero; y así como en el pago he-
cho de esta manera , en la novacion no se exige el consen-
timiento del deudor pa ra hacer l a sustitución, debiendo 
por lo mismo observarse en ambos las mismas condicio-
nes; el fundamento sobre que descansa esta disposición, 
es igual al que expusimos en otra parte, y es que cual-
quiera puede hacer mejor la condicion de otro, aun contra 
su voluntad; mas á diferencia del pago, no puede ha-
cerse la sustitución de u n deudor por otro en la n o v a -
cion sin consentimiento del acreedor,2 porque es preci-
so que él exprese a l verificarse aquella, que acepta al 
deudor que de nuevo se le propone, y l iberta de toda 
obligación al deudor primitivo; lo cual no podría hacerse 
ignorando él la sustitución ó negando su consentimiento 
pa ra ella. L a aceptación del acreedor sin la expresión 
de que l iberta al deudor primitivo, no produce novacion, 
sino una obligación mancomunada que soportan pasiva-
mente el deudor ant iguo y el nuevamente propuesto. 
Consecuencia inmediata de la l iberación del pr imer deu-
dor es, que si el acreedor lo exonera de toda responsa-
bilidad, aceptando otro deudor en su lugar , no puede 
repet ir contra el primero, si el nuevo se encuenta insol-
ven te ; salvo convenio en contrar io; 3 pues no se opone á 
l a novacion el que el acreedor p a r a su mayor seguridad 
se reserve el derecho mencionado en caso de insolvencia 
del nuevo deudor. L a l ibertad que en este punto de ja el 
legislador á los acreedores hace inútiles las demás consi-



deraciones sobre si la insolvencia era pública ó no ; si la 
conocía el deudor primitivo ó si la ignoraba al hacer 
la novacion, puesto que si el acreedor negligente para el 
cuidado de sus intereses no se asegura, á él mismo debe 
imputárselo. Sin embargo de lo dicho, la novacion como 
todos los contratos podría rescindirse ó anularse en caso 
de dolo ó f raude del deudor primitivo. 

Po r lo que hace a l deudor sustituido, queda en la obli-
gación de pagar al acreedor en los términos de l a obliga-
ción contraída por él, y podrá oponerle las excepciones 
personales que t enga y las que procedan del contrato, 
pero no las que personalmente competían al pr imer deu-
d o r ; 1 porque estas perecieron por la novacion, pues sien-
do inherentes á su persona y 110 pudiendo l lamarse suce-
sor suyo el sustituido, habiendo desaparecido su persona 
del contrato, con ella debieron desaparecer. 

6 .—La novacion produce sus efectos desde el momen-
to en que se celebra, aun cuando la obligación anterior 
esté subordinada á u n a condicion suspensiva ; pues 110 
por esto queda dependiente del cumplimiento de aque-
lla, á no ser que así se hubiere estipulado.2 L a condicion 
se extingue con la obligación á que está unida como uno 
de sus accesorios, y no la t iene en consideración la ley, 
así por esta razón como porque siendo la voluntad de 
los contrayentes la l e y de los contratos y hab iendo estos 
variado esa voluntad, si en el nuevamente celebrado no 
consideraron la condicion, debe tenerse esta como no sub-
sistente. L o contrario es taba dispuesto en la legislación 
anterior, fundándose su disposición en que si l a obliga-
ción condicional se convert ía en pura , no habr ía mas que 
una obligación; lo cual no bas ta p a r a que la novacion 

exista. Cuando u n a obligación pu ra se convierte en con-
dicional, la novacion solo subsiste si se cumple la condi-
cion, pues y a sea esta suspensiva ó resolutoria, el nuevo 
contrato no t iene verdaderamente valor sino has ta que 
l legue el acontecimiento previsto; por consiguiente si es-
te 110 llega, la novacion quedó insubsistente, y con vida 
la primitiva obligación. 

E l principal efecto de la novacion es ex t ingui r la obli-
gación primitiva, y a l extinguirla, extinguir igualmente 
los derechos y obligaciones accesorios, no habiendo re-
serva expresa,1 E n v i r tud de esta disposición quedan sin 
valor a lguno al hacerse la novacion, la prenda, la fianza, 
la hipoteca, los intereses, la cláusula penal y cualquiera 
otro pacto añadido á la obligación principal ; pues todos 
los contratos mencionados t ienen el carácter de acceso-
rios y ba jo esta palabra se encuentran comprendidos en 
la l ey ; lo accesorio sigue la naturaleza de lo principal; 
si este perece por la novacion, por fuerza debe perecer 
aquel. Además, el efecto de que nos ocupamos no es pe-
culiar de la novacion; él es común á todos los modos por 
los cuales se ext inguen las obligaciones, á menos que se 
pac te expresamente lo contrario, como lo dice nuestra 
ley. Si al hacer la novacion el acreedor se reserva algu-
no ó todos los pactos que aseguraban el cumplimiento de 
la obligación principal, no obstante aquella, pasarán á la 
nueva deuda de la misma manera que estaban en la an-
t igua; pues el efecto legal producido por aquel contrato 
no es de tal fuerza que prive á los cont rayentes de la li-
ber tad que el derecho les concede pa ra pactar lo que me-
jor convenga á sus intereses. Sin embargo, esa reserva 
tiene la limitación que todos los actos celebrados en las 



convenciones, y es que 110 debe ofender los derechos de 
tercero, como por ejemplo, el del fiador ú otro; de suerte 
que siempre que ella tenga relación á un tercero que 
intervino en la pr imera deuda, es necesario pa ra que la 
reserva subsista, el consentimiento de este.1 Nadie pue-
de ser per judicado por actos ajenos; el acreedor y el deu-
dor pueden obligar sus personas y bienes como les aco-
mode; pero sus actos no pueden dañar á otro, con c u y a 
voluntad no contaron en lo que á él corresponde del con-
trato. 

7 . — D e acuerdo con las doctrinas anteriores está dis-
puesto, que cuando la novación se efectúa entre el acree-
dor y a lgún deudor solidario, los privilegios é hipotecas 
del ant iguo crédito solo pueden quedar reservados con 
relación á los bienes del deudor que contrae la nueva 
deuda.2 L a novacion produce el mismo efecto que el pa-
go, y así como el que p a g a por otros, los l iber ta absolu-
tamente de la obligación, debe decirse que lo mismo 
sucede cuando la obligación se nova. P o r o t ra par te , en 
el supuesto de la ley, la novacion consiste principalmen-
te en que la obligación mancomunada se convierta en 
simple, y en tal caso ext inguida por l a novacion la pri-
mera y con ella las seguridades que tenia, no es posible 
reservarlas p a r a la segunda, gravando los bienes dé los 
demás codeudores que y a estaban libres de la obliga-
ción y que no prestaron su consentimiento pa ra la reser-
va, Ciertamente, por lá novacion hecha entre el acreedor 
y a lguno de los deudores solidarios, quedan exonerados 
todos los demás codeudores, pues hemos repetido que 
aquel la p roduce como su efecto inmediato la extinción 
de la obligación pr imit iva; mas esto sucede sin per jui-

ció de que cada uno de ellos indemnice en la pa r t e res-
pectiva á su codeudor, responsable de la n u e v a obl iga-
ción; y si a lguno fuere insolvente, el pago de su cuo ta se 
dividirá entre los que no lo sean, incluso aquel á qu ien 
el acreedor hubiere dispensado de la mancomunidad . 1 

E n resúmen, se siguen en este pun to las reglas que de-
jamos explicadas en el t í tulo 2? de este libro a l capí tulo 
5?, donde pueden* verse con extensión las doctr inas re-
cordadas en este lugar. 

C A P I T U L O V I I I . 

T>e la, cesión «le acciones. 

RESUMEN. 

1. Definición de la cesión de acciones.— 2. Créditos que pueden ser objeto de la 
cesión.—3. Personas que pueden celebrar la cesión. Requisitos necesarios para su 
validez.— 4. Efectos de la notificación hecha al deudor.—5. Modo de suplir el título 
del crédito en caso de pérdida.— 6. Reglas particulares para la cesión de créditos li-
tigiosos. A qué personas no pueden cederse. Excepción de esta doctrina. Facultad 
concedida al deudor para librarse de la obligación. Tiempo en que debe ejercitarla. 
Cuando no puede usar de ella.—7. Obligaciones del cedente.—8. Extensión dé la 
responsabilidad de este cuando se obligó ¡i garantir la solvencia del deudor.— 9. 
Obligaciones del que cede en globo la totalidad de ciertos derechos, y del que cede 
su derecho á una herencia.—10. Efectos de la cesión. 

1 . — E n el presente capítulo el legislador t ra ta de l a 
cesión extrajudicial de los derechos y acciones que te-
nemos á nuestro favor ; no siendo por tanto su obje to la 
cesión de bienes á favor de los acreedores que se h a c e 
ante la autor idad judicial , porque esto es mate r ia del 
Código de procedimientos civiles y en él se encuent ra 
t ra tada con extensión. E n nuestros Códigos ant iguos no 
se hal la la p r imera sino confundida y con relación á la 
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segunda; mas si las necesidades sociales en el t iempo en 
que ellas se formaron no exigían que se explicase la ce-
sión de acciones de una manera amplia y circunstancia-
da, las actuales lo requieren imperiosamente, una vez 
admitidos como dinero los créditos hipotecarios, las le tras 
de cambio, los vales y otros papeles que suelen hacer en 
el comercio veces de moneda. 

L a cesión de acciones es la trasmisión que hace de su 
derecho el acreedor á un tercero, por t í tulo gra tui to ú 
oneroso, independientemente de la vo lun tad del deudor.1 

"Esta trasmisión es u n o de los modos por los cuales se ex-
t inguen las obligaciones, po rque por ella el primitivo 
acreedor deja de ser dueño de la acción ó derecho que 
cede, y por ta l razón, respecto de él se extinguió la obli-
gación del deudor. L a cesión de acciones es un verda-
dero contrato que se celebra ent re el acreedor cedente 
y el tercero cesionario, y estando sujeto á las reglas ge-
nerales de los contratos no menos que á las especiales 
del presente capítulo, puede hacerse por venta, donacion, 
permuta , legado, dación en pago, etc., y a in tervenga ó 
deje de intervenir precio, según sea el t í tulo que acom-
pañe á la cesión. L a trasmisión de las acciones se hace 
sin necesidad de la concurrencia del deudor, po rque aun-
que es verdad que el acreedor se desprende de su dere-
cho en favor del cesionario, este no ejercita al hacer 
efectivo ese derecho n inguna acción en nombre propio, 
sino en nombre del cedente ; b ien que obra ba jo su sola 
responsabil idad; de suerte que aunque el derecho se t ras-
mite, la persona del acreedor no se cambia, pues el cesio-
nario cobra el crédito cedido en vir tud del manda to que 
recibió de él. 

2 .—Son objeto de la cesión todas las acciones ó de-
rechos que estén en nuestro patrimonio, así reales como 
personales, presentes ó futuros, aun cuando estén suje-
tos á condicion ó dependiendo de cierto dia; con la sola 
excepción de aquellos c u y a enajenación estuviere pro-
hibida, como el de usufructo y otros semejantes, pues 
aunque estos fo rman par te de nuestros bienes, nuestro 
dominio está limitado por la l e y que los adhirió insepa-
rablemente á nues t ras personas. Pueden cederse los eré-
tos mencionados al principio, aun cuando sean litigiosos; 
entendiéndose por tales aquellos que h a n sido deman-
dados en juicio y y a se h a contestado la demanda, si el 
procedimiento es ordinario, ó se h a pract icado la dili-
gencia de embargo, si es e jecut ivo; 1 mas estos salen de 
la regla genera l y t ienen sus requisitos peculiares, que 
mencionaremos en adelante. 

8 .—Son personas hábi les pa ra celebrar la cesión to-
dos los que son capaces de ena jenar sus cosas, y pueden 
hacerlo por sí ó por medio de otro que los represente 
lega lmente : por los incapacitados podrán hacer lo sus 
padres ó tutores, y valdrá la cesión siempre que ella hu-
biere sido hecha y su producto empleado en uti l idad ma-
nifiesta de aquellos. Los requisitos que exige la l ey pa ra 
que el derecho cedido pase al cesionario son: que se ha-
g a l a entrega del t í tulo en que se f imde el crédito,2 y que 
se h a g a al deudor la notificación respectiva. L o primero 
está f imdado en la naturaleza del contrato que contiene 
la cesión; pues siendo el objeto de esta los créditos que 
á su favor t iene el acreedor, sin los t í tulos en que esos 
créditos constan no puede existir la cesión, una vez que 
ellos representan los derechos ó acciones que se ceden. 



Lo segundo es necesario, porque aunque en abstracto 
quedó consumada la cesión desde el momento en que fué 
celebrada, sin la notificación no podría el cesionario ejer-
citar sus derechos contra el deudor.1 L a notificación de 
que hablamos, que 110 es otra cosa'que la int imación que 
se hace al deudor de que el crédito ha pasado de las ma-
nos de su acreedor á las del cesionario, puede hacerse 
judicial ó extrajudicialmente ante dos testigos, y solo tie-
ne derecho para pedirla en el primer caso, ó hacerla en 
el segundo, el acreedor que presente el t í tulo justifica-
tivo del crédito."' L o que importa esencialmente en es-
te pun to es que el deudor conozca al cesionario, y que 
este conocimiento conste de una manera legal y suficien-
te ; sin esta constancia se abrir ía la pue r t a al f r aude que 
pudieran cometer los acreedores en perjuicio de sus ce-
sionarios, y este parece ser el fundamento de la designa-
ción de los dos medios que señala el legislador pa ra hacer 
la notificación. E l que 110 p u e d a hacerlo sino el posee-
dor del t í tulo, es u n a consecuencia de la prescripción que 
asentamos al principio de este párrafo; po rque si el de-
recho cedido no pasa al cesionario sin la en t rega del tí-
tulo, parece na tura l que nadie sino el poseedor de él sea 
quien pueda comenzar á ejercitar los derechos que ad-
quirió por l a cesión, y entre los cuales iludiera contarse 
como el primero, el de notificar al deudor. P o r último, 
la notificación se t endrá por hecha cuando el deudor es-
tuvo presente á la cesión y no se opuso á ella, pues en-
tonces el conocimiento que la l ey quiere que tenga de 
la convención, lo adquiere p lenamente en el mismo acto; 
ni cuando estando ausente hubiere aceptado la cesión, 
por l a misma razón; mas en este último caso se necesita 

que el acto que const i tuye la aceptación se p ruebe ple-
n a m e n t e ; 1 pues de otro modo, siempre seria necesario 
hacer l a notificación en los términos explicados arriba. 

4 . — E l efecto inmediato de la notificación hecha al 
deudor, es que este no pueda l ibrarse de su obligación, 
haciendo el pago del crédito al acreedor ó á cualquiera 
o t ra persona que no sea el cesionario que le presente el 
t í tu lo ; 2 de suerte que si lo hiciere quedar ía obligado á 
segunda paga, a u n q u e con derecho á recobrar lo mala-
mente pagado, de aquel que lo hubiera recibido; pero 
mientras no se h a g a la notificación, él 110 debe reconocer 
á nadie como dueño del crédito sino al mismo acreedor, 
y por lo tanto se l iber tará de l a obligación, pagando al 
acreedor primitivo y recogiendo el t í tulo del crédito.3 

D e esto se deduce que si la notificación es tan necesaria 
p a r a que obligue al deudor del crédito cedido, debe serlo 
mas todavía p a r a que la cesión produzca efectos contra 
los acreedores del cedente, á fin de que estos no puedan 
perseguir el crédito como u n o de los bienes de aquel ; 
pues si sin ella, según acabamos de decir, el deudor no 
debe reconocer á nadie como su acreedor sino a l primi-
tivo, y se l iber ta de la obligación con la paga que hicie-
r e á este aun verificada la cesión, es indudablemente 
porque todavía el derecho lo reconoce como dueño; y 
en ta l concepto, no solo pa ra el deudor suyo, sino tam-
bién p a r a sus acreedores debe tener este carácter. Así 
lo justifica la misma ley cuando m a n d a que los acreedo-
res del cedente puedan ejerci tar sus derechos respecto 
de la deuda cedida, siempre que no se h a g a la notifica-
ción en los términos legales.4 

5 . — L a importancia del t í tulo en que conste el crédi-

1 Art. 1747.= 2 Art. 1749.= 3 Art. 1748.= 4 Art. 1751. 



to es innegable, puesto que es el comprobante mejor 
de su existencia; sin él, como liemos visto, 110 puede el 
cesionario l lamarse tal, porque no se le t rasmite la acción 
del acreedor, y solo recogiéndolo se l ibra el deudor de 
la obligación contraída; mas esa misma importancia exi-
ge que se deje al poseedor de él a lgún medio eficaz p a r a 
suplirlo en caso de pérdida ó extravío, pues seria injusto 
hacerle perder sus derechos cuando acaso pudiera pro-
ba r p lenamente su existencia. E s t a razón de just icia dic-
tó la disposición legal que ordena : que cuando el t í tulo 
se h a y a extraviado, el acreedor t enga derecho de probar 
su existencia, y la confesion del deudor ó el fallo judi -
cial servirán de nuevo t í tu lo , 1 sa lvando de este modo 
aquel inconveniente. 

6 .—Las doctrinas anteriores comprenden la cesión de 
todos los créditos, sea cualquiera el t í tulo en que cons-
ten ; mas si son litigiosos, está suje ta la cesión que de 
ellos se h a g a á las reglas especiales que mencionaremos 
en seguida. Los derechos ó créditos litigiosos 110 pueden 
ser cedidos en n inguna forma á las personas que desem-
peñan la judicatura, ni á cualquiera otra autor idad de 
nombramiento del gobierno, si esos derechos ó créditos 
fueren disputados dentro de los l ímites á que se extien-
da la jurisdicción de los funcionarios refer idos; 2 porque 
estas personas podrían abusar de su poder así en la ad-

. quisicion de los créditos como en su cobro, convir t iendo 
los puestos en que fueron colocados pa ra el bien públ i -
co en una verdadera especulación; y esto, sobre ser in-
moral, expondría á los deudores á sufrir las vejaciones 
consiguientes á aquellos abusos. Sin embargo, esta doc-
tr ina sufre ima excepción cuando esos derechos y crédi-

1 Art. 1750.= 2 Art. 1737. 

tos litigiosos representan par te de u n a herencia y en la 
partición le hub ie ren tocado al juez ó.empleado públi-
co; pues aunque n a d a expresa l a l ey en este caso, per-
mit iendo en él su adquisición por b ichas personas 1 en el 
contrato de venta, parece que, al t ra tar de la cesión, h a y 
una razón semejante pa ra concederla. F u e r a de este ca-
so, la cesión hecha en contravención de la l ey que copia-
mos arriba, es nula de p leno derecho,2 y el deudor mis-
mo t iene facul tad pa ra oponerse á su celebración.0 

Con excepción de las personas indicadas en el pár rafo 
anterior, todas las demás que sean hábi les pa ra mane ja r 
sus bienes pueden ser cedentes y cesionarios, y la cesión 
hecha entre ellas será válida, aunque debe advert irse que 
al hacer la el cedente tiene obligación de manifes tar que el 
crédito que cede es litigioso. E n esta cesión, el deudor de 
la obligación litigiosa cedida por t í tulo oneroso, puede li-
brarse satisfaciendo al cesionario el valor que este hu-
biere dado por ella con sus intereses y demás expensas 
que hubiere hecho en la adquisición.'1 D e este modo na-
da pierde el cesionario, porque recibe el valor estimativo 
del crédito, y el deudor p a g a el precio, sin duda justo, 
que le clió el cedente; además, esta facul tad concedida 
a l deudor por ser mejor su condicion en derecho, evita el 
pleito que es la mira principal del legislador. P e r o esta 
l iberación permit ida al deudor, solo podrá tener lugar 
cuando el litigio no h a y a sido resuelto en úl t ima instan-
cia, 5 porque aquella, hace veces de u n a transacción, la 
cual no puede existir cuando y a la autor idad públ ica oyó 
sus defensas y lo condenó al pago total del crédito. P o r 
otra parte, la sentencia que causa ejecutoría, desde que 
se notifica á los interesados, quita al crédito su carácter 

1 Art. 2969.= 2 Art. 1738.= 3 Art, 1744.= 4 Art. 1739.= 5 Art, 1741. 



de litigioso y lo convierte en cierto y l íquido; por c u y a 

razón no podr ía el deudor usar de u n derecho que la l ey 

solo le concede en los créditos litigiosos de que sea res-

ponsable. * 

E l pago de que hablamos en el pá r ra fo anterior , n o 

podrá hacerse cuando el crédito litigioso h a y a pasado 

al cesionario por tí tulo gratuito, porque entonces se h a 

cedido el valor representat ivo que tiene, y por tan to el 

deudor no se l ibra sino haciendo la paga total de él. T a m -

poco tiene lugar en los casos en que ese valor represen-

tat ivo h a y a sido el de la cesión, por una razón semejante. 

Así es que dicho pago no l ibrará al deudor de la obli-

gación: 
" I. Si la cesión se hace en favor del heredero ó co-pro-

pietario del derecho cedido: 
I I . Si se hace en favor del poseedor del inmueble que 

es objeto de ese derecho: 
I I I . Si se hace al acreedor en pago de su deuda. 1 

E n los casos anteriores concurre además la razón de 
que la cesión es necesaria, y como tal no está suje ta á 
las reglas de l a que se hace por voluntad del .cedente, en 
la cual mejora l a condicion del deudor. 

7 Dejamos asentado que es necesario p a r a que la 
cesión produzca sus efectos, el que entregue el acreedor 
al cesionario en el acto de celebrarla, el t í tulo en que 
consta el crédito que cede; pues bien, esto t iene por ob-
je to el que el cesionario pueda comprobar p lenamente 
su carácter ; l a entrega del t í tulo const i tuye al acreedor 
en la obligación de auxiliar al cesionario en caso de opo-
sicion al pago por par te del deudor, á fin de responder 
á l a s excepciones perentorias ó que des t ruyen el crédito, 

1 Art. 1740. 

porque de otra manera la entrega del t í tulo seria vana, 
é ilusoria la cesión. Es t e úl t imo deber está consignado 
expresamente en la ley, la cual declara que el cedente 
está obligado á garant i r la existencia y legit imidad del 
crédito al t iempo de la cesión; á no ser que aquel se h a y a 
cedido con el carácter de dudoso.1 L a responsabil idad 
del acreedor no pasa de ese' t iempo, porque en adelante 
y a no es dueño del crédito sino el cesionario, para quien 
son los peligros que sobrevengan, como sucede en el ca-
so de venta respecto del comprador ; pero esa responsa-
bi l idad cesa, es decir, el cedente no está obligado á ga-
rant ir la existencia y legit imidad del crédito, si al cederlo 
expresó su carácter incierto, porque entonces el cesiona-
rio, al aceptar la cesión, aceptó igualmente los riesgos d e P 
la deuda cedida. Tampoco tendrá el c e d e n t f l a obliga-
ción de que hablamos, cuando no habiendo expresado la 
incer t idumbre del crédito, la cesión se hizo por t í tulo gra-
tuito, porque entonces el cedente no contrae obligación 
n ingunacon el cesionario; cede el crédito ta l cómo existe 
en su poder : si era cierto y cobrable, h a b r á el cesionario 
adquirido u n b ien ; si era nulo y sin valor, no t iene de-
recho p a r a exigir compensación alguna, como sucede en 
los legados, en los cuales, al que lega u n crédito le basta, 
t rasmitir sus acciones sin responder de mas. Po r lo que 
hace á las seguridades accesorias de la obligación prmci-
pal, como la hipoteca, la prenda, la fianza ú otra semejan-
te, el cedente no está obligado á garant izar que existen 
sino en el caso de que las hubiere mencionado en el con-
trato, porque esas seguridades hacen mas valioso el cré-
dito, y al tenerlas en cuenta los contrayentes vienen á 
formar una par te esencial de la obligación. 
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Mas si el cedente, según acabamos de decir, está obli-
gado por regla general á responder de la existencia y 
legitimidad del crédito cedido, no lo está á garant i r la , 
solvencia del deudor, á 110 ser que se l i aya estipulado 
expresamente, ó que la insolvencia sea públ ica y anter ior 
á l a cesión.1 L a regla genera l asentada por el legislador 
en esta materia, está f undada en que la solvencia ó in-
solvencia del deudor es u n hecho independiente de la 
voluntad del cedente y to ta lmente distinto de la legiti-
midad de la deuda : mientras la acción ó derechos cedi-
dos sean de ta l modo exigibles que se pueda compeler 
al deudor á satisfacerlos aun contra su voluntad, la ce-
sión es perfecta, y los riesgos que el cesionario corra al 

^cobrar su valor, son suyos exclusivamente, como son del 
comprador los riesgos de la especie vendida despues de 
perfecta l a venta. L a p r imera excepción es la común en 
todas las convenciones humanas , en las que, como hemos 
repet ido muchas veces, l a voluntad de los contrayentes 
es la ley suprema. L a segunda está f undada en que la 
insolvencia públ ica y anter ior á la cesión hace casi inú-
til la acción ó derecho que se cede, por c u j a causa se 
supone c(ue al verif icarse aquella por t í tulo oneroso, el 
cedente se obliga á ga ran t i r el pago, pues de otro modo 
se enriquecería in jus tamente con perjuicio del cesiona-
rio, lo cual es inicuo; mas si con la ciencia de que el cré-
dito era incobrable, y expresándolo así el cedente, el 
cesionario lo aceptare, n o responderá aquel de la solven-
cia del deudor, como n o responde el vendedor de los vi-
cios ó defectos de la cosa vendida, cuando advert idos al 
comprador acepta este l a venta. Cuando la insolvencia 
.es oculta, de modo que n o pudo ser fáci lmente conocida 

del cedente, como al hacer la cesión obró de buena fé, 
la l e y no lo obliga á responder del riesgo que corra el 
cesionario, de la misma manera que no tiene esta obli-
gación cuando aquella es posterior, por no ser y a enton-
ces dueño del crédito. 

8 .—Cuando el cedente se hace responsable de la sol-
vencia del crédito, esta responsabil idad no es indefinida 
de modo que él h a y a de quedar obligado has ta l a extin-
ción de la deuda, en cualquier t iempo que esto aconte-
ciere. E l n ingún peligro del cesionario traería toda la 
desventa ja del contrato al cedente, lo cual no seria ni 
racional, ni jus to ; por otra parte, dueño y a el cesionario 
del crédito, puede dar ocasion con su negligencia á que 
él no pueda cobrarse por la insolvencia posterior del deu-
dor, y seria inicuo que su fal ta per judicara al cedente. 
L a ley, sin embargo, combinando los intereses de ambos, 
ordena que si el cedente se hubiere hecho responsable 
de la solvencia del deudor, y no se fijare el t iempo que 
esta responsabil idad deba durar , se l imitará á un año 
contado desde que la deuda fuere exigible, si estuviere 
vencida; si no lo estuviere, se contará desde la fecha del 
vencimiento.1 E n u n año el cesionario t iene u n término 
suficiente pa ra rec lamar el crédito y conseguir su pago; 
si no usa de él, culpa será suya, pues vencido ese año 
que la l e y concede, ó devolverá el crédito si se encon-
trare que el deudor está insolvente, ó sufr i rá el riesgo 
futuro, si hub ie re descuidado el cobro, l ibertándose el 
cedente de toda responsabilidad. Dicho término se cuen-
ta desde que la deuda puede ser demandada en juicio, 
porque antes no está obligado el deudor á pagar , y por 
tan to nada puede saberse con cer t idumbre acerca de su 



solvencia. Si el crédito cedido consiste en una r en ta per-
petua, l a responsabil idad por la solvencia del deudor se 
ext ingue á los diez años contados desde la fecha de la 
cesión;1 porque el cedente cuando mas debe obligarse á 
responder de la acción que cede, entre tanto el cesiona-
rio adquiere u n a acción propia pa ra hacer el cobro del 
crédito; adquir ida esta, no solo es inúti l l a responsabi-
l idad del cedente, sino que seria injusto extender su obli-
gación por u n t iempo mas largo. E n efecto, si por el 
la rgo trascurso de diez años el deudor h a reconocido co-
mo su verdadero acreedor al cesionario, y le h a pagado 
la ren ta de u n a manera exacta y sin resistencia alguna, 
pasados ellos, 110 podría oponerse á los pagos fu tu ros ; 
pues la excepción que p a r a oponerse tendría, se habría 

'perdido en el decenio, presumiéndose que la habia re-
nunciado, como sucede en toda prescripción. P o r el con-
trario, el cesionario adquiriría el derecho de ser pagado, 
y y a no necesi taría de la responsabil idad del cedente, 
supuesto el reconocimiento y pago hecho duran te diez 

años por el deudor. 
9 — L a responsabil idad del cedente que cede aislada-

mente ó en globo la totalidad de ciertos derechos, n o se 
extiende á mas que á responder de l a legit imidad del todo 
en general , pues esta es la obligación que se desprende 
na tura lmente de l a convención; así es que no estará obli-
gado al saneamiento de cada u n a de las partes, si no es 
en el caso de eviccion por el todo ó l a m a y o r par te . 2 E n 
la expresión general que supone la ley, n o se designan 
por el cedente partes ú objetos especificados sobre los 
cuales pudiera recaer el saneamiento; de suerte que mien-
tras h a y a mi conjunto de derechos, el cesionario no pue-

de que ja rse , pues el cedente cumple los términos del 
contrato. N o sucede lo mismo cuando se pacta lo con-
trario, porque cambian los términos dé la convención, que 
conforme á su tenor debe cumplir el cedente. También 
queda obligado este al saneamiento cuando el todo ó la 
m a y o r pa r t e de esos derechos sufren eviccion, porque 
entonces el crédito cedido no puede l lamarse legítimo, 
pues no lo es aquel que, componiéndose de muchas par-
tes, una sola de ellas resul ta cierta. Po r iguales razones 
el que cede su derecho á u n a herencia, sin enumerar las 
cosas de que esta se compone, solo está obligado á res-
ponder de su cualidad de heredero, 1 pues ba jo la palabra 
herencia se comprende u n conjunto de cosas que podrá 
ser m a y o r ó menor, de una ú otra clase de bienes, que 
no habiendo sido designados de antemano, no son cada • 
u n o de ellos mater ia de saneamiento. L a designación 
especial lo produce, porque presume la l ey que el cedeu-
te quiso contratar de esta manera , significando su volun-
tad en el hecho mencionado. 

10 .—Veri f icada la cesión, el crédito cedido pasa al 
cesionario con todos ÍHs derechos y obligaciones, sean 
de l a clase que fueren, no habiendo pacto expreso en 
contrario.2 P o r la cesión, el cesionario se sust i tuye en lu-
gar del cedente, de quien es verdadero mandatar io , aun-
que en propia causa y p a r a su sola comodidad; de mo-
do que a l ejercitar los derechos del cedente, lo hace sin 
diminución a lguna en ellos. E s t a diminución, contraria 
á la na tura leza de la cesión, solo podr ía sostenerse por 
pacto expreso, en uso de la l ibertad en que están los 
hombres pa ra cont ra tar ; pero si es cierto que no se reser-
v a a l cedente n ingún derecho de los que en el crédito 



cedido le corresponden, también lo es, como por una con-

secuencia necesaria de esta doctrina, que el cesionario 

en n ingún caso t enga mayores derechos ú obligaciones 

que el cedente ; 1 pues 110 pudiendo haber le trasmitido 

este mas que lo que di d isf rutaba y tal como existia en 

su poder, no se concibe qué .causa pudo haber produci-

do su aumento ó extensión. 

L a cesión de u n a herencia , según estos mismos prin-

cipios, impor ta la trasmisión de todos los derechos y obli-

gaciones del heredero cedente; y como este adquirió los 

primeros y contrajo las segundas desde el momento de la 

muer te del testador, desde ese momento también produ-

ce sus efectos la cesión en favor y en contra del cesiona-

rio. Dé aquí resulta que, si al verificarse el contrato, el 

• cedente se hubiere aprovechado de algunos f ru tos ó per-

cibido a lguna cosa de l a herencia que cediere, deberá 

abonarlos al comprador, si no se hubiere pactado lo con-

trario; 2 pues en v i r tud de la cesión eran suyos como par-

te de la reunión de bienes que le f u é cedida ba jo el nom-

bre genérico de herencia. T a m b i é n es una consecuencia 

forzosa de las doctr inas a s e n t a d # has ta aquí, el que el 

cesionario por su pa r t e satisfaga al cedente todo lo que 

este h a y a pagado por las deudas y cargas de la heren-

cia y sus propios créditos contra ella.8 L a pr imera obli-

gación es inherente á la persona del heredero, que el 

cesionario r ep resen ta ; y la segunda se le impone porque 

no formando esos créditos par te de la herencia cedida, no 

pueden entrar en el precio que dió por los bienes que 

la const i tuyen; pero siendo derechos que t iene el ceden-

te contra ella y que aumen tan la porcion que el here-

dero debia percibir , el que por cesión debe ejerci tar las 

i Art. 1753 .= 2 Art. 1760.= 3 Art. 1761. 

acciones de este, es na tu ra l que lo represente también 
•en las que de los créditos propios del cedente nazcan; 
por c u y a causa debe pagarlos. Sin embargo, en este 
punto, como en el anter ior de que hablamos arriba, los 
interesados son libres para pactar otra cosa, y a sea que 
modifique la disposición general de la ley, y a que la con-
t rad iga ; observándose esta solo en aquellos casos en que 
por haber omitido pacto expreso, se entiende que se su-
je ta ron al celebrar la cesión, á las disposiciones comunes. 

• 

C A P I T U L O I X . 

De la remisión de la deuda. 

RESUMEN. 

1. Qué se entiende por remisión. Diversos modos de constituirla.—2. Abolicion 
del beneficio que se llamaba de quita en las antiguas leyes.— 3. Remisión expresa 
y tácita.— 4. Reglas para valorizar las presunciones en que la última se funda.— 5. 
Quiénes pueden hacer la remisión.— 0. Efectos de ella, 

1 . — A la conclonacion que el acreedor hace al deudor 
de toda la deuda ó a lguna par te de ella, se le l lama re-
misión. Esta , por tanto, es uno de los modos por los cua-
les se ext inguen las obligaciones, y su fundamen to con-
siste en el principio de jur isprudencia reconocido por 
nuestra ley , que enseña: que es l ibre cualquiera para 
renunciar su derecho y pa ra remitir en todo ó en par te 
las prestaciones que le son debidas; excepto en aquellos 

* casos en que la l ey lo prohibe. 1 E n efecto, el acreedor 
que renuncia á favor del deudor el derecho que t iene 
pa ra cobrarle su deuda, lo l ibra de la obligación; la cual 
se extingue por medio de aquel perdón que hace veces 



cedido le corresponden, también lo es, como por una con-

secuencia necesaria de esta doctrina, que el cesionario 

en n ingún caso t enga mayores derechos ú obligaciones 

que el cedente ; 1 pues 110 pudiendo haber le trasmitido 

este mas que lo que di d isf rutaba y tal como existia en 

su poder, no se concibe qué .causa pudo haber produci-

do su aumento ó extensión. 

L a cesión de una herencia , según estos mismos prin-

cipios, impor ta la trasmisión de todos los derechos y obli-

gaciones del heredero cedente; y como este adquirió los 

primeros y contrajo las segundas desde el momento de la 

muer te del testador, desde ese momento también produ-

ce sus efectos la cesión en favor y en contra del cesiona-

rio. Dé aquí resulta que, si al verificarse el contrato, el 

• cedente se hubiere aprovechado de algunos f ru tos ó per-

cibido a lguna cosa de l a herencia que cediere, deberá 

abonarlos al comprador, si no se hubiere pactado lo con-

trario; 2 pues en v i r tud de la cesión eran suyos como par-

te de la reunión de bienes que le f u é cedida ba jo el nom-

bre genérico de herencia. T a m b i é n es una consecuencia 

forzosa de las doctr inas a s e n t a d # has ta aquí, el que el 

cesionario por su pa r t e satisfaga al cedente todo lo que 

este h a y a pagado por las deudas y cargas de la heren-

cia y sus propios créditos contra ella.8 L a pr imera obli-

gación es inherente á la persona del heredero, que el 

cesionario r ep resen ta ; y la segunda se le impone porque 

no formando esos créditos par te de la herencia cedida, no 

pueden entrar en el precio que dió por los bienes que 

la const i tuyen; pero siendo derechos que t iene el ceden-

te contra ella y que aumen tan la porcion que el here-

dero debia percibir , el que por cesión debe ejerci tar las 

I Art. 1753 .= 2 Art. 1760.= 3 Art. 1761. 

acciones de este, es na tu ra l que lo represente también 
•en las que de los créditos propios del cedente nazcan; 
por c u y a causa debe pagarlos. Sin embargo, en este 
punto, como en el anter ior de que hablamos arriba, los 
interesados son libres para pactar otra cosa, y a sea que 
modifique la disposición general de la ley, y a que la con-
t rad iga ; observándose esta solo en aquellos casos en que 
por haber omitido pacto expreso, se entiende que se su-
je ta ron al celebrar la cesión, á las disposiciones comunes. 

• 

C A P I T U L O I X . 

De la remisión de la deuda. 

RESUMEN. 

1. Qué se entiende por remisión. Diversos modos de constituirla.—2. Abolicion 
del beneficio que se llamaba de quita en las antiguas leyes.— 3. Remisión expresa 
y tácita.— 4. Reglas para valorizar las presunciones en que la última se funda.— 5. 
Quiénes pueden hacer la remisión.— 0. Efectos de ella, 

1 . — A la conclonacion que el acreedor hace al deudor 
de toda la deuda ó a lguna par te de ella, se le l lama re-
misión. Esta , por tanto, es uno de los modos por los cua-
les se ext inguen las obligaciones, y su fundamen to con-
siste en el principio de jur isprudencia reconocido por 
nuestra ley , que enseña: que es l ibre cualquiera para 
renunciar su derecho y pa ra remitir en todo ó en par te 
las prestaciones que le son debidas; excepto en aquellos 

* casos en que la l ey lo prohibe. 1 E n efecto, el acreedor 
que renuncia á favor del deudor el derecho que t iene 
pa ra cobrarle su deuda, lo l ibra de la obligación; la cual 
se extingue por medio de aquel perdón que hace veces 



de paga. De los .términos de la definición indicada se de-
duce que la remisión puede ser total ó parcial; y también, 
puede dividirse en expresa ó tácita, y judicial ó extraju-
dicial. D e cada u n a de ellas hablaremos en los pár rafos 
siguientes. 

2 .—La remisión total es la que comprende todo el mon-
to de la obligación; y parcial la que se refiere únicamente 
á una par te de la deuda. Ambas pueden hacerse judicial-
mente y t ienen luga r cuando á instancia del deudor se 
le concede* en el concurso voluntar io de acreedores. L a 
remisión extrajudicial es la que se verifica por convenio 
privado de las partes . L a remisión total ó parcial, que 
también se l lama quita, sean hechas en juicio ó fuera de 
él, solo obl igan al acreedor que las otorga. E l que las 
niega, puede hace r valer su derecho conforme á las leyes.1 

Esta disposición legal está en abierta contradicción con 
la práctica, autor izada por las ' leyes ant iguas, según la 
cual si el deudor común en el conciu-so voluntario de 
acreedores pedia l a qui ta de los créditos y la mayor í a la 
otorgaba, los dis identes es taban obligados á pasar por 
ella. Cuando hab lamos en el capítulo I de este t í tulo de 
una disposición semejante , re lat iva á la espera que pedia 
el deudor pa ra p a g a r los créditos debidos, explicamos las 
razones que á nues t ro juicio tuvo el legislador pa ra de-
ja r en l ibertad á los acreedores disidentes en el ejercicio 
de sus derechos, n o obstante lo acordado por la mayor í a ; 
lo dicho en aque l l uga r es aplicable á este, y por tanto 
nos abstenemos d e repetirlo. Sin embargo, recordaremos 
que el f u n d a m e n t o capital de aquella, y por tanto, de esta 
disposición legal, es, que no h a y razón n inguna de justi-
cia que pueda a p o y a r una práct ica t an contraria á las le-

yes que rigen los contratos, y que ofende los sagrados 
derechos que da la propiedad á los dueños de los crédi-
tos. E n efecto, obligar á estos á disminuir la cant idad 
debida, contra su voluntad, equivale á una expropiación, 
para la cual no es ni puede ser autoridad legít ima ningu-
na reunión de acreedores, cualquiera que sea su impor-
tancia v número. 

3 .—La remisión es expresa, cuando por compromiso 
formal que contraen los interesados, se obliga el acree-
dor á no pedir la deuda, ó se da por pagado de ella sin 
haber la recibido. Hecha de esta manera la remisión, es 
u n contrato formal á cuyo cumplimiento están obliga-
das las par tes en los términos del compromiso contraído; 
por c u y a causa no h a y motivo pa ra t ra tar mas extensa-
men te de ella. Se l lama tácita la remisión que resul ta 
de ciertos hechos del acreedor que hacen presumir su . 
voluntad de perdonar la deuda al deudor. L a presunción 
de que hablamos no queda sujeta a l arbitrio del juez, 
porque seria peligroso encomendar al juicio pr ivado de 
un hombre, por respetable que sea, u n a declaración que 
importa nada menos que la pérdida de la propiedad de 
uno de los interesados; por esto la l ey fija las reg las á 
que debe sujetarse esa interpretación, especificando los 
hechos que hacen presumir legalmente la remisión de 
la deuda. 

4 . — E l hecho de hallarse en poder del deudor el do-
cumento que justifica la obligación, t iene en su favor l a 
presunción de remisión ó pago, mientras el acreedor no 
p ruebe lo contrario.1 L a presunción de que t ra ta la l e y 
es, según sus palabras, de las que se conocen con el nom-
bre de presunciones de derecho, las cuales aunque su-
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ponen sucedido el hecho previsto por el legislador, no 
van acompañadas de ta l fuerza que sea indiscutible la 
verdad ó falsedad del acontecimiento que suponen, y por 
esta razón salvan la p rueba que podría rendir el acree-
dor. Ciertamente, el camino mas natura l por el que im 
vale ó documento que acredita l a existencia de la deuda 
pasa a l deudor, es el de que el acreedor se lo h a y a en-
t regado voluntariamente, y que esta entrega h a y a sido 
acompañada de la remisión de la deuda; porque no se 
concibe cómo el atestado de un crédito, el testimonio 
fehaciente de la obligación del deudor, pase á manos de 
este sin que el acreedor h a y a consentido en ello, siendo 
él la persona mas interesada en conservarlo. Es t e es el 
fundamen to de l a presuncioií legal ; mas admite prueba 
en contrario, porque pudiera haber sido robado el do-
cumento ó ar rebatado al acreedor por dolo, violencia, 
intimidación ó engaño, en cuyos casos, el encontrarse en 
poder del deudor, no probar ia la remisión de la deuda, 
sino la existencia de un crimen que debería ser castigado 
con todo el rigor de las leyes. Cuando el crédito está 
garant ido con p renda y el acreedor ha devuelto al deu-
dor l a cosa ú objeto en que consiste, se presume, por ese 
hecho solamente, l a remisión del derecho á la misma 
prenda, si el acreedor no p rueba lo contrario;1 pero no 
por esta remisión se presume la de la deuda.2 Aquí, co-
mo en el art ículo anterior, la l ey funda la presunción 
en lo que ordinar iamente sucede; la p renda no puede 
hal larse en poder del deudor sin consentimiento del 
acreedor, y esta presunción hace cargar á este con la 
p rueba en caso de que niegue que voluntar iamente la 
en t regó; mas aun suponiendo cierta y espontánea la de-

volucion, no se presume la de la deuda, porque la pren-
da en la obligación era lo accesorio, y nunca este fija la 
natura leza de lo principal, sino al contrario; además, que 
el qui tar ó remitir la garant ía que asegura una deuda, lo 
que p rueba únicamente es la m a y o r confianza del acree-
dor en la solvencia del deudor, puesto que se deshace de 
u n medio de pago en caso de resistencia ó mora de este; 
pero la garant ía no es l a obligación, ni la pérdida de u n 
medio eficaz de pago puede entenderse racionalmente la 

renuncia absoluta de este pago. 
5 — P u e d e n remitir una deuda los que pueden enaje-

na r sus bienes; por los incapacitados 110 podrán hacer lo 
sus representantes, si no es con los requisitos que las leyes 
exigen para que puedan donar ; pero sí pueden admitir la 
remisión de las deudas que aquellos t engan á su cargo, 
sin condicion alguna. L a remisión debe hacerse siem-
pre por el acreedor mismo ó por su legítimo apoderado 
con cláusula especial, pues en el mandato general no se 
comprende la donacion de los bienes del mandan t e ; por 
fin, el que remite 110 debe estar insolvente, porque si lo 
estuviere, l a remisión seria nula, como hecha en f raude 
de los acreedores del remitente. 

6 .—El efecto de l a remisión total de la deuda es la 
extinción de ella y de todas las garant ías accesorias que 
aseguraban su cumplimiento; la remisión parcial solo 
p roduce sus efectos en la par te remitida. Conforme con 
esta doctrina, l a remisión otorgada al deudor principal 
aprovecha al fiador; pero la concedida á este no apro-

• vecha á aquel ,1 porque la deuda no subsiste por la fian-
za, sino la fianza por la deuda. Lo mismo debe decirse 
de las demás obligaciones accesorias que suelen añadir-



se á las convenciones humanas . Las remisiones que se 
hacen por consideración á la persona y se refieren á ella 
mas b ien que á la obligación que se remite, solo apro-
vechan á aquel en cuyo favor se hacen, sin poderla ex-
tender á otras; tal es la que se hace solamente en favor 
de alguno de varios fiadores solidarios en la par te relati-
va á su responsabilidad, la cual no aprovecha á los otros,1 

sino que quedan obligados d e la misma manera que si 
la remisión no se hub i e r a hecho. Los abonadores ú otras 
personas que garant icen la solvencia del fiador á quien 
fué remit ida su responsabil idad, quedan libres por la re-
misión, como responsables que son de obligaciones ac-
cesorias á l a fianza y que dependían de ella. P o r lo que 
hace á los deudores solidarios, por regla general , la re-
misión hecha á uno de ellos no l ibra á los demás; á me-
nos que se ent regue á uno el vale ó documento en que 
consta la obligación de todos; porque entonces nace la 
presunción legal de que hablamos al principio, aunque 
admite la prueba en contrario. 

C A P I T U L O X. 

De la prescripción de las obligaciones. 

E l presente capítulo se ocupa de la prescripción como 
uno de los medios por los cuales se ext inguen las obli-
gaciones; mas como esta mater ia se h a t ra tado con ex-
tensión en el capítulo 5? del t í tulo 7? del l ibro 2?, á él 
nos remitimos, pues to que sus disposiciones son las mis-
mas que deber ían repetirse en este l uga r . 2 

TITULO QUINTO. 

DE LA R E S C I S I O N Y N U L I D A D 
D E L A S O B L I G A C I O N E S . 

C A P I T U L O I. 

De la rescisión de las obligaciones. 

R E S U M E N . 

1. Q,ué es rescisión y en qué se distingue de la nulidad.— 2. Cuándo hay lugar A 
la rescisión de las obligaciones.— 3. Qué cosa es lesión. Ineficacia de ella para res-
cindir por sí solalas obligaciones. Excepción en favor de lacompra-venta.— 1. Tér-
mino de la acción rescisoria.- 5. Enajenaciones rescindibles. Pagos sujetos á la res-
cisión. 

1.—Las obligaciones que nacen de los contratos, una 
vez perfeccionados estos, son estables y no solo no puede 
variar las por sí mismo n inguno de los contratantes, sino 
que, según hemos visto, el que fal tare á ellas incurre en 
responsabil idad que lo sujeta al pago de los perjuicios 
que. cause. Su extinción, conforme á los diversos medios 
de que hablamos en el t í tulo precedente, const i tuye el 
fin jur íd ico de las convenciones en el órden progresivo 
de la ejecución total de lo pactado ; mas en cuanto á su 
resolución, h a y dos causas que p o r invalidar y hacer nu-
lo lo antes practicado, t ra ta el legislador con la debida 
separación en este lugar. 

Celebrado u n contrato, las obligaciones que produce 
pueden servál idas y tener un vicio oculto que no tocando 



se á las convenciones humanas . Las remisiones que se 
hacen por consideración á la persona y se refieren á ella 
mas b ien que á la obligación que se remite, solo apro-
vechan á aquel en cuyo favor se hacen, sin poderla ex-
tender á otras; tal es la que se hace solamente en favor 
de alguno de varios fiadores solidarios en la par te relati-
va á su responsabilidad, la cual no aprovecha á los otros,1 

sino que quedan obligados d e la misma manera que si 
la remisión no se hub i e r a hecho. Los abonadores 11 otras 
personas que garant icen la solvencia del fiador á quien 
fué remit ida su responsabil idad, quedan libres por la re-
misión, como responsables que son de obligaciones ac-
cesorias á l a fianza y que dependían de ella. P o r lo que 
hace á los deudores solidarios, por regla general , la re-
misión hecha á uno de ellos no l ibra á los demás; á me-
nos que se ent regue á uno el vale ó documento en que 
consta la obligación de todos; porque entonces nace la 
presunción legal de que hablamos al principio, aunque 
admite la prueba en contrario. 
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uno de los medios por los cuales se ext inguen las obli-
gaciones; mas como esta mater ia se h a t ra tado con ex-
tensión en el capítulo 5? del t í tulo 7? del l ibro 2?, á él 
nos remitimos, pues to que sus disposiciones son las mis-
mas que deber ían repetirse en este l uga r . 2 
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HESl'JIEX . 

1. Q,ué es rescisión y en qué se distingue de la nulidad.— 2. Cuándo hay lugar A 
la rescisión de las obligaciones.— 3. Qué cosa es lesión. Ineficacia de ella para res-
cindir por sí solalas obligaciones. Excepción en favor de lacompra-venta.— 1. Tér-
mino de la acción rescisoria,- 5. Enajenaciones rescindibies. Pagos sujetos á la res-
cisión. 

1.—Las obligaciones que nacen de los contratos, una 
vez perfeccionados estos, son estables y no solo no puede 
variar las por sí mismo n inguno de los contratantes, sino 
que, según hemos visto, el que fal tare á ellas incurre en 
responsabil idad que lo sujeta al pago de los perjuicios 
que. cause. Su extinción, conforme á los diversos medios 
de que hablamos en el t í tulo precedente, const i tuye el 
fin jur íd ico de las convenciones en el órden progresivo 
de la ejecución total de lo pactado ; mas en cuanto á su 
resolución, h a y dos causas que p o r invalidar y hacer nu-
lo lo antes practicado, t ra ta el legislador con la debida 
separación en este lugar. 

Celebrado u n contrato, las obligaciones que produce 
pueden servál idas y tener un vicio oculto que no tocando 



á su esencia no impide que subsista; pero per judicando 
derechos de a lgún contratante, este puede reclamar y 
resistir su cumplimiento, ó puede también no haberse 
guardado en él a lguna de las prevenciones que pa ra su 
formación exigen las leyes, y c u y a fal ta se castiga con 
perder su valor jurídico,- siempre á instancia del per ju-
dicado. D e cualquiera de las dos maneras que esto su-
ceda, la obligación reclamada deja de subsistir porque 
ella está su je ta á rescisión, lo cual indica de u n modo 
claro que esta recae sobre u n a convención que, aunque 
vál ida por derecho, es resistido su cumplimiento con jus-
ticia. N o sucede lo mismo con aquellos contratos á los 
cuales fa l ta u n a condicion esencial sin la que 110 pueden 
existir, porque ellos, aunque en la apariencia se han cele-
brado, l levan consigo un vicio intrínseco que impide sus 
efectos. Es t a s convenciones son nidas, y ni los interesa-
dos, ni el juez, ni el legislador mismo podrían dotarlas 
de validez jurídica. Lo dicho h a r á ver c laramente que 
la rescisión y la nulidad son cosas enteramente diversas, 
resul tando de esta diversidad*el que mientras la nul idad 
no puede remediarse por medio de la prescripción ó de 
la ratificación de los interesados, los dos remedios caben 
en la rescisión; que en la pr imera bas ta con que se des-
cubra p a r a declararla así, sin necesidad de p r u e b a algu-
na ; y en la rescisión no basta que exista la causa que la 
produce, siendo necesario además que se alegue, aña-
diendo p rueba del perjuicio que con ella se suf re ; en fin, 
que la nul idad versa sobre obligaciones que nunca han 
existido legalmente, y la rescisión solo sobre obligacio-
nes que en sí mismas son válidas.1 

2 .—Las causas por las cuales procede la rescisión son 

muchas en nuestro derecho, y 110 seria posible enumerar 
todos y cada uno de los casos en que ella se puede pe-
dir. P o r tal razón haremos la enumeración genera l que 
hace la ley, diciendo que h a y lugar á la rescisión: 

I. E n los casos en que conforme á derecho procede 
la resti tución in in tegrum: 

I I . E n los que se h a y a cometido f raude en perjuicio 
de los acreedores al enajenar los bienes del deudor : 

I I I . E n los que la establece expresamente la ley. 1 

E n las obligaciones de que puede pedirse restitución, 
eSte remedio legal es la causa de la rescisión, porque es-
tando establecido en defensa de las personas incapaces, 
seria inúti l si las obligaciones que en su daño se cele-
bra ron no fueran rescindibles. L o mismo debe decirse de 
la enajenación hecha en f raude de los acreedores, pues 
ni es moral ni es jus to que subsistan contratos que tuvie-
ron por objeto principal el perjuicio ajeno, cuando los 
terceros adquirentes no h a y a n tenido buena fé, como ex-
plicaremos al t ra tar este punto en el capítulo 3? del pre-
sente título. # 

3 .—Ent re las causas que producen la rescisión, contá-
bamos ant iguamente l a lesión, que según las leyes actua-
les, consiste en el perjuicio sufr ido en la enajenación ó 
adquisición de a lguna cosa, dando dos tantos mas ó re-
cibiendo dos tercios menos del jus to precio ó estimación 
de ella.2 L a legislación anterior la distinguía en enorme, 
l lamando así al perjuicio sufrido en mas ó menos de la 
mitad del jus to precio; y en enormísima, cuando ese per-
juicio era mucho mas ó mucho menos de dicha mitad. 
Desde luego se verá la vaguedad de esta división, que 
con razón no fué aceptada por nuestras leyes, pues la 



pr imera n o dió n u n c a acción pa ra rescindir el contrato, 
sino solo p a r a exigir la d i ferencia del precio dado ó per-
cibido; y en cuan to á l a enormísima, a u n q u e respecto de 
ella procedía la rescisión, resu l taban al clasificar el mu-
cho mas con que la l e y se expresaba, n o pocas disensiones 
y pleitos. Ac tua lmen te las obligaciones n o se rescinden 
ún icamente por lesión, p o r q u e subsist iendo la rescisión 
pa ra los contra tos ce lebrados con dolo ó engaño, causas 
que m m c a ó casi n u n c a f a l t a n cuando h a y lesión, no h a y 
necesidad de a legar esta. L a razón de la l e y es todavía 
mas fuer te , si se cons idera q u e debiendo saber todos lcfs 
c iudadanos las disposiciones legales, en su m a n o queda 
el asegurarse en sus c o n t r a e s ; y el que n o se aseguró, 
ó esto provino de dolo d e l otro contra tante , y entonces 
no h a y neces idad de a l e g a r la lesión, ó no intervino do-
lo ni engaño, en cuyo caso, supues ta la l iber tad de con-
tratar , debe dejarse á l o s con t r ayen te s que señalen el 
precio que gus ten por s u s cosas. Debe , sin embargo , ex-
ceptuarse de esta reg la el contra to de compra -ven t a , el 
cual es rescindible por les ión , considerando que es el mas 
frecuente, y que los q u e l o celebran, n o en todas veces 
pueden valerse de pe r i to s q u e fijen el precio j u s to de las 
cosas.1 

4 . — E l término conced ido pa ra pedir la rescisión de 
una obligación cua lqu ie ra es de cuat ro años, 2 q u e se con-
ta rán , respecto de los m e n o r e s é incapacitados, de la ma-
nera explicada en el t í t u l o once del l ibro 1?, por cuyas 
reglas se rige esta a c c i ó n ; y la que procede de f r aude 
en perjuicio de los ac reedores , del m o d o que diremos al 
t ra tar el capí tu lo 3? de l p r e sen t e t í tulo.3 

5 . — H a y otras ob l igac iones su je tas á rescisión y seña-

ladas de i m a m a n e r a especial por el legis lador: tales son 
las enajenaciones hechas á t í tulo gra tu i to por el deudor 
que se ha l la en estado de insolvencia, las cuales se in-
va l idan como fraudulentas, á instancia de los acreedores 1 

per jud icados con ellas. Se t r a ta en este lugar de estas 
enajenaciones, po rque n o es necesar io que ellas sean he-
chas con in tención de per judicar , bas tando p a r a que sean 
rescindibles ' el q u e en rea l idad sobrevenga el per ju ic io ; 
y esto, a u n cuando se suponga b u e n a fé en el que ad-
quiere, p u e s en t re el que t ra ta de adquir i r y los acreedo-
res que t r a t a n de ev i ta r u n daño, es me jo r la condicion de 
los úl t imos. L a rescisión en este caso t iene t ambién p o r 
f u n d a m e n t o l a moral idad, pues el q u e está insolvente na -
da t iene suyo ; y declarar vál idas las donaciones q u e hi-
ciere en este estado, equivaldr ía á autorizarlo p a r a dispo-
ne r de lo a jeno. U n a razón semejante a p o y a la prescr ip-
ción q u e dispone que t ambién queda suje to á rescisión 
y puede revocarse el p a g o h e c h o en estado de insolven-
cia, por obligaciones á c u y o cumpl imiento n o podia ser 
compelido el deudor al t i empo de hace r la solucion,2 pues 
si el p lazo n o es taba vencido, ó el cont ra to era condicio-
nal y la condicion n o l iabia l legado, ó h a b i a o t r a causa 
equivalente, el acreedor n o tenia derecho W c o b r a r , y 
p o r lo mismo la obligación de hace r el p a g o a im n o era 
per fec ta ; s iendo esto así, el deudor que p a g a este crédi-
to comete u n a injust icia concediendo á ta l acreedor una 
preferencia indebida que per jud ica derechos mejores , y 
á c u y a solucion acaso esté m a y o r m e n t e obligado. N o 
debe decirse lo m i s m o de las obligaciones de plazo ven-
cido, las cuales, si son pagadas por el deudor n o serán 
rescindibles, así porque nues t ra disposición legal hab la 
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solo de las contraidas á plazo, como porque no h a y razón 
para inval idar u n a paga procurada por la -vigilancia del 
acreedor, y en la que no puede sostenerse que este h a y a 
tenido culpa al recibir lo que de just icia le pertenecía. 

Declarada la rescisión, las obligaciones accesorias de 
la que se inval ida se rescinden también, según el cono-
cido principio de que lo accesorio sigue la naturaleza de 
lo pr incipal ; así es que por ella quedarán sin valor la 
fianza, k hipoteca ó cualquiera otra garan t ía que hubiere 
asegurado su cumplimiento, pero no al contrar io; es de-
cir, rescindida la obligación accesoria, no se ent iende 
rescindida la principal, la cual conserva todo su valor. 
E s de advert i r también, que en los contratos onerosos la 
rescisión de mío de ellos obliga á l a devolución de la cosa 
con sus frutos, por ima par te , y por la o t ra á la devolu-
ción del precio con intereses; y no podría ser de otro 
modo, supuesto que ella finge que la cosa no h a salido 
nunca del dominio de su dueño. 

C A P I T U L O I I . 

De la nulidad de las obligaciones. 

RESl'JIEX. 

1. Causas que producen la nulidad.—2. En que t iempo debe pedirse.— 3. Respon-
sabilidad del que la hubiere causado por"ser ¡licito el objeto del contrato.—I. A-quié-
nes competen la acción y la excepción que nacen de la nulidad. Perpetuidad de la 
excepción.—5. Requisitos para la válida ratificación de un contrato nulo. Carácter 
del cumplimiento voluntario. Efectos de la ratificación y del cumplimiento.— C. 
Efectos de la nulidad.—7. Reglas para admitir 6 no la acción de nulidad en el caso 
de pérdida de la cosa. 

1.—Dij imos en el capítulo anter ior que cuando á las 
obligaciones les faltó a lguna condicion esencial pa ra su 
existencia, se consideraban en derecho como no existen-
tes, y que por t a l razón se l l amaban nulas. E n efecto, 

las leyes civiles han prescrito los requisitos que los hom-
bres deben guardar en los contratos que celebren, y guia-
das por l a moral idad y por l a justicia natural , no menos 
que por l a natura leza de las cosas, h a n señalado cuáles 
de ellos son necesarios pa ra que subsistan. L a fa l ta de 
uno hace perecer l a obligación que se pretendió contraer, 
como por e jemplo la venta, si no intervino precio, por-
que á ello se opone la natura leza del contrato; pues des-
de que decimos que el que l leva ese uombre consiste en 
dar cosa señalada por cierto precio, suponemos que este 
debe existir como u n a condicion imprescindible.^ L a au-
sencia, pues, de a lgún requisito esencial, const i tuye la 
nul idad de las obligaciones; y reasumiendo las causas 
que la producen, nuest ras leyes designan las siguientes: 

I . F a l t a de capacidad en los contrayentes : 
I I . E r r o r : 

I I I . Violencia ó intimidación: 
IV. F a l t a de solemnidades esenciales exigidas por la 

ley: 
V. Q u e sea ilícito el objeto del contrato. 
Los incapaci tados no son personas hábi les pa ra con-

t ra tar por sí mismos, porque en concepto de la ley , no 
t ienen expedito el uso de sus facul tades intelectuales, y a 
sea por fa l ta de edad ó por a lguna enfermedad. Si, pues, 
p a r a que exista el convenio es preciso que consientan en 
él los que lo celebran, como los incapacitados no pueden 
prestar ese consentimiento, 110 puede ser vál ida l a obli-
gación que contraigan. L a acción de nul idad que resul-
ta de la incapacidad de los contratantes, puede in tentarse 
en los términos explicados en el capítulo IV, del t í tulo 
I X , l ibro I ; 1 esto es, puede ser alegada, ora como acción 



ó como excepción por el mismo incapacitado, ó en su 
nombre por sus legítimos representantes , pero 110 por las 
personas con quien contrató, ni por los fiadores ó man-
comunados en ella. Prescr ibe lo mismo que las accio-
nes reales ó personales, según la na tura leza del acto cuya 
nulidad se pretende; y no pueden a legar la los pródigos 
ni los menores en las obligaciones q u e hubie ren contraí-
do, en las mater ias propias de la profesion ó arte en que 
sean peritos, ó cuando los segundos hub ie ren presentado 
certificados falsos del registro civil p a r a hacerse pasar por 
mayores. 

E n t r e los incapaces se cuenta á l a mu je r casada, 110 
por las mismas razones que los demás, sino por prohibi-
ción de la ley, prohibición que descansa en los motivos 
expuestos en otro lugar. Como recordaremos, la muje r 
casada, para Contratar vá l idamente necesi ta de la auto-
rización de su marido, y en su fa l ta de la del juez ; y esta 
autorización es de ta l necesidad p a r a l a validez de las 
obligaciones que contraiga, que sin ella son nulas. Es ta 
nul idad puede pedirse dentro de cua t ro años contados 
desde la disolución del matr imonio. 1 

2 .—El error, que enumeramos en el capítulo I de este 
libro como uno de los obstáculos p a r a la validez de los 
contratos, es también una causa de nu l idad ; porque sien-
do la voluntad de los cont rayentes su fundamen to prin-
cipal, cuando esta voluntad no existe, tampoco puede 
existir la convención. E l error impide esa voluntad por 
fa lsedad en el conocimiento, según de jamos explicado, y 
por esto produce acción de nulidad, l a cual prescribe por 
el plazo de cinco años, á no ser que e l que incurr ió en el 
error lo conozca antes de que espire ese término. E n este 

1 Art, 1779. 

caso, la acción prescr ibe á los sesenta días contados des-
de aquel en que el error f u é conocido.1 Lo mismo que el 
error, la intimidación es un obstáculo pa ra que la volun-
tad obre l ibremente, y por este motivo, cuando ella in-
terviene en los c o n t a t o s produce la nul idad, c u y a acción 
prescribe á los seis meses contados desde el dia en que 
cesó la causa. - L a nu l idad considerada como excepción 
es pe rpe tua ; 3 es decir, se puede alegar en cualquier t iem-
po para resistir el cumplimiento de lo nu lamente pactado, 
siguiéndose en esto la regla romana que enseña q u e : lo 
que es temporal como acción, es indefinido como ex-
cepción. 

3 . — U n a de las cualidades que deben t ene r los con-
tratos es que sea lícito el objeto s o b f t que recaen; cuan-
do explicamos esta materia, dijimos que el objeto ilícito 
ó prohibido por la l ey no podia ser mater ia de las con-
venciones, y de acuerdo con esa doctr ina debe afirmar-
se, que cuando a lguna de estas t iene ta l vicio, es nu la y 
110 produce efecto legal n inguno. 4 Mas debemos distin-
guir, pa ra conocer los efectos de esta causa de nul idad, 
cuándo el objeto i legít imo del cont ra to const i tuye u n 
delito ó falta, y cuándo el hecho, aunque morahnen te 
reprobado, n o es punib le conforme á l a ley. E n el pri-
mer caso, ó ambos contra tantes son responsables, ó mío 
solo de ellos; s i los dos son responsables, n inguno tendrá 
acción para rec lamar n i el ciunplimiento de lo convenido, 
ni la devolución de.lo que h a y a dado; quedando sujetos 
por l a responsabil idad que h a y a n contraído, á las pres-
cripciones del Código penal .5 Si uno solo de los contra-
yen tes fuere culpable, podrá el inocente rec lamar lo que 
hub ie re prestado, sin tener obl igación á su vez de cum-

1 Art. 1780.= 2 Art. 1781.= 3 Art. 1787 .= 4 Art. 1782.= 5 Art. 1783. 



plir lo que hubiere prometido.1 Los mismos efectos pro-

ducen en el segundo caso la responsabil idad do los dos 

ó de uno solo de los contrayentes , con la sola diferencia 

de que cuando h a y culpabi l idad por ambas partes, co-

mo el acto que ejercieron 110 es punible, 110 quedan su-

jetos mas que á las prescripciones civiles. 2 

4 . — L a acción de nul idad que procede de las causas 

señaladas antes, no puedo ser a legada sino por las per-

sonas que la l ey des igna; en tal concepto, las enumerare-

mos en seguida p a r a su mejor explicación. L a acción y la 

excepción de nul idad competen á las par tes principales 

y á sus fiadores, así por ser directamente interesados, co-

mo porque nulif icada la convención, quedan libres todos 

los que pa ra su segWldad á ella hub ie ren concurrido; ex-

ceptuándose solo de esta regla aquellos casos en que la 

l ey dispone expresamente otra cosa. " L a que proviene de 

incapacidad de uno do los contrayentes , solo puede pe-

dirse por el incapaz, cuyos derechos y bienes protege la 

ley; mas 110 puede alegarse por el otro contratante, si 110 

es que p ruebe que al contra tar ignoraba la incapacidad.1 

Solo r indiendo tal p rueba puede pedirla, porque la creen-

cia de que contra ía con u n capaz de obligarse, lo consti-

t u y e de buena fe, y no seria jus to que solo p a r a él sub-

sistiera el contrato, igualándolo con el que conoció la 

incapacidad y maliciosamente quiso aprovecharse de ella. 

Tampoco puede pedirse la nu l idad que procede de error 

ó de intimidación por el que h a y a contribuido al uno ó á 

la otra, ' ' pues las leyes pro tegen á los que son víctimas 

de estas causas y no á los que las procuran, lo cual seria 

p ro fundamen te inmoral. 

.5 .—Sin embargo de esto que acabamos de exponer, 

l Art. 1784.= 2 Arta. 1785 v l 7 8 6 . = 3 Art. 1783.= 4 Art. 1789.= 5 Art. 1790. 

los contratos celebrados con un incapaz, ó por error ó 
intimidación, pueden ser ratificados por el que puede ale-
gar la nulidad, cesando el vicio ó motivo que la produjo , 
pues la ratificación equivale en derecho á contraer u n a 
nueva obligación, l a cual no tendrá en el caso los defec-
tos que aquella que se ratifica, y será por lo mismo va-
ledera. Es to se f u n d a en que la fa l ta de conocimiento 
y de completa deliberación que habían impedido el valor 
d é l a obligación, dejan de existir, y y a entonces si se quie-
re aceptar la obligación ant igua , puede hacerse válida-
mente ; mas esto, como es de suponerse, si la ratificación 
no adolece de los mismos ú otros vicios,1 que á su vez 
la h a g a n nula, porque entonces todo seria en vano. Se 
equipara á la ratificación y por tan to quita el vicio de 
nul idad el cumplimiento voluntar io de la obligación por 
medio del pago, nova t ion ó cualquiera otro modo; pero 
p a r a que n o pueda ser reclamado necesita hacerse con 
los mismos requisitos que la ratificación.2 L a doctrina 
anter ior que se refiere á la nul idad que proviene de in-
capacidad, error ó intimidación, comprende también á 
las obligaciones nulas por falta de forma ó solemnidad, 
respecto de las cuales en cualquier t iempo en que se ra-
tifiquen ó se cumplan voluntar iamente, se ext ingue la 
acción de nu l idad ; mas se exceptúan aquellos casos en 
que la l e y disponga expresamente lo contrario,3 y las 
obligaciones que están prohibidas por la ley, porque ni 
la ratificación posterior ni el cumplimiento voluntario po-
drán darles valor alguno, puesto que estos mismos actos 
adolecieron del vicio que se p re tendía corregir. 

G.—La nul idad de un contrato, como lo indica su nom-
bre, des t ruye legalmente la convención; 3e suerte que 

1 Art. 1791.= 2 Art. 1792«= 3 Art. 1793. 



aunque en ella se h a y a n gua rdado los demás requisitos 

que las leyes exigen, no produce efecto alguno. Es to 

supuesto, u n a vez que sea declarada, cada uno de los 

contratantes recobrará la cosa que hubiere prestado, con 

sus frutos, ó el valor de estos y el que aquella t en ia cuan-

do se perdió, con los intereses, si 110 fuere posible la res-

ti tución en especie;1 es decir, se res t i tuyen las cosas al 

estado que ten ian antes de celebrarse l a convención, cu-

y o efecto es m u y semejante al que produce la rescisión; 

pero mientras que uno de los contratantes no cumpla con 

la devolución de aquello á que en vir tud de ' la declara-

ción de nul idad del contrato esté obligado, 110 puede ser 

compelido el otro á que cumpla por su par te , 2 como su-

cede en todos los contratos onerosos. 

7 .—Cuando la cosa obje to de la obligación nula, se 

perdiere, si esto sucedió en el término concedido para 

reclamar l a nulidad, no se admit i rá la acción al recla-

mante, pues culpa s u y a fué el que por negligencia no la 

h a y a ejercitado desde que el derecho se la concedió, ex-

poniéndose á que la cosa perec ie ra ; mas pa ra decidir si 

es ó no admisible la acción de nul idad cuando antes de 

comenzar á correr el término se perdió la cosa que fué 

objeto de la obligación, se observarán las reglas siguien-

tes: Si la nul idad procede de incapacidad, podrá siempre 

deducirse l a acción. E l favor que las leyes, conceden ií 

los incapaces, f unda la disposición que examinamos, pues 

el que t ra ta con u n o de ellos está obligado á saber cuál 

es la condicion de su contratante, y en ta l supuesto no 

debió ignorar que en los contratos celebrados por el que 

110 tiene la libre administración de sus bienes, -este 110 

queda obligado sino en cuan to se h a g a mas rico, cuya 

1 Art.l794.= 2 Art.1706. • 

p rueba incumbe á su contrario. P o r otra par te , siendo el 
fundamento de los privilegios concedidos á los incapaces, 
el que 110 pueden cuidar de sus cosas, seria inút i l el be-
neficio si no teniendo conciencia de sus actos, precisa-
mente por su defecto de incapacidad, se les condenara á 
la pérdida de la cosa. 

L a misma reg la debe observarse en el caso de nul idad 
por error, dolo, violencia ó intimidación, porque las l eyes 
110 pueden sancionar j amas u n contrato celebrado con los 
vicios mencionados, siendo injusto que cuando aun no se 
sale del error, ni se conoce el dolo ó se padece todavía la 
violencia, se condene al per judicado á la pérdida de sus 
derechos por el extravío de la cosa, en el cual no tuvo 
parte. Mas si el que reclama la hubiere perdido, como la 
nul idad p roduce el efecto de resti tuir las cosas al estado 
que tenian antes de la celebración del convenio, pa ra que 
ella tenga lugar es preciso que los cont rayentes devuel-
van lo que respectivamente hub ie ren recibido; lo cual en 
el caso supuesto no se pod r í a hacer por culpa del que ' in-
tenta la acción, y por lo mismo no procedería. I g u a l re-
solución debe darse, cualquiera que sea la causa de que 
proceda la nulidad, cuando el reclamante hubiere perdi-
do la cosa que f u é objeto del contrato, pues la razón le-
gal las comprende todas; y lo mismo en el caso de que 
la pérdida hubiere acontecido en poder de aquel contra 
quien se reclama, si hubiere sucedido sin culpa suya y 
sin estar constituido en mora,1 

] Art. 1795. 
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C A P I T U L O I I I . 

De la enajenación hecha en fraude de los acreedores. 

RESUMEN. 

i. Qué enajenaciones se dicen hechas en fraude de los acreedores. Principales 
maneras de cometerse este fraude.-2. Rescisión de tales enajenaciones. Contra quié-
nes 110 procede.—3. Medios que tiene el deudor para hacer cesar la rescisión.— 4. 
Efectos de ella en cada uno de los casos enumerados. 

1.—Xo bas taba que la l e y hubie ra invalidado las obli-
gaciones cuando en ellas se las t iman derechos sagrados 
que tiene ba jo su cuidado, ni que hubiera declarado nulas 
aquellas otras en que la moral idad públ ica y la justicia 
así lo requer ían : p a r a consagrar mas todavía el respeto 
que los c iudadanos deben g u a r d a r á los derechos ajenos, 
h a querido perseguir la mala fé de los deudores, que no 
teniendo y a nada propio, porque lo que poseen no es su-
ficiente pa ra cubri r deudas legítimas, celebran enajena-
ciones con el fin de bur la r u n a vez mas la just icia públi-
ca y el derecho privado. 

Con este fin h a declarado rescindibles los actos y con-
tratos celebrados en perjuicio de tercero, siempre que así 
lo p í d a n l o s interesados; 1 comprendiendo tal disposición 
no solo lo que estr ictamente pueda l lamarse contrato, 
sino, como ella lo expresa, cualquier acto que se celebre 
en perjuicio de otro; mas pa ra dist inguir perfectamente 
cuáles enajenaciones son las que se d ieenhechas en f raude 
de los acreedores, nos es preciso entrar en las explicacio-
nes siguientes. 

L a enajenación celebrada por el deudor, sabiendo que 

1 ifit.1797. 

t 

está insolvente, no seria por este solo hecho í tsc indible , 
sino porque tal ciencia en t raña el án imo del iberado de 
def raudar á los acreedores, d i sminuyendo el patr imonio 
que les es responsable de sus créditos; de suerte que la 
intención dolosa del deudor es lo que forma uno de los " 
elementos que dan causa á la rescisión; pero aunque esta 
intención existiese, si el per ju ic io que se quiso causar no 
se causa, tampoco será rescindible la enajenacion, porque 
las leyes civiles no castigan j amas las intenciones que los 
hombres l levan al celebrar sus contratos, por perversas 
que seau, sino los efectos mater ia les de esa intención; de 
modo que si los resultados de una acción cualquiera 110 
hieren los derechos de tercero, no se produce acción nin-
guna, E s pues preciso, para que sean rescindibles las 
enajenaciones de que venimos hablando, que sean he-
chas en f raude y con perjuicio de los acreedores. 

Las maneras de cometer este fraude son infinitas, pe-
ro las pr incipales son cuatro, de las cuales habla- la l ey ; 
de jando las demás, po rque 110 seria posible dar reglas 
para todas y cada una , pudiendo aplicarse á ellas las dis-
posiciones genera les de los contratos que quedan expli-
cadas, y cuando el f r aude fue re u n delito, las prescrip-
ciones del Código Penal . P u e d e enajenarse en f raude de 
los acreedores, ó s imulando la enajenación, ó celebrándo-
la rea lmente : los actos y contratos simulados por los con-
t rayentes con el fin de def raudar los derechos de u n ter-
cero, pueden rescindirse ó anularse en todo t iempo á 
petición de los per judicados. 1 L a simulación es la mejor 
p rueba de la ma la fé, y bas ta rá probarla p a r a que proce-
da la rescisión ó nulidad, con tan ta m a y o r justicia cuan-
to que no h a y derechos adquiridos por 1111 tercero que 



debieran Respetarse, ó por lo menos suje tar á examen-, 

supuesto que por acto ó contrato simulado, según la lev, 
se entiende aquel en q u e las partes declaran ó confiesan 

falsamente lo que en rea l idad 110 lia pasado ó no se lia 

convenido entre ellas.1 

. • 
2.— Si la ena jenac ión se ha celebrado realmente, el 

acto ó contrato en que ella consiste será igualmente res-
cindible; pero se neces i ta que el acreedor per judicado lo 
pida, y que del acto ó cont ra to resulte la insolvencia del 
deudor.2 Se dice que h a y insolvencia, cuando la suma 
de los bienes y crédi tos de l deudor, est imados en su jus-
to precio, no iguala a l impor te de sus deudas. L a mala 
fe en este caso consiste en el conocimiento de ese défi-
cit . ; Mas es preciso d is t inguir cuándo la enajenación se 
ha hecho á tí tulo oneroso y cuándo á t í tulo gratuito, por-
que son diversas las r eg l a s que se observan en cada uno 
de estos casos. Si el ac to ó contra to fue re oneroso, la res-
cisión solo podrá t e n e r l uga r cuando el per judicado la 
pida, habiendo resu l t ado la insolvencia del deudor, y 
constando la mala fé, n o solo del que enajenó, sino tam-
bién del tercero que con t ra tó 4 con él. Se requiere que 
concurra l a mala fé de este, porque no siendo u n impe-
dimento legal p a r a con t ra ta r con alguno, el saber que 
tiene acreedores, si no t o m a par te en el f raude que inten-
ta cometer el que ena jena , la estabilidad de los pactos y 
la buena fé del que adqu ie r e ha r án valedera la conven-
ción. Po r otra parte, e n este caso el que adquiere pro-
cura evitar su daño lo mismo que los acreedores, y en 
igualdad de circunstancias, sabido es que se tiene por 
mejor la condicion del q u e posee. L a rescisión es el cas-
tigo de la mala fé ; si e l la n o existe, se podrá obligar al 

1 Art. 1799 .=2 Art. 1801 .= 3 Art. 1804.= 4 Art, 1802. 
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deudor á que devuelva el precio de la enajenación, y para 
l ibertarse los acreedores de los perjuicios de esta igno-
rancia, t ienen expedito su derecho p a r a hacer saber al 
públ ico la insolvencia de su deudor, á fin de que nunca 
se pueda alegar buena fé. Si el acto ó contrato fue re gra-
tuito, como 110 existen las razones de justicia que asisten 
al que adquirió la cosa por precio, p a r a respetar su con-
trato, l a rescisión tendrá lugar aun cuando h a y a habido 
buena fé por par te de ambos contrayentes . 1 

L a just icia na tura l exige que 110 pueda hacer donacio-
nes aquel que no t iene bienes suficientes p a r a cubr i r sus 
deudas, y la sola ciencia de su estado de insolvencia lo 
const i tuye de ma la fé ; de suerte que no es preciso en es-
tas enajenaciones que el deudor tenga intención delibera-
da de per judicar , bas tando el hecho de su par te de donar 
ó remit i r a lguna deuda, pa ra que el acto sea rescindible. 
N i se podrá a tender á la buena fé del que recibe, porque 
así como al que adquiere por t í tulo oneroso lo salva el 
que t ra ta de evi tar un daño, á aquel lo condena el que so-
lo t ra ta de lucrar, ba jo cuyo respecto son preferentes los 
acreedores del que enajenó. Si el que recibió á t í tulo gra-
tui to hubiere á su vez enajenado, ignorando este la insol-
vencia del pr imer enajenante , 110 estará obligado á devol-
ver lo que hubiere recibido, pues la l ey niega al acreedor 
la acción de perseguir al tercer pofeedor cuando este h a y a 
tenido buena fé. 2 L a l e y se expresa en términos gene-
rales, y de su tenor se puede entender que en n i n g ú n ca-
so el tercer poseedor p o d r á ser inquietado por el acreedor, 
sea que h a y a adquir ido por t í tulo oneroso ó lucrat ivo; 
mas si se percibe c laramente que así debe ser en el pr imer 
caso, en v i r tud de las razones que favorecen á los adqui-

1 Art. 1803 .= 2 Ait. 1805. 
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ren tes ele buena fé á título oneroso, no sucede lo misnjo 

en el segundo, pues siempre los acreedores t ienen á su 

favor el que t ra tan de evi tar u n daño, respecto de este, 

que en úl t imo resul tado solo pre tende su propio bene-

ficio. 
E n t r e los actos rescindibles que un deudor puede prac-

ticar, debe contarse n o solo la enajenación de los bienes 
que efect ivamente posee, sino t ambién aquellos en que 
renunc ia derechos constituidos á su favor, y cuyo goce 
110 fue re exclusivamente personal .1 Así es que podrá re-
nunc ia r el usufructo que disfrute, el uso ó el derecho de 
habi tac ión: respecto de la herencia, algunos autores juz-
g a n que es renunciab le la que recaiga en el deudor, aun 
cuando sea heredero forzoso, porque lo que la l e y prohi-
be es enajenar , ba jo c u y a pa labra no debe comprenderse 
el no adquir i r ; pero nues t ra l ey lo h a resuelto a l contra-
rio en favor de los acreedores, como lo veremos en otro 
lugar . L a s pensiones periódicas, si fue ren alimenticias, 
no p o d r á n ser ocupadas por los acreedores, ni pueden por 
lo mismo oponerse á l a renunc ia que h a g a de ellas el deu-
dor; m a s sucederá lo contrario si tuvieren otro carácter. 
E s rescindible t ambién el pago hecho por el deudor in-
solvente antes del vencimiento del plazo; 2 prescripción 
q u e á nues t ro juicio queda comprendida e n nues t ra ex-
pl icación al fin del capítulo pr imero de este t í tulo, pues 
allí hab lamos de la rescisión de los pagos, hechos por el 
deudor, de obligaciones á cuyo cumplimiento no podia 
ser compelido al hacer la solucion, y u n a de las causas 
p a r a no-poder cobrar una deuda, es que el plazo no esté 
vencido. Sin embargo, esta disposición, como mas gene-
ral, comprende todas las causas que impiden la ejecución 

1 Art, 1 8 0 6 . - 2 Art, 1807. 
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d e los contratos; mientras que la que examinamos, refi-
r iéndose al caso par t icular del plazo, parece que lo h a 
querido consagrar de una manera especial. 

3 .—La acción concedida al acreedor pa ra pedir la res-
cisión de u n contrato oneroso, por creer que con él h a 
quedado insolvente el deudor, requiere p r u e b a de su 
pa r t e ; y entonces, si pa ra acredi tar su intención prueba 
f jue el monto de las deudas excede al de los bienes co-
nocidos del deudor, le impone á este la obligación de 
probar que t iene bienes suficientes p a r a cubri r esas deu-
das.1 L a p rueba en este caso toca a l demandado, porque 
á los ojos del juez y de la sociedad, no tiene el hombre 
mas bienes que los conocidos, y 110 se puede racional-
mente exigir del acreedor otra p rueba mas plena. Si el 
deudor hiciere conocer su estado de solvencia, cesará la 
acción del acreedor, y el contrato celebrado quedará 
subsistente, como cesará también en los casos de que el 
deudor satisfaga la deuda del que pide la rescisión ó ad-
quiera bienes con que poder cubr i r l a ; 2 porque el funda-
mento de la facul tad concedida al acreedor es su deuda, 
la cual una vez satisfecha, deja de producir sus efectos. 
T a m b i é n cesará la acción en el caso de que el adquiren-
te demandado satisfaga el importe de la deuda;" mas de-
be entenderse, en/nuestro concepto, no solo de la deuda 
del acreedor que pr imero pida la rescisión del contrato 
como fraudulento , sino de la de todo acreedor que lo so- • 
licite, porque la paga h a r á cesar la acción del acreedor 
que demanda , mas no la de los otros que t engan igual 
de recho y á quienes aquel hecho no perjudica. 

Cuando el f r aude h a consistido en pagar un crédito 
legí t imo antes del vencimiento del plazo, el perjuicio de 

1 Art . 1 6 1 1 - 2 Art . 1603 . -=3 Art. 1809. 



los demás acreedores consiste ún icamente en la prefe-
rencia indebida que le h a concedido el deudor. E n este 
concepto y pudiéndose r epa ra r el agravio con solo in-
val idar la paga, l a rescisión n o debe extenderse á mas 
que á la devolución de lo que el acreedor hubiere reci-
bido, dejando intacta l a legi t imidad de su derecho para 
cobrar. P o r esto nues t ra l ey enseña que, el f r aude que 
consiste ún icamente en la preferenc ia indebida á favor 
de u n acreedor, no impor ta l a pérd ida del derecho, sino 

la de l a preferencia.1 

4 — L a rescisión de las enajenaciones hechas en f raude 
de los acreedores produce, en todo caso, la devolución 
de la cosa ó derecho que se hub ie r e enajenado; pero se 
debe distinguir cuando el contrato f u é simulado, por-
que luego que se rescinda ó anule, quiere la l e y que se 
res t i tuya la cosa ó derecho, á quien pertenezca, con f ru-
tos é intereses si los hubiere ; 2 de suer te que deberá en-
t rar ó no á la masa de los bienes del deudor, según que 
sea de este, ó que el objeto de l a enajenación esté apli-
cado especialmente á a lgún acreedor. E n las enajena-
ciones rea lmente e jecutadas está dispuesto, que una vez 
rescindido el acto ó contrato, vue lvan los valores enaje-
nados á la masa de los bienes del deudor en beneficio 
de los acreedores; 3 y aunque no expresa mas la ley, cree-
mos que no se deben igualar á los adquirentes de buena 
y de mala fé, ni á los que adquir ieron por t í tulo gratui to 
con los que adquir ieron á t í tulo oneroso. E l que contri-
b u y e á l a simulación debe resti tuir los f ru tos percibidos 
y podidos percibir , y más los intereses, si proceden pol-
la natura leza del contrato ó por pacto, porque pa ra la 
existencia de l a simulación fué necesario su concurso, y 

1 Art. 1 8 1 0 . = 2 Art. 1 8 0 0 . = 3 Art. 1812-

, por lo mismo obró tan de mala fé como el que la ena je -
nó. E l que adquirió por tí tulo oneroso de mala fé, estará 
obligado á devolver lo enajenado con sus frutos, y no 
tendrá derecho de pedir lo que hubiere dado, pues con 
conocimiento se expuso al riesgo de perderlo, cuyas con-
secuencias él debe reportar . Si hubiere obrado de buena 
fé, casi nunca se podrá rescindir su contrato, según he-
mos dicho; mas si en a lgún caso fuera posible, tendría 
acción á recibir lo que hubiere dado por la cosa, con in-
tereses, si él hubiere tenido que resti tuir los frutos, ó sin 
ellos, si le l ibertaren de esta restitución. Los que adqui-
rieron á tí tulo gratuito, si tuvieron mala fé, están obliga-
dos á l a devolución de la cosa con frutos é intereses; 
mas si la hubieren tenido buena, á solo la devolución de 
la cosa y frutos existentes, pero no los percibidos si y a 
se consumieron, porque la creencia de que disponían de 
lo suyo los salva. P o r fin, si la cosa enajenada, objeto del 
contrato, no se puede devolver cuando se declara la res-

. cisión; si se adquirió de mala fé, sujeta al adqui rente a l 
pago de daños y perjuicios, conforme ft las reglas que 
y a dejamos expuestas en el t í tulo 3? de esté libro. 

TOSI. II.—LIS 



TITULO SEXTO. 

D E LA F I A N Z A . 

C A P I T U L O I . 

T>c la fianza en general. 

R E S U M E N . 

1. Objeto y necesidad de lagarantía de las obligaciones.—2. Definición de la fian-
za y sus diversas divisiones.- 3. Manera de constituir la fianza—4. Quiénes pueden 
ser fiadores y & quiénes esta prohibido serlo.—5. Cuándo y con qué requisitos pue-
den serlo las mujeres.— 6. Insubsistencia de la prohibición de fiar que por las leyes 
antiguas tenían los labradores.—7. Requisitos que deben observarse al constituir la 
fianza. Obligaciones naturales y civiles. Cuáles pueden asegurarse con fianza. En 
las deudas futuras 6 ilíquidas, cuándo se puede reconvenir al fiador.—8. Facultad 
del acreedor y deber del fiador en las obligaciones de hacer. Extensión que puede 
tenerlafianza. Necesidad de que sea expresa.—9. Responsabilidad del deudor prin- • 
cipal.—10. Los d e r e c h o ^ obligaciones del fiador pasan á sus herederos.—11. Cuali-
dades que deben tener los fiadores —12. Lugar en que debe ser requerido el fiador. 
Quién debe probar la idoneidad de este.—13. Derechos del acreedor cuando el fiador 
deja de ser abonado 6 el deudor de obligación & plazo ó periódica sufre menoscabo 
en sus bienes.—14. Pena del deudor que no afianza laobl igaci^ , debiendo hacerlo. 

1 .—En los t í tulos anteriores el legislador expuso las 

reglas generales que deben observarse en los contra tos? 

y despues de t ra ta r de su ejecución, extinción, nul idad y 

rescisión, pasa á desarrollar los principios que deben 

servir de no rma para ga r an t i r l a s obligaciones; de ellos 

nacen tres contratos de que vamos á hablar en este y los 

dos t í tulos siguientes, á saber : la fianza, la p renda y an-

ticresis, y la hipoteca. Todos ellos son por lo mismo acce-

sorios á otra obligación principal, á la cual van s iempre 

acompañados, y su existencia se debe á la fal ta de cum-
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pliiniento de las obligaciones aceptadas; en efecto, si los 
hombres cumplieran exactamente los pactos que cele-
bran, las garant ías de las obligaciones serian inútiles; 
mas por desgracia la mala fé* unas veces, l a indolencia 
otras, y hasta diversos acontecimientos imprevistos, pue-
den ocasionar la insolvencia de los deudores y por ella 
la pérdida de sus créditos á los acreedores. Asegurar á 
estos contra todos esos peligros, es el objeto de los con-
tratos mencionados, salvando por su medio, has ta donde 
es posible, el pago de la deuda. 

E l pr imero de 1 # contratos que sirven d,e garant ía á 
las obligaciones es la fianza, objeto del presente título. 
L a utilidad de esta convención no puede ponerse en du-
da, pues que al mismo t iempo que favorece al acreedor 
protege los intereses del deudor ; por su medio puede es-
te l ibrarse de l a pérdida d e su for tuna, ó conseguir ca-
pitales pa ra fomentar sus negociaciones ó emprender sus 
t rabajos ; y el acreedor asegura mas su crédito teniendo 
dos personas obligadas en lugar de una, lo cual hace 
mas remoto el peligro de que no se cumpla la obligación 
aceptada. Po r estos beneficios que la fianza produce, h a 
merecido ele todos los legisladores un cuidado especial, 
fijándole-reglas y de terminando sus efectos de u n a ma-
nera detal lada y minuciosa. Nues t ras leyes también la 
h a n dedicado u n a atención preferente, como vamos á 
verlo al consignar sus disposiciones sobre esta materia. 

2 .—Por fianza se ent iende la obligación que u n a per-
sona contrae de pagar ó cumplir por otra si esta no lo 
hace.1 Las causas de que procede son la ley, el decreto 
del juez ó la convención, y es por su natura leza gratui-
ta, como que 110 es otra cosa que u n acto de beneficencia 



que se hace en favor de nuestros semejantes; mas esto 
no obstante, el fiador p u e d e pactar en cambio de la fian-
za a lgún servicio por pa r t e del deudor, pues ni la l ey lo 
prohibe, y sí la equidad aconseja que se le resarza de 
a lgún modo el pel igro á que se expone. D e esto, pues, se 
deduce, que la fianza p u e d e ser legal, judicial, conven-
cional, gratui ta ó á t í tu lo oneroso.1 Lega l es la que se 
presta por disposición de la ley, como la de los tutores. 
Judicial , la que se cons t i tuye por auto ó decreto del juez. 
Convencional, la que procede del convenio de las par tes 
interesadas en el cumpl imiento de la#bl igacion. E s gra-
tuita la que se pres ta g rac iosamente por el fiador, quien 
no exige compensación a l g u n a por este servicio. Y por 
último, se l lama onerosa aquel la en la cual el fiador, para 
constituirse tal, exige a lguna retribución. 

3 .—Como la fianza es u n acto de beneficencia, y esta 
puede ejercerse á favor de cualquiera persona á quien se 
quiera prestar este servicio, es claro que para constituirla 
no se necesita la vo lun t ad del deudor, el cual, aun opo-
niéndose á ello, no p o d r á destruirla, como no puede des-
truir n ingún derecho adquir ido por el acreedor, por solo 
manifestar vo lun tad cont rar ia al acto. E n tal Concepto, 
se debe af i rmar que la fianza puede constituirse no solo 
en favor del deudor pr incipal sino en el del fiador, porque 
este es á su vez u n d e u d o r y su obligación puede asegu-
rarse con otra que se le a ñ a d a ; y que esto puede hacerse ; 

y a sea que uno ú otro, e n su respectivo caso, consienta 
la garant ía , y a sea que la ignore, y a sea que la contra-
diga.2 

4 . — P u e d e n ser fiadores todos los que pueden con-
tratar ,3 y está p roh ib ido serlo á todos aquellos que no 

pueden disponer l ibremente de lo suyo, pues l a fianza es 
im contrato por el cual el fiador contrae u n a obligación 
que, l legado el caso, t iene que hacerse efectiva en sus 
propios bienes. Aunque tuv ieran facul tad de contratar 
110 podian ser fiadores, conforme á las leyes españolas, 
los mili tares en servicio activo, ni los recaudadores de 
rentas, ni las muje res : los pr imeros en consideración á 
que no por ocasion del contrato se dis t ra jeran del servi-
cio á que estaban dest inados; los segundos, p a r a evitar 
que el fisco se hal lara complicado con otras obligaciones 
del empleado, y acaso no le quedara al deudor lo sufi-
ciente para cubrir las responsabil idades contraidas en el 
empleo; y las mujeres , por fin, en razón de que por la 
fianza se verían precisadas á concurrir á lugares donde 
habiendo una g r a n concurrencia de hombres, pudieran 
verse expuestas á que su decoro fue ra ul t rajado, ó ta l vez 
á perder allí sus b u e n a s costumbres. Respecto de los obis-
pos y otras personas eclesiásticas á quienes l a l e y no per-
mitía ser fiadores, creemos que no subsiste la prohibición, 
por estar fundada en respetos ó consideraciones hácia la 
Iglesia, insostenibles entre nosotros desde que f u é civil-
mente declarada la independencia absoluta de la Iglesia 
y el Estado. L o mismo creemos que sucederá respecto 
de los militares y empleados, pues si b ien son atendibles 
las razones que f u n d a b a n la excepción relat iva á ellos 
en las leyes antiguas, como las nuestras 110 la hacen y 
se encuent ran comprendidos unos y otros entre los que 
pueden contratar , única condicion que la l ey actual exi-
ge pa ra que alguno pueda ser fiador, es claro que no les 
está prohibido. 

5 .—Por lo que toca á las mujeres , por regla general 

110 pueden ser fiadoras según nuestras leyes, en razón 



de que hasta h o y se les ha considerado sin experiencia 
suficiente pa ra formar un juicio exacto de las responsa-
bilidades ó compromisos que aceptarían en la fianza, y 
el legislador 110 ha querido que se abuse de su ligereza 
ó ignorancia, como no podría dejar de suceder si se les 
concediera una l ibertad absoluta en este punto . Sin em-
bargo, h a y casos en que la l ey permite á las mujeres ser 
fiadoras, y son aquellos en que fal ta la simplicidad que 
ella supone, ó la muje r queda completamente asegurada 
y por tanto sin riesgo a lguno; ó si así lo exigen su Ín-
teres propio, ó la piedad filial. E l legislador enumera 
esos casos de la manera s iguiente: 

Las mujeres solo pueden ser fiadoras: 

I . Cuando fueren comerciantes: 
I I . Si hubieren procedido con dolo p a r a hacer acep-

tar su garan t ía con perjuicio del acreedor : 

I I I . Si hubieren recibido del deudor la cosa ó canti-
dad sobre que recae la fianza: 

IV. Si se obligaron por cosa que les pertenece, ó en 
favor de sus ascendientes, de sus descendientes ó de su 
cónyuge . 1 

L a pr imera fracción supone que la mu je r que tiene por 
oficio el comercio, haciendo de e'l su ocupacion ordinaria, 
no solo no es inexper ta ó ignorante en mater ia de con-
tratos, sino que puede equipararse con cualquier hombre 
juicioso. E n este concepto, no puede subsistir la prohi-
bición de la ley, que precisamente se f u n d a en el peligro 
de que las mujeres sean engañadas. Es t e fundamento de 
nues t ra disposición legal demuestra la justicia de la se-
g u n d a f racción; porque si, por ejemplo, la mu je r se vis-
tió de varón y se hizo pasar por tal para que aceptaran 

su garantía , ó procedió de cualquiera otro modo, pero 
siempre engañando, la justicia exige que quede obliga-
da, L a tercera fracción supone u n a completa seguridad 
en la mu je r al prestar la fianza, y de su tenor se deduce, 
que sea cualquiera la causa por la que la mu je r reciba 
la cosa ó cantidad sobre que la fianza recae, con tal de 
que le h a y a sido entregada pa ra su seguridad, basta pa-
r a que la mu je r pueda fiar. L a legislación anterior, entre 
los casos en que permitía á la mu je r celebrar este con-
trato, designaba el de que recibiese precio por hacerlo, 
y algunos de los respetables comentadores de las Par t i -
das opinaron que el precio debia de ser equivalente á 
la cantidad objeto de la fianza. Nuestras leyes, como aca-
bamos de ver, 110 hab lan de precio; pero si l legare el caso, 
creemos que siguiendo el espíritu de la fracción citada, 
debería optarse por esta opinion. P o r último, la cuar ta 
fracción contiene dos casos: el pr imero se refiere á la fian-
za que otorga la mu je r por su propio ínteres. E n él es na-
tura l que se le permita otorgarla, porque además de que 
le es provechoso, 110 h a y el peligro que la l e y h a querido 
conjurar . E l segundo caso toca á la obligación na tura l 
que los padres t ienen para con sus hijos, estos pa ra con 
aquellos, ó el cónyuge para con su cónyuge ; cuando se 
t ra ta de personas tan ínt imamente l igadas por la na tura-
leza y por la ley, seria una crueldad el que la mu je r no 
pudie ra ocurr i r en su auxilio, cuando acaso ella seria la 
única persona que pudiera salvarlos; por otra par te , el 
legislador mismo que h a recomendado el cumplimiento 
de los deberes naturales entre estas personas, no podia 
negarles la facul tad de auxiliarse por medio de la fianza, 
tanto mas cuanto que esta, en casos determinados, puede 

, constituir la salvación de u n a persona ó famiHa, 



G.—Entre las l eyes españolas también habia dos que, 
refiriéndose á los labradores, enseñaban que estos no po-
dían de n ingún modo otorgar fianzas en favor de los se-
ñores en c u y a jurisdicción vivían, ni en favor de otra 
persona, sino solo ent re sí mismos, prohibiendo la renun-
cia de estas disposiciones é imponiendo pena á los escri-
banos que se pres taran á su otorgamiento. Es tas leyes 
quisieron garant i r á los labradores de los perjuicios que 
les sobrevendrían de l a aceptación de esas obligaciones 
en favor de personas poderosas, quienes sin esta prohi-
bición acaso hub ie ran encontrado u n medio mas para 
oprimir á sus vasallos; tuv ieron además presente l a sim-
plicidad de los labradores y la nobleza de su ocupacion, 
para prohibir su o torgamiento en favor de otras personas 
que no f u e r a n ellos mismos, pues quedaban expuestos á 
ser engañados por otros mas avisados, con perjuicio su-
y o y de las labores de los campos que habr ían sufrido 
por esta causa graves interrupciones. E n el sistema de 
gobierno que nos r ige n o puede, en nues t ro concepto, 
subsistir t a l excepción, po rque siendo ella un verdadero 
privilegio y tendiendo así la Constitución general del país 
como sus leyes civiles á l a igua ldad de todos los ciudada-
nos ante la ley, se conculcar ían los principios aceptados 
si pudiera admitirse. Además , de concederla á los labra-
dores, sería preciso ex tender la á otras clases de nuestra 
sociedad, cuyos miembros t ienen la misma simplicidad 
que aquellos y es tán expuestos á los mismos peligros, lo 
cual, como desde luego se palpa, no seria ni conveniente 
ni justo. Sobre todo, q u e pa ra creer que ella 110 subsis-
te actualmente, bas t a rá que el Código civil no la haya 
mencionado, cómo lo h a b r í a hecho si los legisladores hu-
bieran deseado su subsistencia, 

• 

7 . — L a fianza puede tener lugar en cualquiera clase 
de obligaciones, así puras como condicionales, presen-
tes, fu tu ras ó á término fijo, provenientes de im contrato 
ó de un delito; si bien respecto de estas úl t imas solo pue-
den otorgarse por l a pena pecuniar ia y no por la corpo-
ral. Todas ellas requieren una obligación exigible sobre 
que recaer, y por tanto será nula la fianza que se otorgue 
sobre obligación que no sea civilmente vá l ida ; 1 debe ex-
ceptuarse de esta disposición el caso de que la nul idad 
proceda de incapacidad personal del deudor, con tal de 
que el fiador h a y a tenido conocimiento de la incapacidad 
al t iempo de obligarse, y de que la obligación pr incipal 
sea válida, á lo menos na tura lmente , 2 en cuyo caso la 
fianza subsistirá, aun cuando el deudor pr incipal haga 
rescindir su obligación." 

P a r a explicar estas disposiciones es necesario advert ir 
que las obligaciones pueden ser válidas civil ó natura l -
mente. Son civilmente válidas las que están aseguradas 
por las disposiciones del derecho civil y se. h a n contraído 
conforme á sus preceptos; de suerte que 'por esta circuns-
tancia pueden ser rec lamadas en juicio. Son válidas solo 
natura lmente las que a u n q u e en verdad han sido con-
traidas, les fal ta a lgún requisito legal, en cuya v i r tud n o 
puede exigirse su cumplimiento al deudor. Todas las 
obligaciones que nacen de los contratos celebrados rec-
tamente, son na tu ra l y . civilmente válidas'; mas la con-
tra ída por u n menor sujeto á tutela, por ejemplo, solo 
valdrá natura lmente . E l efecto inmediato de esta divi-
sión es que la obligación civil es eficaz, mientras la na-
tural solo lo* será si la quiere cumplir el que la aceptó. 

Supuestos tales antecedentes, la disposición de la l ey 

1 Art. 181S .=2 Art. 1319.= 3 Art. 1820. 
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encuent ra u n a fácil explicación. P u e d e asegurarse con 
fianza solo la obligación civilmente vál ida: hé aqiú la 
regla general; mas como el fiador pudo querer constituir-
se tal, aun cuando la obligación sobre que recae la fianza 
no sea exigible conforme á derecho, es preciso respetar 
esta voluntad, tanto mas cuanto que ella representa un 
derecho que el acreedor adquiere y del que no se le pue-
de despojar, por haber sido adquirido conforme á las le-
yes ; por tal razón, cuando la causa de nul idad es la in-
capacidad de uno de los contrayentes ; si el fiador sabia 
la incapacidad y sin embargo otorga la fianza, queda 
obligado á ella, pues al que quiere y consiente no se le 
hace injuria, como dice un principio de derecho. Debe, 
sin embargo, limitarse esta excepción al caso que supone 
la ley, de incapacidad personal del deudor principal, sin 
extender la á otros; porque si la obligación es nula por 
error, dolo, violencia ú otra causa semejante, es induda-
ble que no pudo asegurarse con fianza, 

Por. lo que hace á la fianza que recae sobre obligacio-
nes fu tu ras ó ilíquidas, vale, según dij imos en el prin-
cipio del pár rafo anterior; pero como el cumplimiento 
de ellas está en suspenso has ta que se venza el plazo pac-
tado en el contrato, ó hasta la liquidación de la deuda, 
y la fianza sirve para asegurar el cumplimiento de la 
obligación, es claro que ella no podrá hacerse efectiva 
reconviniendo al fiador, sino cuando la deuda fuere le-

• ga lmente exigible.1 

8 .—Puede obligarse el fiador á paga r una cantidad en 
dinero, si el deudor principal no presta una cosa ó un he-
cho determinado, 2 lo cual quiere decir que no es preciso 
que el fiador cumpla en especie la obligación del deudor 

pa ra que la fianza valga; pero pa ra que ello sea así, es 
preciso que medie el pac to que la l ey supone, ó que sea 
imposible que el fiador cumpla por el deudor en la espe-
cie pactada. Subsiste la fianza en el caso supuesto, por-
que lo esencial en ella es l iber tar al acreedor del perjui-
cio que se le seguiría si el deudor no cumpliera, y una 
vez valuado ese perjuicio por los contrayentes, se con-
sigue el fin de la convención. E n esta razón se f u n d a la 
validez de la fianza, que comprende menos que la obli-
gación principal, aunque ella no basta pa ra autorizar su 
extensión á mas, y a en cuanto á la sustancia de la pres-
tación, y a en cuanto á las condiciones onerosas que con-
tenga,1 porque siendo una obligación accesoria, no puede 
concebirse mas extensa que la principal. L a fianza que 
se extendiere á mas, será nula en el exceso, por ser la 
disposición anterior prohibit iva; y por tanto, en todo ca-
so la obligación del fiador quedará de pleno derecho re-
ducida á los mismos términos que la del deudor ; 2 mas 
si por estas disposiciones queda prohibido al fiador obli-
garse á p a g a r mas en cantidad, ó en u n t iempo mas corto 
que el deudor, ó puramente siendo la obligación condi-
cional, no lo está el que el fiador pueda garant izar mas 
sólidamente l a obligación principal, excediendo las pro-
mesas del deudor ; porque en tal caso no se desobedece 
el precepto legal, que lo único que prohibe es el exceso 
en la cantidad ó forma debida; por esto debe conside-
rarse como ima excepción de lo dicho antes, el caso en 
que el fiador const i tuya hipoteca ó dé p renda pa ra que 
quede asegurada la obligación que no lo estaba con esas 
garantías, como expresamente lo permite la ley . 3 

L a fianza no puede existir por presunciones mas ó me-
0 

1 Art. 1822 .=2 Art. 1823.= 3 Art. 1824. 



nos vehementes que se desprendan de hechos del fiador, 
porque debiendo ser un acto voluntar io de este, se nece-
sita p a r a su existencia mía manifestación explícita de su 
par te ; esta necesidad se palpa más si se ^considera que 
por ella el fiador se obliga á pagar por el deudor si 'este 
uo lo hace, y que seria peligroso el presumir que alguno 
liabia tomado sobre sí tan grave responsabilidad, cuando 
tal vez n u n c a ha tenido voluntad de hacerlo. L a ley lo 
comprende así, cuando enseña que la fianza no se pre-
sume, sino q u e debe constar expresamente. Consecuen-
cia precisa de este precepto es que, s iguiéndola expresión 
del fiador, se a t ienda á las palabras que usó a l obligarse, 
p a r a conocer la extensión ele los deberes aceptados; pues 
que nac iendo de su vo lun tad la fianza, él es dueño de li-
mitar la ó p o n e r las excepciones que quiera, y nadie po-
drá variarlas, por no poder variarse el consentimiento de 
donde ellas emanan ; así es que u n a vez otorgada, debe 
limitarse á los te'iminos precisos en que esté constituida, 
sin que «en caso a lguno pueda extenderse á otras obliga-
ciones del deudor, que no sean las especiales pa ra cuya 
seguridad la fianza f u é dada, aun cuando aquellas hayan 
sido ó fueren contraidas con el mismo acreedor.1 Tenien-
do el fiador l a facul tad de que hablamos, si no usa de ella 
ó la fianza no contiene limitaciones ó excepciones, la 
obligación del fiador será absolutamente igual á la del 
deudor pr incipal , 2 pues entonces se p resume que quiso 
responder de todas las obligaciones del deudor, tales co-
mo este las aceptó en el contrato principal. E n efecto, 
si el objeto de 1a, fianza es asegurar al acreedor del total 
cumplimiento de la obligación, el cual no se consigue sin 
una indemnización completa, es indudable que el fiador 

D E LA FIANZA EN GENERAL. 2 2 9 

que en términos generales fió al deudor, no solo queda-
ría obligado al pago de la deuda, sino también á la satis-
facción de intereses, daños y perjuicios á que este fuere 
condenado; en suma, á todas y cada una de las obliga-
ciones que el deudor tiene respecto de su acreedor. 

9 .—Desde el momento en que el deudor no cumple 
con su obligación, y el fiador es interpelado por el acree-
dor, está en el deber de cumplir con la fianza; si no 
lo hace y por esta causa se ocasionan gastos ó sobrevie-
nen perjuicios á él mismo ó á a lguna de las otras per-
sonas que intervinieron en el contrato, deberá soportar 
los suyos sin poder pedir indemnización por ellos, y se-
r á responsable pa ra con el acreedor y el fiador, de los 
gastos, daños y perjuicios que h a y a ocasionado por su 
culpa ó mora, 1 Así, pues, entre los derechos que pa ra 
indemnizarse le concede la ley, y de los cuales hablare-
mos en el capítulo 3?, no puede contarse lo mencionado 
en este lugar ; pues así como es jus to que el deudor so-
por te lo que por su culpa h a y a ocasionado, sería injusto 
hacer le cargar con las consecuencias de la mala conduc-
ta del fiador, quien si es verdad que le prestó un servi-
cio, á los ojos de l a l e y es u n obligado como cualquiera 
otro, y como tal está en el deber de cumplir exactamente 
sus obligaciones. 

1 0 . — E s común á todos los contratos el que no solo 
los que los contraen, sino también sus herederos, queden 
l igados con la obligación contraída por su antecesor, y 
sean responsables de su cumplimiento; y esto es así, por-
que los herederos son los representantes del autor de la 
herencia, la cual pasa á ellos con todas las obligaciones 
de aquel. Siendo uno de los contratos la fianza, debe 



af i rmarse que todos los derechos y obligaciones del fia-
dor pasan á sus herederos,1 los cuales l legado el caso, 
dividen entre sí la responsabil idad del fiador, conforme 
á las reglas que dejamos sentadas sobre mancomunidad 
pasiva, en el capítulo 5? del título 2? de este libro.2 

11 .—Propues ta por el deudor la fianza, se necesita el 
consentimiento y la aceptación del acreedor, así respec-
to de la garant ía que se le ofrece, como de la persona 
del fiador, el cual puede ó no ser abonado para asegurar 
debidamente la obligación; y no podia ser de otro modo, 
supuesto que el objeto de l a fianza es garant i r suficien-
temente los intereses del acreedor, lo cual exigía que no 
quedara al arbitrio del deudor el d a r l a garant ía que qui-
siere ó pudiere, tal vez haciéndola ilusoria; pero así co-
m o p a r a evitar los abusos del deudor no se le concede 
en esta materia mas que el derecho de proponer , así tam-
poco se da al acreedor t an amplia facul tad que esté en 
su m a n o rechazar á su arbitrio todos los fiadores que el 
deudor proponga para a s e g u r a r l a obligación; sino que 
señalando la l e y las cualidades que el fiador debe tener, 
si el deudor le presenta uno con las condiciones legales, 
está en el deber de recibirlo. Po r el contrario, no podrá 
ser obligado á recibir el fiador que se le proponga, si la 
persona propuesta no tiene ó le fal ta a lguna de esas con-
diciones, que son las siguientes: 

I. Capacidad p a r a obligarse: 
I I . Bienes raices l ibres y no embargados ni hipote-

cados, que basten p a r a la segur idad de la obligación, y 
estén situados en el lugar en que debe hacerse el pago." 

L a primera de las fracciones anter iores exige la capa-
cidad como el pr imer elemento constitutivo de toda obli-

gacion, supuesto que el fiador se sust i tuye en lugar del 
deudor, pa ra cumplir por él, l legado que sea el caso. U n 
incapaz no podría obligarse por sí ; y por lo mismo, co-
mo y a hemos dicho, no podrá ser fiador. L o prescrito 
en la fracción segunda es u n a consecuencia necesaria de 
la naturaleza de la fianza ; el objeto de esta es ga ran t i r 
suficientemente el cumplimiento de la obligación, y es 
indudable que esto no se conseguiría si el fiador solo tu-
viera bienes muebles cuya posesion es m u y fugitiva, ó 
inmuebles litigiosos con u n dominio incierto sobre ellos; 
lo mismo deber ia decirse del que teniendo bienes raices 
no litigiosos, los R u b i e r a hipotecado, porque el gravá-
m e n que impone la hipoteca á las fincas sobre que recae 
es de tal modo privilegiado, que se expondría casi siem-
pre el acreedor que admitiera la fianza del dueño de ellos. 
Po r último, el fiador cuyos bienes, aun con los requisitos 
anteriores, fue ran m u y cortos, ó estuvieran situados á 
la rga distancia del lugar en que debe cumplirse la obli-
gación, daria lugar, al reclamarle el cumplimiento de la 
fianza, á gastos y gestiones t an gravosos pa ra el acree-
dor, que casi vendría á ser ruinosa su garant ía ; tanto 
mas, cuanto que pudiendo ser en ese lugar diversas las 
prescripciones legales sobre fianzas, acaso perdería al-
gunos de sus derechos. Cuando los bienes del fiador son 
t an pequeños que no bas tan á cubrir el valor de la deu-
da, el peligro pa ra el acreedor es tan evidente, que no 
necesita explicación. Sin embargo de lo expuesto hasta 
aquí, debe notarse que la l ey dice que: el acreedor no 
puede ser obligado á recibir un fiador sin las cualidades 
mencionadas; pero no le prohibe, ni podia hacerlo, que 
lo admita si quiere, porque estando dictada en su favor 
esa disposición legal, él puede renunciar el beneficio que 



en ella se le procura . U n solo caso existe de excepción 
respecto de lo p r e c e p t u a d o en la fracción I I de que he-
mos venido hab lando , y es cuando la deuda no llegue á 
t refcientos pesos, en c u y o caso no serán necesarios los 
requisitos que re spec to de los bienes del fiador en ellas 
se contornen,1 p u e s s iendo t an pequeña la importancia de 
la obligación, si se exigieran, se les habr ía hecho un po-
sitivo mal á l a s c lases n o acomodadas de la sociedad, y 
se habr ía puesto u n a t r a b a pa ra las transacciones peque-
ñas, que son s i empre l a s mas numerosas. 

12 .—Supues t a l a disposición de que nos ocupamos en 
el párrafo anter ior , e r a ima consecuencia necesaria de 
ella el que el fiador f u e r a requerido en el lugar en que 
debe hacerse el p a g o d e la deuda principal, porque de 
otro modo no l l ena r í a l a fianza completamente su objeto, 
que es sustituir a l fiador to ta lmente en el lugar del deu-
dor; mas esto 110 p r i v a á los interesados de pactar lugar 
diferente pa ra e l fiador, lo cual si se hiciere deberá 2 ob-
servarse, por las r azones que expusimos arriba. 

N o bas ta p a r a l a segur idad del acreedor el que el deu-
dor asegure que e l fiador que propone t iene las condicio-
nes designadas p o r l a l e y , pues vana seria esa afirmación 
si ella no era c ie r t a ; y como el deudor es el interesado 
en hacer aceptar l a garan t ía , á él es á quieíi toca justi-
ficar la idoneidad de este, á satisfacción del acreedor." 
Es t a s pa labras d e l a l e y no quieren decir que el acree-
dor podrá estarse oponiendo sin razón alguna, ó con dé-
biles fundamentos , á l a aceptación de las personas pro-
puestas por el d e u d o r , sino solo que t iene el derecho de 
inspeccionar por sí m i s m o si las personas t ienen las cua-
lidades des ignadas e n la l ey ; y si en verdad hubiere 

oposicion sistemática ó resistencia irracional por su parte, 
el deudor puede ocurrir á los tr ibunales, quienes deci-
dirán de las pretensiones del acreedor, calificando en 
justicia l a idoneidad del fiador. H e c h a esta declaración, 
creemos que se debería obligar al acreedor á conformarse 
con el fiador propuesto. ^ 

13.—Const i tu ida la fianza, podr ía suceder que la per-
sona que la había otorgado, dejara de ser abonada con el 
trascurso del t iempo, lo cual es m u y f recuen te entre no-
sotros, porque perdiera u n a g ran p a r ^ de sus intereses, 
ó los hiciera desaparecer de modo que en lo fu tu ro fuera 
difícil, si no imposible, la reclamación del cumplimien-
to de sus obligaciones; sin una disposición legal que sal-
vara al acreedor, este quedar ía en el caso supuesto sin 
garan t ía alguna, lo cual no era justo, porque se presume 
que él no quiso t ra ta r con el deudor principal solamen-
te, sino acompañado de otra persona que aceptando sus 
compromisos cumpliera en su nombre ; y l legadas las 
circunstancias previstas , además de que cambiaría la 
naturaleza de la obligación si la fianza no era repuesta, 
se obrar ía contra la intención que tuvo al contratar. P e -
ne t rado el legislador de estas consideraciones, ocurrió á 
remediar el mal ordenando, que si el fiador sufre ta l me-
noscabo en sus bienes que se halle en riesgo de quedar in-
solvente, puede el acreedor exigir la constitución de otra 
fianza;1 de este modo conserva íntegros los derechos 
que adquirió, y el deudor no se perjudica, pues es de su 
deber afianzar la obligación mientras no la extinga. Es t e 
mismo derecho tiene el acreedor en las obligaciones con 
plazo ó de prestación periódica, aun cuando en el con-
tra to no se h a y a constituido fianza, si despues de cele-



brado, el deudor sufre menoscabo en sus bienes ó pre-
t ende ausentarse del lugar en que debe hacerse el pago.1 

E n esta clase de obligaciones, como su cumplimiento es 
de tracto sucesivo, está dependiendo siempre de la sol-
vencia fu tu ra del deudor ; siendo esto así, cuando el deu-
d o r viene á menos y se presume racionalmente que 110 
podrá cumplir en lo fu turo , es preciso conceder al acree-
dor u n medio pa ra salvar sus intereses, asegurando el 
cumplimiento de la obligación. L o mismo debe decirse 
de las obligaciones á plazo y de las condicionales, si an-
tes de que el plazo l legue ó la condicion se cumpla, el 
deudor se^ hal la en el caso que supone la l e y ; aunque 
esta n a d a dice respecto de las últimas. 

14 .—La obligación en que está el deudor de dar nuevo 
fiador en los casos anteriores, es t an severa, que si no lo 
presenta dentro del té rmino que el juez le señale, á pe-
tición de par te legítima, queda obligado al pago inme-
diato de l a deuda, aunque no se h a y a vencido el plazo 
de esta.2 E l acreedor, como y a dijimos antes, al contra-
ta r contó con la seguridad de la fianza, y esta no se le 
puede negar en n ingún t iempo sin var iar la obligación. 
E n caso de que no se h a y a constituido desde el princi-
pio, n a d a mas natura l que al que resiste dar ima segu-
ridad que jus tamente se le pide, se le obl igue á cumplir 
desde luego la obligación que aceptó; el plazo se le con-
cedió en razón de su solvencia; cuando esta desaparece, 
no h a y y a razón que sostenga á aquel, y debe por tanto 
desaparecer. E n la fianza que t iene por objeto garantir 
l a administración de bienes ajenos, el efecto de esta re-
sistencia es que no puedan entrar á desempeñar su ofi-
cio las personas obligadas á darla ó que cesen en él, si 

aquella n o se da en el té rmino convenido ó señalado por 
el juez ó por la l ey ; salvo lo que pa ra ciertos casos es-
tablece el derecho.1 Po r últ imo, cuando la fianza se exi-
ge solamente p a r a que sirva de ga ran t í a de a lguna can-
t idad que debe recibir el deudor, l a suma se depositará, 
mientras no se da la fianza;2 pues con el depósito ni ella 
deja de entregarse por el que debe hacerlo, ni se entrega 
al acreedor, fa l tando á lo convenido ó mandado, y expo-
niendo los intereses del que sea su dueño. 

C A P I T U L O II . 

De los efectos de la fianza con relación al acreedor y al fiador. 

R E S U M E N . 

1 Responsabilidad del fiador, no cumplida la obligación principal.-2. Qué ex-
cepciones puede oponer el fiador al acreedor.- 3. Derecho de excusión. En qué con-
siste e s t a . - 4. Cuándo no tiene lugar. Exámen de cada uno de los casos señalados 
en la ley.'-5. Requisitos necesarios para que el fiador pueda aprovecharse de la ex-
cusión - 6 . Quién debe hacer la excusión. Plazo que debe concederse al fiador para 
que haga la excusión del deudor, si lo pide.-7. Deberes del fiador en las obligacio-
nes de hacer.—8. Obligación del acreedor que hace laexcusion. Derechos del fiador 
por los perjuicios que le cause la negligencia del acreedor.- 9. Facultades del acree-
dor y del fiador cuando la fianza es de pagador principal.-10. Diversos efectos del 
pago hecho por el fiador. Efectos que produce la transacción.-11. Quiénes se llaman 
abonadores. Derechos que disfrutan y obligaciones que aceptan por el abono. -
12. Derechos y obligaciones de los fiadores mancomunados. Beneficio de división. 
En qué consiste. Forma en que lo conceden nuestras leyes.-13. Efectos del bene-
ficio de división.—14. En qué caso no tiene lugar.-15. Diversas acciones que tiene 
a su favor el fiador solidario que paga. 

1 . — L a fianza comienza á producir sus efectos desde 
el momento en que la obligación principal no se cum-
ple; estos efectos se refieren pr imera y pr incipalmente 
al acreedor y el fiador, po rque entre ellos debe t ra tarse 
de una m a n e r a inmedia ta del cumplimiento de la obli-
gación no satisfecha por el deudor ; del cumplimiento de 



ella por par te del fiador nacen otras relaciones, y con ellas 
otros efectos que se p r o d u c e n ent re el fiador y el deudor, 
y entre los mismos fiadores cuando estos son varios; pero 
necesitando cada uno de estos puntos u n a explicación 
separada, los t ra ta remos en los dos capítulos siguientes, 
ocupándonos en este, de l iniciado al principio del pre-
sente párrafo. 

X a cumplida la obl igación por el pr incipal deudor, el 
acreedor tiene acción p a r a reclamar su cumplimiento del 
fiador, puesto que, como recordaremos, se comprometió 
en vir tud del contrato á satisfacerla, en el caso de que 
el deudor no lo hiciera. Si el fiador la cumple lisa y ña-
ñamente al p r imer requer imien to que el acreedor le ha-
ga, los efectos que este p a g o produce 110 se refieren al 
acreedor, que u n a vez p a g a d o deja de tener personali-
dad para los sucesos f u t u r o s ; pero como podrá suceder 
que resista el pago, es necesar io fijar detenidamente los 
derechos y las obl igaciones que con relación á su defen-
sa le concede la ley. 

- • — E l fiador, pues , á quien fuere rec lamada la obli-
gación que afianzó, t i ene derecho de oponer al acreedor 
todas las excepciones q u e sean inherentes á la obligación 
principal ó que nazcan de hechos del acreedor, lo mismo 
que las que pe r sona lmente le competan; mas no las que 
sean exclusivas de l a p e r s o n a del deudor y que la ley 
designa con el n o m b r e de personales.1 Las excepciones 
mencionadas en el p r i m e r lugar , van t an imidas á la obli-
gación, que donde qu ie ra que esta se reclame, favorecen 
á aquel que debe cumpl i r l a : tal sucedería por ejemplo 
con el error, la lesión y ot ras semejantes , respecto de las 
cuales desde luego se pe r c ibe que, sea cualquiera la per-

sona que deba satisfacer la obligación, puede defenderse 
con ellas. L o mismo se dice respecto de las que t ienen 
su origen en hechos del acreedor, como v. g., el pacto 
posterior de no pedir,-la fa l ta de cumplimiento de la con-
dición que estaba en m a n o del acreedor cumplir y 110 lo 
hizo, p;ies tales excepciones des t ruyen el valor de la con-
vención y se reducen á las primeras. Po r fin, las persona-
les del fiador es indudable que le favorecen; ta l seria la 
compensación de lo que el acreedor le debiera ú otra 
semejante ; mas le está prohibido alegar las que sean per-
sonales del deudor principal , porque como lo indica su 
nombre , estas solo favorecen á la persona de quien son, 
y no á otra. 

3 .—Mas si es cierto que el fiador está obligado á fa l ta 
del deudor, t iene derecho p a r a que previamente sea re-
convenido este por el acreedor, y se h a g a excusión en 
sus bienes, sin que antes de cumplirse estos dos requi-
sitos pueda ser compel ido á pagar . 1 Es to es cctoforme á 
la naturaleza de la fianza, que como obligación subsidia-
ria, solo tiene lugar cuando fal ta la principal ; y por esto 
en ella son inherentes las dos excepciones de que aca-
bamos de hablar , pues debe probarse ante todo que se 
reclama pr imero al deudor, porque este es el órden na-
tural del contrato, y que el deudor 110 t iene bienes ó es-
tos no son bas tantes pa ra hacer el pago ; lo cual no pue-
de afirmarse con segur idad antes de hacer excusión en 
sus bienes. L a excusión consiste en aplicar todo el valor 
l ibre de los bienes del deudor al pago de la obligación, 
que quedará con él ext inguida ó reducida á la par te que 
n o sea cubierta.-

4 . — L a obligación del acreedor de rec lamar pr imera-



mente a l deudor se llamó en la legislación anterior be-
neficio de orden; y l a de inves t igar la existencia ó no exis-
tencia de intereses, antes de reclamar la deuda al fiador, 
se l lamó beneficio de excusión. Cuando la fianza f u é cons-
t i tuida s implemente sin renunciar a lguno de ellos, el fia-
dor, como y a dijimos, goza de ambos dereclios; mas para 
evitar las dificultades que nacer ían de dejarlos indefini-
dos, l a l ey lia señalado así los casos en que la excusión 
no t iene lugar, como los requisitos que deben observarse 
a l oponer esta excepción. Así, pues, la excusión no ten-
drá- lugar : 

I . Cuando el fiador renunció expresamente á ella: 
I I . Cuando se obligó mancomunadamen te con el 

deudor : 
I I I . E n los casos de concurso ó de insolvencia pro-

b a d a del deudor : 

IV. Cuando el deudor no pueda ser judic ia lmente de-
m a n d a d a dent ro del terri toriafde la Repúb l i ca : 

V. Cuando el negocio pa ra que se prestó la fianza sea 
propio del fiador: 

VI . Cuando se ignore el paradero del deudor, siem-
pre que l lamado este por edictos, no comparezca ni ten-
g a bienes embargables en el Distrito ó en la California.1 

L a excusión del deudor es derecho facultat ivo del fia-
dor, de suerte que está en su arbi tr io el usar ó no de él; 
puede por consiguiente renunciarlo, y una vez hecho esto, 
lo pierde irrevocablemente, como sucede con todo lo que 
se renuncia. Es t e acto debe constar de una m a n e r a expre-
sa, porque por su medio el fiador se const i tuye deudor 
principal, y p a r a esto, que impor ta y a u n a grave obli-
gación, requiere la ley, y era mas conveniente, la mani-

festacion expresa de la voluntad del fiador. T a m b i é n se 
convierte en deudor principal cuando acepta mancomu-
nadamen te con el deudor la obligación; y como en esta 
clase de convenciones el acreedor, según dejamos expli-
cado, puede dirigir su acción contra cualquiera de los 
deudores, es evidente que no tiene el fiador el derecho 
de excusión. Po r otra par te , el fiador de esta manera , 
puede decirse que renuncia mas de l iberadamente l a ex-
cusión, y y a vimos que en este caso de renuncia, la pier-
de ; sin embargo, debe advert irse que así l a renuncia de 
esta, como la mancomunidad, deben constar expresamen-
te en la fianza,1 pa ra que puedan aplicarse en sus tér-
minos las fracciones á que en este pár ra fo nos referimos. 

E l objeto de l a excusión es hacer efectiva la obligación 
en bienes del deudor ; cuando este no t iene ningunos, 
aquel objeto desaparece; además, la excusión en este ca-
so es imposible. Supuestas estas ideas, se percibe clara-
men te que en todo caso de insolvencia del deudor, no 
puede haber excusión; mas la insolvencia debe probarse 
por el acreedor si él resiste hacer aquella, evitándose con 
esta disposición el que los acreedores ba jo este pfe texto 

' oprimieran á los fiadores, inutilizando mi derecho que el 
legislador les h a concedido. Cuando está concursado 
el deudor, no h a y necesidad de esta p rueba porque en * 
tonces la insolvencia es notoria. 

L a pr imera condicion pa ra poder rec lamar á otro una 
obligación, es que esté presente en el lugar en que debe 
cumplirse; sin su presencia, solo podría hacerse efectiva 
sobre los bienes que en el lugar tuviera, y esto l lamán-
dolo y emplazándolo antes por edictos. Si se ignora dón-
de se hal la y no tiene bienes, ó está domiciliado en otra 



nación, la ob l i gac ión ' en que está el acreedor de recon-
venirlo p rèv iamente , cesa, pues en los dos primeros casos 
es imposible el c u m p l i m i e n t o de la prevención legal, y 
en el último es t a n gravoso p a r a el acreedor, que la ley no 
h a querido imponérse lo , á diferencia de la legislación an-
terior, que p r e v e n i a que estando el deudor ausente, el fia-
dor pudiera ped i r té rmino para presentar lo y que el juez 
concediera el q u e fue ra prudente . 

Las razones an te r io res sirvieron de fundamen to á las 
fracciones I V y V I ; deb iendo añadirse que respecto del 
ausente, es tando d ic tadas providencias especial.es para 
el cumplimiento d e las obligaciones que él ó sus bienes 
reportan, la excus ión es difícil de pronto, y el acreedor 
no estaria ob l igado á sufrir esa demora. Po r último, 
cuando la fianza t u v o p o r objeto asegurar obligación pro-
pia del fiador, e s t e es el verdadero deudor principal, y 
por tanto no p u e d e gozar del beneficio de la excusión, 
que en el caso d e b e r í a dirigirse contra sí mismo, lo cual 
es un absiudo. 

5 . — E n todos los demás casos la excusión es un dere-
cho q»e va unido á la fianza, supuesto que por su natura-
leza, ella solo p u e d e tener lugar á fal ta de la obligación • 
principal ; mas el fiador necesita pa ra que le aproveche 
ese beneficio, g u a r d a r algunos requisitos de tal modo ne-
cesarios, que la f a l t a de u n o solo le har ía perder la excu-
sión. Esos requis i tos son los siguientes: 

I. Que el fiador a legue el beneficio luego que se le 
requiera de p a g o : 

I I . Que des igne bienes del deudor que basten para 
cubrir el crédito, q u e estén libres y desembargados y 
que se hal len d e n t r o del distrito judicial en que se debe 
hacer el pago : 

I I I . Que se anticipen ó aseguren competentemente 
los gastos de la excusión.1 

L a excusión es una excepción dilatoria, y como tal debe 
oponerse al contestar la demanda, ó cuando extrajudicial-
mente se le requiera de pago; si no la opone entonces, 
la l ey supone que la renuncia, y con razón, porque si el 
fiador se defiende con a lguna otra excepción descuidan-
do esta, que es la mas na tura l y mas obvia, no es de 
creer que se la reserva p a r a despues; por otra parte, la 
ley, que debe cuidar y en efecto 'cuida de los intereses 
del acreedor, 110 podría permitir que t ras u n a la rga y 
acaso dispendiosa resistencia del fiador, todavía queda-
r a á este el recurso de la excusión; pues esto además de 
ser incómodo para el acreedor, seria notor iamente in jus-
to. U n solo caso de excepción existe en este punto, y es 
cuando el deudor no t iene ó h a ocultado sus bienes al ser 
requerido el fiador, y adquiere algunos despues del re-
querimiento ó se descubren los que tenia ocultos, pues 
entonces el fiador puede pedir la excusión, aunque antes 
no la h a y a pedido.2 

E l que señale los bienes de- que habla la fracción I I , 
se f u n d a en que del fiador es la obligación de hacerlo, su-
puesto que es en su beneficio la excepción que opone; y 
en que la acción del acréedor, exigible y actual, no pue-
de suspenderse ó re tardarse sin injusticia. E s t a ú l t ima 
consideración dictó también el ordenamiento relat ivo á 
que dicha designación no se haga de bienes situados fue-
ra del lugar en que d e b a hacerse el pago, ni aun cuan-
do estén en él si son litigiosos, pues en uno y otro caso 
el acreedor tendría que erogar muchos gastos y que ex-
ponerse á los resultados de los juicios que tuviera que 

1 Art. 1S45 .=2 Art. 1846. 
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emprender, en los cuales acaso despues de esperar u n 
largo tiempo, vendría á obtener el convencimiento de que 
la fianza le había sido verdaderamente onerosa. 

Po r último, el que el fiador esté en el deber de ade-
lantar los gastos necesarios pa ra hacer la excusión, es 
ima consecuencia necesar ia de su derecho á oponer esta 
excepción; en efecto, si ella es en beneficio suyo, si n o 
la interpone sino p a r a l ibertarse de cumplir por sí mis-
mo la obligación, es na tu ra l que él le facilite al acree-
dor la consecución de su derecho; de otro modo, sobre 
exponer al acreedor á hacer gastos inútiles, se obrar ía 
contra su intención al contratar, la cual f u é indudable-
mente aceptar la fianza p a r a obtener mas fácilmente el 
pago de la deuda, 

6.—SÍ e l fiador cumple con los requisitos anteriores, 
el beneficio de excusión le aprovecha, y el acreedor nada 
puede intentar contra él mientras no se vea si los bienes 
del deudor satisfacen la obligación; mas una vez opuesta 
la excepción conforme á l a ley, el hecho de hacer la ex-
cusión en los bienes del deudor no es una obligación que 
se le impone al acreedor, el cual no puede estar obligado 
á todas las molestias que esto cause, cuando la excusión 
es solo en beneficio del fiador y no suyo. E l acreedor h a r á 
la excusión por sí mismo si lo quiere; si no, puede obligar 
al fiador á que él la h a g a en los bienes del deudor , 1 y el 
fiador quedará en la obligación de hacerlo. E n este caso, 
es decir, si el fiador hace por sí mismo la excusión, vo-
luntar iamente ú obligado por el acreedor, y pide plazo, el 
juez puede concederle el que crea conveniente, atendidas 
las circunstancias de las personas y las calidades de la 
obligación.2 E l fiador no puede despojar violentamente al 

deudor de sus bienes, aun cuando sea pa ra cubrir l a obli-
gación que por él aceptó, sino que p a r a ocuparlos tendrá 
necesidad de ocurrir á los tribunales, lo cual exige un 
espacio de t iempo mas ó menos largo, pero que significa 
siempre a lguna dilación. Limitar esta, hasta donde sea 
racional, a tendidas las dos circunstancias que menciona 
la ley, será la obligación del juez al usar del arbitrio que 
se le concede; pues debe tener presente que los derechos 
del acreedor es tán en suspenso, y que es de su deber 
procurar que se per judique por esta causa lo menos po-
sible. N o debe por tanto entenderse que está en sus fa-
cultades conceder un término innecesario ó superabun-
dante, beneficiando al fiador y al deudor principal, que 
son de peor condicion que el acreedor. 

7 .—En las obligaciones de hacer, el fiador que opone 
el beneficio de excusión está obligado á cumplir por sí 
mismo Ó á su costa la obligación del deudor, cuando sea 
posible la sust i tución; y cuando esto no pueda ser, pa-
g a r á los daños y perjuicios que se sigan al acreedor en 
los términos que dejamos explicados en el t í tulo tercero 
del presente libro.1 

8.—Cuando el acreedor no h a y a usado del derecho de 
que hablamos antes, tendrá la obligación de hacer la ex-
cusión en los bienes del deudor, porque se entiende que 
lo renuncia : el fiador, despues de cumplir los requisitos 
que la l ey exige pa ra que la excusión le aproveche, no 
tiene mas responsabil idad que la que le pueda resultar de 
que los bienes por él designados 110 alcancen á cubrir el 
monto total de la obligación; y por esto, si el acreedor 
es negligente en promover la excusión, queda responsa-
b le de los perjuicios que por ello pueda causar a l fiador, 



y este libre de la obligación bas ta la cantidad á que al-
cancen los bienes que hub ie r e designado para su pago.1 

L a negligencia del acreedor puede dar ocasion á que el 
deudor quede insolvente ó á que con malicia disponga 
de sus bienes, y no sería j u s t o que entonces volviera con-
t ra el fiador, so pretexto de q u e nada pudo cobrar al deu-
dor principal; pues hab iendo provenido esto de una falta 
suya, es na tura l que soporte sus consecuencias. 

9 .—Las reglas de que h e m o s hablado hasta aquí se 
refieren á los casos en que p o r no habe r renuncia de los 
beneficios, ni otra de las l imi taciones legales, t iene lugar 
la excusión; mas ellas t a m b i é n suponen que la fianza es 
simple, es decir, que no con t i ene mas que la obligación 
lisa y l lana de pagar por e l d e u d o r ; si este no lo hace, 
porque si fuere de pagador principal , ó lo que es lo mis-
mo, que el fiador se h a y a ob l igado para con el acreedor 
como, pagador principal, p u e d e este reconvenirle aun sin 
hacerlo antes al deudor, y el fiador debe contestar el jui-
cio; mas como no repor ta solo- él la obligación que se le 
reclama, sino también y m a s directamente el deudor, 
puede hacer citar á este p a r a defenderse y ser absuelto 
ó condenado jun tamente con él.2 E n la legislación ante-
rior, la fianza de pagador p r inc ipa l 110 solo obligaba al 
fiador á contestar la d e m a n d a in terpuesta por el acree-
dor, sino que le hacia p e r d e r su derecho á la excusión, 
porque entonces los au tores in te rpre ta ron aquellas pa-
labras como la significación d e la mancomunidad; en 
cuyo caso era lógica su doc t r i na . E n t r e nosotros, como 
vimos, se produce el p r imer efecto, pero no el segundo; 
el fiador goza del beneficio d e l a excusión, aunque la sen-
tencia se h a y a pronunc iado con t ra él y contra el deu-

dor,1 pues la facul tad que t iene el acreedor de perseguir 
en u n solo juicio á los dos, no hace perder su naturaleza 
á la fianza, la cual siempre será im contrato accesorio, 
dependiente de la subsistencia del principal. E l que sea 
u n solo juicio, no solo es conveniente al acreedor, sino 
también al fiador; ambos ahor ran tiempo, y el segundo 
se l iberta de los gastos que el otro juicio debia ocasionar. 

1 0 . — L a condenación judicial por sentencia contra el 
fiador, int roduce una diferencia notable en sus derechos 
contra el deudor, de que nos ocuparemos en el capítulo 
siguiente; á causa de que en este supuesto no solo es y a 
indiscutible su acción, que ejercita por sí mismo en vir-
tud del fallo judicial , sino que tiene la fuerza de la cosa 
juzgada, y como tal todos sus privilegios. N o sucede lo 
mismo cuando p a g a fuera de juicio ó sin mediar resolu-
ción del juez, pues entonces el efecto natural del pago 
es sustituirse en lugar del acreedor, y por lo mismo no 
poder ejercitar mas que los derechos y acciones que este 
tenia; la l e y lo reconoce así cuando dispone que el fia-
dor que pagare por el deudor podrá proceder contra es-
te e jecut ivamente en vir tud de la sentencia; y conforme 
á la na tura leza de la obligación, si el pago no se hub ie re 
hecho en vir tud de fallo judicial .2 Cuando en el curso 
del juicio t ransaren sus diferencias el acreedor y el deu-
dor , la transacción que hubieren hecho aprovecha al 
fiador, pero no le per judica; de la misma manera que 
aprovecha y no per judica a l deudor principal la celebra-
da entre fiador y acreedor . 3 L a razón de esto la hemos 
dejado consignada en los t í t iúos que t ra tan de las reglas 
generales que r igen los contratos. Allí dijimos que las 
convenciones humanas obl igan á los contratantes y á sus 



herederos, pero en n ingún caso al tercero que no con-
currió á la obligación, si 110 es que consienta en ello; si 
pues el fiador, ó el deudor en su caso, no contrató la tran-
sacción, es indudable que 110 se le puede obligar á que 
la admi ta ; por otra parte, pa ra ambos la obligación prin-
cipal es la primitiva; puede novarse por los otros dos in-
teresados, pero y a sabemos que la novacion no perjudica 
los derechos de tercero, el cual puede ó no aceptar el 
nuevo contrato. L a l ey dice que la transacción aprove-
cha al que no intervino, porque si se t ra ta del fiador, no 
puede estar obligado á más que el deudor principal, y 
por t a l razón serán también suyas las venta jas que el 
deudor adquirió en la transacción con el acreedor; si se 
t r a t a del deudor, 110 estando obligado á resarcir al fiador 
mas que lo que pague por él, los provechos que haya 
conseguido este al t ransar con el acreedor, también de-
ben pertenecer al deudor principal. 

1 1 . — E n el capítulo anterior asentamos que el deudor 
principal t iene la obligación de probar la idoneidad del 
fiador; esta prueba se hace genera lmente por medio de 
testigos que se l laman de abono, porque abonan ó hacen 
buena la persona propuesta pa ra da r la fianza. Como el 
testimonio de los testigos, si es ar reglado á derecho, sir-
ve de fundamento á la resolución judicial que declara 
ap ta pa ra dar la fianza á la persona presentada por el 
deudor, é impone al acreedor l a necesidad de aceptar su 
garantía, es natural que los que declaren sobre la ido-
neidad del fiador, "sin fundamento , poniendo en peligro 
los intereses del acreedor de buena fé, que descansó en 
su dicho al aceptar la garan t ía de una persona inepta 
pa ra darla, sean responsables de ese peligro y soporten 
las consecuencias de su falsedad ó .ligereza. Movido por 

t an justas consideraciones, el legislador declara que abo-
nan á u n fiador los testigos que declaran de ciencia cier-
ta sobre su idoneidad; 1 y que están obligados á satisfacer-
la obligación principal, si ni el deudor ni el fiador pue-
den satisfacerla, aunque gozan del beneficio de excusión 
tan to contra u n o como contra otro.2 E l que gocen de este 
beneficio es u n a consecuencia lógica de la causa que tuvo 
su obligación, que f u é la afirmación de que el fiador po-
día cumplir si el deudor no lo hacia; por consiguiente, 
para poder rec lamar á los abonadores ese cumplimiento, 
es necesario p robar que el deudor no puede pagar , ni el 
fiador tiene con que hacer lo; cosas ambas que suponen 
el beneficio concedido por l a ley. 

1 2 . — E l acreedor puede exigir, no un fiador solamen-
te, sino varios; en cuyo caso sus derechos p a r a reclamar 
el cumplimiento de la obligación, son diversos. E11 efec-
to, cuando se t r a t a de im solo fiador, dijimos y a que res-
ponde por el valor total de la obligación que afianzó, 
sin mas recurso que la excusión contra el deudor prin-
cipal; mas t ra tándose de varias personas que prestaron 
su fianza p a r a u n a sola deuda, es necesario distinguir los 
diversos casos que pueden presentarse. Si cada fiador 
separadamente y por su par te aseguró con su fianza la 
deuda, es claro que se obligó por el todo de ella, así por-
que esta es l a naturaleza ordinaria de ese contrato, co-
mo porque sin acuerdo con los demás fiadores, no es pre -
sumible que se h a y a querido obligar solo por pa r t e ; esto 
habr ía requerido una manifestación expresa*, no habien-
do la cual, l a presunción legal subsiste. T a l es el signifi-
cado de la l ey que dice que si son varios los fiadores de u n 
deudor por u n a sola deuda, responderá cada uno de ellos 



por la totalidad de aquella, uo h a b i e n d o convenio en con-
trarío. 

Según el principio de la sol idar idad asentado en este 
lugar, no debería admitirse el benef ic io que la l ey llama 
de división y que consiste en obl igar a l acreedor á divi-
dir su acción entre todos los fiadores, los cuales solo que-
dan obligados á responder por la p a r t e que les corres-
ponda ; sin embargo, como lar fianza es u n acto de mera 
l iberalidad y beneficencia, parece equ i ta t ivo concederlo 
á los fiadores, siempre que no se p e r j u d i q u e n los intere-
ses del acreedor. Así es que d e m a n d a d o uno de los fia-
dores por la totalidad de la deuda, p o d r á este hacer ci-
tar á los demás para que se de f i endan jun tamente , ó de 
igual modo y en la proporcion d e b i d a estén á las resul-
tas del juicio.1 Debe notarse que no se concede por nues-
tras leyes el beneficio de división en l a misma forma que 
prescribían las leyes anteriores; estas f acu l t aban al fiador 
para oponer al acreedor tal benef ic io como una excep-
ción, l ibertándose de este modo de con tes t a r el juicio por 
toda la deuda, y sin cuidarse de q u e e l acreedor promo-
viera ó no los demás juicios contra los otros fiadores. Tal 
prescripción envolvía un ve rdade ro per juic io para los 
acreedores, quienes de este modo t e n í a n que promover 
tantas demandas cuantos fiadores e r a n , y correr los ries-
gos de los diversos domicilios, ausenc ias , etc.; nuestra 
legislación, atenta á que el que la d e u d a se divida, es en 
beneficio del fiador que lo pide, y q u e tal beneficio no 
procedería én estricta justicia, lo c o n c e d e como una ex-
cepción dilatoria, según se deduce d e sus palabras; pero 
no quiere, y con razón, que se a g r a v e la situación del 
acreedor por esta causa; y conci l iando todos los intere-

ses, ordena, como hemos visto, que el que lo solicite h a r á 

citar á sus cofiadores, sin que esta citación preocupe la 

acción del acreedor, pues uno ó todos le contestarán so-

bre la totalidad de la deuda, 
13 .—El beneficio de división se produce también sin 

pedirlo el fiador demandado, cuando el acreedor volunta-
r iamente hace el cobro á prora ta sin que el fiador lo recla-
me, y entonces él soportará la insolvencia de los que no 
pudieren pagar su parte, pues con el hecho de consentir 
en la división por a c t o s propios, .destruyó la solidaridad de 
los fiadores; y y a dijimos que los deudores que no son so-
lidarlos solo responden por su parte. N o sucederá lo mis-
mo cuando el fiador demandado es el que pide la división, 
pues siendo solidaria su obligación hasta ese momento, 
el acreedor estaba asegurado de la insolvencia de a lguno 
con la solvencia de los demás, y esta segur idad no puede 
quedar bur lada por el beneficio de división, que no se 
extiende has ta allá. Po r esto la l ey obliga á dicho fiador 
á responder por la par te del fiador ó fiadores insolven-
tes, c u y a insolvencia era anterior á la división;1 la poste-
rior no es de su responsabilidad, porque desapareciendo 
la obligación solidaria, desaparecen sus efectos; y redu-
cido en consecuencia su deber á su par te y porcion, es 
del cuidado del acreedor el evitar los peligros futuros. 

1 4 — E l beneficio de división no tiene lugar en t re los 

fiadores: 
I. Cuando se renunc ia expresamente: 
II . Cuando cada uno se h a obligado mancomunada-

mente con el deudor : 
I I I . Cuando alguno ó algunos de los fiadores son con-

cursados ó se hallan insolventes; en cuyo caso la cuota 
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del insolvente se dividirá entre los demás á prorata, aun-
que esto solo tendrá lugar si el pago de la deuda se lia 
exigido judicialmente, ó si el deudor principal está fa-
llido: 

IY. Cuando el negocio p a r a que se prestó la fianza 
sea propio del fiador: 

V. Cuando alguno ó a lgunos de los fiadores no pueden 
. ser demandados judicialmente dentro del territorio de la 

República, ó se ignora su paradero, y l lamados por edic-
tos no comparecen, ni t ienen bienes embargables en el 
Distrito Federal ó Terri torio de la Ba ja California. ' 

L a pr imera y segunda causas expresadas en la ley, 
des t ruyen el beneficio de división, porque la una se fun-
da en la facultad que tiene todo hombre para renunciar 
su derecho; y la otra, en que la mancomunidad con el 
deudor convierte al fiador en deudor pr incipal : y así co-
mo á este 110 le está concedido el beneficio de división, 
tampoco al fiador; sobre todo, la aceptación de la man-
comunidad por este, inc luye la renuncia del beneficio. 
Los casos supuestos en las fracciones I I I y IV hacen 
imposible la división, porque no puede pedirse racional-
mente que se divida una deuda entre personas que evi-
dentemente no tienen con qué satisfacer su par te ; ni seria 
justo que la acción del acreedor, expedita contra cada 
uno de los fiadores?, se entorpeciera, obligándolo no solo 
á esperar, sino á exponerse á perder la par te del insol-
vente ó concursado; mas si se pidiere la división y el que 
la pide expresa que satisfará las porciones correspondien-
tes á estas personas, creemos que podría admitírsele, y el 
beneficio tendría lugar. Cuando el negocio sobre que se 
prestó la fianza es del fiador, tampoco puede conceder-

se por las mismas razones que dimos pa ra que en él no se 
admita el beneficio de la excusión, las cuales pueden ver-
se al principio del presente capítulo. Igua l cosa decimos 
de los fundamentos que apoyan lo dispuesto en la frac-
ción Y. 

15 .—Las acciones que quedan al fiador que paga la 
deuda, son diversas según su calidad. Hab lamos en el 
párrafo anterior de los fiadores solidarios, que son aque-
llos que se han obligado cada uno de por sí á responder 
de toda la deuda, á diferencia de los que en común ó to-
dos j un t amen te aceptaron la totalidad de la deuda. Pues 
bien, á los primeros se les puede reclamar el cumplimien- . 
to total de la obligación indist intamente, porque cada 
uno se obligó al todo; mas á los segundos solo podría 
reclamárseles la par te correspondiente á cada uno, si se 
les requería con separación, ó toda la deuda á todos jun -
tos. Supuestos estos precedentes, se deduce claramente 
que si u n deudor solidario paga toda la deuda sin pedir 
el beneficio de división, t iene derecho de reclamar á los 
demás fiadores la par te que les corresponda, pues la l e y 
supone que pagó por ellos, de acuerdo con las doctr inas 
que dejamos consignadas cuando tratamos de la manco-
munidad. E l fiador que no es solidario, como solo pol-
la par te en que aceptó l a obligación se le demanda, y 
únicamente esa paga, no t endrá acción contra el deudor 
sino por la par te que h a y a pagado.1 

1 Art. 1858. 



C A P I T U L O I I I . 

De los efectos de la fianza con relación al deudor y al fiador. • 

B E S C B E N . 

1. Subrogación légala favor ilel fiador que satisfizo la obligación.—2. Cuso en que 
el fiador no puede cobrar al deudor.—3. Qué puede cobrar el fiador cuando celebro 
transacción con el acreedor. A qiié se extjgndepor regla general la indemnización 
del fiador.—I. Derechos del fiador solidario que paga.—5. Efectos jurídicos de la pa-
sa hecha por el fiador sin conocimiento del deudor.—6. Derechos del fiador en este 
.supuesto. Cuándo puede cobrar al deudor si paga antes del plazo ó de la condicion. 
—7. Duración de la fianza. Casos en que el fladorpuede pedir que el deudor asegu-
re la deuda 0 lo releve de la fianza. 

1 .—En ot ra par te d i j imos que la subrogación tiene lu-
gar por disposición de la ley, cuando el que paga tiene 
Ínteres en el cumpl imiento de la obligación; porque si 
bien lo hizo por l ibrarse de u n perjuicio, la obligación era 
a jena, y el deudor pr inc ipa l no puede enriquecerse in-
jus tamente con per juic io del que satisfizo su deuda ; pues 
bien, de acuerdo con es ta doctrina, supuesto que el fia-
dor p a g a por el deudor pr incipal á causa de tener ínte-
res en el cumplimiento ele la obligación, la subrogación 
legal cabe de l leno en este caso, y por tan to debe afirmar-
se que el fiador que p a g a se subroga en todos los dere-
chos que el acreedor t en ia contra el deudor.1 

2.—Efecto ele la subrogac ión es el eleber en que está 
el deudor de pagar l a d e u d a al nuevo acreedor; y en 
esto se funda el derecho q u e t iene el fiador que p a g a para 
ser indemnizado por el deudor principal, eíel monto de 
la obligación por él satisfecha. Y esta obligación que el -
deudor tiene, subsiste a u n cuando no h a y a prestado su 
consentimiento pa ra la consti tución de la fianza, porque, 
como dijimos al hablar del pago, mientras 110 h a y a ver-

dadera oposicion de su parte, la l ey presume que consin-
tió, y en ta l concepto no puede eludir la obligación de 
pagar. N o sucedería lo mismo si la fianza se hubiese otor-
gado contra la voluntad del deudor, pues entonces 110 
tendría derecho alguno el fiador pa ra cobrar lo que pa-
gó, 1 porque si b ien es cierto que recibió un beneficio con 
la fianza, él expresó no querer quedar obligado con el 
fiador; hecho lo cual, si este, no obstante esa oposicion. 
const i tuye la fianza, se entiende que l legado el caso ele 
la paga quiso hacer con ella una donacion al deudor. L a 
resistencia de este proeluce el efecto de que acabamos de 
hablar , no solo por fal tar uno de los contrayentes en el 
contrato, lo cual es sustancial en cualquiera obligación, 
sino porque de lo contrarío se dar ía ocasion pa ra oprimir 
á persona determinada so pretesto de u n beneficio, cuyo 
mal debió impedir la ley. 

3 .—Por regla genera l el deudor debe pagar al fiador 
110 solo la cantidad de que h a y a apoderado al acreedor, 
sino también las demás que con ocasion del cobro h a y a 
erogado y los daños y perjuicios que le h a y a n venido, 
con la única excepción del caso en que hubieren t ran-
sado acreedor y fiador, en el cual no podrá este exigir 
del deudor mas que lo que en real idad haya ' pagado." 
Ta l prescripción es justa , porque si el objeto ele la l ey 
es que el fiador sea totalmente inelemnizado, esa indem-
nización se logra con el pago del importe de la t ransac-
ción, sin poder cobrar otra cosa, que vendría á enr iquecer 
•al fiador injustamente. L a obligación del deudor princi-
pal p a r a con el fiador se extiende, según dijimos al prin-
cipio de este párrafo, á lo siguiente de que debe indem-
nizar al fiador. Es te , pues, debe ser indemnizado: 



I. De la deuda principal : 

II . D e los intereses respectivos desde que h a y a noti-
ciado el pago al deudor, aun cuando este no estuviere 
obligado por razón del contrato á pagarlos al acreedor: 

I I I . De los gastos que h a y a hecho desde que dió no-
ticia al deudor de habe r sido requerido de pago: 

IV. De los daños y perjuicios que h a y a sufrido por 
causa del deudor.1 

Respecto de la deuda principal 110 puede caber duda 
de la responsabilidad del deudor ; mas en cuanto á las 
demás fracciones será necesario explanar , aunque muv 
brevemente, los fundamentos en que descansan. Desde 
el momento en que el deudor futí requerido por el fiador 
para pagar la deuda y salvarlo de la responsabilidad que 
intenta hacerle efectiva el acreedor, si por mora de aquel 
paga el fiador, nada mas na tura l que el deudor le abo-
ne intereses desde esa época, pues no puede pretender eu 
justicia que el fiador se desprenda de una par te de sus 
bienes sin ínteres a lguno; por otra parte, si la deuda cau-
saba intereses pa ra con el acreedor, es indudable que de-
b e causarlos para con el fiador, en razón de la naturaleza 
del contrato; mas si no los causaba, desde el dia de la 
intimación del fiador, los causa, porque ellos son inhe-
rentes á toda deuda re tenida por el deudor sin justo mo-
tivo, como resarcimiento de l a mora en que se constituye. 
Además, no habiendo contradicho el deudor la fianza, la 
l ey presume que existió mandato , y por la acción con-
t rar ia que corresponde al fiador, se le permi te cobrar in-' 
tereses. Esta acción no solo comprende la responsabili-
dad de que acabamos de hablar , sino t ambién la de los 
gastos hechos por el fiador, pues ellos representan algo 

del patr imonio de este, que no per tenece legí t imamente 
al deudor principal. Por fin, en cuanto á los daños y per-
juicios es necesario recordar que siempre que ellos se 
causan por alguno, obliga su pago, como una consecuen-
cia na tura l del principio de justicia que manda h o dañar 
á otro impunemente . 

4 . — Y a en varias par tes de este t í tulo hemos recorda-
do las reglas que r igen la solidaridad en los contratos; 
en ta l concepto, h o y nos bas tará decir que si son dos ó 
mas los deudores solidarios de u n a misma deuda, el fia-
dor puede pedir de cualquiera de ellos la totalidad de lo 
que hubiere pagado.1 Todos quedaron igualmente obli-
gados pa ra con el acreedor, quien al hacer efectiva la deu-
da habr í a podido dirigir su acción contra cualquiera de 

, los deudores, y esto que n o tiene duda respecto de él, de-
be decirse igualmente del fiador, pues la l ey lo considera 
por eí hecho de pagar , como subrogado en todos los de-
rechos del acreedor; además, el fiador al pagar libertó á 
todos los deudores solidarios del vínculo de la obligación, 
y e s natura l que al t ra tarse de su indemnización, cualquie-
ra de estos deudores esté obligado á hacerlo, sin preten-
der excusarse con la mancomunidad. 

o . — H a s t a aquí hemos hablado del caso en que el fia-
dor paga con conocimiento del deudor principal ; mas no 
siempre sucede así, y entonces h a y que fijar a lgunas re-
glas pa ra conciliar los derechos del fiador con los inte-
reses legít imos del deudor. P u e d e suceder que en el 
momento en que el fiador paga la deuda que afianzó, 
el deudor principal t enga alguna ó varias excepciones con 
las cuales destruiría la obligación; así seria, por ejemplo, 
si el acreedor le hubie ra prometido no pedirle j amas la 



deuda ú otra semejante; en este caso, si el fiador liace 
el pago sin ponerlo en conocimiento del deudor, y des-
pues reclama la indemnización, podrá este, cuando tal 
suceda, oponerle todas las excepciones que hubiera po-
dido oponer al acreedor a l t iempo de hacer el pago ; 1 

pues de otro modo perjudicar ía el fiador los intereses le-
gítimos del deudor, haciéndole perder uno de sus dere-
chos. D e esta regla general solo h a y una excepción, y 
t iene lugar cuando el fiador paga en vir tud de fallo ju-
dicial y por motivo fundado 110 pudo hacer saber el pago 
al deudor, en cuyo caso dispone la l ey que este quede 
obligado á indemnizar á aquel, y no pueda oponerle mas 
excepciones que las que sean inherentes á la obligación 
y 110 hubieren sido opuestas por el fiador, teniendo co-
nocimiento de ellas.2 Dos condiciones son, pues, preci-
sas para que t enga lugar esta excepción: la p r imera su-
pone u n juicio sostenido entre fiador y acreedor, en cuyo 
curso el fiador debe de haber opuesto todas las excepcio-
nes del deudor, de que h a y a tenido conocimiento: la se-
gunda requiere u n motivo fundado, justo, que le h a y a 
impedido avisar al deudor. Reunidas ambas producen 
plenamente su efecto, porque si el juez despues de oir 
todas las excepciones del fiador, lo condena á pagar , la 
r e s o l u c i ó n judicial y la imposibilidad de dar aviso al deu-
dor lo salvan de toda responsabil idad; en cuanto á esto 
último, creemos que también el juez deberá decidir acer-
ca de esos motivos, en caso de que no los considere su-
ficientes el deudor. L a p rueba en este punto le corres-
ponde al fiador, así como al deudor la de que aquel tenia 
conocimiento de las excepciones inherentes á la obliga-
ción, que no opuso. 

' t í .—Aunque af i rmamos en el pár rafo anterior que el 
deudor puede oponerse á paga r al fiador, fundado en las 
excepciones que contra el acreedor tenia ; si en vir tud de 
estas, la autor idad judicia l lo declara l ibre de la obliga-
ción, el fiador á nues t ro juicio puede repet ir del 'acreedor 
lo que indebidamente le h a y a dado, porque su obligación 
era cierta mient ras subsistiera con el mismo carácter la 
pr incipal ; si, pues, esta desde el momento en que el deu-
dor adquir ió la excepción perentor ia dejó de existir en 
derecho, cuando el fiador hizo la paga, la hizo de deuda 
que habia desaparecido, y por tan to tiene acción pa ra re -
cobrarla. E l que n o pueda dirigirse al deudor principal , 
t iene por objeto además de lo dicho, castigar su negli-
gencia, cuyas consecuencias, siendo voluntaria , debe im-
putarse á sí mismo. T a m b i é n podrá el fiador repet ir del 
acreedor la p a g a que hubiere hecho, ignorando que el 
deudor habia pagado ya, y entonces t endrá pa ra reco-
brar lo que hubiere dado, todas las acciones que nacen 
de la ma la fé del que indebidamente recibió. Lo mismo 
deberá decirse si es el deudor el que ignorando el pago 
por fal ta de aviso del fiador, p a g a de nuevo ; 1 en el pri-
mer caso no puede pedir n a d a el deudor, porque este a l 
paga r cumplió con su deber y no tenia obligación de 
hacerlo saber previamente al fiador; en el segundo exis-
te igual razón; y supuesta la obligación del fiador de 
hacer saber la paga a l deudor, si no cumplió con ella, 
debe suje tarse á sus resul tados. Po r último, cuando la 
deuda fue re á plazo ó ba jo condicion, y el fiador l a pa-
gare -antes de que aquel ó esta se cumplan, no podrá 
cobrar la del deudor sino cuando legalmente fue re exi-
gible.2 E l deudor en los dos casos supuestos no está ver-

1 Art. 1 8 6 7 . = 2 Art. 1869. 
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d a d e r a m e n t e obligado; el plazo concedido le da derecho 
de r e t ene r en su poder l a deuda mientras aquel no se 
c u m p l a ; y si contra lo pactado, por l a paga,prematura 
del fiador pudiera este compelerlo á la inmediata indem-
nización, lo despojaría de ese derecho, lo cual es injusto. 
L a condicion mientras no se cumple hace que permanez-
ca e n suspenso la obligación, la cual, como.di j imos en 
o t ra par te , ve rdaderamente no se hace cierta, sino pol-
la l l egada del acontecimiento que la fo rma; si el fiador 
p a g a , mal puede repet ir contra el deudor, pidiendo el re-
sarcimiento de lo dado p a r a cubri r u n a obligación que no 
se sabe si l legará á existir, supuesto que la condicion pue-
d e n o cumpl i rse y dejar sin valor por esto, el contrato 
ce lebrado. 

7 . — U n a vez const i tuida la fianza, la duración de ella 
es indefinida si se const i tuyó á tí tulo oneroso y no tiene 
t é rmino fijo l a obligación principal, porque entonces la 
fianza no es mas que el resul tado del precio que se dió 
por el la; y así como en los demás contratos, u n a vez sa-
t i s fecha la obligación de uno de los contratantes, el otro 
q u e d a por su par te obligado, lo mismo en la fianza cuan-
do concurren las dos condiciones referidas. F u e r a de este 
caso, el fiador puede pedir su relevación en la garantía ; 
mas p a r a evi tar las dudas que acaso podrian originarse 
con esta general idad, la l ey h a designado.los siguientes 
casos en que el fiador puede, a u n antes de haber pagado, 
exigir que el deudor asegure el pago ó lo releve de la 
fianza. Es tos casos son: 

I. Si el fiador fuere demandado judicia lmente para el 
p a g o : 

I I . Si el deudor sufre menoscabo en sus bienes, de 

m o d o que se hal le en riesgo de quedar insolvente: 

I I I . Si pre tende ausentarse de la Repúbl ica : 
IV. Si se obligó á relevarle de l a fianza en t iempo 

determinado, y este h a t rascurr ido: 
V. Si la deuda se hace exigible por el vencimiento del 

plazo: 

VI . Si han trascurrido diez años, no teniendo la obli-

gacion término fijo, y no siendo la fianza por t í tulo one-

roso. ' 
E l fiador como responsable subsidiariamente, s iempre 

t iene el derecho de emplazar al deudor y hacer que le 
l iberte de una obligación que aceptó solamente por be-
neficencia; y esto aun cuando no goce del beneficio de 
excusión, del cual se diferencia la disposición de este ar-
tículo en que el efecto de aquel es detener la acción del 
acreedor mient ras se ve si el deudor puede pagar , y el ca-
so de que hab lamos se refiere solo á reclamar al deudor, 
sin embargo de la acción del acreedor contra el fiador, la 
cual queda expedita. P u e d e pedirle también que lo re-
leve de la fianza en el caso de no serle posiblé al deudor 
el asegurar el monto de la deuda, pues no puede negár-
sele al fiador el derecho de que el deudor le l ibre de la 
obligación, que ta l vez no aceptó sino con la promesa de 
que no se ver ía obligado á pagar . | í n embargo, si el deu- • 
d o m o pudiere asegurar l a obligación ó da r otro fiador, 
el que pr imero otorgó la fianza quedará obligado, sin po-
der evadirse. E l mismo fundamen to reconoce la segunda 
fracción, pues el fiador no puede permanecer indiferente 
al ver que el deudor principal puede quedar imposibili-
tado para cumplir la obligación; y como este es el pri-
mit iva y verdaderamente obligado, no puede negarse en 
just icia que el fiador tome las providencias precautor ias 



que crea convenientes p a r a no cumplir una obligación que 
el garantizó solamente y que aprovechó al deudor. Esto 
tendrá lugar , y a sea que culpable ó inculpablemente el 
deudor h a y a venido á ta l estado, porque si disipa sus bie-
nes, desde luego h a y u n a razón de just icia pa ra n o guar-
darle consideración a l g u n a ; y si su males ta r es ocasio-
nado por u n a desgracia, n a d a mas puesto en razón que 
el que n ingún provecho sacó de da r la garant ía , sea el 
primero en l ibertarse de toda responsabil idad. 

E n el caso de ausencia del deudor fue ra de la Repú-
blica, el fiador se ver ia e n la imposibilidad de ejercitar 
el derecho de excusión desde luego; y como según he-
mos indicado muchas veces, á nadie se le puede perju-
dicar en los derechos q u e legí t imamente posee, sin su 
consentimiento, el deudor que p re tenda ausentarse que-
da sujeto, ó á asegurar la d e u d a ó á re levar al fiador. 
Cuando la fianza t iene t é rmino fijo y este llega, la fianza 
se extingue, porque liasta el dia señalado en el contrato, 
y no para después, h u b o consent imiento de pa r t e del fia-
dor. Sin vo lun tad de los con t rayen tes 110 puede existir 
convención alguna, y f a l t ando ella en el caso de que ha-
blamos, no h a y duda de que el deudor pr incipal queda 
obligado á relevar a l z a d o r . E l que la fianza concluya 
por el término puesto p o r los contrayentes , es una causa 
común á todos los contratos. Lo contenido en la frac-
ción quinta reconoce el m i s m o fundamen to que la pri-
mera, de l a cual hab lamos al principio del pár rafo ante-
rior; y en el caso supues to e n aquella, t iene además el 
fiador el derecho de exigir a l acreedor que proceda con-
t ra el pr incipal deudor ó con t ra el mismo fiador, admi-
tiéndole el beneficio de excusión si tuviere l u g a r ; 1 en cu-

v o caso, si el acreedor dent ro de sesenta dias contados 
desde que se le h a g a el requerimiento, no demanda al 
deudor ó al fiador, este queda l ibre de la obligación.1 

Este derecho concedido al que fió y la l iberación que la 
ley le concede, se fundan : el primero, en que acaso al ven-
cerse la obligación el deudor t iene bienes suficientes para 
pagar , de que después 110 podrá disponer por quedar in-
solvente ; y el fiador como directamente interesado en el 
cumplimiento de l a obligación, puede exigir que el acree-
dor aproveche la opor tunidad que tal vez 110 volverá : la 
segunda t iene por causa, el que con el requer imiento del 
fiador el acreedor se const i tuye en mora ; por c u y a ra-
zón él solo debe soportar los riesgos de l a insolvencia 
posterior del deudor. Po r último, la fracción sexta quita 
la incer t idumbre que de jaban las disposiciones ant iguas 
sobre el término de la fianza^encomendando la decision 
de este pun to al p ruden te arbitrio del juez. E l té rmino de 
diez años es p ruden te y "justo, porque la fianza gratui ta 
es un acto de beneficencia que 110 debe hacerse gravoso 

, pa ra el fiador, y en todo caso debe ser mas favorecida 
que la que se const i tuye por precio. 

I Art. 1872. 



C A P I T U L O IV. 

De los efectos de la fianza con relación á los fiadores entre si. 
* 

R E S U M E N . • 

1. Derecho de cobrar ¡i los demás fiadores la parte que en la obligación les cor-
responda. La cuota del insolvente debe repartirse íi prorata entre todos.- 3. Ex -
cepcioucs que pueden oponer los fiadores al que pagó la deuda . - 1. Deberes del abo-
nador de un fiador insolvente. 

1.—Asentamos en el capítulo anterior que el fiador 
que paga se subroga por disposición ele l a l ey en todos 
los derechos del acreedor; y este principio que f u n d a el 
derecho del fiador p a r a reconvenir á cualquiera de los 
deudores mancomunados , sirve también pa ra decidir en 
justicia sobre sus derechos^contra los demás que fue ron 
fiadores de l a misma obligación. E n efecto, si el fiador 
tiene todos los derechos del aefeedor , puede como este 
pedir á cada uno de los fiadores la total idad de la deuda 
si fueron mancomunados , ó la par te correspondiente á 
cada uno si no tuvieron esa calidad, pues l a jus t ic ia exi-
ge en este úl t imo caso, que el que se l ibró de u n a res-
ponsabil idad por hecho de otro, satisfaga á este el im-
por te de ella. Reasumiendo, pues, estas doctrinas, sé debe 
af i rmar que siendo dos ó mas los fiadores de u n mismo 
deudor y por la misma deuda, el que la hubiere pagado 
en su totalidad, podrá exigir de cada u n o de los otros la 

• pa r t e proporcional que les corresponda.1 

2.—Si al rec lamar el fiador que pagó, la par te que cor-
responde á los otros fiadores, se encontrare que a lguno 
de ellos está insolvente, la cuota de este se repar t i rá á 

prora ta ent re los demás, 1 pues así lo aconsejan los prin-
cipios que sobre mancomunidad dejamos establecidos en 
otro lugar , y lo convence la consideración de que el fia-
dor que pagó l ibertó á todos de la obligación sin distin-
ción de solventes é insolventes, y es jus to que todos res-
pondan de la insolvencia anterior de a lguno de ellos; 
aunque creemos que l legado el caso, el mismo fiador que 
pagó deberá suje tarse á la deducción impuesta á los otros 
fiadores, como responsable asimismo de la insolvencia 
de los demás. Sin embargo, lo dicho en este y el anter ior 
pár rafo se refiere solamente a l caso de que la deuda h a y a 
sido exigida judic ia lmente , ó al de que el deudor princi-
pa l esté fa l l ido; 2 en el p r imer caso, po rque á semejanza 
del deudor principal mancomunado cuando es demanda-
do por el acreedor, el fiador solidario puede hacer citar 
á los demás p a r a qué respondan jun t amen te de la deman-
da; y lo segundo, porque si el deudor t iene bienes sufi-
cientes con que responder de la obligación, el fiador no 
deberá ocurr i r por su indemnización á los otros fiadores, 
teniendo la acción mas directa contra acjuel; causa pol-
la cual mient ras este sea solvente se pueden resist ir los 
primeros. 

3 . — L a facul tad que t ienen los fiadores respecto del 
que h a y a pagado la deuda, p a r a resistirse a l pago si el 
deudor pr incipal es solvente, está f undada además en 
el derecho de que aquellos gozan para pedir la p rev ia ex-
cusión del deudor, de la misma manera que lo podrian ha-
cer con el acreedor. Mas no solo la excusión podr ian opo-
ner al que pagó, los fiadores demandados por este, sino 
todas las excepciones que podria a legar el deudor prin-
cipal contra el acreedor y que no fue ren pu ramen te per-



sonales de l deudor ó del fiador que hizo el p a g o ; u p u e s 
siendo obligados subsidiariamente, t ienen á su favor los 
mismos medios que tuvo en su mano el que satisfizo la 
obligación pa ra l ibertarse de ella. Si existían á su favor 
excepciones tales que hub ie ran destruido la obligación, 
y no hizo uso de ellas,-este hecho no puede pr ivar á los 
otros fiadores de poner las en ejercicio contra el fiador, 
como h u b i e r a n podido hacerlo contra el acreedor; sin 
embargo , como lo indica la ley, las excepciones de que 
habla deben ser de las inherentes á la obligación, como 
las que n a c e n del dolo, violencia, pago y otras semejan-
tes, q u e d a n d o exceptuadas las personales del deudor y 
fiador q u e pagó, porque ellas son enteramente extrañas 
á otro q u e 110 sea su dueño, como que representan con-
sideraciones á la persona de estos, de las que nadie sino 
ellos mismos pueden usar. 

4 . — E n otro lugar dijimos quiénes se l laman abonado-
res; y re la t ivamente á los deberes que nacen del abono, 
de jamos consignado, que en caso de insolvencia del fia-
dor abonado , ellos eran responsables del cumpl imiento 
de su obligación. Las consideraciones que fundan aque-
lla disposición legal sirven también para sostenerla cuan-
do no se t ra ta del acreedor, sino del fiador que hizo el 
pago, po rque no se cambian las circunstancias, t an to mas 
estando como está declarada en favor de este, por el he-
cho de pagar , la subrogación legal. Así es que debe afir-
marse que no solo respecto del acreedor, sino también 

• respecto del fiador que pagó, el que hubiere abonado al 
fiador insolvente, es responsable p a r a con los otros fia-
dores en los mismos términos que lo s ena el fiador abo-
nado.2 D e b e no obstante tenerse presQnte que la insol-

• vencía de que en este lugar habla la ley, es de la anter ior 
ó coetánea á l a constitución de la fianza, y no de la pos-
terior á ella; porque el que abona, af i rma que el propues-
to fiador puede serlo a l t iempo en que así lo declara, y • 
por tanto, la responsabil idad de este acto comprende la 
insolvencia anter ior y la actual,, pero de n i n g ú n m o d o 
la que despues sobrevenga, po rque á nadie se p u e d e exi-
gir que declare con cer t idumbre acerca del t iempo fu-
turo. 

C A P I T U L O V. 

T>e la extinción de la lianza. 

RESUMEN. 

1. Modos de extinguirse la fianza.-2. Excepciones en los casos det erminados pol-
la ley. En la confusion de derechos entre deudor y fiador, subsiste la obligación del 
abonador.—3. El pago aceptado por el acreedor extingue la fianza, aun cuando so-
brevenga eviccion.- l . El hecho culpable dSl acreedor que impide la subrogación, 
extingue la fianza,-5. La espera concedida al deudor, sin conocimiento del fiador, 
produce igual efecto.-6. Efectos de la remisión hecha á uno de los fiadores 6 de la 
quita en el crédito del deudor. 

1 . — L a fianza, en su calidad de contrato, se ex t ingue 
de l a misma m a n e r a y por medios idénticos á todas las 
convenciones. E n el t í tulo I V de este l ibro t ra tamos de 
la extinción de las obligaciones civiles, y allí enumera-
mos todos esos medios que con sus reglas especiales 
pueden aplicarse á la fianza. Sin embargo, este contrato, 
como subsidiario, t iene mi modo par t icular de extinguir-
se, nacido de su misma naturaleza, pues dependiendo su . 
existencia de l a permanenc ia de la obligación principal , 
en cualquiera caso en que esta se des t ruya , aquel la deja 
de existir.1 

TOM. II.—SI 



sonales de l deudor ó del fiador que hizo el p a g o ; u p u e s 
siendo obligados subsidiariamente, t ienen á su favor los 
mismos medios que tuvo en su m a n o el que satisfizo la 
obligación pa ra l ibertarse de ella. Si existían á su favor 
excepciones tales que hub ie ran destruido la obligación, 
y no hizo uso de ellas,-este hecho no puede pr ivar á los 
otros fiadores de poner las en ejercicio contra el fiador, 
como h u b i e r a n podido hacerlo contra el acreedor; sin 
embargo , como lo indica la ley, las excepciones de que 
habla deben ser de las inherentes á la obligación, como 
las que n a c e n del dolo, violencia, pago y otras semejan-
tes, q u e d a n d o exceptuadas las personales del deudor y 
fiador q u e pagó, porque ellas son enteramente extrañas 
á otro q u e no sea su dueño, como que representan con-
sideraciones á la persona de estos, de las que nadie sino 
ellos mismos pueden usar. 

4 . — E n otro lugar dijimos quiénes se l laman abonado-
res; y re la t ivamente á los deberes que nacen del abono, 
de jamos consignado, que en caso de insolvencia del fia-
dor abonado , ellos eran responsables del cumpl imiento 
de su obligación. Las consideraciones que fundan aque-
lla disposición legal sirven también para sostenerla cuan-
do no se t ra ta del acreedor, sino del fiador que hizo el 
pago, po rque no se cambian las circunstancias, t an to mas 
estando como está declarada en favor de este, por el he-
cho de pagar , l a subrogación legal. Así es que debe afir-
marse que no solo respecto del acreedor, sino también 

• respecto del fiador que pagó, el que hubiere abonado al 
fiador insolvente, es responsable p a r a con los otros fia-
dores en los mismos términos que lo s ena el fiador abo-
nado.2 D e b e no obstante tenerse presante que la insol-

• vencía de que en este lugar h a b l a la ley, es de la anter ior 
ó coetánea á l a constitución de la fianza, y no de la pos-
terior á ella; porque el que abona, af i rma que el propues-
to fiador puede serlo a l t iempo en que así lo declara, y • 
por tanto, la responsabil idad de este acto comprende la 
insolvencia anter ior y la actual,, pero de n i n g ú n m o d o 
la que despues sobrevenga, po rque á nadie se p u e d e exi-
gir que declare con cer t idumbre acerca del t iempo fu-
turo. 

C A P I T U L O V. 

T>e la extinción ele la lianza. 

RESUMEN. 

1. Modos de extinguirse la fianza.-2. Excepciones en los casos determinados pol-
la ley. En la confusion de derechos entre deudor y fiador, subsiste la obligación del 
abonador.—3. El pago aceptado por el acreedor extingue la fianza, aun cuando so-
brevenga eviccion.—4. El hecho culpable d$l acreedor que impide la subrogación, 
extingue la fianza,-5. La espera concedida al deudor, sin conocimiento del fiador, 
produce igual efecto.-6. Efectos de la remisión hecha á uno de los fiadores 6 de la 
quita en el crédito del deudor. 

1 . — L a fianza, en su calidad de contrato, se ex t ingue 

de l a misma m a n e r a y por medios idénticos á todas las 

convenciones. E n el t í tulo I V de este l ibro t ra tamos de 

la extinción de las obligaciones civiles, y allí enumera-

mos todos esos medios que con sus reglas especiales 

pueden aplicarse á la fianza. Sin embargo, este contrato, 

como subsidiario, t iene u n modo par t icular de extinguir-

se, nacido de su misma naturaleza, pues dependiendo su . 

existencia de l a permanenc ia de la obligación principal , 

en cualquiera caso en que esta se des t ruya , aquel la deja 

de existir.1 

1 Art. 1678. 
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2 . — H a y casos par t iculares en este contrato, que es 
necesario examinar p a r a distinguir, en cuáles la fianza se 
extingue, en cuáles se r educe la responsabil idad que de 

* ella resulta, o en cuáles sigue subsistiendo. H a b l a r e m o s 
brevemente de cada uno de ellos. L a confusion de dere-
chos es uno de los modos por los cuales se ext inguen las 
obligaciones y por consiguiente la fianza ; de suer te que 
siempre que se confundan los derechos de acreedor y 
deudor, es indudable que la fianza deja de existir, por-
que desaparece la persona del deudor que represen taba 
la obligación pr incipal ; mas la confusion puede 110 veri-
ficarse entre acreedor y deudor, sino entre deudor y fia-
dor, porque se confundan sus obligaciones respectivas, 
heredando el uno al otro, y entonces, como queda sub-
sistente la persona del a c r e e d o r y l a obligación del deudor 
principal en pie', el acreedor habrá"perdido u n a persona 
responsable que podrá ser el deudor ó el fiador, pero que 
en u n o ú otro caso, si h a y abonador de este, el quedará 
responsable del que sobreviva. L a razón de esto s e r á 
que el sucesor de u n d i fun to lo es en todas sus cargas y 
beneficios; y y a sea que el deudor herede al fiador, ó al 
contrario, s iempre la obligación del fiador quedará con 
vigor, y por tan to la del abonador, a u n q u e en los térmi-
nos explicados en el capítulo anter ior ; por todo lo ex-
puesto, es, pues, jus ta la prescripción legal que m a n d a 
que si la obligación del deudor y la del fiador se confun-
den, porque uno herede a l otro, no se ext ingue la obli-
gación del abonador . 1 

3 . — E l pago, como recordaremos, es el modo mas efi-
caz p a r a ext inguir las obligaciones, y por esto s iempre 
que el acreedor se dé por satisfecho de la deuda, l a fianza 
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se extingue. H e c h o el pago, pueden nacer de él diversas 
acciones ent re acr'eedor y deudor, mas todas reconocen 
por origen el pago hecho y admitido por el acreedor, lo 
cual les da el carácter de nuevas obligaciones ó derechos, 
distintas en todo de la pr imit iva deuda que quedó extin-
gu ida con el pago. Ahora bien, el fiador al constituirse tal, 
garant izó el cumplimiento de la obligación del deudor 
principal ; si esta obligación f u é cumplida por medio de la 
p a g a recibida por el acreedor, el objeto y responsabil idad 
de la ga ran t í a quedó sin subsistencia, aun cuando en lo 
fu tu ro h a y a otras obligaciones del deudor, resul tantes del 
pago ; así lo declara la misma ley cuando enseña que si 
el acreedor acepta voluntar iamente u n a finca ú otra cual-
quiera cosa en pago de la deuda, queda exonerado el fia-
dor, a u n cuando el acreedor p ierda despues por eviccion 
la cosa que el deudor le dió.1 

4 .— Siendo la subrogación en los derechos del acree-
dor, u n a consecuencia necesaria de la p a g a que hizo 
e l fiador, y produciéndose por vi r tud de sola la l e y que 
así lo ordena, en cualquier caso en que aquella no puede 

' t ene r lugar se hace peo r l a condicion del fiador, como 
desde luego se percibe. E n efecto, no subrogándose en 
todos los derechos del acreedor, el fiador no t iene acción 
ni pa ra rec lamar al deudor principal ni á los otros fiado-
res lo que hub ie re pagado, lo cual importar ía u n grava-
m e n demasiado oneroso p a r a la fianza, que siendo u n acto 
de beneficencia, merece ser protegida, y por su naturale-
za accesoria supone siempre la existencia de u n deudor 
principal. E l que la subrogación 110 tenga lugar , puede 
reconocer por or igen, ó un hecho culpable del acreedor ó 
de otro, ó inculpable p a r a todos: en los dos últimos ca-



sos es indudable que la obligación de los fiadores sub-
siste a u n cuando se haga peor su condicion, po rque no 
puede obligarse a l acreedor á que por t a l circunstancia 
p ierda su crédito; mas en el pr imero, supuesto que na-
die puede impunemente hacer peor la condicion de otro, 
y que todos deben soportar las consecuencias de su cul-
pa, los fiadores, aun cuando sean solidarios, quedan l ibres 
de su obligación si por culpa ó negligencia del acreedor 
no pueden subrogarse en los derechos, privilegios é hi-
potecas del mismo acreedor.1 Así sucederá cuando deja 
perecer la h ipoteca ; cuando no inscribe su crédito, estan-
do sujeto á inscripción; cuando no apela de u n a senten-
cia que le es desfavorable, y otros semejantes. 

5 — P o r últ imo, se extingue t ambién la fianza cuando 
el acreedor h a concedido al deudor p róroga ó espera, sin 
consentimiento del fiador,2 po rque aquel, du ran te esta, 
puede quedar insolvente, y no seria jus to que u n hecho 
en te ramente a jeno á l a fianza, la per judicase haciéndola 
responder de la obligación del deudor principal. Cuando 
hablamos de la novacion f u n d a m o s la existencia de esta 
en el caso de que hablamos en este l uga r ; y si esto es 
así, no t iene duda que la obligación del fiador perece por 
habe r perecido la obligación que afianzaba. N o debe ol-
vidarse que la l e y habla del caso en que la espera se hu-
biere concedido sin conocimiento del fiador, y que el 
acreedor, pa ra conservar la fianza, t iene el facilísimo me-
dio de hacer lo saber á aquel ; si no lo hizo, puede presu-
mirse malicia, y no seria equitativo que la l e y autorizase 
contra el fiador un procedimiento semejante. H e c h a la 
notificación al fiador de que el acreedor concede la espe-
ra, si esto 110 le conviniere á aquel porque h a y a pel igro 
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de insolvencia, puede ejerci tar sus acciones pidiendo que 
el deudor le asegure el valor de l a obligación ó lo rele-
ve de l a fianza, de acuerdo con lo que establecido para 
el caso de hacerse exigible la obligación, dejamos con-
signado en el capí tulo 3? de este título, con lo cual se 
equil ibran los intereses de todos. 

6 . — P o r lo que hace á la quita ó remisión, si el acree-
dor remi te to ta lmente la deuda principal, la extingue, y 
por lo mismo quedan libres de toda responsabil idad los 
fiadores que aseguraban su cumplimiento; lo 'mismo su-
cedería en el caso de que la remisión se h a y a hecho de la 
obligación de los fiadores; mas y a respecto de estos, y a 
del deudor principal, la remisión p u e d e haber sido par -
cial, en cuyos casos expondremos lo que dispone la ley. 

Si el acreedor exonera á a lguno de los fiadores sin 
consentimiento de los otros, quedarán todos exonerados 
proporcionahnente de la obligación remi t ida ; 1 porque 
teniendo á su favor el beneficio de división, remit ida u n a 
par te de l a deuda, jus to es que el importe de ella se di-
v ida entre todos, d i sminuyendo en proporcion su cuota, 
tanto mas cuanto que en caso de insolvencia de uno de 
ellos, se a u m e n t a á cada u n o la pa r t e re la t iva del insol-
vente. E s cierto que el acreedor puede favorecer á u n o 
de los fiadores por cualquiera causa; pero l igado este en 
responsabil idad con todos los otros, no se le p u e d e con-
ceder u n beneficio que u l t r a ja derechos ajenos, como su-
cedería en el caso, porque al imentar ia la pa r t e remit ida 
á los otros fiadores, que quedar ían obligados á pagar l a 
totalidad de la deuda ; por esto la l ey admite la remisión, 
pero la pa r t e remit ida aprovecha á todos y no á uno solo 
con perjuicio de los demás. E l acreedor en n ingún caso 



puede agravar la condicion de los fiadores. Cuando la re-
misión es parcial y se refiere a l deudor, como si el acree-
dor le perdona pa r t e de l a deuda, esa quita reduce la 
fianza en la misma proporcion que la deuda principal, y 
la ext ingue en el caso de que esta quede suje ta á nuevos 
gravámenes ó condiciones.1 E s t a disposición es u n a con-
secuencia precisa de l principio que en otro lugar consig-
namos, diciendo: q u e el fiador en n i n g ú n caso puede es-
ta r obligado á m á s q u e el deudor principal ; si pues la 
deuda por la quita q u e el acreedor liace, queda reducida 
á menor cantidad, es ta será la obligación y esta la im-
portancia de la g a r a n t í a que dén los fiadores; m a s se ex-
t ingue la fianza cuando la quita hace que la deuda prin-
cipal quede suje ta á nuevos g ravámenes ó condiciones, 
porqué en tal caso l iay novacion, y de la nueva obliga-
ción no pueden ser garantes los fiadores de l a ant igua, 
como dejamos expl icado al t r a ta r de esta materia. 

C A P I T U L O VI . 

De la lianza legal ó judicial. 

R E S U M E N . 

1. Objeto de este capítulo.—2. Definiciones de las dos especies de fianza, legal y 
judicial. Diferencias que tienen respecto de las fianzas comunes.—3. Facultad con-
cedida al deudor que no puede dar fiador legal 6 judicial.— 1. Ley íi que están suje-
tas todas las fianzas ordenadas por la ley. 

1.—Expl icadas e n los capítulos anteriores, así las re-
glas generales que r igen el contrato de fianza, como las 
part iculares que n o r m a n las diversas relaciones que na-
cen ent re las personas que concurren á ella, solo nos res-

ta hab la r de ciertas diferencias que t iene la fianza legal ó 
judicia l respecto de las comunes. E l señalarlas, indican-
do los preceptos especiales á que están sujetas, es el ob-
je to del presente capítiúo. 

2 .—Se l lama legal la fianza que debe darse por dis-
posición de la ley, como la del usufructuar io , la del tu -
tor y otras semejantes ; y toma el nombre de judicial , la 
que procede de mandamieñ to de la autor idad judicial , 
como la que el juez puede ordenar en el caso de temerse 
la' pérdida de u n a cosa puesta en depósito, y otras. E s -
tas dos fianzas, como procedentes de la autor idad públ i -
ca, son mas r igurosas que las convencionales, po rque 
todas ellas t ienen por objeto asegurar graves intereses, 
que están ba jo la salvaguardia de la sociedad; así es que 
eft ellas no solo deben observarse los requisitos que pa-
ra el fiador exige la l e y y quedan enumerados en el ca-
pí t iúo 1? de este t í tu lo , 1 sino que se les n iega á los que 
una vez fue ron constituidos con ese carácter , el benefi-
cio de la excusión.2 iSipodia ser de otro modo, u n a vez 
que se contrata con los representantes legítimos de la so-
ciedad y siempre por intereses legítimos de el la; la ex-
cusión vendría á entorpecer la acción de la l ey y la jus t i -
cia, cosa que además de inconveniente 110 está en la men te 
del legislador. E l mismo fundamen to reconoce la dispo-
sición que ordena que el que abona á u n fiador 110 puede 
pedir la excusión de este ni la del deudor.3 Supues to lo 
dicho acerca del carácter y obligaciones del abonador, n o 
puede quedar duda de lo mandado en este precepto legal. 

o . — E l mismo rigor de las fianzas legales y judiciales, 
l iará que los deudores difícilmente puedan encontrar per-
sonas que quieran prestar su garant ía , y quizá previendo 



esta dificultad la ley , quiso salvarla y l a salvó ordenando 

que si el obligado á dar a lguna de las d o s fianzas mencio-

nadas, no la hallare, podrá dar en vez de ella una pren-

da ó hipoteca que se estime bas t an te p a r a cubrir su obli-

gación.1 Con este precepto se sa lvan l o s intereses que de-

bía asegurar la fianza y se facilita la b u e n a administración 

pública. L a facul tad que aquí concede la l ey á estos fia-

dores es la misma que expresamente concede al tutor, y 

las consideraciones que dictaron a q u e l l a disposición sir-

ven también pa ra f u n d a r l a p r e sen t e ; por último, debe 

advert irse que la facul tad de que h a b l a m o s no compren-

de la fianza convencional, si no es en e l caso de que así se 

pacte por los interesados; pero n u n c a por disposición de 

l a ley. 

4 .—Las fianzas legales que se h a l l a n ordenadas pt>r 

el Código civil, quedan explicadas e n sus respectivos lu-

gares ; pero así ellas y las que d i s t in tas leyes ordenan, 

las que se exigen á los empleados p ú b l i c o s pa ra caucio-

nar su manejo, las que t ienen que d a r los corredores p a r a 

ejercer su profesion, las que deben o t o r g a r las compañías 

explotadoras que necesi tan pr iv i leg io ó licencia del Go-

bierno, y otras semejantes, quedan su j e t a s á l o prescrito 

en el t í tulo presente, y con espec ia l idad á las reglas esta-

blecidas en este capítulo. Las demás fianzas legales y ju-

diciales que se refieren al p roced imien to de los juicios y 

t ienen por objeto la mejor adminis t rac ión de justicia, aun-

que sujetas á las mismas disposiciones, se encuentran de-

tal ladas en el Código de Procedimien tos , y allí se t r a ta 

de las reglas especiales que las n o r m a n en cuanto al 

t iempo y modo de 'darse; por lo cua l omitimos hab la r de 

ellas en este lugar . • 

1 Ait. 1886. 

TITULO SETIMO. 

D E L A P R E N D A Y A N T I C R E S I S . 

C A P I T U L O I. 

O e l a i>i*cn<1 n . 

R E S U M E N . 

1. Qué cosa es prenda.—2. Requisitos para que se constituya.—3. Quiénes pue-
den dar en prenda.—4. Cosas que pueden ser su objeto. Reglas especiales sobre al-
gunas de ellas.—5. Derechos del acreedor cuando ha sido prometida y no entregada 
la prenda.—G. Casos en que es valida la de cosa ajena.—7. Cuándo debe hacerse 
constar el contrato en instrumento q^blico.—8. Derechos y obligaciones del acree-
dor.—9. Condicion bajo la cual puede exigir la entrega de la cosa prendada el que 
la compró al deudor. A quién pertenecen los frutos de ella—10. Requisitos para 
vender la prenda. Adjudicación por convenio. Suspensión de la almoneda. Destino 
que debe darse á su producto.—11. Eviccion y saneamiento.—12. Extinción del de-
recho de prenda. Reglas á, que deben sujetarse los establecimientos públicos que 
prestan dinero sobre prendas. 

1 . — L a prenda, dice nues t ra ley, es u n derecho real 
que se const i tuye sobre a lgún objeto mueble, pa ra ga-
rant ir el cumplimiento de u n a obligación y su preferen-
cia en el pago. 1 Se l lama derecho real, porque aunque la 
obligación á que sirve de garan t ía es personal, el dere-
cho que t iene el acreedor pa ra hacerse pago recae directa 
y especialmente sobre la cosa que se le entrega, E s t a 
debe ser mueble , como lo expresa la misma definición, 
porque las inmuebles ó raices son, por regla general , ob-
jeto de la hipoteca; y a u n q u e también pueden darse al 
acreedor en t re tan to se le satisface su deuda, este pac to 
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se l lama anticresis, del cual t ra taremos en el capítulo si-
guiente. 

2 .—El objeto de la p renda es garant izar al acreedor el 
cumplimiento de la obligación, el cual puede liacer efec-
tivo en la misma cosa que la cons t i tuye; pero pa ra que 
el contrajo produzca todos, sus efectos, es necesario ad-
vertir que la p renda debe servir de ga ran t í a á una obli-
gación válida, sin que de otro modo pueda considerarse 
legí t imamente consti tuida,1 porque siendo accesoria de 
otra obligación principal, si esta es nu la ó se inval ida por 
cualquiera otra causa, aquel la debe seguir su suerte. Es -
to supuesto, l a prenda se cons t i tuye por la en t rega que 
de ella hace el deudor al acreedor, lo cual fo rma la pri-
m e r a y principal circunstancia esencial pa ra que el con-
tra to que de ella nace pueda produci r sus efectos; dedu-
ciéndose de aquí, que es tambidn requisito indispensable 
el que la cosa permanezca en poder del acreedor, c u y a 
circunstancia solo se podrá dispensar en el caso de que 
este la pierda sin culpa suya ó que la p renda consista en 
frutos , 2 respecto de los cuales explicaremos adelante la 
disposición que los comprende. También se requiere pa-
r a su constitución legal, el que se l iaga constar en instru-
mento públ ico ó ante tres testigos, si el va lor de la obliga-
ción pasa de trescientos pesos ; 3 mas pa ra que el derecho 
de p renda sur ta efecto contra tercero, será condicion im-
prescindible el inst rumento público, cualquiera que sea 
l a cantidad del contrato.4 A s i l o exige la necesidad de 
precaver los f raudes que podia cometer el deudor, pues 
siendo públ ico y cierto el t iempo en que se adquiere el 
derecho, se alejan los temores de una simulación; y co-
mo del derecho de p renda nace un privilegio de que ha-

blaremos adelante, para poder alegarlo contra terceros 
interesados, es precisa la tenencia de l a cosa por el acree-
dor, añadiendo el ins t rumento cuando lo exija la canti-
dad de la prenda, 

3 .—Pueden dar en p renda todos los que pueden con-
tratar , y pueden recibirla todos aquellos que tengan la 
libre administración de sus bienes; por consiguiente, to-
dqs los incapaces y las demás personas á quienes-esto está 
prohibido ó necesi tan sujetarse á a lgunas restricciones 
exigidas por la ley, no podrán absolutamente , ó solo se-
r á válido el contrato si observaren esas restricciones le-
gales. Mas no es preciso que el que const i tuye la prenda 
sea el mismo deudor ; puede u n ex t raño constituirla pa ra 
ga ran t i r u n a deuda aun sin consentimiento de aquel ,1 

pues no le está prohibido; y p a r a su valor sin la concur-

" rencia del deudor, se p re sume que todo hombre acepta 
lo que es en su beneficio. Sobre si podrá constituirse con-
t ra su voluntad expresa, la l ey no lo dice, pero creemos 
que aun así subsistiría si el acreedor la acepta, pues n o 
encontramos razón p a r a que este desechara u n benefi-
cio, s implemente por fal ta de voluntad del deudor be-
neficiado. 

4 .—Pueden darse en p renda todos los objetos muebles 
que pueden ser enajenados, y aun los f rutos pendientes 
de los bienes raices que deben ser recogidos en t iempo 

' de te rminado; 2 mas no podrán ser objeto de este contrato 
los bienes raices n i los derechos incorporales que no son 
susceptibles de entregarse al acreedor, como el usufruc-
to, la servidumbre y otros semejantes, ni aquellos que, 
aunque puedan serlo, no estén en el dominio part icular 
de los hombres, como los bienes que per tenecen al co-



íiiuii de las ciudades ó á la nación toda, por c u y a razón 
se l l aman públicos. Los ñ u t o s de los inmuebles pueden 
darse e n prenda , como acabamos de decir, pero es pre-
ciso q u e es tén pendientes, esto es, que h a y a n aparecido 
en los c a m p o s ó en los árboles; y como ellos no pueden 
pasar desde luego á manos del acreedor, y está dispuesto 
que este conserve en su poder la p renda pa ra que se diga 
const i tuida legalmente, la l e y ordena que ent re tanto se 
recogen y p u e d e hacerse l a entrega, el propietario de la 
finca se rá considerado como depositario de ellos,1 lo cual 
evi tará p o r otra par te los abusos del deudor. 

5 . — C o n el objeto también de evitar esos abusos esta 
m a n d a d o q u e cuando se empeñaren tí tulos de u n crédito 
par t icu lar , deber/i notificarse la p r enda al deudor origi-
nario,2 á fin de que no haga paga a lguna al dueño de él, 
como p u d i e r a pretenderlo este en perjuicio de su acree-
dor. H e c h a la notificación, si el deudor del crédito cele-
b ra re a l g ú n convenio con su acreedor sin el conocimiento 
del poseedor de la prenda, este podr ia obligarlo á segun-
da paga . P o r lo que hace á los terceros que tuvieren de-
rechos sobre el crédito que se empeña, como no pueden 
despreciarse sus acciones, p a r a evi tar el peí juicio injusto 
que les pod r i a ocasionar el que se const i tuyera la p r enda 
sin su conocimiento, concediéndose por ella un privilegio 
á favor de l acreedor prendar io , está mandado que siem-
pre que el t í tulo del crédito conste en escri tura públ ica 
ó esté consti tuido á favor de de terminada persona, no 
sur t i rá e fec to contra tercero el derecho de prenda, sino 
has ta que se inscriba en el protocolo ó matr iz; y respecto 
del deudor del crédito empeñado, se observará lo dispues-
to p a r a los casos de subrogación.3 Enceste caso el acree-

dor á quien se dió en prenda el t í tulo de crédito nomina-
tivo, no t iene derecho, á pesar de cumplirse el plazo del 
crédito empeñado, pa ra cobrarlo ni pa ra recibirlo, aun-
que voluntar iamente se le ofrezca por el que lo debe ; 1 

porque los derechos adquiridos por él en v i r tud cfel con-
trato se reducen á re tener u n t í tulo de deuda exigible, en 
garan t ía de l a obligación pactada, y mientras esté pen-
diente el cumplimiento de ella, no h a y razón para hacer-
la efectiva, p a r a lo cual por otra par te no tendr ía perso- ' 
nalidad. Mas sí se le autoriza pa ra que, si se cumple el 
crédito en su poder ó se le pre tende hacer la p a g a por 
el deudor de él, pueda exigir cfue ent regue y se deposite 
su impor te ; pues de otro modo nulificaría su derecho ó 
se expondría á volverlo litigioso, supuesto que el t í tulo 
del crédito lo asegura mientras sea exiojible; y en procurar 
que conserve esta calidad es legí t imPni teresado. Es to 
es t an cierto que la misma ley lo consagra, no solo reco-
nociendo esta facultad, sino imponiendo una obligación 
cuando dice: siempre que la prenda fuere u n crédito, el 
tenedor estará obligado á hacer todo lo que sea necesa-
rio pa ra que n o se al tere ni menoscabe el derecho que 
aquel representa," 

P o r lo que hace á las cosas fu turas , no pueden, en nues-
tro concepto, ser objeto del contrato de prenda, que para 
su valor exige el que se h a g a entrega de la cosa al acree-
dor. Si se const i tuyere obl igando el deudor a lguna cosa 
que espera tener, no nacerá el contrato de p renda sino 
has ta que ella exista, y en ta l ca£o t endrá el acreedor de-
recho de pedir que se le entregue. Si se le hubiere pro-
metido dar en p renda •cierta cosa que existe y no la h u : 

biere ent regado el deudor sea con culpa s u y a ó sin ella, 



puede ped i r t amb ién el acreedor que se le en t regue la 
cosa, y a d e m á s que se dé por vencido el plazo de la obli-
gación pr incipal , ó que esta se rescinda: 1 pues debiendo 
respetarse l a vo lun tad de los contrayentes , el que pac tó 
con u n a garan t ía , t iene derecho á pedirla, y si esta no se 
le da, no p u e d e queda r obligado á observar el contrato. 
L a facu l tad de pedir la cosa ofrecida, cesa cuando ella h a 
pasado á p o d e r de u n tercero en v i r tud de cualquier t í tu-

• lo legal , 2 e n razón de que es mejor l a condicion del que 
posee, s iendo iguales las circunstancias; y aquí el aeree-
d o m o p u e d e a legar privilegio alguno respecto del nuevo 
adquirente . P e r o sí puede darse p renda por obligacio-
nes fu tu ras , po rque no r epugna á la natura leza del con-
t ra to y es tá expresamente permit ido por la ley , si bien 
como es na tu ra l , no puede venderse ni adjudicarse la 
cosa empeñada , ifti que se p ruebe que la obligación prin-
cipal fué l ega lmente exigible.3 

6 . — D a r e n p renda a lguna cosa en seguridad de ima 
obligación y con ella todos los derechos que la l ey con-
cede al acreedor , es ejercer un acto de dominio sobre la 
cosa que se en t r ega ; y como n inguno puede ejercer do-
minio sino e n sus cosas, la p renda de cosa a jena será 
inválida si n o es que pa ra consti tuirla se h a y a tenido po-
der especial de su dueño. 1 E n este caso la l imitación que 
en la p rop iedad resulta, es impues ta á la cosa por el que 
tenia derecho de hacerlo, y cesan por lo mismo las razo-
nes de la prohibic ión; de suer te que en cualquier caso en 
que se p r u e b e debidamente que el dueño prestó su cosa 
á otro con el obje to de que este l a empeñara , va ldrá la 
p renda como si la hubie ra consti tuido el mismo dueño. 5 

7 . — E l cont ra to de p renda produce, como todas las 

convenciones, derechos 'y deberes pa ra los contrayentes , 
los cuales en cada u n o son diferentes porque deben aco-
modarse á su na tura leza par t icular y á los pactos espe-
ciales que en cada u n o se pongan. E n nues t ro caso el 
acreedor adquiere por el empeño: 

I. E l derecho de ser pagado de su deuda con el pre-
cio de la cosa empeñada , con la preferencia que estable-
ce la l ey y que explicaremos en el cap. I I I del tít. I X : 

I I . E l de deduci r todas las acciones posesorias y que-
rellarse de quien le h a y a robado la cosa empeñada , aun 
cuando sea el mismo dueño : 

I I I . E l de ser indemnizado de los gastos necesarios y 
útiles que hiciere pa ra conservar la cosa e m p e ñ a d a ; á n o 
ser que use de el la por convenio: 

IV. E l de exigir del deudor otra prenda, ó el pago de 
la deuda, aun antes del plazo convenido, si la cosa em-
peñada se pierde ó se deteriora por su culpa.1 

E l pr imero de estos derechos nace de la misma na tu -
raleza del contrato, po rque como dijimos al definir la 
prenda, ella t iene por fin principal el servir de ga ran t í a 
de una obligación; de suerte que en caso de fal tar el deu-
dor a l cumplimiento de esta, debe pagarse ía deuda con 
su valor ; por esto la l e y concede preferencia al acreedor 
prendar io como u n a consecuencia necesaria de aquel de-
recho. E n cuanto al segundo, si bien el acreedor no es 
dueño de la p renda que t iene en su poder, como está obli-
gado á conservarla, debe tener todos los medios de ase-
gura r esta conservación; y procede aun cuando el robo 
lo h a f k el mismo dueño, porque desde que voluntar ia-
men te se desprendió de ella obl igándola á otro y entre-
gándola , él mas que otro a lguno está obligado á respetar 



la tenencia del acreedor. Mas cuando no se t ra ta re de u n 
despojo violento ó injusto, sino que u n tercero tu rba re la 
posesion del acreedor en la prenda, debe avisarlo al due-
ño para que la defienda, pues conservando este el domi-
nio de ella, á él toca defender lo que á su propiedad cor-
responda; y si no cumpliere con esta obligación, será 
responsable de todos los daños y perjuicios1 que sufra 
el acreedor. 

E l tercero no es mas que la disposición genera l pa ra 
todo el que cuida cosas ajenas, en las cuales t iene por 
necesidad que proveer á su conservación, concurr iendo 
en el caso la circunstancia de que si tuv iera el acree-
dor de la p renda que hacer los gastos de conservación 
por su cuenta, disminuiría el valor de la garant ía , y a 
que no era posible el que aumenta ra el de su crédito. 
Se exceptúa de esta prescripción el caso de que el acree-
dor use por convenio de la prenda, porque entonces es 
na tura l que conserve á su costa lo que utiliza, s iguiendo 
el principio de que quien está á los beneficios, debe es-
ta r igualmente á las cargas de l a cosa que los produce. 
E l derecho de exigir nueva p renda se f unda en la na tu-
raleza del contrato, porque habiendo sido celebrado con 
garant ía , solo con ella puede sostenerse; de modo que si 
110 se diere ó no tuviere o t ra que dar el deudor, se resol-
vería la obligación. Mas esto debe entenderse, como lo 
advier te la ley, si en la pérdida ó deterioro de la p r enda 
110 tuviere culpa el acreedor, porque si fuere culpable, no 
solo no tendr ía los derechos de que venimos hablando, 
sino que seria responsable al deudor del p e r j u i c i o n u e le 
sobreviniere. Sin embargo, aun en el supuesto de q u e 
el acreedor sea culpable, l a facul tad que le concede la 

l ey es d i syunt iva ; si exige nueva prenda, el deudor es-
ta rá obligado á en t regar la ; y si le conviniere me jo r res-
cindir el contrato, aun cuando el deudor se la ofreciera, 
ó a lguna caución, quedar ía en su arbitrio aceptar la ó in-
sistir en la rescisión.1 

8 .—Las obligaciones del acreedor en este contrato son 
dos: la pr imera consiste en conservar. la cosa empeñada 
como si f u e r a propia y responder de los deterioros y per -
juicios que sufra por su culpa ó negl igencia; y la segun-
da, en que debe rest i tuir la p r enda luego que estén pa-
gados ín tegramente , la deuda, los intereses y los gastos 
de conservación de la cosa, si se h a n est ipulado los pri-
meros y hecho los segundos.2 Ya hemos dicho que el 
acreedor al tener la p renda en su poder se const i tuye su • 
guard ian y viene á hacer una especie de depositario de 
ella; de modo que está obligado á conservarla, y a por ser 
un deber que v a unido á todos los contratos onerosos, co-
mo por l a razón mencionada arr iba, pecul iar á este con-
trato. D e esta obligación nace la de paga r los deterioros 
y per ju ic ios que cause, p r q u e siendo a j ena la prenda, 
per jud ica derecho de otro á cuya indemnización está obli-
gado, conforme á las reglas generales de los contratos 
que dejamos explicadas. P e r o la posesion del acreedor 
solo p u e d e permanecer has ta el momento de satisfacer 
sus obligaciones el deudor, por lo cual, pagada la deuda, 
de derecho queda l ibre la prenda, sin que pueda conce-
birse su existencia u n a vez des t ru ida la obligación p r in - ' 
cipal á que servia de seguridad. E n cambio y como en 
compensación, t iene derecho á los intereses que pactó, 
porque ellos fo rman pa r te de la deuda á que sirve de ga-
rant ía la p r e n d a ; y además, puede pedir los gastos de 
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conservación así, por la razón que y a dejamos apun tada 
de que el deudor conserva su dominio, como po rque esa 
clase de gastos se pagan aun al poseedor de mala fé, en 
consideración á que ellos se hacen con el objeto de que 
la cosa no perezca ó se desmejore. Bajo el nombre de 
gastos de conservación deben entenderse solo los nece-
sarios y no los titiles, pues el acreedor que hiciera estos 
los haría en cosa a j ena sabiendo que lo es; en c u y a vir-
tud no tendr ía derecho de cobrarlos. 

9 .—Si es cierto que la l e y concede los anteriores dere-
chos al acreedor, también asegura los que el deudor t iene 
en la cosa que dió en prenda, á cuyo fin autoriza á este 
para pedir que el acreedor deposite la cosa empeñada ó 
dé fianza de rest i tuir la en el estado en que la recibió, 
cuando abuse de ella,1 Se dice que el acreedor abusa de 
la cosa empeñada, cuando usa de ella sin estar autorizado 
por convenio, pues no f u é su uso el objeto del contrato 
ni la intención del deudor al entregársela. También abu-
sará .cuando a u n es tando au to^zado p a r a usarla, la dete-
riora ó la aplica á objeto diverso de aquel á que está des-
t inada.2 E l deudor que da a lguna cosa s u y a en p renda y 
la entrega al acreedor, se p r iva voluntar iamente de su uso 
y posesion, los cuales no recobra sino en el caso de satis-
facer la obligación contraída. E s t o supuesto, no podrá 
conceder este uso y posesion a r rancando la cosa de manos 
del acreedor, po rque está como en suspenso su derecho, 
haciéndolo depender de u n a condicion, á saber, el cum-
plimiento del contrato. E s t e es, pues, el único medio de 
lograr la rest i tución y con ella toda la p leni tud de sus de-
rechos de dueño; de modo que si ena jenare la cosa empe-
ñada ó concediere su uso ó posesion, el adqui rente no po-

drá exigir su en t rega sino pagando el impor te de la obli-
gación, con los intereses y gastos en sus respectivos casos.1 

. Recibida la p renda por el acreedor, si ella p roduce al-
gunos frutos, estos per tenecerán al deudor, que es el due-
ño de la cosa; y 110 podrá tomarlos p a r a sí, si no es por 
convenio expreso, en cuyo caso, como ellos representan 
valores estimables, imputa rá su importe, pr imero: á los 
gastos, por ser jus to que de ellos se resarza cuanto an-
tes, supuesto que sostienen la existencia de la cosa mis-
ma; despues á los intereses, s iguiendo la regla establecida 
de que el pago del rédi to debe en todo caso ser prévio al 
del capital ; y por últ imo, aplicará lo sobrante á este p a r a 
disminuir así la obligación en beneficio del deudor.2 Si 
las par tes hub ie ren convenido en que se compensen los 
f ru tos de la cosa con los intereses de la deuda, dicha com-
pensación será valedera, por autorizarlo expresamente la 
ley.3 Si no hubiere convenio, la compensación se ha rá 
hasta la cant idad concurrente, y el exceso de los frutos, 
si los hubiere, se imputa rá al capital.4 E11 consecuencia, 
se observará lo mismo que cuando han convenido los con-
t rayentes en que perciba los f ru tos el acreedor, con la 
diferencia de que cuando h a y compensación pac tada no 
se hace computación ni del valor de los f ru tos ni del mon-
to de los intereses, sino que se calculan iguales en todo; 
mientras e n el caso de que hablamos, si exceden los ñ u -
tos á los intereses, el exceso, se imputa a l capital, como 
acabamos de ver. 

10 .—La fa l ta de cumplimiento del deudor hace nacer 
el derecho de p renda eií'teu ejercicio, pues entonces lle-
ga p a r a el acreedor el caso de hacer efectiva la garant ía 
que aseguraba su obligación. Así es que si el deudor no 



paga en el plazo es t ipulado, y 110 habiéndolo, cuando 
fue re requer ido por el acreedor , este podrá pedir y el juez 
decretará la ven ta de l a cosa empeñada en públ ica almo-
neda y previa citación de l deudor . 1 E s t a prescripción le-
gal deberá observarse a u n cuando no se hubiere pac tado 
que así se hiciera, p o r q u e el objeto de la l ey es que, la 
autor idad pr ivada del acreedor , s iempre interesada en su 
beneficio, no opr ima al deudor , como sucedería si 110 se 
prescribiese la a l m o n e d a públ ica y judicial. T a m p o c o 
seria válido, por la m i s m a razón, el pacto de que si el 
deudor no p a g a en el p lazo estipidado, la p renda se adju-
dique a l acreedor por solo el valor del préstamo, ni aun 
por su jus to precio, si 110 se designa qué autor idad debe 
fijarlo ó se señala aque l desde que el contra to se celebra. 
E n u n o y otro caso el h o m b r e necesitado seria víct ima 
de la codicia de los prestamistas , quienes no recibirían, 
p a r a lucrar mejor , s ino p r endas que excedieran en mu-
cho el valor de la deuda . Sin embargo, lo dicho no im-
pide que si en la subas t a no h a y postor que l legue á la 
tasa de l a ley, pueda ad jud ica r se la p renda al acreedor 
en las dos tercias pa r t e s del precio que le hub ie ren da-
do los peritos," po rque entonces el acreedor compra en 
u n precio m a y o r que e l q u e dan los postores; y siendo 
este l a tasa legal, n i n g u n a injur ia hace al derecho del 
deudor. De l mismo m o d o se procederá pa ra que sea vá-
lido el pac to de que el acreedor se quede con la prenda 
en pago de la deuda , 3 d e q u e hablamos a r r iba ; de ma-
nera que s iempre d e b e r á p receder avalúo, y creemos que 
no se ha rá sin in te rvenc ión de ft autoridad judicial . N o 
obstante lo dicho ha s t a a q u í sobre la necesidad de esta 
intervención, si los con t ra tan tes han pactado de un mo-

I Art. 1917 .= 2 Alt. 1 9 1 8 . = 3 Ar t . 1919. 

do expreso que la p renda pueda venderse extrajudicial-
mente , se h a r á así,1 aunque valuándola antes. 

Cualesquiera que h a y a n sido los pactos celebrados por 
el deudor y el estado que guarde el negocio, si la prenda 
110 se h a vendido aún, el deudor puede hacer suspender 
la venta, pagando dentro de veinticuatro horas, contadas 
desde la suspensión.2 E n tal caso, cumple la obligación 
principal, cuya fa l ta de cumplimiento liabia dado oca-
sion á la venta , y por lo mismo debe cesar esta; m a s debe 
hacerse en el té rmino señalado y no despues, po rque no 
puede detenerse sin injusticia el ejercicio del derecho del 
acreedor. Cuando por no ofrecer el pago ó por n o haber -
lo hecho el deudor, la v e n t a se verifique, con su producto 
se cubr i rá de preferencia el crédito que la p r enda ga ran-
tizaba, y el exceso se le entregará al deudor ; pero si el 
precio no cubre todo el crédito, t iene derecho el acreedor 
de demandar al deudor por lo que fal te,3 aunque no po-
d rá alegar preferencia a lguna por haber sido prendario. 

1 1 . — L a venta de la p renda se hace por ' e l acreedor, 
cuando está facul tado p a r a ello, en nombre del deudor 
que así lo pac tó desde que la entregó á este, y cuyo do-
minio conserva has ta que se vende; por t a l razón el acree-
dor no responde por la eviccion de la p r enda vendida, 
pues tal obligación destruiría su privilegio y nulif icaría su 
contrato. Así es que si un tercero con derecho cierto per-
siguiere l a cosa, quien deberá defender la y amparar la es 
el deudor, y él responderá del saneamiento. Cuando fue-
re el juez quien hiciere la venta en a lmoneda pública, la 
eviccion no procederá sino contra el deudor, conforme 
á la reg la general establecida en el art ículo 1737 del Có-
digo de Procedimientos vigente. Mas si el acreedor sa-



bia que la cosa era a jena, ó se comprueba de otro modo 
que obró dolosamente, quedará su je to á la eviccion de 
la prenda vendida, de la misma manera que cuando á 
ello se obl iga expresamente . 1 

Si el acreedor tuviere otro crédito contra el deudor , y a 
sea anter ior a l asegurado con la p renda ó posterior á él, 
no t iene derecho de re tener l a p renda por ta l causa, pues 
la l ey h a quer ido que n o se abuse de los deudores nece-
sitados, pe rpe tuando un contrato que les es gravoso y 
que puede fác i lmente dar por resul tado la pérdida irre-
misible de sus cosas. Po r otra par te , no constando respec-
to de la nueva deuda el consentimiento del deudor pa ra 
garantizarla, n o es posible obligarlo á responder con la 
y a const i tuida; sin que bas te pa ra asegurar lo contrario, 
la presunción de que así lo quer ian el deudor y el acree-
dor, como e n el caso lo presumían las leyes romanas y 
españolas, p o r q u e estando establecido que la p renda se 
const i tuye por los medios que dejamos expuestos al prin-
cipio de este capítulo, cuando estos medios no consten, 
110 puede decirse que existe el contrato. Sobre todo, que 
es absoluto el p recep to legal cuando dice: que la pren-
da no garant iza mas obligación que aquel la pa ra c u y a se-
gur idad f u é constituida, salvo convenio expreso en con-
trario.2 

12.— Dij imos antes que los derechos y obligaciones 
que resul tan de l contrato de p renda pasan act iva y pa-
sivamente á l o s herederos del deudor y del acreedor ; y 
ahora explicaremos que así en este caso como en cual-
quiera otro en q u e esos derechos per tenezcan á m u c h a s 
personas, n i n g u n a de las obligadas podrá exigir la resti-
tución de la p r e n d a solo por habe r cumplido por su pa r t e 

con la obligación, de la misma m a n e r a que no podrá nin-
guno de los que ac t ivamente poseen el derecho de pren-
da, devolver esta por haber sido satisfecho de su pa r t e de 
crédito, porque en ambos casos se per judicar ían los dere-
chos de los demás interesados y se contravendría á la ley, 
que expresamente declara que el derecho y l a obliga-
ción que resul tan de la p r enda son indivisibles, á salvo 
el caso en que h a y a estipulación en contrario.1 

E l derecho de p renda se ext ingue por la extinción de 
la obligación principal, y a sea que se verif ique por p a g a 
ó de cualquier otro modo 2 de los-establecidos en el ca-
pítulo IV; y aunque n a d a mas dice la ley, es p robable 
que también quede ext inguido el derecho, a u n q u e no la 
¿.leuda, cuando el acreedor lo remita expresa ó tác i tamen-
te, pues dueño de él puede renunciarlo, lo mismo que pol-
la extinción del derecho que sobre la cosa tenia el deu-
dor, cuando este no era p leno y perfecto, aunque t iene 
acción el acreedor p a r a exigir otra nueva. 

Po r último, quedan sujetos á las reglas del presente 
capítulo todos los establecimientos l lamados Montes de 
piedad, públicos ó privados, que con autorización legal 
pres tan dinero sobre prendas, sin perjuicio de l a obser-
vancia de las leyes y reglamentos que les conciernen, en 
lo que no se opongan á estas.3 

1 Art, 1924.= 2 Art. 1925.= 3 Art. 192G. 



C A P I T U L O II. 

1 ) o l a a n t i c r e s i s . 

RESUMES. 

1. Definición de anticresis.—2. Requisitos para su celebración.—3. Derechos del 
acreedor.—4. Obligaciones del acreedor.—5. Efectos de la anticresis por falta de pa-
go. Anticresis de cosa ajeno. 

1.—Este contrato n o e ra admitido entre nosotros an-
tes de l a legislación actual , porque prohibido el Ínteres 
del dinero mas allá de la t a sa legal, era consecuente con 
tal prohibición la de q u e n o se pudiera pactar que el 
acreedor ó prestamista t o m a r a en cambio de los intere-
ses de su dinero, los f r u t o s q u e produjera la cosa dada en 
prenda. E n este pac to consiste precisamente la ant icre-
sis, y por t a l motivo los an t iguos institutistas solo hacían 
mención de la existencia de es te contrato tal como se ha-
l laba en la legislación r o m a n a , sin entrar en mas explica-

c i ó n , que cier tamente h u b i e r a sido ociosa, estando pro-
hibido por las leyes. E n la actualidad, adoptado por 
nuestra legislación el p r inc ip io dianietrahnente opuesto; 
una vez que, como veremos adelante, es en te ramente li-
b re el pacto sobre intereses de l dinero, opuestas debían 
ser las doctrinas en este p u n t o del derecho, y este debía 
admitir entre los cont ra tos lícitos aquellos que, como la 
anticresis, estuvieron e n o t ro tiempo prohibidos. 

Po r anticresis en tendemos el pacto por el cual el deu-
dor presta en segur idad de su deuda cualquier inmueble 
que le pertenezca, quedando el acreedor con derecho de 
disfrutar lo por cuenta de los intereses debidos ó del ca-

pital, si no se deben intereses.1 P o r los términos de esta 
definición, que es la de la ley, se ve desde luego que l a 
anticresis, aunque comprendida en el género de la pren-
da por cuyos principios se rige, no solo no es igual á ella, 
sino que difiere totalmente, puesto que en t q u e l contra- * 
to la cosa es entregada por el deudor al acreedor solo en 
seguridad de l a deuda; y y a hemos dicho que tal carác-
ter impide que el acreedor pueda aprovecharse de sus 
frutos, si 110 es con consentimiento del deudor, sucedien-
do precisamente lo contrario en la anticresis, en la cual 
el uso ó usuf ruc to de la cosa es lo que esencialmente la 
forma. 

2 — P a r a que la anticresis se const i tuya legí t imamente 
y produzca todos sus efectos, son necesarios a lgunos re-
quisitos, sin los cuales no.puede subsistir; tales son, el que 
se h a g a constar en escri tura publ ica ba jo pena de nul i -
dad, 2 y todos los que se exigen para la constitución de 
la p renda que refer imos en el capítulo anterior. E n la 
escri tura se declarará si el capital causa Ínteres, y se fija-
r án los términos en que el acreedor h a de administrar la 
finca, p a r a ev i ta r las dudas que sobre estos dos j u n t o s pu-
dieran despues resultar , y con ellas los pleitos á que da-
r ían ocasion, los cuales siempre pe i jud ican á los contra-
yentes , y especialmente al deudor, quien por su misma 
situación quedar ía expuesto á ser oprimido por el presta-
mista. Mas aunque la anterior prescripción es demasiado 
expresa p a r a que puedan eludirla los contratantes, toda-
vía la ley, a ten ta á los derechos del deudor, ordena q u e : 
si se omite la anter ior declaración, se en tenderá que no 
h a y intereses y que el acreedor debe adminis t rar de la 
misma m a n e r a que el mandatar io genera l , 3 es decir, que 

l Art. 1 9 2 7 . = 2 Art. 1928.= 3 Art. 1929. 
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solo podrá e jecutar aquellos actos que fueren meramen te 
administrativos. 

3 . — C o m o en la anticresis pasa el uso de la cosa al 
acreedor y este se considera respecto de ella como legí-
timo administrador, es indudable que t iene la facul tad 
de a r rendar y en genera l de celebrar contratos respec-
to de ella y de los f ru tos que produzca; mas todos esos 
contratos, aunque válidos, solo subsist irán mien t ras dure 
la anticresis, sin poder extenderse á m a y o r t iempo, por-
que teniendo el acreedor la obligación de devolver la cosa 
en época señalada, esa devolución debe hacerse entre-
gando aquel la en el mismo estado en que se recibió; esto 
es, sin g ravámenes que puedan impedir el l ibre uso y dis-
posición de su dueño. Además, la facul tad de cont ra tar se 
f unda en el uso que de la cosa se concede al acreedor ; si 
pues este uso es l imitado, no podrán t raspasar esa limita-
ción los actos ó contratos que nazcan de él y que son su 
inmediata consecuencia. Sin embargo, cuando el deudor 
a l pactar la anticresis concede en la escritura facul tad de 
celebrar cualesquiera convenciones sin l imitar la conce-
sión, los contratos que el acreedor celebre du ra r án por el 
t iempo que ellos señalen, sea m a y o r ó menor que el de la 
anticresis,1 pues entonces no es solo la legí t ima represen-
tación del acreedor l a que los sostiene, sino también el 
consentimiento del deudor expresado con anterioridad. 

A más de los derechos de que hablamos, t iene el acree-
dor sobre la cosa dada en anticresis: 

I . E l de re tener el inmueble hasta que la deuda sea 
pagada ín tegramente , salvo el derecho especial adquiri-
do por u n tercero sobre el inmueble por efecto de hipo-
teca an ter iormente regis t rada: 

I I . E l de trasferir á otro ba jo su responsabil idad el 
usufructo y administración de la cosa, si no hubiere esti-
pulación en contrar io: 

I I I . E l de defender sus derechos con las acciones po-
sesorias. 1 

E l pr imero es una consecuencia natura l del contrato, 
cuya perfecta ejecución obliga á los dos cont rayentes ; y 
como en los contratos onerosos cada uno de ellos se su-
je ta á cumplir sus deberes en tanto que el otro cumpla 
los suyos, cuando este falta, aquel está en su derecho 
para no cumplir por su parte. E n este contrato h a y u n a 
razón más para sostener lo dispuesto en la pr imera f rac-
ción, y es que precisamente la entrega del inmueble es 
la garan t ía del cumplimiento de la obligación del deu-
dor; y por tanto, mientras este no satisfaga su obligación, 
no puede exigir la devolución de la garan t ía ; de otro 
.modo, esta seria nu la con perjuicio del acreedor, y has ta 
el contrato cambiaría de naturaleza. E l legislador salva 
solamente la hipoteca especial anterior, porque no está en 
mano del dueño del inmueble el postergar derechos jus-
tos anter iormente adquiridos, y mas todavía, siendo esos 
derechos como el de hipoteca, en la cual, como veremos 
en el siguiente título, se hace consignación expresa del 
valor que representa la cosa hipotecada pa ra el pago del 
acreedor hipotecario, consignación que las leyes prote-
gen y consagran y que el deudor no puede per judicar 
por medio de contratos posteriores. Po r fin, se exige en 
este caso que h a y a sido registrada, porque el registro hace 
público el g ravámen, y se supone que el acreedor debió 
tener conocimiento de él al pactar la anticresis; por c u y a 
razón surte todos sus efectos. L a segunda fracción se 



funda en que siendo el acreedor responsable del inmue-
ble, para los efectos de l a anticresis es lo mismo que él 
lo use y goce sus frutos, que el que conceda ambas cosas 
á otro, toda vez que si a lgún perjuicio se sigue de esto 
a l dueño, él t endrá que resarcirlo. Por fin, se le autoriza 
para defenderse con las acciones posesorias de todo ata-
que extraño, porque es poseedor de buena fé y precisa-
mente en estar apoderado del inmueble estr iba l a esen-
cia de su contrato. 

4 .—El goce de los f ru tos que la cosa produzca 110 li-
berta al acreedor de la obligación de da r cuenta de ellos, 
especialmente en el caso de que no se hub ie re pactado 
nada acerca de este pun to en la escritura, ó se hubiere 
designado el monto de los que puede percibir en com-
pensación de los intereses cuando aquellos fue ren m u y 
cuantiosos, pues debiendo imputarse los res tantes al pa-
go del capital, el dueño de la cosa está interesado direc-, 
tamente en saber su cant idad y aplicación. E s t a obliga-
ción de dar cuentas debe ser satisfecha anua lmente por 
el acreedor, ó en el término que se hubiere señalado en el 
contrato,1 sin poder excusarla, porque la ley, previnien-
do su resistencia y amparando al deudor, h a m a n d a d o 
que si pasados tres meses despues del plazo en que debe 
hacerlo, no da cuenta el acreedor que administra, puede 
ponérsele u n interventor á su costa, si el deudor así lo 
pide:2 disposición consecuente con el deber que las leyes 
tienen de proteger los intereses de los ciudadanos, p u e s 
sin ella el acreedor podr ía ocultar el monto verdadero de 
los frutos producidos, agregando de este modo á la obli-
gación y a onerosa de la anticresis, la usurpación de la 
propiedad a jena que en n ingún caso y á nadie puede con-

sentirse. Mas como podría suceder que la ausencia &el 
deudor, ó cualquiera otra circunstancia, le impidiera vigi-
lar el cumplimiento de la obligación por par te del acree-
dor y usar del derecho de que acabamos de hablar , de-
jando pasar u n largo trascurso de t iempo en el cual el 
inmueble dado en anticresis permanecer ía en poder del 
prestamista, la l ey también, concil lando los intereses de 
ambos contra tantes , designa en este caso u n término 
de diez años; pasados los cuales sin dar cuentas, p resume 
pagados capital é intereses, salva p rueba en contrario.1 

Esta presunción es racional, porque el término de la l e y 
es el de la prescripción común por una parte, y por otra 
los frutos producidos por el inmueble, mucho mas valio-
so que el préstamo, en ese espacio de t iempo exceden en 
valor á este úl t imo y puede creerse que ellos bas tan p a r a 
cubrir ambas cosas. N o sucederá así, indudablemente , 
con muchos bienes raices que ó no •producen f ru to algu-
no, ó los producen m u y pequeños ; pero p a r a ta l evento 
existe la salvedad de la ley, pues no seña de creerse que 
el acreedor en tales casos no pud i e r a rendir p rueba su-
ficiente de que aun quedaba en par te insoluto. 

L a posesion del acreedor no solo lo obliga á dar cuen-
ta de los f ru tos e n los términos explicados hasta aquí, 
sino que cuando por culpa s u y a se perdieren ó dismi-
nuye ren en cant idad ó calidad, paga rá el valor de ellos 
al deudor, y a entregándoselo, y a abonándolo, como si 
en verdad lo hub ie ra percibido. También es responsa-
ble de las contribuciones y demás cargas prediales, por-
que como es sabido, debe satisfacerlas el poseedor de la 
finca que las causa, aun cuando él no sea el dueño, pues 
de otro modo se impediría la p ron ta recolección de ellas 



y ^e estorbaría el orden regular de la administración 

públ ica; mas si no es el dueño quien liace el pago, co-

mo en el presente caso, el que lo hace tiene derecho de 

deducirlas de los rendimientos,1 puesto que son gravá-

menes de l a cosa inherentes á ella y que por tanto ella de-

be reportar en sus frutos. De la misma manera queda 

obligado el acreedor á hacer los gastos necesarios de con-

servación de la cosa, deduciéndolos del importe de los f ru-

tos,2 pues sin ellos se desmejoraría y l legaría á perecer. 

P a r a hacer las deducciones que hemos dicho, es necesario 

que se conozcan los f ru tos de la cosa dada en anticresis, 

y cuando por cualquiera causa no fueren estos exacta-

mente conocidos, se regularán por peri tos como si el in-

mueble estuviera ar rendado, 3 s irviendo tal regulación 

pa ra rendir la cuenta de los frutos, que la l e y exige al. 

acreedor. 

5 .—Las anteriores "Obligaciones son propias de la anti-

cresis, mas no son las únicas que tiene el acreedor, pues 

como se recordará, este contrato es u n a especie de pren-

da, y por tanto, comprendido en su doctr ina; así es que el 

acreedor en la anticresis t iene los mismos deberes que 

el prendario, sucediendo lo mismo con el deudor en lo 

que á él pertenece. E n este concepto, cuanto dij imos en 

el capítulo anterior relat ivo á la manera de hacerse pa-

go el acreedor con el valor de la prenda, t iene lugar en 

la anticresis cuando el deudor fal ta al cumplimiento de 

su obligación, sin que por este motivo pueda el acreedor 

quedarse con la cosa.4 Las mismas reglas del contrato 

de prenda deberán observarse en el caso de haberse da-

do en anticresis una cosa ajena, 5 
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T>e la hipoteca en general. 
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1 . — L a mater ia del presente t í tulo h a sufrido en la ley 

actual innovaciones de tanta importancia que puede de-

cirse que entre nosotros es en teramente nueva; en efecto, 

acostumbrados á la legislación de los ant iguos códigos 



y ^e estorbaría el orden regular de la administración 

públ ica; mas si no es el dueño quien liace el pago, co-

mo en el presente caso, el que lo hace tiene derecho de 

deducirlas de los rendimientos,1 puesto que son gravá-

menes de l a cosa inherentes á ella y que por tanto ella de-

be reportar en sus frutos. De la misma manera queda 

obligado el acreedor á hacer los gastos necesarios de con-

servación de la cosa, deduciéndolos del importe de los f ru-

tos,2 pues sin ellos se desmejoraría y l legaría á perecer. 

P a r a hacer las deducciones que hemos dicho, es necesario 

que se conozcan los f ru tos de la cosa dada en anticresis, 

y cuando por cualquiera causa no fueren estos exacta-

mente conocidos, se regularán por peri tos como si el in-

mueble estuviera ar rendado, 3 s irviendo tal regulación 

pa ra rendir la cuenta de los frutos, que la l e y exige al. 

acreedor. 

5 .—Las anteriores *obligaciones son propias de la anti-

cresis, mas no son las únicas que tiene el acreedor, pues 

como se recordará, este contrato es u n a especie de pren-

da, y por tanto, comprendido en su doctr ina; así es que el 

acreedor en la anticresis t iene los mismos deberes que 

el prendario, sucediendo lo mismo con el deudor en lo 

que á él pertenece. E n este concepto, cuanto dij imos en 

el capítulo anterior relat ivo á la manera de hacerse pa-

go el acreedor con el valor de la prenda, t iene lugar en 

la anticresis cuando el deudor fal ta al cumplimiento de 

su obligación, sin que por este motivo pueda el acreedor 

quedarse con la cosa.4 Las mismas reglas del contrato 

de prenda deberán observarse en el caso de haberse da-

do en anticresis una cosa ajena. 5 
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actual innovaciones de tanta importancia que puede de-

cirse que entre nosotros es en teramente nueva; en efecto, 

acostumbrados á la legislación de los ant iguos códigos 



españoles, que en el establecimiento de la hipoteca si-
guieron casi a l pié de la le tra las leyes romanas, 110 puede 
menos de sorprender el cambio verificado por la legisla-
ción actual, que al seguir el sistema germánico con algu-
nas modificaciones, se apar tó enteramente de aquellas. 
N o haremos el estudio comparativo de esta impor tante 
materia de nuestro derecho civil, n i su crítica, á causa 
de que ni una cosa ni otra son del carácter y objeto de 
ésta obra, bastándonos p a r a cumplir nuestro propósito 
con mostrar l a disposición vigente y explicar, en cuanto 
nos fue re dable, el sentido mas conformé al espíritu del 
legislador. 

2 .—Bajo la palabra hipoteca se ent iende u n derecho 
real que se consti tuye sobre bij&es inmuebles ó derechos 
reales pa ra garantir el cumplimiento de u n a obligación 
y su preferencia en el pago.1 Se dice que es un derecho 
real, porque gravi ta directamente sobre la cosa en que 
recae; se enseña que se consti tuye sobre bienes inmue-
bles ó derechos reales, porque los derechos personales y 
los bienes muebles no son su objeto; y por ul t imo se dice 
que su fin es la garant ía y pago de las obligaciones, pa-
ra que se ent ienda que por su na tura leza es un contrato 
accesorio, c u y a subsistencia depende de la del contrato 
principal á que la hipoteca va siempre unida. 

3 .—Consecuencia indeclinable de que la hipoteca sea 
u n derecho real, es qufe u n a vez impuesta sobre a lguna 
de las cosas sobre que puede constituirse, le esté adher ida 
como u n a pa r te de ella misma; de modo que por n i n g u n a 
causa que no sea el pago, puede separarse. N o es pues 
u n a desmembración del dominio como la servidumbre, 
pues el dueño de la finca hipotecada puede volver la á 

hipotecar, vender la y ejercer en ella todos los actos de 
dominio y posesion que corresponden al señor de u n a 
cosa. E n tal concepto puede el dueño vender la cosa hi-
potecada, sin que por tal causa se pierda el gravámen, el 
cual podría ir pasando con ella á los diversos dueños que 
tuviera, hasta que no se extinguiese por algunos de los 
modos que enseña el derecho. E s t a es la doctrina de la 
ley, la cual fmidada en los mismos principios enseña que 
los bienes hipotecados quedan sujetos al g ravámen im-
puesto, aunque pasen á manos de un tercer poseedor.1 

E n el caso supuesto, es decir, si el que hipotecó su fin-
ca la vende, el que la adquiera, aunque responsable del 
valor de l a hipoteca, la cual se podrá hacer efectiva en 
la finca desde luego como derecho real, t endrá á su fa-
vor paraexcépcionarse la extinción de la obligación prin-
cipal, si sabe que el dueño primitivo la h a ext inguido le-
galmente ; pero esto sin paral izar la acción del acreedor ni 
impedi r la en t rada al juicio hipotecario, porque en nuestro 
sistema actual en que se h a procurado que la hipoteca sea 
mía verdadera garan t ía p a r a el acreedor, mientras nc» 
esté cancelado el registro, la responsabil idad de la finca 
subsiste y por tan to puede perseguírsele con entera jus-
ticia. E11 el capítulo I V hablaremos detenidamente del 
registro y de su valor respecto de las hipotecas, y allí ve-
remos que a u n q u e la hipoteca solo subsiste mientras no 
se cumple la obligación principal á c u y a seguridad sir-
vió de garant ía , es necesario que al hacer el pago ó ex-
tinguirse l a obligación, se tilde el gravámen, sin que en 
n ingún caso en que tal cosa deje de hacerse, pueda im-
pedirse el ejercicio de l a acción hipotecaria. L a s l e y e s . 
que an t iguamente nos r igieron ordenaban, que el tercer 
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poseedor de la finca gravada pudiera obligar al acreedor 
hipotecario á ocurrir al deudor principal antes que á él 
por el valor de la hipoteca, fundadas en que la acción que 
esta produce es mixta: personal contra el que se obligó 
á dar ó hacer a lguna cosa: real, respecto de la finca ó 
derechos hipotecados para l a seguridad del cumplimiento 
de la obligación del deudor; pero esta l ey de Par t ida , so-
b re estar l imitada por otras en las cuales es taban decla-
rados algunos casos especiales que la pr imera no com-
prendia, no puede subsistir entre nosotros por no haber 
disposición a lguna legal que la apoye. 

4 .—Conforme también á la naturaleza de la hipoteca 
es que ella solo puede recaer sobre inmuebles ciertos y 
determinados, ó sobre los derechos reales que en ellos 
estén constituidos,1 pues debiendo quedar el deudor con 
la posesion de la cosa hipotecada, no podr ía esto reali-
zarse si no es respecto de los bienes mencionados. D e 
aquí se deduce que no pueden ser objeto de la hipoteca 
los bienes muebles y semovientes, ni los derechos reales 
que no estén impuestos sobre inmuebles, porque ellos 
son mater ia de la prenda, ni los mismos derechos aun 
cuando estén impuestos sobre inmuebles, si no son enaje-
nables, como el uso, la habitación, las serv idumbres y 
otros semejantes; pues no pudiendo venderse, t ampoco 
pueden hipotecarse, y no pueden ser vendidos porque se 
conceden para el provecho y por consideración de la per -
sona que los disfruta. P e r o sí serán capaces de hipoteca 
los -censos, la se rv idumbre de aguas, la nuda propiedad, 
la enfiteusis, el derecho á percibir los ñ u t o s en el usu-

. f rac to voluntario, y otros que como estos recaen sobre 
un bien inmueble y pueden enajenarse l ibremente. 

1 Art. 1942. 

5 . — L a hipoteca se divide en voluntar ia y necesaria: 
la pr imera es l a que se const i tuye por vo lun tad de los 
cont rayentes y reconoce por origen una convención: l a 
segunda es la que'consti tuida por necesidad, procede de 
la ley , que en ciertos casos sujeta á a lguna persona á 
prestar esa garant ía sobre bienes determinados. Nues t ras 
leyes no reconocen n inguna otra división: las de judicial , 
general , táci ta y otras, no subsisten entre nosotros, pues 
la primera, aunque admit ida en las leyes españolas que 
nos rigieron, en el derecho romano y en otras legislacio-
nes actuales, en t re nosotros dejó de e á s t i r desde que te-
nemos el precepto legal que vamos examinando. Cierta-
mente , la enunciación simple y absoluta que hace la l ey 
a l dividir la hipoteca, excluye cualquiera otra clase de 
g ravámen de este género, que no sea de los expresados 
por el legislador. L lamábase judicial la hipoteca que el 
juez consti tuía ent regando al acreedor los bienes del deu-
dor de u n a manera preventiva, con el fin de asegurar la 
debida ejecución de la sentencia si recaía en favor del pri-
mero. E n t r e nosotros esto sucedía de dos maneras, ó pol-
la vía que se l lamó de asentamiento, ó en el juicio ejecu-
tivo. E s t a hipoteca tenia por objeto asegurar los derechos 
del acreedor, derechos que la l ey actual h a salvado con 
las anotaciones de que hablaremos adelante, sin necesi-
dad de l a conservación de ese gravámen que, como y a 
dijimos, quedó suprimido. 

L a h ipoteca genera l de todos los bienes habidos y por 
haber , reconocida igualmente por las leyes ant iguas y 
usada con t an t a f recuencia que casi no había contrato en 
que no interviniera, t ambién dejó de subsistir en razón 
de que el sistema seguido por nuestra l ey requiere esen-
cialmente l a especialidad; de suerte que pa ra que h o y 



subsista la hipoteca, es preciso que se const i tuya sobre 
bienes seña ladamente determinados, con lo cual no pue-
de avenirse l a general idad que la otra suponía. Conse-
cuencia inmedia ta de la hipoteca general fue' la tácita, 
porque ella misma k> era. E n el derecho romano todas las 
hipotecas e r a n tácitas; el español no adoptó esta doctr ina 
en toda su p len i tud ; y admitiéndola en cuanto á las ge-
nerales y legales, exigió l a publicidad de las voluntarias. 
H o y nues t ras leyes adoptando la publicidad como con-
dición esencial de la hipoteca, declaran que esta nunca es 
tácita, y por tanto* necesita pa ra subsistir del respectivo 
registro.1 L a s causas que mot ivaron la abrogación de la 
hipoteca tác i ta no pueden ser mas jus tas : el evitar el frau-
de que con su ocasion comet ían los deudores, en pe i ju i -
cio notorio de los demás acreedores hipotecarios de bue-
n a fé ; acredi tar la hipoteca expresa, que pos tergada en 
muchas ocasiones por la tácita, habfci perdido en gran 
pa r te la impor tancia que jus tamente debe tener ; impedir 
la dilación de los concursos y las complicaciones ,y plei-
tos que nac ían por cuestiones de preferencia, y en suma, 
darle valor á l a propiedad inmueble , que es el objeto 
principal que en mater ia de hipotecas se propuso el le-
gislador. 

6 . — P o r reg la genera l solo pueden celebrar este con-
tra to los que sean capaces de disponer de sus bienes sin 
restricción a lguna legal, aunque por los incapaces pueden 
constituir hipoteca sus legítimos representantes, guardan-
do todas las condiciones y solemnidades que la l ey exige. 
E n otros términos: solo puede hipotecar el que puede ena-
jenar-, así como solo pueden ser hipotecados los bienes 
que pueden ser enajenados.2 D e esta disposición se de-

duce que solo el dueño es capaz de hipotecar sus cosas, 
y nadie sin su autorización podría hacerlo vá l idamente ; 
el que sea dueño de u n a cosa, pero por su edad, fa l ta de 
razón ú otra circunstancia estuviese sujeto á interdicción 
civil, no podrá hipotecar por sí mismo, y aun cuando lo 
hiciere no valdrá , por no ser válidos n inguno de los actos 
de los incapaces; por último, los representantes de estos, 
como los tutores ó ascendientes en su caso, pa ra imponer 
u n g ravámen sobre una de las fincas del incapaz, nece-
sitan, como recordaremos, p robar que ello es de u rgen te 
necesidad ó evidente uti l idad del menor ó incapacitado, 
y que el juez o torgue su licencia. 

Po r lo que hace á aquellas personas que no son inca-
paces, y sin embargo t ienen en la. administración de sus 
bienes que observar algunas l imitaciones impuestas pol-
la ley, cuando esas limitaciones se ref ieran á la l ibre dis-
posición de lo que les pertenece, es indudable que no 
pueden hipotecar; ta l sucede con la muje r casada, á quien 
está prohibido ejercer actos de administración sin licen-
cia de su marido ó del j uez en su caso; pues no pudien-
do administrar, es inconcuso que menos podrá pract icar 
actos de enajenación, como es l a hipoteca. Los menores 
de veint iún años que están ba jo la pa t r ia potestad, no 
pueden hipotecar los bienes que no fue ren suyos, aun-
que t engan su administración, ni aquellos que siéndolo 
están adminis t rados exclusivamente por el padre, ó lo 
que es lo mismo, solo pueden hipotecar aquellos bienes 
de que t e n g a n la administración y propiedad al mismo 
t iempo; pues respecto de l a administración d é l o s bienes 
que la l e y ó el padreóles concede, deben considerarse co-
mo emancipados, aunque, como explicamos en e l t o m o 
primero de esta obra, neces i t a i rpa ra hipotecar de l a au-



torizacion del pad re ó persona que ejerce la patr ia potes-
tad, ó del juez en defecto de estos. Sin embargo, las ante-
riores prohibiciones solo se refieren á la hipoteca consti-
tu idapor contrato, p u e s teniendo como t ienen a s í l a m u j e r 
como los menores •facul tad de testar, en el tes tamento 
que hicieren podr ían g r a v a r sus bienes sin obstáculo al-
guno, y valdría el gravám&n, como disposición lícita del 
testador. 

7.—Si solo puede h ipotecar el que puede enajenar , se-
gún acabamos de decir , es consiguiente que solo el que 
es dueño de una cosa p u e d a celebrar este contrato, y no 
un extraño; este pr incipio consagra el respeto de la l e y 
á la propiedad, y a segu ra con él el crédito territorial, el 
cual se vería expuesto desde el momento en que sin ser 
dueño de mi bien imnueble , pud ie ra a lguno ejerci tar res-
pecto de este actos de dominio. Consecuente con lo antes 
establecido, declara asimismo que la hipoteca consti tuida 
por el que no t enga de recho de hipotecar, no convalece-
rá, aunque el cons t i tuyente adquiera despues el derecho 
de que carecía;1 con c u y a prescripción no solo confirma 
lo que dejamos asentado , sino que re forma lo establecido 
en este punto por l a an ter ior legislación. E n efecto, el 
derecho de las P a r t i d a s establecía lo contrario de nues-
t ra ley actual, y aun d a b a por buena la ven ta ó hipoteca 
de cosa ajena, si expresa ó tác i tamente lo consentía el 
dueño de ella, E s t a doctr ina, aunque descansaba en la 
equidad, que ordena q u e nadie pueda obrar contra sus 
propios actos, razón p o r l a cual el que l legaba á adquir ir 
el dominio de la cosa que habia hipotecado estaba obli-
gado á sostener la h ipoteca , por no poder a legar la nuli-
dad de su acto, no t e n i a presente que acaso en el inter-

medio que habia entre el contrato y la adquisición, el 
verdadero dueño podia hipotecar realmente; y l legado 
el caso que la l ey supone, los derechos de estos acreedo-
res hipotecarios se per judicar ían concediéndole al que 
habia celebrado un acto nulo, una antelación injusta; por 
otra parte, con tal doctrina se desacreditaría la propie-
dad, pues todo el que consiguiera la hipoteca de u n bien 
inmueble estaría expuesto á sufr i r esa injusticia, una vez 
que cualquiera podia habe r gravado la finca p a r a com-
prar la despues. Es tos inconvenientes quiso remediar 
nuestra l ey en la disposición citada, y lo consiguió, co-
mo desde luego se comprende; mas no obstante su tenor, 
creemos, fundados en el principio de justicia en que des-
cansaba la l ey española, que si a lguno hipotecare lo que 
no es suyo, aunque no podrá subsistir la hipoteca, el due-
ño de este derecho lo podría obligar á que la const i tuyera 
válid ámente en la finca y a adquir ida por él, equivalien-
do el p r imer acto á una promesa ; nos confirma mas en 
esta opinion el principio que enseña que nadie debe enri-
quecerse in jus tamente con perjuicio de otro, lo cual suce-
dería en el caso, si se p r ivara de este derecho al acreedor. 

8 . — P u e d e asegurar con hipoteca cualquiera obliga-
ción, el deudor ú otro por él,1 pues que lo que esencial-
mente requiere la ley, es que el que hipoteca h ipoteque 
lo suyo, y no. h a y inconveniente a lguno en que la obli-
gación pr incipal sea propia ó ajena. Si el dueño del in-
mueble hipoteca su finca por deuda de otro, ejerce sobre 
sus cosas m i acto de dominio de que n inguno puede des-
pojarle, y esta l iber tad de todo propietario no pudo ser 
desconocida por la ley. P e r o y a sea que imo ú otro ce-
lebren este contrato, es decir, cualquiera que sea el due-
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ñ o de l i n m u e b l e q u e v a á hipotecarse , no p o d r á hacer lo 

sino con las condic iones ó l imitaciones á q u e esté sujeto 

s u de recho d e p r o p i e d a d . 1 E s r eg la genera l , conocida de 

todos, que n a d i e p u e d e conceder á o t ro derechos de q u e 

é l m i smo carece, p o r envolver ta l cosa u n absurdo. P u e s 

b ien , si la h i p o t e c a es u n a especie de ena jenac ión y na-

d ie p u e d e e n a j e n a r lo que n o tiene, el que t rasf iere á otro 

i m g r a v á m e n s o b r e su finca, no p o d r á hacer lo , n i va ler 

este, a u n q u e se h a g a , sino en lo que v e r d a d e r a m e n t e sea 

d u e ñ o y de q u e p u e d a disponer ; y como las condiciones ó 

l imi tac iones d e u n a p rop iedad son otros tan tos derechos 

d e que está p r i v a d o el poseedor , es i ndudab le que l a hi-

po t eca no p u e d e comprender los . As í pues, n o compren-

d e r á esta las s e rv idumbres , el usuf ruc to , las condiciones 

resolubles de l d e r e c h o de propiedad , y o t ras l imitaciones 

á que esté s u j e t o e l p red io g ravado . 

L a l e y i m p o n e a l propie tar io c u y o de recho sea condi-

cional ó de c u a l q u i e r a m a n e r a l imitado, la obl igación de 

dec la ra r en el c o n t r a t o en q u e se cons t i tuya l a hipoteca, 

l a na tu r a l eza d e s u propiedad , si l a conoce; y de n o ha-

cerlo, dec lara q u e su omision impor ta p resunc ión de frau-

de.2 E s t a ob l igac ión , impues ta al d u e ñ o de l f imdo, t iene 

p o r obje to a l e j a r h a s t a donde es posible el e n g a ñ o que pu-

d iera sufr i r el a c r e e d o r p o r l a ocul tación de otros g ravá -

menes , sin e m b a r g o de que en el regis t ro públ ico, de que 

hab l a r emos a d e l a n t e , el acreedor podr í a conocer cumpli-

d a m e n t e las r e sponsab i l i dades de la p rop iedad respecti-

va. L a p r e s u n c i ó n de q u e h a b l a la l e y es de las que se 

conocen con el n o m b r e d e j u r i s , y po r t an to admi te p rue-

b a en con t ra r io ; p e r o si n o se des t ruye , si r e su l t a que en 

v e r d a d la omis ion del d u e ñ o f u é maliciosa, su f r i rá como 
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pena la impues ta al robo sin violencia, según el t enor del 
art . 416 del Código pena l del Distr i to. 

9 . — P o r úl t imo, los dueños en común de u n predio pue-
den, como todo propietar io , h ipo tecar lo ; pe ro n o pod rán 
hacer lo sobre su to ta l idad sin el consent imiento d e to-
.dos, c u y o con jun to represen ta la personal idad de l due-
ño ; de ot ro modo, cua lquiera de ellos podr ía despojar á 
los otros, y este despojo se l iar ía al amparo de la l ey , lo 
cual n o deb ió permi t i r se ; s in embargo , cada u n o de los 
copropietar ios p u e d e h ipotecar su porcion respec t iva , 1 

pues a u n q u e de p ron to solo su r t e efecto l a h ipo teca en 
el de recho rea l que el porc ionero t iene sobre l a cosa co-
mún , ese de recho se h a r á efectivo ima vez p rac t i cada la 
división y r e p a r t i d a s las porciones mater ia les de l fundo . 
E n consecuencia , las porciones de que h a b l a a q u í la l e y 
son de las v i r tua les ó a l ícuotas que t iene c a d a comunero 
d u r a n t e l a indivisión, p o r q u e si se refir iera á las mate -
riales, seria inút i l su prescr ipción por u n a par te , y po r 
otra , s iendo como es el s egundo per íodo de l art. 1978 
mía l imi tación del pr imero, es de creerse que s igue ha-
b l a n d o en el supues to asen tado en este, y n o en ot ro que 
h a b r í a r eque r ido o t ra redacción. 

10 .—Al h a b l a r de la na tu ra l eza de l contra to de hipo-
teca, di j imos que ella solo p u e d e recaer sobre inmuebles 
ciertos y de terminados , ó sobre derechos rea les consti-
tuidos sobre ellos, y esta es la reg la genera l pa ra saber 
q u é b ienes p u e d e n ser h ipotecados; sin embargo , como 
en t r e ellos h a y a lgunos que n o p u e d e n serlo absoluta-
m e n t e ó solo b a j o condiciones determinadas , es preciso 
hab la r , a u n q u e sea b revemente , de unos y otros. L a nuda 
p rop iedad como inmueble p u e d e hipotecarse ; es decir, 



cuando el dueño de m í a finca la tiene dada en usuf ruc-
to, como no por tal c ircunstancia deja de ser propietario, 
puede hipotecar la p rop iedad de que goza sobre ella. E n 
este caso, mientras el usuf ruc to no se extinga, el acreedor 
no tendrá mas derechos que los que el contrato le seña-
la; mas si se l legare á extinguir, sea por fenecer el tér-
mino porque estaba concedido, sea por venta que el usu-
fructuar io h a g a a l propietar io , ó por cualquiera otra causa 
que produzca la consolidacion del usufructo y l a propie-
dad en la persona del dueño, n o solo subsistirá la hipo-
teca, sino que se ex tenderá también al usufructo.1 E s t a 
doctrina está f u n d a d a en el principio de que lo acceso-
rio sigue la na tura leza de lo principal, y siendo en este 
caso lo accesorio el usuf ruc to , es na tura l que hipotecada 
la propiedad, siga aque l la modificación que h a sufrido la 
na tura leza de esta. Además , como recordaremos, el pro-
pietario al hipotecar su finca lo hace sujeto á las limita-
ciones que tenga su derecho de propiedad: si pues esas 
limitaciones dejan de existir, se entiende hipotecada la 
propiedad en toda su pleni tud. N o sucedería lo mismo en 
el caso contrarío, es to es, si el usuf ruc tuar io hubiere hi-
potecado el derecho de percibir los ñutos , porque enton-
ces el acreedor no conseguir ía mas ventajas, aunque hu-
biera la consolidacion en la persona de aquel, en razón 
de que el acreedor se conformó con los f ru tos ; y siendo 
estos lo accesorio de u n a finca, nunca pueden a t raer á sí 
l a naturaleza de lo principal , que es la m e r a propiedad. 

Po r la misma razón de que queda dueño de la propie-
dad el que hipotecó u n a vez su finca, pues que la hipoteca 
no importa la pérdida de l dominio, puede volver la á hi-
potecar aun á pe rsona distinta, con tal de que su valor 

cubra las dos responsabilidades y declare l a primera, se-
gún l levamos explicado; y esto aunque sea con el pac to 
de 110 volverlos á hipotecar, salvos en todo caso los dere-
chos de prelacion que fijaremos adelante.1 L a l ibertad 
que el propietario tiene p a r a disponer de lo suyo no re-
conoce mas l ímite que el perjuicio de .tercer o; de modo 
que mientras este no se per judique, aquella subsiste en 
toda su plenitud. Es t e perjuicio nunca puede existir pa ra 
el pr imer hipotecario aunque despues de su hipoteca ha-
Vti otra ú otras, pues que siendo primero en tiempo, la 
l ev declara su mejor derecho; ni se per judican tampoco 
por esta preferencia los hipotecarios posteriores, pues al 
prestar ellos su dinero, y a sabían, ó debían saberlo por 
medio del Registro, que hab ía u n acreedor anterior cuyo 
crédito seria preferente en el pago ; y si esto 110 obstante, 
se resolvieron á aceptar la garantía , cualquiera que sea 
el resul tado de su operación, á nadie pueden quejarse. 
P o r lo que hace al pacto de no volver á hipotecar el in-
mueble hipotecado una vez, la l ey declara que es nulo 
aunque se ponga, re formando con tal disposición lo esta-
blecido por las leyes ant iguas españolas. L a validez de 
tal pacto 110 podia sostenerse adoptado el actual sistema 
hipotecario, porque él se opone al desarrollo del crédito 
terri torial que tan to protege la l ey actual, y á la l ibertad 
de los deudores, porque l imita l a disposición de sus bie-
nes; lo cual no solo era injusto, sino que per jud icaba no-
toriamente sus intereses, obligándolos quizá á perecer poí-
no poder buscar otros capitales que pudieran bien garan-
tizar, t an solo por salvar la seguridad de u n a obligación 
muchas veces insignificante y desproporcionada. 

Los bienes pertenecientes á personas que no t ienen la 



l ibre disposición de ellos, no pueden ser hipotecados sino 
con las formalidades que pa ra su respectivo caso estable-
ce la ley.1 Los dueños de tales cosas t ienen el dominio 
pleno; pero razones de conveniencia pública y p r ivada 
han hecho, como vimos en los t í tulos relativos de l tomo 
primero de esta ot>ra, que la l ey ponga ciertas restr ic-
ciones pa ra su enajenación ó g ravamen; restricciones t an 
esenciales, que su fal ta invalidaría cualquiera de los ac-
tos á que ella se refiere. Ocioso seria repet ir aqu í los fun -
damentos en que esas limitaciones descansan, y por tanto 
remitimos á los lectores al lugar correspondiente. 

• — H a y otra clase de bienes c u y a hipoteca, á dife-
rencia de los que mencionamos en 1<$> párrafos anterio-
res, está prohibida de u n a manera absoluta, y a porque 
la resiste su naturaleza, y a porque la l ey la h a prohibido, 
fundada en alguna razón de justicia. Los enumeraremos 
para mayor claridad. No se p o d r á n hipotecar : 

I. Los frutos y rentas pendientes , con separación del 
predio que los produzca, porque separados de este se re-
pu tan cosas muebles capaces de perderse, destruirse ú 
ocultarse, y y a hemos dicho que sobre estos 110 puede re-
caer la hipoteca. E l que cuando están unidos al predio se 
reputen inmuebles, consiste en que ellos son un acceso-
rio que sigue la naturaleza del fundo, que es lo princi-
pal; y siendo este inmueble, ellos por fuerza toman el 
mismo carácter. Po r lo que hace á las rentas, separadas 
del predio que las causa, son un bien mueble, como lo 
tiene declarado la l ey y lo dejamos y a explicado en el 
t í tulo I I del libro I I : 

I I . Los objetos muebles colocados pe rmanen temente 
en los edificios, bien para su adorno ó comodidad, ó bien 

1 Art. 1949. 

para el servicio de a lguna industria, á 110 ser que se hi-
potequen jun tamente con dichos edificios. Los bienes á 
que se refiere l a l e y se r epu tan inmuebles, no por su na-
turaleza, sino por el destino que su dueño les dio; cuando 
este los colocó adhiriéndolos al inmueble, la l e y presu-
me que fué su voluntad el que fo rmaran pa r te de él, si-
guiendo p$r tanto su naturaleza. Separados del edificio <> 
considerados aisladamente, siempre serán muebles, por-
que entonces se pierde la consideración que habia mo-
dificado su ser. Ta l es la razón fundamenta l en que se 
apoya la prohibición de la ley. Además, no se pueden 
hipotecar, porque la hipoteca supone ima garant ía cier-
ta, y los bienes mencionados, pudiendo^íW destruidos ú 
ocultados con facilidad, 110 la pres tan: 

I I I . Las servidumbres, á-no ser que se hipotequen jun -
tamente con el predio dominante, y exceptuándose en 
todo caso la de aguas, l a cual podrá ser hipotecada, Al 
hablar en este capítulo de la naturaleza de l a hipoteca, 
dijimos que arinque esta puede recaer sobre derechos rea-
les constituidos sobre bienes inmuebles, 110 todos los de-
rechos reales pueden hipotecarse; exceptuamos, p o r v i a 
de ejemplo, las servidumbres, y reservamos p a r a este lu-
gar exponer l a razón de ta l doctrina. 

Cuando expusimos la naturaleza de las servidumbres, 
asentamos que su inseparabil idad del fundo en que es-
tán constituidas es una de sus cualidades esenciales; de 
modo que n inguna de ellas podia ser vendida aisladamen-
te ó con separación de la finca á que estaba adherida. E n 
el presente capítulo consignamos que los bienes que no 
pueden ser vendidos tampoco pueden ser hipotecados; y 
deducimos de ambos principios, que supuesto que las ser-
v idumbres no pueden venderse con separación del f u n -
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do, tampoco pueden hipotecarse. Además de que, couio 
acabamos de ver, el contenido de esta fracción es una con-
secuencia de disposiciones legales anteriores, se apoya 
en la razón; porque en efecto, si pudiera ser hipotecada 
separadamente u n a se rv idumbre que es u n derecho in-
corporal, no puede concebirse cómo podria servir de ga-
rantía, supuesto que n o seria posible aprovecharse de 
ella, sino siendo dueño de l predio dominante, pues que á 
este y á n inguno otro p u e d e ser útil. Po r fin, se exceptúa 
de la regla general l a se rv idumbre de aguas, porque p e -
diendo servir de u t i l idad á un tercero, no h a y inconve-
niente en enajenarla ó garan t iza r con ella una obligación 
cualquiera. M a í e s necesar io advert ir que en este l uga r 
no habla la l ey de las serv idumbres legales de aguas de 
que hablamos en el t í tu lo V I del l ibro I I , sino del dere-
cho de usar y disponer d e la agua que de otro predio pasa 
á nuestro fundo, y de l a cual somos desde entonces due-
ños; por c u y a razón, así como podríamos venderla, per-
mutar la por otra cosa ó derecho, cederla, y en suma, ce-
lebrar con ella cuantas convenciones es posible celebrar 
con las demás cosas q u e están en el comercio humano, 
así t ambién podríamos hipotecarla , garant izando con ella 
cualquiera obligación: 

IV. E l derecho de perc ib i r los f ru tos en el usufructo 
concedido por la ley á los ascendientes sobre los bienes 
de sus descendientes. P o r regla general el usufructo 
puede hipotecarse, p o r q u e el derecho de percibir los ñ u -
tos de u n fundo ajeno, que es en lo que consiste, es en 
su ejercicio de la libre disposición del usuf ruc tuar io : mas 
esta doctr ina se refiere a l usufructo voluntario, sea one-
roso ó gratuito, en lo cua l no solo no h a y inconveniente, 
sino que es u n a consecuencia necesaria de su naturaleza. 
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N o sucede lo mismo con el usufructo legal constituido por 
disposición de la l ey sobre a lgunos bienes y á favor de 
personas determinadas, que es el de que t ra ta la fracción 
d # q u e nos ocupamos, porque en este la ley, por razones de 
conveniencia pública, y sobre todo de moralidad, con-
cede á los ascendientes el goce de los f ru tos de los bienes 
de sus descendientes, que ella señala, pa ra que la familia 
subsista; y si permit iera su hipoteca, obrar ía contra la in-
tención que tuvo al constituirla y ocasionaría en muchos 
casos las escaseces y aun la miseria de la familia: 

V. E l uso y la habitación. E s t a prescripción es una 
consecuencia de las doctrinas que dejamos consignadas 
en el tomo I, re lat ivas á estos dos derechos; como recor-
daremos, ni el usuario, ni el habi tador pueden ar rendar 
ni vender el uso ó la habitación, ni sus acreedores pue-
den embargarlos, porque son derechos que aunque rea-
les, sonpersonal ís imos é intrasmisibles por su naturaleza , 
destinados únicamente á l lenar algunas, y no todas las 
necesidades del que los disfruta. Pues bien, si la hipo-
teca es esencialmente la garant ía de mía obligación, es 
indudable que no puede constituirse sobre n inguno de 
estos dos derechos, supuesto que no pudiendo los acree-
dores embargarlos, ella vendría á ser perfec tamente in-
úti l ; además, no puede enajenarse por disposición de la 
ley; y como los bienes que no pueden ser enajenados tam-
poco pueden ser hipotecados, es claro que no pueden ser 
objeto de la hipoteca los dos derechos de que venimos 
hablando: 

VI. Los bienes vendidos con pacto de retroventa , mien-
tras la venta no quede i r revocablemente consumada ó 
resuelta. L a venta que se verifica con el pacto de que 
si dentro de cierto t iempo el vendedor devuelve al com-



prador el precio que recibió, este t endrá la obligación de 
devolver á su vez la finca comprada, es la que se dice 
hecba con pacto de re t roventa . E s t a brevís ima explica-
ción nos revela que el comprador en tal caso, mientras 
no l legue el t iempo señalado en el contrato y el vende-
dor no ejercite su derecho, 110 t iene sobre la cosa que 
compró mas que un dominio revocable, como que está 
dependiendo de u n h e c h o que puede m u y bien verifi-
carse. Siendo revocable el dominio del comprador, mal 
puede este hipotecar l a finca, así porque solo puede ce-
lebrar este contrato el q u e es dueño, y por tal no se en-
tiende con propiedad m a s que el que tiene 1111 dominio 
irrevocable y absoluto, como porque si pudiera hacer lo 
expondria los intereses de l acreedor que 110 conseguiría 
una garant ía eficaz y cierta, supuesto que reclamando 
el vendedor el inmueble , debe pasar le sin g ravámen nin-
guno, que él no le h u b i e r e impuesto con anterioridad. 
Tampoco el vendedor p o d r í a hipotecar l a finca suya así 
vendida, porque de él s í puede decirse que no es dueño 
ent re tanto n o devuelva el precio y la adquiera de nuevo, 
sin que esta expectat iva pudie ra var iar la doctr ina asen-
tada, pues y a dij imos en este mismo capítulo, que 110 
convalece la hipoteca const i tuida por el que no es due-
ño de la cosa, aun cuando despues l legue á serlo.: 

V I L L a s minas, mien t ra s no se h a y a obtenido el tí-
tulo de l a concesion definit iva, aunque estén si tuadas en 
terreno propio. Los minera les se r epu tan bienes d é l a na-
ción; y p a r a adquir ir su dominio es absolutamente pre-
cisa l a concesion del Gobierno, observándose en ello lo 
prescrito por el Código de minería ; si pues antes de ob-
tener dicha concesion nad ie p u e d e l lamarse dueño, y so-
lo este puede hipotecar , es seguro que las minas en el 

caso de esta fracción 110 pueden hipotecarse; y esta doc-
trina no se opone á lo que sobre derechos del dueño del 
suelo dejamos expuesto en el libro I I , porque allí sal-
vamos precisamente lo prescrito por las Ordenanzas de 
minas : 

V I I I . Los bienes litigiosos, por último, 110 son en el 
sentir de nuestros legisladores, susceptibles de hipoteca, 
porque ciertamente, mientras no se sepa quién es el ver-
dadero dueño de u n a cosa, 110 puede saberse quién de 
los que disputan la propiedad puede ejerci tar ese dere-
cho ; mas debe advert irse que la l ey en este caso entien-
de por litigiosos aquellos bienes en que por disputarse el 
dominio están en tela de juicio y mientras lo están, p u e s 
es indudable que antes el que se repu taba dueño pudo 
m u y bien venderlos ó gravarlos, á causa de que has ta 
entonces nadie contradecía su derecho; despues de deci-
dida la cuestión judicial , y a la dificultad desaparece por 
saberse quién es el verdadero propietario. Acaso habr ía 
el inconveniente de que el que disfrutara la propiedad 
fue ra demandado sobre ella con malicia pa ra impedirle 
in jus tamente el uso de sus derechos; mas creemos que 
mayor dificultad traería el conceder la hipoteca de esta 
clase de bienes, y que el legislador optó por el menor mal. 

1 2 . — L a hipoteca n o puede constituirse de pa labra ni 
en escrito privado, aunque sea ante testigos, porque im-
por tando ella un g ravámen sobre l a finca en que se cons-
t i tuye y debiendo obrar este no solo contra el dueño sino 
también contra terceros que tengan derechos que recla-
mar, si así se hiciera, se daría ocasion á fingir contratos 
de esta especie f raudulentamente , vista la facilidad de ex-
tenderlos; y además, al t ra tarse de la prelacion de varias 
hipotecas sobre una misma finca, por l a confusion que 



indefectiblemente resul tar ía de la manera de otorgarse, 
no se tendría seguridad en l a justicia de las decisiones 
que debieran recaer. Vista, pues, la necesidad de hacer 
de la hipoteca ima verdadera garan t ía p a r a el acreedor, 
asegurando su derecho cont ra tercero, y de alejar en fa-
vor del deudor ó dueño los pel igros de u n a promesa ó de 
mi escrito puesto quizá incons ideradamente en los mo-
mentos de aflicción, la l ey o rdena que la hipoteca solo 
pueda ser constituida en escr i tura púb l i ca ; con c u y o re-
quisito quedan destruidos t odos los inconvenientes que 
l igeramente anotamos, y sa t isfecha la intención de la ley. 
Obl iga además á los notar ios q u e in te rvengan en la cons-
titución de las hipotecas, á q u e declaren la hora del dia 
en que se otorgó la escr i tura , ba jo p e n a de perdida de 
oficio,1 porque si bien es c ier to que l a hipoteca no surte 
efecto a lguno legal sino d e s d e que esté debidamente re-
gistrada, como veremos ade lan te , en el caso de no llegar 
á registrarse, el crédito con ten ido en la escritura se con-
vertiría en simple escri turario, y sin esa prescripción le-
gal, no podrian de te rminarse los derechos de prelacion 
entre él y otros d é l a misma clase, otorgados en un mismo 
dia. L a pena de privación d e oficio, a imque severa, acaso 
f u é necesaria pa ra a segura r el cumplimiento de aquel 
precepto, que siendo e n t e r a m e n t e nuevo y no acostum-
brándolo los notarios, h a b r í a corrido riesgo de no ser obe-
decido. E n el capítulo 4?, e n que t ra taremos del registro 
de las hipotecas, expondremos los requisi tos que se nece-
sitan pa ra que sea válida, y con esta mater ia completa-
remos lo relat ivo á la m a n e r a de constituir las hipotecas, 
pues no podríamos hacer lo e n este lugar sin abandonar 
el mé todo que nos hemos propues to seguir. 

13 .—Varias veces hemos dicho en el curso de este ca-
pítulo, que la hipoteca recae ó se const i tuye sobre bie-
nes inmuebles ó derechos reales; veamos ahora cuál es 
la extensión que sobre ellos tiene, pues solo así podre-
mos llegar á conocer qué importa la constitución de un 
gravámen, y por tan to qué derechos t iene el acreedor y 
cuáles son las obligaciones del deudor. L a l ey actual 
enseña que la hipoteca de u n predio comprende: 

I . L a área ó superficie nuda que sirve de base á los 
edificios: 

I I . Los edificios ó cualesquiera otras construcciones 
ejecutadas sobre la á rea ; y se extiende á las mejoras y 
accesiones naturales , y á los objetos muebles que el pro-
pietario agregue á perpe tu idad á la finca hipotecada. 1 

Constituida la hipoteca sobre un bien inmueble, y lla-
mándose tales los edificios ó suelo de que es dueño el que 
hipoteca, es indudable que cuando se t ra ta de un predio 
que no t iene construcciones, la hipoteca recae sobre la 
área únicamente ; mas si hubiere edificios construidos so-
b re ella, la comprenderá asimismo como par te de todo 
el edificio y con el cual se confunde. Mas no solo la área 
quedará hipotecada en este úl t imo caso, sino todo lo cons-
t ruido sobre ella, lo cual es natural , supuesto que ba jo 
el nombre de predio ó finca se comprenden ambas cosas. 
Se extiende á las mejoras y accesiones naturales , así por-
que ellas vienen á ser pa r t e del inmueble hipotecado, in-
muebles ellas también, y a por su natura leza ó y a por su 
agregación de una manera perpe tua al predio, como por-
que es equitativo conceder este derecho al acreedor, que 
está sujeto á soportar los deméri tos y aun destrucción 
del fundo en que h a compromet ido sus intereses, lo cual 



está conforme con otras doctrinas legales, que sobre in-
divisibilidad de las hipotecas expondremos adelante. Po r 
lo que hace á los objetos muebles de que hab la la ley, 
como recordaremos, están reputados como inmuebles, 
según explicamos en el l ibro I I , y fo rman u n todo con el 
fundo á que están adheridos; en tal concepto, la hipoteca 
que recaiga sobre este, recae igualmente sobre ellos, que 
son u n a de sus partes. Sin embargo, como la calidad de 
inmuebles que tienen, ]a conservan solo por el hecho 
de estar incrustados ó adheridos al edificio, cuando el 
propietario los separa de este, recobran su natura leza de 
muebles y dejan de formar par te de aquel. P o r tal razón, 
si la separación de que hablamos se ha verificado antes 
de la constitución de la hipoteca, y el dueño los lia ena-
jenado, el acreedor hipotecario no tendrá acción contra 
este ni contra el tercer poseedor ; 1 debe, sin embargo, 
exceptuarse el caso en que con malicia y ocul tamente se 
h a y a hecho la separación, procurando engañar a l acree-
dor hipotecario, po rque entonces, siguiendo los princi-
pios de la just icia natural , podría, en nuestro concepto, 
reclamarse el per ju ic io al deudor doloso. 

Si la separación se hizo despues de la constitución de 
la hipoteca, razones h a y en pro y en contra p a r a decidir 
si pueden ó 110 perseguirse del tercer poseedor ; nosotros, 
atendiendo á que en otra pa r t e asentamos que todo lo que 
esté unido á un edificio de u n a manera fija, de modo 
que no pueda separarse sin deterioro i r reparab le del mis-
mo edificio ó del objeto á que está adherido, las estatuas 
colocadas en nichos construidos en el edificio exclusiva-
men te p a r a ellas, y cualquier objeto artíst ico incrustado 
en el edificio, aun cuando se separen de este, 110 s e r e -

1 Ait. 1946. 

putan muebles, sino que conservan la cal idad de inmue-
bles, en el caso de que en el valor del pr imero se h a y a 
computado el de estos pa ra constituir a lgún deréclio real 
á favor de u n tercero, 1 creemos que separados del edi-
ficio, si existió la circunstancia de que acabamos de hace r 
mención, podrá perseguir los el acreedor hipotecario co-
mo par te que son de la hipoteca, sacándolos del poder de 
quien los tenga, y si esto 110 fuere posible, dirigir su ac-
ción por ellos contra el deudor. E l que los hubiere com-
prado, en el pr imer caso, podrá repetir contra el que se 
los vendió, quien deberá pagar le su valor con los daños 
y perjuicios que se le h a y a n originado, como vendedor 
doloso. V e r d a d es que el que hipoteca u n edificio de su 
propiedad no p o r eso se pr iva de vender lo; y si esto se 
dice de lo principal, con m a y o r razón de los objetos mue-
bles que le es tán adheridos y que le son accesorios; en 
uno y otro caso, según este principio, la venta va le ; mas 
así como al vender el pr imero se tiene que salvar el va-
lor d,e la hipoteca, de la misma manera debe suceder en 
la venta de los seo-undos. N o desconocemos que dichos 
bienes separados del edificio pueden ocultarse ó destruir-
se fáci lmente, y que por tan to 110 pueden servir de garan-
t ía cierta y eficaz como requiere la hipoteca; mas en tales 
casos es indudable que el deudor que los vendió, si con 
su separación hizo ba j a r el precio de la finca, t endrá que 
ampl iar l a garan t ía dada, p a r a 110 per judicar los intere-
ses del acreedor ; pe ro si los muebles existen y este exi-
giere que conforme á su contrato ellos vue lvan á formar 
pa r t e del edificio, repet imos que á nuestro juicio así de-
ber ía hacerse. 

1 4 — D e las dos reglas asentadas en el principio del 



pár ra fo anterior, se desprende que cuando se h ipotecaré 
una construcción l evan t ada en ter reno ajeno, la hipoteca 
no comprende la á rea , 1 pues nadie puede g rava r lo que 
no es suyo. C u a n d o la hipoteca recayere en fincas su-
je tas á g ravámenes reales, no comprenderá aquel la m a s 
que el valor de las mi smas fincas, deduciendo el del gra-
vamen real, ó la p res tac ión correspondiente á cinco años, 
si la obligación f u e r e de rentas ó pensiones anua l e s ; 2 es 
decir, si el g r a v á m e n real no produce ni ren tas ni pen-
siones, solo se deduc i rá lo que él importe; mas si las pro-
dujere, además del va lor del g ravámen se deberá deducir 
el de la prestación correspondiente á cinco años; cuya 
disposición está de acuerdo con otra que consignaremos 
adelante, la cual enseña que si el crédito hipotecario cau-
sa rédito, el predio g r a v a d o no responde por los caídos de 
mas de cinco años. Ambas disposiciones reconocen por 
causa el que el ac reedor hipotecario t enga ciencia cierta 
de cuáles son las ve rdaderas responsabil idades de la fin-
ca que se le h ipoteca , pues fáci lmente podría engañarse 
con perjuicio de sus intereses, si no hub ie ra pues to el le-
gislador ta l l imi tac ión á los réditos. E l que la hipoteca 
en el caso que examinamos en este párrafo, no compren-
da el valor de los g r a v á m e n e s anteriores y la prestación 
de cinco años, se f i n ida en que aquellas son ant iguas res-
ponsabil idades de l a finca, que deben respetarse, pues 
aunque el deudor es dueño de su propiedad, lo es en cuan- • 
to e s t a ñ o esté l imi t ada ó modificada, y y a dijimos antes 
que puede h ipo teca r el dueño en este caso, pero con las 
condiciones ó l imi taciones á que esté su je to su derecho 
de propiedad. 

Como acabamos de decir, si el crédito hipotecario cau-

sa rédito, el predio g ravado no responde por los caídos 
de m a s de cinco años ; an t iguamente no existia esta li-
mitación, y ello ocasionaba el que el acreedor hipoteca-
rio posterior se per judicase en m u c h a s ocasiones, y a por 
negligencia del primero, y a por fraude cometido por este 
y el deudor, pues descansando en que la finca no reco-
nocía mas que cierto n ú m e r o de capitales, acep taba la 
hipoteca, y cuando despues de largos años de concurso 
se dictaba la sentencia de graduación, se encont raba con 
que los capitales anteriores y sus réditos absorbían todo 
el valor de la finca y nada quedaba pa ra paga r el suyo . 
Es t e inconveniente quedó remediado con la disposición 
que acabamos de consignar, pues sabiendo que solo cin-
co años de réditos t ienen prelacion, y a es fácil al que se 
le ofrece la hipoteca hacer el cómputo y ver con entera 
claridad si le conviene ó 110 tal garant ía . Así lo expone 
la misma Comision del Código civil al f unda r el mot ivo 
de esta disposición. Sin embargo, no es t an absoluta esta 
que prive al dueño del predio de pactar ampliaciones pa-
r a asegurar m a y o r n ú m e r o de años los réditos que pro-
duce la obligación, po rque el objeto de la l ey es que el 
acreedor posterior 110 se engañe ; de suer te que s iempre 
que tenga datos ciertos pa ra juzgar con exacti tud de las 
responsabil idades anteriores que repor ta la finca, nada 
mas puede pedir. Mas p a r a que tal ampliación sea legíti-
m a es necesario que ella se asiente en el registro, el cual 
solo desde su fecha producirá efecto contra tercero, 1 pues 
solo de este modo podría conseguirse aquel conocimien-
to que la l e y p rocura que t enga el acreedor posterior. 
E n cuanto á los que anter iormente h a y a n a d q u h i d o de-
rechos sobre la finca, es evidente que la ampliación de 



los réditos 110 les perjudica, como la misma ley lo da á 
entender, consecuente con el sistema de publicidad que 
sostiene en toda esta materia. P o r últ imo, debe enten-
derse que la limitación de la h ipoteca á solo cinco años 
de réditos surte su efecto entre los mismos acreedores 
hipotecarios ú otro tercero que pers iga la finca gravada, 
pero no respecto del deudor ó dueño de esta, quien está 
obligado á responder con ella por la totalidad del cré-
dito hipotecario y sus réditos insolutos, sea cualquiera el 
número de años que h a y a n de jado de pagarse. 

15 .—Debe advert irse además, que aunque el legisla-
dor facul ta al deudor p a r a ampl iar el efecto de la hipo-
teca respecto de los réditos, más a l lá del t iempo que la 
ley h a fijado, es en el concepto ele que él sea el dueño 
de los bienes hipotecados, en c u y o caso se concibe fácil-
.mente que si el acreedor lo exige y él quiere, puede ha-
cerlo, pues t iene l ibertad pa ra celebrar ta l pacto; mas si 
la hipoteca hubiere sido consti tuida por u n tercero, ase-
gurando la obligación del deudor principal , aunque el 
acreedor pretendiere ta l ampliación, no podria hacerse si 
el tercero, dueño de los bienes gravados, no lo consien-
te; porque él h a aceptado sobre estos la obligación del 
deudor, en los términos y con los l ímites que la ley mar -
ca; y todo lo que h a g a aumen ta r t a l obligación importa 
u n nuevo convenio p a r a el cual se requiere su voluntad. 
Po r esto la misma ley, previendo este caso, enseña: 1 que 
si la finca hipotecada no perteneciere al deudor, no po-
drá el aéreedor exigir que se const i tuya sobre ella la am-
pliación de hipoteca de que acabamos de hablar ; pero 
podrá ejercitar igual derecho respecto de cualesquiera 
otros bienes inmuebles que posea el mismo deudor y 

puedan ser hipotecados, en razón de que siendo este el 
obligado por capital y réditos sin limitación-, no puede 
negarse á la exigencia jus ta del acreedor que pre tenda 
asegurar los últimos. E l que no pueda hacerlo respecto 
de la finca hipotecada, no le pr iva del derecho de hacer lo 
en bienes del deudor principal, pues la excepción de la 
l ey en favor del tercero'se f u n d a en que este no es el obli-
gado personalmente á cumplir l a obligación; de lo cual 
se infiere que debe dirigirse el acreedor contra los bie-
nes del deudor principal. 

16 .—Pudie ra suceder que no una sino varias fincas 
se hipotecaran jun t amen te por u n solo crédito, y enton-
ces, pa ra conocer la extensión de este derecho seria pre-
ciso determinar la cantidad ó pa r t e de g ravámen de que 
cada una deba responder. L a ley, en efecto, así lo man-
da, 1 estableciendo con este principio una doctr ina con-
traria á la que en este punto profesaba nues t ra an t igua 
legislación: esta ordenaba, como recordaremos, que en 
el caso previsto por la l ey actual, todas las fincas que-
daran hipotecadas j un t amen te y por la totalidad del cré-
dito hipotecario; mas ta l prescripción, sobre afectar el 
crédito territorial, per jud icaba á los que solicitaban ca-
pitales sobre sus fincas, pues los prestamistas siempre 
q u e m a n la hipoteca de todos los bienes del deudor, aun 
cuando u n o de ellos les fue ra suficiente. N u e s t r a l e y con 
el principio contrario combate los dos inconvenientes; 
p rocura el desarrollo del crédito territorial, u n a vez que 
l imitando á una par te del valor de cada finca el gravá-
men, deja al dueño expedito p a r a procurarse otros capi-
tales sobre la par te l ibre que en cada finca le queda ; evita 

la exigencia de los prestamistas, pues sabiendo que por la 
• 
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l ey está mandado que se determine el g ravamen de cada 
finca, nada mas podrán p re tender del deudor. Siguiendo 
el espíritu del legis lador en esta disposición, se puede 
asegurar que, si despues de determinado el g ravámen que , 
cada finca debe repor ta r , el dueño hipoteca una de ellas 
á tercera persona, el p r imer hipotecario no podrá repetir 
contra la finca mas q u e por la cant idad correspondiente 
á la par te de g r avámen que representa, po rque la divi-
sión del valor tota l de es te en t re todos los bienes hipo-
tecados, de terminando u n a cant idad cierta, equivale á 
u n a nueva hipoteca q u e nunca puede responder mas que 
por el valor de l a imposición y de los réditos no paga-
dos de cinco anual idades , según antes di j imos; sin em-
bargo, esto debe en tenderse sin perjuicio de que si el • 
acreedor primitivo, al e jerci tar su acción contra cada u n a 
de las fincas entre las q u e se dividió el crédito, se encon-
trare con que a l g u n a de ellas no vale lo suficiente pa ra 
pagar le la total idad de la pa r t e del g ravámen á que está 
afecta, pueda repet ir Contra las otras que estén en poder 
del deudor, por la di ferencia; aunque respetando siem-
pre el derecho real q u e sobre ellas hubiere adquirido u n 
tercero, pues su acción en este caso es personal y por 
tanto sin prelacion a lguna . 

17.—Así como la extensión de la hipoteca, según he-
mos visto en los pá r ra fos anteriores, comprende no solo la 
finca hipotecada, sino t ambién las mejoras y accesiones 
naturales que t enga mien t r a s el g r avámen subsista, así 
es na tura l en ella el r ecae r ín tegra sobre todos los bienes 
hipotecados y sobre c a d a ima de sus par tes ; de modo que 
no puede señalarse, p o r ejemplo, en u n a casa hipoteca-
da, una pieza ó lugar cualquiera que esté exceptuada del 
gravámen, porque tal lugar , fo rmando pa r te de la finca, 

está afecto á él, conforme á la naturaleza del contrato. 
L a indivisibilidad es, pues, de la natura leza de l a hipo-
teca, aunque no de su esencia, como veremos despues, 

% y por tanto, mientras no se cancele, subsistirá ín tegra 
sobre la total idad de los bienes hipotecados, aunque se 
reduzca la obligación garant ida ; y sobre cualquiera par-
te de los mismos bienes que se conserve, aunque la res-
tante h a y a desaparecido; 1 porque en ambos casos la ra-
zón es la misma, es decir, l a hipoteca no se const i tuye 
con relación al impor te del crédito, de manera que la di-
minución de este d isminuyera asimismo aquella; lo que 
d isminuye es la responsabil idad, pero no el derecho; en 
el segundo caso la hipoteca tampoco se const i tuye por 
par tes : uno como es el derecho, recae entero sobre cada 
inmueble de los hipotecados, y cuando a lguno de estos 
se des t ruye ó desaparece, uno queda sobre los que exis-
ten : sucede en este pun to lo mismo que en las obligacio-
nes mancomimadas , en las cuales no porque m u e r a mío 
de los obligados, se disminuye la obligación que es de 
todos. 

Sin embargo ele lo asentado en el pár rafo precedente, 
como la indivisibilidad de la hipoteca es solo de su na-
turaleza, los contratantes t ienen l iber tad pa ra señalar la 
cantidad del crédito por la cual son únicamente respon-
sables cada u n a de las fincas gravadas ; mas de acuerdo 
con las doctr inas anteriores, si u n a sola finca reportase 
el g ravámen y se dividiere en dos ó mas, no se distribui-
r á ent re ellas el crédito hipotecario, sino cuando volun-
tar iamente lo acordaren el acreedor y el deudor,2 pues 
en ta l caso no se t ra ta y a de varias fincas; es ima sola la 
que reconoce la totalidad del crédito, y l a división de 



la h ipoteca en tantas partes como de ella se hagan, sin 
consent imiento del acreedor, importar ía una injuria á sus 
derechos, supuesto que la división de la hipoteca envuel-
ve s iempre una modificación que debilita el g ravámen. . 
Así, pues, si el acreedor consiente el pacto, va ldrá por-
que es l ícito; pero si lo resiste y por ta l causa se verifica 
la distribución, podrá repetir por la totalidad de l a suma 
garant ida , contra cada una de las fincas en que se haya 
dividido la primera, ó contra todas juntas , ó á la vez.1 

1 8 . — E n el primero de los casos de que acabamos de 
hablar , queda natura lmente ext inguida la an t igua hipo-
teca, la cual deberá cancelarse; así como se regis t rarán 
las nuevas que se otorguen sobre cada una de las fincas 
que resul taron de la división, designando como lo orde-
n a la ley, la pa r t e del crédito que cada una reporte. E s t a 
es ima consecuencia na tura l de la división, como lo es 
también y t an evidente que no necesita demostración al-
guna , el que dividida entre varías fincas la hipoteca cons-
t i tuida p a r a la seguridad de un crédito, y pagada la par-
te de este con que estuviere g ravada a lguna de ellas, se 
podrá exigir por aquel á quien interese, la cancelación 
parcia l de la hipoteca en cuanto á la misma finca.2 Lle-
gado este caso, es decir, si el deudor y dueño de las nue-
vas fincas en que se dividió la primitiva, hace pago de 
par te del crédito hipotecario que ellas aseguran entre sí, 
si l a pa r t e del crédito pagada se pudiere aplicar- á la 
l iberación de una ú otra de las fincas gravadas, por 110 
ser inferior al importe de la responsabil idad especial de 
cada una, el deudor elegirá la que h a y a de quedar li-
bre . 3 E s preciso advertir en primer lugar , que pa ra que 
h a y a lugar á l a liberación de Una de las fincas, es nece-

1 Alt. 1956 .=2 Avt. 1957.= 3 Art. 1958. 

sario que la par te pagada sea la total idad del gravámen 
que en lad iv is ion tocó á u n a de las fincas, pues si fue re in-
ferior, no se cancelará la hipoteca en esa par te , y enton-

• ees se reservará el abono hecho para que con otro ú otros 
pueda el deudor gozar de ta l beneficio. Si el pago com-
prendiere la deuda de una finca y u n poco mas, se podrá 
cancelar la hipoteca cuyo valor comprende, y procederse 
con lo res tante como tenemos dicho. Mas si la pa r t e que 
se da comprende por su valor una sola de las cantidades 
en que están gravadas varias de las fincas, la l ey concede 
al deudor la facul tad de elegir cuál de ellas debe quedar 
libre, á causa de que en este punto es de mejor condicion 
que el acreedor, y se deben aplicar las reglas que en otro 
lugar dejamos asentadas sobre imputación de pagos. 

19 .—Consignamos antes que la hipoteca es indivisi-
ble por su naturaleza, pero que 110 tocando esta cualidad 
á su esencia, los interesados podían convenir sobre su 
división. Acerca de esta y a referimos la doctr ina de la 
l ey ; mas como acabamos de mencionar l a facul tad que 
t iene el deudor pa ra pedir la cancelación parcia l de la 
hipoteca, en v i r tud de pago parcial del crédito asegura-
do, se hace preciso advert i r en este lugar que tal doc-
t r ina supone la división voluntar ia de este derecho entre 
varias fincas, lo cual aparece expreso en la l ey ; y que 
por tanto, 110 habiendo tal convenio entre acreedor y deu-
dor, el derecho de hipoteca no h a cambiado su naturale-
za indivisible; en c u y a vir tud, cuando sea u n a l a finca 
hipotecada, ó cuando siendo varias no se h a señalado la 
responsabil idad de cada una, no se p o d r á exigir l a libe-
ración de n inguna par te de los bienes hipotecados, sea 
cualquiera la del crédito que el deudor h a y a satisfecho.1 



Consecuencia precisa de los principios asentados es, 
que la hipoteca una é indivisible, recaiga toda entera no 
solo sobre cada uno de los bienes hipotecados, sino tam-
bién sobre cada una de las partes en que estos se divi-
dan ó á que queden reducidos por su deméri to ó des-
tracción; así es que si l a finca hipotecada se destruyere 
por incendio, la hipoteca subsistirá en los restos que de 
ella hayan quedado, y si estuviere asegurada, el valor 
del seguro quedará también afecto al pago; en cuyo caso, 
si el crédito que asegura la hipoteca es de plazo cumplido, 
podrá el acreedor pedir l a retención del seguro; y si no 
lo fuere, podrá pedir que dicho valor se imponga á su sa-
tisfacción, p a r a que se verifique el pago al vencimiento 
del plazo.1 D e estas palabras se deduce que el seguro 
h a de estar constituido antes que la hipoteca, y entonces 
se concibe fáci lmente que el acreedor t enga derecho á 
él, pues acaso al celebrar el contrato tuvo presente esta 
circunstancia, y no seria jus to despojarle de u n derecho 
que tal vez lo inclinó á cont ra tar ; mas si el deudor ase-
guró la finca despues de hipotecada esta, autor respeta-
ble sostiene que el acreedor, l legado el caso de un si-
niestro, no podria reclamar el valor del seguro; porque 
entonces siendo fortui ta la pérdida ó destrucción de la 
finca, no tiene derecho para pedi r cosa a lguna de indem-
nización, puesto que al celebrar su contrato lo hizo á todo 
evento, sin la esperanza de un reintegro por siniestro. 
Debe, sin embargo, exceptuarse el caso de que el acree-
dor haya contribuido al seguro, po rque ta l acto demos-
traría evidentemente su voluntad de asegurar sus inte-
reses, y el acuerdo del deudor en este pun to lo salvaría 
enteramente. E n el caso de ocupacion forzosa de la finca 
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hipotecada por causa de uti l idad pública, t ambién ten-
dr ía derecho el acreedor á la indemnización ó precio que 
se obtuviere, 1 porque este reemplaza enteramente á la 
finca y ocupa su l uga r ; y así como aquel la era responsa-
ble del crédito hipotecario, debe decirse lo mismo de este. 

20 .—Has ta aquí nos hemos referido a l caso de pérdi-
da ó destrucción de la cosa sin ciúpa del deudor ; pero 
como puede suceder que ella se desmejore ó d isminuya 

. de valor culpablemente, es necesario examinar qué de-
rechos y obligaciones nacen para los interesados en tales 
circunstancias. Si el inmueble hipotecado se hiciere por 
culpa del deudor insuficiente pa ra la seguridad de l a deu-
da, podrá el acreedor exigir ant ic ipadamente el pago ó 
que se mejore l a hipoteca,2 porque como expusimos cuan-
do t ra tamos de la ejecución de los contratos, el dolo per-
judica siempre al que lo comete: lo contrario n o solo seria 
in justo sino inicuo. E l que culpablemente d isminuye el 
valor de l a finca que sabe está obl igada á responder por 
el crédito hipotecario, comete un abuso punible, pues que 
ul t ra ja los deré6hos del acreedor; la ley, pa ra evitar este 
abuso y castigarlo, ordena al ternat ivamente, y á elección 
de este, ó el pago anticipado del crédito ó la ampliación 
de l a hipoteca, cosas ambas demasiado justas, a tendida 
por una par te la culpa del deudor, y por otra los intere-
ses legít imos del acreedor. Cuando la diminución del va-
lor se verifique sin culpa del deudor, no estará obligado 
á anticipar el pago si mejorare la hipoteca, 3 lo cual quiere 
decir que en este caso la elección entre las dos cosas con 
que la l e y defiende los derechos del acreedor, correspon-
den al deudor, de acuerdo también con las doctr inas asen-
t adas en el t í tulo I I I de este libro. 



21 .—La hipoteca subsiste o tiene por duración el t iem-
po que los interesados acordaren; y si no tuviere t iempo 
determinado, durará el que las leyes señalan, y de que 
hablaremos adelante ; si no fue re constituida sobre fin-
cas sino sobre derechos reales, solo dura rá mient ras estos 
subsistan; pues y a explicamos antes y es natural , que 
destruida la cosa que sirve de garant ía , deje al mismo 
t iempo de subsistir es ta; pero si los derechos en que la ' 
hipoteca se hub ie re constituido, se h a n ext inguido por 
culpa del que los disfrutaba, estará este obligado á cons-
tituir u n a nueva hipoteca 1 á satisfacción del acreedor, y 
en caso contrario á pagar le los daños y perjuicios; por-
que á nadie es lícito per judicar impunemente derechos 
ajenos. L a l e y quiere que pr imero y forzosamente se 
const i tuya nueva hipoteca, porque es el remedio mas na-
tural y fácil, supuesto el mal que preve; pero como no 
seria imposible que el que dolosamente extinguió los de-
rechos reales n o tuviera otros bienes inmuebles, resuel-
ve la obligación en daños y perjuicios, como todas las 
responsabil idades que nacen de la fal ta de cumplimiento 
en los contratos. Acaso el deudor doloso quedar ía insol-
vente, ocasionando entonces con su dolo ó culpa la pér-
dida absoluta de los derechos del acreedor ; mas en tal 
caso creemos que se le debería perseguir cr iminalmente 
como á mi ladrón. 

Cuando el deudor no tiene sobre la finca que hipoteca 
mas que u n derecho revocable, l a ga ran t í a no podrá sub-
sistir mas allá de donde subsiste el derecho del que hi-
potecó, po rque nadie sino el dueño podr ía imponer u n 
g r avámen tal, y no es dueño el deudor desde que l lega 
el t iempo de la revocación. De acuerdo con. esta doctri-

na, el que h a comprado con pacto de retroventa, el que 
goce del usuf ruc to de una finca por t iempo determinado, 
aunque hipotequen, la l i ipotecano subsistirá sino el tiem-
po que ellos deban estar en posesion de la cosa que gra-
van; lo mismo está dispuesto respecto de la hipoteca que 
const i tuye el enfiteuta sin consent imiento del señor del 
dominio directo, la cual, l legado el caso de devolución 
de la finca, no subsistirá, por deber pasar esta l ibre de 
toda carga al dueño, á menos que este h a y a consentido 
en su constitución.1 H a y que adver t i r en este lugar , que 
según los términos de la ley , h a y a ó no culpa en el en-
fiteuta, concluida la enfiteusis l a hipoteca deja de subsis-
tir, lo cual debe rán tener presente los acreedores hipo-
tecarios, por el peligro que esto encierra; y que aunque el 
dueño del dominio directo h a y a consentido el g ravámen 
y pase con la finca á su poder , él se refiere solamente al 
dominio útil, que era de lo único de que podía disponer 
e l que const i tuyó ta l derecho. 

L o dicho en el pá r ra fo anter ior se refiere á la duración 
del g r avámen sobre la finca hipotecada, á lo cual puede 
m u y b ien añadirse el t i empo por el que, según nuest ras 
leyes, se permi te ejerci tar el derecho de hipoteca. L a 
acción que nace de esta, y q u e por. ta l razón se l lama 
hipotecaria, prescr ibe á los ve in te años, contados desde 
que pudo ejercitarse con a r reg lo a l t í tulo inscrito.2 Ya en 
el tomo I de esta obra, c u a n d o t ra tamos de la prescrip-
ción, consignamos las reg las y el t i empo en que pueden 
prescribirse así las cosas -como las acciones; á ellas nos 
remit imos p a r a m a y o r explicación, y aquí solo diremos 
que el f undamen to que t u v o el legislador para, señalar 
ese término, f u é que la obl igación principal, á que sirve 
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de garantía la hipoteca, se prescribe á los veinte años, 
como acción personal, supuesto que este es el término 
general para la prescripción negativa, h a y a ó no buena 
fé en el que prescribe; y como la hipoteca es accesoria 
de esta obligación, siguiendo su naturaleza conforme al 
principio de derecho, debe extinguirse cuando ella se ex-
tinga, E l que deba contarse el t iempo desde que pueda 
ejercitarse la acción, se apoya en que desde entonces y 
no antes nace esta, pues aunque existia y a la obligación 
hipotecaria de que ella procede, 110 puede decirse que 
exista verdaderamente el derecho de perseguir la finca, 
sino cuando vencido el término de la hipoteca no fue re 
satisfecha la obligación principal. 

2 2 . — L a ley ha debido preveni r los f raudes que po-
drían cometerse en perjuicio de tercero por el deudor, y 
como ellos serian m u y frecuentes si se reconocieran los 
gravámenes impuestos por este á sus bienes poco tiem-
po antes de presentarse como insolvente, h a declarado 
nula la hipoteca constituida por el fallido en los t re inta 
dias anteriores á la declaración de la quiebra,1 E s t a doc-
tr ina está conforme con los principios y reglas que ex-
pusimos en el título V de este libro, y no puede menos 
que reconocerse la just icia con que fué dictada, pues si 
se permitiera hipotecar en tales circunstancias, y a pa ra 
asegurar una obligación nueva ó pa ra hacer privilegiada 
una antigua, se daría ocasion á delitos del deudor con 
perjuicio injusto y notorio de sus demás acreedores. E n 
efecto, el que solo tuviera acreedores sin privilegio, hi-
potecando maliciosamente á un tercero todos sus bienes 
inmuebles, habría burlado todos los créditos, pues que el 
acreedor hipotecario, en virtud de los privilegios que la 

ley concede á su crédito, debía ser pagado preferente-
mente, y acaso absorbería toda la for tuna del deudor. E s 
cierto que en vir tud de la disposición de que vamos ha-
blando, puede suceder que el f raude se cometa por el deu-
dor en perjuicio del acreedor hipotecario, dándole u n a 
garant ía que él sabe que es nu la ; pero comparando los 
males que resul tar ían de quitar esa nulidad, desde lue-
go se comprende que estos son mayores y en ellos debió 
fijarse mas detenidamente el legislador, tanto mas, cuan-
to que suponiendo que verdaderamente recibió el deu-
dor u n préstamo, ó aseguró con hipoteca u n crédito que 
antes no la tenia, aunque no se reconoce el privilegio, 

. la l ey 110 rechaza la deuda, que siendo legít ima podr ía 
reclamarse en el concurso como cualquiera otra. Po r ul-
timo, debe advert irse que la nul idad de que aquí habla 
la l e y se refiere á las hipotecas voluntarias y 110 á las 
legales, que aun constituidas dent ro de los t re in ta dias 
anteriores á la quiebra, valdrían, por no encontrarse en 
qstas las razones que la l ey tuvo para nulificar aquellas. 

23 .—También en favor del acreedor, pa ra que al ejer-
citar l a acción hipotecaria t enga expeditos los medios de 
hacerla efectiva, no solo respecto del predio hipotecario 
sino de sus f ru tos ó rentas, está prohibido al propietario 
de este cont ra tar el pago adelantado de rentas por un 
t iempo que exceda al plazo de l ' c réd i to hipotecar io; 1 y 
cuando el pago no dependiere de plazo cierto, estipular 
ren ta adelantada por mas de cuatro años, sin consenti-
miento del respectivo acreedor, ba jo pena de nul idad del 
contrato en la par te que exceda al t iempo dicho.2 Si el 
deudor pudiera pac ta r adelanto de rentas, y a en uno y a 
en otro de los casos de que acabamos de hacer mención, 
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entorpecería l a acción del acreedor, quien tendr ía que 
respetar esos contra tos con perjuicio suyo, pues l legada 
la ocasión de v e n d e r la finca pa ra paga r el crédito, aca-
so no habr ía compradores , ó se per judicar ía la postura 
en atención á q u e aunque se diera l a posesion de la pro-
piedad, esta se r i a infruct í fera para el poseedor por todo 
el t iempo c u y a r en ta se hubiere adelantado. E n el se-
gundo caso, en que se supone que el plazo depende de 
a lguna condición, no hubiera sido jus to pr ivar absoluta-
mente al deudor de pactar u n adelanto de rentas que pe-
dia serle necesar io ; pero combinando al mismo t iempo el 
Ínteres del acreedor , se limitó esta facul tad á cuatro años, 
como término p ruden te , y de que no podría quejarse el . 
acreedor, u n a vez que no se sabe el día en que podrá ha-
cer efectiva su acción hipotecaria. 

•24.—El efec to principal de la hipoteca es el pago del 
crédito que asegura , pues que si l lega el plazo de l a obli-
gación y el deudor no la satisface, el acreedor en vir tud 
de la acción q u e tiene pa ra perseguir la finca puede pe-
dir, previos los procedimientos que demarca la ley, la 
venta de ella con tal objeto. Si el crédito se h a vencido 
todo en u n solo plazo, no h a y dificultad alguna, se tras-
fiere al comprador l a finca, y deducido el va lor de esta, 
capital y rédi tos que aseguraba la hipoteca, el resto que-
da á favor del deudor. Mas puede suceder que el crédito 
hipotecario venza en diversos plazos, dividiendo los con-
tratantes por convenio la solucion, y entonces es necesa-
rio fijar las r eg las que deben observarse. C o m o vencido 
el pr imer plazo, si el deudor 110 p a g a al acreedor, tiene 
este por la pa r t e vencida expedita la acción hipotecaria, 
es evidente q u e puede hacer vender la finca para que 
aquella le sea satisfecha; en tal supuesto, la hipoteca si-
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gue subsistiendo sobre el predio por los plazos que aun 
no vencen y que ella asegura, de la misma manera que 
aseguraba el pr imero; de suer te que verif icada la venta, 
el comprador deberá seguir reconociendo el resto del 
crédito y paga rá los demás plazos que conforme al con-
tra to hipotecario venzan. Así lo prescr ibe la ley , orde-
nando: que si p a r a el pago de alguno de los plazos del 
capital ó de los intereses, fue re necesar io vender l a fin-
ca hipotecada, y aun quedaren por vencer otros plazos 
de la obligación, se verificará la venta y se trasferirà la 
finca al comprador, con la hipoteca correspondiente á 
la pa r t e del crédito que no estuviese satisfecha, la cual, 
con los intereses, se deducirá del precio.1 

Si el comprador no quiere recibir la finca con esta car-
ga, siendo el único modo de dejar la l ibre el paga r a l acree-
dor hipotecario todo su crédito con los intereses respec-
tivos, si se hub ie ren pactado, podrá exhibir el impor te de 
ambos, el cual se depositará en el Monte de Piedad, como 
está mandado por l e y expresa pa ra toda clase de depósi-
tos judiciales, á fin de que sea pagado el acreedor al ven-
cimiento de los plazos pendientes.2 L a l ey no dice si po-
dría el juez en t regar a l acreedor hipotecario el depósito 
desde luego, deduciéndole los intereses correspondientes 
al anticipo de su capital; mas nosotros creemos que si él 
lo consiente, podr ía l íc i tamente hacerse, porque de ese 
modo se beneficiaria el deudor, y el acreedor 110 se per-
judicaría, pues que si b ien se p r ivaba de los réditos, tenia 
desde luego el uso del capital, que los compensa. Pa ra 
tal cosa es necesario el consentimiento del acreedor, por-
que en su favor está dictada la disposición legal que con-
signamos, y puede renunciar la ; lo cual nos indicará que 
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si él 110 pres ta su voluntad, no podrá hacerse, á causa del 
respeto que deben inspirar las convenciones y que nues-
t ras leyes actuales en t an alto grado profesan. Po r últi-
mo, si sacada la finca á remate no hubiere postor, ó estos 
no l legareií en sus ofertas á la postura legal, ó cuando lo 
convinieren así acreedor y deudor, puede el primero ad-
quirir el predio hipotecado y no de otra manera que en 
vir tud de l a convención, por remate en pública subasta ó 
por adjudicación, con las condiciones y solemnidades que 
establece el Código de Procedimientos civiles.1 Cuando 
la l e y ordena que solo por estos medios pueda el acreedor 
hipotecario adquir i r el predio hipotecado, quiere alejar 
el peligro de que los acreedores tomen de propia auto-
r idad las fincas, u l t r a jando ó causando graves vejaciones 
á los deudores. E l que en los casos que ella señala lo 
pueda hacer el acreedor, no es mas que una consecuen-
cia directa de la acción que ejercita, como cuando no I m -
postores, ó hacer va ler el derecho que todos los hombres 
t ienen p a r a salir á u n remate, ó por último, ejecutar un 
pacto que, siendo lícito y capaces de celebrarlo los inte-
resados, debe respetarse. 

I Art. 1974. 

C A P I T U L O I I . 

T>o la liipoteea voluntarla. 

R E S U M E N . 

I. Cuáles hipotecas se llaman voluntarias. De qué manera pueden constituirse. 
—2. Qué personas son hábiles para celebrar este contrato. Requisitos del poder 
para que otro pueda hacerlo por el dueílo.—3. Desde cuándo surte sus efectos el re-
gistro, si la obligación asegurada es futura 6 está sujeta á condiciones suspensivas. 
Hasta cuándo produce esos efectos si la condicion es resolutoria.—1. Cómo deben 
hacer constar los interesados el cumplimiento de la condicion.— 5. Condiciones que 
debe tener la cesión de un crédito hipotecario para que sea válida.—6. Duración de 
la hipoteca voluntaria. Término legal de ella cuando los contrayentes no le fijaron 
plazo alguno. Explicación del precepto legal.—7. Próroga de la hipoteca. Término 
de ella. Tiempo dentro del cual puede hacerse.—8. Efectos de la próroga relativa-
mente á la prelacion de la hipoteca. 

1 .—Expues tos en el capítulo 1? los principios en que 
descansa la doctr ina legal sobre hipoteca, y supuesta l a 
división que de ella hizo el legislador y dejamos consig-
nada, vamos á t ra ta r en el presente de las hipotecas vo-
luntarias. Ya vimos que la especialidad y publ ic idad ab-
solutas son las bases de nuestro sistema hipotecario, y 
que por tan to dejaron de existir las hipotecas generales, 
tácitas ú otras que tenían el carácter de ocultas, lo cual 
es necesario tener presente al en t ra r á la explicación de 
este y los siguientes capítulos. 

Son hipotecas voluntar ias las convenidas entre partes, 
ó impuestas por disposición del dueño de los bienes so-
bre que se const i tuyen. 1 P u e d e n celebrarse por un acto 
entre vivos, ó en testamento, pues en ambos casos proce-
den de la voluntad del dueño, que es lo que eminente-
mente las forma, y como todas las obligaciones civiles, 
pueden constituirse puramente ó ba jo de condicion.2 Mas 
110 debe entenderse por estas pa labras que siendo la l i i -
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si él 110 pres ta su voluntad, no podrá hacerse, á causa del 
respeto que deben inspirar las convenciones y que nues-
t ras leyes actuales en t an alto grado profesan. Po r últi-
mo, si sacada la finca á remate no hubiere postor, ó estos 
no llegarerf en sus ofertas á la postura legal, ó cuando lo 
convinieren así acreedor y deudor, puede el primero ad-
quirir el predio hipotecado y no de otra manera que en 
vir tud de l a convención, por remate en pública subasta ó 
por adjudicación, con las condiciones y solemnidades que 
establece el Código de Procedimientos civiles.1 Cuando 
la l e y ordena que solo por estos medios pueda el acreedor 
hipotecario adqui r i r el predio hipotecado, quiere alejar 
el peligro de que los acreedores tomen de propia auto-
r idad las fincas, u l t r a jando ó causando graves vejaciones 
á los deudores. E l que en los casos que ella señala lo 
pueda hacer el acreedor, no es mas que una consecuen-
cia directa de la acción que ejercita, como cuando no I m -
postores, ó hacer va ler el derecho que todos los hombres 
t ienen p a r a salir á u n remate, ó por último, ejecutar un 
pacto que, siendo lícito y capaces de celebrarlo los inte-
resados, debe respetarse. 

I Art. 1974. 

C A P I T U L O I I . 

T>o la hipoteca voluntarla. 

RESUMEN. 

i. Cuáles hipotecas se llaman voluntarias. De qué manera pueden constituirse. 
—2. Qué personas son hábiles para celebrar este contrato. Requisitos del poder 
para que otro pueda hacerlo por el dueíio.—3. Desde cuándo surte sus efectos el re-
gistro, si la obligación asegurada es futura 6 está sujeta á condiciones suspensivas. 
Hasta cuándo produce esos efectos si la condicion es resolutoria.—1. Cómo deben 
hacer constar los interesados el cumplimiento de la condicion.— 5. Condiciones que 
debe tener la cesión de un crédito hipotecarlo para que sea válida.—6. Duración de 
la hipoteca voluntaria. Término legal de ella cuando los contrayentes no le fijaron 
plazo alguno. Explicación del precepto legal.—7. Próroga de la hipoteca. Término 
de ella. Tiempo dentro del cual puede hacerse.—8. Efectos de la próroga relativa-
mente il la prelacion de la hipoteca. 

1 .—Expues tos en el capítulo 1? los principios en que 
descansa la doctr ina legal sobre hipoteca, y supuesta l a 
división que de ella hizo el legislador y dejamos consig-
nada, vamos á t ra ta r en el presente de las hipotecas vo-
luntarias. Ya vimos que la especialidad y publ ic idad ab-
solutas son las bases de nuestro sistema hipotecario, y 
que por tan to dejaron de existir las hipotecas generales, 
tácitas ú otras que tenían el carácter de ocultas, lo cual 
es necesario tener presente al en t ra r á la explicación de 
este y los siguientes capítulos. 

Son hipotecas voluntar ias las convenidas entre partes, 
ó impuestas por disposición del dueño de los bienes so-
bre que se const i tuyen. 1 P u e d e n celebrarse por un acto 
entre vivos, ó en testamento, pues en ambos casos proce-
den de la voluntad del dueño, que es lo que eminente-
mente las forma, y como todas las obligaciones civiles, 
pueden constituirse puramente ó ba jo de condicion.2 Mas 
110 debe entenderse por estas pa labras que siendo l a h i -



poteca u n a obligación subsidiaria, y pudiendo ser la obli-
gación principal pu ra ó condicional, ella por fuerza deba 
tener el carácter de esta, p o r q u e si b ien es cierto que en 
todo caso tendr ía que seguir la suerte de la primitiva 
obligación, esto 110 obsta p a r a que la hipoteca de por sí 
sea capaz de recibir u n o de esos dos caracteres, indepen-
dientemente del que t e n g a la obligación principal. E n 
efecto, la hipoteca podr ía ser condicional, aun para ase-
gurar una obligación p u r a , pues que procediendo esto 
de la voluntad de los contra tantes , nada h a y en las leyes 
que lo prohiba ; lo mismo q u e podría ser pu ra la hipote-
ca siendo condicional l a pr incipal obligación, aunque en 
tal caso, suje ta la exis tencia de esta á la condicion que 
la acompaña, la h ipo teca tendr ía que estar igualmente 
dependiendo de ella p a r a subsistir. 

2 .—Aimque en el cap í tu lo anterior al hab lar de las 
personas que pueden celebrar- el contrato de hipoteca, ex-
pusimos lo relativo á su capacidad, como la l ey en este 
lugar hace mención de los requisitos que necesitan pa ra 
constituirla, nos vemos e n la precisión de recordar bre-
vemente aquellas prescripciones. Solo el que t iene la li-
bre disposición de sus b i enes puede hipotecar, porque 
comprendiéndose este a c t o entre los de dominio, solo el 
que sea capaz de usa r y d isponer de las cosas de su pro-
piedad, podrá hacer lo; á los que 110 t ienen esta cualidad 
les está prohibido; m a s p o r ellos celebran vál idamente 
este contrato los que los r epresen ten legalmente, aunque 
con sujeción á lo que s o b r e este punto disponen las leyes. 
Los que aunque t ienen el uso de sus bienes deben obser-
var ciertas l imitaciones e n cuanto á su disposición, ten-
drán que someterse á e l las para que va lga la hipoteca 
que otorguen, y 110 de o t r o modo. 

Supuestas estas ideas expondremos, que los que .legal-
men te pueden constituir hipoteca voluntaria, podrán ha-
cerlo por sí ó por medio de apoderado con poder espe-
cial para contraer este género de obligaciones, otorgado 
ante notario.1 E s t a es u n a facul tad de que goza todo hom-
bre en el ejercicio de los actos de la v ida civil, con excep-
ción de algunos en los que la l e y exige la intervención 
inmediata de la persona interesada; pero no pertenecien-
do á estos la hipoteca, debe comprenderse en la regla ge-
neral. Se exige que el poder sea especial, porque la hi-
p o t á l a es u n acto de enajenación; y así como nadie podría 
enajenar bienes ajenos sin este requisito, tampoco será 
posible hipotecar ; de la pa labra especial se deduce que el 
simple mandatario, el que solo tenga poder general y 
el que esté facultado por escrito para constituir hipoteca 
sobre bienes de otro, pero no en poder especial y solem-
ne, no podrá hacerlo vál idamente; y por último, debe de 
estar el poder otorgado ante notario, pai-a que el consen-
timiento del dueño conste de u n modo indudable, y evitar 
por este medio los trastornos y perjuicios que sobreven-
drían de la duda que quedara en este punto. 

Nuest ro ant iguo derecho permitía que sin estos requi-
sitos se pudieran hipotecar bienes ajenos, y declaraba 
válida la hipoteca, si el dueño de aquellos la ratificaba 
despues; contemporizando con esta doctrina a lguna le-
gislación moderna, declara que será válida igualmente, 
pero solo desde que se inscriba en el registro la ratifica-
ción del dueño de los bienes hipotecados. E n t r e nosotros 
n inguna de estas doctrinas puede subsistir conforme á la 
ley, porque los términos en que está concebida no dejan 
lugar á dudas. E n el capítulo precedente consignamos 
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que solo el dueño puede hipotecar, y que no vale la hi-
poteca que se const i tuya por el que no es dueño actual-
men te de los bienes que grava, aun cuando despues los 
adquiera ; supuestos tales antecedentes, y hablando en 
este lugar el legislador de los requisi tos que debe tener 
el mandato que á un tercero se dé con ese objeto, es in-
dudable que solo siguiendo el tenor de la ley pueda hipo-
tecar en nombre del dueño. 

3 .—Hicimos notar poco antes que la obligación asegu-
rada por la hipoteca puede ser pu ra ó condicional, presen-
te, fu tu ra ó has ta cierto dia; en resumen, que cualquiera 
obligación puede ser objeto de este contrato. Si se t rata 
de una obligación pu ra y simple, las reglas dadas hasta 
aquí serán bastantes, pues la hipoteca que la asegure sur-
tirá su efecto contra tercero desde que se registre, sin mas 
distinción; mas cuando es condicional ó futura, es nece-
sario explicar en qué términos produce el gravámen sus 
efectos, pues que siendo diversa l a naturaleza de cada 
una, no es posible aplicar una misma regla pa ra todas. 
Omitimos desde luego la definición y explicación de las 
diversas clases de obligaciones de que vamos á hablar, 
porque y a el legislador les consagró el segundo título del 
presente libro, adonde dejamos t r a t ada esta materia, y 
supuesto su conocimiento, entraremos desde luego á la 
explicación que á este lugar corresponde. 

L a hipoteca constituida p a r a la seguridad de mía obli-
gación fu tu ra ó sujeta á condiciones suspensivas inscritas, 
sur t i rá efecto contra tercero desde su inscripción, si la 
obligación l lega á realizarse ó la condicion á cumplirse.1 

Ambas obligaciones, l legado el caso que se supone, se ha-
cen exigibles, y sus efectos se re t rotraen por disposición 

de la ley, hasta el momento de l a celebración del contra-
to; a s i lo dejamos asentado en otro lugar. Si pues la hipo-
teca, como contrato accesorio de la obligación fu tu ra ó 
condicional, t iene que seguir la naturaleza de estas, no 
puede dudarse que comenzará á surtir sus efectos desde 
su inscripción, una vez contraída la obligación ó cum-
plido el hecho que formaba la condicion. N o sucederá 
lo mismo cuando la obligación asegurada por la hipote-
ca esté sujeta á condicion resolutoria, porque el hecho 
que esta supone des t ruye la convención celebrada, y por 
tanto la garant ía no puede subsistir mas allá. E s t a di-
versa naturaleza que las condiciones resolutorias t ienen 
respecto de las suspensivas, exige que los efectos de l a 
hipoteca se ext iendan desde el momento de la inscripción 
has ta la l legada del acontecimiento que debe resolver el 
contrato; así se deduce de los principios consignados y 
aceptados por la l e y en mater ia de obligaciones, y de la 
naturaleza ele la hipoteca; mas nuestros legisladores, al 
af irmar que si la obligación asegurada estuviere sujeta 
á condicion resolutoria inscrita, no surt irá la hipoteca su 
efecto en cuanto á tercero, sino desde que se h a g a cons-
ta r en el registro el cumplimiento de la condicion,1 pa-
rece que se refirieron á l a obligación de devolver la cosa 
recibida al celebrar el contrato, que queda sin valor al-
guno, por haberse verificado el hecho que constituía la 
condicion resolutoria, en cuyo caso es claro que la hipo-
teca no surte su efecto contra tercero sino desde que se 
registra el cumplimiento de la condicion, porque enton-
ces nace la obligación de devolver, que es la que la hi-
poteca asegura. Sin embargo, si la l ey no se refiere á 
esto sino á la obligación primit iva que por voluntad de 



los contratantes es taba sujeta á una condicion resoluto-
ria, y ella fué el ob je to de la garant ía , debe creerse que la 
pa labra desde, q u e significa el principio del efecto de 
la hipoteca, debe sustituirse con la pa labra hasta, que 
significa su término, y que la pr imera es una errata de 
imprenta no sa lvada ; pues no puede concebirse que co-
mience el efecto de l contrato accesorio, cual es la hipote-
ca, precisamente cuando h a perecido la obligación prin-
cipal en vir tud del hecho resolutorio de la condicion. 

4-—Los efectos de la hipoteca en cuanto á tercero no 
pueden nacer, como demostraremos adelante, sino en 
v i r tud de la publ ic idad de ella; y como esta publicidad 
no puede lograrse si no es por medio de la inscripción 
en el registro, en los dos casos que comprende el párrafo 
anterior m a n d a el legislador hacer dicha inscripción res-
pecto de la ca l idad de condiciones á que está sujeta la 
obligación pr incipal , pues siendo diversos los efectos que 
producen, sin es tar inscritos ni podrían determinarse los 
resultados de l a garant ía , ni serian conocidos estos de 
los demás acreedores hipotecarios, con lo cual quedarían 
expuestos á suf r i r graves perjuicios en sus intereses. Es-
ta inscripción d e b e r á hacerse, á nuestro juicio, en l a mis-
m a inscripción del g ravámen. Ordena además la ley, que 
cuando sea exigible la obligacíoii fu tu ra ó se cumpla la 
condicion suspensiva, deberán los interesados hacerlo 
constar así por med io de una nota al má r gen de la ins-
cripción hipotecar ia , sin cuyo requisito n o podrá apro-
vechar ni pe r j ud i ca r á tercero la hipoteca constituida,1 

Es to se f u n d a en que hasta que l leguen los dos casos de 
que hab la la ley , l a obligación no existe; y como debe 
retrotraerse en sus efectos, es absolutamente necesaria 

1 Art. 1985. 

l a anotacion mencionada, á fin de que l legue á conoci-
miento de tercero que la hipoteca constituida pa ra ase-
gurar l a obligación tiene todo su valor, p n a vez que los 
registros son los que deben contener la noticia exacta de 
las cargas de l a finca, y á ellos deben recurr ir los acree-
dores en caso de duda. Po r lo que hace á l a condicion 
resolutoria cumplida, debe hacerse constar en el registro 
su cumplimiento pa ra que cesen los efectos de la hipo-
teca; y mientras ello no se haga, la finca aparecerá gra-
vada, aunque indebidamente según dijimos antes. E n 
cuanto á l a manera y forma en que han de hacerse las 
anotaciones é inscripciones que hemos referido, debería 
consultarse el reglamento de este título, que aiui no h a 
expedido el ejecutivo de la Union. 

5 . — E l crédito hipotecario es uno de tantos bienes que 
están en el comercio de los hombres, y forma par te del 
patr imonio de aquel que lo posee ó es su dueño; en este 
concepto, puede cederse ó enajenarse á un tercero en to-
do ó en parte, haciendo lo pr imero ba jo la forma de la 
cesión de derechos que y a dejamos explicada, y cuyas 
reglas deben tenerse presentes en aquello en que la l ey 
no dispone especialmente en éste lugar. Mas pa ra que 
dicha cesión ó enajenación sea válida, requiere la l e y 
tres condiciones: que se haga en escri tura públ ica : 
2?, que se dé'conocimiento de la cesión al deudor : y 3?, 
que se inscriba en el registro. ! L o pr imero está fundado 
en que, siendo el crédito hipotecario de t an g rande im-
portancia, y por esta inmensos los perjuicios que resul-
tar ían de las falsificaciones que se pud ie ran cometer, la 
l ey debió cuidar de alejar este peligro, exigiendo para 
la cesión todas las solemnidades de que h a cercado á los 



instrumentos públicos. L o segundo es la prescripción 
misma que encontramos establecida p a r a toda cesión; 
el objeto de d%r conocimiento al deudor no puede ser 
otro que hacer le saber que el cesionario es el verdadero 
acreedor pa ra con el cual queda obligado desde enton-
ces; y que por tanto, si paga á otro que no sea este, no 
se hab rá l ibertado de la obligación, sino que estará obli-
gado á segunda paga. E l fin moral de esta disposición, 
es evitar que un acreedor malicioso enajene su crédito 
hipotecario á un tercero, y luego lo cobre personalmen-
te, per judicando los derechos de su comprador, lo cual 
además de ser inmoral, per judicar ía la circulación de esta 
clase de créditos y los desacreditaría. L a ley no dice qué 
sucederá en el caso de que se hubie ra omitido dicho co-
nocimiento; pero entendemos que si el cedente 110 cum-
ple con este precepto, y por tal fal ta se per judica el ce-
sionario, será responsable pa ra con este de los daños y 
perjuicios que h a y a sufrido. P o r fin debe inscribirse la 
cesión en el registro, porque en este deben constar todas 
las modificaciones de la propiedad del crédito hipoteca-
rio, supuesto que es un derecho real impuesto sobre un 
inmueble ; y estos, como veremos,• es tán sujetos al re-
gistro. 

6 . — L a duración de la hipoteca depende exclusiva-
men te de los contratantes; pues así como son libres par-a 
dar ó no esta garantía, una vez dada, son igua lmente li-
bres pa ra determinar el tiempo por que deba durar . Así 
lo consagra nues t ra l ey al declarar que la hipoteca du-
rará el t iempo señalado por los contratantes; mas como 
podia suceder que estos no designaran t iempo, y no era 
ni conveniente ni jus to que la hipoteca durara eterna-
mente sobre los bienes del deudor, la l e y también señala 

en ese caso el término de diez años.1 Cuando hablamos 
de la duración de la hipoteca, debe entenderse de esta 
como garantía , sin confundir la con la obligación princi-
pal, ni con los plazos en que esta se cumpla. La hipoteca 
puede comprender todo el término de la obligación, sea 
menor que este ó m a y o r que él, s egún el pacto; y en to-
do caso, el término puesto por los contrayentes ó por la 
ley, se refiere á la subsistencia de l a seguridad de la obli-
gación, la cual en unos casos podrá seguir subsistiendo 
sin garantía , y en otros puede haberse vencido sin que 
aun l legue el término puesto á la hipoteca. E s de adver-
tirse igualmente que la dm-acion de que en este lugar 
t ra ta la ley, debe entenderse de la inscripción del regis-
t ro en v i r tud del cual t iene vida, y al valor de esa ins-
cripción es á lo que se refiere el té rmino legal de diez 
años; de suerte que vencidos, lapre lac ion adquir ida por 
la inscripción y el derecho de perseguir la finca, se pier-
den ; pero como no puede perecer por esta causa la ver-
dadera hipoteca, es decir, la seguridad que pa ra el cum-
plimiento de la obligación quisieron poner los contra-
tantes, es claro que aquella prescripción surte su efecto 
respecto de otros hipotecarios que h a y a n adquirido des-
pues derechos sobre la finca, los cuales no t iene duda que 
serán preferidos al pr imero que dejó vencer los diez años 
y no prorogó el término de la ley. Sin embargo, este, que 
a u n conserva la acción hipotecaria, supuesto que no pres-
cribe sino á los veinte años contados desde que pueda 
ejercitarse con arreglo al t í tulo inscrito; está en su dere-
cho para inscribir de nuevo la hipoteca, mientras no pres-
criba esta ó se extinga por otra causa, y de este modo 
perseguir la finca por el capital y réditos que ella com-

1 Art. 1983. 



prende ; a u n q u e respecto d e t e r ce ro y p a r a las cuest iones 

de preferencia , solo v a l d r á desde l a f echa de la n u e v a 

inscr ipción. 

E l legis lador pa rece q u e expl ica esta ma te r i a en el 

mismo sent ido que noso t ros , c u a n d o en el Código de 

Procedimientos , ar t ículos de l 30 a l 37, ha enseñado que 

la acción h ipotecar ia t i ene dos o b j e t o s : el p a g o del ca-

pital y su pre lac ion ; que c u a n d o se ejerci te p a r a hacer 

efect ivo el pr imero, d u r a r á v e i n t e años contados desde 

el d ia en que f u e r e exigible l a obl igación; y cuando se 

ejerci te p a r a sostener la p r e l a c i o n del crédito, solo dura-

r á el t i empo que los in t e resados h a y a n pac tado , ó los diez 

años del p r imer té rmino y q u e p a r a cada p ró roga señala 

la l ey , s egún diremos. Si d e n t r o de u n año contado des-

de la fecha en que con fo rme a l regis t ro h u b i e r e espirado 

el p lazo legal ó convenc iona l de la h ipoteca , el acreedor 

d e m a n d a r e en ju ic io el cumpl imien to de l a obligación, 

conservará la h ipo teca la p re l ac ion que le cor responda 

según la inscripción. P a s a d o ese t i empo sin h a b e r s e en-

t ab lado demanda , el c réd i to o c u p a r á en la g raduac ión 

el l uga r que siga al que h u b i e r e sido reg is t rado antes del 

dia en q u e espiró el plazo l ega l ó convenc iona l de la hi-

po t eca ; pe ro conservará sus demás pr ivi legios hipote-

carios. 

7 . — E l t é rmino de diez a ñ o s que la l e y señala á la 

hipoteca, es p ro rogab le á v o l u n t a d de los interesados, 

y en ta l caso la p ró roga d u r a r á el t i empo q u e aquellos 

h u b i e r e n p a c t a d o ; m a s si n o h u b i e r e n fijado el plazo en 

que d e b a cumplirse, d u r a r á como la h ipo teca diez años.1 

P a r a que sea vál ida la p r ó r o g a , es necesar io hacer la an-

tes de q u e espire el p lazo l ega l ó el convenido , 2 porque 

solo entonces subsiste el va lor que la inscr ipción da á la 

hipoteca. U n a vez vencido el plazo, con él acabó la p re -

lacion que el regis t ro le daba , y po r t an to n o p u e d e pro-

rogarse aquel lo que h a espirado, pues equiva ldr ía á ejer-

cer actos respecto de cosa que n o existe, lo cual es u n 

absurdo . Si la l i ipoteca es p ro rogab le , d e p e n d e de que 

s iendo u n cont ra to lícito, !a l e y n o lo prohibe , como 110 

podia prohib i r lo que, además de ser conforme á l a razón, 

es p a r t e de la l iber tad q u e j u s t a m e n t e d i s f ru tan los ciu-

dadanos respec to del uso y disposición de sus b ienes ; y 

se obse rvan en cuan to al plazo las mismas reg las que 

p a r a el con t ra to pr imit ivo de h ipoteca , p o r q u e l a p r ó r o g a 

n o es m a s q u e la cont inuac ión de esta , y p o r t an to le 

c o m p r e n d e n las mismas razones. 
8 . — L o s efectos que p r o d u c e la p r ó r o g a con re lación 

á l a prelacion de la hipoteca, son d i ferentes : d u r a n t e la 
pr imera , l a h ipoteca conservará la pre lac ion que le cor-
respondía desde su o r i g e n ; 1 m a s la h ipoteca p ro rogada 
s e g u n d a ó m a s veces, sea con plazo fijo, sea po r t iempo 
indeterminado, solo t e n d r á la p re fe renc ia q u e le corres-
ponda por la f echa de l ú l t imo regis t ro . 2 Y a di j imos que 
la p r ó r o g a p r i m e r a es la cont inuación inmedia ta del con-
t ra to ; y si b ien p a r a evi ta r el e s tancamien to de los ca-
pitales, se h a señalado á aque l y á esta el t é rmino de 
diez años cuando los in teresados n o acorda ron p lazo fijo, 
si estos p ro rogan el contrato, pa rece j u s t o conceder en 
favor del ac reedor el que la h ipo teca conserve su pre la-
cion pr imit iva, con lo cual se favorecen igua lmen te á los 
deudores que, n o pud iendo paga r al t iempo de l venci-
miento, m a s fác i lmente p o d r á n conseguir mía espera. Sin 
embargo , estas consideraciones n o conservan l a misma 
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fuerza cuando vencida la primera p róroga se pac ta una 
nueva, pues si la l e y en aquel caso sostiene el lugar del 
crédito hipotecario, en este supone que h a y otros acree-
dores que han adquirido derechos iguales sobre la finca, 
y no quiere que estos estén perpetuamente postergados 
por la continuación indefinida de los efectos de la pri-
mera inscripción. • 

Dijimos que la l e y al señalar un término para la dura-
ción de estos efectos, tuvo por objeto promover la circu-
lación de los capitales y procurar el desenvolvimiento 
del crédito terr i torial ; pues bien, ni una ni otra cosa con-
seguiría, si du ran te l a segunda y posteriores prórogas la 
hipoteca conservara la prelacion de su origen. N o lo pri-
mero, porque á t í tulo de próroga se crearían censos que, 
no s iguiendo la naturaleza de los contratos así l lamados, 
serian gravosos p a r a todos; no lo segundo, po rque una 
vez hipotecada una finca, nadie querría recibirla en ga-
rant ía con la ciencia de que el deudor podía prolongar 
indefinidamente los gravámenes. Po r fin, la l ey no impi-
de las prórogas sucesivas, porque no puede a tacar la li-
ber tad de los contrayentes, pero sí puede impedir que el 
uso de esa l ibertad estorbe los objetos que ella se propu-
so; y por ta l razón, respetando la voluntad de las partes, 
concede al crédito hipotecario, prorogado mas de una 
vez, la prelacion que tenga segim el ú l t imo registro. 

C A P I T U L O I I I . 

De la liipoteca necesaria. 

R E S U M E N . 

1. De las hipotecas necesarias según la ley actual. Sus diferencias respecto de la* 
antiguas tácitas legales.-2. Abolicion délas hipotecas tácitas. Razones que tuvo 
el legislador para sustituirlas con las públicas necesarias.—3. Diversas clases de 
estas hipotecas.-!. Personas obligadas por la ley á constituir sobre sus bienes hipo-
teca necesaria.—5. Personas á quienes está concedido el derecho de exigir la cons-
titución de esa hipoteca.—0. Duración de la hipoteca necesaria. Tiempo dent ro del 
cual puede exigirse.—7. Obligación de señalar la responsabilidad de cada uno de los 
bienes diferentes que se ofrecen al mismo tiempo para la hipoteca necesaria. Deci-
sión del juez cuando los interesados no convienen.— 8. Facultad de los interesados 
en que se constituya la hipoteca, para calificar la suficiencia de los bienes que se 
ofrecen para constituirla. Deberes del juez con relación á las cuestiones que de aquí 
nazcan.—9. Privilegio deque gozan las personas que tienen derecho para exigir 
la hipoteca necesaria, en el caso de no poder constituirla el obligado, por no tener 
bien alguno inmueble de su propiedad.—10. Derechos del asegurador de bienes in-
muebles. Caso en que los disfrutan—11. Qué personas puedeij pedir la hipoteca 
para asegurar la dote.—12. Esta acción de la mujer es imprescriptible y puede ejer-
citarla en cualquier tiempo en que se diere la dote. Hipoteca preferente sobre los 
bienes de la dote. Caso en que las donaciones antenupciales solo producen obliga-
ción personal.—13. Derechos de la mujer cuando el marido no constituyó la hipote-
ca dotal y comienza á dilapidar los bienes.—11. Derechos para pedir la subrogación 
de la hipoteca en caso de venderse 6 llegar á ser insuficientes los de esta.—15. Mo-
do de asegurar la devolución de la dote cuando ella consiste en pensiones ó rentas. 

1.— E n el capítulo 1? énseñamos que la hipoteca, se-
gún la l e y actual, se divide en voluntar ia y necesaria; en 
el anterior expusimos las doctrinas relat ivas á l a primera, 
y en el presente t ra ta remos de la segunda. Mas antes de 
entrar á la explicación de las disposiciones legales que 
son su objeto, debemos recordar que las hipotecas que lla-
mamos necesarias, fue ron reconocidas por nues t ra anti-
g u a legislación, aunque todas eran en ella táci tas y ge-
nerales. L a hipoteca necesaria f u é creada por una ficción 
de la l ey civil que, en vista de la necesidad de asegurar 
debidamente , as i los intereses de a lgunas personas desva-
lidas d é l a sociedad, como los del Es tado ú otros que, es-
tando ba jo su cuidado, son tan importantes como los su-



fuerza cuando vencida la primera p róroga se pac ta una 
nueva, pues si la l e y en aquel caso sostiene el lugar del 
crédito hipotecario, en este supone que h a y otros acree-
dores que han adquirido derechos iguales sobre la finca, 
y no quiere que estos estén perpetuamente postergados 
por la continuación indefinida de los efectos de la pri-
mera inscripción. • 

Dijimos que la l e y al señalar un término para la dura-
ción de estos efectos, tuvo por objeto promover la circu-
lación de los capitales y procurar el desenvolvimiento 
del crédito terr i torial ; pues bien, ni una ni otra cosa con-
seguiría-, si du ran te l a segunda y posteriores prórogas la 
hipoteca conservara la prelacion de su origen. N o lo pri-
mero, porque á t í tulo de próroga se crearían censos que, 
no s iguiendo la naturaleza de los contratos así l lamados, 
serian gravosos p a r a todos; no lo segundo, po rque una 
vez hipotecada una finca, nadie querría recibirla en ga-
rant ía con la ciencia de que el deudor podia prolongar 
indefinidamente los gravámenes. Po r fin, la l ey no impi-
de las prórogas sucesivas, porque no puede a tacar la li-
ber tad de los contrayentes, pero sí puede impedir que el 
uso de esa l iber tad estorbe los objetos que ella se propu-
so; y por ta l razón, respetando la voluntad de las partes, 
concede al crédito hipotecario, prorogado mas de una 
vez, la prelacion que tenga segim el ú l t imo registro. 

C A P I T U L O I I I . 

De la liipoteca necesaria. 
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1. De las hipotecas necesarias según la ley actual. Sus diferencias respecto de las 
antiguas tácitas legales.-2. Abolicion délas hipotecas tácitas. Razones que tuvo 
el legislador para sustituirlas con las públicas necesarias.—3. Diversas clases de 
estas hipotecas.-!. Personas obligadas por la ley á constituir sobre sus bienes hipo-
teca necesaria.—5. Personas á quienes está concedido el derecho de exigir la cons-
titución de esa hipoteca.—0. Duración de la hipoteca necesaria. Tiempo dent ro del 
cual puede exigirse.—7. Obligación de señalar la responsabilidad de cada uno de los 
bienes diferentes que se ofrecen al mismo tiempo para la hipoteca necesaria. Deci-
sión del juez cuando los interesados no convienen.— 8. Facultad de los interesados 
en que se constituya la hipoteca, para calificar la suficiencia de los bienes que se 
ofrecen para constituirla. Deberes del juez con relación á las cuestiones que de aquí 
nazcan.—9. Privilegio deque gozan las personas que tienen derecho para exigir 
la hipoteca necesaria, en el caso de no poder constituirla el obligado, por no tener 
bien alguno inmueble de su propiedad.—10. Derechos del asegurador de bienes In-
muebles. Caso en que los disfrutan—11. Qué personas puedeij pedir la hipoteca 
para asegurar la dote.—12. Esta acción de la mujer es imprescriptible y puede ejer-
citarla en cualquier tiempo en que se diere la dote. Hipoteca preferente sobre los 
bienes de la dote. Caso en que las donaciones antenupciales solo producen obliga-
don personal.—13. Derechos de la mujer cuando el marido no constituyó la hipote-
ca dotal y comienza á dilapidar los bienes.—II. Derechos para pedir la subrogación 
de la hipoteca en caso de venderse 6 llegar & ser insuficientes los de esta.—15. Mo-
do de asegurar la devolución de la dote cuando ella consiste en pensiones ó rentas. 

1.— E n el capítulo 1? énseñamos que la hipoteca, se-
gún la l e y actual, se divide en voluntar ia y necesaria; en 
el anterior expusimos las doctrinas relat ivas á l a primera, 
y en el presente t ra ta remos de la segunda. Mas antes de 
entrar á la explicación de las disposiciones legales que 
son su objeto, debemos recordar que las hipotecas que lla-
mamos necesarias, fue ron reconocidas por nues t ra anti-
g u a legislación, aunque todas eran en ella táci tas y ge-
nerales. L a hipoteca necesaria f u é creada por una ficción 
de la l ey civil que, en vista de la necesidad de asegurar 
debidamente , as i los intereses de a lgunas personas desva-
lidas d é l a sociedad, como los del Es tado ú otros que, es-
tando ba jo su cuidado, son tan importantes como los su-



m . \ i 
yos, supuso que las par tes , siu necesidad de enunciación 
expresa ni de inscripción en el l ibro de hipotecas, habían 
convenido en o to rgar la ; de aquí el que tanto en la legis-
lación romana como e n la española antigua, se hubieran 
nombrado estas h ipo tecas tácitas legales. Nues t ra l ey ac-
tua l comprende, c o m o las anteriores, la necesidad de ga-
rant i r aquellos in tereses ; pero consecuente con el sistema 
que adopta en toda es ta materia, que, según dijimos an-
tes, descansa sobre las imprescindibles bases de publici-
dad y especialidad d e t o d a hipoteca, reforma en este pun-
to la legislación an te r io r . E n efecto, siguiendo el sistema 
de la ley, no pueden admit i rse hipotecas ocultas, que son 
eminentemente con t ra r i a s al principio de publicidad ab-
soluta; tampoco d e b e n subsistir las generales, por ser 
opuestas al gtro p r inc ip io de especialidad; así es que 
aunque la hipoteca necesar ia ó legal subsiste, por exi-
girlo así intereses no to r ios de la sociedad, su existencia 
actual se sujeta á las r e g l a s generales; debiendo, por tan-
to, ser todas las de e s t a clase públicas y especiales, y no 
gozando de mas p r e f e r e n c i a respecto de las voluntarias 
ó de ellas entre sí, q u e la que resulte de la ant igüedad 
del registro, ún ica f u e n t e de su prelacion y privilegios. 

2 . — L a comision q u e redactó el Código Civil, en s u 
exposición de mot ivos explica las razones que tuvo pre-
sentes p a r a abolir l a h ipo teca tácita ; ellas no son mas 
que los inconvenientes del ant iguo sistema, acreditados 
por la experiencia, y u n precedente magníf ico p a r a dedu-
cir las venta jas del n u e v a m e n t e adoptado. Cier tamente 
las hipotecas tácitas, n o siendo conocidas de los acreedo-
res, puesto que 110 c o n s t a b a n en el registro, se prestaban 
al fraude, fácil de s e r cometido por el deudor, que sa-
biendo su existencia, a c e p t a b a impunemente compromi-
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sos mayores que el valor de sus bienes, con la conciencia 
cierta de que le seria imposible pagarlos. E n este caso es 
evidente l a comision del fraude en perjuicio de los acree-
dores; y la facil idad con que puede cometerse, hace in-
aceptable la hipoteca legal tácita. E11 la práct ica no son 
menos los perjuicios, pues sobre el daño evidente que su-
fr ir ía el acreedor y que acabamos de apuntar , al hace r 
efectiva la hipoteca expresa vería pos tergada á esta pol-
las tácitas; y en a lgunas ocasiones, despues de pleitos"sin-
número, se encontrar ía completamente f u e r a de lugar 
en el concurso. An te esta perspectiva, el descrédito de 
la hipoteca expresa y especial seria notorio, pues n ingu-
no querría, sino ba jo condiciones m u y onerosas, sopor-
tar el pel igro; y de aqu í vendr ía el fomento de l a usu ra 
y otros inconvenientes que, no solo impedirían el desen-
volvimiento del crédito territorial, sino que al terar ían la 
verdadera natura leza de la hipoteca. Mas, como dijimos 
antes, en la legislación ac tual se lian qui tado esos obs-
táculos adoptando u n nuevo sistema, con el cual quedan 
igualmente satisfechos los intereses que aseguraban las 
ant iguas hipotecas legales, y cuyas disposiciones vamos 
á exponer en seguida, 

3 .—Dos son las clases de hipotecas necesarias que re-
conoce nues t ra legislación; unas, las que por disposición 
de la l ey están obligadas á consti tuir ciertas personas 
pa ra asegurar los bienes que adminis t ran ; 1 y otras, aque-
llas c u y a constitución, por disposición de la misma ley, 
t ienen derecho de exigir- ciertas personas pa ra garant i r 
sus créditos ó la administración de sus bienes.- Ambas 
deben ser especiales y expresas, pues y a explicamos an-
tes que n o se reconocen de otro género en la actual idad: 

1 Ait. 11193.= 2 Ait. 1994. 



pero ent re unas y otras h a y la diferencia de que mientras 
las pr imeras subsisten por sola la disposición del legisla-
dor, en v i r tud de cuyo precepto se deben otorgar, las se-
gundas no existirán si 110 es á petición de las personas in-
teresadas en que se const i tuyan, aunque una vez pedido 
su otorgamiento, nada podria oponerse en contrario. La 
razón que tuvieron nuestros legisladores p a r a hacer tal 
división, l a hal laremos adelante. 

4 .—Consecuencia inmedia ta de esa división, es que 
las personas á quienes se refiere pr imero la ley, estén 
obligadas á constituir hipoteca especial y expresa por los 
bienes q u e administran, aun cuando los interesados no 
lo exijan ó renuncien este derecho, pues el precepto que 
examinamos no es facultativo, por mas que también les 
conceda la l ey á los interesados, el derecho de exigir la 
constitución de la hipoteca. Las personas obligadas á 
otorgar esta, aunque no se les exija, son: 

I . Los ascendientes por los bienes de sus descendien-
tes, de que fueren meros administradores, sobre sus bie-
nes propios, para garant i r la conservación y devolución 
de aquel los: 

I I . L o s tutores, sobre sus bienes, por los que admi-
nistren de los menores ó incapacitados: 

I I I . E l marido, sobre sus propios bienes, por la dote, 
bienes parafernales y donaciones antenupciales , siempre 
que aquellos hubieren sido entregados y conste su en-
t rega por escritura pública, y las úl t imas hub ie ren sido 
hechas por el marido conforme á la ley . 1 

E l legislador, al establecer esta doctrina, sin duda tuvo 
presente que así los hijos como los menores ó incapaci-
tados y l a mujer, t ienen respecto de sus ascendientes, tu-

tores ó marido, 110 solo grandes lazos de afecto, sino que 
por la posicion que guardan respecto de tales personas, 
es tán sometidas á su autor idad y sujetas á su influencia. 
E n tal concepto, para garant i r sus intereses contra la ma-
la fé ó infidelidad, fué preciso 110 solo darles acción pa ra 
pedir la constitución de la hipoteca, l a cual podria ser nu-
lificada por aquella influencia y superioridad, sino obli-
gar á las personas mencionadas arr iba, á otorgarla, en 
vir tud del precepto legal y sin necesidad de petición de 
parte. L a sabiduría de esta disposición resalta mas, si se 
observa el carácter de nues t ra sociedad y la educación de 
nuestro pueblo, cuyo desprendimiento por u n a par te , y 
su veneración y afectos por la otra, serian otros tantos 
obstáculos pa ra hacer efectivos los derechos que les con-
cedieran las leyes. También h a y que advert i r que ba jo la 
pa labra ascendientes de que usa la l ey en la p r imera frac-
ción, deben entenderse comprendidos los padres, c u y a 
obligación de asegurar los bienes de que ella habla, es evi-
dente. Los tutores, por disposiciones especiales que de-
jamos explicadas en el t í tulo relativo del tomo I de esta 
obra, pueden sustituir la obligación de hipotecar con la 
de dar fianza que garant ice suficientemente los bienes del 
menor, designados por la l ey ; comprendiéndose entre 
estas personas, p a r a el efecto de cumplir igual obliga-
ción, los representantes del ausente, los poseedores pro-
visionales de sus bienes, los herederos ó el administrador 
general , cada uno en su respectivo caso, conforme á las 
prescripciones explicadas en el t í tulo relativo del l ibro 1, 
una vez que en ellas se enseña que tales personas t ienen 
respecto de los bienes del ausente las mismas facultades, 
obligaciones y restricciones que los tutores, con la úni-
ca diferencia de que la reducción de la hipoteca que res-



pecto de aquellos es en la mitad, en estos no es mas que 
de la tercera parte, como allí mismo puede verse. 

5 . — L a s hipotecas necesarias que no están determina-
das como las anteriores por el legislador, sino que son u n 
derecho que puede ó no ejerci tarse por las personas á 
quienes está concedido, solo existirán si piden su otorga-
miento los interesados, y n o de otro modo ; porque si b ien 
es cierto que sus intereses deben asegurarse, este cuidado 
no le corresponde al E s t a d o sino directamente á aquellos 
que fueren sus dueños. P a r a que la l e y sea jus ta , bas ta 
que conceda la facul tad de pedir la hipoteca, y que pedi-
da que sea su constitución no pueda resistirse por el obli-
gado ; así es que si el interesado n o la pide ó renuncia 
el derecho de pedirla, s u y a será l a culpa, pues que refi-
riéndose á su Ínteres individual y pudiendo él defenderlo 
sin obstáculo, si no lo hace, á nadie podrá culpar de su 
omision. L a s personas que t ienen derecho de pedir la 
constitución de l a hipoteca p a r a la segur idad de sus cré-
ditos, son las siguientes: 

I . E l coheredero ó partícipe, sobre los inmuebles re-
partidos, en cuanto importen sus respectivos sáneos ó el 
exceso de los bienes que h a y a n recibido. E l fundamen to 
de esta hipoteca es, que debiendo todos los herederos de 
u n testador, lo mismo que los part ícipes de una cosa po-
seída en común, l levar la par te ó valor que en la división 
de la herencia ó de la cosa legí t imamente les correspon-
den, si u n tercero la reclamare, y venciere en juicio al 
poseedor, este quedaría de peor condicion que los otros, 
contra lo que aconseja la justicia. Considerando pues la 
l ey que ta l cosa podría acontecer sin la m u t u a seguridad 
de que habla , y creyendo con m u c h a justicia que si el 
derecho del que ejercita la eviccion hubiera sido conoci-
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do antes de dividirse los bienes, las porciones repar t idas 
habr ían sido menores p a r a cada uno de los herederos ó 
partícipes, facul ta á todos estos pa ra pedir la constitu-
ción de la hipoteca sobre los mismos bienes que cada 
uno recibe, con lo cual quedan salvados los inconvenien-
tes que previo. T a m b i é n se comprende en la doctr ina 
que examinamos, el caso de que u n o de los coherederos 
ó part ícipes h u b i e r e recibido u n exceso, pues pa ra evitar 
el f r aude y observar la igua ldad en las porciones, era ne-
cesario conceder á los interesados el derecho de asegu-
rar la devolución de ese exceso por medio de la cons-
t i tución de la hipoteca. Pud ie ra suceder que uno de los 
coherederos ó part ícipes l levara por su porcion mueb les 
solamente; mas como tal cosa no podría suceder sino por 
convenio con los demás, y no puede constituirse hipote-
ca sobre esta clase de bienes, parece que debe enten-
derse que los que convinieron, renunciaron el derecho 
que la l e y les concede á este respecto, por lo menos en 
cuanto á aquella persona que no llevó porcion consistente 
en inmueble : 

I I . E l vendedor ó el que p e r m u t a tiene también de-
recho de pedir k constitución de la hipoteca sobre el in-
mueble vendido ó permutado, por el precio ó por l a di-
ferencia d e j p s valores. N a d a mas na tura l que el que está 
debiendo par te del precio ó l a totalidad del de la cosa que 
compró, o torgue hipoteca por esta causa á favor del an-
t iguo dueño, á quien si se desprendió de la cosa de su 
propiedad y la trasfirió a l comprador, sin recibir todo el 
precio de ella, debe quedar le facul tad p a r a asegurar su 
derecho de u n a manera eficaz. L o que se dice del com-
prador debe decirse del permutan te , por habe r en a m b o s 
igual razón. 
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I I I . T a m b i é n goza del derecho de pedir la constitu-
ción de l a h ipo teca el donante, sobre los bienes donados, 
por las ca rgas pecuniar ias impuestas al donatario. L a 
clara razón d e justicia que encontramos para que el com-
prador ó p e r m u t a n t e goce de este derecho, crece al exa-
minar el caso de que nos ocupamos en este lugar ; en 
efecto, el q u e se desprende gra tu i ta y generosamente 
en favor de otro, de par te de sus bienes, y solo le exige en 
compensación del beneficio que le hace, el que pague al-
gunas cantidades, parece que aun por la justicia natural , 
maestra y g u í a de las acciones de los hombres, debe te-
ner derecho de exigir las mejores seguridades p a r a el 
cumplimiento de las obligaciones que impuso. Y es tan 
evidente l a just icia de tal derecho, que nues t ra l ey lo con-
signa, no como u n a condicion que puede ó 110 existir en 
el contrato de donacion, sino que lo consagra como un 
derecho independiente de la convención y unido á ella 
por disposición de la l ey ; de suerte que si al donar los 
bienes, el donan te n a d a dijera acerca de su derecho á la 
hipoteca, lo conservaría intacto mientras las cargas im-
puestas estuvieren por cumplir y el donatario estuviere 
en posesion de los bienes donados. N a d a importaría, en 
el caso que suponemos, el que la donacion hubiera que-
dado perfecta y consumada sin la hipoteca; esta es una 
obligación que debe cumplir el donatario á voluntad del 
donante, mientras existan las responsabilidades que de-
ben asegurarse; así es que si despues de hecha la dona-
cion, el donante exigiere su otorgamiento, el donatario 
no podrá resistirse á pretexto de que es una nueva obli-
gación que se le impone, porque esto supondría que pa ra 
ejercitar la facul tad que concede la l ey al primero, se 
necesita su consentimiento, lo cual no puede concillarse 

con la natura leza de las hipotecas necesarias, c u y a defi-

nición legal dejamos asentada. D e las cuestiones relativas 

á l a especie de hipotecas de que hablamos, y los dere-

chos y obligaciones que por ella adquieren, tanto el do-

nan te como el donatario y los acreedores hipotecarios, 

t rataremos, como en su propio lugar , en el t í tulo de do-

naciones: 
IV. Con igual justicia puede exigir el otorgamiento 

de la hipoteca el que prestó dinero p a r a comprar a lguna 
finca, sobre l a misma finca, con ta l que conste en escri-
tu ra públ ica que el prés tamo se hizo con ese objeto; poi-
que parece que la cosa comprada mas b ien per tenece al 
prestamista que al comprador, quien na tura l y jus tamen-
te queda obligado á constituir h ipoteca sobre la misma 
finca comprada, si así se le exige. Supuesta la constancia 
del prés tamo conforme lo ordena la ley , el que prestó el 
dinero puede exigir l a hipoteca, ó desde que la venta se 
celebra ó despues, mientras el comprador le adeude al-
guna cosa del dinero que sirvió pa ra l a compra, porque 
siempre existe l a misma razón. D e b e advert irse que los 
cuatro créditos de que liemos hab lado has ta aquí, si no 
se o torga la hipoteca porque el que tenia derecho de pe-
dirla no la exigiere, son siempre privilegiados p a r a que 
se les pague con las cosas mismas que tuvieron por obje-
to, mientras estas permanezcan en poder del deudor, se-
o-un explicaremos en el siguiente t í tulo: 
° V. Los descendientes de cuyos bienes fueren meros 
administradores los ascendientes, pueden exigir que es-
tos const i tuyan hipoteca sobre sus bienes propios, pa ra 
garant i r la conservación y devolución de aquellos. Acer-
ca de estos bienes y a vimos antes que por disposición de 
la l e y están obligados & constituir h ipoteca los que los 



administran, sin necesidad de petición del dueño; pero la 
ley concede también á este el derecho de exigirla pa ra 
asegurar mas el cumplimiento de lo mandado por ella. E l 
fundamento de esa disposición, que dejamos consignado, 
sirve igualmente p a r a apoya r esta; es decir, los descen-
dientes, por su posicion respecto de los ascendientes, que-
darían expuestos á pe rder sus bienes, puesto que los sen-
timientos de afecto y respeto que con ellos los unen, no 
menos que la g rande influencia que en su corazón deben 
ejercer aquellas personas, no les permit i r ían las mas de las 
veces ejerci tar sus derechos. Se limita el derecho de los 
descendientes á solos los bienes de que los ascendientes 
fueren meros administradores, po rque de aquellos en que 
t ienen todo el usufructo ó ima par te de él, ó de que solo 
han concedido la administración al hijo, no son meros 
administradores, sino condueños ó dueños en el úl t imo 
de los casos mencionados, y no podr ía pedírseles segu-
r idad por bienes en que ellos mismos t ienen interés; bas-
tando en tal caso pa ra la garan t ía de su conservación y 
devolución, con la obligación que de hacerlo les impo-
nen otras disposiciones legales, las cuales dejamos ex-
plicadas en el l ibro I : 

VI . Los menores y demás incapacitados t ienen asi-
mismo derecho de ped i r la hipoteca necesaria sobre los 
bienes de sus tutores, por los que estos adminis tren; fun-
dándose esta disposición en iguales razones que la ante-
rior, y en la experiencia que enseña que sin esta segu-
ridad los menores se pe r jud icaban en sus intereses por 
no poder conseguir la devolución de u n tutor, en muchas 
ocasiones insolvente. Y a notamos que en esta considera-
ción la ley h a querido que aun sin petición de los inte-
resados la hipoteca se const i tuya; y pa ra m a y o r garant ía 

del cumplimiento de esta disposición, concede á los me-
nores ó incapacitados el derecho de pedirla, 

Y I I . L a m u j e r casada puede pedi r la hipoteca sobre 
los bienes de su marido, por su dote y bienes paraferna-
les, s iempre que la en t rega de una y otros conste por es-
cr i tura públ ica. Las mismas causas de afecto, respeto é 
influencia que na tura lmente ejerce el mar ido sobre la 
mujer , han dictado esta disposición. Se exige que así de 
la dote como de los bienes parafernales , conste la entre-
g a por escritura pública, porque sin esa constancia cierta 
y segura, se dar ía ocasion á f raudes que los maridos co-
meter ían á pre texto de los bienes de la mujer , con per-
juicio de sus acreedores; si la entrega es cierta, la m u j e r 
misma puede pedi r la hipoteca, siempre que el marido, 
desobedeciendo el precepto legal, no la hub ie r e consti-
tuido, como es de su deber : 

V I I I . P o r los mismos fundamentos puede la mu je r 
casada pedir hipoteca por las donaciones antenupciales , 
que le h a y a hecho su mar ido conforme á la ley. Es tas 
donaciones, desde que fue ron perfectas y consumadas 
son propiedad exclusiva de la mu je r y per tenecen á su 
pa t r imonio ; pero en el caso de que h a y a n sido dadas co-
mo aumento de la dote, son par te de esta; y como y a 
consignamos la disposición por la cual el marido está 
obligado á constituir h ipoteca por aquella, lo mismo de-
be decirse de las donaciones antenupciales. Las razones 
que apoyan el derecho concedido á la mu je r en este ca-
so, son las mismas de las dos fracciones anter iores : 

I X . Los acreedores que h a y a n obtenido sentencia á 
su favor, que h a y a causado ejecutoria, t ienen derecho 
de que se const i tuya hipoteca sobre los bienes que tu-
viere l ibres el deudor y que ellos mismos designen, de-



recho que les concede la l ey con el fin de asegurar les 
más el pago de u n crédito que, juzgado y a por la auto-
ridad judicial , lia sido declarado legítimo. N o es esta hi-
poteca la an t igua judicial , porque esta no la const i tuye 
el juez, sino que se obliga al deudor á constituirla, si así 
lo exige el que obtuvo; por esta 110 se ent regan los bie-
n e s del deudor a l acreedor pa ra que se h a g a pago, como 
sucedería en la judic ia l ; y por último, aunque el objeto 
de ambas es garant i r el pago á que el deudor h a sido 
condenado, la hipoteca de que habla la l e y previene úni-
camente el caso de que este finja hipotecas sobre sus bie-
nes pa ra eludir el cumplimiento de l a obligación; en 
cuyo caso, si el que obtuvo en el juicio le exige dicha 
garant ía sobre a lgún inmueble que le quede libre, h a b r á 
salvado el obstáculo pues to por el deudor. Sin embargo, 
la aplicación de lo dispuesto en la fracción que examina-
mos, t endrá mas claramente l uga r cuando el juicio y l a 
condenación h a y a n recaído sobre a lguna de las obliga-
ciones cuyo cumplimiento 110 es actual ó inmediato, si-
no que necesita a lgún trascurso de t iempo: 

X. Los legatarios t ienen igualmente derecho para exi-
gir del a lbacea que const i tuya hipoteca sobre los inmue-
bles de la herencia, por el importe del legado, si no hu-
biere hipoteca especial designada por el mismo testador. 
Si este hubiere hipotecado alguno de sus bienes p a r a 
seguridad del legado, el legatario pedirá su registro á fin 
de gozar de todos los derechos de la hipoteca; mas si 110 
lo hubiere hecho el testador, la l ey le concede al lega-
tario el derecho de pedirlo, quizá porque los a lbaceas an-
tes de ahora han abusado dejando sin paga r á los lega-
tarios, quienes no teniendo u n a representación principal, 
y por lo mismo una intervención directa en la herencia, 

no t en ían los medios necesarios para l ibrarse de ta l per-
juicio: 

X I . Los aseguradores pueden pedir hipoteca sobre 
los bienes asegurados, por los premios del seguro de dos 
años; y si el seguro fue re mútuo , por los dos últ imos di-
videndos que se hub ie ren hecho. E s t e beneficio que la 
ley otorga al asegurador , se apoya en la consideración 
de que n o t iene mas garant ía de su derecho que el con-
trato, el cual, refir iéndose como se refiere á los bienes 
asegurados, parece jus to concederle el que se garant ice 
con estos de una m a n e r a eficaz; pero adviértase que la 
l ey no otorga este derecho desde el momento de l a ce-
lebración del contrato, sino que es necesario que el ase-
gurado deje de paga r dos años los premios correspon-
dientes, en u n caso, ó los dos últ imos dividendos en otro; 
es decir, es necesario que por la mora en el pago pueda 
racionalmente sospecharse que el asegurado no podrá en 
lo fu tu ro sostener la convención; y como los premios son 
la ún ica gananc ia del asegurador , cuando estos es tán en 
peligro es jus to garant i r los de una manera conveniente, 
como la misma ley lo establece. D e b e sin embargo no-
tarse que la hipoteca de que hab la esta fracción, solo 
podrá tener lugar cuando el que aseguró sea dueño de 
lo que aségura ; porque si no lo fuere, y solo por ínteres 
en conservar aquellos bienes lo hizo, es claro que ami 
cuando lo pre tenda el 'asegurador, no podrá hipotecar co-
sa ajena, que, como dejamos explicado, es derecho propio 
y exclusivo del que sea su dueño : 

X I I . P o r último, el Es tado , los pueblos y los estable-
cimientos públ icos t ienen derecho de exigir l a constitu-
ción de la hipoteca sobre los bienes de sus administra-
dores ó recaudadores, pa ra asegurar las resultas de sus 



respectivos cargos.1 L a legislación anterior, en este co-
mo en otros de los casos que liemos mencionado, decla-
raba que hab ía hipoteca legal táci ta ; nuest ras leyes con-
servan la hipoteca necesaria , pero especial y expresa 
conforme al sistema que adoptó, y si la p iden los inte-

% resados; pues si b ien es cierto que las causas pa ra exigir 
la garant ía son m u y jus tas , t ambién lo es que la l ey no 
h a querido crear u n a h ipoteca por sola su disposición en 
favor del fisco, á quien en otras prescripciones t iende á 
igualar con los part iculares. E l fondo de justicia que exis-
te pa ra exigir hipoteca de sus bienes á los que mane j an 
las ren tas publicas, es evidente, y por tan to no necesita 
explicación; y aunque parece que se limitó á l o s admi-
nistradores y recaudadores , debe entenderse que en esas 
dos clases de personas es tán comprendidos todos los que 
por cualquiera causa m a n e j a n caudales pertenecientes al 
Erar io , ú otros que es tán ba jo su cuidado y vigilancia, 

6 .—Como el objeto de l a hipoteca necesaria es garan-
tizar los intereses de las personas que merecen la protec-
ción de la ley, es consecuencia necesar ia que ella, una 
vez inscrita, subsista ha s t a que se ext ingan los derechos 
pa ra cuya seguridad se contrae , 2 conforme á la na tura -
leza de este contra to ; sin per juic io de que aquellas de las 
personas que d is f ru tan el beneficio de la hipoteca necesa-
ria, siendo libres y capaces, puedan modificar sus efectos, 
pues que siendo par t icu lares los intereses asegurados, el 
que la hipoteca t e rmine por voluntad de los interesados 
antes que la obligación principal , no trasciende a l órden 
público.^ L a única excepción que por esta causa debe ha-
cerse, es la de los b ienes de los hijos menores ó incapa-
citados y de la m u j e r casada, y esto mientras los pr imeros 

1 Att. 2C00=2 Art. 1998. 

no l leguen á la m a y o r edad ó salgan de l a incapacidad, 
y l a segunda viviere subsistiendo el matrimonio. 

También es conforme al objeto de la hipoteca necesa-
ria, el que pueda exigirse su constitución en cualquier 
t iempo, a u n cuando h a y a cesado la causa que le diere 
fundamento , como el matrimonio, la tutela, la patr ia po-
testad ó la administración, siempre que esté pendiente 
de cumplimiento l a obligación que se debiera haber ase-
gurado. 1 Solo de este modo podia cumplirse la intención 
del legislador; pues si por no haber exigido la hipoteca 
desde el principio de la administración en cada uno de 
los casos mencionados, se debiera perder este derecho, en 
muchas ocasiones en que por circunstancias especiales 
no hubie ran podido exigirla los interesados en ese t iem-
po, perder ían el derecho de asegurar sus bienes, contra 
lo que ordena la just icia; además, que mientras existe la 
obligación que debe asegurarse, parece jus to que h a y a 
apt i tud en los interesados pa ra exigir esa seguridad. D e 
estas doctrinas resulta que si el marido, tutor, etc., han 
satisfecho las obligaciones todas de su encargo, no se po-
drá exigirles nada, porque y a entonces no existe la obli-
gación principal sobre que debe recaer la hipoteca, que 
es accesoria; mas si disuelto el matr imonio ó concluida 
la tutela, el mar ido no devuelve la dote, bienes parafer-
nales ó donaciones antenupciales á los herederos de la 
mu je r ó á esta misma, ó el tu to r a u n no r inde y se aprue-
b a la cuenta de su administración, los que representen 
legí t imamente á la mujer , en el pr imer caso, ó el menor 
ó sus representantes en el segundo, podrán exigir que el 
marido ó tu tor h ipotequen sus bienes á la segur idad del 
cumplimiento de sus obligaciones. Lo que se dice de es-
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tas personas debe entenderse de todas las que se hallan 
en alguno de los casos que hemos enumerado en los pár -
rafos anteriores. 

7 .—Puede suceder que pa ra la constitución de la hipo-
teca necesaria se ofrezcan diferentes bienes por el obliga-
do á otorgarla, en cuyo caso los interesados, de acuerdo 
con lo explicado en otro lugar , 1 es tán obligados á con-
venir en l a par te de responsabil idad que debe pesar sobre 
cada uno ; si no lo hicieren, decidirá sobre este pun to el 
juez, previo informe de peritos.2 Desde luego se no ta aquí 
una diferencia entre la hipoteca necesaria y la volunta-
ria; pues como recordaremos, en esta, si los interesados 
no declaran la responsabil idad de que debe responder 
cada una de las fincas que se proponen para la hipoteca, 
no existe el contrato, porque fal ta la especialidad, que es 
una de las bases de nues t ra l ey ; pero como en la nece-
saria, según su nombre lo indica, no puede excusarse su 
otorgamiento, la l ey ocurre pa ra ta l evento con un reme-
dio eficaz. L a decisión del juez, que deberá darse oyendo 
á los interesados en ju i c io pericial, acabará indefectible-
mente con las diferencias de las partes, y se constituirá 
la hipoteca que no procede de la voluntad de ellas, sino 
de sola la ley. 

8 .—También dejó el legislador á la decisión del juez, 
previo dic támen de peritos, las cuestiones que se susciten 
entre los interesados sobre la calificación de suficiencia 
de los bienes ofrecidos pa ra la constitución de cualquiera 
hipoteca necesaria,3 en razón de que, como dijimos arri-
ba, no es de voluntad de los interesados el constituirla 
ó no, sino una necesidad legal; cuyo cumplimiento no 
pueden ellos entorpecer por causa alguna. L a l ey prevé 

1 Art. 1953 .=2 Art. 199G.= 3 Art. 1997. 

este caso, porque según ella misma enseña, las personas 
que enumeramos antes y de quienes dijimos que tienen 
derecho para exigir l a constitución de l a hipoteca nece-
saria, t ienen también el de calificar la insuficiencia de la 
que se ofrezca, y el de pedir su ampliación cuando los 
bienes hipotecados se hagan por cualquier motivo insu-
ficientes p a r a garant i r el crédito.1 Estos dos últ imos de-

, reclios que la l ey concede, son una consecuencia precisa 
del primero, por el que pueden exigir la h ipoteca; pues 
vano seria este, si presentados bienes insuficientes para 
constituirla, ó vueltos insuficientes los hipotecados, no 
tuvieran los interesados el de oponerse á recibirlos como 
garan t ía en el p r imer caso, ó de pedir la ampliación en el 
segundo. Además, e s t a s prescripciones eran imprescindi-
bles si se habia de obedecer l a l e y que ordena el otorga-
miento de las hipotecas necesarias, pues dejar lo expuesto 
á la volubil idad ó intereses part iculares de las partes, se-
ria lo mismo que autorizar su desobediencia; por tanto, 
a l ocuparse la l ey de las emergencias que pueden resul-
tar', y señalarles remedio, h a obrado consecuentemente 
con el objeto que se propuso. P u e d e n ejercitar los dere-
chos de que hablamos, por sí, las personas que t ienen la 
l ibre disposición de sus bienes; y las que como los hijos, 
los menores é incapacitados y la mu je r están privados de 
ella, ó t ienen que observar limitaciones legales en su ejer-
cicio, por medio de los que tengan su representación le-
gal. Omitimos enumerar á dichas personas en este lugar, 
porque y a lo hicimos en los títulos relativos del libro I, 
adonde pueden verse; respecto de l a mu je r casada, ha-
b la remos adelante. 

9 . — E n t r e las personas obligadas á constituir hipoteca 
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necesaria, h a y unas que lo deben hacer sobre sus bienes 
propios, y otras sobre los bienes mismos que son mater ia 
del contrato de donde proceden; de estas hipotecas son 
las que el coheredero ó partícipe, el comprador ó per-
mutante , el donatario, el dueño de la finca comprada con 
dinero ajeno, y el asegurado, deben otorgar ; y entre las 
primeras contamos la que el padre ó ascendiente, el tutor, 
el mando , el deudor condenado por sentencia al pago, , 
la herencia, y el administrador ó recaudador de rentas 
públicas es tán obligados á constituir por los bienes que 
administran ó de que son responsables. Acerca de la hi-
poteca necesaria que debe constituirse sobre el inmueble 
mismo que f u é mater ia del contrato, nada diremos, por-
que una vez exigida por quien t iene derecho, y previstas 
por la l ey las diferencias que pueden surgir entre los inte-
resados, n a d a h a y que pueda oponerse á su constitución. 
N o sucede lo mismo con la hipoteca que sobre sus bienes 
propios, y p a r a seguridad de los que administran, deben 
otorgar los comprendidos en la segunda pa r te de la divi-
sión que acabamos de hacer, porque respecto de estos 
puede sobrevenir la mayor dificultad que pueda encon-
trarse, y es que no tengan bien alguno inmueble sobre que 
constituir la hipoteca. Como esta dificultad es insupera-
ble, la ley, previendo la posibilidad de su existencia, h a 
prescrito que cuando el ascendiente, el tutor , el m a n d o 
y la herencia se encontraren en ese caso, no gozará el 
acreedor mas que del privilegio de ser pagado en quinto 
lugar entre los acreedores de tercera clase, de que trata-
remos en el t í tulo siguiente. Cier tamente que supuesto 
el caso de la ley, era el único medio de garant izar en lo 
posible aquellos intereses; y examinando a ten tamente 
la situación de cada una de las personas comprendidas 

en esta disposición percibe aun con m a y o r claridad. 
E l pad re ó ascendiente no puede estar obligado á cons-

tituir hipoteca, si no es que sea mero administrador de los 
bienes del h i jo ; y esto no puede suceder, sino en el caso 
de que renunc ie el usuf ruc to que la l ey le concede en 
favor de este. Despues de ta l acto, que revela no solo su 
desinteres en la administración, sino su afan por el es-

t ab lec imien to y comodidad del hijo, no era jus to privarle 
de la administración de los bienes solo porque no posee 
a lgunos propios; y presumiendo la l ey su buena conduc-
ta, lo conserva en su manejo , concediendo al hijo el pri-
vilegio de que hablamos. E n cuanto al tutor, como está 
mandado que la constitución de la hipoteca por los bie-
nes de los hijos de familia, menores y demás incapaci ta-
dos, se rija por las disposiciones de los capítulos 2? t í tu-
lo V I I I , 13 tít, I X , y 1? y 3? tít. X I I I del l ibro I , 1 h a y 
que tener presente que puede asegurar su mane jo con 
hipoteca ó con fianza, ó con ambas ; y que en los casos 
que demarca la ley, puede reducir el juez la garant ía 
has ta por la mitad de lo que debiera importar . Tampoco 
se deben olvidar las prescripciones relat ivas á los ausen-
tes, cuando se t ra te de constituir la hipoteca necesaria 
por sus representantes. 

Respecto de la muje r casada, dispone la l ey que si el 
marido no t iene bienes inmuebles sobre que consti tuir la 
hipoteca, aquella conserve el privilegio concedido á los 
demás acreedores que mencionamos; pero esto supone 
una b u e n a conducta y administración de pa r t e del varón, 
pues en ta l caso la muje r queda garant izada con las vir-
tudes de su esposo, sin perjuicio de que este, si adquiere 
despues a lgunos inmuebles, const i tuya desde luego la hi-



poteca; 1 pero si el mar ido p o r n e j ^ g e n c i a , ma la admi-
nistración ú otras causas, diere mot ivo jus to pa ra creer 
en peligro los bienes dótales, p o d r á n la mujer , ó sus pa-
dres ó hermanos, en caso de es tar ella imposibilitada, pe-
dir al juez que los bienes se a seguren , bien l imitando las 
facultades del marido, b ien p r ivándole de la administra-
ción, en la forma y términos que diremos al exponer las 
doctrinas del t í tulo X del p resen te libro.2 Po r fin, aun-
que en este lugar nada dice la l e y del Estado, los pueblos 
y los establecimientos públ icos, cuyos administradores 
ó recaudadores no t e n g a n b ienes inmuebles sobre que 
constituir la hipoteca, es necesar io advert i r que tales per-
sonas perderán la administración, ó no podrán entrar en 
ella, si así lo o rdena ren las l eyes ó los reglamentos par-
t iculares; pero que en el caso de no habérseles exigido 
la hipoteca, los respectivos acreedores gozarán también 
del privilegio de acreedores d e tercera clase, aunque en 
sexto lugar, como veremos despues. 

10 .—Por lo que hace al asegurador , y a dij imos antes 
que t iene derecho de exigir l a constitución de hipoteca 
necesaria sobre los mismos b ienes asegurados. L a l ey re-
pi te en este lugar aquel la prescripción, y consigna que 
si el asegurador lo fue re de b ienes inmuebles, pod rá exi-
gir una hipoteca especial sobre los bienes asegurados cu-
y o dueño no h a y a satisfecho los premios del seguro de 
dos ó mas años, ó de dos ó m a s de los úl t imos dividen-
dos si el seguro fue re mu tuo . 3 P a r a mejor inteligencia 
de esta disposición, diremos q u e el seguro es im contrato 
aleatorio por el cual u n a de las pa r tes se obliga, median-
te cierto precio, á r e sponder é indemnizar á la otra del 
daño que podr ían causarle c ier tos casos fortui tos á que 

1 Art. 2 2 7 8 . = 2 Art, 2015.= 3 Art. 2012. 

está expuesta. E l que responde de los riesgos se l lama 
asegurador, y asegurado aquel á quien se responde de 
ellos. P r i m a ó premio de seguro, el precio que exige el 
asegurador por su responsabil idad, y póliza de seguro la 
escritura que se extiende p a r a hace r constar el contrato. 
Es t e puede ser, ó en la fo rma que indican las anteriores 
doctrinas, ó mutuo, que así se l lama cuando dos ó mas 
propietarios se aseguran m u t u a m e n t e el daño fortuito 
que sobrevenga á sus intereses. Supuestos tales antece-
dentes, fácil es comprender y a la disposición de que ha-
blamos; y solo añadiremos que ella confirma lo que en 
otra pa r t e consignamos, y es, que pa ra que el asegurador 
pueda ejercitar el derecho de exigir l a const i tución 'de la 
hipoteca, no bas ta que sea inmueble el b ien asegurado, 
sino que es preciso que sea su dueño el que lo asegura. 

Se necesita, además, que este h a y a dejado de hacer 
los pagos de que habla la l ey ; y aunque por esta causa 
puede el asegurador pedir la hipoteca, como vimos, y ella 
constituirse por toda la cant idad que se deba, ni puede 
extenderse á los premios venideros, porque no siendo aún 
exigibles, todavía 110 los debe el asegurado, ni surt irá 
efecto contra tercero la inscripción que de ella se haga, 
sino desde la fecha de su registro.1 L a concesion de es-
ta hipoteca especial t iene por fundamento el que la ley 
quiere compensar el daño que al asegurador puede so-
brevenir por la responsabil idad que acepta de la finca 
asegurada, con el beneficio de que le garant icen el pago 
de los premios ó dividendos vencidos, que son su única 
ganancia , beneficio de que no pueden quejarse ni los 
acreedores del asegurado, po rque si es cierto que el pre-
mio del seguro aparece como u n a carga que g rava la pro-

1 Art. 2013. 



piedad, t ambién lo es que las venta jas d^dicl io contrato, 
no solo las disfruta el dueño de los bienes, sino ellos mis-
mos, pues to que su objeto es conservar la cosa pa ra to-
dos. E l asegurador, por los términos de la ley, podrá 
pedir no solo ima vez, sino varias, la constitución de la 
hipoteca, s iempre que se l lenen las condiciones que ex-
presa su disposición; pe ro en todas no conserva mas de-
rechos que los de cualquier hipotecario una vez inscritas 
las hipotecas, sin pre tender mas preferencias que las que 
le otorgue la fecha de cada mío de los registros. 

11 .—La consti tución de la hipoteca para asegurar la 
dote, puede ser pedida : 

I. P o r la mujer , si fue re m a y o r : 
I I . P o r el que h a y a dado la dote: 
I I I . P o r los padres de la mujer , aunque ellos no die-

ren la dote: 
IV. Po r el tutor . 1 

A las personas designadas toca cuidar del cumplimien-
to de las prescripciones legales, que t ienen por objeto ase-
gura r la devolución y b u e n manejo de los bienes que la 
muje r l leva al matr imonio pa ra a y u d a r á soportar sus 
cargas. Se concede el derecho de pedir la hipoteca, pri-
meramente á la .mujer , por ser ella la persona directa-
mente interesada en que se consti tuya, y en quien supone 
la ley m a y o r diligencia pa ra hacerlo; despues de la mu je r 
puede pedir la el qúe dio la dote, porque n a d a mas jus to 
que concederle los medios de completar el beneficio que 
ha querido hacer al procurar una subsistencia decente y 
segura á la dotada, beneficio que acaso se har ía ilusorio 
sin su intervención en que se aseguren debidamente los 
bienes que h a dado. Como en los padres existe s iempre 

un Ínteres legí t imo por el bienestar de sus hijos, l a ley 
también les concede el derecho de pedir la constitución 
de la hipoteca por la dote, no solo cuando ellos se la ha-
yan proporcionado á la hija, en cuyo caso crecería la ra-
zón p a r a que pudieran hacerlo, sino aun sin darla, porque 
no por esta circunstancia dejan de tener ínteres ni de ser-
vir de defensa p a r a l a hi ja casada.. P o r fin, el que f u é tu-
tor de la mu je r antes de su matr imonio, parece que no 
solo debe interesarse en que los bienes que él administró 
y cuidó p a r a comodidad de la pupila, se conserven en be-
neficio de esta, sino que en el caso supuesto p o r esta frac-
ción, él seria l a ún ica persona que pudiera defender los 
bienes de la mujer , pues que la tu te la hace suponer que 
fal tan los padres de esta, lo mismo que el tercero que ha-
y a dado la dote, por ser esto úl t imo demasiado ra ro entre 
nosotros; y en estas circunstancias el legislador creyó, 
y con razón, que á la defensa de la dotada impor ta que 
el tu tor conserve el derecho de asegurar sus bienes con-
t ra la ma la administración ó descuido de su marido. Sin 
embargo de la previsión de la l e y y de su a fan porque se 
asegure el porvenir de la mujer , pudiera suceder que esta 
por temor, respeto ó cariño á su marido, 110 le pidiera la 
consti tución de la hipoteca; que no hub ie ra persona que 
h a y a dado la dote ó 110 cuidara esta de asegurar la ; que los 
padres ó el tu tor no existan, ó no puedan ó quieran hacer-
lo; entonces el legislador, 110 quer iendo que la m u j e r que-
de expuesta á la rapacidad ó inept i tud de su marido, juz-
gó que la sociedad debia tomar á su cargo ese cuidado, 
razón por la cual encomienda el ejercicio del derecho de 
pedir la constitución de la hipoteca al Ministerio Públ i -
co, 1 quien como representante de los intereses que la l ey 
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toma ba jo su protección, debe hacerlo, y a excitado por 
alguno, y a por sí mismo, s iempre que á su noticia h a y a 
l legado el caso que supone la ley. 

12 .—La acción que pa ra pedi r la hipoteca por su dote 
concede la l ey á la mujer , es imprescript ible1 una vez en-
t regada al mar ido ; es decir, que aunque no se p ida dicha 
seguridad desde luego, la m u j e r conserva incólume su 
derecho para hacerlo, y esto aun cuando se h a y a disuel-
to el matr imonio, con tal de que la dote no h a y a sido de-
vuelta por los herederos del marido. El .mismo derecho 
t iene la mujer , sea cualquiera el t iempo en que se cons-
t i tuya la dote.- Es tas disposiciones revelan el Ínteres del 
legislador por asegurar los bienes de la m u j e r ; y como 
veremos en otras que t ienen idéntico objeto, no lia des-
cansado en cercarlos de ga ran t í a s y seguridades de todo 
género. N o contento con q u e en todo t iempo pueda la 
muje r exigir la hipoteca por su dote, le concede el de que 
esta se const i tuya de p re fe renc ia en sus mismos bienes 
dótales ó parafernales , si ellos fueren raices y así lo pi-
diere." L a hipoteca así const i tu ida asegura mejor los bie-
nes de la mujer , pues que dándose estimados al marido, 
ent ran á su dominio, y solo quedar ía responsable de su 
valor, en cuyo caso, aunque l a mu je r sería garant ida con 
otra hipoteca que el mar ido pud ie ra darle sobre sus bie-
nes propios, si elige por afección ó conveniencia los que 
h a entregado, la l ey obliga a l marido á constituirla so-
b re ellos. 

E n cuanto á las donaciones antenupciales, y a dijimos 
antes que el marido solo es ta rá obligado á constituir hi-
poteca por ellas, en el caso d e que se h a y a n ofrecido co-
mo aumento de la dote, p u e s si se ofrecieren sin este 

1 Art. 2006.=r2 Art.2002.==3 Art. 2001. 

requisito, solo producirán obligación personal, quedando 
al arbi tr io del marido asegurar las ó no con hipoteca.1 L a 
legislación anter ior establecía á favor de las donaciones 
antenupciales ima hipoteca legal tácita, si es taban en el 
mismo caso supuesto por nues t ra ley, y la razón que daba 
era, que habiendo sido entregadas á la mu je r en concep-
to de dótales, debian tener los mismos privilegios que la 
dote. E s t a misma es la razón de la l e y actual, y solo se 
varió la natura leza de la hipoteca que ahora p roducen las 
mencionadas donaciones, porque varió asimismo nues t ro 
sistema hipotecario. L a obligación del marido respecto 
de la hipoteca por los bienes que recibe de la mujer , se 
refiere únicamente á los parafernales y dótales, como ha-
b rá podido observarse; de suerte que cualesquiera otros 
que no tengan este carácter, serán administrados por el 
marido con arreglo á las leyes, pero no produci rán m a s 
que obligación personal, como sucede con las mismas do-
naciones antenupciales si no fo rman pa r te de la dote. 

13 .—Antes de concluir el presente capítulo, consig-
naremos a lgunas prescripciones legales que, referentes á 
la hipoteca de la dote, al mismo t iempo que mues t ran la 
solicitud del legislador por garantir la, p reven a lgunos 
casos no remotos que pueden ocurrir y á los que era p re -

* ciso señalarles remedio. E s posible que en a lgunos m a -
trimonios el mar ido 110 const i tuya la hipoteca á que lo 
obliga la l ey por los bienes de l a mujer , y que ni esta n i 
o t ra persona a lguna la h a y a pedido; ó que aun cuando se 
le h a y a exigido no h a y a podido otorgarla por n o t ene r 
b ien inmueble de su propiedad y no ser de esta clase los 
dótales. E n el p r imer caso este derecho no se pierde, se-
gún dejamos explicado; pero como entre tanto no se cons-



t i tuya la garant ía , los bienes de l a m u j e r quedan insegu-
ros, la ley , solícita en proteger la contra la ma la conducta 
de sumar ido , lia ordenado que cuando este no h a y a cons-
ti tuido la hipoteca clotal y comenzare á dilapidar los bie-
nes, queda rá salvo á la mu je r el derecho que le conceden 
las l eyes pa ra exigir que los que subsistan de su dote, se le 
en t r eguen , se depositen en lugar seguro, ó se pongan en 
adminis t rac ión. 1 Los derechos á que se refiere la l ey 
en este l uga r serán examinados en el t í tulo X de este li-
bro; allí veremos cuá l es su extensión y tendremos oca-
s i o n d e confesar que era necesario concederlos á l a mujer , 
si se h a b í a n de cerrar todas las salidas á un mar ido pró-
digo ó malicioso que, aprovechando la opor tunidad de no 
habe r dado la garan t ía ó de no poder darla, se pusiera . 
por su m a l a administración en la imposibil idad de resti-
tuir los bienes de la dote. E n el segundo de los casos su-
puestos , l a l ey nos h a enseñado antes, que solo queda á 
la m u j e r el privilegio de acreedor de tercera clase en 
quinto lugar , lo cual indudablemente 110 la salva du ran t e 
la administración del marido; así es que y a en el p r imer 
caso, y a en este, la prescripción que dejamos asentada 
en favor de la m u j e r t iene lugar , pues que á ambos com-
prende la expresión genera l que usó el legislador. 

1*4—Con igual objeto de proteger á la mujer , está dic-
tada u n a disposición que t iende á asegurar los bienes do-
tales, cuando la ga ran t í a que por ellos se hubiere cons-
tituido l legare á ser insuficiente, ó por convenir así á la 
sociedad conyugal se vendieren ó ena jenaren de o t r o ' 
modo ; p u e s entonces el riesgo de la mu je r es evidente. 
Se supone que al venderse los bienes que aseguraban la 
dote, pasan al comprador enteramente libres, y que por 

1 Art. 2007. 

tanto h a y que cancelar la hipoteca que ellos reportaban, 
porque si pasan con ella, la m u j e r quedaría enteramente 
asegurada, aun cuando hubie ra la traslación del domi-
nio. P u e s b ien : l legado cualquiera de los dos supuestos, 
la mu je r por sí ó por medio de su representante legíti-
mo, podrá exigir l a subrogación de su hipeteca en otros 
bienes del marido en cualquier t iempo que lo crea con-
veniente, s iempre que h a y a consentido por escrito en la 
enajenación ó g r avámen de los inmuebles afectos á su 
dote, ó como condicion previa pa ra prestar dicho consen-
timiento.1 

D e b e notarse que no basta pa ra que t enga la mu je r el 
derecho que aquí le concede la ley, el que l leguen los dos 
casos que supusimos al principio, sino que es preciso 
que dé su consentimiento por escrito, lo cual hace pen-
sar que n o podrá verificarse la enajenación de los bienes 
hipotecados en garan t ía de la dote, sino con esta circuns-
tancia, ó que h a y a exigido la subrogación de la hipoteca 
como u n a condicion indispensable pa ra consentir en la 
enajenación. E n todo caso el marido está obligado á ga-
rantir los bienes dótales con ima nueva hipoteca, y sin 
hacerlo previamente 110 podría verificarse la enajenación, 
cancelando la hipoteca constituida en favor de la m u j e r ; 
y decimos previamente, porque podría suceder que esta 
diera el consentimiento por escrito p a r a la venta , y el ma-
rido y a 110 tuviera otros bienes -propios en que hacer la 
subrogación; en cuyo caso ese consentimiento de l a mu-
jer equivaldría á una renuncia de su garantía , lo cual, 
en nuestro concepto, no podría hacerse, atendido que las 
disposiciones legales que la favorecen, no son derechos 
personales, sino beneficios concedidos á to<^ u n a clase 



desvalida, que si pudieran renunciarse har ían inútiles las 
benéficas miras de l legislador. 

Por fin, si la m u j e r no exige la subrogación, puede pe-
dirla, dice la l ey , su representante legí t imo; y por esta 
palabra, en nues t ro concepto, deben entenderse las mis-
mas personas á quienes les está concedido el derecho de 
pedir la consti tución de la hipoteca por la dote; pues 
que suponiendo casada á la mujer , su representante na-
tural y legí t imo es el mar ido ; y siendo esto así, no es de 
creer que la l ey á él h a y a querido referirse. Suponer que 
se habla de un p rocurador que tenga el poder jur ídico de 
la mujer , t ampoco es de aceptarse, u n a vez que el mari-
do absorbe en todos los negocios la personalidad jur ídi-
ca de la mu je r ; p o r c u y a causa, y a tendiendo á que en 
el caso existen l a s mismas razones de justicia que apo-
y a n la in tervención de las personas mencionadas en este 
capítulo, p a r a exigir que el marido const i tuya la hipote-
ca dotal, c reemos que á estas mismas personas se refiere 
la l ey al hablar e n este lugar de la subrogación de aquella. 
. 15 .—Cuando la dote no consiste en bienes inmuebles , 
ni en muebles d e clase común, sino que la fo rman pen-
siones ó rentas, estas cosas pueden enajenarse, aunque 
quedando sujeto el marido á garant izar á l a mu je r su de-
volución, pues q u e según liemos venido mirando en el 
curso del p resen te capítulo, á tal objeto se encaminan to-
das las disposiciones legales relativas. Es ta devolución 
debe hacerse de l va lor verdadero de las rentas ó pensio-
nes ; y como él p u e d e variar, según que estas sean per-
pe tuas ó temporales , hablaremos de ambas. Si los b ienes 
dótales consisten en rentas ó pensiones perpe tuas y lle-
ga ren á eqgjenarse , se asegurará su devolución, consti-
t uyendo h ipo teca por el capital que al Ínteres legal pro-

duzca la misma ren ta ó pensión; 1 si las rentas ó pensiones 
fueren temporales, y pudieren ó debieren subsistir des-
pues de la disolución del matrimonio, se constituirá la 
hipoteca por la cantidad en que convengan los cónyuges; 
y si no se convinieren, por la que fije el juez.2 L a perpe-
tu idad de la ren ta ó pensión, hace suponer que son el 
producto de un capital determinado, cuyos f ru tos for-
m a n la dote; de aquí el que cuando se t ra ta de garantizar 
la pensión, se recurra al medio de capitalizarla a l seis 
por ciento anual, que es la tasa legal del dinero cuando 
no la han fijado las partes. E l medio no puede ser mas 
sencillo ni mas justo. 

De otro modo j u z g a la l ey cuando fal ta la perpetui-
dad, aunque entonces debe también distinguirse si esas 
pensiones pueden ó deben subsistir disuelto el matr imo-
nio, ó si deben acabar antes que él. E n el p r imer caso, 
es na tu ra l que la l ey obl igue al mar ido que enajena, á 
garant i r la devolución disuelto el matr imonio; esa garan-
t ía consistirá en hipoteca ; mas como la duración de las 
pensiones es incierta, la l ey sujeta la importancia de 
aquella al convenio de las partes. E l juez interviene á 
fal ta de convenio, po rque la hipoteca de que hablamos 
es necesaria, y por tanto, supuesta la inconformidad en-
tre mar ido y mujer , y la enajenación no se verifica, ó si 
l lega este caso, la l ey r emueve el obstáculo y la hipoteca 
se constituirá por el valor que el juez designe. E n el se-
gundo caso, es decir, si las pensiones acaban antes que el 
matr imonio ó con él, parece que el mar ido no tendrá 
obligación de garant izar su devolución, supuesto que 
ellas fo rman u n crédito que no t iene que devolver. Los 
té rminos en que está concebida la ley, nos hacen pensar 
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así; y creemos que pa ra l ibrarse la mu je r de las dilapi-
daciones de su marido, le quedan muchos recursos, sien-
do el principal, cuando aquel no le inspire la confianza 
necesaria, el de oponerse á la enajenación, que como sa-
llemos, n o puede verificarse sin su voluntad. 

C A P I T U L O IV. 

Del registro de las hipotecas. 

RESUMEN. 

1. Necesidad y conveniencia del registro de las hipotecas. La prescripción legal 
las comprende todas.—2. Desdecuándo produce sus efectos el regis t ro . - 3. Obliga-
ciones de los jueces y notarios con relación al registro de las hipotecas que mencio-
na la ley. Deberes de los tutores. Penas de estos y de los notarios si no obedecen el 
precepto legal.—4. Manera de contar el termino señalado para hacer el registro. 
Responsabilidad del juez y notario cuando por su negligencia no se haga. Facultad 
para hacer el registro fuera del término legal. Surte sus efectos desde la inscripción. 
Quién sera responsable délos perjuicios que se ocasionen sin culpa de los funciona-
rios mencionados.—5. Cómo deben comenzar los notarios las escrituras de hipote-
ca. Penas de la infracción de este precepto.—6. Necesidad del t i tulo hipotecario 
para su inscripción en el registro. En que oficina debe hacerse este, y de qué modo. 
—7. Circunstancias que debe contener el registro.—8. Cómo debe hacerse el regis-
tro de la propiedad que de la dote estimada adquiere el marido. Obligación de ins-
cribir al mismo tiempo la hipoteca que el marido constituya para la restitución de 
dichos bienes. Caso en el cual solo debe hacerse anotacion preventiva — 9. Anota-
ción que debe hacerse al márgen de la inscripción de propiedad de los bienes de la 
mujer que entrega al marido en calidad de dótales ó parafernales. Cómo debe ha-
cerse dicha inscripción si aun no estaba hecha,—10. Hasta cuando conserva sus 
efectos el registro.—11. Causas que producen la nulidad del registro. Otras que su-
jetan á responsabilidad al acreedor, pero que pueden ser subsanadas.—12. Requi-
sitos para la validez de las hipotecas constituidas en pafs extranjero. Penas a que 
esta sometido el que comete falsedad al registrar una hipoteca.—13. Obligación de 
los registradores relativa á la publicidad de los registros.—14. Responsabilidad de es-
tos empleados si faltan & las obligaciones que les señala la ley.—15. Conveniencia 
de ver las disposiciones del reglamento del Registro público, que completan la ma-
teria del presente. 

1.—Dejando para el t í tulo X X I I I del presente l ibro 
la explicación relat iva a l establecimiento y organización 
del Registro público, del cual fo rma par te y es una de 
sus principales secciones el que se refiere á las liipotecas, 
nos ocuparemos aquí solamente del registro de los tí tu-
los hipotecarios, y de los deberes y derechos que de su 

inscripcion resultan, y a pa ra los mismos interesados, y a 

para terceras personas. E n tal concepto, entramos des-

de luego á la exposición de las leyes que contiene este 

capítulo. 
U n a vez aceptado el sistema de publicidad absoluta, 

era su consecuencia na tura l el registro de las hipotecas de 
una manera igualmente absoluta, supuesto que el regis-
tro es el medio de publicidad ordenado por la ley, y todas 
las hipotecas deben ser públicas. Es t e precepto compren-
de así las hipotecas voluntar ias como las legales ó necesa-
rias ; de modo que la hipoteca no producirá efecto a lguno 
legal, sino desde la fecha que hubiere sido debidamente 
registrada,1 acabando con esta disposición cualquiera du-
da relat iva á l a subsistencia de las ant iguas hipotecas tá-
citas ú ocultas. Ya en el curso del presente t í tulo dejamos 
bas tan temente indicado cuál es el objeto del registro; y 
ello supuesto, no debe extrañarse que la disposición de 
la l e y sea t an absoluta que exija la inscripción, no solo 
como una condicion precisa pa ra que produzca efecto 
contra tercero, sino como u n requisito esencial pa ra la 
existencia del contrato. E n efecto, el registro de las hi-
potecas t iene por objeto principal la publ ic idad del gra-
vámen, y por fin el impedir de esta manera los f raudes 
que nacían de una ocultación inculpable ó maliciosa, pero 
siempre perjudicial á los intereses particulares, é inmoral 
en el órden de la sociedad. E l registro, pues, h a venido 
á ser de órden público; y siguiendo nuest ra l e y actual 
lo que disponían las españolas, h a hecho de él un requi-
sito t an esencial pa ra la subsistencia de la hipoteca, que 
sus efectos no se producirán, cuando aquel falta, ni para 
los mismos contrayentes. E s cierto que para estos no h a y 
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ignorancia del gravamen, n i el deudor podría alegar ocul-
tación de u n acto que él mismo ejerció; pero como no 
pierde la facul tad de volver á hipotecar, ó de vender la 
finca, según vimos en otro lugar , la ley ha debido tener 
presente el ejercicio de tal l iber tad, y dictar sus disposi-
ciones en consonancia con ella. 

2 .—Del tenor de la l ey t ambién se deduce que no ha-
brá otra preferencia en las hipotecas que la que nazca de 
la ant igüedad del registro, y p o r tan to se dice que sus 
efectos sur ten desde la fecha de este. Po r fecha se entien-
de lo que comunmente significa, es decir, el dia del mes 
y año en que se verifique ; de m o d o que las anteriores se-
rán preferentes á las posteriores, por mas que aquellas 
hayan sido constituidas antes que estas. E l legislador con 
este precepto obliga á los acreedores hipotecarios á regis-
t rar sus hipotecas desde luego, p a r a lograr el lugar que 
de derecho les corresponde en la finca; mas si por negli-
gencia ú otra causa 110 lo hacen, y otro acreedor posterior 
se adelanta, el perjuicio que les resulte es de culpa suya 
y no de la ley. E n cuanto á l a pre lacion que deben tener 
entre sí los que registraren hipotecas referentes á una 
finca en im mismo dia, debe a tenderse á la hora en que 
cada imo se hubiere p resen tado ; así es que la hora an-
terior debe preferir á la superior , como si la presentación 
de u n a hipoteca hubiese sido á las nueve de la m a ñ a n a 
y la otra á las doce del dia, e n c u y o caso prefer i rá la pri-
mera. L a l e y no lo dice así en este lugar, pues como ve-
mos, solo hace m e n t o de l a f echa ; pero parece que así 
debe entenderse, supuesta o t ra prescripción que exami-
naremos despues, en la cual ob l iga á los registradores á 
anotar la hora en que el t í tulo se presente al registro, lo 
mismo que ordena, respecto de los demás títulos que, no 

siendo hipotecarios, están sujetos á igual prescripción, y 
de los cuales hablaremos en el t í tulo X X I I I . Si así no 
fuera, resultaría que estos dos últimos preceptos eran inú-
tiles, y nunca debe suponerse que el legislador habló 
inúti lmente, sino que debe examinarse el sentido de la 
ley en el conjunto de las disposiciones que contenga, p a r a 
así l legar á su verdadera inteligencia. P o r último, cuan-
do se registre la hipoteca dentro del té rmino que la l e y 
señale, como sucede en a lgunas de las necesarias, que 
explicaremos adelante, se ent iende regis t rada en el mis-
mo dia de .su o torgamiento ; de modo que si varios gra-
vámenes sobre u n mismo inmueble se otorgan en una 
misma fecha y se registran dentro del término legal, se 
entenderán registrados en el mismo dia, y todos ellos 
serán iguales en ant igüedad. 

3 . — N o obstante lo dicho has ta aquí, seria i lusoria la 
prescripción referente al registro, si en las hipotecas ne-
cesarias que mas especialmente protege la ley, no hubie-
ra persona obligada á inscribir el gravámen, una vez que 
en a lgunas de ellas, las personas di rectamente interesa-
das 110 pueden hacerlo, y a por su menor edad, y a por 
su incapacidad inte lectual ; y esto, sin embargo de que 
el legislador cuidó de señalar quiénes es taban en el de-
be r de obsequiar la prescripción legal, pues siendo tales 
intereses de u n a preferencia indisputable para la ley , no 
se conformó con encomendarlo, sino que ella misma lo 
tomó ba jo su cuidado: así, por ejemplo, el tu tor está obli-
gado á constituir la hipoteca que asegure los intereses 
del menor, y á regis t rar la dentro del término designado: 
encomienda al curador la vigilancia acerca de este pun-
to, y si el curador no atiende, el Ministerio públ ico tiene 
que desempeñar esa obligación en nombre de la socie-



dad á qu ien representa ; pero si ni el tutor, ni el curador, 
ni el Minister io públ ico cumplen con el registro, toda-
vía el legis lador en su aían por no dejar inseguras á las 
personas desvalidas, o rdena : que los jueces ante quienes 
se p resen ten testamentos que contengan nombramientos 
de tutor , y los que disciernan este cargo respecto de me-
nores ó incapacitados, cuiden bajo su responsabil idad de 
que se reg is t ren dentro ele seis dias las hipotecas que pa-
ra la segur idad de la administración const i tuyan los tuto-
res ó sus fiadores.1 Po r igual razón está mandado que los 
notarios ante quienes se otorguen escrituras dótales, ó de 
donaciones antenupciales, ó de bienes parafernales, que 
estuvieren asegurados con hipotecas constituidas por los 
maridos, hagan que dentro del mismo término se verifi-
que el registro de esas hipotecas, ba jo la pena de indem-
nización de daños y perjuicios, perdiendo el oficio en caso 
de insolvencia.2 Los tutores igualmente egtán obligados 
en el mismo término de seis dias á registrar las hipote-
cas constituidas á favor de los menores y demás incapa-
citados; y contraen de ta l modo la responsabil idad que 
nace de la omision del registro, que si por ella otro acree-
dor h a registrado en el intermedio otro g ravamen sobre 
los bienes hipotecados en favor del incapaz, no hab rá lu-
gar á la restitución in in tegrum que lo per judique, pues 
todos los daños y perjuicios que al incapaz se sigan, de-
ben pagarse por el tutor.3 

La obligación que se impone al juez , así como al es-

cribano, supone, como es natural , que las escri turas de 

hipoteca se otorguen en el mismo lugar donde están los 

bienes, y por consiguiente en el lugar donde debe hacer-

se el registro. E n este supuesto, las dos obligaciones son 
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fáciles de cumplir por dichas personas, que teniendo ca-
rác ter público, representan en este pun to á la sociedad 
y deben salvar los intereses que ella t iene ba jo su cuida-
do. Solo u n a duda puede caber en esta mater ia , y es sa-
ber de qué manera podrán los escribanos hacer que se 
regis t ren las escri turas dentro del término legal, p a r a li-
brarse de las severas penas á que están sujetos por su 
omision, supuesto que ellos no t ienen autor idad suficien-
te sobre los otorgantes pa ra obligarlos á t a l cosa. E n 
nuestro concepto, la manera de cumpl i r con tal prescrip-
ción, será no en t regar á los interesados desde luego el 
test imonio de la escritura, sino remitir lo antes al registro 
de hipotecas, pa ra que se h a g a la inscripción respectiva, 
y despues de hecha, en t regar la copia á la persona inte-
resada; de este modo el escribano h a b r á cumplido con la 
ley, y quedará l ibre de toda responsabilidad. 

4 . — P u e d e suceder, sin embargo, que los bienes ofre-
cidos p a r a la constitución de l a hipoteca, no estén en el 
l uga r donde se discierne la tutela, ó se verifica el matri-
monio, ó donde se en t regan los bienes de la mujer , sino 
en puntos distantes; en ta l caso, el juez por medio de la 
autor idad de su oficio, puede requerir a l del lugar en don-
de deba registrarse la escritura, p a r a que'ordene al encar-
gado del registro que h a g a la inscripción; y á fin de que 
no por l a dilación necesaria con tales objetos, se perjudi-
quen las personas cuyos intereses asegura la hipoteca, 
está prescri to que el término señalado para hace r el re-
gistro, se contará desde el dia en que se h a y a constituido 
aquella, no incluyéndose en él los dias que fueren feria-
dos, ni los necesarios pa ra l a ida y vuel ta del correo.1 L a 
l ey n a d a dice acerca de este punto respecto de los escri-



baños; pe ro de la proposicion absoluta en que los com-
prende, obl igándolos á hacer que se regis t ren las hipote-
cas, deducimos que deberán hacer lo mismo que el juez, 
es decir, dirigirse al registrador del Par t ido donde estén 
situados los bienes, pa ra que con los documentos que le 
acompañen, h a g a la inscripción, exigiéndole pa ra salvar 
su responsabil idad el recibo correspondiente. Los escri-
banos gozan t ambién dé los términos legales en la fo rma 
que expresamos arriba. 

E l juez, lo mismo que el escribano, puede p a r a salvar 
su responsabil idad, exigir recibo de los t í tulos que de-
ben inscribirse, ó dejar constancia suficiente en los au-
tos, que compruebe en todo t iempo que él h a cumplido 
con sus obligaciones; pues sin una p rueba de esta clase, 
siempre que se advierta que por negligencia de los j ue -
ces ó notarios, ó por cualquiera otra causa, n o se h a he-
cho el registro dent ro del término legal, los que resul ten 
responsables quedan obligados a l pago de daños y á la 
indemnización de perjuicios. E n el caso supuesto, la ins-
cripción podrá hacerse; pero la hipoteca no surt irá efecto 
sino desde la f echa del registro.1 Cuando por circuns-
tancias independientes de la voluntad, 110 h a y a podido 
hacerse este den t ro del término legal, el perjuicio del 
interesado á nad ie será imputable ; como por ejemplo, si 
en el camino qu i tan la correspondencia bandidos ó fac-
ciosos, si la des t ruyen , ó el que conduce los documen-
tos es detenido a lgún t iempo por ellos in jus tamente , en 
cuyos casos se percibe con claridad que no pueden ser 
responsables de los perjuicios que se sigan de l a dila-
ción, ni el juez, ni el notar io que hicieron cuanto estuvo 
de su par te p a r a cumplir con su deber. Si la demora u 
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omision del registro dependió del registrador ó del juez 
del lugar en donde este reside, ellos serán los responsa-
bles y sufr i rán las penas de la ley. Sin embargo, esto 
solo podrá ser posible cuando las legislaciones de ambos 
lugares sean las mismas; pues siendo diversas, el medio 
mejor pa ra hacer cumplir lo mandado por nuest ras le-
yes , será obligar á sufrir dichas penas al tu tor ó marido, 
que, siendo los mas directamente obligados á procurar 
el registro, si no lo hacen con diligencia, no se l iber tarán 
de la presunción de mala fé. 

o . — L a l e y a l prescribir el registro para toda especie 
de hipotecas, h a querido que sean públicas las cargas 
que soporten las fincas, y h a mandado con tal objeto que 
ese registro sea asequible pa ra todos, sin que el registra-
dor pueda oponerse. P e r o todavía llevó mas allá su di-
ligencia, pues además de conceder ta l facul tad á los que 
quieran contra tar con los dueños de las fincas que se les 
ofrezcan en garantía , obliga á los notarios ante quienes se 
o torguen escrituras en que se const i tuya hipoteca, á que 
las comiencen con inserción de un certificado del encarga-
do del Registro, en el que consten los g ravámenes ante-
riores ó la l ibertad de la finca,1 E s t a obligación impuesta 
á los escribanos es indecl inable; pues resuelto el legis-
lador á que se observen sus mandatos, h a sancionado su 
precepto, ordenando que los notarios que omitan dicho 
requisito, incurr i rán en la pena de paga r los daños y per-
juicios que causaren; y en caso de insolvencia, en la sus-
pensión de oficio por dos años.2 Los daños y perjuicios 
á que hace referencia la ley, son sin duda los que ven-
drian de la ocultación de los gravámenes ; pues como 
dijimos antes, este precepto es el complemento por de-
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cirio así, de la facul tad concedida a l acreedor de infor-
marse por sí mismo. Acaso las penas impuestas á los es-
cribanos parecerán severas; pero ellas eran necesarias, 
a tendiendo á que si no tuviera sanción el precepto, es 
casi seguro que 110 seria obedecido. 

6 . — P a r a que el registro de u n a hipoteca pueda hacer-
se, es necesario que el q u e la pretenda, y a sea el acreedor 
ú otra de las personas obligadas á hacer la inscripción, 
presenten en el oficio respectivo el t í tulo original.1 E n 
las hipotecas voluntar ias y necesarias, el t í tulo será la es-
cri tura públ ica en que conste el g ravámen, por reg la ge-
nera l ; m a s en aquellas en que const i tuya el testador hi-
poteca sobre sus bienes en favor de alguno, el t í tulo será 
el mismo testamento. E s preciso advert ir que por escri-
tu ra púb l ica no se ent iende el protocolo de los notarios, 
sino la p r imera copia que en testimonio expidieren; y es 
absolu tamente necesar ia su presentación, porque en esa 
misma copia ú otro t í tulo debe el regis t rador poner ano-
tación de que el registro se h a verificado, refiriéndose á 
los l ibros de la oficina. E l registro debe hacerse en los 
libros de los oficios de hipotecas, á cuyos términos per-
tenezcan por razón de su ubicación los predios hipoteca-
dos,2 p a r a evitar la confusion que resultaría de hacerla 
en cualquier lugar. Ya en nues t ra legislación anterior 
estaba prevenido, y se observó s iempre entre nosotros, 
que en cada par t ido judicia l hubiera u n oficio de hipo-
tecas, en el cual se regis traran las voluntar ias de bienes 
situados en la comprensión del partido. Nues t ra l ey ac-
tual, en te ramente de acuerdo con aquella, prescribe lo 
mismo, y no podia menos de hacerlo, si el legislador que-
ría que su intención de evitar los f raudes que de l a ocu l - . 
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tacion de los gravámenes anteriores resultaban, fue ra 
realizada plenamente; porque, en efecto, no sería posible 
al acreedor conocer esos gravámenes, que aun suponién-
dolos registrados todos, podrían serlo en lugares m u y dis-
tantes, lugares ignorados las mas veces, ó inaccesibles 
pa ra el acreedor. L a institución del registro en este caso 
vendría por tierra, y con él todo el sistema hipotecario 
moderno. Cuando los bienes hipotecados estén en diver-
sos términos ó partidos, en cada uno de ellos se h a r á la 
inscripción del g ravámen que corresponda á los inmue-
bles de su comprensión. L a desobediencia del precepto 
que examinamos, y a sea por hacer el registro en otros 
libros, y a por hacerlo en papeles sueltos, ó de otro modo 
que no sea el marcado por la ley, lo hace nido y de nin-
g ú n valor. 

7 . — E l registro de que venimos hablando, contendrá 
un extracto de la escritura en que se h a y a constituido la 
hipoteca, y por tauto en él constarán: 

I. Los nombres, domicilios y profesiones de acreedor 
y deudor. Las personas morales se designarán por el nom-
bre oficial-que llevan, y las compañías por su razón social: 

I I . L a fecha y natura leza del crédito, la autor idad ó 
notario que ló suscr iba .y la hora en que se presente al 
registro: 

I I I . L a especie de derecho que se consti tuya, trasmi-
ta, modifique ó ext inga por el título, así como el con-
trato, partición ó juicio de que proceda : 

IV. E l monto del crédito: 
V. Si causa réditos, se expresarán la tasa de ellos y la 

fecha desde que deben correr: 

VI . L a época desde la cual podrá exigirse el pago del 
capital: 
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VII . L a natura leza del derecho real ó de los predios 
hipotecados, con la ubicación de estos, sus nombres, nú -
meros, l inderos y demás circunstancias que los caracte-
ricen: 

. V I I I . E l pago de las contribuciones á que estuviere 
su je ta la finca hipotecada. 1 

E l objeto de todas lg,s circunstancias anteriores no pue-
de ser otro que distinguir de ta l manera los títulos hipo-
tecarios entre sí, que en n i n g ú n caso puedan confundir-
se; y el fin de esta disposición es, que distinguidos unos 
de otros, como deben quedar , el registro pueda sin obs-
táculo producir todos los efectos legales. Así lo demuestra 
suficientemente el contenido de la pr imera fracción: sin 
anotar quiénes son las par tes interesadas, constaría en el 
registro el gravámen, pero seria inúti l la inscripción, pues 
110 podria saberse á favor de y contra quién obraba. E l 
estado de los contrayentes, su vecindad y origen, acaso 
podrían dar mas exacti tud á l a inscripción; pero como y a 
estas circunstancias quedan consignadas, así en el proto-
colo del escribano, como en el testimonio por este expe-
dido, no pareció necesario que el registro las repitiera 
todas, sino solo aquellas que bas taran pa ra el objeto de 
la ley. 

L a segunda fracción t iene el mismo objeto: la fecha y 
naturaleza del crédito, explicados en el registro, lo- mis-
mo que la autoridad ó notar io que lo suscriba, son cir-
cunstancias que coadyuva rán á la mejor distinción de los 
créditos hipotecarios; de esa manera se completará la 
noticia que acerca de las personas obligadas exige la ley, 
y se ha rá mas fácil el exacto conocimiento que de los 
g ravámenes de una finca debe tener el acreedor. Po r lo 
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que hace á la hora, y a en otra par te dejamos manifesta-
do que ella sirve para conceder la prelacion á los créditos 
que fueron registrados en u n mismo dia; y no podia ser 
de otro modo, si se piensa en que pudiera habe r muchos 
e n ese caso, y la cosa hipotecada no alcanzare sino solo 
pa ra imo de ellos; en cuyo caso, si se debia decidir en 
justicia, era de resolverse que el que pr imero se presen-
tó debia tener la antelación, como mas diligente en la 
observancia de la ley. Acaso podria objetarse que la l ey 
dice que la hipoteca produce sus efectos desde la fecha 
en que fué registrada, y por fecha solo se entiende el dia 
del mes y año en que el registro t iene lugar ; pero esta 
prescripción genera l se refiere solo á la diferencia que 
puede habe r entre las fechas de las inscripciones; mas 
cuando se trate de varios títulos registrados en el mismo 
dia, es indudable que es de aplicarse esta disposición de 
la ley, pues que no puede suponerse que el legislador, 
al exigir que el escribano asiente la hora en que el t í tulo 
se presente al registro, h a y a hablado inúti lmente. 

Idént ico objeto t ienen las fracciones I I I , IV , V, VI , 
V I I y V I I I , pues como p f e t e observarse, su contenido 
se refiere á la especificación de cada u n a de las circuns-
tancias que pueden hacer distinguir el t í tulo hipotecario 
que se registra, de cualquiera otro; y todas reunidas y 
asentadas por el registrador, previenen el caso, remoto 
pero posible, de que se pierda el t í tulo hipotecario y se 
hagan perder maliciosamente todos los documentos que 
pudieran probar su existencia; en cuyo evento el regis-
tro serviría para reponerlo, u n a vez que debe contener 
todo lo que sustancialmente contiene el t í tulo registrado-
Además, el registro hecho como lo previene la ley, ser-
virá pa ra que el tercero, interesado en conocer los gravá-



menes que reporta la finca, t enga u n a noticia minuciosa 
y exacta del derecho inscrito, y pueda formar u n juicio 
acer tado al resolver si conviene á sus intereses el reci-
bir la ó no en garant ía . E l objeto del registro se satisface 
de esta manera , y se aseguran todos los bienes que el le-
gislador quiso hacer á los ciudadanos al adoptar el sis-
t ema que desarrolla en el presente título. 

8 . — L a hipoteca de la dote debe, según vimos antes, 
registrarse por el marido, de la misma manera que cual-
quiera otra de las hipotecas necesarias; pero como la do-
te puede entregarse al marido, ó avaluando previamente 
los b ienes que la const i tuyen y recibiendo él dicho valor, 
del que únicamente queda responsable, dando para este 
efecto la suficiente garantía , ó sin est imar los bienes co-
mo propiedad exclusiva de l a mujer , en cuyo caso su res-
ponsabil idad pa ra el acto de la resti tución se refiere á los 
mismos bienes en especie, se hace necesario hablar de 
ambos casos p a r a la mejor inteligencia de los preceptos 
de la ley. Los bienes de l a dote inestimada, como que 
son del dominio de l a mujer , deberán inscribirse en el re -
gis t ro de la propiedad con dita calidad; en ellos por con-
siguiente no adquiere el marido derecho alguno, ni el de 
administración siquiera, si así se h a pactado en las capi-
tulaciones matr imoniales ; pero como por regla genera l 
está encargado de administrarlos y aplicar sus productos 
al sostenimiento de las cargas del matrimonio, debe cons-
tituir, pa ra segur idad de l a mujer , la hipoteca de que ha-
blamos en el capítulo anterior. Mas cuando la dote es 
estimada, el marido por la estimación adquiere su domi-
nio, y por esto los bienes inmuebles ó derechos reales que 
se le ent reguen con tal carácter, se inscribirán á nom-
b r e del Alarido en el registro de su propiedad, en la misma 

forma que cualquiera otra adquisición de dominio; pero 
expresándose en la inscripción la cuant ía de la dote de 
que dichos bienes hagan parte, la cantidad en que h a y a n 
sido estimados, y l a hipoteca dotal que sobre ellos quede 
constituida,1 L a mención de las circunstancias anteriores 
es u n a consecuencia de la obligación que t iene el marido 
de devolver el valor de la dote es t imada; y ella supuesta, 
es na tura l que al inscribir la nueva adquisición que el ma-
rido hace de dichos bienes, se exprese en ella, como en 
todas, cuál es su procedencia : la cuant ía de la dote, p a r a 
saber qué es lo que debe resti tuir el marido: la cantidad 
de la estimación, p a r a conocer l a suma de responsabili-
dad que sobre él pesa : y por último, la hipoteca que so-
b re los bienes que recibe quede constituida, si l a mu je r 
h a exigido que sobre ellos mismos se haga esto en uso 
del derecho que le concede la ley, y del cual hablamos 
en el precedente capítulo. 

L a referencia que en la inscripción á favor del mar ido 
m a n d a hacer l a ley, de la hipoteca que se h a y a consti-
tuido por la dote, no es l a inscripcionhipotecaria, sino que 
la supone; por ta l razón, y a sea que la hipoteca recaiga 
sobre los mismos bienes de l a dote estimada, y a sobre in-
muebles propios del marido, el registro de ella debe ha -
cerse en la sección de hipotecas y en la fo rma legal ; así 
lo m a n d a expresamente l a l ey cuando dice: al t iempo de 
inscribirse l a propiedad de los bienes dótales á favor del 
marido, se inscribirá la hipoteca dotal que sobre ellos se 
consti tuya, en el registro correspondiente,2 supues ta la 
voluntad de l a mujer , en uso del derecho que mencio-
namos a r r iba ; po rque si ella no ha hecho uso de ese de-
recho, la hipoteca de los bienes del marido se registrará, 
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dad á quien representa ; pero si n i el tutor, ni el curador, 
ni el Ministerio públ ico cumplen con el registro, toda-
vía el legislador en su atan por no dejar inseguras á las 
personas desvalidas, o rdena : que los jueces ante quienes 
se presenten tes tamentos que contengan nombramientos 
de tutor, y los que disciernan este cargo respecto de me-
nores ó incapacitados, cuiden ba jo su responsabilidad de 
que se regis t ren dentro J e seis dias las hipotecas que pa-
r a l a segur idad de la administración consti tuvan los tuto-
res ó sus fiadores.1 Po r igual razón está mandado que los 
notarios a n t e quienes se otorguen escrituras dótales, ó de 
donaciones antenupciales, ó de bienes parafernales, que 
estuvieren asegurados con hipotecas constituidas por los 
maridos, hagan que dent ro del mismo término se verifi-
que el regis t ro de esas hipotecas, ba jo la pena de indem-
nización de daños y perjuicios, perd iendo el oficio en caso 
de insolvencia,2 L o s tutores igualmente e§tán obligados 
en el mismo término de seis dias á registrar las hipote-
cas const i tuidas á favor de los menores y demás incapa-
citados; y contraen de tal modo la responsabilidad que 
nace de la omision del registro, que si por ella otro acree-
dor h a regis t rado en el intermedio otro gravamen sobre 
los bienes hipotecados en favor del incapaz, no habrá lu-
gar á la rest i tución in in tegrum que lo perjudique, pues 
todos los daños y perjuicios que al incapaz se sigan, de-
ben pagarse por el tutor.3 

L a obligación que se impone al juez , así como al es-
cribano, supone, como es na tura l , que las escrituras de 
h ipoteca se o torguen en el mismo lugar donde están los 
bienes, y por consiguiente en el lugar donde debe hacer-
se el registro. E n este supuesto, las dos obligaciones son 
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fáciles de cumplir por dichas personas, que teniendo ca-
rácter público, representan en este punto á la sociedad 
y deben salvar los intereses que ella t iene ba jo su cuida-
do. Solo mía duda puede caber en esta materia, y es sa- . 
ber de qué manera podrán los escribanos hacer que se 
regis t ren las escrituras dentro del término legal, p a r a li-
brarse de las severas penas á que están sujetos por su 
omision, supuesto que ellos no t ienen autor idad suficien-
te sobre los otorgantes p a r a obligarlos á tal cosa, E n 
nuestro concepto, la m a n e r a de cumpl i r con tal prescrip-
ción, será no en t regar á los interesados desde luego el 
testimonio de la escritura, sino remitirlo antes al registro 
de hipotecas, p a r a que se h a g a la inscripción respectiva, 
y despues de hecha, en t regar la copia á la persona inte-
resada; de este modo el escribano h a b r á cumplido con la 
ley, y quedará l ibre de toda responsabil idad. 

4 . — P u e d e suceder, sin embargo, que los bienes ofre-
cidos p a r a la constitución de la hipoteca, no estén en el 
lugar donde se discierne la tutela, ó se verifica el matr i -
monio, ó donde se en t regan los bienes de la mujer , sino 
en puntos distantes; en ta l caso, el juez por medio de la 
autor idad de su oficio, puede requer i r al del lugar en don-
de deba registrarse la escritura, p a r a que 'ordene al encar-
gado del registro que h a g a la inscripción; y á fin de que 
no por la dilación necesaria con tales objetos, se per judi-
quen las personas cuyos interesas asegura la hipoteca, 
está prescr i to que el término señalado p a r a hacer el re-
gistro, se con ta rá desde el dia en que se h a y a constituido 
aquella, no inc luyéndose en él los dias que fueren feria-
dos, ni los necesarios p a r a la ida y vuel ta del correo.1 L a 
l ey n a d a dice acerca de este pun to respecto de los escri-
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derechos y obligaciones que explicaremos en el t í tulo 
relativo, pe ro que const i tuyendo siempre una modifica-
ción de l a propiedad, es tán sujetos al registro. 

P u e d e m u y bien suceder que ni los bienes inmuebles 
que es tán destinados pa ra la dote inestimada, ni los pa-
rafernales estén inscritos en el registro de la propiedad 
á favor de l a mu je r ; y entonces al entregarlos al marido, 
deberán inscribirse en la fo rma ordinaria, expresando en 
la inscripción su calidad de dótales ó parafernales.1 L a 
inscripción de que habla la ley, no excusa a l marido de 
dar la hipoteca correspondiente sobre bienes suyos p a r a 
asegurar la devolución de aquellos al disolverse el ma-
trimonio, l a cual deberá registrarse en la sección de hi-
potecas : n o se exige respecto de esta inscripción la misma 
diligencia y p r emura que cuando la dote es estimada, 
porque en la inestimada, como no pasa el dominio al ma-
ndo , no existen los mismos peligros que en aquella quiso 
conjurar el legislador. 

10 .—El efecto principal del registro de las hipotecas es 
asegurar el derecho hipotecario del acreedor, no solo con-
t ra el mismo deudor, sino también contra cualesquiera 
terceros interesados en la finca hipotecada; efectos suyos 
pudieran decirse igualmente todos y cada uno de los de-
rechos y obligaciones que de él nacen, y que constitu-
yen otras tantas acciones que pueden ejercitarse en su 
vir tud an te los t r ibunales; en suma, puede asegurarse 
que el registro contiene en sí mismo el valor del contrato 
de hipoteca, y que todos los efectos que esta produce son, 
aunque remotos, efectos suyos. Comienzan á producirse 
desde el momento en que h a sido hecha la inscripción 
hipotecaría, y por esta razón subsisten, entre tanto dicha 
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inscripción esté v iva; así lo expresa la ley, diciendo que 
el registro conservará sus efectos mientras no fuere can-
celado ó se declare prescrito,1 lo cual n o es mas que u n a 
consecuencia lógica de la fuerza legal que tiene. E n efec-
to, una vez registrado el g ravámen hipotecario, el dere-
cho del acreedor está asegurado; y siendo el registro el 
punto de par t ida p a r a aver iguar la l ibertad de la finca, 
mientras él la denuncia como gravada, así deberá consi-. O ' 

derarse en derecho. No basta, pues, con el pago de la 
obligación garant ida ; porque si b ien este ext ingue la hi-
poteca, es preciso recordar que sujetos á ima forma ex-
te rna sus efectos, es necesario hacerla desaparecer p a r a 
recobrar l a t ranqui la posesion de la finca; es cierto que 
en el caso de haberse satisfecho la obligación, si es re-
c lamada despues la hipoteca en ju ic io , comprobado que 
sea el pago legítimo, se l ibrará totalmente el deudor hi-
potecario ; pero esto no obsta pa ra que sobre las moles-
tias del juicio, soporte por su descuido los perjuicios que 
le sobrevengan, lo cual siempre deberá evitarse, teniendo 
presente el precepto legal que dejamos consignado. E n 
él se hace mención de los dos medios por los cuales se 
nidifica el registro hipotecario, esto es, la cancelación y 
la prescripción, la vo lun tad de los contrayentes ó la fuer -
za de la l e y ; mas como de ambos debemos de hablar en 
el capítulo siguiente, allí se encontrará su explicación. 

1 1 . — P a r a que el registro produzca y conserve sus 
efectos, es necesario que esté hecho con arreglo á las 
prescripciones legales, de las cuales unas se refieren al 
fondo de lo que debe contener, y otras á la fo rma en que 
h a de constar. Ta les son: lo dicho antes sobre la obliga-
ción que t ienen los notarios de comenzar las escrituras 
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en que se const i tuya hipoteca, con la inserción de un cer-
tificado del encargado del Registro, en el que consten los 
gravámenes anteriores, ó la l ibertad de la finca: que el 
registro se haga en los libros de los Oficios de hipotecas 
á cuyos términos per tenezcan por razón de su ubicación 
los predios hipotecados: que el acreedor que pre tenda 
registrar su hipoteca presen ta rá en el Oficio respectivo 
el título original; y p o r fin, la prescripción que enumera 
las circunstancias q u e debe contener el registro, siendo 
de notar que son t a n necesar ias así estas ul t imas como 
las mencionadas ar r iba , que si el registro se hace en con-
travención de ellas, se rá nulo, 1 es decir, no produci rá 
efecto alguno. H a y ot ras disposiciones relat ivas al re-
gistro, que se ref ieren á la manera con que debe hacer-
se, tales como la q u e enseña : que todas las anotaciones 
del registro se escr ib i rán y n u m e r a r á n las u n a s á con-
t inuación de las otras, sin enmendaturas ni entrerenglo-
naduras, ni mas espacio que el necesario p a r a que se 
distingan, debiendo estar firmadas siempre por el encar-
gado del Regis t ro ; 2 y la otra que ordena: que si fuera 
indispensable hace r a lguna enmienda ó entrerenglona-
dura, se salvará a l fin y se autorizará también con la fir-
m a del encargado ; 3 p e r o la infracción de estos requisitos, 
si bien sujetará al regis t rador á responsabilidad, como 
diremos adelante, n o h a r á nulo el registro; pues solo la 
desobediencia de los t res preceptos enunciados al prin-
cipio del pár ra fo , la producen, según se deduce de la ex-
presión de la l e y c u a n d o declara, despues de hab la r de 
las causas de nul idad , que cualesquiera otras omisiones 
pueden ser subsanadas á costa del acreedor . 1 

Al examinar cada u n a de las disposiciones c u y a omi-
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sion produce la nul idad, manifestamos su objeto é im-
portancia, y ello nos excusa de repet i r las 'aquí p a r a fun-
dar el precepto que ordena sea nulo el registro por su 
falta, pues que las disposiciones á que aludimos en t r an 
de l leno en la intención del legislador; y si se examinan 
atentamente , no podrá menos de confesarse la justicia de 
su disposición. E n cuanto á la que ordena el modo de es-
cribir y numera r las anotaciones del registro, se hace p re -
ciso advert i r que tiene por objeto el evi tar los f raudes que 
sin ella podrían cometerse por medio de suplantaciones, 
intercalando palabras que antes no existían para salvar-
las despues; pero como no es dable al espíritu h u m a n o 
l ibertarse de errores, en muchas ocasiones inculpables, se 
salvan de la prohibición general los que el mismo regis-
t rador cometa, pero con la condicion de que él mismo los 
salve. Se exige esa firma, porque el registrador es el res-
ponsable de los asientos, y todo lo que él no testifique 
con relación al registro, no merece fé. 

12 .—Puede constituirse en a lguna nación extraña u n a 
hipoteca que recaiga sobre bienes situados en el Distr i to 
Federa l ó Terr i tor io de la Ba ja California, y se consti-
tu i rá vál idamente siempre que en el fondo de la obliga-
ción se h a y a n observado las leyes vigentes en estos lu-
gares, y en la fo rma externa las leyes del país en que se . 
h a y a celebrado el contra te ; á menos que los con t rayen-
tes sean mexicanos y hubieren prefer ido la l ey mexicana. 
Así lo dejamos establecido en el tomo I, a l hab lar en 
genera l de los contratos celebrados en país extranjero. 
E s t a doctrina, que parece desprenderse del silencio de 
la ley, es u n gran paso en el derecho internacional, que 
t iende á considerar á todos los hombres como miembros 
de u n a sola familia, lo cual, a u n q u e ] en época que no 



alcanzaremos, vendrá á rea l i za r se ; pero en el estado ac-
tual del mundo, tal vez 110 deber íamos conceder esa ga-
rant ía á las naciones que no den p o r válidos los contratos 
de hipoteca celebrados entre nosotros sobre bienes de su 
territorio, y en ta l concepto c reemos que la disposición 
legal que examinamos, p resupone el principio de reci-
procidad; de modo que en aque l l a s naciones en que por 
sus leyes no t engan valor a lguno ta les contratos, tampo-
co lo t endrán entre nosotros, p u e s de otro modo se les 
haría de mejor condicion, lo cua l en t r aña una injusticia. 
Sin embargo, una vez expresa l a l e y en los términos en 
que lo está, debemos adver t i r que, l legado el caso, la 
escritura de hipoteca deberá regis t rarse en el Oficio de 
hipotecas del lugar en que es tén situados los bienes á 
que se refiera; y que ese regis t ro solo producirá efecto 
en el Distrito ó en la California, ha l lándose el t í tulo res-
pectivo debidamente legal izado. ' 

L a legalización, que no es o t ra cosa que el testimonio 
que da un oficial públ ico de que las firmas puestas en el 
ins t rumento que legaliza, son de las personas que lo han 
otorgado, y que dichas personas h a n concmTido verda-
deramente al acto á que se refiere, debe hacerse en t r e 
nosotros conforme al decreto de 2 8 de Octubre de 1853, 

•y á l o s art ículos 676 á 679 del Cód igo de Procedimien-
tos civiles; y la exige la l ey p a r a que el registro h a g a fé, 
porque seria ridículo conceder efectos á un acto del que 
no se tiene la certeza necesaria respecto de su existencia. 
Es to no impide que tampoco p roduzca efecto a lguno el 
registro de la hipoteca, si ella no es en sí misma valedera, 
como por ejemplo, si 110 se tuv ie ron presentes nuest ras 
leyes que r igen los inmuebles, p u e s entonces convalece-
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ría el registro por fa l ta de subsistencia de la obligación 
hipotecaria. L a razón que f u n d a la necesidad de la lega-
lización es evidente; sin el atestado de las autoridades 
legít imas respecto de la ve rdad de la celebración del 
contrato, podr ían registrarse hipotecas falsas que no da-
r ían mas resul tado que la inquietud injusta de los pro-
pietarios y una mul t i tud de pleitos; y aunque nuestras 
leyes castigan severamente al falsario, esto no vendr ía 
sino despues de ocasionados muchos perjuicios que él 
no podr ía resarcir, y que la ley, en cuanto pueda, debe 
evitar. 

Po r regla genera l está establecido que, el que falsa-
mente h a g a registrar ó cancelar cualquiera hipoteca, se-
rá responsable de los daños y perjuicios que cause, y su-
f r i rá además la pena que la l e y impone á los falsarios;1 y 
no podia ser de otro modo, si se atiende á que el derecho 
hipotecario importa u n bien de la propiedad del acree-
dor y una carga sobre los bienes del deudor ; que las re-
laciones jur íd icas que nacen de él, son importantes y 
pueden influir en la sirerte de las familias de u n o y otro, 
y aun de terceros interesados, por el engaño en que cae-
r ían cometido tal f raude. P o r ta l razón deben ser cautos 
los encargados del registro al hacer la inscripción ó can-
celación de las hipotecas; mas si por desgracia fueren víc-
t imas de u n engaño, sepa su autor que tendrá que sufrir 
el castigo detallado en los artículos 713 y 718 del Códi-
go penal. 

1 3 . — E l registro de las hipotecas es público, con u n a 
publ ic idad absoluta, sin l imitación; sus libros se conser-
van n o solo pa ra b ien del acreedor, sino pa ra comodidad 
de todos los ciudadanos. E s t a publicidad absoluta está 
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fundada en que, siendo el objeto principal de la l ey el 
desarrol lo del crédito territorial, debió favorecerlo con la 
l iber tad de examen de los registros, sin lo cual evidente-
men te se per judicar ía . P o r medio de ese exáínen cual-
quiera p u e d e aver iguar el estado de la fo r tuna inmueble 
de otro, y aunque esta especie de fiscalización aparezca á 
p r imera vista como un inconveniente, no lo es si se com-
para con el que resultaría de l a restricción de la publi-
cidad, con la cual se per judicar ían muchos acreedores de 
b u e n a fe, que puede m u y bien haberlos sin que tengan 
u n t í tu lo inscrito. Po r otra parte, estando al alcance de 
todos el adqui r i r por medio de los registros u n conoci-
miento exac to de la for tuna de los particulares, se mult i -
plican los contratos, pues muchos no l legarían á realizarse 
por desconfianza en la solvencia del fu tu ro cont ra tan te ; 
de m o d o q u e así la contratación como el desarrollo del 
crédito, y el mismo sistema seguido por la ley, exigían la 
absoluta publ ic idad de los registros, necesidad que fué 
comprend ida por nuestros legisladores, como lo demues-
t ra la disposición que ordena: que los encargados del 
oficio de hipotecas t ienen obligación de dejar ver los re-
gistros á cualquiera persona que lo pretenda, y de ex-
pedir los certificados que se les p idan de la l iber tad ó 
g r a v á m e n e s de las fincas.1 Si no cumplen con esta obli-
gación, s e r á n responsables por ello de los perjuicios que 
se sigan á los interesados; pues que constituidos por la 
ley p a r a l a observancia de sus preceptos, ellos deben sel-
los p r i m e r o s en acatarla. 

1 4 . — P o r regla general puede decirse, que s iempre 
que el reg is t rador cometa omisiones sustanciales en el 
registro, ó resista el cumplimiento de sus deberes, incur-
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re en responsabi l idad; pero no queriendo el legislador 
que esta quedara establecida de im modo vago y acaso 
dudoso, señala las causas que la producen, expresándose 
en los términos siguientes. L o s encargados del registro 
son responsables, además de las penas en que puedan in-
currir, de los daños y perjuicios á que dieren luga r : 

I . Si rehusan ó re ta rdan la recepción de los documen-
tos que les sean presentados pa ra su registro: 

I I . Si no hacen los registros en la forma legal : 
I I I . Si r ehusan expedir con pront i tud los certificados 

que se les p idan: 
IV . Si cometen omisiones al extender las certificacio-

nes mencionadas, salvo si el error proviene de insuficien-
cia ó inexacti tud de las declaraciones, que no les sean im-
putables . 1 

E n las cuatro fracciones anteriores están contenidas 
todas las obligaciones del registrador. Deben recibir en 
el acto en que se les presenten los documentos cuyo re-
gistro se solicite, porque y a hemos visto en el curso de 
este capítulo, no menos que en los anteriores, que mu-
chas veces la hora de la presentación puede influir en la 
antelación de un registro respecto de otro, y por consi-
guiente en la preferencia del crédito hipotecario. Los per-
juicios que se causen por no recibir cuando se presenta 
u n t í tulo de esa clase, pueden ser incalculables pa ra el 
acreedor, si no obstante su diligencia otro se le anticipa 
en el registro; y desde luego se percibe que si de ello 
tuvo la culpa el regis t rador , n a d a mas na tura l que sea 
responsable en los términos de la ley. Igua l responsabi-
l idad le resulta por el contenido de la segunda fracción, 
porque como hemos explicado poco antes, el registro ha-



ce entera fé y p roduce sus efectos, pero solo si en él' se 
h a n observado las prescripciones legales. E n t r e estas 
h a y unas, como vimos, que si no se observan, su fal ta ha-
ce nulo el registro, en cuyo caso es evidente el irrepa-
rable perjuicio que de esa nul idad declarada por la l ey 
se sigue al acreedor, y por lo mismo la just icia con que 
h a sido castigado el encargado del registro. 

E n cuanto á las otras faltas ú omisiones que no causan 
la nulidad del registro, será también responsable el regis-
trador, si de él hubieren dependido, pero no si la fal ta de-
pendió de otro. L a pront i tud en expedir los certificados 
de que habla l a fracción I I I , es otro de los deberes del 
registrador, y el fundamento de la responsabilidad en que 
incurre si no lo hace, es que esos certificados son los 
que deben insertarse al 'comenzar toda escri tura en que se 

. const i tuya hipoteca; de modo que si los retarda, las escri-
turas no podrían extenderse, y sí seguirse de esto g rande 
perjuicio no solo á u n o de los contratantes, sino en mu-
chas ocasiones á ambos. Mas no solo debe el registrador 
expedir con b revedad las certificaciones, sino también 
cuidar escrupulosamente de que en ellas no h a y a omi-
siones de gravámenes inscritos en el registro, pues que 
aquellas deben ser el t rasunto fiel de lo contenido en este. 
Esas omisiones pueden ocasionar perjuicios irreparables 
y de grande importancia, como sucedería en el caso de 
que fiando u n acreedor en la certificación, aceptara la ga-
rant ía de una finca gravada de antemano en la mayor par-
te ó en todo su valor ; en cuyo caso se percibe fácilmen-
te que al hacer efectiva la hipoteca, se encontraría con que 
los gravámenes omitidos eran preferentes a l suyo y ab-
sorbían el valor del inmueble, lo cual equivaldría á ha-
cerle perder u n a garantía, sin la cual seguramente no ha-

bria contratado. Si se supone que en esta situación no 
tiene el deudor otros bienes con que pagar acreedores, 
crecería la dif icultad; porque entonces la pérdida no se-
r ia ún icamente de la garant ía , sino también del crédito 
asegurado. Otros casos podrá habe r en que las omisiones 
cometidas por el registrador, a l expedir la certificación, 
dependan de la insuficiencia ó inexact i tud de la declara-
ción del que la pide, como por ejemplo, si 110 designa con-
venientemente la finca cuyos g ravámenes busca ; si solo 
pide el certificado de u n n ú m e r o de años limitado, ú otro 
motivo semejante ; porque entonces aunque h a y a errores 
ú omisiones en oiregistro, 110 se p o d r á hacer responsable 
de ellos al registrador, puesto que no estuvo en su po-
testad evitarlos. 

Los actos ú omisiones por los que es responsable di-
cho funcionario, pueden constituir ún icamente u n a fal ta , 
de cuidado ó atención, de las cuales se sigan perjuicios 
á los particulares, ó ser obra de la mala fé del encargado 
del registro, que const i tuyan u n delito castigado por el 
Código Penal . E11 el p r imer caso, la responsabil idad es 
solo civil, y los per judicados pueden perseguir la ante los 
t r ibunales ; en el segundo la hab rá civil y criminal; aque-
l la "para el pago de daños y perjuicios, y esta pa ra l a 
imposición de la pena condigna. Sin embargo, debe ad-
vertirse que ni u n a ni o t ra podrán declararse sin oir al 
registrador, y que exigen p rueba suficiente por par te del 
quejoso. L a l ey 110 lo dice de u n a m a n e r a expresa; pero 
lo deja en tender l a disposición que ordena que: en los 
casos de las fracciones I y I I I que examinamos en el 
pár rafo anterior, los interesados h a r á n constar inmedia-
tamente, por información judicial de dos testigos, el he-
cho de haberse rehusado el encargado del registro, á fin 
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de que pueda servirles de p r u e b a en el juicio correspon-
diente.1 Con esta disposición, no solo se procura que el 
hecho que const i tuye la q u e j a se just if ique, sino que ella 
t iende á evitar desde luego la fal ta, pues no es de pre-
sumir que ante los dos tes t igos se rehuse todavía el re-
gistrador á cumplir su deber , sabiendo que si lo hace 
proporciona desde luego la p rueba p lena que el quejoso 
necesita p a r a acusarlo. 

15 .—Todavía podíamos añadir a lgunas doctrinas re-
glamentar ias del registro d e hipotecas, que servirían pa ra 
m a y o r explicación de a lgunos de los artículos de este ca-
pítulo; pero estando ellas comprendidaáfc i el reglamento 
del t í tulo X X I I I de este l ibro, expedido por el E jecut ivo 
de la Union en uso de sus facul tades, el 28 de Febre ro de 
1871, y t ra tándose en él de las obligaciones generales 

' de los registradores, t í tu los sujetos á inscripción, for-
ma de las inscripciones y sus efectos, cancelación, rec-
tificación y publ ic idad ele los registros, mater ias que no 
solo se refieren á las hipotecas , sino á.las otras t res sec-
ciones en que se divide l a oficina del registro público, 
no podemos entresacar las disposiciones que part icular-
mente se refirieran á este t í tulo, sin exponemos á repet i r 
en gran par te las mismas disposiciones, cuando nos ocu-
pemos del mencionado t í tu lo X X I I I . A él, pues, remiti-
mos al lector que desee encon t r a r la par te reglamentar ia 
que fa l ta al registro de las hipotecas. 

1 Art. 2042. 

C A P I T U L O Y. 

De la cancelación de las hipotecas. 

R E S t J I E S . 

1. En qué consiste la cancelación del registro.—2. Motivos de que procede. Exa-
men de ellos.—3. Requisitos para que pueda consentirse en la cancelación de hipo-
tecas constituidas ú favor de incapaces.-! . Casos en que tiene lugar la cancelación 
legal.—5. Dónde deben intentarse las acciones de cancelación ó rectificación del 
registro.—6. Qué juez debe conocer de estas demandas en el caso de haber sido re-
gistrado el título en diversos oficios de hipotecas. Modo de calcular la mayor im-
portancia de los bienes que existen en cada uno de ellos.—". Disposiciones comple-
mentarias de este título. * 

1 . — U n a vez inscrita en el registro la hipotlfca, y a vi-
mos que surte sus efectos la inscripción, y los conserva 
mientras n o se declare cancelada ó prescr i ta ; de suer te 
que de tales prescripciones legales se deduce que la can-
celación quiere decir la destrucción del registro h ipote-
cario, la pérdida de este derecho por par te del acreedor, y 
la l iber tad de la finca en favor del deudor. L a cancela-
ción lleva, pues, en sí misma importantes modificaciones 
en el dominio del inmueble ; y en vista de ello, no deberá 
extrañarse que el legislador h a y a t ra tado en este lugar 
de u n a manera especial lo relativo á la cancelación de 
las hipotecas. 

Consiste la cancelación en la declaración hecha por el 
encargado del oficio de hipotecas, al má rgen del registro 
respectivo, de quedar ext inguida la hipoteca con todos 
sus efectos.1 Ya en otra par te dejamos asentado que nues-
t ra l e y quiso que el registro fue ra quien diera vida al con-
trato de hipoteca; de ta l modo que sin él, aun cuando los 
contra tantes convinieran en que u n a finca repor tara cier-



de que pueda servirles de p r u e b a en el juicio correspon-
diente.1 Con esta disposición, no solo se procura que el 
hecho que const i tuye la q u e j a se just if ique, sino que ella 
t iende á evitar desde luego la fal ta, pues no es de pre-
sumir que ante los dos tes t igos se rehuse todavía el re-
gistrador á cumpl i r su deber , sabiendo que si lo hace 
proporciona desde luego la p rueba p lena que el quejoso 
necesita p a r a acusarlo. 

15 .—Todavía podíamos añadir a lgunas doctrinas re-
glamentar ias del registro d e hipotecas, que servirían pa ra 
m a y o r explicación de a lgunos de los artículos de este ca-
pítulo; pero estando ellas comprendidaáfc i el reglamento 
del t í tulo X X I I I de este l ibro, expedido por el E jecut ivo 
de la Union en uso de sus facul tades, el 28 de Febre ro de 
1871, y t ra tándose en él de las obligaciones generales 

' de los registradores, t í tu los sujetos á inscripción, for-
ma de las inscripciones y sus efectos, cancelación, rec-
tificación y publ ic idad ele los registros, mater ias que no 
solo se refieren á las hipotecas , sino á.las otras t res sec-
ciones en que se divide l a oficina del registro público, 
no podemos entresacar las disposiciones que part icular-
mente se refirieran á este t í tulo, sin exponemos á repet i r 
en gran par te las mismas disposiciones, cuando nos ocu-
pemos del mencionado t í tu lo X X I I I . A él, pues, remiti-
mos al lector que desee encont ra r la par te reglamentar ia 
que fa l ta al registro de las hipotecas. 
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1 . — U n a vez inscrita en el registro la hipotlfca, y a vi-
mos que surte sus efectos la inscripción, y los conserva 
mientras n o se declare cancelada ó prescr i ta ; de suer te 
que de tales prescripciones legales se deduce que la can-
celación quiere decir la destrucción del registro h ipote-
cario, la pérdida de este derecho por pa r t e del acreedor, y 
la l iber tad de la finca en favor del deudor. L a cancela-
ción lleva, pues, en sí misma importantes modificaciones 
en el dominio del inmueble ; y en vista de ello, no deberá 
extrañarse que el legislador h a y a t ra tado en este lugar 
de u n a manera especial lo relativo á la cancelación de 
las hipotecas. 

Consiste la cancelación en la declaración hecha por el 
encargado del oficio de hipotecas, al má rgen del registro 
respectivo, de quedar ext inguida la hipoteca con todos 
sus efectos.1 Ya en otra par te dejamos asentado que nues-
t ra l e y quiso que el registro fue ra quien diera vida al con-
trato de hipoteca; de ta l modo que sin él, aun cuando los 
contra tantes convinieran en que u n a finca repor tara cier-



to g ravámen á favor del otro, este g ravamen 110 podría 
reclamarse como tal sin aqnel requisito. Consecuencia de 
esa teor ía es ' l a disposición que acabamos de consignar; 
pues que si el contrato subsistió por medio de l a inscrip-
ción, es na tu ra l que cuando esta se destruye, también 
aquel desaparezca; por tal razón, ahora se dispone que el 
funcionario mencionado, no solo declare cancelado y sin 
valor el registro, sino que la hipoteca, esto es, el contrato 
mismo, quedó sin efectos. E n otras legislaciones la can-
celación del registro se refiere solo á los efectos que la 
hipoteca surte respecto de tercero, pero subsiste respecto 
del d e u d g | en todo su vigor. E n ellas, aun cancelada la 
inscripción, el acreedor puede perseguir como hipoteca-
rio su crédito, y en esa v i r tud sacar á remate la finca hi-
potecada; pero en tal sistema se distinguieron los efectos 
del contrato de los efectos del registro, haciendo que el 
primero subsistiera por sola la convención ó la ley, y exi-
giendo el segundo únicamente pa ra avaluar la preferen-
cia que diversos acreedores de u n a misma finca podr ían 
pretender . E n el sistema de nues t ra l ey actual, la hipo • 
teca voluntar ia ó necesaria se const i tuye también por el 
consentimiento de los interesados, ó por la disposición le-
gal, cuando el legislador quiso exigirla; pero añadió á 
esta, como u n a condicion esencial pa ra su subsistencia, 
el registro, quizá porque cambiando enteramente esta 
mater ia de nuestro derecho civil, en el deseo de dester-
rar las hipotecas tácitas y ocultas, adoptó el principio ab-
soluto de no admitir g ravámen alguno hipotecario, sin 
estar debidamente inscrito. 

2 . — N u e s t r a hipoteca reconoce por origen, como aca-
bamos de decir, la voluntad de los cont rayentes ó la dispo-
sición de la l ey ; y por esta caúsalos registros hipotecarios 

p u e d e n ser cancelados por consentimiento del acreedor 
ó por decisión judicial .1 Se necesita solo la intervención 
del acreedor, porque siendo él el dueño del derecho ins-
crito, solo él puede renunciar lo ó consentir en perderlo 
por medio de la cancelación. E l deudor, que es á quien 
mas interesa la l iber tad de su finca, podrá cuidar de que 
así se h a g a cuando tuviere derecho para ello; pero no tie-
ne por que intervenir en u n acto en que, si es verdad que * 
se le favorece, todo depende de aquel á quien la finca sir-
vió de garant ía . E l consentimiento que de este requiere 
la ley, debe ser tal que no deje duda n inguna ; pues que 
si no fue ra así, los peligros de una falsificación y sus in-
mensas consecuencias serian inevi tables; por esto tam-
bién está dispuesto que la declaración del encargado del 
registro, en que consiste la cancelación, se haga en las hi-
potecas voluntarias, en vir tud de consentimiento expreso 
ó debidamente comprobado del acreedor, lo cual indica 
que h a b r á casos en que este pueda presentarse al regis-
t rador y le manifieste que, por estar satisfecho de la deu-
da ó por favorecer á su deudor, renuncia la garant ía y 
pide la cancelación del registro. Nosotros, recordando 
que es disposición de la l e y que la hipoteca solo puede 
constituirse en escri tura públ ica , creemos que ese con-
sentimiento expreso que aquí se exige, deberá manifes-
tarse a l mismo notar io que extendió la escritura, quien al 
má rgen del protocolo, y poniendo la razón correspon-
diente en el testimonio que hubiere expedido, puede ha-
cer constar l a declaración del acreedor, dando fé de ella, 
y y a con esta constancia acudir á cancelar el registro. 
Nos decide á .pensar así el que el notar io y a conoce al 
acreedor, pues que así lo dijo en el cuerpo de la escritura, 



y y a por este conocimiento, como porque ele esa m a n e r a 
quedar ía en todas par tes ext inguida la garant ía , es el que 
mas fáci lmente puede hacerlo. A n t e el registrador, tam-
bién podría hacerse en un documento pr ivado ó debida-
mente legalizada la firma, ó dando el acreedor conoci-
miento de su persona, una vez que no podría «exigirse 
racionalmente que aquel func ionar io conozca á todos los 
acreedores hipotecarios; pero es tos medios no nos pare-
cen, ni -los mas natura les ni los m a s sencillos. 

E l otro medio pa ra lograr la cancelación es la decisión 
judicial, según vimos antes; mas respecto de esta h a y que 
tener presente que no bas t a rá cualquiera decisión, sino 
que esta debe ser sentencia e jecutor iada, 1 es decir, de 
las que y a no admiten recurso a lguno y que por tan to se 
t ienen como la verdad legal. L a sentencia ejecutoriada 
es t í tulo suficiente para pedir la cancelación de la hipote-
ca necesaria ó voluntar ia en los casos de que hablaremos 
despues, porque pa ra que de jen de existir las hipotecas 
que aseguran la buena adminis t rac ión de los bienes de las 
personas á quienes la l e y p ro t ege , es necesaria la decla-
ración ó manda to previo de la au to r idad pública, que es 
quien representa los intereses sociales; y en las volun-
tarias en que se necesita la v o l u n t a d del acreedor, no 
basta cualquiera sentencia q u e m a n d e hacer la cancela-
ción, porque mientras t enga e l acreedor recursos legales 
contra ella, 110 puede ser compel ido á prestar su consen-
timiento p a r a la cancelación, n i el juez puede suplirlo. 

3 . — L a voluntad del acreedor es, pues, lo único que 
se necesita pa ra que se h a g a la cancelación de una hipo-
teca; esta voluntad, que en el caso de t ratarse de perso-
nas que pueden disponer l ib remente de sus bienes, no 
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exige otro requisito, según hemos visto, cuando debe re-
ferirse á g ravámenes impuestos á favor de incapaces ó 
sujetos á potestad a jena , requiere pa ra su valor otras 
circunstancias. L a l e y enseña que los padres como ad-
ministradores de los bienes de sus hijos, los tutores de 
menores é incapacitados, y cualesquiera otros adminis-
tradores, aunque habi l i tados pa ra recibir pagos y dar re-
cibos, solo pueden consentir en la cancelación del regis-
tro relat ivo á cualquiera hipoteca de sus representados, 
en el caso de p a g a real ó por decisión judicial.1 E s t a ex-
cepción en favor de todas las personas que n o adminis-
t r an sus bienes por sí mismas, está de acuerdo con todas 
las disposiciones del derecho dictadas pa ra su seguridad, 
y su fundamen to es semejante. Debe, sin embargo, no-
tarse, que á diferencia del acreedor capaz, que puede 
consentir en la cancelación del registro hipotecario sin 
renunciar á la obl igación garantizada, cuando quiera fa-

• vorecer el crédito de su deudor ó así lo h a v a convenido 
con él, las personas á quienes se refiere la l e y en este lu-
gar no pueden consentir en la cancelación, sino quedan-
do también ext inguida la obligación principal, lo cual 
nos indica que, en todo caso, la garant ía dada á los in-
capaces subsiste mient ras tenga vida l a obligación que 
la ocas ion4 

4 . — L a cancelación legal del registro por efecto de 
sentencia ejecutoriada que lo ordene, t iene l u g a r : 

I . Cuando extinguida la deuda en todo ó en par te , 
rehusa e l acreedor in jus tamente dar su consent imiento 
para la cancelación total ó parcia l : 

I I . E n caso de nul idad del registro. -
L a resistencia in jus ta del acreedor no puede tener mas 
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remedio que la decisión judicial, puesto que los hombres 
no t ienen autor idad para hacerse just icia por su mano. 
Desde que el deudor cumple con su obligación en todo 
ó en par te , t iene derecho para que la garan t ía se extin-
ga to ta lmente ó se d i sminuya en proporcion; y cuando 
decimos que él t iene derecho debemos reconocer que 
el acreedor t iene obligación de hacerlo, por ser ambas 
ideas correlat ivas; la resistencia del acreedor da, pues, 
causa á la cancelación legal. También h a y lugar á ella 
en el caso de que el registro hipotecario sea nulo, por 
haber sido nu la ó porque se rescinda la obligación prin-
cipal; pues que pereciendo esta, que es lo principal, de-
ben perecer todas las obligaciones accesorias, que, como 
la hipoteca, vivían á su sombra; en ambos casos el re-
gistro será nulo y deberá cancelarse. I g u a l cosa suce-
dería cuando la nul idad de este dependa de que se ha 
fa l tado al hacerlo á a lguna de las prescripciones legales, 
c u y a omision forma las causas que producen su nul idad, 
y que dejamos consignadas en el capítulo anterior; y en-
tonces, a u n q u e deberá cancelarse dicho registro, podrá 
el acreedor hacerlo inscribir nuevamente , cuidando de 
que el regis t rador subsane dichas omisiones, y quedán-
dole á salvo su derecho para exigirle los daños y per jui-
cios, en los casos en que se lo Concedan las l$yes. E s de 
suponerse que, siguiendo la doctr ina de la ley, el nuevo 
registro no produzca efecto alguno, sino desde la fecha 
de la nueva inscripción; y que por tanto, si h a y algunos 
otros registros referentes á la misma finca y anteriores 
á él, le serán preferentes, porque .la nul idad del ant iguo 
equivale á 110 haber existido jamas. 

5 . — L a acción pa ra cancelar ó rectificar el registro se 
in ten ta rá en el Juzgado de pr imera instancia, á c u y a j u-

DE LA CANCELACION DE LAS HIPOTECAS. 409 I 
risdiccioa corresponda el oficio en que se asentó aquel , 1 

porque el juez de este lugar es el mas á propósito pa-
r a conocer y decidir rectamente ambas cuestiones. E n 
efecto, la cancelación legal solo tiene lugar , ó por resis-
tencia del acreedor ó por nul idad del registro; y la rec-
tificación, cuando fal tan en el mismo registro algunas 
circunstancias importantes , cuya omision per judica al 
que la pide; en todo caso, como se observa desde luego, 
el asunto t iene que versar sobre* el asiento hecho por el 
registrador; el juez pa ra decidir en justicia t endrá la ne-
cesidad de examinar el registro por él mismo; y supues-
ta la imposibilidad é inconveniencia de t ras ladar á otra 
par te los registros originales de cada partido, la l ey dis-
puso que el juez del lugar donde el registro estuviere he-
cho, sea el competente pa ra hacerlo. Es to no obsta, sin 
embargo, pa ra que así la cancelación como la rectifica-
ción de un registro, puedan ser mandadas pract icar por 
otro juez, siempre que ellas sean el resultado de i m ne-
gocio de diversa índole, es decir, que no se h a y a n inten-
tado directamente ejerci tando las acciones de su nombre. 
E n este caso, la ejecución de lo mandado en esta sen-
tencia deberá s iempre tocarle al juez del lugar á cuya 
jurisdicción corresponde el oficio en donde se asentó el 
registro que h a de rectificarse ó cancelarse. Se necesita 
l a sustanciacion de u n juicio pa ra l legar á obtener el re-
sultado que se busca, porque así en mía como en otra 
demanda es preciso oir al registrador, especialmente en 
aquellos casos en que las acciones que se ejerciten h a y a n 
dependido de fal tas suyas en el desempeño de su encar-
go; y esta discusión, necesaria p a r a que el juez pueda 
decidir en justicia, será ta l vez otra de las razones que 
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h a y a para que el juez designado por la ley, y no otro, 
conozca de estas demandas. 

6.—Supuestos tales antecedentes, debe afirmarse que 
cuando un título hubiere sido regis t rado en diversos ofi-
cios, se intentará la acción e n e l juzgado en c u y a juris-
dicción esté situada la m a y o r pa r t e de los bienes gra-
vados, regulándose aquella p o r la mayor cuant ía de l a 
contribución directa,1 Ya la l e y anterior señala como 
juez competente para conocer de la cancelación y rectifi-
cación de los registros, al del l u g a r en donde esté asenta-
do el que es objeto de la d e m a n d a ; mas como u n mismo 
título, puede estar registrado e n v a n o s lugares, en razón 
de que en él se graven m u c h a s fincas si tuadas en todos 
estos, se hace necesario saber qué juez de los que per-
tenecen á a lguno de esos distintos lugares será el compe-
tente, supuesto que se hal lan igua lmen te comprendidos 
en la disposición de la ley. P a r e c e na tu ra l que en este 
caso, toque el conocimiento á aque l de los jueces que ten-
ga dentro del territorio de su jur isdicción la m a y o r par te 
de las fincas gravadas, y esta es la regla general adop-
tada por el legislador; mas si en dos territorios, por ejem-
plo, se halla igual número de predios, los respectivos 
•jueces de ellos serán competentes, lo cual, aunque no es 
un obstáculo, el legislador r emovió el que pudiera resul-
tar de las dilaciones causadas p o r competencias de jur is-
dicción, ordenando, como Hemos visto, que se calcule esa 
mayor parte de las fincas g ravadas , por la m a y o r cuant ía 
de la contribución directa. E s t a úl t ima reg la será exac-
tamente obedecida en aquellos lugares en que las con-
tribuciones sean cobradas por u n mismo sistema y al 
mismo tipo; pero si esto no es así, s iempre se dará oca-
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sion á las competencias, que no terminarán, sino has ta 
que los t r ibunales h a y a n fijado la jur isprudencia en este 
punto. 

7 .—Por último, repetiremos aquí lo que dijimos al fin 
del capít iúo anterior. L a par te reglamentaria que encier-
ra el presente título, relat ivamente al registro público, es 
especial de las hipotecas, que por su notoria importancia 
exigía una explicación peculiar. Las demás disposiciones 
referentes á la organización de los oficios de hipotecas, 
derechos y obligaciones de los registradores, fo rma de las 
inscripciones y demás puntos concernientes al desarrollo 
del sistema hipotecario, ent ran y a en el objeto del regis-
tro público general que establecen nuestras actuales le-
yes, y á dicho registro está consagrado u n t í tulo especial, 
en el que figura como uno de sus objetos particulares el 
registro de las hipotecas. Al explicar dicho título, que es 
el X X I I I del presente libro, hal laremos consignadas to-
das las reglas, que el de que nos ocupamos actualmente 
no contiene, como determinaciones del r eg lamento 1 de 
28 de Febre ro de 1871, que sirve de complemento á es-
tas materias. 

C A P I T U L O VI . 

De la extinción, de la hipoteca. 

r e s u m e n . 

1. Cansas que producen la extinción de las hipotecas. Exámeu de cada una de 
ellas.—2. Derechos del acreedor cuando el pago no se llevó & efecto.—3. Efectos del 
nuevo registro que en tal caso se haga de la hipoteca. 

1.—Despues de haber hablado la l ey de la cancelación 

de los registros hipotecarios, se ocupa aquí de la extin-
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h a y a para que el juez designado por la ley, y no otro, 
conozca de estas demandas. 

6.—Supuestos tales antecedentes, debe afirmarse que 
cuando un título hubiere sido regis t rado en diversos ofi-
cios, se intentará la acción e n e l juzgado en c u y a juris-
dicción esté situada la m a y o r pa r t e de los bienes gra-
vados, regulándose aquella p o r la mayor cuant ía de l a 
contribución directa,1 Ya la l e y anterior señala como 
juez competente para conocer de la cancelación y rectifi-
cación de los registros, al del l u g a r en donde esté asenta-
do el que es objeto de la d e m a n d a ; mas como im mismo 
título, puede estar registrado e n v a n o s lugares, en razón 
de que en él se graven m u c h a s fincas si tuadas en todos 
estos, se hace necesario saber qué juez de los que per-
tenecen á a lguno de esos distintos lugares será el compe-
tente, supuesto que se hal lan igua lmen te comprendidos 
en la disposición de la ley. P a r e c e na tu ra l que en este 
caso, toque el conocimiento á aque l de los jueces que ten-
ga dentro del territorio de su jur isdicción la m a y o r par te 
de las fincas gravadas, y esta es la regla general adop-
tada por el legislador; mas si en dos territorios, por ejem-
plo, se halla igual número ele predios, los respectivos 
•jueces de ellos serán competentes, lo cual, aunque no es 
un obstáculo, el legislador r emovió el que pudiera resul-
tar de las dilaciones causadas p o r competencias de jur is-
dicción, ordenando, como Hemos visto, que se calcule esa 
mayor parte de las fincas g ravadas , por la m a y o r cuant ía 
de la contribución directa. E s t a úl t ima reg la será exac-
tamente obedecida en aquellos lugares en que las con-
tribuciones sean cobradas por u n mismo sistema y al 
mismo tipo; pero si esto no es así, s iempre se dará oca-
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sion á las competencias, que no terminarán, sino has ta 
que los t r ibunales h a y a n fijado la jur isprudencia en este 
punto. 

7 .—Por último, repetiremos aquí lo que dijimos al fin 
del capít iúo anterior. L a par te reglamentaria que encier-
ra el presente título, relat ivamente al registro público, es 
especial de las hipotecas, que por su notoria importancia 
exigía una explicación peculiar. Las demás disposiciones 
referentes á la organización de los oficios de hipotecas, 
derechos y obligaciones de los registradores, fo rma de las 
inscripciones y demás puntos concernientes al desarrollo 
del sistema hipotecario, ent ran y a en el objeto del regis-
tro público general que establecen nuestras actuales le-
yes, y á dicho registro está consagrado u n t í tulo especial, 
en el que figura como uno de sus objetos particulares el 
registro de las hipotecas. Al explicar dicho título, que es 
el X X I I I del presente libro, hal laremos consignadas to-
das las reglas, que el de que nos ocupamos actualmente 
no contiene, como determinaciones del r eg lamento 1 de 
28 de Febre ro de 1871, que sirve de complemento á es-
tas materias. 

C A P I T U L O VI . 

De la extinción, de la hipoteca. 

RESUMEN. 

1. Cansas que producen la extinción de las hipotecas. Exámeu de cada una de 
ellas.—2. Derechos del acreedor cuando el pago no se llevó & efecto.—3. Efectos del 
nuevo registro que en tal caso se haga de la hipoteca. 

1.—Despues de haber hablado la l ey de la cancelación 

de los registros hipotecarios, se ocupa aquí de la extin-

1 Art. 2050. 



cion de las hipotecas: y a vimos que por aquel la la hipo-
teca de ja de existir, de suerte que en todo caso en que 
el registro quede cancelado, la hipoteca se hab rá extin-
guido; mas h a y otras causas que hacen perecer este de-
recho, y que ellas serán otros tantos medios pa ra pedir 
la cancelación. E n efecto, dejamos expuesto en el capí-
tu lo anterior, que el registro debe cancelarse siempre que 
por a lguna causa jus ta h a y a desaparecido el derecho del 
acreedor: señalar qué motivos ocasionan esa pérdida, es 
el objeto del presente capítulo, cuyas disposiciones sobre 
ta l asunto pasamos desde luego á consignar. 

L a s hipotecas se ext inguen por las causas siguientes: 
I. Po r la rescisión, por la nul idad y por la extinción 

de las obligaciones á que sirven de garantía. L a hipoteca 
es una obligación accesoria que sirve pa ra asegurar el 
cumplimiento de otra que viene á ser la principal. Cuan-
do se extingue por medio de la paga, ú otro de los medios 
consignados en el t í tulo I V de este libro, es claro que la 
hipoteca deja también de existir; porque en ese caso le 
fal ta objeto, pues que si la seguridad del cumplimiento 
era lo que protegía, cumplida la obligación no necesita 
y a quien la asegure. Pe ro como las obligaciones que son 
garant idas con la hipoteca pueden también dejar de sub-
sistir por vicios que tengan en sí mismas, y que produz-
can su nul idad ó rescisión en los términos explicados en 
el t í tulo Y, también en este caso fal ta la base de la hipo-
teca, desaparece la obligación asegurada, y observando 
el principio de que lo accesorio sigue la natura leza de lo 
principal, la hipoteca debe extinguirse: 

I I . Por destrucción del predio hipotecado. L a hipo-
teca es un derecho real que gravi ta directamente sobre 
la cosa, sin a tender á quién sea su poseedor; vinculado, 

pues, de este modo ese derecho, vive por decirlo así con 
el inmueble hipotecado, y sigue todas sus trasformacio-
nes mientras exista. Siendo está la naturaleza de l a hipo-
teca, puede decirse que si el inmueble se l lega á destruir 
de una manera total, por efecto de cualquier accidente 
natural , ordinario ó extraordinario, como u n incendio, 
una inundación, un terremoto ú otras causas semejantes, 
el derecho hipotecario también perecerá, como u n a con-
secuencia inmediata de su adherencia al fundo destruido. 
Mas la destrucción de que aquí hablamos h a de ser total, 
porque si algo quedare del predio liipotecado, la hipoteca 
subsistirá toda en la par te existente, aunque lo restante 
h a y a desaparecido, en vir tud de su misma naturaleza: 
Así lo dejamos consignado en otra parte ,1 y vuelve á con-
firmarlo la l e y en la salvedad que hace en es ta fracción, 
refiriéndose al caso de que la finca h a y a sido destruida 
por incendio ú otro caso fortuito, en que, como recorda-
remos, enseña que no solo subsistirá la hipoteca en los 
restos de la finca, sino que, si estaba asegurada, el valor 
del seguro quedará afecto al pago. Es tos restos de l a fin-
ca, de que se habla , deben entenderse de aquellos que 
han quedado formando una par te unida del edificio des-
truido, ó bien la extensión del campo no inundado, si era 
u n predio rúst ico; porque la á rea y los edificios, mien-
tras puedan estos últ imos conservar t a l nombre, son y 
deben seguir siendo objeto de la hipoteca constituida. 
Adver t imos que los restos del edificio deben quedar uni-
dos, porque las piedras, v igas y demás materiales que se 
h a y a n desprendido, son considerados desde ese momen-
to por nues t ra legislación bienes muebles, incapaces por 
esto de seHf tpotecados : 



I I I . P o r la remisión expresa del acreedor. L a remi-
sión del acreedor equivale á la renuncia que este liaee 
de la garant ía en favor del deudor ; se exige que aquella 
sea expresa, porque seria peligroso y ocasionado á f rau-
des el dejar al juicio pr ivado la calificación de los hechos 
que indicaran una ve rdadera remisión. D e una manera 
expresa, el acreedor que la o torgue sabrá todo lo que pier-
de con esa remisión, y no h a b r á en lo fu tu ro las disputas 
á que pudiera dar l uga r la tácita. Debe advert irse que ' 
la l e y habla de la hipoteca y n o del registro hipotecario, 
lo cual es de tenerse presente, po rque el que permite solo 
que se cancele el regis t ro sin renunciar la hipoteca, po-
dría volver á regis t rar esta, y entonces debería entender-
se que solo había renunciado ó remitido la preferencia 
que le daba la an t igua inscripción. E s verdad que la can-
celación del registro, por reg la general , acaba con la hi-
poteca ; pero en el caso de remisión creemos deber hacer 
esta limitación, así po rque todas las renuncias ó remisio-
nes deben in terpre tarse estr ictamente, como porque es-
tando mandado que en las renuncias se especifique lo que 
se renuncia, no debe pasarse de lo que comprenda la ex-
presión na tu ra l del que lo hace. Mucho menos compren-
derá la remisión de la hipoteca l a de la obligación princi-
pal, como esta en su caso comprende la de aquella, sino 
que suponiéndola hecha, el acreedor no podrá ejercitar 
u n derecho hipotecario que por su voluntad perdió; pero 
podrá rec lamar del deudor el cumplimiento de la obli-
gación pactada , ejerci tando su acción personal : 

I V . P o r la declaración de estar prescrito el registro 
conforme á las leyes. De jamos consignado en el capí tu-
lo 4?, que el registro conserva sus efectos mientras no 
fue re cancelado ó prescrito. E n el capítulo anterior t ra-

tamos de la cancelación, la cual puede ser un efecto de 
la prescripción, y por t an to no es lo mismo que esta; l a 
prescripción del registro ve rdaderamente no existe, se 
declara prescrito s iempre que la acción hipotecaria h a 
prescrito, y a en cuanto á la prelacion respecto de otros 
créditos registrados, cuyo término entonces es el que hu-
bieren convenido las partes, ó el de diez años si no le han 
señalado término á la hipoteca; y a también respecto del 
pago del capital que ella asegura, si han pasado veinte 
años, contados desde el dia que f u é exigible la obliga-
ción,1 y no se exigió su cumplimiento. D e lo que acaba-
mos de decir se deduce, que concluido «1 término que las 
par tes señalaron para la duración de la hipoteca, la obli-
gación principal subsistirá, aunque sin garant ía , por ha-
berse prescrito esta; si no se designó término, l a hipoteca 
dura diez años, y vencidos estos solo queda la obligación 
personal. L o mismo sucedería en la pr imera próroga, 
cuando vencido el término señalado por las partes, ó el 
legal, no se h a hecho efectitfa la acción hipotecaria. Sin 
embargo, si dentro de u n año contado desde la fecha en 
que conforme al registro hubiere espirado el plazo lega l 
ó convencional de la hipoteca, el acreedor demandare en 
juioio el cumplimiento de la obligación, conservará la hi-
poteca la prelacion que le corresponda según su inscrip-
ción. Pasado ese t iempo sin haberse entablado la deman-
da, el crédito ocupará en la graduación el lugar que siga 
a l que hubiere sido registrado antes del día en que espiró . 
el plazo legal ó convencional de la hipoteca; pero con-
servará los demás privilegios hipotecarios.2 E n la segun-
da ó ulteriores prórogas de la hipoteca, el crédito ocupará 
el lugar que le corresponda conforme al úl t imo regis t ro; 

1 Art. 37 del Cód. de P r o c . = 2 Art. 33, idem, idem. 



pero a l finalizar cada u n o de ellos, se observará lo que 
acabamos de decir antes:1 

Y. Po r la resolución ó ext inc ión del derecho del deu-
dor sobre el predio hipotecado. E n ot ra par te dijimos que 
el que hipoteca un inmueble, n o p u e d e hacerlo sino con 
las condiciones ó limitaciones á q u e esté sujeto su dere-
cho de propiedad; á este c a s ó l e ref iere la fracción que 
examinamos, la cual supone q u e hab iéndose constituido 
la hipoteca por aquel que ten ia s u dominio has ta cierto 
tiempo, ba jo condicion, ó con cua lqu ie ra otra l imitación 
puesta por el que tenia derecho p a r a hacerlo, ha l legado 
el acontecimiento#previsto, y el poseedor h a perdido la 
posesion de la cosa. Como 110 es j u s t o que el verdadero 
ó nuevo dueño soporte los g r a v á m e n e s impuestos por el 
anterior, como fundamos en o t r a par te , la l ey h a orde-
nado que no sea responsable de el los; y esta es la razón 
de por qué h a mandado cance la r e l registro de la hipo-
teca que se encuentre en este caso : 

YI . P o r la expropiación del p red io hipotecado, por 
causa de uti l idad pública, en c u y o caso el predio queda 
libre, pero el acreedor h ipo tecar io tendrá derecho p a r a 
hacerse pago del precio que por indemnización dieren a l 
antiguo dueño, si el crédito es tuv ie re vencido; y si ncr lo 
estuviere, pedi r que dicho va lo r se imponga á su satis-
facción, pa ra que se verif ique el p a g o al vencimiento del 
plazo.2 E n el caso supuesto, el va lo r de la indemnización 
"ha venido á ocupar el lugar de l p red io ; y si el valor de 
este era lo que en el fondo h a c i a út i l la garan t ía de él 
pa ra el acreedor, es consecuente q u e se convierta l a que 
tenia sobre el predio en la que la l e y le señala. Pud ie -
ra suceder que, aunque por l a Cons t i tuc ión federal está 

1 Ait. 34 del Cód. de P r o c , = 2 Art. 2051. 

mandado que la expropiación por causa de ut i l idad pú-
bl ica no se h a g a sino indemnizando previamente al due-
ño, esto no se cumpla, ó l a indemnización no alcance 
p a r a cubri r el crédito hipotecario. E n el pr imer supues-
to la hipoteca se extinguirá, y á nuestro juicio no tendrá 
derecho el acreedor p a r a ped i r al deudor otra garantía , 
supuesto que legalmente se le h a consignado el precio 
de la indemnización, que b ien puede reclamar. E n el 
segundo, autor respetable opina que se aplique al cré-
dito del acreedor el valor que resul te del avalúo, y por 
el resto se ejercite la acción personal que le corresponda 
por la obligación principal , si no se le diere u n a nueva 
seguridad, como sucede en el caso de que el inmueble 
hipotecado d isminuya de valor sin voluntad del deudor, 
en el cual t iene derecho p a r a mejorar la hipoteca, ó pa ra 
exigir el pago inmediato de l a deuda, si el deudor rehu-
sa hacerlo. E n efecto, parece que el caso que hemos su-
puesto, t iene perfecta analogía con el que acabamos de 
mencionar , y por lo mismo p o d r á n servir de apoyo de es-
ta opinion los mismos fundamen tos que el legislador tuvo 
p a r a ordenar lo que hemos dicho respecto de la dimi-
nución involuntar ia en el va lor del predio hipotecado. 
E n suma, la hipoteca, en caso de expropiación, siempre 
se extinguirá, por estar f u n d a d a esta en la necesidad y 
conveniencia de prefer i r el b ien común al Ínteres indi-
vidual pa ra l a conservación de l a sociedad; mas aunque 
el acreedor pierde la garan t ía de la deuda, debe tenerse 
presente que no por esta causa pierde su derecho á la 
misma deuda, de la cual es#siempre responsable el deu-
dor y deberá satisfacerla al vencimiento del plazo. 

2 .—Puede suceder que la hipoteca se h a y a constituido 
pa ra asegurar la en t rega de a lguna cosa debida, ó que 
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debiéndose cant idad cierta, asegurada de la misma mane-
ra, el acreedor se h a y a conformado con recibir una cosa 
mueble ó inmueble en su lugar . E n ambos.casos la obli-
gación se satisface legalmente, y por consiguiente la ga-
rant ía que la aseguraba deja de existir; mas si el pago 
quedare sin efecto, y a sea porque la cosa se p ierda por 
culpa del deudor y estando todavía en su poder, y a sea 
porque el acreedor la pierda en vir tud de eviccion, la hi-
poteca revive 1 con la obligación principal. L a causa de 
la extinción de la hipoteca f u é el pago, que vino á des-
truir la deuda ; cuando este no tuvo efecto, la obligación 
de pagar la vuelve á quedar en pié, y es na tura l que vuel-
v a á vivir la hipoteca que se habia exigido pa ra asegu-
rar su cumplimiento. Los dos casos á que se refiere la 
ley, son los en que la pérdida de la cosa es á cargo del 
deudor, pues el p r imero supone culpa en la pérdida, y 
además tenencia de la cosa al perderse, y y a dij imos en 
el t í tulo I I I que entonces estas dos circunstancias cau-
san la responsabi l idad del deudor. Lo mismo sucede en 
el caso de eviccion, porque no dándose esta sino por im 
derecho legít imo anter ior á la adquisición, el que la su-
f re t iene derecho p a r a exigir otra igual al que se la ena-
jenó, cuyo derecho, en mater ia de hipotecas, se traduci-
ría por la subsistencia de la deuda antigua, que se habia 
satisfecho con la cosa que fué objeto de la eviccion, y por 
cuya causa no p u d o verificarse el pago. E n el mismo tí-
tulo I I I ci tado puede verse esta materia. 

3 .—Ent r egada la cosa que constituia la deuda, ó re-
cibida por el acreedor en lugar de lo que le era debido, 
el deudor t iene derecho para hacer que el registro de la 
hipoteca se cancele, supuesto que y a se h a satisfecho 

1 Art. 2052. 

la obligación principal ; si el registro se hubiere y a can-
celado cuando el pago quedó sin efecto por las causas 
que mencionamos en el pár rafo anterior, la hipoteca re-
vive con la nueva obligación; pero debe volver á regis-
trarse, y este registro producirá sus efectos solamente 
desde la fecha de la nueva inscripción, quedando siem-
pre salvo al acreedor el derecho para ser indemnizado 
por el deudor de los daños y perjuicios que se le h a y a n 
seguido.1 Cancelado el registro, perdió toda preferencia 
respecto de los otros gravámenes que repor taba la mis-
m a finca; y el deudor, según los principios aceptados al 
hablar de la hipoteca en general , puede volverla á hipo-
tecar u n a ó mas veces á otros acreedores. Los créditos 
registrados ya , cuando se canceló el registro, adquirie-
ron cada uno de ellos respect ivamente u n a mejor condi-
ción de ant igüedad, supuesta la destrucción de una de las 
inscripciones, la cual aunque reviva no adquiere su anti-
guo lugar , porque por su fal ta los otros acreedores adqui-
r ieron derechos legít imas que no se les pueden a r reba ta r : 
así lo aconseja no solo la justicia sino la doctr ina desar-
rol lada por el legislador en ese sistema de hipotecas. 

L o mismo debe decirse respecto de los créditos que 
hubieren sido registrados en el intermedio de la cancela-
ción del registro y de su nueva inscripción, en vir tud de 
la facul tad que dijimos que t iene el deudor pa ra volver 
á hipotecar la finca; en este caso, estos acreedores que 
contrataron con el dueño, lo hicieron en el concepto de 
que el predio no soportaba mas responsabil idades que las 
que de sus constancias ar ro jaba el registro; además, ad-
quir ieron conforme á la l e y su prelacion desde la fecha 
de la inscripción de su crédito; y por tanto, si el registro 



cancelado revive, no podrá ser esto con injuria de tales 
derechos, consagrados no solo por la le tra de la l ey sino 
por el fin que el legislador se propuso al dictar sus dispo-
siciones en esta mater ia , que todas t ienden al desarrollo 
del crédito territorial. Sin embargo, en el supuesto de 
que venimos hablando, el acreedor ant iguo cuyo pago 
quedó sin efecto, se h a b r á per judicado sin culpa suya, 
puesto que no solo h a perdido la preferencia de que an-
t iguamente gozaba su hipoteca, sino que puede ser m u y 
bien que la nueva inscripción de ella no le asegure total-
men te el pago de su crédito. Entonces el deudor estará 
obligado á darle o t ra garant ía , ó á pagar su deuda desde 
luego, u n a vez que la l ey lo suje ta á indemnizar á su 
acreedor de los daños y perjuicios que se le hayan se-
guido, c u y a acción puede ejercitar desde luego el acree-
dor. Po r último, si como puede suceder, aunque hecho 
el pago, el registro de la hipoteca que lo aseguraba no 
se canceló, l legado el caso de invalidación de aquel, con 
la obligación principal rev ive tífmbien la hipoteca; mas 
entonces esta goza de todos sus privilegios desde la f echa 
del registro, supuesto que, como dejamos consignado, el 
registro conserva sus efectos mientras no se declare can-
celado ó prescrito. 
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1 .—La obligación na tura l y civil en que están todos los 
ciudadanos de cumplir fielmente las convenciones que ce-
lebran, no menos que el respeto a l derecho ajeno, que en 
n ingún caso y por nadie puede impunemente ser ofendi-
do, exigen que el que repor ta u n a obligación, sea respon-
sable de su cumplimiento con todos los bienes que posea. 
E n efecto, todo convenio p roduce pa ra los cont rayentes 
derechos y deberes m ú t u o s que son su consecuencia in-
mediata, y que están obl igados á respetar, porque siendo 
los contratos el resultado de las necesidades humanas , la 
satisfacción de estas por medio de aquellos, es el mas jus-



cancelado revive, no podrá ser esto con injuria de tales 
derechos, consagrados no solo por la le tra de la l ey sino 
por el fin que el legislador se propuso al dictar sus dispo-
siciones en esta mater ia , que todas t ienden al desarrollo 
del crédito territorial. Sin embargo, en el supuesto de 
que venimos hablando, el acreedor ant iguo cuyo pago 
quedó sin efecto, se hab rá per judicado sin culpa suya, 
puesto que no solo h a perdido la preferencia de que an-
t iguamente gozaba su hipoteca, sino que puede ser m u y 
bien que la nueva inscripción de ella no le asegure total-
men te el pago de su crédito. Entonces el deudor estará 
obligado á darle o t ra garant ía , ó á pagar su deuda desde 
luego, u n a vez que la l ey lo suje ta á indemnizar á su 
acreedor de los daños y perjuicios que se le hayan se-
guido, c u y a acción puede ejercitar desde luego el acree-
dor. Po r último, si como puede suceder, aunque hecho 
el pago, el registro de la hipoteca que lo aseguraba no 
se canceló, l legado el caso de invalidación de aquel, con 
la obligación principal revive tífmbien la hipoteca; mas 
entonces esta goza de todos sus privilegios desde la f echa 
del registro, supuesto que, como dejamos consignado, el 
registro conserva sus efectos mientras no se declare can-
celado ó prescrito. 
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1 .—La obligación na tura l y civil en que están todos los 
ciudadanos de cumplir fielmente las convenciones que ce-
lebran, no menos que el respeto a l derecho ajeno, que en 
n ingún caso y por nadie puede impunemente ser ofendi-
do, exigen que el que repor ta u n a obligación, sea respon-
sable de su cumplimiento con todos los bienes que posea. 
E n efecto, todo convenio p roduce pa ra los cont rayentes 
derechos y deberes m ú t u o s que son su consecuencia in-
mediata, y que están obl igados á respetar, porque siendo 
los contratos el resultado de las necesidades humanas , la 
satisfacción de estas por medio de aquellos, es el mas jus-



t o tí tulo pa ra exigir que sean inviolables. Po r o t ra parte, 
desde que mi cont rayente adquir ió un dereclio, no pue-
de el otro despojarle de él sin a tentar á su propiedad, 
puesto que desde el momento de l a adquisición, ese dere-
cho entró á formar par te de sus bienes, y y a hemos visto 
en otro lugar cuán celosa se mues t ra la l e y por proteger 
y hacer respetar la propiedad part icular . D e tales prece-
dentes se deduce, que el que por haber aceptado una ó 
mas obligaciones, es deudor de u n o ó mas acreedores, 
está obligado á pagar con todos sus bienes presentes y 
futuros, aunque no se estipule así en el contrato; pero si 
hubiere estipulación en contrario, si el acreedor hubiere 
limitado su derecho á hacerse p a g o con determinados bie-
nes, ó con excepción de otros, á ello deberá estarse,1 por-
que aunque en tal supuesto n o se satisfaciera ín tegra-
men te la obligación, el mismo interesado en exigirla la 
habr ía limitado, y cada u n o es dueño de disponer de sus 
cosas. 

2 . — L a fuerza de esta obl igación con relación al deu-
dor, es u n a misma, porque siendo todos los créditos exi-
gibles, no puede desechar n inguno , y sea cualquiera la 
causa de que procedan, t iene el estrecho deber de pagar-
los sin excepción; mas si se consideran esas obligacio-
nes del deudor respecto de los acreedores entre sí, no 
sucecle lo mismo,"en razón de q u e la natura leza de los 
contratos da á los créditos diferencias esenciales, que pue-
den constituir ima especie de privilegio pa ra ser pagados 
de preferencia, como sucede e n el depósito, la hipoteca 
y otros semejantes. Otras veces la fo rma en que están 
constituidos, los hace preferen tes á l o s ojos de la ley, y a 
porque aquel la les d a u n carác ter de certeza que no tie-

1 Art. 2054. 

nen los otros, como sucede en los que constan por escri-
tu ra pública, y a porque en ellos se observó la fo rma le-
gal, que siendo en ocasiones esencial á la fuerza de la 
obligación, los hace diferir notablemente de aquellos en 
que se omitió la formal idad exigida por las leyes. L a di-
versidad de natura leza ó de forma de las obligaciones las 
hace, como acabamos de ver, diferentes entre sí, y estas 
diferencias son el fundamen to de diversos derechos que 
t ienen unos acreedores respecto de otros. Así pues, los 
hipotecarios y los depositarios no pueden compararse 
con los escriturarios y los valistas ó dueños de créditos 
que constan en documento pr ivado; de modo que, dado 
el caso de habe r muchos acreedores, y entre ellos unos 
que por la na tura leza de sus créditos son preferentes á 
otros, era preciso que el derecho civil los distinguiera, n o 
solo pa ra evitar los litigios que nacer ían de las p re ten-
siones de todos pa ra ser pagados pr imero ó con los mejo-
res bienes, ó s implemente pagados cuando el patr imonio 
del deudor no fuere suficiente pa ra todos, sino por ren-
dir homenaje á la justicia, expuesta á ser hol lada por e l 
ínteres individual. 

Supuestos tales antecedentes, cuando un deudor es res-
ponsable civilmente de ta l número de obligaciones, que 
sus bienes actuales no le bas tan pa ra cumplirlas todas, 
ó no lo puede hacer en el momento en que se le exigen, 
suspende sus pagos y reúne á sus acreedores, in tentando 
u n o de los varios juicios que se detal lan en el Código de 
Procedimientos, y q u e ' s e comprenden ba jo el nombre 
genérico de Concursos. E n el Derecho antiguo, el deu-
dor podia in tentar la espera de sus acreedores, la quita 
ó reba ja de sus créditos p a r a facilitarle el pagb, ó hacer 
cesión de todo cuanto poseía, y a voluntar iamente , y a ur-



gido p o r el j u e z : los dos primeros medios desaparecieron 
de nues t ro derecho con el carácter obligatorio que an-
tes t en ian p a r a los acreedores disidentes, por las razones 
que de jamos expuestas en otro lugar , y esta mate r ia re-
cibió n u e v a organización. E n ella se dieron reglas claras 
que dis t inguen los derechos de cada acreedor p a r a fijar 
la preferenc ia que en justicia deben disfrutar, y l a expo-
sición de esas reglas es el objeto del presente título. 

3 . — L a afección determinada de a lgunos bienes pa ra 
cumpl i r tina obligación, sirviendo á esta de garant ía , los 
su je ta á responder de su cumplimiento con preferencia á 
otros q u e posea el deudor. Es to es así, no solo por la vo-
lun t ad de los contrayentes, que en mater ia de contratos 
es la sup rema ley, sino también porque en v i r tud del con-
venio, queda dicha garan t ía t an ínt imamente unida á la 
obligación que asegura, que casi nunca puede concebirse 
sin ella. Así es que si una obligación de esta clase dejare 
de cumplirse, el acreedor deberá pedir, y el deudor pagar 
p re fe ren temente con los bienes afectos al cumplimiento 
de l a obligación.1 Si no pudiere hacerse el pago por en-
tero con dichos bienes, la pa r t e insoluta que no t iene y a 
segur idad especial, se considerará como crédito simple-
m e n t e escriturario ó personal, según que la obligación 
estuviere ó no constituida en ins t rumento públioo.2 L a 
consignación especial de ciertos bienes por medio de la 
hipoteca, produce el efecto contenido en esta regla gene-
ral, en todo su vigor, de conformidad con la doctrina 
que sobre este contrato dejamos asentada en el t í tulo an-
ter ior ; y por esta razón los hipotecarios, en el sistema de 
la l ey , no deben entrar á par te con los demás acreedores 
del deudof , lo mismo que los dueños de las cosas que es-

1 Art. 2055.= 2 Art. 2036. 

t aban en poder de este, pues así como estos bienes no lo 
son del deudor común, aquel los ' tampoco le per tenecen 
sino en la par te sobrante despues de pagado el crédito que 
aseguran, exigiéndolo así, no solo la natura leza de la hi-
poteca, que l leva consigo u n carácter exclusivo, sino la 
privación voluntar ia de la l ibre disposición de l a cosa 
en la par te gravada, que en el pacto se impuso el dueño 
y que es inherente á aquel. N o era, pues, jus to que ent ra-
ran en concurso con los demás acreedores del deudor, ni 
los propietarios de bienes no ' fungibles existentes en po-
der de este, ó de fungibles que le hubieren sido entregados 
en depósito, conservándose en el mismo estado, ni los hi-
potecarios,1 por las razones dichas arriba. Po r consecuen-
cia, dado el supuesto de la formación de u n concurso, el 
deponente que comprueba debidamente el depósito y la 
existencia de la cosa depositada entre los bienes concur-
sados, t iene derecho á pedir la y deberá entregársele in-
media tamente que acredite su derecho,2 lo mismo que á 
aquel que por cualquiera otra causa t enga algunos de 
sus bienes en poder del deudor, siempre que compruebe 
debidamente su propiedad. 

Los hipotecarios, en caso de concurso, gozan del dere-
cho de pedir y sacar la cosa hipotecada de entre l a masa 
de bienes presentados por el deudor, con la misma ex-
tensión que las personas de quienes hablamos en el pár -
rafo anterior, si el deudor confiesa la obligación y no se 
opone al pago ; porque entonces á las razones y a dadas 
se añade la confesion judic ia l y u n nuevo consentimieitto 
que vuelve á consagrar todos y cada uno de los efectos 
de la hipoteca; mas si hub ie re oposicion por su par te , no 
obs tante que el pacto consta en u n ins t rumento públ ico 

1 Art. 2057 .= 2 Art. 2058. 
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registrado, como pudiera t ene r a lguna razón jus ta que 
alegar en contrario, la l e y quiere que el acreedor justifi-
que la legit imidad de su crédito en un juicio sumario, que 
seguirá con el deudor en los términos que establece el Có-
digo de procedimientos vigente . 1 

E s t e juicio es también necesario, porque por claros 
que sean los derechos de u n acreedor, 110 puede este de _ 
propia autor idad vender l a cosa hipotecada y hacerse pa-
go con su producto contra la voluntad del deudor, por 
ser estas funciones propias de la autoridad publ ica ; á m e -
nos que al constituirse l a hipoteca, se le hubiere conce-
dido al hipotecario, por convenio expreso, la facul tad de 
vender la finca sin las solemnidades judiciales, 2 pues sien-
do lícito pudieron pactarlo, y es tán las par tes obligadas á 
su cumplimiento. Sin embargo, esta venta no puede ser 
en el precio que elija el acreedor, ni sin conocimiento de 
l a autor idad judicial ; quedando obligado en cuanto á pf-e-
ció, á buscar el mas conveniente para el deudor, s iempre 
que sus derechos no se p e r j u d i q u e n ; y en cuanto á lo de-
más, debe presentar al fin del concurso el t í tulo que jus-
tifique su crédito, pa ra que se tome razón de él, y verifi-
cada la venta, denunc ia r los términos en que se hubiere 
hecho la enajenación, así p a r a la distribución legal de su 
producto, como p a r a la segur idad de a lgún tercero que 

también pueda perseguir la finca.3 L a misma considera-
• 

cion debe tenerse presente en el caso de que, estando la 
finca hipotecada entre los bienes concursados, el acree-
dcfr hipotecario no se p resen ta re en el per íodo que dure 
el concurso; aunque entonces, antes de que se pronuncie 
la sentencia de graduación, ha rá este que se venda la 
finca hipotecada y se deposi te el importe del crédito hi-

1 Art. 2 0 5 9 . = 2 Avt. 2060.= 3 Art, 2061. 

potecario y de sus réditos, guardándose en lo demás las 
disposiciones relativas á los ausentes, y las que pa ra el 
caso de que se t ra ta establece el Código de procedimien-
t o s vigente. 1 

Verificada la venta , sea extrajudicia l por la facul tad 
que tenga el acreedor, sea con todas las solemnidades le-
gales, del precio de la finca debe pagarse en el órden se-
ñalado por la ley, lo s iguiente: 

I . Los gastos del juicio que debe seguir el acreedor hi-
potecario pa ra comprobar la legit imidad de su crédito, y 
los que se causen por las ventas de que hemos hecho 
mención en el pár rafo anter ior : 

I I . Los gastos de conservación de la cosa hipotecada: 
I I I . L a deuda de seguros de la misma cosa: 
IV. Las contribuciones que por ellas se deban de los 

úl t imos cinco años: 

. V . Los acreedores hipotecarios, conforme á la fecha 
de su úl t ima inscripción, y comprendiéndose en el pago 
los réditos de los úl t imos cinco años.2 Todo lo compren-
dido en las fracciones anteriores es de preferente pago; 
y ante todo puso el legislador las costas del juicio, por-
que como él no se prescribe, sino en el caso de oposicion 
por par te del deudor, es j u s t o . q u e este sufra las conse-
cuencias de su injusticia. Respecto de los gastos de con-
servación, existe una razón de justicia innegable, pues 
eií todas las legislaciones se h a considerado preferente 
lo gas tado en conservar las cosas, supuesto que por di-
chos gastos, estas existen; mas esto debe entenderse de 
los gastos necesarios, y no de los úti les ó de ornato, por-
que estos no t ienen el carác ter de imperiosa necesidad 
en su erogacion, de que aquellos van acompañados. L a 

1 Art. 2062.= 2 Art. 2063. 



deuda de seguros se entiende también que goza de la pre-
ferencia dicha, cuando ella conste en escri tura púb l ica 1 

y no de otro modo. 
4 . — E n un concurso puede haber , por decirlo así, otro, 

á que estén sujetos parte de los bienes que fo rman la ma-
sa común, lo cual puede suceder en dos casos: el pr imero 
es cuando entre los bienes del deudor se hal len confun-
didos bienes muebles ó raices adquiridos por sucesión, y 
obligados por el autor de la herencia á ciertos acreedo-
res, pues en tal caso podrán estos pedir que aquellos sean 
separados, y formar concurso especial con exclusión de 
los demás acreedores propios del deudor. 2 Así lo acon-
seja la justicia, por ser de acuerdo con ella el que sus de-
rechos de prelacion sobre estos bienes, no en t ren en com-
petencia con los créditos del deudor común, así po rque 
son mas ant iguos que estos, como porque no es el here-
dero el responsable de estas deudas, que han pasado con-
la herencia como cargas de ella, y gravi tan independien-
temente de él sobre el patrimonio. Sin embargo, cuando 
los acreedores, despues de la aceptación de la herencia , 
descuidan el ejercicio de este derecho, permit iendo pol-
lo mismo todos los actos que el heredero h a y a podido 
ejercer en ellos, pierden*su privilegio, pues entonces no 
habr ía y a just icia para separarlos de los demás acreedo-
res, que tendr ían también derechos adquiridos sobre los 

, bienes de la sucesión. Lo mismo sucedería aun inmedia-
tamente despues de la aceptación de la herencia, si hu-
bieren qui tado voluntariamente la calidad de prelacion 
á sus créditos. Pueden, pues, formularse los dos casos de 
excepción de que acabamos de hablar , de la m a n e r a si-
guiente : 

1 Ar t . 2064 .=2 Ait. 2065. 

• 

I . Si la separación de los bienes no fuere pedida den-
tro de los t res meses, contados desde la aceptación de la 
herencia: 

I I . Si los acreedores hubieren hecho novacion de la 
deuda, ó de cualquier rhodo hubieren aceptado la res-
ponsabil idad personal del heredero. 1 

F u e r a de ellos el concurso especial se forma, y de tal 
modo garant iza la l ey la independencia de estos acree-
dores, que u n a vez obtenida la separación de bienes, no 
podrán en t ra r al concurso del heredero, aun cuando aque-
llos no alcancen á cubrir sus créditos;2 just if icando esta 
prohibición las razones mismas que sostienen su derecho 
especial sobre los bienes de la sucesión, puesto que, así 
como los acreedores del heredero no podrían pre tender 
entrar á pa r t e con estos, según dejamos explicado, tam-
poco á los de l a sucesión se les debe conceder tal facul tad 
respecto de aquellos. E l segundo de los casos en que tie-
ne lugar la formación de un concurso especial, es cuando 
entre los bienes que fo rman la masa común, h a y algunos 
sujetos á hipotecas diversas, en cuyo evento y a dijimos 
qué derechos asisten á los hipotecarios. 

5 . — H a y además otro caso en que debe hacerse sepa-
ración de bienes de la masa común, y t iene lugar cuando 
entre los del deudor los h a y que pertenecen á a lguna so-
ciedad mercantil , agrícola ó industrial de que aquel fuere 
miembro, pues como fácilmente se comprende, los socios 
del quebrado, mientras la sociedad no falte á sus com-
promisos, no pueden ser arrastrados por la suerte de él, 
que fue ra de la sociedad t iene u n a personalidad distinta, 
y á la cual solamente debe afectar su concurso. Los bie-
nes de mía sociedad no son del deudor común, y en ta l 
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concepto no pueden ser presentados por este pa ra hacer 
pago á sus acreedores particulares, y aun cuando de he-
cho lo hiciera, sus consocios podrán pedir y se separarán 
desde luego los que les pertenezcan, debiendo hacerse 
así, a u n cuando fa l te la petición de los interesados, con 
tal de que conste cier tamente que existe l a sociedad y 
cuáles son sus bienes. Entonces el fondo del concurso se 
fo rmará solamente de los bienes propios del deudor, in-
cluyéndose en ellos los que le pertenezcan como socio.1 

6.—Privilegio es el derecho que concede la l e y á un 
acreedor para ser p a g a d o con preferencia á otros acree-
dores. Los privilegios, como y a dijimos en el pá r ra fo 
anterior, nacen so lamente de la naturaleza especial del 
crédito al cual lo concede la l e y ; de suerte que n ingu-
no lo será por vo lun tad sola del deudor, pues como des-
viaciones del derecho común, requieren la consagración 
legal. L a pr imera necesidad de su existencia es, por lo 
mismo, que la l ey los h a y a concedido á los créditos á que 
están unidos, po rque si a lguno proviniere de convenio 
f raudulen to celebrado entre el acreedor y el deudor , 
pierde el privilegio, á no ser que el dolo provenga solo 
del deudor, pues entonces se conservará en a tención á 
l a inculpabil idad del adquirente, pa ra quien la fé y es-
tabil idad de los contra tos lo rec laman; pero como con su 
admisión se pe r jud ican los demás acreedores, u su rpán-
dose no solo el l uga r preferente, sino también a lgunos 
bienes, el deudor doloso debe ser condenado á pagar' los 
daños y perjuicios q u e se les sigan, fue ra de las penas 
que merezca por el f raude . 2 N o todos los privilegios son 
iguales; entre ellos mismos existen diversas categorías, 
e n vir tud de las cuales ocupan distintos lugares en la 

l Art.2063.=s2 Art, 2069. • 

graduación de los concursos; pero como es de suponer-
se, los poseedores de tales créditos deben presentarlos en 
el término legal, á fin de que se les tenga presentes en la 
calificación y g raduac ión : esta circunstancia es absolu-
tamente necesaria pa ra conservar todos los de rechos que 
se deriven del crédito; de modo que si algunos acreedo-
res no ocurrieren a l concurso en t iempo útil y se juzgaren 
peijudicados, solo podrán deducir sus acciones contra los 
preferentes en la vía ordinaria, salvo el derecho del acree-
dor hipotecario para perseguir la cosa hipotecada, y el 
que pueda corresponder á u n tercero cfue reclame la cosa 
como acreedor de dominio, en el caso de enajenación de 
los bienes que h a y a n sido adjudicados.1 

7.—Cuando se h a y a n presentado al concurso acreedo-
res privilegiados, y algunos no h a y a n podido justif icar 
sus créditos antes de la sentencia de graduación, t endrán 
derecho de que se les admita formal protesta por los dere-
chos que puedan cor-responderles,2 pues el hecho mismo 
de presentarse en el curso del juicio, demuestra que ha-
rían la justificación de su crédito, si en su mano estuvie-
ra. L a l ey juzga que á estos acreedores no les fué na tu -
ralmente posible hace r esa justificación, y como en tal 
supuesto sería contrarío á la equidad el que p e r d i e r a f t a 
prelacion que les da su privilegio, ordena la protesta. Ta l 
sucedería, por ejemplo, si u n extranjero, acreedor privi-

• legiado de uno de nuestros conciudadanos, se hal lase 
ausente al t iempo de la quiebra, en cuyo caso se ve la 
imposibilidad de justificar desde luego su crédito, y se 
hace palpable la necesidad de pro tes ta r á salvo sus de-
rechos. Los efectos de esta protesta son los siguientes: 

I. Imped i r que se pague á los acreedores preferen-

1 Art. 2 0 7 3 . = 2 Art. 2070. 



tes, sin que const i tuyan fianza de acreedor de mejor de-

recho: 

I L Constituir á dichos acreedores par tes legít imas con 

el que protes ta ; y siendo vencidos, obligarlos á que le 

enteren su crédito en proporcion á lo que h a y a n reci-

bido.1 

E l derecho de protes tar es general, pero no indefini-
do; es decir, que todos los acreedores que se encuent ren 
en el caso previsto por la ley, pueden ejerci tar este de-
recho, pero lo deben hacer antes de que se cite pa ra la 
sentencia de graduación; y como según acabamos de ver, 
la protesta p roduce el efecto de dejar pendiente el pago 
de los acreedores preferentes, pues aunque perc iben de 
pronto el valor de sus créditos, esto no es sino previa la 
fianza, el que protes ta debe entablar su acción dentro de 
t re inta dias contados desde que la sentencia de g radua-
ción h a y a causado ejecutoria.2 

8.—Concluidas las reglas generales necesarias pa ra la 
inteligencia del presente título, solo nos resta recordar 
aquí que la actual prelacion difiere mucho de la m a n d a d a 
observar por la legislación española, que por tanto t iempo 
estuvo vigente ent re nosotros, cuyas diferencias comien-
zlfc en esta mater ia , desde la abolicion de los concursos 
de esperas y quitas con el carácter de necesarios que les 
daba el consentimiento de la mayor ía de los acreedores 
del deudor común. L a l ibertad concedida por l a l ey al 
acreedor que no consiente en conceder la espera ó en 
hacer la qui ta pa ra demandar desde luego al deudor, h a 
dado por resul tado el que rara vez se intenten estos ju i -
cios, pues quedando obligados á ello los que lo hubieren 
prometido, el disidente se aprovecharía de esta obliga-

i 
1 A r t . 2 0 7 1 . = 2 Art. 2072. 

cion para pagarse, y acaso no seria su deuda ni la mas 
privilegiada, n i la mas ejecutiva; mas aun suponiendo 
que todos los acreedores estén conformes, ni así habr ía 
un verdadero juicio, sino un convenio que aprobado por 
el juez surtiría todos sus efectos. D e aquí resulta que el 
deudor común, como explicamos antes, no puede inten-
tar ahora mas que dos remedios, ó la cesión de todos sus 
bienes, ó el concurso necesario á petición de sus acree-
dores, cuyos juicios se determinan según los t rámites y 
solemnidades establecidas en el t í tulo X V I I I del Código 
de procedimientos chulés del Distrito Federa l . 

Como todo concurso supone varios acreedores, y es-
tos son diversos entre sí, por ser diversa la naturaleza de 
los contratos de donde emanan sus créditos, u n a vez jus-
tificada la verdad de ellos para hacer la paga con los 
bienes del deudor, es preciso saber el orden en que de-
ben ser pagados todos, y este orden que debe ser fijado 
en justicia es lo que se l lama graduación. Señalar el lu-
gar correspondiente á cada crédito, a tenta su naturale-
za y las prescripciones legales, es lo que se ent iende por 
hacer la graduación. 

E n nuest ra actual legislación, detallados como están 
con suficiente claridad todos y cada uno de los créditos 
que pueden presentarse en u n concurso, no h a y nece-
sidad de aquel cúmulo de reglas que, despues de largas 
disputas, l legaron á d a r l o s insti tutistas españoles, para . 
conceder la preferencia ent re créditos igualmente respe-
tables: una sola reg la nos bas tará á nosotros; y ella su-
puesta, n ingún tropiezo podrá encontrarse en la prácti-
ca. Concurr iendo diversos acreedores de una misma clase 
y número, serán pagados según la fecha de su t í tulo; de 
modo que debe prefer i r la mas an t igua , como la obliga-
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cion contraída antes que l a s demás y por lo mismo la que 
debió cumplirse primero, c u y a s razones sirvieron á los 
romanos pa ra expresarla, d ic iendo: Quiprior est tempore, 
potior est jure. Mas si los t í t u los fuesen de u n a misma fe-
cha, ó si esta no fuere conocida, se p a g a r á n á prora ta , 1 

E l fondo'del concurso se f o r m a con el sob ran te de los 
bienes hipotecados, de spués que h a y a n sido cubier tos 
los créditos que debe sat isfacer con su precio la finca hi-
potecada, según quedan des ignados en otro lugar , y con 
los demás bienes propios de l deudor. 2 E n t r e nosotros, los 
diversos créditos de u n conc luso se g r a d u a r á n según el 
órden en que se clasifican e n los capítulos siguientes, con 
la prelacion relat iva que p a r a cada clase en ellos se esta-
blece, y con los t rámites y solemnidades que previene el 
Código de procedimientos vigente." 

C A P I T U L O I I . 

De los acreedores de primera clase. 

RESUMEN. 

1 Créditos que deben ser pagados con absoluta preferencia y con cualesquiera 
bienes.— 2. Ligero exámen de cada uno de ellos. Responsabilidad especial de algu-
nos bienes. Gastos particulares de los acreedores. 

1 - — E n t r e los créditos de todo concurso h a y a lgunos 
que, ó por haber nacido de l mismo juicio, ó por la con-
servación de los bienes que son su objeto, ó por p roceder 
de causas t an sagradas como esta, se han considerado en 
todas las legislaciones como gravámenes de los bienes 
mismos, y t an inherentes á ellos, que p a r a su p ron to y 

1 Art. 2075 .=2 Art. 2076.= 3 Art. 2074. 

exacto pago existe u n sentimiento pronunciado de jus -
ticia, no y a en un hombre , ni en un pueblo, sino en toda 
la humanidad. P g r esto es que todos los legisladores los 
han considerado, en el pr imero y preferente lugar de pa-
go en los concursos, y todos los jurisconsultos los han 
defendido con luminosas doctrinas. 

Los autores que explicaron este punto conforme á la 
legislación anterior, colocaron en el pr imer lugar el cré-
dito por los gastos de los funerales del difunto, y por los 
del juicio hereditario desde la aper tura del tes tamento 
hasta la partición y adjudicación de los bienes, ó paga á 
los acreedores, no fa l tando autor respetable que añadie-
r a á estos el de gastos de ul t ima enfermedad. Nues t ra 
ley, sin dejar de considerar esta clase de acreedores, de-
masiado preferentes, no los h a comprendido sino en 'ot ro 
lugar, por las razones que despues expondremos. Aquí, 
en la presente sección, solo h a considerado como de pri-
mera clase, ordenando que del fondo del concurso se pa -
guen con absoluta preferencia y con cualesquiera bienes: 

I . Los gastos judiciales comunes, en los^érminos es-
tablecidos en el Código de procedimientos: 

I I . Los gastos de rigurosa conservación y administra-
ción de los bienes concursados: 

I I I . Los créditos por úl t ima anual idad vencida y en 
vencimiento de seguros de dichos bienes: 

IV. Las contribuciones vencidas en los úl t imos cin-
co años: 

V. Los gastos de reparación ó reconstrucción de los 
biene%inmuebles, s iempre que estas h a y a n sido indis-
pensables; que el crédito se h a y a contraido expresamen- . 
te para ejecutarlas, y que su importe se h a y a empleado 
en las obras: 



VI . L a s pensiones, réditos y demás prestaciones rea-
les vencidas en los últimos cinco años.1 

2 . — L o s gastos ocasionados por el aseguramiento de 
los bienes del concurso, su administración y demás con-
ducentes á la v e n t a de ellos y pago con su producto á los 
acreedores, son hechos en Ínteres commi de todos, y por 
tanto, la razón aconseja que sean soportados por todos 
los que par t ic iparon de aquel Ínteres. Y no podría ser de 
otro modo, supuesto que por los t rabajos de a lgunas per-
sonas l legaron á l a posesion de los bienes ó al pago de sus 
créditos, y de n i n g ú n modo podían dejar de ser retr ibui-
dos esos t r aba jos ; razón que sancionaron todas las legis-
laciones anteriores, desde la romana, que hablando de la 
herencia permi t ía que el heredero retuviera en su poder 
los gastos hechos por el inventario y adjudicación. Se 
les da el pr imer l uga r entre todos, porque como acaba-
mos de decir, ellos fueron el medio inmediato, en virtud 
del cual conseguirán próximamente el pago de los crédi-
tos. Mas este privilegio corresponde á los gastos hechos 
en benef ic io^onum, porque los impendidos por un acree-
dor en lo par t icular , serán pagados en el lugar en que de-
b a serlo el crédito que los h a y a causado.2 De esto úl t imo 
no se deduce que la defensa que cada acreedor h a g a de 
su crédito en u n concurso, deba ser pagada siempre del 
fondo de los bienes del deudor, porque si bien el acree-
dor que pers igue su crédito en uno de estos juicios, no lo 
hace por su voluntad, sino obligado por la fa l ta de cumpli-
miento del deudor, de lo cual no puede ser responsable, 
pa ra que lo gas tado con este motivo sea verdaderamen-
te un aumento de la deuda que se cobra, es preciso que 
el concurso sea condenado judicialmente á su pago. 

1 Art. 2077.= 2 Art. 2079. 

E n cuanto á los gastos de conservación y administra-
ción, ellos representan la cosa misma, puesto que por su 
medio subsisten; t ienen el carácter de necesarios, con 
esa necesidad propiamente ta l que no puede excusarse, 
so pena de perderse los bienes; y por último, siendo am-
bas cosas en beneficio también de los acreedores, existe 
para su pago la misma razón de justicia que p a r a el de 
los gastos judiciales de que hablamos en el pár rafo an-
terior, aunque despues que estos. 

Los seguros representan en la sociedad la tranquil i-
dad de los propietarios contra siniestros, cuyos desastres 
por sí solos no podrían reponer; por esto las compañías 
establecidas con tal objeto son notablemente benéficas 
al público y á los particulares, y siempre será poco el 
favor que las legislaciones puedan dispensarles. L a nues-
tra, inspirada por estas consideraciones, sin duda, conce-
dió el lugar señalado en la fracción tercera á la úl t ima 
anua l idad vencida y en vencimiento de seguros sobre los 
bienes concursados; y lo limitó á esto, así porque en casi 
todos los reglamentos de estas compañías, la fal ta de pa-
go de u n a anual idad hace perecer el seguro, como por-
que la deuda de mayor t iempo pudiera con la preferen-
cia que á esta le concede nuestro Código, hacer ilusorio 
el pago de otros créditos t an sagrados ó mas que el de 
seguros ; por fin, supuesto que el objeto del seguro es la 
reposición de los bienes en el caso de un desastre que 
podría ocasionar en ellos el incendio ú otra causa se-
mejante, n a d a mas jus to que pagar con preferencia la 
anual idad c o m e n t e ; así como si en ella perecieran los 
bienes asegurados, deberían ser repuestos por el asegu-
rador. 

E l crédito de la hacienda públ ica por contribuciones, 



siempre se lia considerado como u n o de los mas privile-
giados en los concursos. L a legislación romana le daba 
una preferencia singular, o rdenando que por ser mejor 

. su causa, se debia tomar ante todo de los bienes que cau-
saban los tributos. Las leyes españolas protegían no me-
nos este crédito, pues lo colocaron entre los hipotecarios 
privilegiados en el pr imer lugar , todo en consideración á 
que las contribuciones ó tr ibutos q u e los pueblos pagan , 
son una carga inherente á los b ienes que los causan, y son 
el efecto inmediato del dominio eminente del Es t ado ; 
mas no par t ic ipaba de esta gracia el crédito m u y ant iguo 
del fisco, pues el trascurso del t i empo pudo t raer otras 
obligaciones sobre los bienes, t a n respetables ó mas quizá 
que la deuda fiscal; por c u y a razón no solo aquellas le-
yes, sino también las nuestras, h a n limitado el privilegio 
del fisco á lo que se le adeude en los úl t imos cinco años, 
reconociendo esta limitación por causa el que, teniendo 
las contribuciones por objeto el c u b r i r l a s cargas del E s -
tado, este t iene abundantes medios de acción p a r a su co-
bro ; y en caso de f raude ó morosidad, el recurso de res-
ponsabil idad contra sus empleados ó agentes. 

E l crédito por refacción fué considerado como uno de 
los mas privilegiados desde la legislación romana, que 
en diversas leyes le concedía la h ipoteca tácita sobre los 
bienes reconstruidos ó reparados ; l a legislación españo-
la, siguiendo los mismos principios, concedió igual hipo-
teca á este crédito, aunque proviniera de nueva recons-
trucción, y no solo de reparos hechos en la cosa, si b ien 
este úl t imo tenia privilegio especial. L a razón de este 
era, según aquellas disposiciones, que por la refacción las 
cosas existían ó hab ían conservado su valor ; cuya razón 
sobre jus ta es demasiado racional , como desde luego se 

comprende, pues nada parece mas natura l que el que 
se paguen de preferencia aquellos gastos que tanto bene-
ficio t rajeron, no solo al propietario de la finca, sino a l p ú -
blico en general , interesado siempre en la conservación 
y aumento de la propiedad. Nuestra l ey exige las con-
diciones contenidas en la misma fracción quinta, p a r a 
quitar la duda que nacía en la legislación anterior sobre 
si era refaccionario todo crédito que se habia contraído 
para reparar ó reconstruir , aun cuando no constara mas 
que la petición en este sentido, ó solo debia tenerse co-
mo tal, aquel en que se probase que el dinero se habia 
empleado en el objeto señalado en el contrato, pues entre 
nosotros ahora el crédito de esta especie que no reúna las 
condiciones expresas por el legislador, no será refaccio-
nario, ni gozará del lugar que este obtiene. Po r fin, l a 
preferencia concedida á los gastos de reparación y re -
construcción, se limita al precio de los inmuebles repa-
rados, así como la que la l ey concede á las contribucio-
nes, al de los bienes que las causaron.1 

Las pensiones, réditos y demás prestaciones reales son 
consideradas por la l ey como alimenticias, y por esta ra-
zón se les concede un lugar tan preferente en los con-
cursos. Se limitó el privilegio á los vencidos en los ú l -
timos cinco años, porque las de mas allá de ese t iempo 
no pueden ser cobradas por haber prescrito, conforme á 
la regla que dejamos establecida en el capítulo 5? del tí-
tulo V I I del l ibro I I . 

1 Art. 2078. 



C A P I T U L O I I I . 
-

De los acreedores de segunda clase. 

RESUMEN. 

, tv •„«„„ w l m l ,le acreedores.—2. Acreedores que tienen privilegio especial. 

5°Cródit<^por simiente y gartos de cnUivo.—0. Créditos por arrendamientos. 

1 . — L a clase de acreedores de que nuestro Código ha-
b la en el presente capítulo, t iene privilegio especial so-
b re los muebles que en él se designan, privilegio desco-
nocido en la legislación anterior, pues en ella no consta 
mas que el que designaba con el nombre de h ipoteca 
tácita, que y a no subsiste entre nosotros; el privi legio 
de que ahora vamos á ocuparnos, se f u n d a en una es-
pecie de responsabilidad que t ienen las cosas mismas 
que fueron objeto del contrato cuyo cumplimiento se 
pide, h a y a n servido ó no de expresa garantía , debiendo 
suponerse que, en este úl t imo caso, h a b r á una doble ra-
zón para conceder al acreedor el mencionado privilegio. 
Dij imos en el capítulo anterior que los créditos en él 
contenidos debian pagarse con cualesquiera b ienes y de 
absoluta preferencia ; es decir, que de lo que fo rma el fon-
do de todo concurso, se debe deducir su importe, pues ta-
les acreedores tienen privilegio que podemos l lamar ge-
neral , porque comprende á todos los bienes del deudor , 
con la sola excepción de aquellos que sirven p a r a paga r 
á los hipotecarios y demás acreedores que no en t r an en 
concurso, en cuanto ellos sean necesarios pa ra este obje-
to, pues en el sobrante habr ia privilegio, como que y a en-
t ran también á formar par te de los intereses comunes. 

T 

2.— H a y otros acreedores que tienen privilegio sobre 
determinados muebles, y el cual podríamos nombrar es-
pecial, porque recae sobre un objeto singular, quedando 
de ta l modo circunscrito á él, que si este pereciere ó el 
crédito no tuviere las calidades que la l ey exige, perdería 
esta categoría y pasaría á formar par te de otro órden 
distinto de acreedores. Salva esta excepción, todavía so-
bre los inmuebles no hipotecados y los muebles no com-
prendidos en ella existe otro privilegio; pero de él ha-
blaremos en el capítulo próximo. 

Supuestos tales antecedentes, comenzaremos la enume-
ración de los acreedores que gozan de privilegio especial 
sobre bienes muebles, en el órden mismo que observa la 
ley. E l que reclame el precio de bienes muebles que ven-
dió al deudor común, tiene privilegio sobre ellos p a r a 
ser pagado con su producto, si dichos bienes existen en 
poder del deudor y hace la reclamación dentro de los t res 
meses siguientes á la venta.1 E l que vende una cosa, en 
tanto lo hace en cuanto espera restituirla con el precio; 
de modo que aunque por l a convención traspasa el do-
minio desde la celebración de la venta, la fal ta de pago 
del precio le d a acción pa ra recobrar la cosa misma que 
vendió, rescindiendo el contrato, como veremos en el tí-
tulo respectivo; esto demuestra que la cosa vendida y no 
pagada, como que pertenece todavía a l vendedor, y pa-
rece na tu ra l que ella responda del valor por que fué ena-
jenada. T a l vez esta es la razón del privilegio de que 
hab lamos ; mas aunque no pudiera fundarse perfecta-
mente en derecho, él es t an conforme á la razón natu-
ral que no puede desecharse, tanto mas si se atiende a 
que las dos condiciones que exige la l ey robustecen las 

1 Art.2080. 
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razones dadas, pues no podría concederse privilegio so-
bre el mueble que lia pasado á tercer poseedor, no solo 
porque debe protegerse la circulación de esta clase de 
bienes, sino porque adquirido u n a vez perfecto dominio 
sobre ellos por un tercero, sería injusto suje tar su con-
trato á gravámenes á que ni por la naturaleza, ni por la 
l ey estuvo sujeto en su principio. Tampoco se concede 
el privilegio al que no rec lama dent ro de los t res meses 
de la venta, po rque quien vendiendo al contado h a de-
jado pasar tan to t iempo sin reclamar el precio, no debe 
extrañar que su morosidad le cause este perjuicio; ade-
más que, sin tal limitación, se abrir ía la puer ta al f r au-
de, pudiendo hacer aparecer el deudor como no pagados, 
con perjuicio de sus acreedores, bienes cuyo valor hubiera 
satisfecho de antemano. E n las ventas á plazo creemos 
que el término señalado por la l ey debe contarse des-
de que el plazo se cumpla, Igua l privilegio se concede 
á los gastos hechos para la conservación de los bienes 
muebles, aunque se hal len en poder del acreedor, si se 
reclaman dentro del plazo refer ido,1 porque respecto de 
ellos existe l a razón que y a dimos antes cuando habla-
mos de los de esta misma clase, hechos duran te el con-
curso, es decir, porque sin ellos no existirían las cosas 
mismas; y se señala el plazo de t res meses p a r a recla-
mar, por las razones antes expuestas. 

3 .—El privilegio de que venimos hablando, cesa en el 
caso de que los muebles hubieren sido inmobi l izados; 2 

es decir, si ellos conforme á la l ey se consideran inmue-
bles, por estar adheridos á a lgún edificio ó formar par te 
de él, como las estatuas colocadas en nichos construidos 
exclusivamente p a r a ellas, los objetos artísticos incrus-

1 Art, 2081.= 2 Art. 2082. 

tados en el edificio, y los demás que mencionamos en su 
lugar correspondiente en el libro I I , porque en todos es-
tos casos no puede disponerse de ellos separadamente 
del edificio á que pertenecen, c u y a naturaleza toman y 
con quien únicamente pueden ser enajenados. Mas si los 
muebles de que se t ra ta fueren máquinas ú otros úti les 
empleados en establecimientos industriales, el acreedor 
solo conservará su privilegio, si reclama el precio dentro 
de u n año contado desde la fecha de la venta, fijándose 
este plazo quizá porque, representando esta clase de mue-
bles fuer tes valores, suelen las ventas de ellos no hacerse 
al contado sino á largo t iempo; y cauta la ley en la conce-
sión del privilegio, precave el f r aude que, t ratándose de 
valores de importancia, podr ía cometerse, y a fingiendo 
ventas que no hubieran existido, y a suponiendo falsa-
mente l a fecha del contrato, exigiendo por esta causa que 
la ven ta conste en instrumento público.1 

4 . — T i e n e n también privilegio: el acreedor prendar io 
sobre el valor de l a prenda, por el crédito de su présta-
mo; pe ro .pa ra ello es preciso que la prenda exista en su 
poder, o q u e sin culpa suya hubiere perdido su posesion,-
supuesto que el contrato de prenda, y por consiguiente 
sus efectos, no se producen sino por la entrega material 
de la cosa prendada, ni se conservan sino mediante la 
posesion de ella; de suerte que, siempre que el acreedor 
prendar io hubiere abandonado la prenda, pierde los de-
rechos que el contrato de este nombre le concede; mas 
los conservará el que sin culpa de su par te la hubiere 
perdido, porque la culpa y consentimiento que en aquel 
caso se presume con justicia, no podrían suponerse en 
este sin fal tar á l a equidad. Derecho de prenda, por una 

1 Art. 2 0 8 3 . = 2 Art. 2034. 



vehemente presunción, t ienen los dueños de hoteles, po-
sadas ú otra clase de casas donde se reciban huéspedes, 
por las deudas que estos tengan por el alquiler y asisten-
cia dispensados en esos establecimientos, sobre los efectos 
que se hubieren introducido en ellos; pero es requisito 
indispensable el que sean propios del huésped, y que es-
tén en la casa ó dentro del establecimiento donde recibió 
el hospedaje, siendo esa prenda tanto mas jus ta cuanto 
que el derecho civil impone á los dueños de esos hoteles 
ó posadas, obligaciones respecto de la persona y bienes 
de los huéspedes que, sin aquella garantía, apenas serian 
concebibles. Así es que el crédito por hospedaje, según 
nues t ro derecho, tiene privilegio en el precio de los mue-
bles del deudor, siempre que se encuentren en poder del 
acreedor,1 y no de otro modo, pa ra evitar las colisiones 
que ent re estas ú otras personas podrían resultar , con no-
table perjuicio de la paz pública y de la t ranqui l idad de 
los particulares. Ot ra presunción no menos fuer te que la 
anter ior f unda la especie de derecho de prenda que nues-
tro Código consagra respecto de los efectos t raatf)r tados 
por cuen ta a j ena de im lugar á otro; porque en efecto, 
parece na tu ra l que ellos respondan de los gastos y valor 
del t rasporte ; mas cuando la ley dice que el crédito por 
fletes será preferido en el valor de los efectos t raspor ta-
dos, esto debe entenderse en el mismo caso en que se 
concede tal privilegio al crédito anterior; es decir, siem-
pre que dichos efectos se encuentren en poder del acree-
dor,2 po r razones idénticas. 

5.—(Jomo se advertirá, los créditos mencionados arri-
ba, aunque por diversos motivos, todos reconocen como 
causa de su privilegio la prenda táci ta ó presunta que la 

1 Art. 2 0 8 5 . = 2 Art. 2086. 

ley reconoce en ellos; ella es, pues, el fundamen to de 
la preferencia sobre muebles especiales, que no puede 
descansar en otra causa alguna, con excepción del pacto 
expreso; y ella es también la que sostiene el privilegio 
concedido al crédito por simiente ó por cualquiera gasto 
del cultivo sobre los f rutos respectivos, si existen en po-
der del deudor . 1 Es te privilegio era necesario, po rque 
sin él nadie querr ía habil i tar á los labradores pobres pa-
ra sembrar sus tierras, lo cual seria contrario á los inte-
reses legítimos que representa la agr icul tura; y no puede 
decirse injusto, porque sabido es, y lo dejamos consig-
nado en el l ibro I I , que por f rutos se ent ienden los que 
quedan, deducidas las expensas, es decir, los gastos de 
cultivo y recolección; y en ta l supuesto, quedar ían los 
verdaderos f ru tos l ibres para el cultivador, y el presta-
mista solo l levaría su crédito, que representa los gastos. 

6 .—Semejan te á este, y fundado también en el dere-
cho de p renda que la legislación española designó en este 
punto con el nombre de hipoteca tácita, son los privi-
legios que la l ey concede al crédito del arrendador de 
predios rústicos y del de urbanos, por el precio del ar-
rendamiento del. inmueble, indemnización de daños y 
perjuicios y los demás gravámenes declarados en la es-
critura; el pr imero sobre los frutos y el precio del sub-
arrendamiento, y el segundo sobre los muebles y u ten-
silios del arrendatar io que se encuentren en la finca, con 
tal que el respectivo arrendador haga la reclamación den-
tro de un año contado desde el vencimiento de la obli-
gación.2 E l fundamento de estas dos clases de p renda es 
la voluntad presunta de las partes, porque desde que un 
arrendatario acepta las condiciones d<$ contrato, y se 

1 Art. 2 0 8 7 . = 3 Arts. 2088 y 2089, . 



obliga á cumplirlas, queda á merced s u y a y p a r a su uso 
exclusivo el predio a r rendado; es, por lo mismo, de pre-
sumir que, así los f ru tos que perciba en un caso, como los 
muebles y úti les suyos en otro, sean una garant ía del 
cumplimiento de sus obligaciones consentida por ambos 
contratantes. Señala l a l ey el término de un año para 
reclamar la deuda al arrendatar io , porque él es un plazo 
suficiente p a r a suponer que el ar rendador , á quien real-
men te se le deba, h a cobrado su crédito; y como la l e y 
al conceder el privilegio, precave el f r aude que podría co-
meterse contra los demás acreedores, so color de prefe-
rencia del propietario, el no haber cobrado despues de 
rui año de vencida la obligación, indica la paga ; y si en 
verdad no la h a habido, el arrendador moroso deberá 
culparse á sí mismo de la pérd ida del privilegio, si bien 
conservará su derecho para cobrar en la clase de acree-
dores que le corresponda. 

C A P I T U L O IV. 

De los acreedores de tercera clase. 
» 

RESUMEN. 

1. Calidad de los créditos que son objetodel presente capítulo.—2. Preferencia con 
que deben ser pagados. Crédito por gastos del funeral. Gastos de última enferme-
dad. Alimentos fiados al deudor. Salarios por servicios domésticos y familiares. 
Créditos que no están asegurados con hipoteca, debiendo haberlo exigido. Contri-
buciones debidas demás de cinco años. Depósitos de cosas fungibles entregadas sin 
marca y consumidas. Crédito del Erario y establecimientos públicos—3. Diversos 
acreedores con privilegio sobre inmueble especial. 

1 . — L a clase de acreedores de que ahora vamos á ocu-
p a m o s t iene privilegio sobre los inmuebles no hipote-
cados y sobre los,muebles n o Comprendidos en el número 
anterior. Es t e privilegio se f u n d a en la natura leza misma 

de los créditos, pues en todos ellos, además de la justi--
cía de que v a n acompañados y que exige su solucion, 
existe para que esta se haga preferente, a lguna razón 
nacida y a de la uti l idad pública, y a del decoro propio, 
y a de la equidad, ó por fin de una necesidad imperiosa. 
Ellos no t ienen designado u n inmueble especial en ga-
rantía del pago, como sucede en los hipotecarios, ni moti-
vo para recaer sobre determinado mueble, por no existir 
en su favor las causas que fundan este privilegio, como 
pueble verse fácilmente, comparándolos con los del t í tulo 
anterior; pero siendo mas respetables que los demás, y 
por lo mismo mas dignos de consideración para el legis-
lador, les siguen en el órden de preferencia señalado pol-
la ley; y por tanto, deducidos ó pagados los de las dos 
clases mas privilegiadas, explicados antes, ellos deben 
serlo inmediatamente despues. 

2 .—Todav ía entre los de la misma clase que vamos á 
•examinar, h a y unos que son mas preferentes que otros; 
pues aunque la l ey no lo dice expresamente, tal parece 
que debe entenderse por la escrupulosa enumeración que 
de ellos hace ; de modo que el primero es preferente al 
segundo, este al tercero, y así sucesivamente hasta el úl-
timo, que, en competencia con alguno de los anteriores, 
si no existen bienes para pagar los dos, quedaría insolu-
to. E n este concepto, y pa ra conservar la intención del 
legislador, si esta fué, seguiremos la enumeración indi-
cada en nues t ra ley. 

I. Debe pagarse pr imeramente el crédito por gastos 
del funeral del difunto, según la costumbre del lugar. 
Este crédito en la legislación española fué colocado en-
tre los que se l lamaron singularmente privilegiados, los 
cuales estaba ordenado que se pagaran inmediatamente 



obliga á cumplirlas, queda á merced s u y a y p a r a su uso 
exclusivo el predio a r rendado ; es, por lo mismo, de pre-
sumir que, así los f ru tos que perciba en un caso, como los 
muebles y úti les suyos en otro, sean una garant ía del 
cumplimiento de sus obligaciones consentida por ambos 
contratantes. Señala l a l ey el término de un año para 
reclamar la deuda al arrendatar io , porque él es un plazo 
suficiente p a r a suponer que el ar rendador , á quien real-
men te se le deba, h a cobrado su crédito; y como la l e y 
al conceder el privilegio, precave el f r aude que podría co-
meterse contra los demás acreedores, so color de prefe-
rencia del propietario, el no haber cobrado despues de 
mi año de vencida la obligación, indica la paga ; y si en 
verdad no la h a habido, el arrendador moroso deberá 
culparse á sí mismo de la pérd ida del privilegio, si bien 
conservará su derecho para cobrar en la clase de acree-
dores que le corresponda. 

C A P I T U L O IV. 

De los acreedores de tercera clase. 
» 

r e s u m e s . 

1. Calidad de los créditos que son objetodel presente capítulo.—2. Preferencia con 
que deben ser pagados. Crédito por gastos del funeral. Gastos de última enferme-
dad. Alimentos fiados al deudor. Salarios por servicios domésticos y familiares. 
Créditos que no están asegurados con hipoteca, debiendo haberlo exigido. Contri-
buciones debidas demás de cinco años. Depósitos de cosas fungibles entregadas sin 
marca y consumidas. Crédito del Erario y establecimientos públicos—3. Diversos 
acreedores con privilegio sobre inmueble especial. 

1 . — L a clase de acreedores de que ahora vamos á ocu-
p a m o s t iene privilegio sobre los inmuebles no hipote-
cados y sobre los,muebles n o Comprendidos en el número 
anterior. Es t e privilegio se f u n d a en la natura leza misma 

de los créditos, pues en todos ellos, además de la justi--
cía de que v a n acompañados y que exige su solucion, 
existe para que esta se haga preferente, a lguna razón 
nacida y a de la uti l idad pública, y a del decoro propio, 
y a de la equidad, ó por fin de una necesidad imperiosa. 
Ellos no t ienen designado u n inmueble especial en ga-
rantía del pago, como sucede en los hipotecarios, ni moti-
vo para recaer sobre determinado mueble, por no existir 
en su favor las causas que fundan este privilegio, como 
p u ^ i e verse fácilmente, comparándolos con los del t í tulo 
anterior; pero siendo mas respetables que los demás, y 
por Lo mismo mas dignos de consideración para el legis-
lador, les siguen en el órden de preferencia señalado pol-
la ley; y por tanto, deducidos ó pagados los de las dos 
clases mas privilegiadas, explicados antes, ellos deben 
serlo inmediatamente despues. 

2 .—Todav ía entre los de la misma clase que vamos á 
•examinar, h a y unos que son mas preferentes que otros; 
pues aunque la l ey no lo dice expresamente, tal parece 
que debe entenderse por la escrupulosa enumeración que 
de ellos hace ; de modo que el primero es preferente al 
segundo, este al tercero, y así sucesivamente hasta el úl-
timo, que, en competencia con alguno de los anteriores, 
si no existen bienes para pagar los dos, quedaría insolu-
to. E n este concepto, y pa ra conservar la intención del 
legislador, si esta fué, seguiremos la enumeración indi-
cada en nues t ra ley. 

I. Debe pagarse pr imeramente el crédito por gastos 
del funera l del difunto, según la costumbre del lugar. 
Este crédito en la legislación española fué colocado en-
tre los que se l lamaron singularmente privilegiados, los 
cuales estaba ordenado que se pagaran inmediatamente 



despues de los acreedores de dominio; la necesidad de 
que los cadáveres no queden insepultos, p a r a evitar los 
perjuicios que podrían resultar contra la salubridad de las 
poblaciones, y los sentimientos de humanidad y de re-
ligión que aconsejan el que se hagan al cuerpo del hom-
bre que deja de existir, los úl t imos honores y sufragios, 
fundaron el distinguido lugar que las leyes españolas 
concedieron al gasto por funerales. Las mismas razones 
tuvieron presentes los legisladores actuales para prefe-
rirlo en la clase de que t ra ta este capítulo, y como acue-
llas, designaron la costumbre del lugar como el medio de 
regular- dichos gastos, si fueren excesivos; y aunque omi-
tieron la frase relativa á la dignidad y for tuna del difunto, 
de que hablaron así las leyes romanas como las españo-
las, porque acaso ellas podr ían dar lugar á rm lujo exce-
sivo cuyo costo per judicara á los acreedores, en la frase 
que nuestra l ey conserva, no se rechaza el gasto equitati-
vo y proporcional, a tendidas aquellas dos circunstancias. 

I I . Inmedia tamente despues se paga rán los gastos he-
chos en la úl t ima enfermedad del deudor, no excediendo 
de un año. Autores de nota, que comentaron las leyes es-
pañolas, juzgaron este crédito t an respetable como el an-
terior, y defendieron que debia ocupar el mismo lugar 
que aquel. E n efecto, los gastos de úl t ima enfermedad 
se equiparan con los funerales, porque las mismas razo-
nes que apoyan la preferencia de estos, sostienen la de 
aquellos; respecto de los cuales hay , además, l a conside-
ración de que dichos gastos se causaron en procurar sal-
var de la muer te al enfermo, en lo que se obedece la ley 
mas imperiosa entre las naturales , la de la propia con-
servación. Po r otra parte, se confunden de ta l modo los 
unos con los otros en necesidad, importancia y justicia, 

que no parece sino que son unos mismos, y que, como 
dice u n autor español, los gastos de funerales comenza-
ron por los de úl t ima enfermedad, y desde entonces pu-
do considerarse á la persona muerta. Mas este privilegio, 
según la ley, solo se refiere á los gastos del últ imo año, y 
no á los anteriores, porque sin esta limitación, en las en-
fermedades crónicas que lentamente conducen á los hom-
bres al sepulcro, esos gastos montarían á una cantidad 
exorbitante, lo cual perjudicaría á los demás acreedores; 
así es que en ellas solo se concede preferencia á los que 
se hubieren erogado desde que aquella se hizo grave, cal-
culando m u y racionalmente el legislador que la grave-
dad del mal en los enfermos, y a sean ó no habituales, no 
puede retrotraerse mas allá de un año. 

I I I . T a m b i é n goza de privilegio el crédito por ali-
mentos fiados al deudor pa ra su subsistencia y la de su 
familia en los seis meses anteriores á la formación del 
concurso, porque quizá nada existe mas sagrado ni mas 
necesario, que estos gastos que, como la medicina en otro 
órden, sirven directamente para la conservación huma-
na ; y no debe entenderse ba jo este nombre solo los co-
mestibles, sino también lo necesario par-a el vestido del 
deudor y su familia, pues todo ello se comprende en la 
palabra alimentos, de que se sirvió la ley. N o gozan del 
presente privilegio los créditos de este género de mas de 
seis meses, porque este es el término mayor que puede 
concederse á u n comerciante pa ra el cobro de sus crédi-
tos, sin que merezca la nota de moroso; además, es de 
presumir que el deudor tenia con que satisfacer las deu-
das contraidas antes de aquella época; y si en efecto no # 

lo hizo, fué porque no se las cobraron, de lo cual no debe 
resultarle perjuicio ni á él ni á sus acreedores. 

Toar. H.—57 



IV. E n cuarto lugar debe ser pagado el crédito por sa-
larios de cualesquiera servicios familiares ó domésticos 
eu los últimos dos años, porque genera lmente los dueños 
de estos créditos son personas miserables, á quienes, si 
no se concediera preferencia alguna, se les expondr ía á 
perderlos, contra lo que aconseja la justicia. Se fijan dos 
años, en atención, sin duda, al carácter ele nues t ro pue-
blo, en quien domina la conmiseración y el sufrimiento, 
aunque no por eso deja de castigarse al moroso, puesto 
que debiendo prescribirse el crédito en tres años, el que 
no cobró en dos pierde su calidad preferente. 

Y. Gozan asimismo de este privilegio los créditos si-
guientes: el de los hijos de familia, menores y demás in-
capacitados por sus bienes, administrados por los padres, 
ascendientes y tutores, sin constituir la correspondiente 
hipoteca; el de la mu je r casada, por sus bienes dótales y 
parafernales, y por las donaciones antenupciales entrega-
das conforme á la l ey al marido, sin haber le exigido la 
constitución de la hipoteca que garant ice los bienes re-
feridos; el de los acreedores que, con anterioridad al con-
curso, obtuvieron contra el deudor sentencia ejecutoría-
da, y el de los legatarios, si ni á favor de aquellos, ni de 
estos se consti tuyó la debida hipoteca. Es t e lugar se con-
cede á los créditos anteriores, porque la omision de la hi-
poteca los hizo y a entrar a l concurso, cuando con ella se 
debieron pagar fue ra de él, lo cual importa u n grande 
perjuicio; mas una vez sufrido, no era jus to dejarlos sin 
preferencia alguna, supuesta la natura leza de cada uno 
de ellos. E n efecto, todos se ref ieren á personas dignas de 

. consideración, y á quienes las leyes protegen, tan to que 
de esa protección nace el haber ordenado que se asegu-
ren con la hipoteca, que es sin duda la mejor ga ran t í a ; 

además, la l ey tuvo presente que, en muchos casos, la 

omision de aquella puede no haber dependido de los in-

teresados, y obrar ía contra su propia intención, si « n a 

vez sufrido el perjuicio no les impart iera la protección 

posible. 

VI . L a s contribuciones debidas en los úl t imos cinco 

años, dijimos en el capítulo 2° que gozan de la preferen-

cia que las l eyes o torgan á los acreedores de p r imera 

clase, así como las causadas por los inmuebles hipoteca-

dos se pagan con el crédito hipotecario; pero como pue-

de el deudor deber por contribuciones otras cantidades, 

aunque de t iempo mas atrasado, la ley, en consideración 

á las mismas razones que en dicho capítulo expusimos, 

y que están de acuerdo con los principios generales de 

derecho públ ico y privado, concedió preferencia en este 

lugar al crédito por contribuciones, que no sean causadas 

por los bienes hipotecados, ni correspondientes á los últi-

mos cinco años. 
V I I . E l valor Se los depósitos de cosas fungibles en-

t regadas sin marca y que estén consumidas, goza tam-
bién del privilegio de que venimos hablando. Y a dij imos 
al principio del presente título, que si las cosas objeto del 
depósito existen en poder del deudor, el dueño de ellas 
puede pedirlas y se le entregarán, porque el pago de las 
deudas debe hacerse con los bienes propios del deudor, 
y los depósitos indudablemente son a jenos; mas si el de-
positario, abusando del depósito de cosas fungibles en-
t regadas sin marca, las consume, hizo perecer el contrato 
que l leva ese nombre , y solo quedará un crédito perso-
na l contra el deudor. L a causa, sin embargo, ú origen de 
este es sagrado, pues no procede de la voluntad del depo-
nente, el cual, si celebró dicho contrato, manifestó pre-



cisamente por ese medio la voluntad de conservar sus 
cosas, y el haber las usado consti tuye su abuso. Ahora 
bien, como el contra to de que procede el crédito de que 
hablamos está f u n d a d o en la confianza y buena fé del 
otro contratante, l a ley, conciliando has ta donde es posi-
ble los intereses de todos los acreedores, h a querido que 
este crédito ob t enga u n l uga r que esté en relación con 
la justicia de la causa de donde procede. 

"VIII. Po r últ imo, t ambién se concede igual privilegio 
al crédito del erar io y de los establecimientos públicos, 
que esté y a l iquidado y que no se h a y a garant ido con la 
correspondiente hipoteca, ó en la par te que no esté cu-
bierta con esa garan t ía , si l legó á darse.1 E l f undamen-
to de este privi legio es el mismo que designamos en el 
número V, pues as í como á aquellos acreedores la oini-
sion de la hipoteca n o les per judica has ta el g rado de per-
der todo privilegio, lo mismo debe decirse de estos: por 
otra parte, no p u e d e negarse que tanto el erar io como los 
establecimientos púb l i cos necesitan 1er protegidos pol-
las leyes, á causa d e los altos intereses que represen tan ; 
intereses que son de b ien público, supuesto que la ca ja 
nacional es la e n c a r g a d a de sufragar los gastos de la ad-
ministración y de conservar la paz pública, y los estable-
cimientos, sean de instrucción, sean de beneficencia ú 
otros, s iempre sat isfacen u n a necesidad imperiosa de la 
sociedad. 

3 .—Disfrutan de privilegio, á mas de los referidos, y 
despues de ellos: e l crédito del coheredero ó part íc ipe 
sobre los inmuebles repar t idos ; el del vendedor ó per-
mutan te sobre el i nmueb le vendido ó pe rmutado ; el del 
donante sobre los b ienes donados, y el del que prestó di-

1 Art. 2090. 

ñero pa ra comprar una finca, sobre la misma,1 Es t a s per-
sonas, aunque t ienen privilegio, este no comprende todos 
los inmuebles no hipotecados y los muebles no compren-
didos en el capítulo anterior, como lo t ienen los mencio-
nados en los párrafos precedentes, sino que el suyo se 
circunscribe a l inmueble especial que á cada uno desig-
n a la ley; de suerte que si con su producto no pudieren 
ser pagados, por el exceso n o tendrán privilegio alguno 
y pasarán a l a clase no privi legiada de acreedores, entre 
quienes formarán par te p a r a su pago. H a y además otra 
circunstancia que es necesar ia pa ra que los créditos de 
que hablamos ar r iba gocen del privilegio, y es que los 
bienes sobre que debe recaer estén en poder del deudor ; 2 

porque si han pasado al dominio de un tercero* como es-
te los adquirió libres de gravámen, no se les puede suje-
ta r á responsabil idad a lguna. L a razón en que descansa 
el privilegio otorgado á estos acreedores por la ley, es 
t a n clara, que omitiremos u n a larga explicación. Todos 
ellos proceden del derecho que, por la naturaleza misma 
de la acción que ejercitan, t ienen sobre las cosas que son 
su objeto; así, por ejemplo, el partícipe ó coheredero que 
pide la par te que en la herencia le corresponde, t iene de-
recho para ser pagado de preferencia con los bienes mis-
mos que formaron par te de ella; el que vende ó permuta 
u n a finca, pa ra el total cumplimiento del contrato es na-
tura l que prefiera á cualquiera otro en el inmueble obje-
to que f u é de alguno de esos contratos, y así de los otros; 
pues aunque no h a y a pac to expreso, l a l ey presume que 
existió, como u n a consecuencia natura l del convenio ce-
lebrado, y así lo comprendieron las leyes romanas y las 
españolas al exponer su teor ía sobre las hipotecas tácitas. 

1 Art. 2 0 9 1 . = 2 Art. 2092. 



C A P I T U L O V. 

De los acreedores de cuarta clase. 

R E S U M E N . 

1. Preferencia de los hipotecarios en parte insolutos.-2. Créditos que constan 
por escritura pública.-3. Créditos privilegiados en parte insolutos. Créditos que 
constan en documento privado. 

1 — H e m o s tratado hasta aquí de las dos pr imeras es-
pecies de acreedores que eu la división general enumeró 
nuestra ley civil, puesto que ellos contienen las disposi-
ciones relativas á los hipotecarios y privilegiados; résta-
nos ahora ocuparnos de la tercera especie, que comprende 
á todos los acreedores personales, l lamados así po rque en 
ellos no se encuentra afección real en cosa determinada, 
ni por efecto del contrato ni por disposición de la ley. D e 
ellos, unos son los que se comprenden ba jo el nombre de 
escriturarios, porque han hecho constar sus créditos en 
escritura públ ica; y otros, aquellos á quienes se les l lamó 
en la legislación anterior chirografarios, entendiendo ba-
jo tal nombre á todos los que sin hipoteca ni privilegio 
hacen constar sus créditos por medio de escri tura ó vale 
privados, ó los p rueban por confesion del deudor ó por 
testigos. En t r e los acreedores escriturarios unos h a y que 
deben ser pagados antes que los otros, según el orden en 
que los colocó el legislador, y tales son los hipotecarios 
que hubieren quedado en par te insolutos, por no haber 
alcanzado á cubrir sus créditos el precio de los bienes que 
les fueron hipotecados;1 con la única excepción apun ta -
da al fin del capítiúo anterior, referente al crédito del era-

1 Art. 2093. 

rio y de los es tablecimientos públicos, quienes gozan de 
privilegio, aun en la p a r t e insoluta, por disposición de la 
ley. Todos estos crédi tos son escriturarios, y por esta ra-
zón han de pagarse e n el lugar en que estos deben serlo; 
pero se m a n d a que su pago sea 'preferente á los demás 
que solo proceden de escr i tura sin privilegio, porque en-
tre estos y aquellos h a y la diferencia de que los hipote-
carios que no se p u d i e r o n pagar en su totalidad con la 
finca hipotecada, son créditos garantidos por el deudor, 
mientras los otros 110 t i enen n inguna garant ía ; y por ta l 
razón, secundando l a l e y la intención de los contratan-
tes, y favoreciendo el contrato que celebraron, ordenó, 
por ser consecuente, q u e reducidos los primeros á escri-
turarios, ocuparan e n t r e estos el pr imer lugar. 

2 .—Despues que los anteriores, deberán pagarse los 
créditos que consten e n escritura públ ica y que no ten-
gan otro privi legio,1 po rque respecto de los que quedan, 
son preferentes, no p o r causa de privilegio, sino porque 
en ellos consta la d e u d a de la manera mas cierta; pues en 
esa clase de i n s t rumen tos difícilmente puede cometerse 
fraude, en razón de q u e la ley los ha cercado de formali-
dades que lo impiden. L a certeza de la deuda es, pues, 
la causa del l u g a r q u e ocupan los créditos escriturarios. 

3 .—Así como los hipotecar ios en par te insolutos son 
preferidos por l a l e y en t re los escriturarios, por la razón 
expuesta, así los pr iv i legiados que no han sido pagados en 
su totalidad con el p r o d u c t o de los bienes sobre que t ienen 
privilegio, son p re fe ren t e s - entre los créditos que cons-
ten en documento p r ivado , y que están extendidos en pa-
pel del sello cor respondiente , que son los que inmediata-
mente despues de l o s escri turarios deben ser pagados.3 

1 Art. 2094.= 2 Art. 2 0 9 5 . = 3 Art. 2096. 



La razón de esto es, que tales créditos tienen á su favor 
la causa por la cual les fué acordado el privilegio, y cuya 
consideración no puede perder la parte insoluta solo por 
tener este carácter; así es que, c o n s e c u e n t e la ley con los 
motivos que consideró j listos para hacerlos privilegiados, 
los respeta en este lugar. Más perceptible podrá hacerse 
esto con un ejemplo:—Parte del crédito por valor de un 
depósito de que abusó el depositario no ha sido satisíe-
cho, y ya solo quedan por pagar á los acreedores de do-
cumento privado; es indudable, que la razón y la con-
ciencia se opondrían á postergar el crédito que proviene 
de depósito, favoreciendo al tenedor de una simple obli-
gación de pago por préstamo. La circunstancia de que 
los documentos privados estén extendidos en papel del 
sello correspondiente, es necesaria, porque la ley lo exi-
ge, en atención sin duda al favor que debe dispensarse á 
los intereses fiscales; sin que nosotros encontremos otra 
razón, porque en cuanto á la presunción de certeza, así 
del crédito como de la fecha que pudiera resultar del se-
llo del papel, es tan débil que no debe ni tomarse en con-
sideración. 

Al tratar en este lugar de los documentos privados, 
omitimos clasificarlos y enumerar los requisitos que de-
ben tener para que hagan fé en juicio, porque esto es 
parte de la explicación de las pruebas judiciales, que 110 
son de nuestro objeto; bástanos mencionar el género, 
tanto mas, cuanto que en nuestra ley no tienen entre sí 
dichos créditos preferencia alguna. 

CAPITULO VI. 

, De los demás acreedores. 

RESUMEN. 

1. Acreedores cuyos créditos constan en documento privado no extendido en pa-
pel del sello correspondiente. Responsabilidad civil por delito y multas. 

1.—Despues de haber tratado con tanta prolijidad 
nuestra ley civil sobre las diversas clases de acreedores 
que puede haber en un concurso, enumerándolos casi to-
dos, designando los lugares en que deben ser pagados, y 
previendo hasta los menores detalles, se ocupa en el ca-
pítulo presente de los acreedores que no solo no tienen 
hipoteca ni privilegio, sino que no siendo escriturarios ni 
constando sus créditos en documento privado extendido 
en papel del sello correspondiente,1 constan solo en car-
ta misiva, en recibo común ó en cualquier otro documen-
to ó prueba que no sea de las constancias designadas pol-
la ley en los precedentes capítulos. Estos y cualesquiera 
otros acreedores, además de los referidos, que aun que-
den por pagar en un concurso, lo serán con los bienes 
restantes, á prorata y sin atender ála fecha ó al origen 
de los créditos,2 porque respecto de ellos no hay consi-
deración alguna especial que pueda fundar preferencia. 
Al último, y despues de satisfechos todos los créditos del 
deudor, si aun sobran algunos bienes, de ellos se dedu-

1 Habiendo variado el sistema de la renta de papel sellado, sustituyendo la nueva 
ley de 1? de Diciembre de 1874 él antiguo sello por las estampillas del timbre, cuanto 
se dice en la ley relativo al papel del sello correspondiente, debe entenderse de confor-
midad con las novísimas disposiciones de esta materia. 

2 Art. 2097. 

TOM. IT.-5S 



cirán el valor de la responsabil idad civil que provenga 
de delito, y las inultas,1 respecto de lo cual haremos u n a 
breve explicación. Así l a responsabil idad civil que pro-
viene de delito, como las multas, son créditos que no per-
tenecen al patr imonio de alguno, es decir, no representan 
la diminución de la hacienda ajena, sino mas bien la 
diminución del caudal del deudor, impuesta como p e n a 
por la autoridad pública. E s t e carácter, comparado con el 
de los acreedores, justifica el lugar que nues t ra legislación 
h a dado á dichos créditos, puesto que mientras aquel los 
procuran evitar u n daño, en la responsabil idad civil y en 
las multas solo se p re tende conseguir un lucro: es mejor, 
indudablemente, la condicion de los primeros. Además, 
la calidad de estas obligaciones del deudor, comparadas 
entre sí, no de jan duda a lguna acerca de lo que acaba-
mos de asegurar. E n cualquiera obligación civil que pro-
cede de contrato, los derechos del acreedor están fun-
dados en el de propiedad que tan to y con tanta razón 
respetan las leyes, y los créditos que examinamos solo 
se fundan en la disposición penal que castiga una fal ta 
ó delito. E l origen y base de cada uno de los créditos 
comparados, hace comprender la just icia con que nues-
tra ley, de acuerdo con casi todas las legislaciones, orde-
na que la responsabil idad civil por delito y las mul tas 
sean pagados en úl t imo lugar . 

1 Art. 209S. 
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cirán el valor de la responsabil idad civil que provenga 
de delito, y las inultas,1 respecto de lo cual liaremos u n a 
breve explicación. Así l a responsabil idad civil que pro-
viene de delito, como las multas, son créditos que no per-
tenecen al patr imonio de alguno, es decir, no representan 
la diminución de la hacienda ajena, sino mas bien la 
diminución del caudal del deudor, impuesta como p e n a 
por la autoridad pública. E s t e carácter, comparado con el 
de los acreedores, justifica el lugar que nues t ra legislación 
h a dado á dichos créditos, puesto que mientras aquel los 
procuran evitar u n daño, en la responsabil idad civil y en 
las multas solo se p re tende conseguir un lucro: es mejor, 
indudablemente, la condicion de los primeros. Además, 
la calidad de estas obligaciones del deudor, comparadas 
entre sí, no de jan duda a lguna acerca de lo que acaba-
mos de asegurar. E n cualquiera obligación civil que pro-
cede de contrato, los derechos del acreedor es tán fun-
dados en el de propiedad que tan to y con tanta razón 
respetan las leyes, y los créditos que examinamos solo 
se fundan en la disposición penal que castiga una fal ta 
ó delito. E l origen y base de cada uno de los créditos 
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